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DOMINIO 1 USO D[ AYUDAS 1 COMUNICACION 
DEL 1CMA AUDIOVISUAL[ S CON [L AS"HNH 

- -
. - -

Fis. Francisco Novelo Burbante 

M.C. -Constarttino Gutiérrez Pa'lac'i bs 
i-

Dr. .J,orae Cervantes Boria ' 
M. l. Ernesto Murauia Vaca '· 
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M. l. Domingo Cobo Pérez - ,, J.' 
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A(l UALII.ACION DEl CURSO 

AI"IICACION rRACTICA O(l CURSO 

EVALUACION DEL CURSO 

L. CONCEPTO 1 CALif. 
1 

CUI·Ii'LIMI[NTO DE LOS OOJ(TIVOS O(l CUR50 
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ANEXO 7. 
Lista de abreviaciones 

AH 
OB05 o 080 
000 
PVS 
MW.h 
INSIG. 
PROO. 
SOT 
COT 
ST 
SS 
VD 

.· 

Amper hora 
l).,manclo biolé<¡ica ele oxin.,no di" 5 
Demanda qu irnit:a de ox iqcno 
Pc,o vivo S·ICrl f1cado 
M••tawall hora 
lns<9nlf•cante 
Prochu:ro 
SOintos lhsut~l t- )S 1 o ralrc; 
Carbono onlán•co rotal 
Sólido• toraiP.S 
Sólidos suspen<lictos 
Vulunu•n Oe d•· .echo 
5e SUIJOflt: I(UI! 1~5 CCrO 0 r.:aSI Cl!FO 

3 u 
.•. 

·. 
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IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EN LA 

LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO ECOLÓGICO Y lA 

PROTECCIÓN AL Al'1BIENTE 

FRANCISCO NOVELO BURBANTE . 

La evaluación de Impacto Ambiental, se encuentra normada por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por su 
Reglamento en materia de Impacto Ambiental. En estos ordenamientos 

jurídicos, se establece como obligación la elaboración y presentación de 
Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), para los interesados en 

realizar proyectos de obras o de actividades expllcitamente indicados en 
los artfculos 29 y 5 de la Ley y del Re9.1amento, respectivamente. En el 
caso de obras o actividades consideradas altamente riesgosas la MIA 

deberá acompaí\arse de un estudio de riesgo. 

Las categorías de proyectos que se encuentran sujetas a evaluación 
de Impacto Ambiental son genéricas, por ejemplo: obra pública federal, 

vías generales de comunicación, obras hidráulicas, etc. Dentro de cada 
género, se encuentra una gran variedad de proyectos, desde los de 
pequena magnitud • una subastación eléctrica • hasta los que ocupan 
grandes extensiones, como una presa. 

Cabe entonces preguntarse ¿En cualquier caso, se debe elaborar 
la manifestación de Impacto Ambiental con el mismo contenido y 

detalle?. La respuesta es negativa, ya que el Reglamento de Impacto 
Ambiental considera que laMIA puede presentarse en tres modalidades: 

general, intermedia y especifica; sin embargo siempre resulta obligatoria 
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la presentación de la modalidad general y queda a crtterto de la autoridad 

el requerir una modalidad intermedia o específica. 

Dentro del Reglamento, existe un útil recurso denominado Informe 

Preventivo (IP) cuya formulación es relativamente sencilla. Este informe 

puede ser empleado por quienes se encuentran sujetos a la elaboración 

y presentación de la MIA, cuando disponen de elementDs suficientes para 

demostrar a la autoridad que el proyecto no causará desequilibrios 

ecológicos y cumplirá con las condiciones que le resulten aplicables por 

otros reglamentos de protección ambiental (agua, aire, etc) o por la vfa 

de la Norma Oficial Mexicana. 

Si la autoridad determina que el IP no prueba que el proyecto es 

ambientalmente compatible, procederá a requerir la MIA en la modalidad 

que estime conveniente. Esto resulta adecuado cuando se sabe que es 

necesaria la MIA y se requiere conocer la modalidad que corresponde, 

puesto que con ello se logra un importante ahorro de tiempo y de 

recursos. Dicho de otra manera, se evita presentar una MIA en la 

modalidad no apropiada. En caso contrario, cuando la autoridad 

considera que el IP demuestra que el proyecto no ocasionará impactos 

ambientales adversos significativos, entonces libera al interesado de la 

elaboración de la MIA y autoriza la ejecución de las obras. 

Para formular eiiP y la MIA en sus tres modalidades, se dispone de 

los instructivos correspondientes (Gaceta Ecológica #3 y #4). Estos 

instructivos, detallan por capitulo y materias la información que debe 

presentarse en una MIA, sin embargo es necesario tener en cuenta que 

fueron formulados para poder ser aplicados a todas las categorfas de 

proyectos enlistadas en la Ley, son por lo tanto generales y por ello se 

limitan a desglosar la información necesaria para la MIA, sin indicar 

cómo debe ser manejada. A manera de ejemplo, cuando se trata de el 
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capitulo "Identificación y Evaluación de Impactos Ambientales", el 
instructivo únicamente senala que debe aplicarse la técnica o 
metodologfa adecuada a las caracterfsticas del proyecto y a las del área 
donde pretende construirse, sin hacer recomendación alguna y sin 
plantear criterios o lineamientos para seleccionar la metodologia. 

En los instructivos se encuentra implicita la estructura de la MIA, 
que se muestra a continuación: 

Descripción 
' del 

proyecto 

Identificación Medidas 
de • de 

.. impactos mitigación 

Escenario 
ambiental 

actual ·. 

La descripción del proyecto, se realiza a partir de las actividades y 

obras consideradas en las distintas etapas del proyecto; estas son: a) 
Selección del sitio; b) Preparación del sitio; e) Construcción; d) 
Operación; y e) Abandono. La razón de tal división es que teórica y 
prácticamente, a cada una de estas etapas se encuentran asociados 
impactos ambientales especiflcos; a la vez se obtiene la desagregación 
de las obras o actividades que pueden impactar al ambiente en distintos 

tiempos. 

El análisis del medio natural y socioeconómico, se debe efect!Jar a 
partir de sus distintos rubros o componentes, los cuales de acuerdo con 
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los instructivos se pueden agrupar en: a) Blótlcc ; b) Ablótlcos; e) 
Sociales; y d) Económicos. El análisis y la descripción de las 
caracterlstlcas de los componentes de cada uno de estos rubros, 
conduce a establecer el escenario ambiental existente en el área donde 
pretende llevarse a cabo el proyecto. 

Hasta este punto, los instructivos son lo suficiel'ltemente explrcitos 
en cuanto a la información requerida, de modo tal que se dispone de 
información estructurada para ser procesada dentro de una metodologla 
de impa ... to ambiental. 

La metodologia puede escogerse dentro de un amplio espectro; 
listas de verificación, redes, diagramas de flujo, matrices, modelos 
específicos, etc. En términos generales, es aconsejable seleccionar una 
combinación de ellas, por ejemplo: En primer lugar aplicar una matriz 
para identificar las acciones impactantes y los componentes del ambiente 
que pueden verse impactados y posteriormente, elegir las interacciones 
marcadas en la matriz a las que pueda aplicarse un modelo para estimar 
la magnitud del impacto, otras interacciones pueden tratarse por 
métodos distintos. 

Cuando se aplica una metodologla de impacto ambiental, siempre 
se encuentra presente el factor subjetividad. Es necesario no 
menospreciarlo, ya que con facilidad se puede Incurrir en la Incorrecta 
identificación y valoración de los impactos. Los elementos que 
contrarrestan la Influencia de la subjetividad son: a) Disponer de 
información reciente, representativa y veraz del proyecto y del ambiente; 
b) Contar con normas y criterios contra los que puedan compararse las 
evaluaciones de los impactos; y e) Que la evaluación de impacto 
ambiental sea realizada por un equipo multidisciplinarlo donde no exista 
la prevalencia de un criterio sobre alguna rama del conocimiento 
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considerada en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

Una vez concluida la identificación y evaluación de los impactos 
ambientales, el siguiente paso consiste en plantear las medidas de 
mitigación que se estimen pertinentes para reducir la intensidad o bien 
la magnitud de aquellos impactos evaluados como adversos 
significativos. En algunos casos, se encontrarán impactos no mitigables, 
sin embargo ello no implica la Imposibilidad de actuar en favor del 
ambiente. Cuando esto sucede, en lugar de mitigar, la opción consiste en 
compensar o en restaurar los efectos que se anticipan. Por ejemplo, 
puede resultar inevitable el retiro de la cubierta vegetal en un sitio donde 
estará una edificación, plantear la mitigación del impacto no resultará 
eficaz, pero proponer la compensación con la creación de nuevas áreas 
verdes con especies de la zona en otras áreas del proyecto que se 
reserven para este fin, es una estrategia de la que seguramente se 
podrán esperar beneficios al ambiente. 

El planteamiento y diseno de las medidas de mitigación debe ser 
ingenioso, original y no limitarse al escrutinio de las acciones del 
proyecto que puedan considerarse medidas de mitigación, pues ello 
equivale a simplemente traducir partes del proyecto en conceptos de 
protección ambiental, lo cual en el mejor de los casos, es Incompleto. 
Salvo muy contadas excepciones, la evaluación de Impacto ambiental 
siempre produce la necesidad de complementar al proyecto con medidas 
de mitigación, control, compensación y restauración. 

Lo anterior resulta aplicable a cualquier modalidad de la MIA, de 
hecho está basado en la modalidad general, ¿Cuál es la diferencia con 
las modalidades intermedia y especifica? 

Desde el punto de vista estructural, la modalidad Intermedia de la 
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MIA se obtiene agregando a la MIA general, el capftulo "Descripción del 
Escenario Ambiental Modificado por el Proyecto", para obtener: 

Descripción 
del 

proyecto 

Escenario 
ambiental 

actual 

• 
Identificación y 
evaluación de 

impactos 

i 

Escenario - Medidas ___. ambiental 

----
de 

modificado -nliligaciOn 

Puede verse que al tener una modalidad general, la descripción del 
medio modificado es casi inmediata, sin embargo sólo se requiere esta 
descripción cuando se trata de la MIA intermedia. En lo referente a la 
información, la diferencia radica en un mayor número de elementos y 
componentes del ambiente que deben estudiarse. 

La modalidad especifica conserva la estructura de la Intermedia, la 
diferencia estriba en que el capftulo sobre el medio debe estar basado en 
la determinación de la calidad de cada uno de los elementos o factores 
constituyentes del ambiente. En esta modalidad toda la Información 
sobre el ambiente debe obtenerse en trabajo de campo. 

RIESGO 

La evaluación de riesgo ambiental, tiene como propósito el conocer 
los diversos factores que pueden originar un evento extraordinario 
(accidente) en· Instalaciones o proyectos que producen, almacenan, 
transportan y en general, manejan en cualquier forma; susta~cias 
riesgosas. A partir de esta evaluación se disenan y aplican las medidas 
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pertinentes para reducir el riesgo de accidente y en caso de que este se 
produzca, se consideran planes de atención a contingencias. 

Independientemente de su estado flsico, una sustancia se considera 
de riesgo si presenta una o más de las siguientes caracteristicas: 
corrosividad, reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad. 

Dependiendo de la cantidad, la sustancia puede conaiderarse riesgosa 

ó altamente riesgosa. En el presente se tienen listados de las sustancias 
altamente riesgosas por toxicidad, inflamabilldad y explosividad. La 
listas fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación por la 
Secretaria de Gobernación el 29 de marzo de 1990 en el primer caso, y 
por la misma Secretaria y la de Desarrollo Urbano y Ecologla el 4 de 
mayo de 1992, en los casos de inflamabilldad y explosividad. 

A diferencia de la evaluación de Impacto Ambiental, que se aplica 

solamente a proyectos, la de riesgo además de proyectos es aplicable a 
instalaciones en operación. 

La Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, 

regula la materia riesgo, pero no cuenta con un reglamento especifico. 
De aquf que no se tengan instructivos para la formulación de los estudios 
de riesgo. Sin embargo, la Secretaria de Desarrollo Social cuenta con 
gulas para estos estudios, llamadas: a) Informe Preliminar de Riesgo 

(IPR); b) Análisis de Riesgo (AR) y Análisis Detallado de Riesgo (ADR). 

EIIPR, es equivalente aiiP de Impacto Ambiental; esto es, a partir 
de él se determina si un proyecto o instalación se considera sujeto de un 

AR o de un ADR, o bien si se exenta de la evaluación de riesgo. 

Sea un AD o un ADR, la evaluación de riesgo se enfoca a identificar 
los puntos susceptibles de fuga, derrame, explosión, etc., dentro del .,. 
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proceso de manejo, almacenamiento y transporte de las sustancias 
altamente riesgosas. Una vez identificados, se plantean las diversas 
hipótesis o circunstancias en las que puede ocurrir el evento 
extraordinario y bajo el supuesto de ocurrencia, se modela 
matemáticamente el efecto que podrfa producir, principalmente al 
exterior de las instalaciones ya que se trata de evaluar el riesgo 
ambiental. 

En el caso de explosión, el modelo genera el valor de la presión en 
el frente de onda que se propaga, este valor se compara contra 
tabulaciones donde se encuentran los efectos de la presión, sobre el ser 
humano, otros organismos vivos y los bienes inmuebles. 

A partir del punto de explosión, y hasta el punto donde empieza a 
manifestarse una presión no dai'lina, se considera como la distancia que 
debe tomarse como radio y barrerse a la redonda para determinar la zona 
de riesgo en caso de accidente. 

De manera análoga se procede con sustancias inflamables, aunque 
aquí el parámetro de cálculo es la energfa térmica radiada. 

Cuando la sustancia es tóxica (particularmente gaseosa), se modela 
su dispersión en la atmósfera y la zona de riesgo se determina a partir del 
punto de emisión hasta la distancia donde se encuentra el valor de dai'lo 
inmediato a la salud (IDHL, en inglés). También en este caso, la zona de 
riesgo es circular debido a que no se puede conocer con precisión la 
dirección del viento en el momento del accidente. Para evitar elegir 
direcciones preferentes, se toma la condición más adversa cuando se 
determina el radio de la zona de riesgo. 

Los casos de reactlvidad y corrosividad aunque importantes, no son 
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los més frecuentes y requieren de técnicas especificas para la evaluación 
de sus riesgos. Sin ser regla general, estos casos son més sencillos que 
los anteriores, sobre todo en su control. 

Una vez determinada la zona de riesgo, se identifican los 
asentamientos humanos y los bienes que pueden verse afectados por el 
accidente, en función de ellos y de los posibles efeGtos se disenan los 

planes de atención a la contingencia incluyendo fundamentalmente a la 

población que pudiese verse involucrada. 

México, D.F., mayo de 1995 
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I~STRUCTI\'0 PARA LA FOR.liULACION 
DEL ll'o"FORllE PREVEl'iTIVO AL QL;E :St: 

Rt:l'IERt:N LOS ARTICULOS '' k" X"" 
DEL REGLA.'IENTO DE LA LEY GE:SER.U. 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCIO:-i AL AliBlE:STE 

E:S .\1.-\Tt:RU OE L'IPACTO A.'IBit::-iTAL 

r. Dato.~ !JCncnrlcs 

Contestat· las pre-:;untas que a contmuación ;e p.-c. 
sen tan en fo.-m~ clara y concreta: 

l. 

3. 

4. 

)tambre de la empresa u or;:mismo solicitüntc. 

:'i'ombre y puesto del respons~ble del proyecto. 

:-iactonalidad ele la empresa. 

Actividad principal de la empresa u ot·;;anismo. 

3. Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

6. Cimara o asoci~ción a la que pertenece 1~ cm-
presa u or;;antsmo, indicando: 

:"úmero de registro. 

Fecha de ir.greso. 

Registro Ft!deral de Causantes. 

!I. C..'btcaC'ión y de~cr·tpcicn& general de la ob•·a 
o ncttndact proyectada, mdicando: 

l. :"/ ombre del proyecto. 

2. :"aturaleza del proyecto (descripción ~cneral 
del proyecto, indic~ndo 1~ capacidad proyectad;¡ y la 
inverstón requendaJ. 

3. \'id~ útil del proyecto. 
-l. Pro~rama de traiJujo. 

i. L'bicación bica del proyecto. Anexar plano de 
cltstnhución de la planta y plano de localización del 
~.-edio, espectúcando: 

E:.;tado. 

:>!unicipio. 

Loca liria d. 
Loca .. c~ción. 

6. Situactón legal del predio. 
, . Superficie requerida (ha, ml. 

S. Cl)lindancia del predio y actividad que se do
"ar:olb. 

" Obra ci,·il desarrollada para preparación del 
ten·eno. 

10. \'ias de acceso ( maritimas y terrestres). 

11. Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el área correspondiente. 

12. Requerimientos de mano de obra. 

13. Obl'as o senricios de apoyo a utilizar en las 
diferentes etapas del proyecto. 

H. Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

!II. Dcst~·ipción dd p1·oceso 

l. .'.laterialcs y sustancias que serán utilizados en 
los etapas de preparación del sitio, construcctón y 
mantentmwnto de la obra o actividad proyectada. 
Eliii.Stur e tndicm· t·olumcnes. 

.. ~- Equipo requertdo rara las etapas de prepara. 
c1on de !litio. con:;trucc1ón. opt!ración y mantt!nimLen
to de la obra u actividad proyectada. Ellltstar e tn· 
d~t:-ccr cn¡mCI't"•l wstalucia. 

3. Recursos mlturales del área que serún aprove
chados en las diiercntes etapas. Espcct¡tcw·. 

4. En caso de una industria de transformación 
y, o C'.'\tractl\.'n: 

Indicar las sustancias o materiales que serán 
utilizados en el [lroccso. 
Enlistar los productos finales. 

.i. Fuente de suministro de encrgia elcctricn v. o 
combustible. · · 

6. Requet·imientos de agua cruda y potable, y 
fuente de swmntsn·o. 

i. Residuos que serán ¡;enemdos en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mtsmos. 

Emisiones a la atmósfera. 
- Desc;u·ga de aguas residuales. 
- Residuos sólidos. 
- Emisiones de ruido. 
-Otro. 

I:SSTRl'CTI\'0 P.\R.-\ OESARROLf..-\R 
\' l'la~"'t::STAI: I.A .\IA:-ill-'t::o.T.-\CIO:-i 

Dt: UIP.\CTO AllBit::STAL t::S LA liOU.\UD.-\0 
GE:SEUAJ •. \L Ql'E SE RU"It:Rt::S 

LOS .-\ltTICl'LOS ~ Y l\1" DEL REGLAliE:-iTO 
nt: I.A LE\. GENERAL DEL EQriURRIO 

ECOI.OGICO \' J..-\ PltOTECCION AL A)IUit::STt: 
t::S lfATt:WA Dt: UIPACTO Alllllt::"il'AI. 

!. Dilt'." _gcncrciles 

Contestar las preguntas que a continuación se [Jre-
sentan, en forma clara y concreta. 

l. :'i'ombre de la empresa u o~anismo solicitante. 

" :>:acionalidad de la misma. 

3. Acti\'idad pt·incipal de la empresa u o1·~anism~ 

·l. Domicilio para oir y ¡·ccibir notificaciones. in-
dicando: 

-Estado. 
- Municipio. 
- Codi.;o post~!. 
- Ciudad. 
- Localidad. 
- Tel~fono. 

3. c~·Lffiül'3 0 .1SOCiaCiÓO .1 Ja QliC pcl"tl!nl'L'I'. 
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3.7. Requerimientos de ~nergia. 

:3.7.1. Electricidad. Indicar origen, fuente de su
mmlstro, potencia y voltaje. 

_3.7.2. Combustible. Indicar oric;en. fuente de su
mm•stro. cantidad que sera almacenada ;· forma de 
almac~namiento. 

3.3. Requerimientos ele a~un. Especificar si se 
trata ce a~ua cruda o potable. Indicando -~1 ·Jn¡;en. 
volumen. traslado y forma de aimacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos 
~e residuos aue se c;enerarán durante la ·~tilpa de 
·reparación del sitio v la de construcción. 

3.10. D~mantelamiento de la infrnestructurn de 
aooyo. Indicar el destino final de las obras y servi. 
cios de apoyo empleados 0n '<~ etapa. 

4. Etapa de operación y ~::~ntenimiento. 
La información aue ~e solicúa ·m e<te :~partado. 

corres9onde a la etar. 1e oneración -jel oroyecto, 
y a las actividades de • :tenimiento ~ecesarias cara 
el buen funcionamiento del mismo. Las oreguntas 

· 4 .. ; y 6 deben ser contestadas en caso de que el 
oroyccto esté relacionado con la industria de la trans
formación y· o extractiva. 

4. l. Programa de operación. Anexar un diagra. 
ma de riuio. Las irdustrias de la transformación v 
extractivas a¡¡re~ar una descripción de :ada uno de 
los ororesos. 

4.~. Recu"'o' naturales del área que serán apro
vechados. Indicar tipo, cantidad y su procedencia. 

4.3. Requerimientos de :·ersonal. Indicar la can
t;dad total del ne•·son~l que 'en\ ~ecesano nara la 
operación. especif;cando turnos. 

Los nunto· del ·1 .11 S .Oio deb~rit.n ser ~ontes
t;¡dos por proyectos relacionados con la indus. 
tria de la transformación y.- o extractiva. 

4A. Materias primas e insumas por fase de pro-
ceso: 

Indicar lioo v cantidad de los mismos. con•i
derando las sustancias que sean utilizadas para 
el mantenimiento de la maquinaria. 

4.4.1. Subproductos oor fase <:le m·oceso. 
- Indicar tir.o y volumen aproximado. 
·1.4.2. Productos finales. 
- Indicar tipo y cantidad estimada. 
4 .. i. Forma y caracteris~icas de transportación 

de: 
:'.laterias primas. 
Productos finales. 
Subproducto~. 

4.6. Forma y caracteristicas de almacenamien-
to de: 

Materias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6.1. Medidas de se¡;uridad. Indica¡· las que se

ran adoptadas. 
4.7. Requerimientos de energia. 

4. 7 .l. Electricidad. 
- Indicar voltaje y fu~:nte de aprovechami· 
4.i.2. Combustible. 

- Indicar tipo. origen, consumo por unidad de 
tiempo y fot·ma de almacenamiento. 

4 S. Requerimientos de agua. 
Indica•· cantidad y Ot'i¡;en. asimismo reportar 
los rcquenm¡cntos ~xcepcionalcs qu~: vayan a 
ser utilizados _, ;u periodicidad aproximada. 
olantea¡· otras''iucntes alternativas de abasto. 

CIJrta .. mo or111m1• · 

\"olumtn Oru,a:n 
Co.,.•u'"o e-.r,.rr--1o111~ 

\"ulum'!'n i'('r¡udacld~IS 

A:;ua pot.. <..!' 

,\;ua tr;:,tada 

.\¡¡;;ua cruda 

~.9. Residuos. Indicar el tipo de residuos que se-
l·án ¡;cnerados, especificando el volumen. 

Emisiones a la atmósfera. Indicar si son ga. 
! eosos. humos o particulas. 
Descarga de aguas residuales. Indicar :tspec. 
tos físicos. quimicos y bioquimicos. 
Residuos sólidos industriales. Descril l! 

componentes, y si se encuentran en ~St'- !U· 

medo o seco. 
Residuos sólidos domésticos. 
Residuos :~groquimicos. Indicar tipo Y ,->eriodo 
de vida de sus componentes. 
Otros. 

·1.10. Factibilidad de •-eciclaje. 
- Indicar si es factible el reciclajl! de los re>~ 

duos que reporta. 

4 .11. Disposiciones di: ri:Siduo. 
- Especificar fo1ma de manejo y caractcristic~ 

del cuerpo receptor. 

~.12. Niveii:S d1: ruido. 
- Indicar inten;idad l~:n dBl y duración ~ 

mismo. 
4.13. Posibles accidentes y planes de emcq;en'f 

Describa en <ot·ma d~:tallada. 

'· 5. Etapa de :tbandono de ~itio. 
- En este apartido debo!~:i descrillt r el d~sa41 

programado ¡;¡ara \?l .ntlo v sus a11't•tdo¡ es.l 
término de las operaciones. y se dtbera ,f 
cificar: 

5.1. Estimación d1: vida útil. 
5.2. Programas de re:;;tituci&" dtl iiTfA ~· 
5.3. Planes de uso del :irea al co"dyor la ,.¡_ 

vi~-¡ util del proyecto. 
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III. Aspectos generales del medio nat¡¿ral y socio
ecOtlómico 

:\!edio natural. 
En esta sección se deberá describir el medio 
natural resaltando aquellos aspectos que se 
consideren particularmente Importantes por el 
grado de afectación que nro,·acaria el desarro
llo del proyecro Como 1ro~ o :;era nec~sJ.no 
anexar una ser:c de :·oro<:rofias que muestren 
al área del proyecto y su ~ona Circundante. 

L Rasgos ii-~icos 

Climatología. 
Tipo de clima: 

- Con~iderar la clasificación de K .. ppen morli:i
cada por E. Garcia para la Rcpublica )!e.xl· 
cana. 

1.2. Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual fmml. 
1.-1. Intemperismos se\'eros. 
- Indicar frecuencia de intemperismos. p. ej. hu

racanes. heladas. ¡;ran1zadas o algiln otro. 
l..). Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo 

en caso de información disponible. 
1.6. Calidad del aire. Sólo en caso de información 

disponible. 

'2. Geomorfologia y geología. 
!.l. Geomorfolol!ia ~:eneral. Elaho¡·ar unn sin

_;i.s en la que se dcsáiba. en tQrminos generales. 
los características geomorfoló¡¡icas mas importan
:~. Especificar si ex1sten bancos de material. su 
ubicac1ón y estado actual. 

2.2. Descripción bre\'e de las características del 
:-c!ieve. 

• 

~.3. Susce~t1bilidad de la '!Ona a: 
Si>micidad. 
Deslizamientos. 
DNrumbes. 
Otros movimientos de tierra o roca. 
Posible acti\'Jdad ,-olcánica. 

~ Suelos: 
'l: Ti¡;o ée suelos presentes en el irea y >.:onas 

.; ! Jmposición del suelo. !Clasificación de 
:.\0.1 

).3. C:~r.acidad de s¡¡turación. 
i. Hirlrolog:a r rango de 10 a 1:5 km). 
4.1. Pnncipales ríos o arroyos cercanos: 

Permanentes o intcrmincntcs. 
Estimación del volumen de escorrentia 
unidad de tierr • '· 
.-\cti,·idad par:~ : que 'on apro,·echados . 
Indicar si recJben al¡;un tipo de residuo. 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos 
gos. ¡11·esas. etc.). 

Localización y distancia al predio. 

--

por 

(la-

Area inundable del cuerpo de agua o embalse 
lhal. 
Volumen fmm'). 
L'sos principales. 

-1.3. Drenaje subterraneo. 
Profundidad y dirección. 
L'.sos prmcipales (agua. riego. etc.). 
Cercanía del proyecto a oozos. 
En caso de extracción. consultar si el agua está 
<~ende explotada. subexplotada. etc. · 

3. Oceanografía. r Si '· - royecto se asocia a un 
área de_ mf!uencJa marina. presentar la s1¡; .:ente in
formacJon.) 

5. l. Batimetria: 
Bancos. 

. Composición de sedimentos. 
~rrecifes o bajos rondas. 

.3.2 Ciclo de mareas. 
5.3. Corrientes. 
3.~. Temperatura promedio del agua. 

!!. Rn.<qo., biológicos 

Pre!entar ¡,. información de acuerdo con los al
cances del proyecto (en una zona terrestre, marina 
o ambasJ. 

i. Vegetación. 
l. l. Tipo de ,·egetación de la ~ona. 
1.2. Principales asociaciones \'~etacionales v dis· 

tribución. 
1.3. :'\!encionar especies de intercs comercial. 
lA. Señalar si ~xiste vegetación endcmica v o en 

pe!i¡¡¡·o de extinción. 

2. Fauna. 
2.1. Fauna característica de la >.:ona. 
2.2. Es~ies de valor comercial. 
::!.3. Especies de interés cinegético. 
::!.~. Especies amenazadas o en peligro de extin· 

ción. 

3. Ecosistema y paisaje. 
Responder las siguientes preguntas colocando "SI" 

o ":--;o·· al final de estas. En caso de que la respuesta 
sea afirmativa, explique en terminas generales la 
forma en que la obra o actividad incidirá. 

3.1. ;,:\!edificará la dinámica natural de algún 
cuerpo de a¡;ua? 

3.2. ;, :\!edificará la dinámica natural de las co
munidades de flora y fauna? 

3.3. ¿Creará barreras físicas que limiten el des
plazamiento -1e la flor~ - 'o fauna? 

3.4. ;,Se contempla ia introducción de especies 
exóticas• 

3 .. ). Explicar si es una zona considerada con cua
lidades estéticas unicas o excepcionales. 

.. 
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3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu
rístico? 

3.7. ¿Es o se encue,tra cerca de un área arqueo
lógica o de interes histórico? 

3.3. ¿Es J ;e 2ncuentra cerca de ·,rea natural 
protegida? 

3.9. ¿~!edificará la armonía visuai con la crea
Ción de un paisaJe onifJCJal? 

3.10. ¿Exl:Hc 31-;ur.a 1fec~ación 0n la :~ona? Ex
plique en qué forma y su ;;rado actual -:le degra
dación? 

lll. .1!cdio SIJClOCCO>lÓII!ICO. 

En este apartado c.e c,olicitar:i. información !"efe. 
rente a las caracterisucas sociales y económicas del 
5Jtio ::e!t~CC!Onaclo y sus alrededores. 

l. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguientes datos: 

Población económicamente activa. 
Grupos ctmcos. 
Salano <ninimo vi~;ente. 
:-;ivel de ingresos pcr c;lpita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz si el sitio seleccionado y sus 

alrededores cuenta con los siguientes servicios: 
2.1. ~tedios de comunicación. 
- \"ias de acceso. Indicar sus características y su 

distancia :Ji ~rcriio. 

Teléfono. 
Te!~grafo. 

e .. :·eo. 
Otros. 

" " \!edios de transporte. 
Terre.:ares. 
AL· reos. 
~Iaritlmos. 

Otros. 
2.3. Servicios públicos. 

. -'. ~ua 1 potable, tratada). 
E:1cr:;eticos 1 combustibles!. 
E:ectricidad. 
Sistema de manejo de residuos. Especificar su 
tipo y distancia ~ predio. 

Drenaje. 
Canales de dcsa.;üe. 
Tiradero a ciclo abierto. 
Basurero municipal. 
Relleno :.annano. 
Otros. 

::!.~. Centros educativos. 
- Enseñanza b<lsica. 
- Enseñanza media. 
- Enseñanza media superi.l 
- Enseñanza super1or. · 
-Otros. .... .. ' ·-. 

··~ 

2.5. Centros de salud. Indicar su distancia al pre-
dio. 

- De ler. grado. 
- De 2o. grado. 
2.6. \"i,·ienda. Indicar -~1 tipo de vivienda predo

mmanre por su tipo de material de construcción y •u 
clisunc1a al predio. 

:\ladera. 
- Adobe. 
-Tabique. 
2. "i. .~o nas de re&eo. 

Parques. 
Centros deportivos. 
Centros culturales 1 cine, teatro, museos. monu
mentos nacionales). 

3. Actividades. 

· Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi
nante en el area seleccionada y su alrededor. 

3.1. Agricultura: 
De riego. 

- De temporal. 
- Otras. 
3.2. Ganadería: 
- Intensiva. 
- Extensiva. 
- Otras. 
.3.3. Pesca: 
- Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 
.1.~. Industriales: 

Extractiva. 
~lanufacturera. 

De servicios. 

~- Tipo de economía. 
Indicar con una cruz a cuál de las siguientes _,a. 

tegorias pertenece el área en que se desarrollara <1 
Jrovecto . 

- Economía de autoconsumo. 
- Econorilia de mercado. 

Otras. 

5. Cambios sociales y económicos. 
Especificar con una cruz si la obra 

.;reara: 
- Demanda de mano de obra. 
- Cambios demográficos (migración. aumc::to de 

la población l. 
Aislamiento de núcleos poblacionales. 
:llodificación en los patrones culturales 
zona. 
Demanda de servicios: 

Medios de comumcación. 
:\tedios de transporte. 
servicios públicos. 

· ....... --~~--~111!1!1!1!!1 
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~a ~' .,re Zonas de recreo. 
Centros educativos. 
Centros de salud. 
Vivienda. 

1

[\". ~·ln("u/aciÓn COn [as normas y rcgu.iaCI01lCS 
sobre uso del suelo 

: En este apar:aco el solicitante debera consultar ~ 
ia 5ecretarta de Da~arrollo Urbano Estatal o Federal 
;¡ara venficar si el uso que pretende darse al >uelo 
corresponde al establectdo por las normas y regula
clones. 

Los elementos que deberan considerarse 'on: 
l. Plan Director t;rbano. correspondiente a la Di

:ecctón General de Desarrollo t;rbano. 
2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 

i'acional. correspondientes a la Dirección General de 
S"ormattvidad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema :'i"acional de Areas Protegidas. a car¡:o 
le la Dirección General de Conservación Ecológica de 
os Recursos :"aturales. 

V. ldent•ficación d11 tmpactos amlncntalc.~ 

En esta sección se deberan identificar y describir 
os impactos ambientales provocados por el desarro-

llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello. se puede utilizar la metodología que 
mas convenga al proyecto. 

VI. .!Iedidas de prevenCión y mitigación 
dtZ los impactos amb1entules uientl/icados 

En este apartado el proponente dara a conocer las 
medtdas Y acciones a seguir por el 0rganismo tnte
resado. con la finalidad de prevemr o mitigar los 
Impactos que la 0bra o actlvtdad provocará en cada 
etapa de jesarrollo del proyecto. 

Las medidas y acciones deben ;:¡resentarse en for
ma de programa en el que se precisen el impacto 
potencial y lalsJ medidatsl adoptadatsl en cada una 
de las etapas. 

Conclusianes 

Finalmente. con base ~n una J.utoe,·aluación inte-
,. gral del proyecto, ~~ :;olicitante debera realizar un 
balance 1 impacto desarrollo> en donde se discutirán 
los beneficios que genere el ¡¡royecto y :;u importan
cia en la economía local. regional o nacional. .'! la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencia-s 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

, 
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Xl-La colecta científica sin el permiso corres
pondiente, y 

XII.-Hacer uso del permiso para un fin distinto 
del que se facultó. 

C.-\? !ITLO XI 

De coutrol y dgilancia 

ARTICtiLO 3~.-La violación a cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
será sancionada de conformidad con las disposiciO
nes aplicables de la Ley G.;neral del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente. la Ley federal 
de Caza. la Ley federal de Derechos y demas leyes 
y reglamentos aplicables, independientemente de que 
motive la cancelación del permiso otoro;ado y, en su 
caso. el decomiso de los ejemplares. utensilios y eqUI
po empleados en la comisión del ilícito. 

.-\RTICl"LO 35.-La \"i<;ilancia del cumplimiento 
y observancia de las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo. sera competencia de la Direcc1ón 
G.;neral. 

ARTICULO 36.--Corresponde a la Dirección Ge
neral y a las Delegaciones la realización de actos 
de inspección y ,·i~~:ilancia. la e¡ecución de medidas 
correctivas y la determmación de infracción y san
ción administrativas. así como promovet· ante las 
autoridades competentes las acciones penales a que 
dé lu;;ar los delitos cometidos. 

C .-\P!ITLO XII 

De la mterpretación del presente .cuerdo 

ART!Cl'LO 37.-EI C. Subsecretario de Ecología 
queda facultado para interpretar a efectos adminis
trativos del presente Acuerdo y para resolver las si
tuaciOnes no previstas en el mismo. 

.-\P.TICl"LO 38.-Para los efectos del presente 
.-\cuerdo sobre el aprovechamiento de las aves ca
caras y de ornato indicadas en el articulo 8•, las 
e'pecies autorizadas quedan sujetas a los periodos 
de aprovechamiento referidos en los articulas 19 y 20. 
.-\.'!mismo. se establece la estricta prohibición de la 
captura. aprovechamiento, transporte y posesión de 
los aves en veda a que se refiere el articulo 31 del 
propio ordenamiento. 

ARTICFLO 39.--Cuando por causa de fuerza ma
yor la Secretaria lo considere conveniente o nece
sario en beneficio del recurso, podra establecer res
tricciones adicionales a las generales señaladas en 
este Acuerdo. si la actividad autorizada se considera 
que puede llec~r a afectar las condiciones particu
lares de cualquier especie o de su habitat. 

Asimismo. podra declarar la veda de alguna o al
gunas especies sujetas a aprovechamiento aun den
tro de la · ·~cia de este Acuerdo. 

TRANSITORIOS 

PRI!\tERO.-El presente Acuerdo emrara et• vi
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
,.. 'letal de la Federación . 

.SEGt::-.-oo.-Por este ordenamiento, se sustituye 
el Acuerdo que establece el calendario de captura, 
transporte -y aprovechamaento racional de las aves 
canoras y de ornato correspondiente a la temporada 
1988-1989 publicad~ en el Diario Oficial de la Fede
ración de fecha 1' ·de julio de 1988. 

TERCERO.- ·.o tanto se e"pidan las disposicio
nes reglamentaraas de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. se seguirán 
aplicando las vigentes en todo aquello que no la con-
travenga. · 

Cl" ARTO.-La Dirección General incluirá en el 
texto de los permisos que se e"pidan, las obligacio
nes y condiciones referidas en los artículos 17 y 'lT 
del presente ordenamiento. 

DADO en la Ciudad de Mé"ico, Distrito Federal, 
el día primero del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.-EI Secretario de Desarrollo Ur
bano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.-Rúbrica 

ISSTRUCTTVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESE:'ITAR LA MA.SIFESTACIOS 

Dt: 011'.\CTO .\ .. .'WBIESTAL ES LA ~IOD . .U.ID.\D 
INTERMEDIA A QliE SE REFIER&.-..r 

LOS ARTICliLOS !lo. 10 Y 11 DEL REGLA.'WE=-riO 
DE LA LEY GE:SERAL DEL EQt"ILIBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION .U A.\IBIE:O."TE 
E:S ~IATERIA DE DIPACTO A.'IBIE:'ITAL 

I. INFOR:MACION GENERAL 

1. Datos del organismo proponente 

- ::--lombre de la empresa u organismo ¡¡ropo-
nente . 

- :-:-ombre y puesto del responsable del proyecto. 
- :-:-acionalidad de la misma. 
- Actividad principal de la empresa u organiS-

mo. 
Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono: 

- Responsable de la elaboración del 
Impacto Ambiental. . 

'lombre: 
·.azón Social : 

Registro SED CE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para oir y recibir notificaciones: 

Teléfono: 
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2. Datos generales del proyecto 

:--lombre del Proyecto. 

:-;aturaleza del Proyecto. 

L "bicac1ón fis1ca del Proyecto. 

Localización del predio. coordenadas del 
mismo y ubicación de las instalaciones en 
el ¡:¡redio. 

Superficie requerida. 

Tenencia y situación legal del predio. 

- \"ias de acceso. 

II. DESCRIPCIQ:-; DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYEClADA 

l. Caracteristic03 de< proyecto 

Deberá explicar en forma detallada los aspectos 
que se enlistan a continuación: 

- Objetivo del proyecto. 

Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá incluir: 

Información sobre la demanda actual del 
bien o servicio. asi como la evolución his
tórica de la relación Ofertat Demanda. 
Cuantificación de los proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda. seña
lando la parte de la.curva de demanda que 
la obra o actividad pre~ende cubrir. 
Alcances del proyecto en un ambito fede
ral. estatal. municipal u otro. 
Tiempo calculado durante el cual la obra 
o actividad propuesta cubrirá la demanda. 
Forma en que el proyecto propuesto se in
serta en los planes federales. regionales y; 
o municipales. 

Política de crecimiento. 

Indicar si cuentan con planes de ampliación 
de la obra. o de aumento en la producción. se. 
gun sea el caso. 

Proyectos asociados. 

:'>!encionar los proyectos en operación o futu
ros que tengan relación directa con .la obra o 
actividad propuesta. incluyendo aquellos ubi
cados fuera de su jurisdicción. 

- Programa general de trabajo. 
- Calendarización de actividades. 

Selección del sitio 

En este apartado se deberan explicar claramente 
los criterios utilizados para seleccionar el SitiO y se 
describirá el uso que se ha dado al predio. 

- Criterios considerados en la selección del sitio 
en orden de importancia. 

E.:;tudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de los mismos. 
Preparación que el área o parte de ella re
quiere para los estudios de campo. 
· · ·~rial y equipo necesario en los estudios 

ampo. 

Cso actuai del·~uelo en el sitio seleccionado y 
usos anteriores. 

- Compatibilidad del proyecto con el uso del sue. 
lo en terrenos colindantes. 
Sitios alternativos. 

:\lencionar los sitios que hayan sido o es
ten siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti
vidad. 

Explicar las causas que determinaron la 
selección de un sitio y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si
tios. 

3. Preparacidn del sitio y construcción 

' En este apartado se solicitará información· re la: 
cionada con las actividades de preparación del sitio 
prev1as a la construcció!'l. asi como las acuvidades 
relacionadas con la cor.strucción misma de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

- Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo de ocupación. 

- Obras y servicios de apoyo que se nece!itarán 
durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

Ubicación de campamentos. letrinas. etc. 
:\laterial utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

- Equipo utilizado. especificando si operara du-
rante la preparación, construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. 
Eficiencia de combustión de las maquinas. 
Niveles de ruido producidos (dBl. 

- Material utilizado en la ~strucción de la 
obra. 

Tipo y cantidad. Aclarar cuando se trate 
de algún recurso del area. 

\ 

. 
•._ :\ . ~ .,. 

Bancos de material: localización. procedi- :.,. 
miento de extracción, forma de traslado. "'' 
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- Requerimientos de energía en cada etapa. 

Electricidad: fuente, potencia y voltaje, 
caiendano de consumo diana. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
será almacenada y forma de aimacena
m•ento. 

Requerimientos de a¡;ua en cada una de las 
etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable). 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma ac almacenamiento. 

Duración y etapas de la preparación del te· 
rreno. 

- Tipo de obra civ1l requerida para la prepara
ción del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especi· 
ficar: 

Volúmenes requeridos. 
Ori¡¡en del material de relleno. 
Ubicación de los oancos de material. 
Forma de extracción. 

En el caso de dra¡¡ados, especificar: 

Volumen de material a extraer. 
Disposición final. 
Forma de traslado. 

Localización y superficie de la zona o zonas que 
serán aiectadas por la preparación del terreno. 

Estimación cuantitativa y cualitativa de los 
recursos que serán alterados. 

Procedimiento de construcción. Etapas y dura
ción de la construcción de la obra. 

P!ano constructivo de la obra. 

Residuos generados durante la preparación del 
smo y durante la conatrucclón. 

Emisiones a la atmó!fera. Tipo de emisio
nes y estimación cuantitativa de las miSmas. 
Descarga de a¡¡uas residuales: estimación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 
Otros. 

_ ~edidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes. 

4. OperaciOn y mantenimiento 

La información que a continuación se solicita, co. 
rresponde a la etapa de operación del proyecto. La 

información se ha dividido en dos secciones: una p. 
neral aplicable a todos los proyectos y un anexo va. 
lido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extracnva y; o de Tratamiento. 

Programa de Operación. 

Tiempo de operación diaria (horario). 
Calendario mensual de operación. 
Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utif¡zado y tiempo de ocupación. 

- Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparaciones. 
Equipo utilizado. · 
Material empleado. 

- Requerimientos de mano de obra. 

Cantidad. 
Tiempo de ocupación. 
Politicas de contratación. 

- Requerimientos de energla eléctrica. 

Conswno por unidad de tiempo. Desglose 
del uso de la energía (alumbrado, motores. 
etc.). 
Fuente de ener¡ia. 
Fuente alternativa de ener¡ia. 
Requerimientos a futuro por aumento de la 
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

- Requerimientos de combunible. 

Tipo, calidad (carac ¿ristlcasl. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 
Forma de almacenamiento. Detalle cons
. -\lctivo del almacenamiento. 
;,1tios proyectados para el abastecimiento 
de combustible. 
Forma de transponaclón. 
~ledidas de seguridad en el manejo de com
bustibles. 

Requerimientos de agua cruda y potable. 

Tipo. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Desgloses de los usos del acua. 
Fuente de swnini.no,_ <:lo 
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Fuentes alternativas. 
Requerimientos excepcionales. 
Factibilidad y programas de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratamiento. 
volú:r.enes. 

RESIDl'OS 

Aguas residuales: 

Fuente(sl emisora(sl. 
Volumenes generados por unidad de tiempo. 
Compo•ición quimica y bioló~ica de las aguas 
residuales. · 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica quimica de los residuos en el medio. 
Toxicidad. 
Vida media. 

Emis1ones a la atmósfera: 

-Tipo de emisión. 

Fuente(s) emisora(sl. 

- Cantidad generada por unidad de tiempo. 

- DinA,...ica quimica de la emisión en el medio. 

- TOXICidad. 

\'ida m~ia. 

Olores. área circunvecina que se veria afee. 
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 
Principales componentes de los residuo!. 
:\!anejo de los residuos: 

Forma de remoción. 
Periodicidad. 
Disposición final. 
Factibilidad de reciclaje. Programa, volu
men. 

Derrame., ace1dentales: 

Tipo, composición quimica. 
Volumenes aproximados. 
Vida media. 

· Posibles accidentes y planes de emergencia para 
cada caso. 

ANEXO 

En el siguiente apartado se solicita intonnaclón 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Tra~.;tonnación, Extractivas. 
de Tratamiento y oor cuaiquier proyecto que lmpJi. 
que _manejo de equipo o maquinaria pesada y proce
~os tndusmales. 

Equipo 

Tipo y cantidad. 
Operación por unidad de tiempo. 
::"o<iveles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión. 
L 'bicación del equipo en la! instalaciones. Es
quema General. 
:'>tedidas de 'eguridad e~ la operación del 
equipo. 

:'>tantenimiento del equipo. Periodicidad. 

- Descripción del proceso indll!ltrlal indicando las 
fases del proceso. 

- :vlater1a prima por fase de proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad. inflamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc. 
Cantidad. 
Procedencia. Si se trata de algun recurso 
natural del área especificar: 

Tipo. 
Forma de extracción. 
Volumen. 
Estimación del · ·lumen total que será 
utilizado y la .::..ración del aprovecha· 
miento. 

Fonna de almacenamiento. :vledidas de ~e· 
guridad. 
Forma de transportación. :Medidas de se
guridad. 

Insumas por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. \ 
Forma de almacenamiento. Medidas d~ se
guridad. 

- Subproductos por fase de proceo;o. 

Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Fonna de almacenamiento. 
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Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
:'.tedidas de se~;uridad en transportación y 
almacenamiento. 

5. Etapa de abandono del sitio a1 término de su 
l'lda útil 

En este apartado se deberá describir el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida util. especificando· 

- Estimación de vida util. 

- Programa de restitución del área. 

Planes de uso del área al concluir la vida util 
del proyecto. 

m. ASPECTOS GE:SER.4.LES DEL "'EDIO 
:SATt;"RAL \' SOCIOECONO"'ICO 

l. .l! e dio natural 

La informacjón que se solicita en este apartado 
:orresponde a la descripción del medio natural. tan
:o del predio en el que se desarrollará la obra o 
actividad como del área de influencia determinada 
para el proyecto. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos del rr.edio natural que puedan resultar parti
cularmente afectadas eu cada una de las etapas: des· 
de ia selección del sitio hasta la operación misma 
de! provecto. La información que cubra estos as
pectos deberá presentarse en forma clara. completa 
y deta liada. 

Corr.o punto de apoyo para la evaluación del sitio 
r.ue se ;>repone. asi como de ~ á~a de intluenci~. 
sera ~eceoario anexar material gráfico, cartográfi
co :; fotografías. 

1.1 .~ r .-fe influencia 

La de.. .. utación del área de influencia se debera 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o actividad tendrá sobre el medio natural en cada 
una de las etapas del desarrollo del proyecto. Par.a 
ello. deben ser considerados no sólo los efecto9 di· 
rectos o a corto plazo. sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de 
canicter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori. 
einal. por lo aue deberán ser considerados en la de
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. 

El área en la cual incidiré el proyecto en el medio 
natural difiere sustancialmente de la del medio so
CIOeconómico. por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas variables que incidan so. 
bre el medio natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimitar 
con exactitud el area de influencia y dada la impor
tancia que ello representa. se sugiere utilizar la sub
división en cuencas hidrolóeicas que se ha desarro
llado para la Republjca Mexicana. apoyado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues
tran que · "1 planificación adecuada debe co~ · '~rar 
a la cue:· . 1 como una unidad mínima inte~. JI de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en nuestro pais las cuenca, hidrológicas abarcan 
gra-ndes extensiones, se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación. reportar la informa
ción en un1dades más pequeñas: subcuencas. 

Es importante señalar la relevancia que lmp.ica 
contar con una área de influencia lo más represen
tativa posible. ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él. y la idea de tomar como área de 
influencia una unidad completa de manejo (la sub
cuenca l garantiza una visión integral de sus com. 
ponente, y de la factibilidad de sus cambios en el 
sistema. 

A. Delimitación del area de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de influencia, consi
derando cualqu1era de las dos opciones que se plan
tean. 

Area de influencia determinada. 

Alcances. 
AI'IZUmentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

l 'blcación dt; sitio de acuerdo con la clasifica
ción de cueuca-subcuenca. 

Subcuenca en que 5e inserta la obra o ac. 
tividad proyectada. 

l. 2 Ra.sgo:s fí:sico:s 

A. Climatología 

- Tipo de clima. 

- Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual. anual. 
Maxima y mínima extremas (-· ~nsualesl 

Humedad relatlvL 

Media mensual. 
Máxima y mínima extremas. 
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Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo(s) de sequía. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 
Precipitación promedio mensual. 
Lluvia rr.ax1ma en 24 horas •.lluvias torren
Ciales). 

- Presión atmosférica. 

:\fedia anual. 

:'\ubo~idad e insolación. 

Promedios anuales. 
:\!eses con valores máximos y minimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros; segundos. 
Frecuencia de calmas (si se dispone de in-
formación l. ' 

Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de informa-
Ción). · 

Estabilidad atmosférica de PasqUJII. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

~Iodelo matemático de dispersión de contami
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
el •·olumen de la emisión rebase los limites que 
establece la reglamentación vigente al respec
to, y debe contener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las isopletas corr~pondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para deter
minar el criterio que serv1ra de base para 
evaluar la calidad del aire en un determi
nado momento". • • 

• P<J.squill. F. AtmosphN'I~ Di.a('lers¡on ot Pullution. 
Qoart. J. Roy ~{eteorol. Soc.. .. 9i, ~o. 41.¡, Oct. 1971, 
pp. 369-395. 

•• Publicodo en el D1<1no 0/iciGl de la Federactón del 
:!9 de novtembre de 1982. 

Fuentes aéreas, puntuales o una combina: 
nación de ambas. 

Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

B. Geología 

- Geologia histórica del Jugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (pro•incias fisio-
gráficas)."' 

- Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 

- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad. permeabilidad y res1stencta de las 
capas geológicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos. derrumbes y otros movi
m.tentos de tierra o roca y posible actividad 
volcamca. 

- Geología económica. 

C. Geomorfologia 

- Características del relieve. 

- Orientación. 

- Altura. 

- Pendientes. 

D. Suelo 

- Descripción de las propiedades fisicas y quími-
cas del suelo. 

Textura del area donde ;e desarrollara el 
proyecto. 
Estructura. 
Porostdad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasitlcación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). • 

Uso actual del suelo. 

Uso potencia! del suelo. 

E. Hidrologia 

La información que se solicita en este rubro cGrces
ponde a la descripción •C la subcuenca '{ o j cea de 
influencia en la que el ;. ·yecto se locahzarJ. J ex
cepción del primer bloque.en el que se solicttJ :c.f:r-
mación a nivel de cuenca hidrológica. 1 1 
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- Cuenca hidrológica. 

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la 
siguiente información: 

Definición de la cuenca. 
Zona de ..,-,ayer infiltración. 
A\·enidas 1 maximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración v \'Olu-
men anual). · 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos. lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y,'o 
de aquellos cuer;:>os de agua que de alguna for
ma tendr<in relación con la obra o actividad 
proyectada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
t:nidades liticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (asolve, eutroflca
ción. contaminación, otros). 
t:sos principales. 

P.ios superficiales. 

Caracterización de los rlos que se encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y/o 
de aquellos que de alguna forma tendrán rela
ción con la obra o actividad (extracción de 
agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
t:nidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Calidad del agua. 
Parámetros flSicos. 

Usos principales aguas abaJo. 
Descar6as residuales que recibe. 
Problemas registrados (contaminación, so
breexplotación, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

- Drenaje subterráneo. 

Caracterizacitln del drenaje subterráneo a ni
,·el de subcuenca y 1 o área de influencia. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
t:sos y calidad del agua. 
Localización de pozos y manantiales. 
Grado de aprovechamiento (explotado, sub
explotado, otro) . 

- Si el volumen de las descargas de aguas resi· 
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

Variaciones de gasto de influentes. 
Velocidad y nivel de agua. 
~odelo hidrodinámico con caracteristicas 
de dispersión. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros (descripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

- Descripción de parámetros flSicos y quimiCOL 

Corrientes superficiales, profundas y de re
tomo. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 

pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
OBO. 
DQO. 

... 

• 
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- Descripción de las características bacteriológi

cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas maximas extraordinarias. 

Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

Si el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad y dirección de las corrientes sera ne· 
cesarlo anexar un modelo hidrodinamico con 
características de dispersión. 

1.3 Ra.sgos biológicos 

En esta sección se debera presentar la información 
de acuerdo con los alcances del proyecto. ya sea acua. 
tico. terrestre o ~mbos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y 'o la fuente(s) de información con· 
sultada, en el caso de que se trate de un area estU· 
diada. 

A. Vegetación 

a J Vegetaci671 terrestre: 

Características de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 

Diversidad. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 
Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y/o en peligro de ex· 
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

- Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyecto o acti•·idad. 

b) Vegetación acuática: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estaciónal. 
Abundancia y densidad relativa. 

- Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del área. 

Especies endémicas y-, en pellgro de ex
tinción. 

Ab~dancia relativa. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

B. Fauna 

aJ F'auna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonas de reproducctón. 
- Corredores (rutas migratorias). 

- Especies migratorias. 
- Especies endémicas y/o en pellgro de ex· 

tinción. 
- Especies de interés cinegético y periodo de 

vedas. 
- Especies de interés comerciaL 
- Especies con va.Jr cultural para etnias o 

~rupos locales. 
- Principales plagas reportadas y,' o fauna 

-nociva. 
- Especies Introducidas o que pretenda intro-

ducir el proyecto o actividad. 

b J F'auna acuática: 
- Diversidad de especies (plancton. bentos, 

!lectonl. 
- Abundancia relativa. 
- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias), 
- Especies endémicas Y/O en peligro de ex-

tinción. 
- Especies de interés cor: !rciaL 

Potencial productivo del area. 

Especies introducidas o que pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del área 

El objetivo que se persigue en este a~a;tado es que
el proponente manifieste. en forma_ ¡¡;ra_f!ca. aquell9s _ 
factores necesarios para la caractertzacton del ~ledto 
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Natural. de manera que pueda se~Vir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis
mo. con anterioridad al desarrollo de la obra o acti
VIdad que se propone. 

Con base en la infonnación manifestada en los 
apartados I y U del :'oledio :'-iatural y como un com
plemento de la misma. se deberá presentar gráfica
mente la distnbución de las comunidades vegetales 
v a.-.:males. asi como aquellos elementos que deban 
ser --~saltados por sus condiciones particulares (cul
turaies, históricas. turisticas. etc. l. 

Como punto de .~oyo, se sugiere acompañar el es
quema de un texto en el que se dé una breve descrip
ción de las caracteristicas particulares de los ele
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
asi como su are a de influencia y' o subcuenca deter
minada para el mismo. y debera considerar la pre
sencia de: 

a¡ Rasgos geológicos y geomortowgicos: 

En este punto se considerará. la presencia 
de: 
Volcanes y montañas, valles intennonta
nos y llanos, cañones, paredes Y columnas 
basalticas. monolitos y rocas sobrepuestas. 
oquedades. dunas y médanos. áreas fósi
les. islas. arrecifes y cabos, bah1as y¡o pla
yas, etc. 

b} Rasgos hidrológicos: 

Se debera considerar la presencia de: 
Lagos y lagunas continentales, lagos crater 
y oxalapascos. cenotes, oasis, lagunas lito
rales. marismas. esteros. manantiales, re
~resam1entos. corrientes superficiales, zo
nas de recarga de mantos freaticos. ~asea
das, otros. 

e 1 Ra.sgos {itogeográfico8: 

- Se deberán .onsiderar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
caracteristicas comunes. poniendo especial 
atención a las fronteras o limites entre una 
y otro tipo en el espacio._ Señalando. ~de
mas. areas perturbadas. arcas de cultivo, 
lugares de obscrJación de flora, etc. 

d ¡ Ra&gos zoogeogrd{icos: 

Se deberan considerar los habitats presen
tes ( ayudandose de los rasgos fitogeogra
ficos) , señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que se repor
tan en el punto m. 1.3 del Medio :-<atural 
y sitios de especial importancia como zona 

de repl'OC!ucción. lugares de caza y pesca, -
estaciones de migración, etc. 

el Areas proteg;da3: 

Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus caracteristl
cas particulares. 

Para ello se debera considerar: 

Rese~Vas 'i!e la biosfera. rese~Vas especia
les de la biosfera. parques nacionales. mo
numentos nacionales. parques marinos na
cionales, areas de protección de flora y 
fauna. parques urbanos. zonas sujetas 
a cense ""ación ecológica y todas aquellas 

:bdivisiones que marca la Ley General del 
~uilibrio Ecológico y la Protección al 

,.;.m bien te. 

2. Medio 80cioeconómico 

En este apartado se solicitara información referen
te a las caracteristicas sociales y económicas del ares 
en que se desarrollara la obra o actividad proyectada 
y de su area de influencia. 

En el medio socioeconómico. al igual que en el 
medio natural. es importante delimitar el area en la 
que el proyecto creara modificaciones ( area de in 
fluencial tanto positivas como negativas. y presenta1 
la m formación de los municipios y, o localidades en 
que incidirá.. en forma -clara y concisa. para Iogtar 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Rasgos socialu 

En este rubro se debera presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en los puntos de población y servicios la. 
distancia que los separa del predio. 

A. Población 

- Retrospectiva de lO años. 
- Población total. 
- Tasa de crecimiento natural. 
- Población económicamente activa. 
- Grupos étnicos <del sitio y sus alrededores). 
- :'olo..-imiento migratorio (emigración e inmigra- ~ 

ciónl. 

Factores que propician el movimiento mi· 
gratorio. · 

B. Empleo 

- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mlnimo vigente. 
- Nivel de ingreso per cápita. 
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Servicios 

- :'>ledios de comunicación. 
- :'lledios de transporte. 
- Se\:·vicios publicas. 
- Educac1ón. 

Salud. 
Vivienda. 
Zonas de recreo. 

2.2 Rasgos económicos 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requ1ere referente a las características económi
cas ~-·' area y la distancia que los separa del predio 
en qc;e se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

- Autoconsumo. 

- De mercado (local. regional. otro l. 

B. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y 1 o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 

- Formas de organización. 

C. Actividades productivas 

- .-\gropecuario. 
- Forestal. 
-Pesca. 

Industrial. 
- Comercial. 

!II. CA~IBIOS SOCIALES Y ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modiflcacio
r.es en el mio y su área de influencia en las partes 
que a contmuación se señalan, describiendo las carac
tecisticas de dicha modificación. 

~!ano de obra. 
Demografía (emigración e inmigración). 
Interacción de los nucleos poblacionales. 
Grupos étnicos. 
Actividad(es) productlva(s). 

- Tipo de economía (local, regional, otra). 
- Canales de comercialización. 
- Forma de tenencia y;o usufructo de la tierra. 
- Precio de la tierra. 

- Nivel de ingreso per cápita. 
- Servicios (comunicación. transporte, servicios 

públicos, educación, salud, vivienda, zonas de 
recreo). 

IV. V!:'>/CULACION CON LAS :'>/ORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

En este apartado. el solicitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo L"rbano Estatal o Federal 
para ,-enficar si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu. 
lac1ones. 

Los elementos que d_;berán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano. correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo L"rbano. 

~- Planes o Programas Ecoló¡¡icos del Territorio 
~aciana!. correspondientes a la Dirección General de 
:-.ormatividad y Regulación Ecológica. 

3: Sistema Nacional de Areas Protegidas. a cargo 
de la D1recc1ón General de Conservación Ecológi
ca de los Recursos Naturales. 

V. IDE!'I'TIF1CACION Y DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTir-."TAS 
ETAPAS 

l. ldRntificacu5n áe impactos ambientales 

Én esta sección se deoerán identificar v describir .... 
los impactos ambientales provocados por él desarro
llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utiiizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripci6n del escenario ambiental modificado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo
dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
berán considerar las características particulares del 
área anteriores al desarrollo del proyecto, así como 
los Impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario. además. describir detalladamente los 
i:npactos ambientales detectados. destacando su ori
gen. evolución. incidencia y repercusión sobre el o 
los elementos del medio que serán afectados. Tam
bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su- ~. 
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y ~IITIGACION DE LOS IMPACTOS 
A:\IBIENT ALES IDEm'IFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas v acciones a seguir por el organismo intere
sado. coñ la finalidad de prevenir o mitigar los im
pactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

., 
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Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precise el impacto po
tencial y lals) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las e ·1pas. 

Conclusione-S 

finalmente. con base en una autoevaluación inte
¡;ral del proyecto. el solicitante debera realizar un 
balance 1 impacto-desarrollo 1 en donde se discutiran 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
Cia en la economia local. regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Reterencia3 

En este punto. indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

r,li'STRI"CID'O PARA DESARROllAR 
Y f' ~E:'ot'T.-\R LA YIASIFEST.-\CION 

DE NP.\- ro A:\fBIE:'ot'T.-\L ES LA MODAUDAD 
E"PECmCA .-\ QUE SE REFTERES 

LOS ,\RT1Cl"1.08 !)o y'¡2 DEL REGLA.!WENTO 
DE J . .-\ LEY GESERAL DEL EQL"ILfBRIO 

ECOLOGICO Y LA PflOTF.CCIOS AL .-\YIBIESTE 
ES MATERIA DE Lm'ACTO A.'IBIE!'iTAL 

I. DATOS DEL ORGA:-;"!SMO PROPONE::-ITE 

::-lombre del proyecto. 
Nombre y puesto - · · responsable del proyecto. 
::-lombre de la ~rr.~~esa u organismo propo
nente. 
:-.; acionalidad de la empresa u organismo. 
Actividad principal de la empresa u orga
msmo. 

- Experiencia en el ramo de la obra o actividad 
que se propone. 

- Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi
caciones. 
Responsable de la elaboración del Estudio de 
!;-,pacto Ambiental: 

:'\ombre. 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oir y recibir ·otlflcaclones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos Que 
coparticipan en el proyecto. 

!l. DESCRIPCION Y Jt:STIFICAOON DE LA 
OBRA O AcrtVIDAD PROYEcr ADA 

El presente capitulo se ha subdividido en varios 
apartados y en cada uno de ellos se han manejado 

las lineas de información minima que deben cubrlne 
en el momento de la elaboración de la manifestación. 
Si el proponente decide que deben incorporarse mál 
elementos. podrá hacerlo sin excluir la información 
que aqui se solicita. Se trata de crear un marco de 
referencia que permita al evaluador manejar 1una 
idea global y completa de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar. desde una perspectiva de desa
rrollo y de producción y con una visión exhaustiva 
de las alteraciOnes Que su ejecución ocasionarla al 
medio natural y soci~;onómico. 

Cuando el proyecto se ubique en una zona dificil 
de delimitar: más d· .!1 predio, o grandes extensio
nes del territorio ( d"ctos. lineas férreas. carreteras. 
etc. l, la información que se solicita deberá COl'r& 
pender a cada una de las zonas incluidas. 

l. Camcteristicas del pr01JCcto 

En primera instanció se deberá desarrollar deta
lladamente la información correspondiente a la na
turaleza. ob¡etivos y justificación de la obra o acti
vidad ~ue se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación. se deberán manejar una serie de ele
mPntos que deien clara la necesidad de desarrollar 
tal provecto. elementos tales como su inserción en 
los Planes Federales, Regionales v, o Municipales, los 
alcances que tendria en un ámbito federal, estatal, 
municipal. etc. Por otra parte se debe hacer refel'!n
cia· -a la demanda actual e histórica. en un conte:rto 
local, del bien o servicio que pretende prestarse con 
el provecto y la forma en que este se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
cape! que la obra o actividad tendria en atención 3 
la demanda. señalando la parte de la curva de deman
da que la obra o actividad cubrirla. 

Es imcortante informar acerca de otras obras y.'o 
actividades asociadas a la proouesta: en este orden 
de ide~s s · 'oberá hacer mención de aquellos proyec. 
tos que : . ten en operación y de los que se ~ayan 
a instrurr .•. ::ar. incluvendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que 
se propone. 

:vJuv relacionado con este a~to es el que tiene 
que ver con las polltlcas de crecimiento que la em
presa u or!!anismo tengan _proyectadas !'&.ra esta obra 
o actividad: en este sentido se debera mformar de 
los clanes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto. mediano o largo plazo 
se pretenda poner_ en prá<:tic:a. indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. 

Finalmente. se deberá anexar el Pror¡rama General 
de TrabaiO con la calendarización de las ·, ''I':I~ades. 
señalando claramente los plazos en que · · ~an cu· 
briendo. 

2. Selección del sitio 

En este punto se deberá especificar la ublcac_ión 
del sitio elegido, indicando ccordena~. la superficie 
oue ocupa el predio, asl como la Situación !~al Y 
tipo de tenencia del mismo. es necesario complemen-
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tar la información con mapas de localización del pre
Jto y totogra.tias aéreas ae la zona. 

Por otra parte, deberan explicarse detalladamente 
!os cntenos considerados para la selecctón del snto, 
mcorporando en el analists a otros sitios que havan 
o es ten siendo e•·aluados y que representen una alter
nat!va al .51tlo ~ropuesto: en este senudo es nece 4 

sano estabiecer c!J.~-:Hr.er.t~ !os factores que ile\'aron 
a constderar al sitio propuesto con respecto a otro (S!, 
y aquellos que resunaron negam·os o desfavorables 
para los otros sitios. factores que pueden ser elemen
tos Importantes en :a evaluacton ael Proyecto. En el 
caso de \jUe alguno de estos stuos haya stdo sometido 
a una Esaluaeton de Impacto Amotental, se deoera 
11110rmar brevem~nte d atctamen obtemdo. 

En relación con las características del terreno se
lecctonauo, se debera indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le hatnJ destinado. de acuerdo 
con las diferentes normas y regulactones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano. Planes 
o Programas Ecológicos del Termorto .:-iacional y 
Sistema :Sacional de Areas Protegidas. Como tnfor
mactón complementana se debera indtcar el uso del 
suelo en los predios colmdantes al propuesto. 

Cuando en la selección del sitio se requieran estu
dios de campo, se debcra anexar una descnpctón de 
los traba¡os realizados, la duración de los mismos, 
'a preparación que requiere el area o parte de ella y 
:l tipo de matenal y equtpo necesario. 

3. Prcparac1ón dd s<t<o y COII8trocetón 

La información que se presente para describir la 
etapa de preparactón del terreno. debe proporcionar 
ai evaluador una idea completa de los cambios que 
se mamfestaran en el medio natural, como consecuen
cta de las actividades preparativas. Se deberá indicar 
primeramente la duractón de las obras de prepara
c:ón y el tipo o tipos de obra!s) civil que se ponclran 
en ¡¡racuca para tal fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, 
se deberá informar detalladamente la localización y 
superf1c1e de la zona o zonas que serán afectadas en 
el acondicionamiento del sitio, además de una cuan
Clilcaclón de los recursos que se verán modificados; 
en este sentido se deberá indicar el uso que se le 
ca:·a o la dtsposictón final de los mismos. 

De la misma forma. en el caso de la etapa de cons
trucción se ··,bera 1ntormar la duración, la calenda· 
nzac1ón de . ;uv1dades por etapa de construcción y 
se deberá anexar el plano o planos de ubicación de 
las obras y el plano constructivo, señalando en él los 
avanc~s por etapas. 

En relación con los recursos humanos que parti
ciparan en estas etapas, es necesario proporc1onar 
una relac1ón del personal ocupado. el nivel de cspe
Cializactón, el tiempo de ocupación, asi como su pro
cedencia. 

eón respecto a las obras y servicios de apoyo que 
se adoptaran en estas etapas, es indispensable para su 

evaluación conocer detalladamente el tipo de obras 
provtstonales que se constru~ran, especificando su 
lucauzacton en el terreno y la superficie que ocupa
ran. Por otra parte, se deoera destinar un apartado 
en el que se aescnban las condiciones del o de los 
campamentos, mdicando el nUmero de cuanos, el ti
po ae servtctos que se requenran, la forma de abas
,eclmtento de combustible, alimento, agua potable, 
electr:c1dad, etc., la ubicac1ón de lctrmas y, en gene
ral, las meatdas samtanas que se Implantaran para 
el tunctonamtento adecuado. En el mtsmo orden de 
ideas, se debera mfotmar sobre las condictones de sa
lud: upo de atención, meaidas de segw·idad, medidas 
de prevención ae accidentes e htstorial ~p1dcm1co 
reg1straao en alo¡amientos S1m1lares, ubtcaaos en la 
m1sma :ona. 

La información que se incluya en relación al eqw
po que se utllizará, tanto en la etapa de preparacton 
como en la de construcctón, debera tomar en cuenta 
tspec1ficaciones muy puntuales que pueden presen
tarse en forma de cuaaros. Estas especificaciones son 
el upo de maqumana, la canttdad de maqumas por 
t•po. el tiempo de ocupactón por dia o por alguna 
untdad de uempo. Otros parametros tmponantes 
que deben indtcarse son: la eiic1enc1a de combustión 
ae las maqumas y los mveles de ruido productdos 
ld.B). 

En relación al material empleado en ambas etapas, 
-se debera indicar el tipo y cantidad que se ha calcu
lado utilizar, especificanao forma de traslado y pro
cedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales 
de la zona, se deberá indicar la ubicación y la can
tidad que se extraerá, los métodos de extracción y 
la forma de .raslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algún tipo 
de explosivo, se deberá informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que seran empleados. 

La utilización de energía durante estas . :apas debe 
detallarse en función del origen o suministro de elec
tricidad y combustible. Ademas de indicar la fuente, 
se deberá especificar la potencia y volta¡e de la ener
gía eléctrica y el consumo diaria o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible. es necesarto 
conocer el sltlo, la cantidad que se mantendrá alma
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenará. 
También se deberá dar a conocer el tipo, canudad 
empleada por unidad de tiempo y ongen del agua 
que se empleará tanto en la _etapa de preparación d~l 
sitio como en la construccton de la obra. 

Con el e vJetivo de tener conocimiento de los resi· 
duos que se generaran en estas etapas, en todos los 
casos la información debe manejarse en tcnntnos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la Jtmós
Cera. residuos sólidos, aguas residuales. ruido, cte. 
Por otra parte se indicara su destino final o cuerpo 
receptor, según sea C!l caso. 

.. 

•• 

Finalmente. se anexarán las medidas de seogur<~ad 
a los planes de emergencia que la empresa u organis-
mo tiene previstos, ante ?OStbles acctdentes. l ¡ ·' '.' 
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de acciones de diversa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de :'>lanifestación de Im
racto Ambiental. se deber<i colocar esrccial ~tcnción 
en la descripción de los procesos. procedimi<mtos. 
tecnologia. y recursos que serian utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec· 
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva y: o de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma de
tallada son: el Programa de Operaciones. incluyendo 
un diagrama de f!u¡o. los recursos humanos que se 
requeririan y su nivel de especialización. asi como la 
política de contratación que la empresa u orgamsmo 
segumi. 

En relación con la energía y agua. los elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis
mos que se piden en el apartado anterior: otros ele
mentos que deben incluirse son. en primer termino. 
una estimación de la demanda local de estas servicios, 
asi como Jos requerimientos excepcionales y la pe· 
riodicidad de los m1smos. Tambien se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible. se debera tomar en cuenta. ademas de las 
condiciones de combustión. la forma de almacena
miento. la forma en que sera transportado y las me
didas de segundad para cada caso. 

Tambi<?n en esta etapa es necesario realizar una 
estimación cualitativa y cu~:cutauva de los residuos 
sólidos. de las aguas residuales y de las emisiones a 
la atmósfera. asi como la posible dinamica química 
de los contammantes en el medio, su toxicidad y 
'1da media. También será necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las caracteristicas 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
cebera indicar , factibilidad de reciclaje o trata
"'iento. asi como las medidas que serán. adoptadas 
para mitigar el impacto que se pueda ocasionar al 
c:".edio. 

En el caso de generación de rui~o y /u olores, Indi
car las areas aledañas que se venan afectadas y es
:imar cuantitativa y cualitativamente los niveles pro
ducidos. 

5. .IIantemmiento 

En este apartado se debera hacer un desglose del 
programa diseñado para el.mantemmiento de la ob~ 
0 actividad. ·La inforrnac1on m1n1ma .que se debera 
presentar es: el Programa de Marytemm1ento, la pe
riodicidad con la que se efectuara el serv.ICIO gene
ral los recursos humanos que se necesitaran para la 
re~lización de tal tarea. in01cando el. m\·el .de espe
cialización. Por otra parte se deberan enl!Star los 
materiales que seran utilizados para dar el manteru-

miento, especificando la localización de los sitios d- · 
almacenamiento y las medidas de seguridad que , 
implantaran. 

Es importante. sobre todo, en el caso de industrias 
o cualquier actividad que requiera de maquinaria pe
sada, reportar su vida util y las medidas que seran 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente. de igual forma que para las etapas an
tenores. se debera realizar una estimación cualitati
va y cuantitativa di! los residuos generados en esta 
actividad y las medidas que se adoptaran para su 
jisposición final 

III. DESCRIPCION DEL ESCE::olARIO 
A:'o!BIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCION DEL PROYECTO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente anteriores a la instrumen
tación del Proyecto. Para lograr esto, es necesario 
definir claramente tanto el area total donde se ubi
cara el Proyecto. como el area en que incidira, es 
decir, el Area de Irúluencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia &e de
beran tomar en cuenta los efectOs de la obra o acti
vidad sobre el medio natural, en cada una de la! 
etapas del desarrollo del Proyecto. Por tal mOtiVO se 
consideraran no sólo los cambios directos .o a corto 
plazo. sino también aquellos que se mamflesten a 
mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio natural pueden 
ser de caracter positivo y de caracter negativo; en 
ambos casos se manifestará un camb~o a partir del 
estado original, fenómeno que debera considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las que el 
Proyecto mfluirá.. 

El area en el medio natural, en la cual el Proyecto 
incidira. difiere sustancialmente ~e la del mediO SC). 

cioeconómico, por lo cual se deberan considerar aque
llas variables que intervengan e~ cada. una ~ las 
areas: como resultado de estas diferencias sera ne
cesario delimitar un area o areas de Influencia para 
cada caso. 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan
tel. y paniendo de la imponanci~ que r!!presen~ el 
mantener la estabilidad del medio, la. Información 
que se solicita en este apanado debera ser lo mas 
representativa posible, con la idead~ lograr una co
rrecta evaluación de la obra o acuv1dad que se pro
pone. 

Muchas veces resulta dificil definir el ~rea exacta 
que esta siendo impactada por las actividades .Pro
puestas: es imponante lograr una buena aproxima
ción; en este sentido se sug1ere tomar como base las, 
distintas regionalizaclones ~ue se .han desarrollado 
para el ordenamiento del pa!S. E;n terrnmos generales 
una región es un area homogenea de acuerdo con 
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ciertos indicadores fiSicos, biológicos o socioeconó
mlcos. 

Las regionalizaciones del país son varias y, en ge
r.eral. tienden a ser muy especificas. por lo que se 
deberá dec1dir por la más adecuada para el Proyecto. 

L"na ,-ez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto. se ¡Jrocedera a descnbir el .escenano 
ammental. entendido como la zona que integra el 
SitiO seleccionado y su área de influencia. El escena
no ambiental será descrito por diversos factores 
ambientales -a1re. agua, clima, geología. suelo. flo
ra. fauna y hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores fisicos, fac~ores biológicos 
y factores soc10económicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos que puedan resultar, particularmente afecta
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operac1ón. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información dispomble. ésta debera obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodolol!lia uti
lizada y el tiempo destinado. ,- mo_ complemento de 
esta información será neces~ .. J a,;:regar matenal 
grafico. cartogratico y aerofotogratias. 

La importancia de cada -·factor ambiental. y las 
caractensticas particulares del Proyecto determina
~án la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La mformación mínima que debe con
tener se detalla en los s1¡;u1entes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante 
que cuando la información proporcionada no sea su
:ic!ente para evaluar el Proyecto, la Secretaria hará 
·:so del articulo 13 del Reglamento de la Ley Ge· 
.:e:·al de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
bic;,te eCJ materia de impacto ambiental. donde se 
po~e de manifiesto su capacidad para solicitar in
fo!·::-.ae~ón adicional. 

. üca de injlucnic· 

Limites establecidos para el área o áreas de 
ir.f1uencia. 

Argumentos y criteri.JS utilizados en su deli
rr:itación. 

1.1 Factore.~ físico.! 

A. Climarologia 

- Ti ¡¡o de clima. 

Temperaturas. 
Promedio: diaria, mensual, anual. 
~láxima y mínima extremas (mensuales). 

Humedad relativa. 

Media mensual. 
Máxima y minima extremas. 

Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo (s) de sequía. 

\"ariaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 

Precipitación promedio mensuaL 
Lluvia máxima en 24 horas llluvias torren
ciales l. 

Presión atmosférica. 
~ledia anual. 
~!edia mensual. 

:\ubosidad e insolación. 
Promedios anuales. 

~!eses con valores máximos y mínimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media en metros segundo. 

Frecuencia de calmas. 
Altura de la capa de mezclado del aire. 

E.;tabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

!ntemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de 1'\eladas. 
Frecuencia de granizadas. 

Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisio-
gráticas). 

Descripción litológica del área . 

Formaciones geológicas (e:;tratigratia l. 
Actividad erosiva predominante. 

Porosidad. permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

Localización de áreas susceptibles de sismicl
dad. deslizamientos. derrumbes y nrros movt. 
mientes de tierra o roca y posible actl\'ldad 
volcánica. 

C. Geomorfologia 

Características del relieve. 

Orientación. 

Altura. 

Pendientes. 

• Pasquill. F. AlmoopMnc: Diopeníooo o/ PolluiiC• Q . 

-i. 

J. Roy Yleteorol. Soc., vol. 97. N' 414, Oct. 1971. ;>p. ~--_.< · · .,,,, 
¡l? 
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D. Suelo 

- Descripción de las propiedades físicas y quimi· 
cas del suelo donde se desarrollara el proyecto. 

Textura 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 

Contenidos de materia organica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidro logia 

Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 
Avenidas ( maximas y extraordinarias). 
Precipa taciones (periodos, duración y vo
lumen anual). 
Cuerpos de agua (lagos. lagunas y presas). 
Rios superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación. 
Rios subterráneos (dirección). 

Cuerpos de agua. 

Localización de lagos. lagunas y presas que se 
localicen en cercania del proyecto y 1 o de aque· 
!los cuerpos de agua que de alguna forma ten
drán relacaón con la obra o actividad proyec. 
tada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Con tornos U torales. 
L'nidades litlcas y breve descripción de la 
dinamica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hidrico. 
Parámetros físicos. 

Rios superficiales. 

Caracterización de los rios que se localicen en 
cercanía al proyecto y/ o de aquellos que de 
alguna forma tendran relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re
siduos, etc.). 

Clasiflcadón y descripción técn1ca. 

l:nidades liticas y breve descripción de la 
dinarnica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentia. 

Avenidas má.ximas . . traordir.aria!. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo¡. 
Parametros físicos. 

- Drena¡e subterráneo. 

Inti!tración. 
Ni ve! de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 

Localización de pozos y manantiales. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros ( de!eripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de pararnetros físicos y quimicos. 
Corrientes superficiales, profunda! y de re
tomo. 

Velocidad. 
Dirección. 

Oleaje. 

Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedlmentables. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DBO, 
DQO. 

- Descripción de las caracteristicas bacteriológi. 
cas del agua. 

- Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetria. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factares biológicos 

En esta sección se deberá presentar la infor:::¡. 
ción de acuerdo con los alcances del proyecto. 'a 
sea acuatice, terrestre o ambos. Por otra par:e x 
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debe hacer referencia a la metodología utilizada en 
los estudios de nora y fauna y/o la(sJ fuente(sJ de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un area estudiada. 

A. Vegetación 

a) VegetGCión terrestre: 

Caracterisucas de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 
- Diversidad. 

- Asociaciones tipicas. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 
Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 

Distribución espacial y temporal. 
Area de cobertura. 

Abundancia y densidad relativa. 
Especies acompañantes. 
Flora edáfica. 

Especies endemlcas y/o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

Especies de valor cultural para etnia• ·J • 
grupos locales. 

b) Vegetación acudtica: 

- Tipo de vegetación. 

- Plancton, macrófitas (caracteristicas). 
- Diversidad. 

Especies dominantes. 
Forma de crecimiento. 
Distribución estacional 

Abundancia y densidad relativa. 
Productividad primaria 

Estado de madurez del ecosistema. 

- Especies de interés cientiflco y/o valor es
tético. 

Especies endlmicas y/o en peligro de ex
tinción. 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- -· :rsidad de especies. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutu migratorias¡. 
- Especies migratorias. 

- Especies endémicas y/o en peligro de ex-
tinción. 

- Especies de interes cientifico y/o valor es
tetico. 

Especies de interes cultural para etnias o 
grupos locales. 

· b) Fauna aeúática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

-- Abundancia relativa. 

- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). 

- Es~ies endémicas y/o en peligro de ex-
tlllclon. 

1.3 Factm-ett ttocioec0716mico.! 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años._ 
- Poblacton total. 

- Tasa de crecimiento natural. 

- Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 
- Población económicamente activa. 
- Natalidad y mortalidad. 

- Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
- Movimiento migratorio (emigración e inmi-

gración). 

Factores que propician el movilt'iento mi
gratorio. 

B. Empleo 

- Nivel de empleo y subempleo. 
- Empleo por rama de actividad. 
- Salario minimo vigente. 
- Nivel de Ingreso per cápita. 

C. Servidos • 

- Medios de corr.unicación. 
- Medios de transporte. 
- Servicios públicos. 
- Educación. 
-Salud. 
-Vivienda 
-Zonas de~-

:.~ 
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D. Economia de la región 

- Autcconsumo. 
- De mercado (local, regional, otra l . 

E. Tenencia de la tierra 

Formas de tenencia y o usufructo de la t1erra. 
Precio de la tierra. 
Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
Forestal. 

-Pesca. 
Industrial. 

- Comercial. 

!Y. A:"AL!SIS Y DETER~Il:"AC!ON DE LA CA· 
L!DAD ACn:AL Y PROYECTADA DE LOS 
F..\CTORES A:\IBIE;:>."T ALES . 

L"na vez descrito el escenario ambiental. en el a par· 
tado correspondiente. :;e procedera a seleccionar Y 
reportar !os estudios que se utilizaran en la determl· 
nac1ón de la calidad de los fnctores amb1enta'~s. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la 
int~racción de los factores ambientales y cons1derar 
que. en determinado momento. la calidad de los mis· 
mas podria verse afectada considerablemente como 
consecuencia de la alteración de alguno de ellos. En 
este orden de ideas. será necesario determinar la in· 
tet-rclac1ón de los factores y atributos del ambiente 
en forma dia:;:ramiltica. acompañado de un texto en 
el que se descnban tales interacciones. Para su ela
nornción se sugiere In participación de un ~;rupo in
tccdisclplmario. de manera que se haga una selec· 
c10n complet" de los factores. 

La calidad de los factores ambientales deberá ser 
analizada no sólo en.su estado actual; será necesario 
, c~~iz:u· una mferencia del futuro de la zona. en el 
oupuesto de que el proyecto no se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de los 
factores ambientales seleccionados, se procedera a 
determinar los mdicadores de impacto ambiental. en
tendiendo éstos como los elementos o parámetros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de v1sta cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluación 
del Provecto. Los más sencillos y especificas son las 
normas· estándares de calidad del aire, del agua, del 
ru1do. etc .. especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse indi
cadores numéricos como pueden ser datos estadiS· 
tices de morbilidad y mortalidad, o categorias -muy 

malo .. regular, bueno, muy bueno, excelente-, por - · 
menc1onar algunos. 

l. Factorea fíStcos 

Los factores. físicos que deben considerarse para 
la determmac1on de la calidad de los factores am. 
b1e~tales so.n aire. clima. geologia, suelo y agua. A 
contmuac1on se procederá a exponer una guia con 
los elementos bas1cos que deben manejarse en 1~ 
descr1pc1ón de los Alctores ambientales. 

1.1 Aire 

El análisis del factor aire debe hacerse de:de dos 
enfoques: . 

Como factor. cuya calidad influye directamen
te sobre los seres vivos, construcciones b1enes 
materiales y actividades humanas. ' 

- Como receptor y transportador de residuo", 
consecuencia de las actividades humanas. 

Como pr1mer acercamiento será neceo;ario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación de la 
importancia de las fuentes de emisión de contaminan
te: en la zona. Esta información es muy importante 
ya que proporciona los elementos necesarios para 
.determinar la compatibilidad "'n las obras. acuv' 
·dades y recursos humanos ' ·emplados en el Prc 
yecto. 

Como información complementaria a las estima
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami· 
Mntes atmosféricos de la zona. se debera proporciO· 
rar datos sobre los vientos e información sobre los 
factores limitantes de la dispersión de contaminan
tes, asi como la frecuencia de inversión de tempera. 
turas. todo esto con la finalidad de prever la direc
ción del movimiento de los contaminantes. el tiempo 
de permanencia en el aire y los impacto~ potenciales 
~obre la salud humana. los ecosistemas y los bienes 
materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contaminan
te sobrepase los limites establecido~ en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matemilt1co 
de dispersión de contaminantes en el que se mane¡e 
la siguiente información: 

- Concentraciones máximas al nivel del piso. 

Trazado de las isopletas correspondientes para 
los valores contenidos en el "Acuerdo que esta.'~ 
blece los lineamientos para determinar el c:-:
terio que servirá de base para evaluar la ca;,. 
dad del aire en un determinado momenro·· 
documento publicado en el Diario O(it:1al de :a 
Federación del 29 de noviembre de 1982. 

- Fuentes área, puntuales. o una combina.:1un e 
ambas. 

- Altura promedio de la capa de mezc!Jdo de: 
aire. 
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1.2 Clima 

El analisis del factor clima puede realizarse de-;de 
varias perspectivas: 

- Como factor que puede ser modificadc al desa
parecer extensas areas de vegetaCIÓn. 

- Como agente que puede propiciar procesos 
como erosión. azoln~. in\·ersión de te~peratu
ra. inundación. etc .. como consecuencia de al
teraciones en el suelo. vegetación. capas de 
agua. etc. 

Como factor de gran importancia en respues
tas fisiológ1cas de organismos vivientes. 
Por la importancia de su relación con Jos de
mas factores ambientales. 
Como factor limitante para la construcción. 
operación y producción de la obra o actividad. 

En este aspecto se debera tomar en cuenta la fac
tibilidad de que. e-;pecialmente a niveles microcli
maticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados por la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las etapas del proyecto: e~ este sentido se 
debera realizar una im·estigación de la probiematica 
que prevalece en la zona. 

Otro elemento que .. debera tomarse en considera
ción es la compatibilidad del clima con la naturaleza 
del proyecto que se propone. y se analizara la forma 
en que el clima puede resultar limitante para la .m· 
plementac1ón del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al analisis de la 
geoiogia como factor ambiental son los siguientes: 

Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea. 

- Como factor económico de gran Importancia. 

- Desde el punto de vista de las geoformas na-
turales. 

De esta forma resulta indispensable evaluar las 
a:rcrac1ones que el desarrollo de la obra o actividad 
acnrrearia a este fac:tor. poniendo énfasis en las cau
sas de tales alteraciones y su posible relación-afec
tación a Jos mantos freaticos. 

Desde el punto de vista de la geologia económica, 
<e debera inventariar los recursos geológicos actua
~s y potenciales de la zona, indicando su ubicación 

v realizando una descripción breve de los mismos, 
especificando su grado de pureza._ Cuando el recurso 
esté siendo explotado. se debera md1car el grado de 
aprovechamiento y se analizará la compatibilidad 
de esta actividad con la propuesta. En ·caso de que se 
trate de un recurso potencial. se cebera señalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente. desde el punto de vista de los paisaje~ 
naturales, se debera considerar la presencia de vol-

canes. montañas, vaUes. llanos, cañones, paredes y 
columnas basaltlcas, monolitog y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y m·édanos, areas fósiles, islas, 
arrec1fe~ y cabos, babias. playas, etc., que por sus 
cara_ct_er1st1cas particulares -e;téticas, culturales, 
~1Stoncas. tunst1cas. etc.- merezcan ser resaltadas. 
:.n este caso, deberár indicar la distancia que la se
para del pred1o. la factibilidad de degradarlas y la 
problema.uca actual que presenten dichas zonas. 

1.-l Suelo .-

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental. puede establecerse desde los siguientes 
puntos de VISta: 

- Como. factor que pue-le ser degradado e impe-
dir as¡ sus US09 actua1es y potenciales. . 

- Como factor que puede ver disminuido su po
tencial productivo. 

- Como factor que puede ser erosionado por un 
uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiria en in· 
vesti~ar el uso actual_ y potencial del suelo en la pe- " 
r1fer1a del proyecto mcluyendo un estimado de su · 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
datos como coeficientes de el'Osión y· erodabilidad y· · 
resaltar la problematica actual que ·prevalece ~n la 
zona. 

Finalmente, se determinara la compat1bil1dad del 
proyecto que se planrea con los usos del suelo que 
se ha destinado a la zona. Este punto debera ser 
complementado con las cartas sobre uso del suelo · :," 
mas apropiadas para el proyecto en ·cuestión. Cuan-
do la tematica de las cartas requiera de mayor de-·· 
talle. o cuando el area de un proyecto no sea muy· 
extensa. es recomendable utilizar los siguientes cn
terios en cuanto al mane¡o de escalas aprop1adas: -'-

- Proyectos mayores de 25,000 ha. escala '1: 
lOO,úOO. 

- Proyectos menores de 25.000 ha. escala 1: 
50,000. 

·.:-
En este punto sera necesario anel!ar un plano a 

escala adecuada, en el cual se señalen los prmci
pales cuerpos de agua, asi como aquellos que por sus 
caracteristicas particulares (culturales. históricas, 
turisticas, científicas. etc.) deban ser resaltadas: Ja. 
gos, crateres y axalapascos, cenotes. oasis, maris
mas, esteros, manantiales, cascadas, etc. 

• 
1.5 Agua 

Este factor ambiental deberá ser considerado des-
de la siguiente perspectiva: · 

- Alteraciones potenciales en la calidad de los 
cuerpos de agua. 

- Alteraciones potenciales en su cantidad y dis
tribución. 

- Potencialidad en sus usos. 
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- Importancia de su relación con otros factores 
amblen tales. 

En este punto, recopilará infonnación sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta costas, rios, la
gunas, mantos freá ticos, lago~. etc. 

En la descripción se mcluini: análisis de la calidad 
del agua. el potencial del area. potencialidad en su 
uso. problemas registrados. azolve. eutroficación. con. 
taminac1ón. desvío del cauce natural. descargas re· 
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
curtirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y para las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberán a¡ustarse a las 
:--lormas Oficial~ Mexicanas existentes o. en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente. si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que e~
tablece la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la s1guiente infonnación del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de intluentes. 
- Velocidad y nivel de agua. 
- :\lodelo hidrodinámico con características de 

dispersión. 

2. Factores biológieo3 

2.1 Flora terrestre y acuática 

El análisis de e~te factor bioló,.~o deberá hacerse 
considerando los siguientes puntos: 

- Co'llo factor directamente relacionado con la 
fauna. 
Como factor que puede verse irreversiblemen· . 
te afectado como consecuencia de la obra o ac
tividad. 
Por su relación con los demás factores. 
Por su importancia alimenticia, medicinal, cien
tífica y comerdal. 

En este punto se procederá a lnvi!'Jtigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y 1 o endémicas, y se ela
borará un estudio de la dinámica poblaclonal. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantltativamen. 
te (gráficas. modelos matemáticos .. etc.) la informa
ción obtenida en el capitulo antertor y compararla, 
cuando sea posible. con información de ecosistemas 
similares para detenninar el posible grado de per· 
turbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de las 
especies de interés alimenticio. medicinl!: cientiflco, 
comercial y determinar para estas últir.· .lS el poten
cial productivo del área. Asimismo, es necesario de-

tectar aquellos hábitats que esb!n relacionados C" 
alta productividad faunlstica, hábitats únicos o , 
c~cionales. zonas con alto grado de perturbación am
biental, y reportar las especies que pretenda intro
ducir el proyecto. 

_Finalmente, _se d~berá exponer en fonna esque
mauca la locahzacton de las. comunidades presentes 
en puntos distintos y que reunan caracteristicas co
r:tunes, pomendo especial atención a las fronteras o 
limites entre uno y otro tipo. Además, se indicará la 
presencia. en cas<i de que asi sea, de alguna Area 
:"iatural Protegida. 

2.2 Fauna terre:rtre y acuática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
. ser vanos, entre los que se tienen: 

- Como factor de gran importancia en la diná
mica natural de los sistemas. 

- Como factor vulnerable que puede ser modill
cado en su distribución y abundancia. 

- Desde el punto de vista de su importancia ali
mentiCia, cultural, científica y/o comercial. 

En este orden de ideas se deberán detectar aque
llas especies que estén catalogadas en peligro de ex
tinción y¡o endémicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. . 

También es necesario elaborar un listado de l. 
especies de interés comercial. alimenticio. cultural 
Y o científico, resaltando los estudios y usos que ac
tualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna. co
rresponde elaborar una representación y un análisis 
de la trama trófica, con la idea de conocer la dina
mica de las comunidades presentes. 

Finalmente. es necesario investigar la problemá
tica del área en este aspecto, coiiSlderando la~ prin
cipales plagas y las especies introducidas o que el 
proyecto contemple introducir. Tamb1én será preci· 
so reportar si el proyecto podría provocar el esta· 
blecimiento de barreras fisicas para los desplaza. 
mientas de' la fauna. 

3. Factor-ea aocioeCOfldmicoa 

3.1 Hombre 

La Importancia de considerar al hombre puede reo., 
sumirse en dos principales puntos: 

- Como factor social que puede ser vulnerado 
en su calldad de vida y sus patroni!'J culturales. 

- Como factor que puede ser modificado en su 
fonna de producción y de organización. 

Para el análisis de este factor se deberá utilizar .~ 
infonnación generada en el capitulo anterior con el 
objetivo de interpretar los cambios que se produci
rían en el área en que ~e incidirá. Para esto. es ne-

• 
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•asarlo considerar la evolución que tendría el área 

. la presencia del proyecto que se plantea y com
pararlo con la dinámica que se presentaría de ser 
instalado este. 

Los rubros que se requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 años. 
la oferta-demanda de empleo. el ·~<;reso per capita 
v la demanda de servtcios. Aslrr .. .5mo, es necesano 
destacar la calidad de la mano de obra que sera re
querida, el flujo mil;¡ratorio que provocaría y su po
Sible incompatibilidad con las -características cultu
rales de la localidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los 
¡¡osibles cambios en el tipo de economia existente. 
como consecuencia de la variación en las formas de 
producctón y organización. resaltando los efectos que 
ello podria ocasionar. 

V. IDE;.;TIFICACIO;.; Y EVALL'ACION DE LOS 
DIP ACrüS A.'\IBIE;.;T ALES 

Consideraciones generales 

En este capitulo se presentarán los resultados o~
temdos de la identificación, medición. interpretac10n 
y comparación de los impactos ambientales poten
.· ·les de las diferentes etapas del proyecto y sus 

iones. según la descripción realizada en el capi
J I, asi como la ponderación efectuada de los 

mdicadores de impacto ambiental descritos en el 
capitulo anterior. Asimismo. se presenta~a la jus
tificación ¡¡ara determinar el uso de las tecmcas de 
análisis de impactos ambientales que hayan sido las 
-.as adecuadas al tipo de proyecto propuesto y 
.as consideraciones hechas para su aplicación. 

Se debera poner especial cuidado en analizar los 
impactos dtrectos. mdirectos y acwnulauvos que se 
, an a presentar tanto en el área de emplazamiento 
del proyecto. asi como fuera de. e~. prec~do _las 
úeas de influencia donde se de¡aran sentir los 1m· 
¡¡actos del proyecto sob~. ~da uno _de los factores 
ar:-.c)lentales. Para el anaJislS de los Impactos se to
cclran en consideración las normas técnicas legales 
extstentes concernientes al ambiente y los recursos 
~atura!es. haciendo notar si dichas normas son lo
cales estatales. nacionales o extranjeras, expresadas 
~r:n~tpalmente por los indicadores de impacto am
biental. 

Se hará un análisis comparativo entre los impac
tos que puede causar el proyecto y los qu~ se esu
ma se presentarían por la propia evolucion de la 
zona. aun cuando el proyecto no se !legase a reali
zar. Tal comparación se hará ~ra. Jos. miSmos pe
riodos de tiempo y su resultado md1cara el Impacto 

• 1 debido al proyecto. 

Es importante. además. identificar el tiempo o_ epo
ca en que se realizarán las acciones y la durac1on de 
su efecto. ya que de esto dependerá que el impacto 
resulte severo y aun critico. 

Se utilizan varias tl!cnicas de apoyo para la iden
tificación Y anallsis de los impactos ambientales. Las 
más utilizadas son: 

- Técnicas de ad hoc. 
- Superposiciones. 
- Listas. 
- Redes .. 
- :'.la trices. 

- Analisis costo-beneficio. 
- ::: .<phi. 
- ~!edición directa. 
- Juicio experto. 
- lndices e indicadores. 

Debido a que no existe una ttknica universal que 
satisfa~a totalmente los requerimientos de todos los 
estudios de impacto ambiental. se pueden combinar 
dos o más de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Andlisi8 de impacto ambiental 

Se debe procurar que el análisis de impacto am. 
biental sea lo mas objetivo posible, para lo cual sera 
conveniente contar con suficientes recursos económi
cos y técnicos. así como con información adecuada 
y tiempo suficiente. 

El ana.Jisis debe tomar en cuenta tanto los impac
tos adversos como los beneficos, con el fin de mane
¡ar mas elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental más adecuado. 

El análisis de impactos se basa, principalmente. 
en tres etapas que van relacionadas entre si y que 
son: 

:- Identificación. 
- Evaluación. 
- rnterpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en determinar 
las interacciones entre las acciones del proyecto y 
los atributos ambientales. 

E,·a!uación: consiste en determinar la significan
cía de cada uno de los impactos identificados, me. 
diante el uso de unidades y escalas prop1as. La eva. 
luación se puede basar en el juicio del grupo de ana
listas o en estandares de calidad ambiental, Y puede 
apoyarse, en algunos casos, con modelos matema
ticos. 

Interpretación: consiste en_ describir los procesos 
de cambio que se manifestaran en los factore~ am
bientales por las acciones del proyecto Y las cons~
cuencias que pueden presentarse en el futuro, a ra1z 
de esos cambios. 

Con la Información obtenida en las etapas anterio
res. se tendra un marco general de las 111teracc10nes 

., 

.~ 
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proyecto-ambiente, el cual servirá para clasificar 
cada uno de los impactos, según su naturaleza o ca
racterísticas en directos. indirectos. a corto plazo. lar
go plazo. reversibles. irreversibles, inevitables, acu
mula u vos y residuales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al eva
luarse las opc10nes del proyecto se deberan tomar en 
cuenta los Slg\IJCntcs aspectos: 

Bem!ficos. Se di>cutinin y describirán los benefi
cios económicos. sociales y ambientales que se deri
ven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomará en cue~ \ el costo de cada op
ción del proyecto. 

P.iesg .1mbientales. Se describirán con todo de-
talle lo>, ·c:ectos potenciales sobre el ambiente que 
se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La(s) 
opción(es) más viable(sl. de acuerdo con Jos aspec
tos mencionados. deberátn) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESC'.rPCION DEL POSIBLE ESCE::-<ARIO 
AMBIE:-iTAL :VlODlFICADO 

En este apartado, la empresa u orgarismo propo
nente deberá presentar una versión es.:nta comple
mentada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente la obra o actividad proyec
tada. 

El objetivo de la elaboración de esta proyección, 
es el de conjugar e integrar los elementos maneja
dos en los capitulas anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con una referencia 
completa del propor.~:;te, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y características. 

Las características del sitio y el área de influencia 
deberán ser descritas en los términos que a conti
nuación se sugieren, en el entendido de que el pro
~onente podrá incorporar otros elementos si lo con
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán ex
plicar: 

- Paisaje resultante. 
- Los posibles cambios a nivel climático o mi-

croclimático que se prevén a mediano y largo 
plazo. 

- La calidad del aire resultante. 
- Cambios en la geologia como consecuencia de 

la posible erosión, deslaves, consecuencia de las 
modificaciones realizad:.; en el sitio. 

- Relieve resu1:.1nte. consecuencia de las obras 
realizadas en .as diferentes etapas. 

- Cambios en textura, enructura, porosidad· 
color, pH, materia orginica, etc. 

- :'>fodificaciones en niveles de agua, forma de · 
los cuerpos. dirección. calidad del agua. etc.
usos, cambios en la dinámica de transporte ~ 
material. 

- Alteración a los mantos freáticos. 
Caracte•·isticas de la vegetación resultante: 
tipo,. nue-:as especies dominantes, distribución, 
loca_hzac•on, t.!,l!mpo de regeneración, desapa
nclon de especies. 

Fauna resultante: comunidades que desapare
cenan, nuevas especies, cadenas tróficas poten
Ciales, plagas que pueden desarrollarse favora
blemente en el nuevo ambiente. 

... En relación con el medio socioeconómico se de~
ran descr1b1r los cambios favorables o adversos tO· 
mando como base: · 

- Cambios en la población que se manifestarían 
con la Implementación· de la obra o actividad 
como aumento por migración o disminución po~ 
remstalac•ones de grupos. etc. 

- Cambios en la situación laboral como: aumen
to_ de la ofert~ de trabajo, aumento del salario 
mm1mo, camb1os en el tipo de contratación, etc. 

- c;ambios en los servicios. Explicar si serán su
fiCientes, si se requerirán más, etc. 

- Explicar si el tipo de economía de la región o 
localidad sufrirá ¡¡Iteraciones y de qué tipo 
serian. 

- Explicar si habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 

- Explicar si se crearán nuevas actividades pro
ducuvas, y cuáles serian éstas. 

VU. MEDIDAS DE PREVE.~CION Y MmGA
CION DE LOS IMPACTOS Al\fBIENTALES 
ADVERSOS IDE..'ITIFICADOS Y TER.,lL\;0 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACI'I\1-
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tales como el establecimiento de politicas o estrate. 
gias ambientales. la apUcación adicional de equipos. 
sistemas. acciones y cualquier otro tipo de medidas 
encaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos. propios de la(sl opción(es) del proyecto que 
se haya ( n) seleccionado. Se deberá dar mayor im
portancia a aquellos que resulten ser particularmente 
significativo~. 

Algunas de las medidas utilizadas pára minimizar 
o evitar los impactoS adversos o resaltar los bené
ficos. son las siguientes: 

No llevar a cabo el proyecto: reubicarlo. realizar 
modificaciones al proyecto, empleo de otras tecno
logías, posponer la fecha de su realización, instalar 
equ1pos anticontaminantes, etc. 
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~ "=n la descripción de cada medida de atenuación. 
ebera mencionar el grado en que sera abatido 

>ua impacto adverso, tomando como referencia las 
11ormas técnicas y legales existentes para el para
r..etro o parámetros analizados. Complementario a 
esto. debera hacer una estimación del incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
implementación de las medidas de atenuación. 

Asimtsmo, deberán descnbirse los impactos resi
duales. que son aquellos que persistirán en el am. 
biente, pomendo énfasiS en los siguientes aspectos: 

::--laturaleza. extensión y duración del impacto. 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 
Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 
que se dará, tanto a las obras provisionales, tales 

como puentes. caminos de acceso, campamentos, etc., 
asi como los bancos de préstamo de materiales una 
vez concluida la etapa dé construcción y la vida útil 
del proyecto. 

En el abandono del sitio se debera dar cuenta del 
desuno que se planea dar al sitio y a la infraestruc· 
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje 
de ;er funcion~l o útil, especificando: 

Estimación de vida útil. 
Programa de reS~itución del área. 
Planes de uso del area al concluir la vida útil 
del proyecto. 

\'III. REFERENCIAS 

En este punto ·-iicar las fuentes consultadas para 
la realización de ~te estudio de impacto ambiental. 

•• 



GACETA ECOLOOICA 

SECRETAR!.-\ DE GOBER="'.\CIO~ 

Diana 0!1c1nl de lu Federac1ón del 28 de morzo de 1990 

:\Cl'ERDO por ~1 que las s~crrt:uias •1•· Goi>l'n•ación 
y Dt•sarrollo l"rhano y Jo.:colo¡:ia, •·nu fnmlam~nto 
en lo tli:-.IIIIC~Io 110r In"' artículo" ,)" l·'rat·ti•'m :\: \' 
1-16 de la lA-y General del Eonillbrio Ecoló~:"ko y la 
Protección al :\mhieutr: 2':-' fracción XXXII ,. 3"; 
f racrione• XVI ,. X\'11 de la r:,..,. Or~:inil'a u e la 
.-\dministracióu Pública Federal. expiden el prim~r 
listado de acthidadcs altamente ries¡:;o-a.•. 

Al mare:en un sello con el Escudo :"acional. que 
dice: E;tados t:nidos ~lexicanos.-Sccrctaria de Go
bernación. 

ACl'ERDO POR EL QCE LAS SECRETARIAS DE 
GOBER:"ACI01' Y DESARROLLO l'RBA:'\0 Y 
ECOLOGIA. C0:--.1 F1..':"DA~!E:s-TO E:-> LO DlS. 
Pl'ESTO POR LOS .-\RTICL'LOS .) FRACCION 
X Y HG DE LA LEY GE:"ER.\L DEL EQt:ILI 
BRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCI0:'-1 AL .-\:\[. 
BIE:->TE: ~¡ FRACCIO).I" XXXII Y 37 FRACCIO· 
:"?~ X\1 Y ~'T!I DE LA LEY ORGA:-.IIC.\ DE 
L.. AD~!I:->ISTP.ACION PUBLICA FEDERAL. 
E~:?!DE:" EL PR!:IIER LISTADO DE ACTI\T 
DAD ES AL TA~!E:->TE RIESGOSAS. 

CO:SSIDERA.~DO 

Que la re¡;ulación de las actividades que se con
sideren altamente ries¡¡osas. por la magnitud o ¡;¡ra
,·edad de los efectos que puedan ¡;enerar en el eqUIIi· 
brio ecoló¡;ico o el ambiente. esta contemplada en la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Proteccion 
~~ Ambirnte. como asunto de alcance ~ene~'! de la 
r.ac1ón o de interés de la Federación. y se ·e que 
una vez hecha la determinación de las misrr. ;e pu-
blicaran Jos listados correspondientes. 

Que el criterio ndoptado para determinar cuides 
actividades deben considernrse como altamente ries
¡;osas. se iundamenta en que la acción o conjunto de 
acciones. va 5ean de m·i!.!cn natural o a.ntropocCnico. 
estcn asociada.' con el manejO de >UStancias con pro
piedades infla::cables. explosivas. tóxicas, reactivas. 
radiactivas. corrosivas o bioló¡;icas. en cantidades 
tales que, en caso de producirse una liheración. sea 
[10r fuga o derrame de la.s mi~mas o bi~n una t:xplo
Sión. ocasionarían una afcctadón significativa al am
biente. a la población o a sus bienes. 

Que por lo tanto, se hact:! necesario determina•· la 
cantidad minima de las sustancias peligrosas con las 

.' 

propiedades antes mencionadas, que en cada 
convierten su producción. procesamiento, <e•""'"' 
.llmnccnamicnto. uso o disposición final. en 
de< que. de pt·oduci•·se una lib~:ración. sea 
o derrame de las mismas. via atmosférica. 
rian la presencia de limites de concentración 
res a los permisibles. en una area dettennirtadá 
una franja de 100 metros en tomo de las · 
nes. o medio de transporte. y en el caso de 
ción de nubes explosivas. la existencia de 
sohrepr'•ión. A esta cantidad minima de 
peli¡;ro ... se le denomina cantidad de reporte. 

Que en consecuencia. para la detenninación 
actividades consideradas altamente riesgosas. 
tirú de la clasificactón de las sustancias 
en función de sus propiedades. asi como 
ndades de reporte correspondiente. 

Que cuando una sustanció:~ presente rr.:is de 
las propiedades señaladas. esta se clasificará en 
ctón de aquella o aquellas que representen el 
m:is al tos grados potenciales de afectac•ón al 
te. a la población o a sus hienes y aparecera 
listado o listados correspondientes. 

Que mediante este Acuerdo se expide el 
tado de actividades altamente riesgosas 
rrcsponde a aquellas en que se manejan 
tóxtcas. En dicho listado quedan exceptuadas en 
ma expresa el uso y aplicación de plaguicidas 
pro~iedades tóxicas. en virtud de que ex1ste 
¡:islación especifica para el caso en la que se 
eota actividad en lo particular. 

Que este pl'imer listado y los subsecuentes 
'xpidan para el caso de aquellas 
tadas con el manejo de sustancias \~l~~~~:~a¡ 

plosivas. reactivas, corrosivas o bi 
con>tituir:in el sustento para determinar las 
tccmcas de seguridad y operación. asi como 
elnboración de Jos p1·ogramas para la ore,vet,ci~~ 
nccidentcs. previstos en el articulo 14i de la 
ner:d del Equilibrio Ecolót;ICO y la PI'Otección 
b1cnte. m•smos que deberán observar:;e en la 
ción ric dichas actividades. 

Qu(~ aun cuanrlo las activid.::tdes asociadas r 
manejo de sustancias con propi.edades 
rodrian considcrars~ altamente nesgos!l'· las 
tat'ias de Gobemac•on v de Desarrollo L t·hano 
lo¡:ia no establece•·án .un. listado de las m~:;m¡tJ. 
vil·tud de que la expedtc1on de las normas de 
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j nuclear, radiológica y fisica de las instalaciones 
-~cleares o radiactivas compete a la Secretaria de 

.:nergia. :\linas e Industria Paraestatal y a la Comi
sión ='aciana! de Se~ridad 1'-iuclear v Salvaguardias 
con la partlc1¡:>ac1ó~ que en su ·Jso corresponda d 
la Secretaria de Sdlud. de comormidad con lo dis
puesto por la le';15lac¡ón r¡ue de manera cspecificn 
reguia 12stas actl\ Id.:J.c.!c .... 

Que las St!cretarias de Gobernación v Desarrollo 
Urbano y Ecología. previa op1nión de las Secretanils 
de Energía. :\linas e lndustna Paraestatal. de Co
mercio y Fomente lndu<tnal. de Salud. de A~~:ricuJ
tura y Recursos Hidn'!ulicos y del T1·aba¡o y .. Pre\'1-
sión Social lle,·aron a cabo los estudios que su·,·icron 
de sustento para determinar los criterios y este pn
mer listado de actividades que deben considerarse 
altamente riesgosas. 

En merito de lo anterior, hemos tenido a bien dic. 
tar el siguiente 

ACFERDO 

ARTICULO 1'-Se consid~rani como actividad 
altamente nesgosa. el manejo de sustancias peligro
sas en un volumen ig•" .. o superior a la cantidad de 

ARTict:LO 2"-Para los efectos de este ordena
miento se consideraran lus definiciones contenidas en 
la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protec
ción al Ambiente y las siguientes: 

Canttdn.d de reporte: Cantidad minima de ;;ustan. 
cia peligrosa en producción. procesamiento, trans
,or:e. almacenamiento. uso o disposición final. o la 
;urna de éstas. existentes en una instalación o medio 
de transporte dados. que al ser liberada, por causas 
natura¡e;; o derivadas de la actividad humana, oca
;¡onaria una afectación significativa al ambiente, a la 
;obiac:ón o a sus b1enes. 

.ll anc ;o: Alguna o el conjunto de las actividades 
;1guientes: producción, procesamiento, transporte, al
:::acer.amJento. uso o disposición final de sustancias 
~¿lí;:·osa.s. 

S~<sta11cza peligrosa: Aquella que por sus altos .l· 

dices de inf!amabilidad. explosividad, toxicidad. reac
::,·idad. radiactividad. corrosividad o acción biológica 
ouede ocasionar una afectación significativa al am
oit'11te. a la población o a sus bienes. 

Sl<stallcza tóxtca: Aquella que puede producir en 
organismos vivos lesiones, enfermedades, implicacio
r.es genéticas o muerte. 

ARTict:LO 3"-Con base en lo previsto en el ar
ticulo primero se expide el primer listado de activi
'ldes altamente riesgosas. que corresponde a aque

se rr.ane¡an >Ustancia;; tóxicas. Estas 
~~~-~~~e~~~~s;o~;n~;l~a•i~p~t~·~ocducción, procesamiento. trans-1 ;x¡rte. · uso o disposición final de las 

rustancias que a con•: "lación se indican. cuando se 
r:1anejen volúmenes z:;--:.~les o superiores a las canti
dades de reporte siguientes: 

r.-Cantidad de reporte: a partir de 1 Kg. 

al En el caso de las siguientes suata!ICiaB en es-
tado vascoso: 

.\CIDO CI.\="HIDR!CO 
AC!DO FLL'ORHIDRICO -( FLL'ORt:RO DE HI. 
DROGE~OI 

.\RS!="A 
CLORL'RO DE HIDROGE::-iO 
CLORO tl l 
DIBORA:-.10 
DIOXIDO DE N!TROGE:-.10 
FLt:OR 
FOSGE="O 
HEX.-\FLt:ORURO DE TELt:RIO 
9XIDO N!TRICO 
ozo:--;o (~l 

SELE="lt:RO DE HIDROGE::-iO 
TETR.-\FLt:ORL-RO DE AZt:FRE 
TR!CLORL'RO DE BORO 

h l En d r:n."io de /m~ siywcntc"' ... ¡¿.~tandas en es. 
lado lir¡ltldo: . 

ACROLE!NA 
ALIL .-\:\1!::-i.-\ 
BRO:\lt:RO DE PROPARGILO 
·Bt:TIL \-11'-i!L ETER 
CARBON!LO DE ::-i!Qt:EL 
CICLOPE::-iTANO 
CLORO~IET!L :'<!ETIL ETER 
CLORt:RO DE :'<!ETACRILOILO 
DIOXOL-\:-.10 
D!St:LFt:RO DE :\!ETILO 
FLL'ORURO CIA:--;URICO 
Ft:RANO 
ISOCIAN.-\TO DE :IIETILO 
:IIETIL HIDR.ACINA 
:IIETI L \ ·¡::-¡ IL CETOr-: A 
PE::-iT.-\BORANO 
SL"LFl.:RO DE DI:\IETILO 
TRICLOROETIL SILA.."O 

el Ell el caso de las si!IUICiltcs .mstancias en c.•-
tnclv .<olzclo: 

2 CLOROFENIL TIOUREA 
2.~ DITIOBil.iRET 
~.G DI::-i!TRO -0- CRESOL 
ACIDO BE:-.ICEN ARSENICO 
.-\CIDO CLOROACETICO 
ACIDO FLlJOROACETICO 
AC!DÓ ::.IETIL .Q. CARBAMILO 
_.\C!DO TIOCIA:'\ICO 2-BE="ZOTIA:--;ICO 
ALDICARB 
.-\RSE="IATO DE CALCIO 
BIS CLORO~!ETIL CETONA 
BRO:\!OD!OLONA , 

. . <. ' 
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CARBOFURANO (FURADANl 
CARBONILOS DE COBALTO 
CL~:-it:RO DE POTASIO 
CI.'I.:\L"RO DE SODIO 
CLOROPLATI:-.IATO DE A~lO='iiO 
CLORCRO CRü:\IICO 
CLORCP.O DE DICLOP.O BE);ZALKO~"IO 
CLOP.CRO P'-..\ -;-¡:-;oso 
COBALTO 
COBALTO \-- 2-\l.~ -ETA:\"0)) 
CmiPLEJO DE OP.GA:\ORODIO 
DECABORA:\0 
D!CLORO XILE:\0 
DIFACI0"-"0:\ A 
DIISOCIA:\ATO DE ISOFORO:"A 
DDIETIL -P- FE:--IILE::-;DIA:.\Il:-.IA 
DL"XITOXL"= 
E:'."DOSL" LFA); 
E?:-; 
ESTEREATO DE CAm.IIO 
ESTRIC:--IINA 
FE);A:'IIIFOS 
FE:-IIL TIOCREA 
FLCOROACETA~IIDA 

FOSFORO \ROJO, A:'IIARILLO 'l BLANCO) 
FOSFORO DE z¡::-;c 
FOS:.IET 
HE.X.KLORO );AFTALE:-10 
HIDRt.:RO DE LITIO 
:'I!ETIL .'1.:->ZIFO:::i 
~IETIL P.'I.RATION 
~¡o::-;OCROTOFOS (AZODRIN) 
OXIDO DE CAD:'IIIO 
P.'I.RAQCAT 
PAP.AQCAT-~lETASlJLFATO 
PE:\TADECIL.\~II::-;A 

PE);TOXIDO DE ARSE.."UCO 
PE);TOXIDO DE FOSFORO 
PE:STOXIDO DE VA::-;ADIQ 
P!P.E:SO 
PIR!DI)."A. ~ :'IIETIL. 5 VL'ilL 
::'ELE:\1.\TO DE SODIO 
SCLFATO DE ESTRICNINA 
SCLF.HO T.-\LOSO 
SCLFATO DE TALIO 
TETRACLORURO DE IRIDIO 
TETRACLORL"RO DE PLATL'iO 
TETRAOXIDO DE ;:,no 
TIOSE:\!IC.-\.RBAZIDA 
TRICLOROFON 
TRIOXIDO DE AZCFRE 

ll.-Cantidad de reporte: a partir de 10 Kg. 

a 1 E11 el cw,o d~ los sig1úcntc., sustancias en es-
todo gaseoso: 

ACIDO SCLFHIDRICO 
A:\lONIACO A:SHIDRO 

FOSFINA 
METIL MERCAPTANO 
TRIFLCORURO DE BORO 

b l En e! caso de las siguientes suata7ICIIII t11 
todo liqu1do: 

1, 2. 3. 4 DIEPOX1Bl.'TAN0 
2. CLOROET A:-IOL 
BROJ.\10 
CLORCRO DE ACRILOILO 
ISOFLt:ORFA-'tO 
:'IIESITILENO 
OXICLORURO FOSFO?:OSO 
PE~! ACARBONILO DE FIERRO 
PROPIONITRILO 
0 SEUDOCUMENO 

:=:TRACLORURO DE TITANIO 
. ?.!CLORO !CLOROMEnL) SILANO 
\"INIL NORBORNE:.'iO 

e 1 E11 el caso de las siguientes sustancia& e11 
tado sól1do: 

ACETATO DE METOXIETIL.'dERCURIO 
ACETATO FE..'ilL MERct:RlCO 
ACETATO MEP.CURICO 
ARSENITO DE POTASIO 
ARSENITO DE SODIO 
AZIDA DE SODIO 
BROML"RO CIANOGE:.'iO 
CIANURO POTASICO DE PLATA 
CLORURO DE J.\IERCL'RIO 
CLORCRO DE TAUO 
FE::"'OL 
FOSFATO ETIL.,IERCURICO 
HIDROQUINONA 
ISOTIOSIANATO DE METILO 
LI::-;DANO 
:'.IALONATO TALOSO 
:.\IALONONITRILO 
NIQüEL METAUCO 
OXIDO MERCURICO 
PE:-ITACLORO~OL 
PENTACLORüRO DE FOSFORO 
SALCOM!."'A 
SELENITO DE SODIO 
TELt:RlO 
TELURITO DE SODIO 
TIOSEl\IICARBACIDA ACETONA 
TRICLORURO DE GAUO. 
\\"ARFARIN 

III.-Cantidad de reporte: a p;rrtir de 100 

a 1 En el caso de las siguientes su.stan=s e11 

tado gaseoso: 

BROMURO DE METILO 
ETANO (3l 
OXIDO DE ETILENO 
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bJ En el caso de las siguientes sUIJtancias en es-

tado líquido: . 

; 2. 6 -DIISOC!ANATO DE TOLUENO 
ACETALDEHIDO (3) 
ACETATO DE VINILO 
ACIDO :-.:JTRICO 
ACRILO!\'ITRILO 
ALCOHOL AL!L!CO 
BETA PROPIOL.-\CTO:'-/A 
CLOROACETALDEHIDO 
CROTONALDEHIDO 
DISCLFt:RO DE CARBONO 
ETER BIS - CLORO :\IETILICO 
HIDRACI:s'A 
:-.IETIL TRICLORO SIU::--:0 
::-IITROSODI:\IET!L\:\II:\"A 
OXIDO DE PROPILE:\"0 
PE."I;T ACLOROET A:\"0 
PE='<"TAFLCORt:RO DE A:\"TI:.!0:\"10 
PERCLOROMETIL :\IERCAPT ANO 
PrPERIDI:'-1.-\ 
PROPILE:\" Dll::'-i A 
TETRA:\IETILO DE PLOMO 
TETRA:s"ITRO:.IET ANO 
TRICLORO BENCE:\"0 
TRICLORL"RO DE ARSE::-IICO 
TRIETOXISIL-\::'-iO 
TRIFLCORt:RO DE BORO 

e 1 En el ca.so de las s1yrúcntcs sustancias en cs. 
tado sólido: 

ACIDO CRESILICO 
ACIDO SELE:\"IOSO 
ACRIL\:\!IDA 
CARBONATO DE TALIO 
:.rETO:.IIL 
OXIDO TAL!CO 
YODL"RO C!A:\"OGE::-10 

[\".-Cantidad de reporte: a partir de 1 000 K;. 

a J E>! el caso de lu., -•iy~tientes SU8tanciu.• en cs
:::ao ljft.SCOSO." 

3L"TADIE:s"O 

b 1 El• el caso dr: /a.• .•iyrúcntcs S'l~•tanci<L• en c.•· 
:aao liqwdo: 

AC::TO:-;ITRILO 
BE: :CENO (31 
CI.>.Nt:RO DE BE:\"CILO 
CLOROFORMO 
CLORURO DE BE::-IZAL 
CLORCRO DE BE::-ICILO 
2, 4-DIISOCIANATO DE TOLt:E:-;O 

EPICLOROHIDRI::-IA 
!SOBL "TTRONITRILO 

OXICLORURO DE SEU:.."<<O 
PEROXIDO DE HIDROGE.'IO 
TETRACLORURO DE CARBONO (3) 
TETRAETILO DE PLOMO 
TRDIETILCLORO SILA:-iO 

\".-Cantidad de reporte: a partir de 10 000 Kg. 

a 1 En el caso de la.• si!7~tic11tes sustancias en es-
tado liqurdo: 

2.~.6 TRI:\IETIL -l\:-iiLL'IA 
A:-IILI::-IA 
CICLOHEXILA..VIINA 
CLORt:RO DE BE~CE::-1 SULFONILO 
DICLOROMETIL FE::-IIL SIUNO 
ETILE:\ DIA:>II:-;A 
FORATO 
FOR:\IALDEHIDO CIA::-IOHIDRINA 
GAS :>IOSTAZA; SINO:-ii:\10 (SULFATO DE BIS 

(2-CLOROETILOJ 1 
HEXACLORO CICLO PE:-;TADIENO 
L\CTONITRILO 
:\IECLORETA..\1!::-IA 
:\IET A:-;OL 
OLEt::\1 
PERCLOROETILE:-;O <31 
St;LFATO DE DIMETILO 
TIOCI.-\N.HO DE ETILO 
TOLt:ENO (3J 

VI.-Cantidad de reporte: a partir de 100 000 Kg. 

a 1 E11 el caso las sigwcntc.5 SU<itancw" en es-
tado li<¡urdo: 

1.1 -DL\IETIL HIDRACINA 
A:-iHIDRIDO :'<IETACR!LICO 
Ct::\IE::-10 
DICLORVOS 
ETER DICLOROETILICO 
ETER DIGLICIDI:. ~.::o 
FE:\IL DICLORO .aSINA 
:-iE\"1:\"FOS ( FOSFORI::-IJ 
OCT.\:\IETIL DIFOSFORA:>IIDA 
TRICLORO FE::-IIL SIL->.::--:0 

\"H.-Cantidad de reporte a partir de 1 000 000 
de Kg. 

a 1 En el caso de las sigrticntcs su.stancia.• en ,.,.' 
tado li<¡uido: 

ADIPONITRILO 
CLORDANO 
DIBt;TILFTALATO 
DICROTOFOS CBIDRINJ 
DI:\tETIL 4 ACIDO FOSFORICO 
DI:\IETILFT ALA TO 
DIOCTILITAUTO ) 1 
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FOSFAMIDON 
:'.!ET!L -5- DThtETON 
>I!TROBENCENO 
TP.!CLORURO FOSFOROSO 

11) Se aplica exclusivamente a activid<1dcs indus
triales y comerciales. 

(2) Se api1ca exclu•ivacncnte a acuvidades donde 
se realicen procesos de ozomzac1ón. 

13) En \·irtud de r¡ue esta sustancia oresenta ade
mas propiedades C' 0S1VaS 0 inflamable~. tamb1én 
sera cons1derada. e,-, ,u caso. en el proceso para de
terminar los listados de actividades altamente nesgo
sas. correspondientes a aquellas en que se mane¡en 
sustancias explosivas o inflamables. 

ARTICt:LO -l '-Se exceptúa del listado de activi
dades altamente riesgosas. previsto en el articulo an
terior, el uso o aplicación de plaguicidas con prop1c
dades tó.xicas. 

ART!Ct:LO 5 ·-Para efectos del presente Acuer
do se entend~ran como sustancias en c>tado sólido 
aquellas que se encuentren en polvo menor de 10 
micras. 

ARTICt:LO 6·-En el caso de las sustancias seña
ladas en el - rticulo 3 · que correspondan a plaguici-

das_. la cantidad de ~porte se entenderi referlda.-o . 
su mgrcdtente técnico Uamado también activo. 

En los dem~ casos. las cantidades de reporte de 
sustanctas tndtcadas en este Acuerdo deberan COJlll. 
derarse de conformidad con _su más alto porcentalf 
de caneen trac10n. Cuando dtchas sustancias se en
cuentran en solución o mezcla deberá realizarse el 
culculo correspondiente. a fin de determinar la caJI. 
t1clad de_ reporte para el caso de que se trate. 

ART!Ct:LO i'-Las Secretarias de Gobernación y 
de I?esarrollo U~ano y_ Ecol_ogia, previa opinión dll 
las ::.ecretanas de Energta. Mmas e Industria Paras
tata!: Comercio y Fomento Industrial: de Salud: 
cultura y ~ecursos Hidraulicos. y del Trabajo y 
\'1S10n Saeta! podrán ampliar y modificar el listada 
obJeto del presente Acuerdo. con base en el resultado 
ele investigaciones que al efecto se lleven a cabo. 

TRANSITORIO 

_ C:"!CO.-El presente Acuerdo entrará en vigor al 
d1a su~Ulente de su publicación en el Diario O{iciGI 
de la Federac,ión. 

Ciudad de México, a 26 de marzo de mil novecien
tos noventa.-El Secretario de Gobernación, Fef'1111!1-
rln Gutiérre: Barrios.-Rúbrica.-El Secretario dll 
Desarrollo t.:rbano y Ecologia, Patricio Chiri11011 C~ 
Zero.-Rúbrica. 
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PODER EJECUTIVO -. 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

ACUl:RDO por el qut las MCAiariu de Gobernad~ancjo de wna sYIIancia qwe prescn1e mU de: una de ~ 
Y Desarrollo Urblino '1 Ecoloafa, con lundlmen&o las canacrísalcas de peligros•dad señaladas. en en••· ~ 
~n lo di,putslo por los anículos So. h"l6a X 1 ~da iiJYalcs o supcnores a il.l c.an,1dad de repone. di· : 
1~ de l.a lAy C~nerat del Equilabrto Ecoló&lco 11a cl\a actrildad scrt consJderadi auamcn1c r•cs¡ow y se 
Proc«c•ón al Amb•tnlr: Z7 rracción XXXII '1 J7 mclwiri en cada wno de losliscados que correspondan. 
rncclonu m Y )(VJJ de la !Ay Orpnlca de la Qye el 211 de marzo de 1990 ,. p•blicó en ol Diario 
Adm•n•scración Pública Ftdel"ll. 11pulen el M• Oftcial de la Ftelerad4n el primer lisiado de aa.v 1~a. 

'· 

aundo lisiado de acUYIUdts allamtnlt rttSCOUL da al&amenle ne.scosu qwe corresponde a aqu~llas en 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que qyc se manljcn suuanaas tólucas. 

dice: Eslados Un•dos Mc::..u:anos .• Secretaria de Go- Qwe mediante cae Acuerdo se e:rpu1c el scgundu 
bc:m:.aón. liaado do IClividlda altamen'e rie.s¡osas que correa-
ACUERDO POR EL QUE LAS SECRETARIAS DE ponde a aqy~IJu en qye se manejen IYSiancJas 1nna. : 

GOBERNACION Y DESARROLLO URBANO mables y apiOiiYu, en c:anridades ral .. qye de prod•· ·.: 
Y ECO LOGIA. CON FUNDAMENTO EN LO arse yna libcraaón. ya ~ea por C•p o dcmme de las 
DISPUESTO POR LOS ARTICULOS SO. mi~mu en la prodYcClón, procaam•enro, 1ranspnne. 
FRACCION X Y 146 DE LA LEY GENERAL almaccnamienro, YIO o disposiCión final provocaria 1• 
DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PRO· lormaaón de nybes inflamables, CYya concenlraClón se. 
TECCION AL AMBIENTE; Z7 FRACCJON XX· ria 11me¡an11 a la de 111 limue interior de inflamaaun 
XII Y 37 FRACCIONES XVI Y XVII DE LA de '"ba inllamables, CYya concen..ación ~eria scme· 
LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION juno a la de 111 Umue inlcnor de innamabilidad, en •n : 
PUBLICA FEDERAL. EXPIDEN EL SE· treo daerminada por •n• lran¡a de 100 m11ros de Ion· 
GUNDO LISTADO DE ACTIVIDADES AL- lll•d en romo de lu •nSialaCiones o med•o do ~ran .. 
TAMENTE RIESGOSAS. pano dados, y en el caso de lormaCión de n.o., oxplo-

CONSIDER.ANDO ll'IU. la prctcricia de ondas de sobrcpre,.ón do O S lb/ 
Q•e la regylación de lu aa¡vidades allamenlO .;.,._ pyi¡Z.,en esa misma lran¡a. 

gasas, esti conrempl~da en la ~ General del EqYili· Qyo ranro el primer liSiado qye eorrespondo ol ma· 
br.o Eeolc\¡lco y lo Procecaón al Amb1enre. como nejo de IIIJianClu róxicas y lsle, concernienro al ma-
asunto de alance &cneral de la nación o do intcrl!a de nejo de SYIIInciu innamables y cxploJ¡vas, así como los 
la Fc:dc:rt~clón y se prCY6 qye wn.; vez hecha la det:crma• subsecucn1ea que IC crp1dan para el .;aso de 2qucii.u 
nac1ón de ItaS miamu se publicar;tn los liSiados c:orr~ acuvidadcs relacionada& con el maneJO de $US,anc1u 
pondic:niCL reacuvas. corrosiva o bioló&ias, consci1wir~n el ~ws. 

Que el criterio adopcedo para determinar cuales ac. rento para determinar las normu t~cnic:aJ de segynd.Jd 
rividadcs deben eoruiderano eomo allamenll ri ... oau, y opcraa6n, ul como para la elaboraaón y prescnra-
sc fundimentl ~n qve ti acción O conjunto de acciona. ción diiOI prGp'lmiiS para 11 prevención de ll"idCntes, 

ya sean de ori¡en -.rYral o an&ropoatnico, catn aao- prcviaoa en el aniwlo 147 de la Ley Geoeral dol Equi· 
eiadas eon el manejo de IUJianClu con propoedades iflo librio Ecol<l&ico y la Proreceión al Amb1enrc. m11m11• 
llamables, aplosivu, rcllicas. reaaivas. radioacrrvu, qoe debcr1n oblcrvano en la reahzacoón de dichas ••· 
corrOJivu o biológicas, en c:anridades ral .. qye, en caso lMdades. 
ele prodlocino ".,. liberaCión. sea por l•¡¡a o demme Qyo aún CYanclo las acrividades asociad>s con ol 
de lu mismu o bien wna cxpl011ón, oca.uonarian wna manejo de sut•anaas con propiedades radiacuvas. pro-
alca1Ci6n si¡nificariva al ambienre • la poblaCión o a drian coruidcrarse alramenrc ncs¡osas. las Sccr.:r>ri>s 
1111 bienes. de Gobotnación y de Desarrollo Urbano y Ecología no 

Qye por lo ranro. se baca nccaario fijar diclla can- caablccertn Yn lisiado de lu m11mu. en vinu.J de ~ye 
ridad pora cada 11111ancia pcli¡rosa qye prcsenre lu la Clpcdición de las norm•s de ~egyridad n•cie>r. r>· 
propiedades anres mencionadas. A cua c:anridad se le diológica y llaica de lu inJialaaones n•clures o radiac. 
denomona canridad de repone, rivu compae a la SccrC1aria de Ener¡ia, Minu e lo· 

Qye con bue en el erilcrio anrerior se loa pr- dullria Para111aral y a la Comisión Naaonal de Segyri· 
dido a delermonar lu aaMdades allamenre n ... oaa dad NYdcat y Salvall"ardiu, con la panocipaClón G•e 
en l•nClón de 111 propiedades de las 111111nau q•e M en 111 caso corresponda a la Secreraria de S•l•d. do 
manejen y a agrupar diebu acrrvrdades en los lisiados conlormidad con lo displ¡csro por la le¡islac.ón que do 
correspondicn1cs. manera especifica rqula atu ad'ividades. 

Qye CYando Yna aaividad csre relaeionada eon el Qyo la Sccraarlá de Gobcmacrón y de Desarrollo .. 



·- ----~ 

4 DIARIO oncw. Luna 4 do 1111yo do 199' 
Urbano y Ecnlu¡í¡, prevoa uponoón oc l:u Sc:crclarfos de 
Encr¡ía, Minas e lndu~r•a Parac:statal. eJe Cumcrcin y 
Fomcn1o lnduwroal. de Agroa.llura y Rea.rsns Hidriu· 
li<ns. de Salud y d•l Trabo¡u y PrC"•osoón Soci•l ... r 
cnmu con la panic•paculn de la Scc:r..:taría eJe ha De· 
fcns.a Nac1nna1. llevaron a caba h's csaudius que sirvic· 
run de sutcn1n para dc1C:rm1nar los crnc:rtnr y C:SlC SC• 
gundo listado de act!VIdildCI que deben considerarse JI· 
lamente ric!gnSis. 

En m~ruo de In anterior. hcmn5 1c:nido a bien dic
tar el s•guiente: 

ACUERDO 
ARTICULO lO.· Se: expide el sc¡undo liwado de 

aaividadn a11amcn1e roc.¡osas que corre190nde a 
aquéllas en que se maneJen su11anc1as •nnamablcs y a;. 

plosovu. ·· 
ARTICULO 2o.• Se considerarA como actividad al· 

tamente riCi¡OSI. el maneJO de su11:anc•u pcli¡rosas en 
antidades iguales o supcr~ores a la anudad de re· 
pone. 

ARTICULO Jo.· Para los cfcans de c11e Aa.erdo 
se con1idcr1r'n las dcrin•c•oncs contcnicJ.as en la Ley 
General del Equilibrio Ecoló¡lco y la Pro1ecaón al 
Ambiente y las 11¡uienccs: 

CAN'nDAD DE REPORTE: Con1idad mínima de 
susaancia pch¡rou en produca,\n. proc~s.amien1o, 

transpone. almeccnam•cnto, u10 o disposlc•ón final, o 
la suma de esraa. a:iSI.entes en a na inStalación n medio 
de 1ranspone dados. que al ser liberada. por causu na· 
tu raJes o derivadas de la actividld humana. ocasionarla 
una afcaación si¡nifica1ova al ambiente, a la potllación 
O a SUS biCftCL 

MANEJO: Al¡llna o el conjun1n de los aCiividadcs 
sl¡uientn: producaón, pr-mrenlo, 1ransponc. al· 
maccnamicnca, YIO o cliaposia6n nnal de 11.1111nau 

pcli¡rosaL 
SUSTANCIA PELIGROSA: Aqu~lla que por ats 

a11os Indica de innamabilidad. aplolividad. IIDicidad. 
raaividad. radlaaivldad. eorrosividad o acción biol<>
¡ica puedo ocasionar una afcaacicln si¡nificatiYa alam
bielllo. a la polllacicln o a sus bienes. 

SUSTANCIA INFlAMABLE: Aqu~lla que es ca
pa de formar uftl macla eon el aire en conccnlracio
na tales para prllldene caponl,ncamente o por la IC• 

cicln ele una cllíspa. 
SUSTANCIA EXPLOSIVA: Aqu~lla que en forma 

cspon1inca o por acaón de al¡una rorrn• do cner¡fa. 
genera una ¡ran cantillad de calor y ener¡fa ele presión 
en rorml casi inlllnt6nea. 

ARTICULO 4o .. • Las aCiividadcs .-ia~s co.n el 
manejo de su11anciu innamablcs y aplosivis quÍ • 
bcn consider.trse allami:nle ries¡osu son la 
producaón, proccsamien1o, 1ranaponc, 
almacenamienlo, uso y disposición final de lu 
susaanciu ~~ a continuación se indacan, a~ando se 
manejen can1idaclel i¡ualcs o "'9Criorcs a "'' 

c:~nlicladcs ele repone si¡uicnu:s: 
l. Canlodad de repone: a pan ir ele Sal k¡. 
a) En el cuo de lu upucntcs s.uuanc&as ~n eu.ado 

gaseoso: 
ACETILENO 
ACIDO SULFHIDRICO 
ANHIDRIDO HIPOCLOROSO 
BliTANO (N, ISO) 
BliTAOIENO 
I·BI.Jl:ENO 
2·BlfTENO (CIS.TRANS) 
CIANOGENO 
CICLOBliTANO 
CICLO PROPANO 
CLORURO DE METILO 
CLORURO DE VINILO 
DIFLUORO I.CLOROETANO 
DIMETILMIINA 
U·DIMETIL PROPANO 
ETANO 
ETERMETIUCO 
EnLENO 
FLUORURO DE ET'LO 
FORMALDEHIDO 
HIDROGENO 
METANO 
M EnlAMINA 
2· METIL PROPENO 
PROPANO 
PROPILENO 
PROPINO 
SULFURO DE CARBONILO 
TETRAFLUOROETILENO 
TRIFLUOROCLOROETILE:-10 
TRIMETIL MUNA 
b) En al cuo ele lu susaanciu en esaado ¡aseoso no 

pl'llllillu en el inaso antenor y quo 1engan lu so¡uien· 
ca Clraacríllic:u: 

Tcmpcntura do innamación .s, 37.8 'C 
Tcmpcra1ura do otoultición < 21.1 'C 
Pr111ón do vapor ~ 7c.n mm H¡ 
e) !ft el cuo de lu lipicnta suwana¡a en ca~ado 

liquido: 
Z.B\TTINO 
CLORURO DE ETILO 
EnlAMINA 
J.METII,I·B~O 
METILETILETER 
NITIUTO DE ETILO 
OXIDO DE EnLENO 
I·Part'ANO 
n. Cansitlad do repone: a pan ir de 3.000 kiJ. 
a) En el cuo de 1aa "1\"tentcs su11anaas en OINdo 

liquido: 
ACETALDEHIDO 
ACIDO CIANHIDRICO 
AMILENO (CIS. TRANS) 
COLODION 
DISULF1.JRO DE CARBONO 
2-MEni,I·B~O 
Z.MEni,Z.BliTENO 
OXIDO DE PROPILENO 
Pan' ANO (N.ISO) 
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1-PENTENO 
l·PENTENO 
SULFURO DE DIMETILO 
111. Canudad de repone·. • pan ir de 10.000 kl!. 
a} En el caso de In s•gu•entes suStanaaa en csaado 

liqu•dn: 
ACROLEINA 
AL!L AJ'.t!NA 
BROMURO DE ALILO 
CARBONILO DE NIQUEL 
CICLOPENTANO 
CICLOPENTENO 
!-CLORO PROPILENO 
2-CLORO PROPILENO 
CLORURO DE AL! LO 
CLORURO DE ACETILO 
CLORURO DE PRO PILO (N. ISC 
1.1-DICLOROETILENO 
DI EnlAMINA 
DIHIDROPIRAN 
2.2 DIMETIL BUTANO 
2.3 DIMETIL BUTANO 
2.3-DIMETIL I·BUTENO 
2.3-DIMETIL-l·BUTENO 
2-ETIL 1-BUTE~O 
ETER DIETILICO 
ETER VINILICO 
ETILICO MERCAPTANO 
ETOXIACETILENO 
FORMIATO DE ETILO 
FORMIATO DE METILO 
FU RANO 
ISOPRENO 
ISOPROPENIL ACETILENO 
l-METIL PENTANO 
3-METIL PENTANO 
2-METIL·I·PENT'ENO 
2-M ETIL-2-PENT'ENO 
4-M ETIL-1-PENT'ENO 
4-M ETIL-l-PEI'ti"ENO 
2-METIL-2-PROPANOilOL 
METIL PROPILACE"nLENO 
METIL TRICLOROSILANO 
PROPIL MUNA (N,ISO) 
PROPENIL ETIL ETER 
TnRAHIDROFiJRANO 
7:\ICLOROSILANO 
VINIL ETIL ETER 
VINIL !SOPROPIL ETER 
tV.Canlictad ele repone: a pan~r de 20.000 k¡. 
a) En el cuo ele tu llll"ienrcs wsranau en Ollado 

liquido: 
ACETATO DE ETILO 
ACETATO DE METILO 
ACETATO DE VINILO 
ACETONA 
ACRILATO DE METILO 
ACRILONrTRILO . 
ALCOHOL METILICO 
ALCOHOL ETILICO 
BENCENO 
I·BROM0·2·BUTENO 
BlmLAl'•IINA (N, ISO, SEC, TER) 
CICLOHEXANO 

CICLOHEX~NO 
CICLOHEPTANO ·, 
2-CLOR0-2-BUTENO .,-, 
CLORURO DE BlmLO (N. ISO, SEC, TER) 
CLORURO DE VINILIDENO 
DICLOROETANO 
DIC~OROETILENO (CIS. TRNS) 
1.2-0ICLOROETILENO 
DIMETIL DICLOROSILANO 
1.1-DI~ETIL HIDRAZINA 
2.3 DIMETIL PENTANO 
:.~ DIMETIL PENTAI'IO 
DIMETOXI METANO 
DIISOBlmLENO 
DIISOPROPILAMINA 
DIOXOLANO 
ETER ETIL PROPILICO 
ETER PROPILICO (N, ISO) 
ETIL BlmL ETER 
ETIL CICLOBUTANO 
ETIL CICLOPENT ANO 
ETIL DICLOROSILANO 
ETIL METIL CETONA 
ETILENIMINA 
FORMIA TO DE PRO PILO (N, ISO) 
FLUOROBENCENO 
1-HEXENO 
2-HEXENO (CIS. TRANS) 

·'• 
· ... 

·"· 

.. 

,, 
,·, 
.q 

. ' 
·) 

HEPTAI'IO (N, ISO Y MEZCLAS DE ISOME:_, 
ROS) 

HEPTENO 
HEmLENO ·.Í 

HEmL!'''O l-TRANS · ... 
1.4-HEX...JIENO ,., 
HEXANO (N, ISO Y MEZCLAS DE ISOME.. 

ROS) ., 
ISOBlmRALDEHIDO 
2-METIL FURANO 
METIL CICLOHEXANO 
METIL CICLOPENTANO 
METIL DICLOROSILANO 
METIL ETER PROPIUCO 
2-METIL HEXANO 
3-METIL HEXANO 
METIL Hlt'RAZINA 
2-METIL· I.J..PENTADIENO 
4-METIL-I.J..PENTADIENO 
METIL PIRROUDINA 
2-METIL TnRAHIDROFURANO 
METIL VINILCETONA 
MONOXIDO DE BUTADIENO 
NITRATO DE ETILO 
2.5-·NORBORNADIENO 
OXIDO DE BlmLENO 
OXIDO DE PENTAME"nLENO 
l.l-OXIDO DE BlmLENO 
PIRROLIDINA 
PROPIONALDEHIDO 
PROPIONATO DE METILO 
PROPIONATO DE VINILO 
TRIETILAMINA 
2.2.3-TRIMETIL BUTANO 
2.3.3-TRIMETIL 1-BUTENO 
2.3,4-T1UMETIL 1-PENTél'IO 

'•i 

~: 

··' 

"·1 
_., 

... • J 

.. , 

., 
•.• 
., 

lo!" 
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2.~.4-TRIMETIL 2·PENTENO 
J.4.4-TRIMETIL 2-PENTENO 
TRIMETILCLOROSILANO 
VJNIL ISOBt.mL ETER 
V. Canudad de reporte: a pamr de SO.OOOir:g. 
a) En eJ cuo de las SIIUICntcs suSI.JnCIJS en c:wadn 

ga.seow: 
GAS L. P COMERClAL(Il 
vr. Canudad de repone. a pan1r dc 100.cm kg. 
a) En el aso de las s¡s;uu~ntcs su~,anc1a.' en cM.Jdo 

liquido: 
ACETATO~ PROPILO (N. ISO) 
ALCOHOL Alll.JCO 
ALCOHOl. DESNATURALIZADO 
ALCOHOL PROPILICO (ISO) 
A.'•IIJ.AMINA (N.SEC) 
BROMURO DE N·Bt.mLO 
Bt.mRATO DE METILO 
BUTIRONITRILO CN.ISO) 
1.2·DICLOROPROPANO 
2.J·DIMETIL HEXANO 
2."-DIMETIL HEXANO 
P-DIOXANO 
ETER ALILICO 
FORMIATO DE ISOBt.mLO 
2·METIL·2-BUTANOL 
2·METIL BUTIRALDF.HIDO 
2-METIL·J.ETIL PENTANO 
l·MET1L·2·BUTANOTIOL 
METIL METACRilATO 
PIPERIDINA 
PIRIDINA 
PROPIONATO DE ETILO 
PROPIONJTRILO 
TETR.AMETJLO DE PLOMO 
2.2J-TRIMETIL PENTANO 
U4-TRIMETIL PENTANO 
2.JJ.TRIMETIL PENTANO 
TOLUENO 
VIl. Canlidad de repone: 1 ~anir de 2M.OOO Kg. 
a) En el cuo de las s;¡uicntcs sua;¡naas en c~lí1do 

liqu•do: · 
ACETAL 
ACETATO DE BUTILO CISO.SEC) 
ACETATO DE ISOAMILO 
ACETATO DE ISOPROPENILO 
ACETONITRJLO 
ACIUlATO DE ISOBt.mLO 
ALCOHOL AMILJCO (N.SEC) 
ALCOHOL BUTILICO (ISO SEC.TERT) 
AMIL MERCAPTAN 
BENZOTRIFLUORURc> 
I.·BUTANOL 
SUTIL MERCAPTAN (N.SF.C) 
BUTIRATO DE ETILO (N.ISO) 
CLOROBENCENO 
CLORURO DE AMI LO 
CROTONALDEHIDO 
CUMENO 
DIETILCETONA 
DIETILICO CARBONATO 
IJ·DIMETIL BUTILAMINA 
JJ-DIMETIL CICLOHEXANO 
1.4-DIMETIL CICLClHEXANO (CIS,TRANS) 

EliTIRENO 
ETIL BENCENO 
ETIL BUTII.AMINA 
2-ETIL BlfTIRALDEHIDO 
ETIL CICLOHEXANO 
ETI LEN DIAM; ''A 
ETILENO-GllCOL DIETIUCO ETF.R 
FERROPENTACARRONII.O 
ISOBROMURO DE AMI LO 
ISOFORMlATO DE AMI LO 
METACR.ILATO DE ETILO 
~ETIL ISOBt.mL CETONA 
METIL PROPIL CETONA 
NITROET.\NO 
NITROMETANO 
OCTANO (N.ISO) 
OCTENO OSO) 
I·OCTENO 
2·0CTENO 
OXIDO DE MESJTILO 
2.2.5-TRIMETIL HEXANO 
VINIL TRJCLOROSILANO 
XILENO (M.'O.P) 
VIII. Can1idld de repone. a ~anir de 10.000 K¡ 
a) En el casn de 111 susaancliU en Cliadn Hqu1dn, no 

prc:vi11as en las rraccrnncs an1cr.orcs '1 que lcnpn IIJ 
''&u u:nacs cara a cri.q •ca a: 

Tcmpcrau.ara de '""•mac1ón ~ J7.8 -e 
Tempcr11ura de obulliculn ~ 21 1 •e 
Prcsuin de vapor .s, 760 mm Hg 
IX. C..n1idad d'e repone: a ~n" de 10.000 Borrrlcs. 
~) En el CIJO de "-• ••&u•t.:nles sus1an.,;•.u en c'!adu 

líquido. 
GASOLINAS (1) 
KEROSENAS INCLUYE NAFTAS Y DIAFANO (1) 

( 1) Se ;plica cxctusNamcnlc a actav1dades 1ndus. 
1riolcs y cumemalcs. 

ARTICULO 5'· S.. Clccpuia de eSie IJSia~o • las 
aa:Mdadcl relacionadas con el maneJo de laa s.usr.anc•u 
a que se refiere el ania.ln •1 de la Ley Federal de Ar. 
mu de Fuep y Eoplnsivos. 

ARTICULO 6'· Lu can1idldcs de repone de las 
~SIIftCIAJ indiadas en CSIC A1.1.1Crdn, dcbcr;jn CUftJJdC• 

rauc: referidas 1 su mú 1110 porccn11)C de conccnlrae 
e•·· · Cuando dichu susaanc•as se: cncucntr~n en solu· 
ci<. · o mezcla. dcbcrj rcali1.arsc el ella. lo corrcspon· 
d1entc, can el fin 4c dctcrmln•r la c.anudad de repone 
para d caan ele que"' 1ra1e. 

ARTICULO 70. Las SccrCJoriu de <;obcrnoculn y 
~e Desarrollo Urb•nn y Ecnluaia. prcv•• opon16n ~e loa 
Secretarias de Encr;ía Minas e lndyllr1.1 ParaeSI.iiUII; 
de Comercio y Fnmcn10 JndiiSinll, de A¡ncullura y 
Rca..- Hidñulicno. de Salud y del Tra~Jn y p,...;. 
sión Sucial Podttn ampliar y mOdificar el liSiado 11hj.:lu 
d"l ~rc.<cn1e Acuercln, con base en el r .... hodn llc los 
invCSI•pcaonca c¡ue sobre el pon•cullr se 'ncv"n • caou. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El prcscn1e Aa.crdn, en1rará •• vigor ol 

día JlpiÍCftiC de JU pubJicaaón en Cl Dl»rio Oncial dt 
1• Ftdoracicln. 

Ml!.licn, D.F .• a 30 de abril llc 19'r..·EI Se ":t.Hio .1<: 

Oobcm:lciOn, Fcrraa .. GucWrraa Bé1ri•a · .an~,;J, ·El 
Sco;I'CIIna de Dcam>llo u- y l!Colo¡la. l.uio oo .. ldo 

Calooio Murrlcsa.·Rllbrica. 
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SECRETARIA DE DESARROLLO-URBANO Y ECOLOGIA 

D111no Oflrtrrl de lil Feder:1c1ón del 28 de enero de 1988 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOU)GICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

TITl"LO PRI~IERO 

Dlsposicion~s Generalrs 

CAPlnJLO I 

.Vormas Preliminares 

ARTICULO 1"-La presente Ley es reglamenta· 
ria de las disposicinnes de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos que se refieren 
a la preservación y restauración del equilibrio eco
lógico. asi como a la protección al ambiente, en el 
territorio naci :\1 y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su sobe. .lia y jurisdicción. Sus disposiciones 
son de orden publico e interés social y tienen por 
objeto establecer las base-; para: 

l.-Definir los principios de la política ecológica 
general y regular los instrumentos para su aplica. 
ctón; 

II.-EI ordenamiento ecológico; 

III.-La preo;etvación, la restauración y el mejora
miento del ambiente; 

!V.-La protección de las áreas naturales y la tlora 
y fauna silvestres y acuáticas; 

V.-El aprovechamiento racional de los elementos 
naturales de manera que sea compatible la obtención 
de beneficios económicos con el equilibrio de los eco
~!stemas; 

Vl.-La prevención y el control de la contamina
ción del aire, agua y suelo; 

Vll.-La concurrencia del gobierno federal, de las 
entidades federativas y de los municiplils, en la J:~~&te. 
ria, y 

VIO.-La coordinación entre las diversas depen. 
denclas y entidades de la Administración Pública 
Federal, asl como la participación corresponsable de 
la sociedad, en las materias ele este ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se apllcarin sin per. 
juicio de las contenidas en otras leyes sobre cuestio
nes especificas que se relacionan con las materias 
que regula este propio ordenamiento. 

ARTICULO 2" -Se consideran de utilidad públlca: 

!.-El f)rdenamiénto ecológico del territorio nacio
nal en los casos previstos por ésta y las demás leyes 
aplicables; 

II.-El establecimiento de zonas prioritarias de 
preservación y restauración del equillbno ecológico; 

III.-EI cuidado de los ~itios necesarios para ase
gurar el mantenimiento e incremento de los recursos 
genéticos de la flora y fauna silvestres y acuáticas, ' 
frente al peligro de deterioro grave o extinción, y 

!V.-El establecimiento de zonas intermedias de 
salvaguardia. con motivo de la presencia de activt
' · ies consideradas como riesgosas . 

ARTICULO 3"-Para los efectos de esta Ley se 
entiende por: 

l.-Ambiente: El conjunto de elementos naturales 
o inducidos por el hombre que interactúan en un -
pacio y tiempo determinados; 

n.-Areas naturales protegidas: Las zonas . 
territorio nacional y aquellas sobre las que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción. en que los ambien. 
tes originales no han sido signific:ativamente altera
dos por la actividad del hombre, y que han quedado 
sujetas al régimen de protección; 

OI.-Aprovechamiento racional: La utilización de 
los elementos naturales, en forma que resulte eflcien. 
te, socialmente util y procure su preservación y la 
del ambiente; 

IV.~ontaminación: La presencia en el ambiente 
de uno o más contaminantes o de cualquier combina· 
clón de ellos que cause desequilibrio ecológico; 

V.-Contaminante: 'roda materia o energla en cua
lesquiera de sus estados fisicos y formas, que al In
corporarse o actuar en la atmósfera. agua, suelo, 
flora. fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natural; 

VI.-Contlngencia ambiental: Situación de ries
go derivada de actividades humanas o fenómenos na
turales. que puede poner en peligro la integridad 4e 
uno o varios ecosistemaS; 

vn.-Control: Inspección, vigilancia y aplicación 
de las medidas necesarias para el cumpllmlen_to de 
las disposiciones establecidas en este ordenamiento; · 

vm.~riterios ecológicos: Los Uneamlentor 
tinados a preservar y restaurar el equillbrto ecok 
y proteger el ambiente; 

IX.-Desequlllbrio ecológico: La alteración de laa 
relaciones de interdependencia entre los elemental 

~-
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naturales que confonnan el ambiente, que afecta ne
gativamente la exi.•tencia, transformación y desarro
llo del hombre y demás seres vivos; 

X.-Ecosistema: La unidad funcional básica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de estos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determina
dos; 

XI.-Equilibrio ecológico: La relación de interde
pendencia entre los elementos que conforman el am
biente que hace posible la existencia, transformación 
y desarrollo del hombre y demas seres vivos; 

XII.-Eiemento natural: Los !!lementos físicos, 
químicos y biológicos que se presentan en w1 tiempo 
y espacio determinados, sin la inducción del hombre; 

XIII.-Emergencia ecológica: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
al afectar severamente a sus elementos, pone en pe
ligro a uno o varios ecosistemas; 

XI'(.-Fauna silvestre: Las especies animales te
rrestres. que subsisten sujetu a los procesos de se
leéción natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio nacional y que se 
desarrollan libremente, incluyendo sus poblaciones 
menores que se C?ncuentren bajo control del hombre, 
asi como los animales domesticas que por abandono 
se tornen salvajes y por ello sean susceptibles de cap. 
tura y apropiación; 

XV.-Flora silvestre: Las especies vegetales te
rrestres, asi como hongos, que subsisten sujetas a los 
procesos de selección natural y que se desarrollan 
libremente en el territorio ·nacional, Incluyendo las 
poblaciones o especimenes de estas especies que se 
encuentran bajo control del hombre; 

XVI.-Fiora y fauna acuáticas: Las especies bioló
gicas y elementos biogénicos que tienen como medio 
de v1da temporal, parcial o pennanente 1aa quaa, 
en el territorio nacional y en 1aa mnu sobre 181 que 
la nación ejerce derechos de soberanla y jurlldlccl6n; 

XVII.-Impacto ambiental: Modlfleación del am
biente ocasionada por la acción del hombre o de la 
naturaleza; 

XVUI.-Manifestac:lón del Impacto ambiental: El 
docun1ento mediante el cual se da a conoeer, coa base 
en estudios, el impado ambiental, alllllitleatlvo y po. 
tencial que generarla una obra o actividad aal como 
la forma de evitarlo o atenuarlo ea cuo il8 que sea 
negativo; 

XIX.-Mejoramiento: El Incremento de la calldaG 
del ambiente; 

XX.-Ordenamiento ecol6glco: El proc:e10 de pla
neación dirigido a e' aluar y propsmar el uso del 
suelo y el manejo de los recunos oaturalel en el te
rritorio nacional y las zonaa sobre 1aa que la nación 
ejerce su soberanía y jurisdicción, para preservar Y 
restaurar el equilibrio eco1611co y protepr el am
biente; 

XXI.-Preservadón: El conjunto de poUtlcu y 
medidas para mantener 1aa condlcionel que proptclan 
la evolución y continuidad de 101 proceiOI naturalel; 

XXII.-Prevención: El conjunto de disposiciones 
y medidas anticipadas para evitar el deterioro del 
ambiente; 

XXIII.-Protección: El conjunto de polltlcu y me. 
didas para mejorar el ambiente y prevenir y contro
lar su deterioro; 

XXIV .-Recurso natural: El elemento natural sus
ceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre; 

XXV.-Región ~lógica: La unidad del territorio 
nacional que comparte características ecológicu ~ 
m unes; 

XXVI.-Residuo: Cualquier material generado en 
los procesos de extracción, beneficio, transforma
ción, producción, consumo, utilización, control o tra
tamiento cuya calidad no permita usarlo nuevamente 
,en el proceso que lo generó; 

XXVII.-Residuos peligrosos: Todos aqueUos resl. 
duos, en cualquier estado físico, que por sus caracte
rísticas corrosivas, tóxicas, venenosas, reactivas, ex· 
plosivas, inflamables, biológicas infecciosas o lrrl· 
tantes, representan un peligro para el equilibrio ~ 
lógico o el ambiente; 

XXVIll.-Restauración: Conjunto de actividades 
tendientes a la recuperación y restablecimiento de 
las condiciones que propician la evolución y conti· 
nuidad de los procesos naturales; 

XXIX-Secretaria: La Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecologia, y 

XXX.-Vocación natural: Condlclonesoque presen. 
ta un ·:!COSistema para :;ostener una o varias activida
des sin que produzcan desequilibrios ecológlcoa. 

CAPITULO ll 

COJICIIITencia Entre la Federaci6ft, 
148 E11tidDdell Federativa ¡¡ loa MuNCi~ 

ARTICULO 4•-Las atribuciones que en materia 
de preservación y restauración del equ1llbrlo ecoló
gico y protección al ambient;e tiene el Estado Y que .. 
son objeto de esta Ley, seran e]erc1das de manera 
concurrente por la Federación, las entidades _federa ti. 
vas y Jos municipios, con sujeción a las ai¡uienta 
bases: 

t-son asuntos de competencia federal los de al
cance general en la nación o de interés de la Federa
ción, y 

n.-Competen a 1o1 estadOI y municipios, los asun... 
u. no comprendidos en la fracci6D anterior, confor-. 
me a las facultades que ésta y otras leYes les otor¡an, · 
para ejercerlas en forma exclusiva o participar ea IU 
ejercicio con la Federacl6n, en IUI respectivas clr· 
c:unscripcioneL •• 

ARTICULO SO-Son asunto. de alcance general 
en la nación o de Interés de la Feder&Ción: 

I.-La formulación y coacbwión de la polltlea ge-
neral de ecolQiia; 
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n.-La formulación de los criterios ecológicos ge
nerales que 11eberán observarse en la aplicación de 
los mstmmentos de la politica ecológica. para la pro
tecclOn de las áreas naturales y de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, para el aprovechamiento de 
Jos recursos naturales, para el ordenamiento ecoló
gico del territorio y para la prevención y control de 
la contammac1ón del aire, agua y suelo; 

IIL-Los que por su naturaleza y complejidad re
quieran de la panicipación de la Federación; 

IV.-Las acciones para la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente. que se realicen en bienes y zonas de jurisdic
ción federal; 

V.-Los originados en otros paises, que afecten al 
equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o 
Ja<; zonas sobre las que la nación ejerce der~chos de 
soberanía y jurisdicción; 

VL-Los originados dentro del tel'ritorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soherania y jurisdicción, que afecten al equilibrio 
ecológico de otros paises; 

VIL-Los que afecten al equilibrio ecológico de dos 
o más entidades federativas; 

VIII.-Ll e:"<pedición de las normas técnicas en las 
matenas objeto de esta Ley; 

IX.-La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales, cuando la magnitud o gra. 
vedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de los 
daños reales o potenciales a la población o al ambien
te Jo hagan necesario; 

X.-La regulación de las actividades que deban 
considerarse altamente riesgosas, segün ésta y otras 
le)·~s y sus disposiciones reglamentarias, por la mag
nitud o gravedad de los efectos que puedan generar 
en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

XL-La creación y administraciOn de !u ireu na. 
turales protegidas de interés de la Federación, con 
la participación de las autoridades locales, en los ca
sus que ésta y otras leyes lo prevean; 

XII.-La protección de la nora y fauna silvestres, 
para conservarlas y desarrollarlas, en los términos 
de esta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII.-La protección de la nora y fauna acuáticas, 
en aguas de propiedad nacional o IObre las que la 
nación ejerce derechos de soberanla y jurladlcclón; 

XIV.-La protección de la atmálfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de juri8dlc:c16n federal; 

XV.-El aprovechamiento racional y la prevención 
y el control de la contaminación de a¡uu de juriBdlc· 
ción federal, conforme a esta Ley, la Ley Federal 
de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho In· 
ternacional y las normas que de dichas disposiciones 
se deriven; 

XVI.-El ordenamiento ecológico general del te
rritorio del país; 

XVII.-El aprovechamiento racional de Jos reo 
sos forestales, de acuerdo con las disposiciones 1e ... 
Ley Forestal, asi como el aprovechamiento racional 
del suelo en actividades productivas, de acuerdo con 
su vocación; y la prevención y control de la contami· 
nación y degradación de Jos suelos; 

xvm.-La regulación de las actlvldsdes relacio
nadas con la exploración y explotación de Jos recur
sos del subsuelo que el articulo TT de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos reserva a la 
nación, en cuanto puedan originar desequilibrios eco
lógicos o daños al ambiente; 

XIX.-La regulación de las actividades relaciona· 
das con materiales o residuos peligrosos; , ' · 

XX.-La prevención y el control de la emisión de 
• contaminantes, en zonas o en casos de fuentes ellllso. 

ras de jurisdicción federal, que rebasen los niveles ' 
rruiximos per_misibles por ruido, vibraciones,· energ¡a 
tenn1ca, lum1mca y olores pei'Judlciales al equlllbrio 
ecológico o al ambiente, y · . 

XXI.-Los demás que ésta y otras leyes reserven 
a la Federación. 

ARTICULO 6•-Compete a las entidsdes federatl· 
vas y municipios, en el ámbito de sus circunacripcio
nes territoriales y confonne a la distribución de atrt.. 
buciones que se establezca en las leyes locales: 

I.-La formulación de la política y de los criter 
ecológicos particulares en cada entidad !ederativ .. , 
que guarden congruenCia con Jos que en su caso hu· 
biere formulado la Federación, en las materias a que 
se refiere el presente articulo; 

11.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente que ae realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades 
federativas y de Jos municipios, salvo cuando ae re
fieran a asuntos reservados a la Federación por ésta 
u otruleya¡ 

m.-La prevención y el control de emer¡enc1a eco. 
lógicas y contingencias ambientales, en fonua aislada 
o participatlva con la Federación, cuando la ma¡nl· 
tud o gravedad de loa desequilibrios ecológicos o da
ños al ambiente no rebasen el territorio de la enti· 
dad federativa o del municipio, o no ha¡an necesaria 
la acción exclusiva de la Feder-ación; 

IV.-La regulación de laa actividades que no BeBD 
consideradas altamente riesgosas, cuando por loa · 
efectos que puedan generar, se afecten ec:oslatemaa . · 
o el ambiente de una entidad federativa o del munf.: · 
ciplo correspondiente; 

V.-La reauJaclón, creación y administración 'de· . 
Jos parques urbanos 'Y zonas aujetas a conservac:I6D . 
ecol611ca. que esta Ley prevé; - · · 

VI.-La prevención 'Y el eontrol de la contamll '·'::, 
ción de la atmósfera, generada en zonas o por tu.entea 
emisoras de juriBdiCción est.atal o municl¡-.1; 

vn.-El establecimiento de las medidas para hacer 
efectiva la prohibición de emisiones cont.a.rillnantes 
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que rebasen los niveles máximos permisibles por 
ru1do. VIbraciones. energía termica, luminica y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente. 
salvo en las 1.onas o en lo; 'JSOS de fuentes emisoras 
de JUrisdicción federal; 

\'III.-La reg-ulación del ~provcchamiento racional 
y la prevenc1ón y el control de la contaminación de 
las aguas de jurisdicción de los estados; 

IX.-La pre,·ención y control de la contaminación 
de aguas f<>drralcs que tenl!an asignadas o concesio
n~das para la prestación de servicios públicos y de 
las qut> se descarguen en las redes de alcantarillado 
de los centros de población. sin perjuicio de las facul. 
tades de la Federación, en materia de tratamiento. 
descarga. infiltración y reúso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás aplicables; 

X.-EI ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a traves ! 
los programas de desarrollo urbano y demás instru
mentos regulados en esta Ley. en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones loca
les; 

XI.-La regulación con Cines ecológicos, del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a. la Federación, que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los terre
nos. tales como rocas o productos de su desc:ompo. 
sición que sólo ruedan utilizarse para la fabricación 
de matenales para la construcción u ornamento; 

XII.-La rreservación y restauración del equili
brio ecoló~co y la protección ambiental en los cen
tros de población en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, Umpla, mercados 
y centrales de ahasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales; 

xm.-La r~ulación del manejo y disposición fl· 
nal de los residuos sólidos que no &ellll peligrosos. 
conforme a est:> Ley y aua dlapoalelonllll rcglamen• 
tarias. y 

XIV.-Los demás asuntos que se prevén en esta 
Le~ · 

Con base en las disposiciones qul para la dlstrl· 
bución de competenclaa en las materias que resuia 
esta Ley expidan los congresos locales con arreglo 
a süs respectivas contribuciones, los ayuntamientos 
dictarán los bandos y reglamentos de pollcia y buen 
gobierno, a efecto de que en sus IEspectlvu clrcunl
cripciones. se cumplan las dllpOiiclones del pnsente 
ordenamiento. 

En el ejercicio de sus atribuciones, lu entidades 
federativas y, en su caso. los munldpiol, observarin 
las disposiciones de esta Ley y los dem4l ordenamien
tos que de ella se deriven y apllcarin lu nonnu téc
nicas ecológicas que expida la Secretaria. 

ARTICULO 7•-El Ejecutivo Federal, por con
ducto de la Secretaria, y en su caso con la Interven
ción de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos 
de coordinación con loa gobiernos de las entidades 
federatlvu, y con su participación, con los munlcl-

pi os, sa tlsfaclendo lu formalidades legales que eu : 
cada caso procedan, para la realización de acclonel 
en las materias objeto de esta Ley. 

Cuando asi lo soliciten los gobiernos de las entlda· 
des federativas y de los municipios, la Secretaria 
les prestará la asistencia técnica necesaria. 

• CAPrn:LO IU 
' 

Atribuciolll'8 de 1lr Secretaria y CoordiMci61! 
entre la.! 0ePE'1tdenciC18 y Entid.adea 
de la Admini.!tración P1iblica F'ederal 

ARTICULO s--corresponde a la Secretaria: 

I.-Fonnular y conducir la poUtlca general de eco. 
~~; ' 

n.-Apllcar. en la esfera de su competencia. esta 
Ley, sus reglamentos y las normas tecnicaa ecológi
cas que elfpida y vigilar su observancia; 

m.-Reallzar las distintas acciones que le compe
ten a fin de preservar, proteger y restaurar el equt. 
librio ecológico y el ambiente. coordinándose, eu 111 . 
caso, con las demás dependencias de la Admlnlstta- •· ~ 
ción Pública Federal, según sus respectlvu eitena· .. 
de competenda; · · · .: , 

' . ~ 
IV.-coordlnar estudios y acciones para proponer ') 

al Ejecutivo Federal la creación de mas naturalts · •• 
protegidas. de acuerdo a lo dispuesto en el ntulo n · 
de esta Ley, con la intervención que corresponda • 
a otras dependencias de la Administración PIU!llca 
Federal y a lu autoridades locales. y ¡lU't]clpar m 
las acciones que deban realizarse cunlonne a lu re
soluclonl!ll del propio Ejecutivo; 

,. 
~ ·.:~.,.: 

V.-Fonnular y desarrollar programu pan. pni. · ~ : ;·. 
servar y restaurar el equllibrio ecológico y proplcial' •/ 
el manejo intevr-1 de los recunos naturale~; · 

vr.-Pro~ramar el ordenamlento ecolóSico pnel'll '· • 
del territorio del pals, en coordinación con las demú 
dependenclu deJ Ejecutivo Federal y autoridades lo- .-. 
cales, 5I!IÜII 1111 respectivu esteras de competencla; , ~ 

vn.-~ las normu tknlcas ecolótrlcailque · 
serin obllervadu en todo el territorio nacional; ... , ·.:. -.' , -

vtn.-Fonnular los criterios ecológicos.que debeo :·:~ 
rán observarse en la aplicación de la política ¡eneral. .c. 
de ecolQiia; la protección de la nora y fauna .uva-· • ·: · 
tres y acuátlcu; el aprovechamiento de loa ~ ,~ 
naturales; el ordenamiento ecológico general del ~. ~ 
rrltorto· y la pnrYe~~c:ión y control de la contamJna.: . 'i' 
clón dei aire, aaua y suelo; con la partldpaci61l_,qw ·: ·: 
e!l su caso com!SPOnda a otru dependenrlu; .• ~·.- •. ·.: 

DC.-Evaluar el impacto ambiental en lu llctiY!dl.. · 
des a que se refieren los artlculoa 28 y 29 de esta 
Ley; 

X.-Fonnular y conducir la poUtica de sane&mien-
to ambiental. en coordlnadón con la Secretaria de 
Salud, en lo referente a la salud humana; 

Xl-Proponer al Ejecutivo Federal lu disposicio
nes que regulen las actividades relaclonadu ron -~ 

' ,, 
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!eriales o residuos peligrosos, en coordinación con 
la Secretaria de Salud; 

XII.-Determinar la aplicación de tecnologías que 
reduzcan las emisiones contaminantes de- vehículos 
automotores. en coordinación con las Se<-retarias de 
Comercio. y Fomento Industrial y de Energía, Minas 
e Industria Paraestatal; 

XII~·-:E.~pedir las normas técnicas ecológicas que 
deberan mcorporarse a las normas oficiales mexica
nas que se establezcan para productos utilizados como 
combustibles o energéticos; 

XTV.-Proponer al EJecutivo Federe. las disposi· 
clones que regulen los efectos ecológicos de los pla
guicidas, ferti.lizantes y sustancias tóxicas en coordi· 
nación con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento 
Industrial; 

XV.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de disposiciones conducentes para preservar y restau. 
rar el equilibrio ecológico; 

XVl.-Proponer al Ejecutivo Federal, la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XVII.-Coordinar la aplicación por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú. 
blica Federal de la• medidas que determine el Ejecu. 
tivo Federal para la prevención y el control de con. 
tingencias ambientales; 

XVIII.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado; 

XIX.-Formular y desarrollar programas para 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales, conside· 
randa las distintas regiones ecológicas del pala, y 

XX-Las demás que conforme a ésta u otras leyes 
o disposiciones reglamentarlu le c:orrapondan. 

ARTICULO 9"-En el Distrito Federal la Secre
taria ejercerá las atribuciones a que se refiere el ar
ticulo anterior y el Departamento del Distrito Fede· 
ral ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin perjuicio de las que competan a la Asam· 
blea de Representante. del Distrito Federal, ajustin
dose a las siguientes d1sposiclones especiales: 

A. COITesponde a la Secretaria: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por tuentes 
fijas que no funcionen como establecimientos mer
cantiles y especticulos públicos, y participar, de con
formidad con el acuerdo de coordlnaclón que al efec· 
to celebre con el Departamento del Distrito Federal, 
~n la prevención y control de la generada por tuentes 
.nóviles que circulen en 111 propio territorio del Dis
trito Federal; 

n.-Expedlr las normas técnicas de e-misión mi· 
xima permisible de contaminantes de la atmósfera 
de tuentes móviles; 

rn.-Determlnar la aplicación de tecnologfas QUe 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehlcu
los automotores, en coordinación con laa Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energ!a, 
Minas e Industria Paraestatal; 

IV.-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales meldca· 
nas. que en su caso se establezcan para productal 
ut1hzados como combustibles o energéticos 11n el Ola-
tri to Federal; ' 

V .-Establecer y operar los sistemas de monitoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral; 

VI.-Establecer las condiciones de descarga de las 
a guas residuales de los siste-mas de drenaje del Dis
trito Federal a los cuerpos receptores; 

VIl-Expedir coordinadamente con las Secretarias 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
las normas técnicas para regular el alejamiento, ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

Vlll.-Expedlr las normas técnicas para Ja recolee. 
ción. tratamiento y disposición de toda clase de resi· 
duos, en coordinación con la Secretaria de Salud; 

IX.-:Proponer al Ejecutivo Federal las dlsposld~ 
nes que regulen las actividades relacionadas con ma· 
.!eriales o residuos peligrosos, en coordinación co 
la Secretaria de Salud; 

X.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposici~ 
nes que regulen los efectos ecológicos de los pla1J11Í· 
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en C'OOrdina· 
ción con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento In
dustrial; 

XI.-Prevenir y controlar la contaminación origi
nada por ruido, vibraciones, energía térmica. lwni· 
nica y olores en los casos de fuentes emisol'2s de ju
risdicción federal; 

XII.-Evaluar el Impacto ambiental en la realiza· 
ción de obras o actividades públicas o privadas a 
que se refieren los articulas 28 y 29 de esta Ley, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con 1~ Jispo.. 
si clones de esta Ley, y vigilar su observancia; 

XIII.-Proponer al Ejecutivo Federal la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y el con. 
tro1 de contln¡encias ambientales y aplicarlas en el 
1\mbito de su competencia; . 

XIV . ....COOrdinar la apllcadón por parte de las '• 
dependenclaa y entidades de la Administración Pú· 
bllca Federal de las medidas que determine el Eje
cutivo Fed~. para la prevención y el control de 
contlngendaa ambientales: 

XV.-Determlnar las bases para la organización· 
administración de los parques nacionales. Y en coor 
dlnación con las dependencias competentes. de las 
demis reservas ecológicas en el Distrito Federal. Y 

XVl.-IMpecclonar. vigUar e Imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 
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, d. Corresponde al Departamento del Distrito Fe
deral: 

I -:-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmosfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fiJas, que funcionen como establecimientos mercan
tiles Y ~pectáct1los publicas y por toda clase de fuen. 
tes movlles que Circulen en su territorio; 

II.-Establecet· y operar sistemas de verificación 
del parque vehicular en circulación en el Distrito Fe
deral. en relación con la contaminación de la atmós
fera y, en su caso. limitar la circulación de los ve
hículos cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibles que deter
mine la Secretaria; 

III.-Aplicar las medidas de transito y vialidad ne. 
cPsarias para reducir los niveles de emisión de Jos 
automotores: 

IV.-\'erificar el cumplimiento de las normas de 
emisión ma.~ima p<>rmisible del transporte público; 

V.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica:. 

VI.-Aplicar las normas técnicas que expidan la 
Secretaria y la Secretaria de Salud, para regular las 
descargas de aguas al sistema de drenaje y alcanta
-,llado del Distrito Federal: 

·'!l.-Establecer y desarrollar la política de reúso 
aguas en el Distrito Federal. en coordinación con 

la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

\ III.-lmplantar y operar sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normu 
técnicas ecológicas aplicables; 

!X.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de las dis¡lOsiciones que re¡¡ulen las actividades de 
reccleccirin. tratamiento y disposición final de resi
duns sólidos no peligrosos, observando las normas 
tccnicas ecológicas aplicables; 

X.-Establecer los sitios destinados a la disposición 
f<:1~1 de los residuos sólidos a que hace referencia la 
fracción anterior; 

XL-Determinar los criterios ecológicos que serán 
incorporados en los programas de desarrollo urbano 
y demás mstrumentos aplicables, en esta materia; 

XII.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en !a formulación y ejecución de los programas es
pectales que establezca la Federación, para la res
tauración del equilibrio ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten graver 
desequilibrios: 

XIII.-Vigilar la observancia de las declaratoria• 
que expida el Ejecutivo Federal para regular los usos 
•o¡ suelo, el aprovechamiento de Jos recursos y la 

'ización de actividades que generen contamina
---·'· en las zonas y áreas del Distrito Federal que 
presenten graves desequilibrios ecológicos; 

XIV .-'-Prevenir y controlar la contaminación ori
ginada por ruido, vibraciones, energla ténnica, lu
minica y olores en el territorio del Distrito Federal, 

salvo en los casos de fuentes emisoras de jurijl .. lfll 
r ederal; ""*· . 

XV.-Evaluar el '~·oacto ambiental en la realiza.~· 
ción de obras o acth·¡dades públicas o privadas, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el· 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo dispuesto 
por el articuló 28 de esta Ley, en las materias no 
comprendidas en el ar!iculo 29 del presente ordl!na
mtento y vigilar su ol!servancia; 

~l.-Aplicar. en el ámbitc> de su competencia, las 
medJdas qu_e determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevenc10n y el control de emergencias ecológicas 
Y contingencias ambientales; · 

XVU.-Participar, en 10!1 términos que convenga 
co~ la Secretaria, en la organización y administra
ción de los parques nllcionales. y según lo acuerde 
con la propia Secretaria y !u demás dependencias 
competentes, en la organización y administración de 
las restantes reservas ecológicas ubicadas en el Dis
trito Federal; 

XVIII.-Ohservar las normas técnicas ecológicas 
en la prestación de Jos servicios públicos de aJean. 
tarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, 
panteones, rastros, tránsito y transportes Joc:aln, y 

XIX.-Inspeccionar. vigilar e imponer sanciones 
en, los asuntos de su competencia. 

C. La Secretaria y el Departamento del Distrito 
Federal se coordinarán particularmente cuando se 
trate de las siguientes materias: 

!.-Desarrollar programas de capacitación para 
prevenir y controlar la ~ontaminación atmosférica; 

IT.-Apllcar, en ·las ohras e instala~ones des•lna
das al tratamiento de aguas residuales que se cons
truyan en el Distrito Federal. los criterios que emi
tan las autoridades federales, a efecto de que las 
descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen 
al tl'rritot·io de otra u otru entidades federativas, 
satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

UI.-Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Programación y Pre!rupuesto, la 
realización, en el marco de la Ley de Planeación, de 
programas especiales para la restauración del equi
librio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito 
Federal que presenten graves desequilibrios;. 

IV.-Proponer al Ejecutivo Federal la creadón de 
áreas naturales protegidas en el Distrito Federal, y 

V.-Promover y fomentar la participación ciuda
dana en las distintas acciones y programas para 
preservar y restaurar los ecosistemas y para prote
ger el ambiente. 

'• 

ARTICULO 10.-Corresponde a la Secretaria lle
var a cabo las acciones para la prevención y el 
control de la contaminación atmosférica generada 
en actividades industriales, en los municipios de la 
zona conurbada al Distrito Federal, de conformidad 
con lo dispue.to en la fracción vn del articulo 5• 
de esta Ley, con la participación de las entidades -< 

rJ 
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ll!'lltlvas, y en su caso, de los municipios que 
correspondan. 

ARTICULO 11.-Las diversas dependencias del 
Ejecutivo Federal ejercerán las atribuciones que les 
otorgan otras leyes. en materias relacionadas con el 
objeto de este ordenamiento. observando lo dispuesto 
en las fracciones l!I y IV del articulo 8• de esta 
Ley. 

ARTICULO 12.-La Comisión Nacional de Ecolo
~ia es un órgano permanente de coordinación inter
secretarial. que fumrirá además como instancia para 
promover la concertación entre la sociedad y el Es
tado en la materia. 

Dicho órgano tendrá la naturaleza de comi~ión in
tersecretarial, y se inte¡;¡rara y funcionará de acu~rdo 
con lo que disponga el Eiecutivo Federal. 

La Comisión analizara problemas y propondrá 
prioridadt>s, programas y acciones ecológicas. Para 
el eficaz desempeño de sus trabajos, podrán partici
par en la Comisión de las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal cuyas atribucio
nes tengan relación con el objeto propio de la Co
misión. Los representantes de los gobiernos de los 
estados y municipios serán Invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto ambiental 
considerable en la entidad o municipio correspon
niente, y por acuerdo de la Comisión, también lo 

:in miembros de los sectores social y privado, 
c • .:anizaciones de productores. organizaciones civiles 
e instituciones educativas, asl como otros represen
tantes de la sociedad. 

La Comisión presentará bianualmente al Efecutfvo 
Federal. por conducto de la Secretaria, un informe 
detallado de la situación ¡;¡eneraf en materia de equi
librio ecológico y protección al ambiente en el paia. 

ARTICULO 13.-En caso de emergenclaa ecológi
cas. la Secretaría de Gobernación, la Secretaria, y 
las demás autoridades competentes. propondrán en 
fonna coordinada al Ejecutivo Federal las medidas 
necesarias. 

ARTICULO 14.-Las dependencias y entidades de 
la Administración Pública se coordlnarin con la Se
cretaria en los casos de ejecución de las obras públi
cas a que se refiere el articulo 56, fracción II, de la 
Ley de Obras Públicas, cuando exista peligro para 
el equilibrio ecológico de alguna zona o región del 
pais. como consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, o por caso fortuito o de fuerza 
mayor. 

CAPITULO IV 

Polltica Ecológtca 

\RTICULO 15.-Para la formulación y conduc
c.an de la polltlca ecológica y la expedición de nor
mas técnicas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecoló¡¡;lco y protección al ambiente, el Eje
cutivo Federal observan!. los siguientes principios: 

I.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
sociedad y de su equilibrio dependen la vida y las po
sibilidades productivas del pais; 

IT.-Los ecosistemas y sus elementos deben ser 
aprovechados-de manera que se a5eltllre una produc
tividad óptima v sostenida, compatible con su equi
librio e integridad: 

m.-Las autoridad_es y los particulares deben asu
mir la responsabiUdaá de la protección del equilibrio 
ecológico; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio ~ 
fó¡¡;ico. comprende tanto fas condiciones presentes. 
como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaciones; 

V.-La prevención de las causas que los generan, 
es el medio más -'!icaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos: 

VI.-El aprovechamiento de los recursos natura
les renovables debe realizarse de manera que se ase
~rure el mantenimiento de su diversidad y renovabl-. 
lidad; 

vn.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizane de modo que se evite el pellgro de su 
a¡;¡otamiento y la generación de efectos ecolót¡lcos 
adversos; 

VIII.-La coordinación entre los distintos niveles 
de I!Qbierno y la concertación con la sociedad, son 
indispensables para la eflcacla de las acciones eco
lógicas: 

IX.-EI sujeto principal de la concertación ecoló
stica son no solamente los individuos, sino tambl~n 
los grupos y organizaciones sociales. El propósito 
de la concertación de acciones ecol61ricas es reorien
tar la relación entre la sociedad y la naturaleza: 

X.-En el ejercicio de las atribuciones que las le
yes confieren al Estado, para recular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y, en 111!111!ral, inducir 
las acciones de los particulares en los campos eco
n6mico y social. se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equiUbrto ecológico; 

Xl-Toda ·persona tiene derecho a disfrutar de 
un ambiente sano. Las autoridades, en los tél'l!lina. 
de ésta y otras leyes, tomarán 1aa medldaa para 
preservar ese derecho; 

xn.-El control y la prevend6n de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural en los asentamientos humanos. son elemen- • 
tos fundamentales para elevar la caUdad de la vida 
de la población; . 

XIIL-Es Interés de la nación que 1aa actividades 
que se lleven a cabo dentro del territorio nacional. y 
en aquellas zonas donde ejerce su soberanla Y juns
dlcción, no afecten el equilibrio ecológico de otros 
paises o de zonas de jurlsdlcdón lntemaclonal, y 

XIV.-Las autoridades competentes en iguald u1 
de circunstancias ante las demás naciones. prcmn
verán la preservación y restauración del equthhnu 
de los ecosistemas regionales Y globales. 

:Y ;Y 



• uN lO DE 1989 GACI:'l'A ECOLOOICA 
.. 

ARTICULO 16.-Las entidades federativas y los 
municipios en el ámbito de sus competencias, obser
varan y aplicarán los principios a que se refieren 
las fracciones l al XI del articulo anterior. 

CAPITt;LO V 

lMtntmentos de la Polltica Ecológica 

Sección I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeaclón nacional del 
desarrollo, será considerada la politica ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se ~ta
blezcan de conformidad con esta Ley y las demás 
disposiciones en la materia. 

ARTICULO 18.-EJ Gobierno Federal promoverá 
la participación de los distintos gropos sociales en la 
elaboración de los programas que tengan por objeto 
la preservación y restauración del equilibrio ecoló
gico y la protección al ambiente. según lo establecido 
en esta Ley y las demás aplicables. 

Sección n 

Ordenamiento Ecológico 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

l.-La naturaleza y caracterlstlcas de cada ecosis
tema, dentro de la regionalización ecológica del país; 

II.-La vocación de cada zona o reglón, en función 
de sus recursos naturales. la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

III.-Los desequilibrios existentes en los ecosi8te
mas por efecto de los asentamientos humanos, de las 
actividades económicas o de otru actividades huma
nas o fenómenos naturales; 

I\'.-EI equilibrio que debe ex11t1r entre los asen
tamientos humanos y 1118 condiciones ambientales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

ARTICULO 20.-El ordenamiento ecológico ser:\ 
considerado en la regulación del aprovechamiento de 
los recursos naturales, de la localización de la activi
dad productiva secundarla y de los asentamientos hu
manos, conforme a las siguientes bases: 

l.-En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento ecológico será conside
rado en: 

a) La realización de obras públicas que impliquen 
el aprovechamiento de recursos naturales; 

b) Las autorizaciones relativas al uso del ~e lo 
P.n el ámbito regional para actividades agropecuanas, 

forestales y primarias en general que 
desequilibrios ecológicos; ' 

e) . El.otorgamiento de asignaciones, 
autoriZacioAes. o permisos para el uso, 
Y aprovechamtento de aguas de propiedad nacional; 

d) El otorgamiento de permisoS y autorizaciones 
de aprovechamiento fore~tal; 

e) . El. otorgamiento de concesiones, permisos y 
autorizaciones para el aprovechamirnto de las espe
cies de flora y fa¡¡.na silvestres y acuáticas. y 

1). El financiamiento a las actividades agrope
cuanas. forestales y pnmar•as en general, para in
ducir su adecuada localización. 

II.-En cuanto a la localización de la actividad· 
productiva secundaria y de los servicios, el ordena
miento ecológico será considerado en: 

aJ La realización de obras públicas susceptibles ' 
de mflutr en la localización de las actividades pro.:- ·· 
ducuvas; 

b) El financiamiento a las actividades económJ.· 
cas para inducir su adecuada localización y en su '' 
caso, su reubicación: ' 

e) El otorgamiento de estimulas fiscales orienta-· 
dos a promover la adecuada localización de las acti
vidades productivas. y 

d.J. Las autorizaciones para la construcción y ope
raciOn de plantas o establecimientos industriall!l, 
comerciales o de servicios. 

III.-En lo que se refiere a los asentamientos hu
manos, el ordenamiento ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; 
b) La creación de reservas territoriales y la de

terminación de los usos, provlsloner. y destinos del 
;uelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los pro- · 
gramas del Gobierno Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

d) Los flnandamlentos para lnfr:~estructura, 
equipamiento urbano y vivienda, otorgados ,i)Or !u 
sociedades nacionales de crédito y otras entidadel. 
paraesta tales. 

Sección m 

Criterios Ecológicos en la Promoción del Desarrollo. 

ARTICUL0·21.-En la planeaclóo y realización\ 
de las acciones a cargo de las dependencias y enti
dades de la Administración PúbUca Federal, con-. 
fonne a s•Js respectivas esteras de competencia, que 
se relacionen con las materias objeto de este orde
namiento, asl como en el ejercido de las atribuciones 
que las leyes confieran al Gobierno Federal para 
regular, promover, restringir, prohibir, orientar y 
en general indi.ICir las acciones de los particulares en 
los campos económico y social, Fe observaran lo~ 
criterios ecológicos generales que establezcan esta 

. Ley y demás disposiciones que de ella emanen. 
l-5 
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' 
~ 22.-Se consideran prioritarias, para 

~.ectos del otorgamiento de estlmulos fiscales que 
se estab!~can conlonne a la Ley de lngresos de la 
Federa~10n, las actividades relacionadas con la pre
servaclon y restauración del equilibrio ecológico y 
la protección al ambiente. 

Sección rv 

Regulación Ecológica 
de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-l.A regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
nonnas, di.!:posiciones y medidas de desarrollo urba· 
no y vivier.da para mantener. mejorar o restaurar 
el --:¡uilibr:.- de los asentamientos humanos con los 
elementos r:aturales y asegurar el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, que lleven a cabo 
el Gobierno Federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las dependencias y en
tidades de la Administración PUblica Federal consi
derarán los siguientes criterios generales: 

1.-l.A política ecológica en los asentamientos hu
manos. requiere, para ser etlcaz, de una estrecha 

culación con la planeación urbana y su apllca· 
._aon; 

n.-l.A politica ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioren la ca
lidad de la vida de la población y, a la vez. prever 
las tendPncias rle crecirnoento del asentamiento hu
mano. para mantener ·:~a relación suficiente entre 
la base de recursos y población, y cuidar de lol 
factores ecológicos y ~ o1entales que son parte In· 
tegrante de la calidad ae la vida, y 

III.-En el proceso de creación, modlftcaclón y 
mejoramiento del ambiente construido por el hom· 
bre, es indispensable fortalecer las previsiones de 
carácter ecológico y ambiental para protepr y me
jorar la calidad de vida. 

ARTICULO 25.-Los criterios generales de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos serin 
considerados en: 

1.-l..a tonnulación y apllcadón de 1aa polltlcu 
;¡enerales de desarrollo urbano y vivienda; 

n.-Los progt"Bmas sectoriales de desarrollO ur
bano y vivienda que realice el Gobierno Federal. y 

m.-Las nonnu de dlsefto, tecnololla de cons
trucción, uso y aprovechamiento de vivienda y en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.-En el pi'OIP'8IJI8 sectorial de 
;arrollo urbano se lncorporarén los sl¡ulentes ele-

mentos ecológicos y ambientales: · 
L-Las disposiciones que establece la presente Ley 

en materia de preservación y restauración del equi
librio ecológico y protecdón al ambiente; 

ll.-La Observancia del ordenamiento ecolótPco 
del territorio; 

UI.-El. cuidado de la proporción que debe existir 
entre las areas verdes y las edificaciones destinadas 
a. la habitación, los servicios y en ¡eneral otras acti
VIdades, y 

. ~--:-lA integración de Inmuebles de alto valor 
h1stor1co y cultural con áreas verdes y zonas de con
vivencia social. 

ARTICULO 27.-EI programa sectorial de vivien
da y las acciones de vivienda que ejecute o financie 
el Gobierno Federal, promoverin: 

l.-Que la vivienda que se construya en las zonas 
de expansión de loa asentamientos humanos guarde 
u~ .relación adecuada con los elementos naturales 
d~ d1chas zonas y que considere áreas verdes auti
Cientes para la convivencia social, y 

II.-Que la vivien~a que se construya en· los asen
tamientos humanos mcorpore criterios ecológicos y 
de protección al ambiente, tanto en su diseño oo
mo en las tecnologlas apllcadas. para mejorar la 
calidad de la vida. 

Sección V 

Evaluación del Impacto Ambiental 

ARTICULO 28.-La realización de obras o activi
dades publicas o privadas, que puedan causar dese
quilibrios ecológicos o rebasar los Umites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las nonnas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger el ambiente, deberm sujetarse a la autori
zación previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaria o de las entidades federativas o mu
nicipios, contonne a las competencias que señala 
esta Ley, asl como al cumplimiento de los requisitos 
que se les Impongan una vez evaluado el Impacto 
an¡blental que pudieren ori¡lnar, sin periuicio de 
otras autorizaciones que COI'ri!IPOnda otorgar a las 
autoridades competentes. 

Cuando se trate de la evaluac:lón del Impacto am
biental por la realización de obras o actividades que 
tengan por objeto el aprovechamiento de recursos 
naturales. la Secretaria requerlri a los Interesados 
que en la manifestación del Impacto ambiental co
rrespondiente, se Incluya la descripción de loe poal
bles efectos de dichas obras o actividades en el eco
sistema de que • trate, COIIIIIdenDclo el conjunto 
de elementos que lo confoi'IDIID y no Unicamente loe· 
recursos que llll!l1aD ~~~jetos de aprovecbamlento. · 

ARTICULO 29.--Conespondert al Gobierno Fe
deral, por conducto de la Secretaria. evaluar el lm· 
pacto ambiental a que ae reftere el artlc:ulo 28 de 
esta Ley, particularmente trat4ndose de las siguien
tes materias: 

I.-Obra públlca federal; 
n.-Qiras hldriulk:lll, vlu ¡enerales de comunl

cac:IOn, oleoducto., ¡uoduc:ta. y c:artloductoa; 

.. 



JUNIO DE 1989 OACil'I'A ECOLOOICA 

lli.-Industria química, petroquímica. siderúrgica, 
prtpPlera. azucarera, de bebidas. del cemento, auto
motriz y de generación y transmisión de electricidad; 

!',t.-Exploración, extracción, tratamiento y refi
naciOn de sustancias minerales y no minerales, re
servadas a la Federación; 

V.-Desarrollos turi,ticos federales; 

VI.-Instalaciones rle tratamiento. confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos, asi como resi
duos radtactivos, y 

VIL-Aprovechamientos forestales de bosques y 
sel\·as tropicales y de especies de dificil re¡¡enera
ctón en los casos previstos en el segundo párrafo 
del articulo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 30.-En la realización de estudios y 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones para 
los aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales y extracción de materiales de dl-

'10s terrenos, deberán considerarse los dictamenes 
~ 'nerales de impacto ambiental por regiones. eco
SIStemas territoriales definidos o para especies ve
getales, que emita la Secretaria en los términos 
previstos por el articulo 23 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 31.-Corresponde a las entidades ic
derativas y a los municipios evaluar el impacto am
biental en materias no comprendidas en el articulo 
29 de este ordenamiento ni resen~adas a la Federa
ción en ésta u otras leyes. 

ARTICt.:LO 32.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el articulo 28 del presente 
ordenamiento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente una manifesta
ción de impacto ambiental. En su caso, dicha mani
festación deberá ir acompañada de un estudio de 
riesgo de la obra, de sus modlflcadones o de las 
actividades previstas. consistente en las medidas 
técnicas preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecoló¡lco durante ~u 
ejecución, operación normal y en caso de accidente. 

La Secretaria establecerá el registro al que se 
inscrtbiran los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinará los re
quisitos y procedimientos de carkter técnico que 
dichos prestadores de servicios deberán satisfacer 
para su inscripción. 

ARTICULO 33.-Una vez presentada la manifes
tación de impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá conaultar el expediente co
rrespondiente. 

Los interesados podrán solicitar que se mantenga 
en resen~a infonnación que haya sido Integrada al 
expediente, y que de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses licitas 
de naturaleza mercantil. 

ARTICULO 34.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental, la Secretaria en los casos 

previstos en el articulo 29 de esta Ley, 0 en ~ . 
el Departamento del Distrito Federal, dictará la _..,_ ' . ...,,. 
soluc10n correspondiente. -. 

En dicha resolución podrá otorgarse la autoriza
ción para la ejecución de la obra o la realización de 
la actividad de que se trate. en los términos solici-
tados; negarse_ dicha autorización u otorgarse de 
manera rondt.ctonada a. la modificación del proyecto 
de obra o acttvtdad, a ftn de que se eviten o atenúen 
los tmpactos ambientales adversos susceptibles de 
ser productdos en !<!'operación normal y aun en caso 
d~ _acctdente. Cuando se trate de autorizactones con
dtctonadas. I_a Secretaria o en su caso el Departa
mento del OIStnto Federal señalara los requerimien-
tos que deban observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad )revista. 

.: ARTICULO 35.-El Gobierno Federal, por con
ducto de la Secretaria, prestará asistencia técnica a 
los gobiernos estatales y municipales que así lo so
ltctten. para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 

Sección VI 

Normas Técnicas Ecológicas 

ARTICULO 36.-Para los efectos de esta Ley, se 
enttende por norma técnica ecológica, el conjunto de 

: reglas cientiflcas o tecnológiCBS emitidas por la Se
cretaria. que establezcan los requisitos. especifica
ciones, condiciones, procedimientos. parametros y 
limites pennisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, 
que causen o puedan causar desequilibrio ecológico 
o daño al ambiente. y, además que uniformen prin
cipios, criterios. politlcas y estrategias en la materia. 

Las nonnas técnicas ecológicas determinarán los 
parametros dentro de los cuales se garanticen las 
condiciones necesarias para el bienestar de la. pobla
ción y para asegurar la preservación y t?.~ta.uración 
del equilibrio ecológico y la protección al ambiente. 

ARTICULO 37.-Las actividades y servicios que 
originen emanaciones. emiSiones, desea rgas o depó
sitos que causen o puedan causar desequilibrio eco
lógico o p'roduclr daño al amblen te o afectar los 
recursos naturales, la salud, el bienestar de la pobla
ción o los bienes propiedad del Estado o de los 
particulares, deberán observar los limites y proce
dimientos que se fijen en las normas técnicas ecoló
gicas aplicables. 

Sección vn ' 
Medidas de Protección de Are~ Naturales 

ARTICULO 38.-La Federación, las entidades fe
derativas y los municipios establecerán medtdas de 
protección de las mas naturales, de manera 1ue 
se asegure la presen~aclón y restauración de \0< ero
sistemas, especialmente los más representot "-.-.. y 
aquellos que se encuentren sujetos a pro..'"")' de 
deterioro o degradación. · 
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, .... Sección vm 
Investigación y Educación Ecológicas 

ARTICULO 39.-Las autoridades competente~ 
promoverán la incorporación de contenidos ecoló
gicos ~n los di,·ersos ciclos educativos. especialmente 
en el nivel básiro. asi como en la fOJmación cultural 
de la niñez y la juventud. 

Asimi~mo. propiciarán el fortalecimiento de la 
conci~ncia ecológica. a traves de los medios de co
municación masiva. 

.a Sccr~taria, con la participación de la Secretaria 
de Educac · •n Publica, promoverá que las institucio
nes de educación superior y los organismos dedica
dos a la investigación científica y tecnológica, desa· 
rroll~n planes y programas para la formación de 
especialistas en la materia en tocio el territorio na
ciona.l y para la investigación de las causas y efectos 
de los fenómenos ambientales. 

ARTICULO 40.-La Secretaria del Trabajo y Pre
,·isión Social promoverá el desarrollo de la capacita
clón y adiestramiento en y para el trabajo en materia 
de protección al ambiente, y de preservación y res
taur~ción del equilibrio ecológico, con arreglo a lo 
que establece esta Ley y de conformidad con los 
sistemas. metodos y procedimientos que prevenga 
la legislación especial. Asimismo, propiciará la in· 
corporación de contenidos ecológicos en los progra
mas de las comisiones mixtas de seguridad e higiene. 

ARTICULO 41.-El Gobierno Federal. las entida
des federativas y Jos municipios, con arreglo a Jo que 
dispongan las legislaturas locales. fomentarAn Inves
tigaciOnes científicas y promoverán programas para 
el desarrollo de técnicas y procedimientos que per
mitan prevenir, controlar y abatir la contaminación. 
propiciar el aprovechamiento racional de los recursos 
y proteger los ecosistemas. Para ello, se podrán c~
lebrar convenios con instituciones de educación su
perior, centros de investigación, instituciones del 
sector social y privado, investigadores y especiallstu 
en la materia. 

Sección IX 

Información y Vl¡llane!a 
' 

ARTICULO 42.-La Secretaria mantendré un sis
tema permanente de lnfonnación y vigilancia sobre 
los ecosistemas y su equilibrio en el territorio nacio
nal: para lo cual. podré coordinar sus acciones con 
las entidades federativas y los municipios. Asimismo. 
establecerá sistemas de evaluación de las acciones 
que emprenda. 

ARTICULO 43.-La Secretaria editará una gaceta 
en la que se publicarán las nonnas técnicas ecológi
cas que expida en los ténninos de esta Ley, as1 como 
los acuerdos. órdenes, resoluciones, circulares. notifi
caciones. avisos y en general todos aquellos comuni
cados emitidos por la Secretaria y cualquier otra 
infonnación que detennine la propia dependencia, 
independientemente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

TITULO SEGUNDO 

Anu Natural4'5 Proteplu 

CAPm...'LO I 

Categorías, Declaratorias y Ordenamiellto 
de Areas Naturales Protegidn.B 

Sección I 

Tipos y Ca:actcres de las Areas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En Jos ténnlnos de ésta y de las 
. demás leyes aplicables, las áreas naturales del terrl· 
' torio nJcional a que se refiere el presente capitulo, 

podrán ser materia de protección, como reservas eco
lógicas, para los propósitos y con los efectos y moda· 
lidades que en tales ordenamientos se precisan, 
mediante la imposición de las limitaciones que deter. 
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo los usos y aprovechamientos social y nacio
nalmente necesarios. Las mismas son co111lderadu 
en la presente Ley como áreas naturales proteaidu 
y su establecimiento es de intern público. 

ARTICULO 45.-La detenninaclón de lreu natu
rales protealdu tiene como propósito: 

!.-Preservar Jos ambientes naturales represenl 
tivos de las diferentes f'egiones biogeográtlcas y eco
lógicas y de los' ecosistemas más frágiles. para~ 
rar el equilibrio y la continuidad de los prOCI!!IOI 
evolutivos y ecológicos; 

II.-Salvaguardar la diversidad genética de Jaa 
especies silvestres d~ las que de!)l!nde la continuidad 
evolutiva, particularmente las endémicas, amenaza. 
da~ o en pellgro de extinción; 

m.-Asegurar el aprovechamiento racional de u 
ecosistemas y- elementos; 

IV .-Proporcionar un campo prnplclo para la In
vestigación clentitlca y el estudio de loa eeoslatemu 
y su equilibrio; 

V.-Generar conocimiento y tecnolog1al que per· 
mi tan el aprovechamil'nto racional y soetenldo de los 
recursos naturales del pais, asi como su preservación; 

\'l.-Proteger poblados. vlas de comunicación, ins. 
talaciones indllltriales y aprovechamientos agricola~. 
mediante zonas forestales en montañas donde se or:
ginen torrentes; el dcio hldrolóslco en cuencas, Ul 
como las demás que tiendan a la protA!cción de ele
mentos circundantes con loa que se relacione ecolóli-
camente el Uea. y " 

VII.-Proteaer los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestiglos arqueológicos. históriCO!'::·,· 
artlstlcos de Importancia para la cultura e 1dent1c · · 
nacionales. 

ARTICULO 46.-5e consideran área naturales 
proteaidas: 
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l.-Reservas de la blosfera; 
!!.-Reservas especiales de la blosfera; 
!!l.-Parques nacionales; 
!V.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de recursos naturales; 
\'11.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIU.-Parques urbanos, y 

IX.-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

Para efectos de lo establecido en el presente titulo 
son de interes de la Federación las áreas naturales 
comprendidas en las fracciones r a VU anteriores. y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio- · 
nes vrn y IX de este articulo, ast como las que ten· 
gan ese carácter conforme a las disposiciones esta· 
tales o municipales correspondientes. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis· 
!ración y desarrollo de las áreas natunlles protegidas 
a que se refiere el articulo anterior, participarán sus 
habitantes de conformidad con los acuerdos de con· 
certación que al efecto se celebren, con objeto de 
propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la blosfera se 
constituiran en áreas representatlvaa biogeográtlcas 
relevantes, a nivel nacional, de uno o más ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos. una zona no alterada, en que 
ha bit en especies consideradas endémicas, amenaza. 
das, o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
may':lr a 10,000 hectáreas. 

En tales reservas podrá determlnane la existencia 
de la superficie o superficies mejor con~ervadas, o 
no alteradas. que alojen ecoslstemaa, o fenómenos 
naturales de especial importancia. o especies de flora 
y fauna que requieran protección especial, y _gue se- · 
ran conceptuadas como ~na o ~nu mlcleo. DI eUU 
podrá autorizarse la realización de actividades de 
preservación de los ecoalstemaa y S\18 elementos, 
de investigación clentlfica y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirle aprovechamientos que alteren 
!os ecosistemas. 

En las propiaa l'l!llervu podrén determinane la 
superficie o superflclea que protejan a la zona núcleo 
del impacto exterior, que serán conceptuadaa como 
zonas de amortiguamiento, en que podrén realizarse 
actividades productivas de las comunidades que ahl 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva. as! como actividades educatlvu, 
recreativas, de Investigación apllcada y de capacita
ción. Tales actividades deberán sujetarle a laa nor
mas técnicas ecológicas y a 101 u.. del suelo que 
establezcan las declaratoriaa que constituyan las re
servas. 

En las reservaa de la blosfera no podri autorlzane 
la fundación de nuevos centros de población. 

ARTICULO 49.-Laa reservaa especiales de la 
biosfera se constltuiré.n del mismo modo que lu de 
la blosfera, en lreaa representatlvu de uno o más 

eco~!stemas no alterados sll!llficatlvam'ente po¡~a: 
acc1on del hombre. en que habiten especies que 
co":91deren endémicas, amenazadas o en pell1ro de 
ex_unc1ón, pero que por su dimensión menor en rel&
c!o.n con di~haa :eservaa de la blosfera. 11!8 en ~~~per. 
f1c1e o en diVer.udad de especies, no corresponda~ 
ceptuarlas. dentro de este tipo. 

ARTICULO 50-r-Los parques nacionales se cons
tituirán conformd a esta Ley y la Ley Forestal m 
terrenos _f?restales._ tratándose de representaciones 
bmgeo1rá!1cas, a _mvel nacional, de uno o IIIÁI eco- . 
siStemas que se Signifiquen por su belleza esc:éniea, · 
~ val_or :lentifico, educativo o de recreo. su valor . ~ 
h1stór1co, por la existencia de flora y fauna de lm<· -

. portancia nacional. por su aptitud para el desarrollo ,. 
· del turismo, o bien por otru razonei de inten!l ge. . 

neral aná.IOI&S. · 
Dichas áreaa serán para 1160 público y en e11u po

drá permitirse la realización de actividades reJado- · 
!ladas con la protección de sus recursos naturales, e1 
mcremento de su flora y fauna y, en leneral, con. 
la pres_ervaclón de los ecosistemu y de !llll elemen-.. · 
tos, as¡ como con la mvestl1aclón, recreación, ~- . 
mo y educación ecológicas. · · 

En estas áreas sólo podrin otor¡arse autorizadoO ~ 
nes para realizar aprovechamientos forestalet cuan-
do ex1sta dictamen técnico de la Secretaria que esta
blezca la conveniencia ecológica del aprovechamiento 
~ q'!e se trate. En el otor¡amiento de dichas auto. 
rlZBcJones se dará preferencia a quienes ah! habiten 
en el momento de la expedición de la declaratoria 
respectiva. · 

Corresponde a la propia Secretaria la or¡anlza
clón, administración, conservación, acondicionamien-
to y vi1Uancia de los parques nadonales, la que po
drá coordinarse con laa demás dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los KObiemoe 
locales e instituciones públicas y privadas no lucra
tivas. para la conservación, fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados parques. 

·' 

ARTICULO 51.-Los monumento• naturalea 
establecerán conforme a esta Ley y a la Ley Foreetal 
en áreu que conten1an uno o varios elementos na
turales de importancia nacional, consistentf!S en lu-r . 
gares u objetos naturales, que por su .:aricter único 
o excepcional, Interés estético, valor histórico o den. 
tilico, se resuelva Incorporar a un ré1irnen de pro
tección absoluta. Tales monumentos no tienen la va- . 
riedad de ecoais1emu ni la superficie necesaria para, 
ser lncluidol en otras cate¡orlu de manejo. 

En 101 monumentos naturalel únlcamente·podr6.: 
permittne la reallzac!On de actividades relacionadas. · 
con su preservación, Investigación cientlfica, recrea
ción y educ:acl6ll. 

ARTICULO 52.-LOI parque1 marinos naclonalei 
se estableceré.n en laa zonas marinas que forman 
parte del territorio nacional, y podrán comprender 
las playa y la zona federal marltimo terrestre con
tigua. . . • 

En estas mas sOlo se pennltirln actividades rela· 
elonadaa con la preservación de los ecosistemas· 
acuáticos y sua elementos, laa. de Investigación, re-·. 

11 
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macló~ y educación ecoló¡¡lcas. así como los apro
vechamientos de recul'll!ls naturales que hayan sido 
autonzados. de conformidad con lo que disponen esta 
Ley. la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar 
las demás leyes aplicables y sus reglamentos. asi 
como las normas Vl~tentes del derecho internacional. 

Las autonzac1ones para el aprovechamiento de los 
rPCurso~ naturales en estas áreas quedarán sujetas a 
lo ~u~ d1spong~n las declaratorias de creación corres
p~ ··d1entes. D1chas autorizaciones podrán otorgarse 
a •as comumdades asentadas en sus litorales. 

ARnctn.o 53.-Las áreas de protección de re· 
cul'sos. _naturales. son aquellas destinadas a la pre
servaclon y restauración de zonas forestales y a la 
conservación d~ suelo~ y a!;uas. Se consideran dentro 
de esta categoría de manejo las siguientes áreas: 

l.-Reservas forestales; 
H.-Reservas forestales nacionales: 
Ill.-Zonas protectoras forestales 
IV.-Zonas de restauración y propagación fo

restal, y 
V.-Zonas de protección de ríos, manantiales. de

pósitos y, en general. fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

El establecimiento. administración y organización 
de las áreas de protección de recursos se llevará a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
Forestal. la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

ARnCULO 54.-Las áreas de protección de la 
nora y la fauna silve~tres y acuitlcas. se constitul· 
rán de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
de las Leyes Federal de Caza y Federal de Pftca y de 
las demás aplicables, en los IIJian!S que contienen los 
hábit!'t de. cuyo equilibrio y preservación dependen 
la e~ustenc1a, transformación y deurrollo de las -
pecles de tiara y fauna silvestres y acuitlcas. 

En dichas éreas podr4 permitirse la realización de 
act hrldades relacionadas con la preservación, repo
blación, propagación, acllmatacl6n, refu¡lo e inves
tigación de las especies mencionadas, asl como las 
relativas a educaclál y dlfusl6n en la materia. 

Asimismo, podri autorizarle el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahl 
habiten en el momento de la expedición de la decla· 
ra torta respectiva, o que resulten posibles según los 
estudios que se realicen, el que deberi sujeta!'lf 
a las normas técnicas ecológlcaa y 11101 del suelo que 
al efecto se establezcan en la propia cleciaratoria o 
en las resoluciones que la modltlcaren. 

ARTc -.n.o 55.-Los parques urbanol son aqueo 
!las ár . ' '. de uso público, constituidas por las eBti• 
dades t io'<'leratlvas y loa municipios en los centros de 
población para obtener y preservar el equ1llbrlo en 
los ecosistemas urbanos industrialet, entre las cons
trucciones. equipamientos e Instalaciones respectivos 
y los elementos de la naturaleza, de manera que se 
proteja un ambiente sano, el ~!miento de la po. 
blaclón y valores artlstlcos, históricos y de belleza 
!latural que se signifiquen en la localidad. 

] 

A~nctrt.o 56.-La!o zonas ~·lletas a conserva. ' 
ecolog1ca son aquellas I"Onstltuidas por las entldaael ~ 
federativas y los municipios Pn zonas circunveclnu j 
a los asentamientos humanrys, en las que exlstaD 
un_o o mas ecosistemas en buen estado de conserva• 1 

~10':'· destinadas a preservar los clemPntos naturales : 
md1spensables al equilibrio ecoiógico y al bie1 :a.r 
general. ' • 

':'!' • 
Sección il 

Declaratorias para el Eitable<'irr.iento, 
Conservación, Administración, 

Desarrollo y Vigilanci:t de Areas 
Naturales Proteg1d3s 1 

ARnctn.O 57.-Las árf'as naturales protegidas 
se establecerin mediar: te declaratoria que expida el: 
Ejecutivo Federal conforme a ésta y a las demú 
leyes aplicables, con la participación de los gobiemoa 
de las entidades federativas y de los municipiol res
pectivos, según proceda, cuando se trate de 6 
naturales protegidas de interés de la Federación; y 
por las entidades federativas y los municipioa con
forme a esta Ley y a las leyes locales, ea 101 -; 
de áreas naturales protegidas de jurlsdlcción 1o1:aJr. 

~~·· ARnCULO 58.-En la realiz~~lón de los estudloa 
previos que den base a la expea odÓn de las dec
torias para el establecimiento de árell!l naturales 
tegidas de interés de la Federación, podrán pan .... 
par las entidades federativas y los mi!Jiicipioa en· 
cuyas circ:unscripclones territoriales se localice ti 
área natural de que se trate. . .,.., .... 

ARnCULO !59.-La Secretaria propondrá al Eje-· 
cutlvo Federal, la expedición de declaratorias para el· 
establecimiento de ireas naturales protesidas de In-· 
ten!s de la Federación. en los casos en que otru leya' 
no lo atribuyan a dependencias dlvei'SU, y proma
veri ante lu Secretarias da Al(t'tcuitura y R~ 
HldrAulleos. 9 Pesca y iu demu según su compe. 
tencla. lo proponpn al propio Ejecutivo F~ 
Asimllmo. poclri proponer a los gobiernos de los -
tados y municipios. según sea el caso, el establed
miento de Veas naturales protegidas de jurlsdlcc1611· 
local. '~ 

ARTICULO 60.-Las declaratorias para el esta• 
blecimiento, conservación, administración, desarrollo; 
y vigtiaDcla de iaa mas natu¡•aJes protegidas de-IJ."t 
terés de la Federación contendrin. sin perjuido~ 
lo dilpuelto por otru leyes, los siiiJleates • _ 
mena.: -· .. 

I.-La delimitación precisa del irea. sef\alandO· ~ 
superficie, ubicación, deslinde y, en su cuo, ~.~J 
flcacl6n correspondiente; . , .. 

n.-Lu modalidades a que se sujetart dentrO~ 
área, el uso o aprovechamiento de los recunos · .j 
rales en 1eneral o espedflcamente de aquellos SU. . ~ 
a protección; · • 

m.-La dllcrlpclón de activtdades que podriri u.: 
varse a ~abo en el irea conoespondlente, Y las.~ 
lldades y Umltadones a que • sujetarAn; · · ; .~ 

c4J. J 
J 
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IV.-La causa de utilidad pública que en su caso 
fund:unente la expropiación de terrenos, para que la 
nac10n adqu1era su dominio, cuando al establecerse 
u~ área natural protegida se requiera dicha resolu
CIOn: en estos casos. deberán observarse las preven
clones de las Leyes de Expropiación y Federal de 
Reforma Agraria. y 

V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manejo del área. 

ARTICULO 61 '.as declaratorias deberán publi-
carse en el Din "'~ cial de la Federación y se noti-
ficarán previamente a los propietarios o poseedores 
de los predios afectados. en forma personal cuando 
se conocieren sus nomicilios; en caso contrario se 
hará una segunda publicación, la que surtirá efectos 
de notificación. Las declaratorias se inscribirán en 
el o los registros públicos de la propiedad que corres
pondan. 

ARTICULO 62.-Una vez establecida un área na
tural protegida sólo podrá ser modificada su exten
sión y, en su caso. los usos del suelo permitidos, por 
la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 63.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el Ejecutivo Federal podrán com
prender. de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de propiedad y quedarán sujetas 
a la condición de inafectables a que se refiere el ar
ticulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahí se prevén. 

ART!Cl'LO 6·t-En el oton¡amiento o expedición 
de permisos. licencias. concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recursos en áreas 
natural~s protegidas, se observarán Jaa disposiciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las declaratorias de creación c:orn~~pondlente, a.oi 
como las prevenciones de las proplu declaratorlu. 

El solicita ni!! deberá en tales casoa demostrar ante 
la. autoridad competente, su capacidad técnica y eco
nom 1ca para JJ~ar a cabo la exploración, explotación 
o aprovechamiento de que se trate, sin causar dete
rioro al equilibrio ecológico. 

Las Secretariaa de Agricultura y Recursos Hidráu
licos y de la Retonna Agraria, prestarán a ejidata
rios y comuneros la asesorla técnica necesaria para 
el cumplimiento de Jo dispuesto en el párralo ante
rior y podrán prestar asesorla técnica a pequeños 
propietarios cuando éstos no cuenten con suficientes 
recursos económicos para procurársela. 

La secretaria, tomando como base los estudios téc· 
nicos y socioeconómic:os practicados, podrá solicitar 
a la autoridad competente, la cancelación o revoca
ción del permiso, licencia, concesión o autorización 
correspondiente, cuando la exploración, explotación 
o aprovechamiento de recursos ocasione o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

ARTICULO 65.-La dependencia o dependencias 
del Ejecutivo Federal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de un área natural protegida de Interés 

_, 
~e la ~ederaclón elaborarán el pro~ma de mar.e
¡o del area de que se trate, con la participación de Id.~ 
demás dependencias competentes y laa autoncadc.., 
locales, en el plazo que señale la declaratoria co•-res
pondiente. 
. ~n los. ;.asos de las áreas natilrales proteg.d'IS de 
¡ur1sd1cc1on local, se estará a lo que dispongan las 
normas estatales y municipales. 

ARTICULO ~.-Las declaratorias para ~¡ esta
blecu'!uento de reservas 1e la biosfera y de reservas 
especiales de la buJSfera. se expedirán ,,or ei Ejecu
tivo Federal, ~onforme a io que disponen ~ta Ley, ia 
Ley Forestal y las demás aplicables. En e!itos casos 
la Secretaria promoverá ante las Se<'retlrias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, de ?ese~. y de 
las demas que tuvieren· atribuciones relacio~oa:~a~ 
con las materias de protección a esta~lecer la elaboJ 
rac;ión de los estudios previos que se requie~an. y ten
dran a su cargo la coordinación de los mismos. 

En las declaratorias se determinará la forma Mmo 
deben realizarse las actividades y medidas de conser
vación. administración, desarroUo y vigilancia de las 
reservas de la biosfera, conforme a lo dispuesto en 
ésta Y otras leyes, las que serán coordinadas por la 
Secretaria. La propia Secretaria, con la parttclpaclón 
de las demás dependencias competentes. de la Comi· 
sión Nacional de Ecoiogla, y en su caso de la 
Comisión Nacional Forestal, propondrá la celebra· 
ción de acuerdos de coordinación con los gobiernos 
estatales y municipales y convenios de concertación 
con Jos sectores social y privado, en el m a reo del Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de coordinación a 
que se refiere el articuiC' anterior regularÚl :as ma
terias que se estimen necesarias. entre otras: 

I.-La forma en que Jos gobiernos de los estados 
y de los municipios participaran en la admin:stra
ción de la reserva: 

n.-La coordinación tle lu poUtlcu fi!<l~r91e! con 
las de los estados y municipios y la elaboración del 
programa de manejo de la r~rva, con la for:nlila· 
ción de ~mpromisos para su ejecución: 

m.-El origen y destino de los recursos financie
ros para la administración de la reserva: 

rv.-Los tipos y forma como se han de J;;:vr.r " 
cabo la Investigación y la experimenta:ión en la 
reserva, y 

v.-Las formas y esquemaa de concer".aclón con 
la comunidad. los grupos sociales -¡ los grupos cltm· 
tif!c:os y académicos. 

' . 
ARTICULO 68.-EI programa de mar.etode.la re

serva deberá contener, por Jo menos, 10 s1gu1ente: 

l.-La descripción de las caracterlstic:..s !\s1ca•! 
biológicas. sociales y culturales de la reserva. ~:~ ~• 
contexto nacional, l'l'gional y local; 

II.-Las acciones a reali2ar a corto. media,¡o·~. Y 
largo plazos. estableciendo su vinculación. con ~: .:-ls· 
tema Nacional de Planeación Democrauca. D•cha: 

S 
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-.:clones comprenderán la investigación, uso de re
cursos, extensión. difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control; 

!H.-Los objetivos especificas de la reserva, y 

!V.-Las normas técnicas aplicables, cuando co
rresponda. para el aprm·echamiento de la flora y de 
la fauna. las cortas sanit<~rias. de cultivo y domés
tkas. asi como aquellas destinadas a evitar la conta· 
minación del suelo y de las aguas. 

A RT!Ct.'LO 69.-I.as medidas que el Ejecutivo 
Federal podrá imponer para la protección de las 
áreas de reservas de la biosfera, o reservas especia· 
les de la biosfera. ~erán la~ que establecen, según las 
materias respectivas, la presente Ley, las Leyes Fo
restal. Federal de Aguas, Federal de Pesca. Federal 
de Caza. Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. y las demás que resulten aplicables, las cuales 
podrán consistir en restringir o prohibir actividades 
que puedan alterar los ecosistemas; imponer moda
lidades a la propiedad privada: y regular el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación. Quedan comprendidas en dichas medi· 
das las vedas temporales o indefinidas, totales o par
ciales. 

De conformidad con el articulo 61 de esta Ley, las 
declaratorias contendr<in los motivos y fundamentos 
~. las medidas que se impongan. y citación a los in· 

:esados a fin de que la Secretaria reciba las mani
<estaciones que éstos le formulen por escrito dentro 
del t :nino que se establezca en las mismas declara
toria> ·; re•uelva funned<~mente dentro de los treinta 
rlirs si.~uicntes. Para e.te efecto, cada una de las 
ct0p~nrtencias que hubieren intt'rvenido en los estu
dios previos y propue•tas de declaratoria, desahoga. 
1 :i p0r conducto de la Secretaria la parte de las peti· 
clones que corresponda a sus atribuciones. 

,\ RTICCLO iO.-Cunnrlo s<' netermlnen zonas nü
L'leo en h•c;; rP!=ervas de la biosfera. o en lu reservas 
especiales de la biosfera quedará expresamente prohi· 
b1do: 

l.--\" erter o descargar contaminantes en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua. asi como desarrollar cualquier actividad 
crntaminante; 

!l.-Interrumpir o desviar los flujos hldrAulicos; 

!H.-Realizar actividades cinegéticas o de explo
tacicn y aprovechamiento de especies de la flora sil· 
vestre, y 

!V.-Ejecutar acciones que contravengan lo dis
puesto por la declaratoria. 

ARTICt:LO 71.-Los parques marinos nacionales 
- · establecerán mediante declaratoria del Ejecutivo 

Jeral a propuesta. en iorma coordinada. de la Se
creta ria y de las Secretarias de Pesca y Marina. 

Previo al establecimiento de un parque marino na. 
cional; las citadas dependencias llevarán a cabo los 
estudios y las investigaciones que den base n la expe
dición de la declaratoria correspondiente. 

Las de~laratorias por las que se estable%can par
ques mannos nacionales deberán contener: 

L-:-La d!!'imitación precisa del área sujeta a pr'l
teccl~n. señalando en su caso la zonificación corres
pondiente; 

!I.-La descripción de las actividades que podrán 
U!!varse a cabo en el área corres¡nndientf?. P::evio 
dictamen de la ~eeretaria de Comunicaciones '1 
Transportes, podra regularse 1'1 tránsito de er:lllar
cac!ones por la zona, el P<tablecill'iento o utiiW.ción 
de Jnstalac•ones artificiaJ~es y plataformas y Pstruc
turas con fines pesqueros. Podrá regularse asl~ -·.o 
la exploración o explotación de los recurs.JS nat--a
les de Jos fondos marinos y su subsuelo; 

. .-Ill:-La~ modalidades y limitaciones a que _·e su
¡etara dentro del área el uso o aprovi!Chami~r;:o de 
los recursos naturales. La declaratoria podrá ~ta
blece: el requisitO de autorización previa de la ;>esca 
con fmes de_consumo domestico, de fomento y depor-. 
uva recreativa, conforme a la ley de la materia, y 

!V.-Los lineamientos para la elaboración del pro
grama de manl!jo del área. 

. _L'na vez eostablecldos, la administración, organiza. 
Clan y mane¡o de los parques marinos nacionales co
rrl'sponderá ~ las Secretarias de Pesca y de Marina 
cqn la participación de la Secretaria, y 5(! ha~ ce n 
arreglo a lo que disponen esta Ley, la Ley Federal 
del Mar. la Ley Federal de Pesca y las demás le~·es 
aplicables, la declaratoria correspondiente y et pr.,_ 
grama de manejo que las propias dependencias íor· 
mulen. 

ARTICULO 72.-Las declaratorias para el esta· 
blf'Cimiento de las áreas naturales protegidas de •n· 
terés de la Federación, previstas en las fracdor.cs 
In. IV, VI y vn del articulo 46 de esta ~y. se o;x. 
pedirán por el Ejecuti\'1) Federal, conforme a !o ,¡lle 
disponen la Ley Forestal, la Ley Federal de P•s-... 
la Ley Federal de Caza y las demú leyes relat; .-a.~. 
a prqpuesta de las ~ndencias en ellas sef..alada<, 
aplicándose en lo no previsto en tales ordenamiPn. 
tos, las disposiciones de la presente Ley. 

ARTICULO 73.-La Secretaria promoverá y coor. 
dinar& la realización de los estudios previos y 18 pro. 
pue3ta al EJecutivo Federal de tales áreas. parti
cularmente cuando concurran en ellas materi~ de 
la competencia de varlu dependenclaa. 

ARTICULO 74.-Para el establecimiento de lu 
áreas de protección de flora y fauna ailvestro>s. ;;, -
Secretaria reallzari los estudloa previos neces.vtc>S 
y propondré al Ejecutivo Federal la expedición de 
las declaratorias correspondientes. La consenaeit.n, 
administración, desarrollo y vigilancia de dichas 
áreas corresponderi a la Secretaria. 

ARTICULO 75.-Todos Jos actos. con-enic•s y 
contratos relativos a la propiedad, posesión fl ~ ,,,· · 
quier derecho relacionado con bienes fnmuebl~ ·Jli· 
cados en Areas naturales protegidas deberan cr r.: •· 
ner refer~?ncia de la declaratoria correspondi~r:P y 
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de sus datos de inscripción en el Registro Publico de 
la Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios publi· 
cns sólo podrán autorizar las escrituras públicas. ac
tos, convenios o contratos en los que intervem¡an, 
cuAndo se cumpla con lo di•~·Jesto en el presente 
articulo. 

CAP!TI."LO li 

SistPmn Nncwnn/ de Area.oJ 
N atw·nleR ProtPgidn.s 

ARTICULO 76.-Las áreas naturales protegidas 
que sean consideradas como de intercs de la Federa· 
ción. constituyen en su conjunto el Sistema Nacional 
de Areas Naturales Protegidas. 

ARTICULO 77.-La Secretaria llevará el registro 
de las áreas integrantes del Sistema Nacional de 
Areas Naturales Protegidas. en el que se consignen 
los datos de su inscripción en los regiStros públicos 
de la propiedad correspondientes. 

ARTICULO 78.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio n~tural de la nación, y con arreglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 25 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Federal, las dependencias 
competentes de la administración publica federal In· 
corporarán en las reglas de manejo de las áreas na· 
turales protegidas cuya administración les competa, 
aquellas que determine la Secretaria para proveer 
eficazmente la protección de los ecosistemas y sus 
el~r.1entos. La propia Secretaria promoverá ante las 
nutnridades locales la adopción por parte de éstas de 
las bases de manejo que regulan la conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas na· 
turale,; en el sistema nacional. 

Podrá celebrar, asimismo, conventos de concerta· 
cinn con grupos sociales y particulares InteresAdos, 
para facilitar el logro de los fines para los que se hu· 
bieren establecido las áreas naturales del sistema na
ciOnal. 

CAPITULO m 
Flora y P- Silveatrea y ACIIdtical 

ARTICULO 79.-Para la protec:clón y aprovecha· 
miento de la flora y fauna silvestres y acuáticas, se 
considerarán los Siguientes criterios: 

!.-La preservación del hábitat natural de las es
pecies de flora y fauna del territorio nacional, as1 
como la vigilancia de 9\19 zonas de reproducción; 

n.-La protección de los procesos evolutivos de 
las especies y sus recursos genéticos, clo.;tinando 
áreas representativas de los sistemas ecológicos del 
país a la protección e investigación; 

m.-La protección y desarrollo de las especies en
démicas, amenazadas o en peligro de extinción, a fin 
de recuperar su estabilidad poblacional; 

!V.-El combate del tráfico ilegal de especies; 

V.-E! fortalecimiento de las estaciones biol•)gicu 
rle rehr.bilitación y repoblamiento de especies de 
fauna silvestre, y 

. VI.-La concertación con la r.omunidafl para pro
piCiar su participación en la coll:iervación de es
pecies. · 

ARTICULO ~.-Los criterios para la protección 
y apl'ovechamie'nto de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas ~erán considerados, entre otros, en los si· 
gu1entes casos: 

:.-El otol'gamiento de concesiones, permisos y, en 
general, de toda clase de autorizaciones para el a pro• 
vl'Chamiento, posesión, administración conservación 
repoblación. propagación y desarrolld de la flora y 
fauna silvestres y acuáticas; ' 

!l.-El establecimiento o modificación de vedas de 
la flora y fauna silvestres y acuáticas; 

III.-Las acciones de sanidad fltopecuarla; 

!V.-La protección y conservación de la nora y 
fauna del territorio nacional, rontra la acción perju. 
dicial de plagas y enferme<i~des, o la contaminación 
que pueda derivarse de act:vidades fitopecuariu; 

V .-El establecimiento del régimen técnico de con-
servación de la flora y fauna acuáticas; · 

VI.:-La formulación del programa anual de pro
ducciOn, repoblación, cultivo, siembra y diseminación 
de especies de la flora y fauna acuáticas; 

Vll.-La creación de áreas de refugio para prote• 
ger las especies acuáticas que asi lo requieran, y 

VUI.-La determinación de los metodos y medi· 
das aplicahles o indispensables para la conservación, 
cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaria estableceri o, en 
su caso. promoveré ante lu autoridades competen
tes, el establecimiento de vedas de la flora y fauna 
silvestres y acuáticas y la modificación o levanta· 
miento de las mismas. 

Las vedas que se decreten tendrlin romo finalidad '1 ~ 
la conservación, repoblación, propagación, dlstrlbu· 
ción. aclimatación o refu¡lo de !.)S espec!menes, 
principalmente de aquellas especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de exlinción. 

Los decretos de 9eda deberán precisar su natura· 
leza y temporalidad, los limites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna compren-
didas en ellu. ~ 

Dichos decretos deberén publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el de la entidad o entl· . _ · 
dades federativas donde se ubique el área vedada. 

ARTICULO 82.-Las disposiciones de esta Ley 
son aplicables a la posesión, administración. conser· 
vación, repoblación, propapclón y desarrollo de la 
flora y fauna silvestres, !u personas. flsicas o mora
les que se dediquen a las expresadas activid~des de
berán sujetarse a las normas técnicas ecoió¡icas que 
expida la Secretaria. 

.1.:~ 
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ARTICULO 83.-El aprovechamiento de los recur. 
sos naturales en áreas que seBII el hibitat de especies 
de. flora y fauna silvestres. especialmente de las endé- · 
m1cas. amenazadas o en peligro de extinción. deberá 
hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
necesarias para la subsistencia, desarrollo y evoiU· 
ción de dichas especies. 

ARTICULO 84.-La Secretaria, en coordinación 
co~ las Secretarias de Agricultura y Recursos Hl· 
drauhcos y de Pesca expedirá 1M nonnas técnicas 
ecológicas de conservación y aprovechamiento del 
hab1tat de la nora y fauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.--Cuando asl se requiera para la 
protección de especies. la Secfl'taria promoverá ante 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial el 
establecimiento de medidas de regulación o restric
ción. en fonna total o parcial. a la exportación o im
portación de especimenes de la nora y fauna silves
tres e impondrá las restricciones necesarias para la 
circulación o tránsito por el territorio nacional de 
especies de la nora y fauna silvestres procedentes 
del y destinadas al extranjero. 

ARTICULO 86.-A la Secfl'tarla le corresponde 
aplicar las disposiciones que sobre aprovechamiento 
Y conservación de especies de la fauna silvestre esta
blezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovecha· 
miento en actividades económlcaa. sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a otru dependen· 
cias, confonne a otru leyes. 

ARTICULO 87.-El aprovechamiento de especies 
de la fa•:-• ~ilvestre en actividades económicas podrá 
autoriz· "".landa las partlc:ulares prantl~ su re-
produce ::>ntrolada y desarrollo en cautiverio y 
proporc: 1 un número 8\lllclente para el repobla· 
miento e ~ especie. 

No poo:a autorizarse el aprcnrec:hamlento 10bre 
poblaciones naturalea de especia endmlk:u, ame
mazadas o en pell¡ro de extlnclón, acepto eo a ca· 
sos de investigación cienWICL 

A¡ue: ''=nto .........,_. 
dem= DtGINa8Dnlel 

CAPmJLO 1 

Aprovech4miellto RacioiiGI ül Agua 
!1 loa ECO!!*emGS A~ 

ARTICULO 88.-Pva el aprowdlamlento rad~ 
na! del agua y loll ec:oalstemU acuitSca. • colllide
rarán los st¡uientl!l criterio.: 

I.-Conoesponde al Estado y a la eoc:!edad la pro
tección de a ecoa11tema1 acuátSca. y del equilibrio 
de los elemento. aaturalel que IMa~ en el ci
clo hlclrolóllCO; 

n.-El aproyechamlento da kll 1'eeUl'llll naturalea 
que COQIPI'8IIdan la. ec:osistealu aeuitl~ deba reall-

:zarse de manera que no • afecte 111 equl]lbrlo et 
lógico, y 

m.-Para el equilibrio de los elementos natw'alel ; 
que 111tervlenen en el dclo hldrol6clco, se deberá con- . · •. ., 
siderar la protección de suelos y áreas bollcosas y ·-: 
selváticas y el mantenimiento de caudales básicos de 
las comentes de agua, y la capacidad de recarga de 
los acuíferos. 

.ARTI~ 89.4-Los criterios para el aprovecha· .. ,. 
maento racional del agua y de lol ecosistemas acuátl·. •. ~~ 
cos, serán considerados en: · :: J 

I.-La fonnulaciOn e interracJón del Pro¡rama Na. J 
clona! Hldriullco; · . 

-.. ~ 
II.-El otorgamiento de coiiCI!Ilones, pennlsos, y .;-::! 

:en g~-.eral toda clue de autorizaciones para el aproo·-''~ 
vedHm1ento de recursos naturales o la reallzadOD ;¡: · 
de actividades que afecten o puedan afectar el ciclo : -~ 
h1drol0clco; . ·. ~ 

. . ··~'Al 
m.-El otorpmlento de autorizaciones para la ::.;.:• 

desviación, extracclón o derivac:!óa de quu de pro- :e ~ 
piedad nacional; . . . . .., . ~ 

IV.-EI establecimiento de vedu de a¡uu del ~~lb<~ 

~~~Las ~ones que decme el EJ«utt~~~ 
deral, en a ténninot de la Ley Federal de A¡uu::-·~·. 

: de todol aqueJa apiOY'I!t:hamlentos, obru y ac1:! '1 
dades que dallen los ~ hldrtullcos nadcma 
o atec:ten el equllJbrto ecolóllco de una l'ellón; . ·<..! 

. 4 •• 

VL-La ~ que ordene la Secretar!& ~ :~ 
Acrlcultura y Recurso. Hldriullco. de todas aqueo ·; 
llal obru que dallen a rec\11'1101 hidráulico. ~::1 
nales; ...... · .• 

VIl-La suspensión que ordene la Secretaria dM"'.2 :-' 
Acrlcu.t•JI'B y aec:ur- Hldrállilc:m en c:oordlnaclólli'!t' 
con la Secretaria, de 1u obru que "Susen desec¡W-'·-¡: 
Ubrlo ecolóllCO en una resiOn, o afecten o puedan :. . 
afl!l:tar lol eillllentol de lol ec:oUtema¡ . ~~ -! 

VDL-La opend6a y admlnlltrac:IOn de kllmte-o< · 
maa de 811111 potable y aiCBDtarlllado que lirven.6 a · · 
cmtros ~ población e indultriu; . ~-:;. 

IX.-Lu prevlllones contanldu en el pro¡rama dio if 
rector para el desarrollo urbano del Diltrito Federal ·.~i 
respecto de la polltlca de reúiO de ai\IBI; ;~ 

X.-Lu polltlcu y prosramu para la protecc1611 ~ 
de --'es aaadcu II"'Mn'""• amenuadu o ea.-. · ~ ' ........ ~ _,_ de atiDc:lóD; . . .. , .... . -·v ... .. 

XL-El atahledmJentD de dlltria de ICU&cu!ta- . 
• o .. 

r&,)' ··.~· 
XIL-La erael6n 1 adDiJDIItnd6n de reservu r · ~ 

ZD11U de procecc16n peiQUIIJ'L , '·;'· 

AR'nCULO 90.-L& Sec!retarla. 
con lu de .A¡rlcultura Y R.ec:ur-. 
Salud. ex¡Jedlri 1u DOriiiBI taicu 
e1 eltableclmlen1D y maneJo di·IDIIBI 
de r1a1. III8II8Dtklel. dei161dtw J, en aenenl. 
de abuteclm1IDtD de qua Pll'll el .w:to de lu 
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hlaciones e industrias, y promoverá el establecimien
to de reservas de agua para consumo humano. 

ARTICULO 91.-EI otorgamiento de las autoriza. 
ciones para afectar el curso o cauce de las corrien
tes de agua. se sujetara a los criterios ecológicos con. 
teninos en la presente Ley. 

ARTICL'LO 92.-Con el propósito de asegurar la 
disponibilidad del a¡¡ua y ahalir los niveles de des
perdicio. las autondades competentes promoverán el 
tratamiento de aguas residuales y su reúso. 

. \RTICULO 93.-La Secretaria y la de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, en sus respectivas esferas 
de competencia, realizarán las acc1ones necesariu 
para evitar, y en su caso controlar procesos de eutro. 
ficación, salinizac1ón y cualquier otro proceso de con. 
taminación en las corrientes y cuerpos de aguas de 
propiedad de la nación. 

ARTICULO 94.-la exploración, explotación y ad
ministración de Jos recursos acuati~ vivos y no vi
vos, se sujetará a lo que establecen las leyes de la 
materia y a los criterios y demás disposiciones que 
establece esta ley en materia de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Secretaria podrá solicitar, a la 
Secretaria de Pesca, la realización de estudios de lm· 
pacto ambiental previos al otorgamiento de concesio
nes. permisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividanes pesqueras, cuando el apro
vechamiento de las especies ponga en peligro su pre
servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 96.-La Secretaria en coordinación 
ron la Secretaria de Pesca y, en su caso. con la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, expedirá las nor. 
mas técnicas para la protección de los ecosistemas 
dcuatkos y promoverá la concertación de acciones 
de protección y restauración de los ecosistemas acuá
tiros con los sectores productivos y las comunidades. 

.\RTICULO 97.-La Secretaria estableceri vive
ros, criaderos y reservas de especies de la nora y 
fauna acuáticas, en su caso, con la participación de la 
Secr~taria de Pesca. 

CAPITULO II 

AprOIIeCIIamieftto RadollaJ del Suelo 
y"" Recur8ot 

ARTICULO 98.-Para la protección y aprcwec:ha
miento del suelo se considerarAn los siguientes crite
rios: 

I.-EI uso del suelo debe ser compatible con su vo
cación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
ecosistemas; 

II.-El uso de los suelos debe hacerse de manera 
que éstos mantengan su lntepidad flslca y su capa 
cidad productiva; 

lit-Los usos productivos del ::uelo fleben evitar 
prac~1~a.q _que favorezcan la erosión, degradación o 
mod1f1cac1ón de las caracterlstlcas topográficas con · 
efec~os ecológicos adversos; ' 

IV.-E.1 las zonas dP pendientes pronunciadas en 
las ~ue se presenten fenómenos de erosión o de degra. 
dac1on del suelo, se deben introducir cultivos y tec
no:oglas que permitan revertir el fenómeno, y 

\'.-La reall7.al!lón de las obras püblicas o privadas : 
que por SI miSmas puedan provocar deterioro severo 
de los suelos, deben incluir acciones equiv<slentes de -
regeneración . 

ARTICULO 99.-Los criterios ecológicos para la 
protección y aprovechamiento del suelo se considera
rán en: 

l.-Los apoyos a las actividades agrlcolas que otor.' 
gue el Gobierno Federal, de manera directa o indi
recta, sean de naturaleza crediticia técnica o de in
versión, para que promuevan la ~iva Incorpo
ración de cultivos compatibles con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de Jos eco
sistemas; 

II.-La fundación de centros de población y la ra-
dicación de asentamientos humanos; . 

III.-La operación y administración del sistema 
nacional de suelo y de reservas territoriales para el ;, '· 
desarrollo urbano y la vivienda; 

!V.-La determinación de 11808, reservas y desti
nos en predios forestales; 

V.-El establecimiento de zonas protectoras fores
tales; 

VI.-La determinación o modificación de los limi
tes establecidos en Jos coeficientes de agostadero; 

VI!.-Las disposiciones, programas y lineamientos 
técnicos para la conservación de suelos; 

VIU.-El establecimiento de distritos de collSf!I"Va-
ción del suelo; · 

IX.-La ordenación forestal de las cuencas hidro- -
gráficas del territorio naclonaJ; ,_ 

X.-EI otorgamiento y la modificación, suspensión 
o revocación de permisos de aprovect.amiento fOM!Ii
tal; 

XI.-Laa actividades de extracción de materias del 
subsuelo; la exploración, C!llplotación, beneficio y 
aprovechamiento de sustancias minerales; la~ exca
vaciones y todu aquellas aa:lones que alteren la . 
cubierta y suelos forestales, y · 

XIL-Cuando aal proceda, de conformidad con la. 
ley de la materia, al encomendarle la explotación de 
tierras que hayan sido declaradu ociosas. En t"Stoa 
casos se promoverá su utilización de acuerdo ron las 
aptitudes na~es del terreno y el adecuadc C"JW·'. 
librlo de loa I!CQSIStemas. -, 

ARTICULO 100.-Los perm'- y en ~•ncra: !:1..~ 
autorizaciones de aprovechamiento forest,l. ,.-.;.\¡. 
can la obligación de hacer un 1110 racional de ew ,.._ 

55 



20 GACETA ECOLOOICA ruNIO DE la 

curso. Cuando las actividades forestales deterioren 
gravemente el equilibrio ecológico, la Secretaria pro
moverá ante la Se(;retaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos. la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los casos 
previstos por el articulo 56 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 101.-En las zonas selváticas, el Go
bierno Federal atenderá en forma prioritaria, de con
formidad con las disposiciones aplicables: 

l.-El aprovechamiento racional de los ecosistemas 
selváticos. donde existan actividades agropecuarias 
establecidas: 

II.-El cambio progresivo de la práctica de roza, 
tumba y quema a otras que no impliquen deterioro 
de los ecosistemas; 

III.-La consideración de los criterins ecológicos 
en las actividades de extracción de recursos no reno
vables; 

!V.-La introducción de cultivos compatibles con 
los ecosistemas y que favorezcan su restauración 
cuando hayan sufrido deterioro, y 

V.-La regulación ecológica de los asentamientos 
humanos. 

ARTICULO 102.-Todas las autorizaciones que 
• ''cten el uso del suelo en las zonas selváticas o el 

.ilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan suje
tas a los criterios y disposiciones que establecen esta 
Ley y demás aplicables. 

ARTICULO 103.-Quienes realicen actividades 
agricolas y pe(;uarias deberán llevar a cabo las prác
ticas de conservación y recuperación necesarias para 
evitar el deterioro de los suelos y del equilibrio eco
lógico, en los términos de lo dispuesto por 4!sta y las 
demás leyes aplicables. 

ARTICULO 104.-La Secretaria promoveri ante 
la Secretaria de Agricultura y Rec:unol Hldriullcos 
y las demás dependencias competentes, la lntroduc· 
ción y generalización de prácticas de protección Y 
recuperación, de los suelos en las actividades agro
pecuarias. así como la reell:raclón de estudies de Im
pacto ambiental previ01 al otorgamiento de auto
rizaciones para efectuar cambios del 1110 del suelo, 
cuando existan elementos que pennltan prever grave 
deterioro de los suelos atectadoll y del equlllbrio eco
lógico en la zona. 

ARTICULO 105.-En aquellas zonas que presenten 
graves desequilibrios ecológicos, la Secretaria con 
la participación de las demás competentes, formula· 
rá Jos proyectos de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico que resulten 
convenientes, y promoverá su aprobación por el Eje
r•ivo Federal. con la Intervención de la Secretaria 

;>rogramación y Presupuesto, conforme a lo dis
puesto por la Ley de Planeación. 

Cuando los fenómenos de desequilibrio ecológico 
en tales zonas lo requieran en forma Inminente, por 
estarse produciendo procesos de desertlflcaclón o 
pérdidas de recursos de muy dificil reparación o aiDI 
irreversibles, el Ejecutivo Federal, por caUB& de In· 

terés público, a propuesta que la Secretaria formule 
en coordinación con la Secretaria de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y otras dependencias compe
tentes, podrá expedir declaratorias para regular los 
usos del suelo, el aprovechamiento de los recursos y 
la realización de actividades. Las declaratorias se pu
blicaran en el Diano O{IC"Ia.l de la Federación, y se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad 
correspondiente. Las .-!ieclaratorias que se expidan 
surtirán efecto previa audiencia a los Interesados, 
quienes deberán ofrecer y aportar las pruebas ne
cesarias para justificar las cuestiones que planteen 
en un plazo que no excederá de veinte dlas a partir 
de la notificación correspondiente. 

Las declaratorias podrán comprender, de manera 
parcial o total, predios sujetoll a cualquier régimen 
de propit!dad, y expresarán: 

!.-La delimitación de la zona, precisando super
ficie, ubicación y deslinde; 

n.-Las condiciones a que se sujetarán, dentro de 
la zona, los usos del suelo, el aprovechamiento de los 
recursos naturales y la realización de actividades 
contaminantes; 

m.-Los programas de recuperación que determi
ne el Ejecutivo Federal en la zona. los que podrán 
ser materia de acuerdos de coordinación con los ra
biemos de los estados y municipios y de concertac1én 
cori los sectores social y privado, y 

IV.-La determinación de su vigencia. 

ARTICULO 106.-Todos los actos y convenios 
relativos a la propiedad, posesión o cualquier otro 
derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados 
en las zonas que fueren materia de las declarlltorias 
a que se refiere el Articulo 105 quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalldades sobre el uso o aprove
chamiento de los mismos, previstas en la declarato
ria correspondiente. 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios púbU· 
coa, harán constar tal dn:unstancla al autorizar lu 
escrituras públicas, actos, convenios o contratos en 
los que Intervengan. 

Será nulo todo acto, convenio o contrato que con
travenga io que en la mencionada declaratoria ae 
establezca. 

ARTICULO 107.-En los estimulas fiscales que &e 
otorguen a las actividades forestales deberán consi
derarse criterios ecológicos de manera que se pro
muevan el desarrollo y fomento lntep"al de la activi· 
dad forestal, el estableclmlento y ampliación de plan- · 
taciones forestales y las obras para la protección de 
suelos forestales en los términos de esta Ley Y de la 
Ley Forestal. 

CAPITULO m 
E{ecta~ ds lo E~ 11 Ezplot~ 

ds 1o1 Recur801 110 ReMwbl.es en el 
Eqt¡ilibrio Ecológico 

ARTICULO 108.-Para prevenir y controlar los 
efectos nocivos de la exploración y explotaCión de 

• 
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~ recu~s naturales no renovables en el equilibrio 
e. l~tegndad de los ecosistemas, la Secretaria expe
dir a la~ normas técnicas ecológicas que permitan: 

l.-La protección de las aguas que sean utilizadas 
o sean el resultado de esas actividades de modo que 
puedan ser objeto de otros usos; ' 

!l.-La protección de los suelos y de la flora y 
fauna Silvestres. de manera que las alteraciones topo
graflcas que generen esas actividades sean oportuna 
y debidamente tratadas, y 

UI.-La adecuada ubicación y formas de los depó. 
sito; de desmontes. relaves y escorias de las minas 
y establecimientos de beneficios de los minerales. 

ARTICULO 109.-Las normas técnicas ecológicas 
a que se refiere el articulo anterior serán observadas 
por los titulares de concesiones, autorizaciones y per
misos para el uso. aprovechamiento, exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

TITULO CUARTO 

Protecclóa al Ambiente 

CAPI'IULO 1 

Preve!leión y Control de la Contamiftacidn 
de la A tmós(ero 

ARTICULO 110.-Para la protección a la atmós
fera se considerarán los siguientes criterios: 

l.-La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y lu reglones del 
país, y 

!l.-Las emisiones de contaminante. de la atmós
fera. sean de fuentes artificiales o naturales. tijas o 
móviles, deben ser reducidas y controladas, para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equWbrto ecolóaico. 

ARTICULO 111.-Para controlar, reducir o evitar 
la contaminación de ia atmósfera, la Secretaria: 

l.-Expedirá. en coordinación con la Secretaria de 
Salud en lo referente a la salud humana, lu nonnas 
técnicas ecológicas correspondientes, especificando 
los niveles permisibles de ·emillón e Inmisión por 
contaminante y por fuente de contaminación, de 
acuerdo con el reglamento respectivo; · 

H.-Convendrá y, en su caso, podrt requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones con 
quienes realicen actividades contaminante. en zonas 

,urbadas ubicadas en dos o mú enUdades federa-
. as. y cuando se trate de bienes o zonas de juris

dicción federal; 

m.-Expedlrá las nonnas técnicas ecológicas para 
el establecimiento y operadón de los sistemas de 
monitoreo de la calidad del aire; 

IV.-:-~x~rá las normas técnicas ecológlcu para 
1~ cert1f1cac10~. por la autoridad competente, de loa 
mveles de emiSión de contaminantes a la atmósfera 
provementes de fuentes determinadas; 

. V.-Expedirá en coordinación con el sector ener
getlco Y la Secretaria de Comercio y Fomento In
dustrial. las normas técnicas ecológicas que deberán 
ser .ohserva'!Bs por la industria automotriz para re
ducir las em1s1ones de origen ,·ehicular. considerando 
los valores de concentración máxima permisible para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente 
determinados por la Secretaria de Salud; · 

VI.-Promoverá. en coordinación con las autori
dades correspondientes, el establecimiento de siste
mas de verificación del parque vehlcular, y 

. · Vll.-Ejen:erá las demás facultades que le con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

ARTICULO 112.-En materia de contaminación . 
a tm~?sfé!1ca, los gobiernos de los estados y de 1o1 
muniCipios en los ámbitos de sus respectivas ~ 
dicciones: 

L-Uevarán a cabo las acciones de prevendda y 
el control de la contanúnadón del aire en · blellel ·· · 
y zonas de jurtsdic:clón estatal; ' .. · 

. ll:-ApUcarán los criterios generales para la pro-: 
tecctón a la atmósfera en las declaratorias de usos 
destinos, reservas y provisiones, definiendo las zon.S 
en que ~ea pennltlda la· instalación de industrtu 
contaminantes; 

III.--Convendré.n con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, les requerirán la ins
talación de equipos de control de emisiones cuando 
se trate de actividades de jurisdicción local, y ~ 
moverán ante la Secretaria dicha illltalaclón, en los 
casos de ,lurlsciJa:l6n federal; 

IV.-Intecrartn y mantendrtn aeto••llzado el In
ventarlo de fuentes fijas de contamlnadón, y evalua
rán el Impacto ambiental en los ~ de Jurlldlcclón 
local previstos en el articulo 31 de esta Ley; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifi
cación de emilllones de automotores en circulación; 

VI.-Establecerln y operarán, con el apoyo técni
co. en su caso. de la Secretaria, alstemas de monl
toreo de la calidad del aire. Dlch'll lli&temaa deberán 
contar con dictamen técnico pre\ iD de la Secretaria. 
Esta promoveré, mediante acuerdos de coordlnadón, 
la incorporación de los reportes localell de monitoreo ~ 
a la información nacional cuya Integración· elltart a 
cargo de la propia Secretaria; . 

VII.-Establecerin requisitos y procedimientos 
para regular las emlalones del transporte pliblico, 
excepto el federal, y lu medidas de tránsito y, en 
su caso, la SIISpen&ión de c:ln:ulac:lón, en casos gra
ves de contamlnadón; 

VIII.-TOINil'Úl las medldaa preventivas necesa
rlas para evitar contlnaendu ambientales por con
taminación atmosférica: 

¡ :.:.. 
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.X.-Eiahor;~.rán los informes sobre el estado del 
n>rdio ambiente en la entidad o municipio corres
rnnrliente. que convengan con la Secretaria R través 
cte lo~ acuerdos de coordinación que se celebren: 

X.-lmpondritn sanciones y medidas por lnfraccio
nc• a las leyes C]Ue al efecto e"pidan las legislaturas 
JGc" le~. o a Jos bandos y re¡;lnmentos de policía y 
hu~n r.obierno que expidan los ayuntamientos, de 
acuerdo con e.ta Ley, y 

XI.-Ejercrrún la• demás facultades que les con
riPrPn las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables. 

ARTICULO 11~.-No podrán emltll'!!l! contami
nantcs a In atmósfera. que ocasionen o puedan oca
sionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
oh•e"·orias In~ previ•iones de esta Ley y de las dis
po<•cione• re¡¡lnmentnrias que de ella emanen, a..•i 
corr · las normas tccnicM ecológicas eltpedidas por 
1.1 ... :-retaria. Cuando dichas emisiones contengan 
materiales o residuos peli~rO!!os, se requerirá para 
stt emisión la previa autorización de la Secretaria. 

ARTICULO 114.-Las autoridades competentes 
promoverán, en las zonas que se hubieren determi
narlo como aptas para uso industrial. próximRB a 
arcas hahitacionnles. la in~talación de industrias que 

·•iccn tecnolocias y combustibles que generen me
' contaminación. 

ARTICULO llei.-La Secretaria promover!\ que 
<''1 la rlctrrm~nncicin de usos del suelo que definan 
Jo• pro¡:rnmns rie desarrollo urbano respectivos. se 
con•idrren la< condiriones topogrliflcas. cllmatoiO
~·cos y metcorolé¡¡icas para asegurar la adecuada 
dio.per•icin de contaminantes. 

ARTICl"LO 116.-Para el otorgamiento de estimu
lo~ ¡¡,·raJes, las autoridades competentes conalderarán 
A quienes; 

I -Adquieran. instalen u operen equipo para el 
control de emisiones contaminantes a la atmósCera: 

H.-Fabriquen, instalen o proporcionen mantenl
fT'iento a equipo de filtrado. combultlón, control y, 
en general. de tratamiento de emisiones que conta
rr :nen la atmósfera; 

.!l.-Realicen lnvestlpclones de tecnologla cuyo 
aplicación disminuya la ~ración de emisiones 
contaminantes, y 

IV.-Ublquen o relocallcen 11111 lnatalaciones paro 
evitar emisiones contaminantA!I en 10111111 urbanu. 

CAPm.rLO II 

Prevencid11 y C011trol ü la C011tami111JCi611 
del AgiiiJ !1 de los Eco.Mte!IIIJI Acudt;cos 

ARTICULO 117.-Para la prevencl6n Y control 
de la contaminación del a¡ua • CQIIIIderarin 101 
11111.11entes criterlol: 

r.-La prevención y control de la contaminación 
del aiiiJa. es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger los ecosistemas del 
pais; 

H.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contnminación de rios. cuencas. vasos, aguas ma
rinas y demils depósitos ·y corrientes de agua, Inclu
yendo las aguas del subsuelo; 

In.-EI aprovecharruento del agua en actividades 
productivAs 'usceptibles de producir su contamina
ción, conlle,·a la responsabilidad del tratamiento de 
lns descargas. para reintegrarla en condiciones ade
cu~rln• para su utilización en otras actividades y 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas: 

1;\ · -Las aguas residuales de origen urbano deben 
de recibir tratamiento previo a su descarga en rios, 
cuencas, vasos, aguas marinas y demú depósitos o 
corrientes de agua, incluyendo las aguas del subsue
lo, y 

V.-La participación y corresponsabilldad de la 110o 
ciedad es condición indispensable para evitar la con• 
taminación del agua. 

ARTICULO 118.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serán con
siderados en: 

Í.-El e'tableclmiento de criterios sanitario~ para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales. 
para evitar riesgos y dañds a la salud pública: 

II.- -La formulación de las normas técnicas que 
deber!\ satisfacer el tratamiento del agua para el uso 
y consumo humano; 

III.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral para entrega de agua en bloque a los sistemas 
usuarios o a usuarios. especialmente en lo que se re
fiere a la determinación de los sistemas de trata
miento d& all\llll residuals que d&ban inatalarE: 

IV -La restrlecl6n o susoensl6n de explotaciones 
y aprovechamlent01 que ordene la Secnltaria de 
Agricultura y ~ Hldriull~ en los ca.
de disminución: escasez o contaminación de las ruen. 
tes de abastecimiento, o para protepr los servlciOI 
de B&UB potable; 

V.-Las concesiones. uipadones. permisos Y en 
¡eneral autoriaclones que deban obtener los conce
slonarioll, uiiMtariOI o~ Y en general 
los llllll8l'lo& de laa aguas pro¡dedad de la nac:i6n, 
para lntlltrar aauu resldualft en a teu enos. o para 
de1Cill'larlaa en otro. c:uefliOS li!CtiPtores dLatlntOI de 
los alcantarllladol de las poblaclones. Y.. 

VI.-La orpnlzacl6n, dlrec:clón y reciamentaclón 
de los trabr:lol de hldroloaia en cuencas. cauces Y 
ilwoa de aauu nacionales, superfldalea Y lllbterrt· 
neas. 

ARTICULO 119.-Para la prevenclóo Y ."lntrol 
de la contamlnaclón del qua coneapondert: 

L-A la Secretaria: 

4 
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a) Expedir. en coordinación con la Secretaria de 
A!(ricultura y Recursos Hidráulicos, y las dem:.s au
toridnc1es competentes. las normas técnica~ para el 
vertimiento de aguas residuale~ en redes coii.'Ctoras, 
cuencas. c~uces, vAsos. aguas marinas y demás de
pósitos o con·•entes de agua, asi como para infiltrar
las en terrenos: 

b) Emitir los criterios. lineamientos. rc'!Juisitos y 
demás condiciones que deban satisf~cer•c pnra re
gul~r el alejamiento. la explotación, uso o aprove
chamiento de aguas residuales, a fin de evitar conta
minación que afecte el equilibrio de los ecosistem~s 
o a sus componentes y, en su caso, en coordinación 
ron la Secretaria de Salud, cuando se ponga en peli
gro la salud pública; 

e) Expedir las normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetar;\ el almacenamiento de aguas residua
les, con la intervención que en su caso competa a 
otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de permisos para 
infiltrar o descargAr aguas residuales en terrenos o 
cuerpo,¡ distintos de los alcantarillados; 

e J FIJar condiciones particulares de descarga 
cuando se trate de aguas residuales generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aquellas 
vertidas directamente en aguas de propiedad nacio
nal: 

f) FIJar condiciones particulares de descarga a 
•uienes generen aguas residuales captadas por siste

mas de alcantarillado, cuando dichos sistemas viertan 
sus aguas en cuencas, rlos, cauces, vasos Y demú 
depósitos o corrientes de aguas de propiedad nacio
nal, sin observar las normas técnicas ecológicas o, en 
su caso, las condiciones particulares de descarga que 
hubiese fijado la Secretaría; 

g) Promover el reúso de aguas residuales trata· 
das en actividades agrícolas e industriales; 

h) Determinar los ~J«esos de tratamiento de !1111 
aguas residuall!'l, considerando los criterios sanita
rios que en materia de salud públk:a emita la Secre· 
tarla de SahJd. en función del destino de esas aguas 
y las condiciones del cuerpo receptor, que serán in
corporados en los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a li.S\IB.rio., eonforme a la Ley Federal de 
Aguas; 

i) Resolver sobre 1u solicitudes de autorización 
para el establecimiento de planta de tratamiento y 
sus descargas conjuntas, cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o m4a obras, Insta· 
laclones o Industrias de jurlsdlcclón federal. tomando 
en consideración los criterios sanitarios establecidos 
por la Secretaria de SalUd. Esta autorización Cmka· 
mente podré otorgarse cuando los efectos en 11111 cuen
cas de aguas nacionales lo permitan, eonforme a los 
US0'1 determinados por la Secretaria de A¡ric\lltura 
y Recursos Hldriullcos. y 

U.-A la Secretaria. en coordinación con la Seere
taria de Agricultura y Recursos Hidrliullcos y la de 
Salud: 

a) Expedir las normas técniCIIII ecológiCIIII para 
el uso o aprovechamiento de aguas residuales; 

b) Emitir opinión a la que debl!rli sujetarse la 
programación y construcción de nuevas Industrias 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas residuales, ~ romo de lag obras e Instalacio
nes conducentes a purificar las aguas residuales de 
procedencia Industrial en los casos de jurisdlcc16n 
tederal, y 

e) Expedir las normas técniCIIII ecológiCIIII que 
deberán observarse para el tratamiento de aguas 
rl!'liduales de origen urbano que se destinen a la In
dustria y a la agricultura. Para el ejercicio de esta 
~tribución, dichas dependencia• tomarlin como base 
los estudios de la cuenca y sistemas eorrespondlenta 

lll.-A la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, nesolver "'lbre la. solicitudes de conce
sión. permiso o autorización que se formulen para la 
ex,¡lotación, uso o aprovechamiento de agu&ll resi
duales, considerando los criterios y lineamientos, 
para la preservación del equilibrio ecológleo; 

IV.-A la Secretaria expedir norm1111 técnicas ao-
bre la ejecución de obra! relacionadas con el aleja. 
miento, tratamiento y destino de las aguas residuales 
ronduddas o no, por sistemas de alcantarillado, c:an
siderando los criterios sanitarios establecidos por la 
Secretaria de Salud, y 

V.-A los estados y municipios: 
a) El control de las descargas de aguas residuales 

a los sistemas de drenaje Y alcantarillado; 
b) Requerir a quienes generen descargal a dichos 

sistemas y no satisfagan las nortnllll técnlcllll ecoló
gicas que se expidan, la Instalación de sistemas de 
tratamiento: 

e) n.termlnar el monto ele • ~ eorrs
pondlentes para que el municipio o autoridad estatal 
respectiva pueda llevar a cabo el tratamiento nece
sario y, en su caso. proceder a la lmpoticlón ele 1u 
sanciones a que haya lugar, Y 

d) uevar y actualizar el registro de las delear· 
gas a 11111 redes de drenaje y alcantarillado que admi
nistren, el que senl Integrado al registro nacional de 
descargas a carp de la Secretaria-

ARTICULO 1.20.-Para evitar la contamJnaclón 
del agua, quedaD~ a regulaci6a f~ o locall • 

r.-Las delcarpa de ort¡eu Industrial: 
II.-Las descargas de origen munldpal y su macla_ 

incontrolada con otraa descarpa; 

m.-Las descargas derivadal de actlv\dadel asro
pecuartaa: 

IV .-Las descarps de desechos. IUIWici1111 o resl· 
duos generados en 11111 actlvldadel de extracción de 
recursos no renovables; 

., 
.• .. 

'· 

j) Promover la Incorporación de sistemas de se
paración de 11111 aguas residuales de origen doméstleo 
de aquellas de origen industrial en los drenajes de los 
centros de población, as1 como la instalación de plan
tas de trat&IDlento para evitar la eontamlnac:l6n de 
aguas. 

v.-La aplicación de plagulcldu, fertilizantes Y 
sustancias tóllkaa; [/ 
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/I.-Las infiltraciones que afecten los mantos 
acwferos, y 

VII.:-EI vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y cornentes de agua. 

ART!Ct'LO 121.-No podrán descargarse 0 infil
trarse en cualquter cuerpo o corriente de agua 0 en 
el suelo o subsue.lo. aguas residuales que contengan 
contamman.t;s. s1n previo tratamiento y el permiso 
o. autonzac10n de la autoridad federal, o de la auto
nd~d .~~~! en los casos de descargas en aguas de 
¡ur1~d1cc1on local o a los sistemas de drenaje y alcan
tarillado de los centros de población. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales provenien
tes de u~s mu~icipales, püblicos o domésticos y las 
de usos mdustr1ales o agropecuariO<! que se descar
guen en los sistemas de alcantarillado de las pobla
Cion.es o en las cuencas, rios, cauces, vasos y demás 
depos1tos o corr1entes de agua, así como las que por 
cualquier medio se infiltren en el subsuelo y, en gene
ral, las que se derramen l'n los suelos, deberán reunir 
las condiciones necesarias para prevenir: 

l.~ontaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas, y 

III.-Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
correctos aprovechamientos, o en el funclona

l ..... nto adecuado de los sistemas, y en la capacidad 
hidraulica en las cuencas, cauces, vao;os, mantos acul
feros y demás depósitos de propiedad nacional as1 
como de los sistemas de alcantarillado. ' . 

ARTICl'LO 123.-Todas las descargas en las redes 
colectoras, rios. cuencas, cauces, VUOI, a¡uas mari
nas y demás depósitos o corrientes de agua y los 
del'rames de aguas residuales en los suelos o IU lntll
tración en terrenos, deberán satisfacer las nonna1 
tecnic~s ecológica• Que para tal efecto • expidan y, 
en su caso, las condiciones particulal'l!ll de desc:arp 
que determine la Secretaria o las autoridades locales. 
Corresponderá a quien genere dichas detcargu, rea
lizar el tratamiento previo requerido. 

Cuando dichas descargas, derrames o lnfUtraclones 
contengan materiales o residuos peligrosQs, deberán 
contar con la autorización previa ele la Secretaria. 

.'-. "TICl'LO 124.-Cuando las aguas residuales 
afee ten o puedan afectar fuentes de abastecimiento 
de agua, la Secretaria lo comunicará a la Secreta
ria de Salud y promoverá ante la autoridad compe
tente la negativa del permiso o autorización corres
pondiente. o su inmediata revocación y, en IU caso, 
la suspensión del suministro. 

ARTICULO 125.-La Secretaria, considerando los 
". · •rios sanitarios que en materia de salubridad l(e
r. J establezca la Secretaria de Salud, ul como los 
uso• de las cuencas de aguas naclonales determina
dos por la Secretl ria de Agricultura y Recursos HI
dráulicos, determinará las condiciones particulares 
de descarga y los sistemas de tratamiento que debe
rán instalar las dependencias y entidades de la Adml-

nistración PUblica Federal, para descargar , .. , .. a. 
res1duales. -..-

ARTICUL~ 126.-Los equipos de tratamiento de 
las aguas resid~;~ales de origen urbano que dlseften, 
operen o admm1stren los municipios, las autoridades 
estata.Jes. o el .. Departamento del Distrito Federal 
deberan cumpür con Ju nonnaa técnicas ecológicQ 
que al efecto se expid~. 

ARTICl'LO 127.-La Secretaria y las Secretarias 
de .Agr1cui~':B y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
enutU:M opuuón, con base en loa estudios de la cuen
ca Y siStemas correspondientes, para la programación 
Y. const rucc1ón de obras e instaladone. de purlftca. 
c1ón de , iU88 residuales de procedencia Industrial -

ART' :JLO 128.-Las aguas residuales provenlen 
!es del :antarillado urbano podrán utilizarse en r~ 
tndustna Y en la agricultura, si se someten en 10. 
ca .as que se requiera al tratamiento que cumpla con 
las nC?nna~ técnicas emitidas por la Secretaria, en 
coordmaclon con las Secretarias de Agricultura '1 
Recursos Hldré.ullcos y de Salud. 

En los aprovechamientos existen tes de a¡uas resl
d~les en la agricultura, se promoverán acciones pua 
meJorar la calldad del recuno, la reglamentac:l6il de 
los cultivos y las prácticas de riego. ·· .. 

ARTICt;LO, 129.-EJ otorgamiento de ulgnaclo
nes, aut~lrlzaClones, concesiones o permisos para la 
e~plotac1ón, uso o aprovechamiento de aguas en acti
VIdades económicas susceptibles de contaminar dicho 
recuno, estará condicionado al tratamiento previo 
necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.-La Secretaria resolverá sobre 
las solicitudes de autorización para descargar a¡uas 
residuales. sustancias o cualquier otro tipo de re.t
duoa en aguas marinas. fijando en cada caso las nor
mas técnicas ecoiÓidCU, condiciones y tratamlento 
de las BI(U88 Y residuOS, de acuerdo aJ rt~Jamento 
eom!'lpondlente. CUando el orl¡en de las deeear¡as 
provenga de fuentes móviJell o de platalorm.u ftju 
en el mar territorial y la zona económica exclusiva, 
la Secretaria se coordlnanl C<"" la Secretarla de Ma
rina para la expedlc:lón de Ja.c 1ut.orlzadones COITI!IIo 
pondlentes. 

ARTICULO 131.-Para la proteed6n del medio 
marino, el Ejecutivo Federal emltlri lol criterios 
para la explotación, conaervad6n y admlnlstrac:lóD 
de loa recursos naturales. YIWI y abi6Ueos, dellecbo 
y el subsuelo del mar y ele las aguas suprayacentes, 
asi como los que cleberén ol:l&ervar!le para la realiza
ción de actividades ele exploración y aplotadón ea 
la zona económica excluslvL 

ARTICULO 132.-La Secretarfa se coordinará con 
las Secretarias de Marina, de Energla, Minas e In
du.trla Paraestatal, de Salud, ele Comunicaciones y 
Transportes y de Pesca. a efecto de que dentro de sus 
respectivas atribuciones y competenc:las. lnterlengan 
para prevenir, controlar, vtgllar y at.t1r la contami
nación del medio marino, y presei'YIII' Y restaurar el 
equlllbrlo de IUS ecosistemas. con arreglo a lo que 
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'e establece en la ·preo;ente Ley, la Ley Federal del 
Mar. los demás ordenamientos aplicables y las nor
mas VIgentes del derecho internacional. 

ARTICt:LO 133.-La Secretaria y la Secretaria de 
A~rtcultura y Recursos Hidráulicos, con la participa. 
c1on que en su caso corresponda a la Secretaria de 
Salud conforme a otros ordenamientos legales. reali
zaran un s1stemat1co y permanente monitoreo de la 
calidad de las aguas. para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apli· 
carlas medidas que procedan o, en su caso, promover 
su ejecución. En los casos de aguas de jurisdicción 
local se coordinarán con las autoridades de los esta
dos y mumcipios. 

CAPI11JLO lii 

Pret•ención y Control 
de la Contamanación del Suelo 

ARTICULO 134.-Para la prevención y control di! 
la contaminación del suelo, se considerarán los si
guientes criterios: 

t.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación del suelo; 

H.-Deben ser controlados los residuos en tanto 
que constituyen la principal fuente de contaminación 
de los suelos; 

III.-Es necesario racionalizar la generación de 
residuos sólidos. municipales e industriales; e incor
porar técnicas y procedimientos para su reliso y re
ciclaje, y 

IV.-La utilización de plaguicidas, fertilizantes Y 
sustancias tó"icas debe ser compatible con el equlll· 
brio de los ecosistemas. 

ARTICULO 135.-Los criterios para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo se conaideranln, 
en los siguientes casos: 

l.-La ordenación y reguladóD del desarrollo 
urbano; 

II.-La operación de los sistemas de limpia y de 
disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 

III.-Las autorizaciones para la Instalación y ope
ración de confinamientos o depólltos de resi!Juos, Y 

IV.-El otorgamiento de todo tipo de autorizacio
nes para la fabricación, Importación, utUización Y en 
general la realización de actividades relacionadas con . 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas. · 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 
suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar: 

l.-La contaminación del suelo; 

n.-Las alteraciones nocivas en el proceso bioló
gico de los suelos; 

III.-Las alt~rac1one< en el suelo qup alteren su 
aprovPcham1ento, uso o P.xplotación, y 

IV.-RiPsgos y problemas de salud. 

ARTICULO 137.-Qued3 sujeto a la autorización 
de !os. gobiernos de los estados o, en su caso. de los 
mumc1p1os, con arre!;lo a las normas té<:nicas ecoló
gicas que para tal efecto expida la Secretaria, el tun. 
c1onam1ento de los sistemas de recolección, almace
namiento. rran~po~e. alopmiento. reuso. tratamien
to Y disposición final de residuos sólidos municipales.· 
Los matenale~ y res:duos peligrosos se sujetaran a lo 
dispuesto en el Capítulo V de este mismo Titulo. · · 

AR~CULO 138.-La Secretaria pl'omoveré la el!·· 
lebrac1on de acuerdos de coordlnac1ón y asesorla con 

.. Jos goh1ernos estatales y municipales para: 

I.-La implantación y mejoramiento de sistemas 
de recolección, tratamiento y disposición final de re-: 
s1duos sólidos municipales, y 

II.-,-La identificación de alternativas de reuWiza:: 
ción .Y disposición final de residuos sólidos municlpa."' · 
les, mcluyendo la elaboración de Inventarlos de 101 
mismos y sus fuentes generadoras. · 

ARTICULO 139.-Toda descarga, depósito o lnfll.: 
!ración de sustancias o materiales contaminantea en 
los suelos se sujetan a lo que disponga esta Ley, sua 

· disposiciones reglamentarias y lu normas técnicas · · 
ecológicas que para tal efecto se expidan. 

ARTICULO 140.-Lo< procesos Industriales que 
generen residuos de lenta degradación se lle\'ari.D 
a cabo con arreglo a lo que dispon¡¡a el reglamento 
correspondiente. . . : 

ARTICULO 141.-La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial promoverá la fabricación y utill· 
zación de empaques y envases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la ¡enere
ción de residuos 16lldot. 

ARTICULO 142.-En ningún caso podré autor!· 
zarse la Importación de residuos para su derrame, • 
depósito. c:ontlnamlento, almacenamiento. Incinera•:: , .. 
ción o cualquier tratamiento para su do!Strucdón o• .. · 
disposición final en el tel"ritorio nacional o en las zo. : : · 
nas en las que la nación ejerel! su soberania y jurls.. ·::.. 
dicción. Las autorizaciones para el trán&ito por el · ·~ 
territorio nacional de residuo~ no peligrosos con des-
tino a otra nación, sólo podrin otorpne cuando ~ ~ 
exista previo consentimiento de ésta. ' ·:: 

• 
ARTictJLO 143.-Los plaguicidu, fertilizantes y " 

sustancias tóxicaa, quedarin sujetos a lu normas ~
oficiales mexicanas y a las normas iecnicas c;ue ex- -
pidan en forma coordinada la Secretaria y laa Secre-. . 
tartas de A!Jl'icult!lra y Recursos Hidráulicos, de: 
Salud y de Comercio y Fomento Industrial, para evt. '
tar que se causen desequilibrios ecológicos. El regla- . · 
mento de esta Ley estableceré la regulación, que " 
dentro del mismo marco de coordinación deba obser•· ·'·' 
varse en actlvldade! reladonada.s con dichu sustan- . · ",' 
clas o productoe, Incluyendo la disposición fiilal de 
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__ ; residuos. empaques y envases vacíos, medidas 
para e\itar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autori
zaciOnes correspondientes. 

ARTICCLO H~.-Atendiendo a lo dispuesto por 
la presente Lev, la de Sanidad Fitopecuaria de los 
Estados Unidos :\!exicanos y las dema> disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, la Secretaria 
coordinadamente con las Secretarias de Salud. de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Comercio y 
Fomento Industrial participará en el examen de las 
tarifas arancelarias relativas a importación o expor
tación de plaguicidas. fertilizantes y sustancias tóxi
cas. No podnin otorgarse autorizaciones para la 
importación de plaguicidas, fertilizantes y sustancias 
tóxic11s cuando su uso no esté permitido en el país 
en el que se hayan elaborado o fabricado. 

La Secretaria promovera ante las autoridades com
petentes el establecimiento de requisitos especiales 
para la fabricación en el pais de dichas sustancias Y 
productos. cuando su uso pueda causar desequilibrios 
ecológicos. 

CAPmJLO IV 

Actividades COMideradaa como Rie8go8113 

ARTICULO 145.-La Secretaria promovert que 
en la determinación de los usos del suelo se especifi· 
quen las zonas en las que se permita el establecimien
to de industrias. comercios o servicio~ considerados 
riesgosos por la gravedad de los efec~ que pu~ 
generar en los ecosistemas o en el ambiente, toman· 
dose en consideración: 

l.-Las condiciones topográficas, meteoro16glcaa y 
climatológicas de las zonas; 

II.-Su proximidad a centros de pobladón, pre
'iendo las tendencias de expansión del tespe..:tlvo 
asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

TII.-Los impactos que tendrla un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de 
que se trate. sobre los centros de pobladón Y sobre 
los recursos naturales; 

IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

V.-La infraestructura existente y necesaria para 
la atención de emergencias ecológlca.s, Y 

VI.-La infraestructura para la dotación de ser
vicios basicos. 

ARTICt:LO 146.-La Secretaria de Gobernación 
y la Secretaria, previa la opinión de las Secretarias 
·~ Energía. Minas e Industria Paraestatal, de Comer-

" y Fomento Industrial, de Salud, de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos y del Trabajo y Previsión 
Social, determinaran y publicartn en el Diario Oficial 
de ls Federación los listados de lu actividades 
que deban considerarse altamente rlesgosas, para 
efecto de lo establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 147.-La realimclln de actividades 
industriale5, comerciales o de servicios altamente 
riesgosas. se llevará a cabo en apego a lo dispuesto 
por esta Ley, las disposiciones reglamentanas que 
de ella emanen Y las normas técnicas de degllrldad 
Y operación que expidan, en forma roordinada la 
Secretaria y :as Secretarias de Energía, Mlnu e' In
dustria Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus
trial. de Salud ~ del TrabaJo y Previsión Social. P11ra 
tal fin, en aquellos eitahlecimientos E'n los que se 
realicen a~ti~idades consideradas. altamente riesgo.. 
sas, deberan mcorporarse los ;!QUipos e instalaciones 
que correspondan con arreglo a las nol'mas técnlcu 
que se expidan. 

Quienes realicen actividades altame!'te rlesgosas, 
elaborarán, actualizaran y, en los términos del regla-· 
mento correspondiente, someteran " la aprobación 
d~ la Secretaria y de las So!cretari¡¡s de Energla, 
:vltnas e lndustrta Paraestatal. de Comercio y Fomen. 
to Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión 
Social, los programas para !a prevención de acciden
tes en la realización de tales actividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecológicos. 

CUando lu actividades considerada altamente 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse en el Dis
trito Federal, el Departamento del Distrito Federlll 
participará en el anéllsis y, en su caso, aprobación·· 
de los programas de prevención correspondientes. 

ARTICULO 148.-Las entidades federativa y loa 
municipios regularan la realización de actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio de los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en general, o del 
municipio correspondien•-!. 

ARTICULI) 149.-La -egulaclón a que se refiere 
el articulo anterior corr~;ponderá a los municipios, 
cuan<io en la realización ae las actividades no consi
derad:tS altamente rlesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a los ,lstemas de drenaje y alcantari
llado !le los centros de población o Integrados a la 
basura; as! como cuando se trate de actividades rela
cionadas con residuos no peligrosos generados en 
servicios publicas cuya fl!gulación o manejo corres
pondan a los propics municipios o se relacionen con 
dichos servidos. 

CAPmJLO V 

M aterialea 11 ResidU03 PeHgrosos 

ARTICULO l:iO.-La Secretaria, previa la opinión 
de las Secretarias de Comercio y Foment l Indus
trial, de Salud, de Energía, r.llnas e lndustna Para
estatal, de Agricultura y RecursOI! Hld_ráullcos y :a 
Secretaria de Gobernación. determinara y pubucará 
en el Diario O{iciDl de la Federación los listaccs de 
materiales y residuos peligrosos para efec1o d~ lo 
establecido en la presente Ley. 

ARTICULO 151.-La Instalación Y openc:.;n de 
sistemas para la recolección, almacenamiento. trans-

.4 

·-
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porte, alojamiento. nruso, tratamiento reciclaje, in· 
cmcrac1ón y disposición final de residuos peligrosos. 
requerir~ de la autorización previa de la Secretaria. 

AR~ICl'LO 152.::-Los materiales y residuos que 
se defman como peugrosos para el equilibrio ecoló
gico deberan ser ma!le¡ados con arreglo a las normas 
técnicas ecológicas y procedimientos que establezca 
la Secretana, con la participación de las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industr; · !. de Salud. de 
Energia, Minas e Industria Paraes.atal, y de Agri· 
cultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 153.-La importación o exportación 
de materiales o residuos peligrosos se sujetará a ·las 
restricciones que establezca el Ejecutivo Federal. En 
todo caso deberán observarse las siguientes disposi
Ciones: 

l.-Corresponderá a la Secretaria el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o residuos pe
ligrosos importados o a exportarse, aplicando las me· 
didas de seguridad que correspondan, sin perjuicio 
de lo que sobre este particular prevé la Ley Adua
nera: 

ll.-Unicamente podrá autorizarse la Importación 
de materiales o residuos peligrosos para su trata· 
miento. reciclaje o reúso, cuando su utilización sea 
conforme a las leyes, reglamentos y disposiciones vi· 
gentes; 

m.-No podrá autorizarse la Importación de ma
teriales o residuos peligrosos cuyo ünlco objeto sea 
su disposición final o simple depósito, almacenamien
to o confinamiento en el territorio nacional o en las 
zonas donde la nac1ón ejerce su soberania y juris
dicción; 

!\'.-:-lo podrá autorizarse el tránsito por territo
rio 'lacional de materiales peligrosos que no satis· 
fagan las especificaciones de uso o conswno conforme 
a los que fueron E'laborados, o cuya elaboración, uso 
o consumo se encuentren prohlbldol o restringidos 
en el país al que estuvieren destinados; ni podrá auto
rizarse dicho tránsito de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos provengan del extranjero 
para ser destinadol a un tercer pala; 

V.-El otorgamiento de autorizaciones para la ex
portación de materiales o residuos- peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición final en el extranjero, 
quedará sujeto a que exista consentimiento expreso 
del país receptor; 

VI.-Los materiales y residuos peligrosos genera
dos en Jos procesos de producción, transformación, 
elaboración o reparación en los que se haya utll~do 
materia prima introducida al pala bajo el régimen de 
importación temporal, inclusive los regulados en el 
articulo 85 de la Ley Aduanera, deberin · ser retor
nados al pals de procedencia dentro del plazo que 
para tal efecto determine la Secretaria; 

VII.-El otorgamiento de autorizaciones por parte 
de la Secretaria para la Importación o exportación de 
materiales o residu01 peligrosos quedarA sujeto a 

?ue ~e garantice debidamente el cumplimiento de 
o que es~blezca la presente Ley y w demés dJspost. 

Clones aplicables. así como la rt>paraclón de los daJios 
Y ~r¡Uic~os que pudieran causarse tanto en el terrl
tono nacional como en el extranjero, y 

. Vill.-E~ adición a :o que establezcan otras dispo
SICiones aplicables, oodrin revocarse las autorizacio
nes que s~ hub1er~n otorgado para la lmponación 0 
exporracl<'n de _mRtenalc; y residuos peligrosos, sin 
per¡wc10 <ie la 1mpos1c1on de la sanción o sanciones 
que corr~sponda, en Jos siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
p_ruebe que los materiales o residuos petigrosos auto
rizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
eco!~g1co que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiento de la autorización correspondiente; 

b ~ CUando la operación de importación o expor
~c~on no cumpla los requisitos fijados en la guia ec:o
log¡ca que expida la Secretaria: 

e) Cuando Jos materiales o residuos pel!gi'OSOI 
ya no posean los atributos o caracterlstlcu conforme 
a los cuales fueron autorizados. y 

d) Cuando se determine que la solicitud corres
pondiente contenga datos ralsos o pre•'!ntadas de 
manera que se oculte información neces~ria para la 
correcta apreciación de la •olicitud. 

CAPmJLO VI 

Ene,.gfn Nuclear 

ARTICULO 154.-La Secretaria de Energía, Minas 
e lndustna Psraestatal y la Comisión Nacional de 
S~guridad Nuclear y Salvaguardias, con la participa. 
c1ón que, en su cii!O, corresponda a 1a Secretaria de 
Salud, cuidarán que ia exploración, explotación y be
neficio de minerales radiactivos, el aprovechamiento 
de los combustibles nucleares. los usos de la energla 
nuclear. la industria nuclear y en general, lns activi
dades relacionadas con ia misma, se lleven a cabo en 
apego a normas de seguridad nuclear, radiológica y 
física de las instalaciones nucleares o radiactivas, de 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se 
asegure la preservación del equlllbrlo ecológico, co
rrespondiendo a la Secretar1a reallzat la e.-aluación 
de impacto ambiental. 

CAPITULO VD • 
Ruido, VibraciOIIe.!, EMI'gta Thmicu 

y Lumúlic:a, Olorea '1 C011tamiiiGCi6ft Vlaua.l 

ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las emisio
nes de ruido, vibraciones, energla tfrmlca y lwnlnlca 
y la generación de contaminación visual, en cuanto 
rebasen los limites máximos contenidos en las normu 
técnicas ecológicas que para ese efecto expida la Se
cretaria, considerando los valores de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que determine la Secretaria 

· de Salud. Las autoridades federales o locales, segün 
1 

... 
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su esfera de competencia, adoptarán las medidas para 
impedir que se transgredan dichos limites y, en su 
caso. aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la construcción de obras o instalaciones que 
generen enercin térmica. ruido o vibraciones, asi 
como en la opet·nctón o funcionamiento de las exis
tentes. debc-rim llevarse a cabo acciones preventivas 
y correctivas para evitar los efectos nocivos de tales 
contaminantes. 

ARTICl:Lo 136.-Las normas técnicas ecolódms 
en materias objeto del presente capitulo. estahlcce
riln los proccrtimientos a fin de prevenir y controlar 
la contaminación por ruido, vihracioncs. encrgia ter
mica. luminica y olores y fijarán los limites de 
emisión. 

La Secretaria de Salud realizará los análisis, es
tudios, investicaciones y vigilancia necesarios, con el 
objeto de loc.ilizar el ori¡:en o procedencia, natura
leza. gr<u.lo. macnitud y frecuencia de las emisiones 
para determinar cuándo se producen daños a la salud. 

L.a Secretaria en coordinación con organismos pú
hlicos o privados. nacionales o internacionales. inte
gran\ la información relacionada con este tipo de 
contaminación, asi como de métodos y tecnologta 
de control y tratamiento de la misma. 

TITULO QUINTO 

Participación Social 

CAPITIJLO UNICO 

ARTICULO 1:;1.-El Gobierno Federal promoverá 
la participación y respon~abilidad de la sociedad en la 
formulación de la politica ecológica, la aplicación de 
sus instrumento~. en acciones-de infonnación Y vi¡i
lancia. y en general, en las acciones eco161lcas que 
emprenda. 

ARTICULO 158.-Para Jos efectos del articulo an
terior, la Secretaria: 

l.-Convocará, en el imbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democritica, a representantes de las 
organizaciones obreras, empresariales, de campesi
nos y productores agropecuario~. d~ las. comunidades, 
de instituciones educativas. de UlStltuCIOnes pr1vad.as 
no lucrativas y de otros represet:t~tes de la socie
dad, para que manifiesten su opm1on y propuestas; 

n -Celebrará convenios de concertación con or
garuUciones obreras para la protección del ambien
te en Jos Jugares de trabajo y unidades habltaclona
les; con organizaciones campesinas Y. comun~~des 
rurales para el establecimiento, adminlstrac1on. y 
manejo de áreas naturales protegi~. Y para bf\"· 
darles asesoria ecológica en las actividades relacio
nadas con el aprovechamiento racional de Jos recur
sos naturales; con organizaciones empresariales. .en 
• ns casos previstoS en esta Ley para la protecCión 
Jei ambiente; con Instituciones educativaa Y académl· 

cas, para la realización de estudios e investigaciones 
en la materia: con organizaciones civiles e instltudo
nes privadas no lucrallv'!S, para emprender acciones 
ecológicas conjuntas: a5i como con representaciones 
sociales y con pl\rticulares interes~dos ~n la preser· 
vación y restauración del equilihno ecológico y la 
protección al ambieme: 

III.-Promoveril la celebración de convenios con 
los diversos medios 9e cf'municac;ór. ma..;iva para la 
difustón. infc.•·mación y prt,modón do! acciones ecoló
gicas. Para estos efectos se buscará la participación 
de at·ti>tas. inl~lectuales. científicos y, en general, de 
personalirlades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a la opinión pública; 

1\' .-PTomoverti. el establecimiento de reconoci
miento a los esfuerzos más destacados de ia sociedad 
para preservar y restaurar el t!QUillbrio ecológico y 
proteger el ambiente, y 

V.-Impulsará el fortalecimiento de la conciencia 
ecológica. a través de la realización de acciones COD
juntas ron la comunidarl para la preservación 'i me
joramiento del ambiente. el aprovechamiento racio
nal de los recursos naturales y el correcto manejo 
de desechos. Para ello. la Secretaria podrá, en forma 
coordinada con los estados y municipios correspon· 
dientes. celebrar convenios de concertación con co
munidades u1·banas y rurales, así como con diversas 
organizaciones sociales. 

ARTICULO 159.-La Secretaria propondra a la 
Comisicn Nacional de Ecología, la part1cipa~ión de 
representantes de los principales sectores de la socie
dad, asi como de organizacionl!s, instituciones Y par
ticulares con quienes hubiere celebra.Jo com·en1os de 
concertación en los términos de esta Ley. 

TITt'LO SEXTO 

Medidas de Coatrol y de Segurld8d 
y SaadoDell 

CAPrn:LO I 

Obsert·anc-ia de la Ley 

ARTICULO 160.-Las disposiciones de este titulo 
se aplicarán en la realización de actos de i~pe'=<:ión 
y vigtlanda. ejecución. de medidas. de ~1dad, de
terminación de infracciones ~dmmiStratl\'as Y de~ 
misión de delitos y sus sanciones, y procedimlent., 
y recursos admlnlatratlvos, cuando se trate de asun· 
tos de competencia federal reguJadoa por ~ta l...l!y, 
salvo que otru leyes regulen en forma especifica di· 
chu cuestiones. en relación con Ju materias de que 
trata este propio ordenamiento. 

Cuando se trate de asuntos de competencia loe: ,¡, 
Jos gobiernos de loa estados o los aywltarruento,;, 
aplicarán lo dispuesto en el presente mulo, en las 
leyes que expidan las leslslaturas locales o, en su 
caso, en los bandos y reglamentos de p.>Ucla Y buen 
gobierno que expidan Jos ayuntamientoa. · ... '·. 11. 

~\ 
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CAPmJLO II 

IMpección y Vigilancia 

ARTICULO 161.-Las entidades fE'derativas y los 
municipios podrán realizar actos de inspección y vi
gilancia. para la wrificacir\n del cumnlimient'l rle 
esta Ley en asuntos del orden federal. Para tal fin. 
la Federación y las entidades fE'derativas. y con la 
intervención de estas. los municipios. celebrarán los 
acuerdos de coordinación pertinent..s. 

ARTICULO 162.-Las autoridades competentes 
podrán realizar. por conducto de personal debida
mente autorizado. visitas de mspeccién. >In perjukio 
cte otras medidas previ•ta• en las leyes que puedan 
llevar a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. 

Dicho personal. al realizar las visitas de inspección. 
deberá estar provisto del documento oficial que lo 
acredite como tal. asi como de la orden escrita debi
damente fundada y motivada. expedida por autoridad 
competente en la que se precisará el l1111:ar o zona que 
habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el ~ JCAnce de esta 

ARTICULO 163.-El personal·~utorizado, al ini
ciar la inspección se identi!icará debidamente con la 
persona con quien se entienda la dlll¡r;encia. exhibirá 
la orden respectiva y le entregará copia de la núsma. 
reQuiriéndola parn que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fun¡r;ir como testigos, el personal autorizado 
podrá desi¡marlos. haciendo con•tar esta situación 
en el acta ariministrativa que al efecto se IPvante, sin 
que esta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICULO 164.-En toda visita de Inspección se 
levantará acta. en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hu
bie.en oresentado durante la dWnnc:la. 

Concluida la inspección, se dad op<irtunldad a la 
persona con la que se entendió la diUgencla para ma
nifestar lo que a su derecho convenp, en relación con 
los hechos asentados en el ac:ta. 

A continuación se procederé a flnnar el acta por la 
persona con quien se entendió la dUigencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregaré 
copia del acta al Interesado. 

Si la persona con quien se entendió la dill¡¡encia 
o los testigos, se negaren a fltmar el acta, o el lnte
re~ado se negare a aceptar copla de la misma, dichas 
circunstal"cias ~e asentarán en ella, sin que esto afec. 
te su validez y valor probatorio. 

ARTICULO 165.-La persona con quien se entien
da la diUgencia estaré obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a i':15· 
pección en los términos previstos en la- orden escnta 
a que se hace referencia en el articulo 162 de esta 
Ley asi como a proporcionar toda clase de Informa
ción' que conduzca a la verificación del cumplimiento 
de esta Ley y demis disposiciones aplicables, con 
excepción de lo relativo a derechos de propiedad in· 
dustrlal que sean confidenciales conforme a la Ley. 

Lá información deberá mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva. si asi lo solicita el Interesado, 
salvo en casos de requerimiento judicial. 

ARTICL'LO 166.-La autoridad competente podré· 
solicitar el auxilio de la fuerza pública para efectuar 
la visita de inspección. cuando all!WUI o algunas per
~onas obstaculicen o se opongan a la practica de la 
dili~encia. independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. :-

ARTICULO 167.-Recibida el acta de ins¡-.dón 
por la autoridad ordenadora. requeriré. al interesado. 
mediante notificación personal o por correo cenifi
cado con acuse de recibo. para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que, 
dentro del ténnlno de diez dlas hábiles a partir de 
que surta efectos dicha notificación manifieste por 
e'crito lo que a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspección, y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos u omisiones que en la milma se 
asienten. 

ARTICULO 168.-Una vez oido al presunto [11. 
fractor. recibidas y desahogadas las pruebas que 
ofreciere. o en caso de que el interesado no baya · 
hecho uso del derecho que le concede el articulo an· 
terior dentro del plazo mencionado, se procederé a 
dictar la resolución administrativa que corresponda, 
dentro de los treinta días Mblles si~~Ui~ntes. misma 
que se notificará al interesado, personalmente o por 
correo certificado. 

ARTICULO 169.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalaran o, en su caso. adiciona
rán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades oi:'Servadaa. 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas y la• 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme 
a las di!posiclones aplicables. · 

Dentro de los cinco dias ha\bUes que sigan al vend· 
miento del plazo otorgado allntTactor pare subun&J" 
las deflclendu o Irregularidades observadas, éste de
beré comwlicar por escrito y en forma detallada a la 
autoridad ordenadora, haber dado cumpllm len.to .a las' ... 
medidas ordenadas en los :érminos del requerun1ento· . 
respectivo. . . · . :· · 

Cuando se trate de segunda o postenor i.nspecci6D · · 
para verificar el cumplimiento de \DI requerimiento• 
o requerimientos anteriores, Y del acta ~espon- · 
diente se desprenda que no se ha dado cumplunlento 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad. -·' 
competente podri Imponer la sanelón o sancione~ que:·~. 
procedan conforme al articulo 171 de esta Ley. .;. •. 

En los casos en que proceda, la auto!"~d federu• · 
haré del conocimiento del Ministerio Público la rea
lización de acto~ u omisiones constatados que pudle- , • 
ran conf1111rar uno o má.l deUtol. · 

CAPITULO m 
Medldda de Seguridad ., 

ARTICUL0.170.-Cuándo exista ·riesgo i"m1nente ·,• 
de dest'Quillbrlo ecológico o c.- de conta...,,m~cSn 
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JI! repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus 
componentes, o la salud pública, la Secretaria como 
medida de seguridad. podra ordenar el decomiso de 
materiales o sustancias contaminantes, la clausura 
temporal. parcial o total, de las fuentes contaminan
tes corrr.spondientes, y promover la ejecución ante 
la autoridad competente. en los tP.rminos de las leyes 
relativas. de ah¡una o algunas de las medidas de se
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

CAPm.JLO IV 

Sancione3 Admini8trativ!13 

ARTICULO 171.-Las violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sancio
nadas administrativamente por la Secretaria en 
asuntos de competencia de la Federación. no reser
vados expresamente a otra dependencia y, en los 
demas casos, por las autoridades de las entidades fe
derativas y de los municipios. en el ámbito de sus 
competencias, y conforme a las disposiciones locales 
que se expidan, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte m U 
días de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción; 

11.--Clausura temporal o definitiva, parcial o to
tal. y 

111.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

Si una vez vencido el plazo concedido por la auto
ridad para subsanar la o las infracciones que se hu· 
bieren cometido. resultare que dicha Infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán Imponerse multas 
por cada dia que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas exceda del monto máxi
mo permitido, conforme a la fracción I de este ar
ticulo. 

En el caso de relncldenela. el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del mcmto original
mente Impuesto, sin exceder del doble del máximo 
permitido. as! como la clausura deflnltlvL 

ARTICULO 172.--Cuando la gravedad de la In· 
fracción lo amerite, la autoridad 101lcltará a quien 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión, permiso, licencia Y en 
general de toda autorización otorgada para la real!· 
zación de actividades comerciales. lndultrlalell o de 
servicios. o para el aprovechamiento de recursos na
turales que haya dado lugar a la Infracción. 

ARTICULO 173.
ciones por infracc: 
cuenta: 

U'll la Imposición de las san
-'S a esta Ley, se tomará en 

I.-La gravedad de la Infracción, considerando 
principalmente el criterio de impacto en la salu~ pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

11.-Las condiciones económicas del Infractor, y 
11! -La reincidencia, si la hubiere. 

ARTICULO 174.~ndo proceda como sanción 
la clausura temporal o definitiva, total o parcial, el 
personal comisionado para ejerutarla procederá a 
levantar acta de~allada de la diligencia, siguiendo pa. 
ra ello los lineamientos generales establecidos para 
las Inspecciones. 

ARTICULO 175.-La Secretaria podré promover 
ante las autoridades federales o locales competentes, 
con ~-.se en los estudios que haga para ese efecto. la 
limil-~ ión o suspensión de la instalación o funciona
miento de industrias. comercios, servicios, desarro
Uos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. 

CAPITULO V 

Recurao de IIICOfl/ormidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamento& 
y disposiciones que de eUa emanen, podrán ser re
curridas por los Interesados en el término de quince 
dias hábiles siguientes a la fecha de su noWicadón. 

ARTICULO 177.-EJ recurso de Inconformidad ae -· 
lnterpondra por escrito ante el titular de la unidad 
administrativa que hubiere dictado la resolución re
C'InTida. personalmente o por correo certificado con··\ 
acuse de recibe, en cuyo caso se tendrá como fecha de · 
presentación la del dia en que el escrito correspon
diente se haya depositado en el servicio postal mexi
cano. 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se inter
ponga el recurso se señalaré: 

l.-El nombre sr domicUio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación. acreditando debidamente la perso
nalidad con que comparece si ésta no se tenia JusU· 
tleada ante la autoridad que conozea del uunto: _ 

n.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad. manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución recurrida: 

m.-EI acto o resolución que se Impugna: 
IV.-Los agravios que, a ~lelo del recurrente, le 

cause la resolución o el acto unpu¡nado: _ 

V.-La mención de la autoridad que haya dictado 
la resolución u ordenado o ejecUtado el acto: 

vr.-Los documentos que el recurrente o~ 
como prueba. que ten11an relación Inmediata o direc· 
ta con la resolución o acto lmpucnado Y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posl~l
lldad de ofrecer al oponer sus defenaaa en el es;cnto 
a que se refiere el articulo 164 de esta Le)'. Dichos 
documentos deberén acompal\ane al escrito a que 
se refiere el presente articulo; 

• 

.. 

vn.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación con el acto o la resolución impugnado, Rcom· 
paliando los documentos que M relacionen con éste: 1, 

\¿ 
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no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII .. -La solución de suspensión del acto o reso
lución Impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el interés fiscal. 

ARTICULO 179.-Al recibir el rt!CUrso, la autori
dad del conocimien!O. verificará.si éste fue interpues
to en tiempo, admltlendolo a tramite o rt!Chazándolo. 

Pa~a el caso de que lo admita, decretará la sus
pensiOn SI fuese procedente. y desahogará las prue
bas gue p~ocedan en un plazo que no exceda de quin
ce d1as hab1les contados a partir de la notificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 180.-La ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

I.-Lo solicite asi el interesado; 

· II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

UI.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV.-Que de ejecutarse la resolución. pueda cau
sar daños de dificil reparación para el recurrente, y 

V .-Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 181.-Transcurrldo el término para 
el desahogo de las pruebas, si las hubiere, se dictará 
resolución en la que se confirme, modifique o revoque 
!• resolución recurrida o el acto combatido. Dicha re
'··•ución se notificará al interesado, personalmente 
o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

De los Delitos del OniBR l'ed.eral 

ARTICULO 182.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo, será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate da casos de fla
grante delito. 

ARTICULO 183.-Se Impondrá pena de tres me
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 dial de salarlo mlnlmo general vi
gente en el Distrito Federal, al que, sin contar con 
las autorizaciones respectivas o violando las normas 
de seguridad y operaclón aplicables a que 11! refiere 
el articulo 147 de esta Ley, realice, autorice u ordene 
la realización de actividades que conforme a este 
mismo ordenamiento se conalderen como riesgosas, 
que ocasionen graves dal\os a la alud pública, la 
flora o la fauna o los ecosistemas. . · 

Cuando las actividades consideradas como rlesgo
sas, a que se refiere el párrafo anterior. se llt'Ven a 
cabo en un centro de población. se podrá elevar la 

. pena hasta tres años más de prisión y la multa hasta 
20,000 dias de salarlo mlnlmo general vigente en el 
Distrito Federal. 

ARTICULO 184.-Se Impondr!l. pena de 1n!1 me
ses a seis años de prisión y multa por el equlv~te 
de 1,000 a 20,000 días de salarlo minimo genenl vi• 
gente en el Distrito Federal, al que sin autorización 
de la. Secretaria o contraviniendo los términos en 
que esta haya sido concedida, fabrique. elabore, 
trans~rte, distribuya, comercie, almacene. poaea, 
use, re_use, rt!Cicie, recolecte. trate, deseche. descar
gue. disponga o en general realice actos con mate
nale_s o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 
ocasionar grav~·daños :1 la salud pública, a los eco
Sistemas o sus el~mentos. 
. Igl!al pena se impondrá a quien contraviniendo los 

terrmnos de la autorización que para el efecto hubiere 
otorgado la Se:cretaria, importe o exporte materiales 
o resoduos peligrosos. 
~ los casos en que las conductas ilícitas a que se 

refie.re el presente articulo. se relacionen con las sus
tancias tóxicas o peligrosas a que alude el articulO' 
456 de la Ley General de Salud, con inminente nes
go a la salud de las personas, se estará a lo dispuesto 
en dicha Ley. 

¡ 

ARTICULO 185.-Se impondri pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10.000 dlas de salario minlmo 'iieneral vigente 
en el Distrito Federal, al que con violación a lo es
tablecido en las disposiciones legales. reglamenta· 
rias Y normas técnicas aplicables, despida, descar!rue 
en la atmósfera, o lo autorice o lo ordene. gases, hu
mos Y polvos que ocasionen o puedan ocasionar da· 
ños graves a la salud pública, la flora o la fauna o 

•• ::.4 ., 

los ecosistemas. . 

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de tres me
ses a cinco años de prisión y multa por el equinlen
te de 100 a 10.000 días de salario minimo ge'leral 
vigente en el Distrito Federal, al que sin autoriza· 
ción de la autoridad competente y en contravención 
a las disposiciones iell;ales. re111lamentarins y normas 
técnicas aplleables, descargue, deposite o infiltre o 
lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o con
taminantes en los suelos, aguas marinas, rliJS, cuen
cas. vasos o demás depóaltos o corrtentP.S de agua de 
jurisdicción fedmll que ocasionen o ~ :edan ocasio
nar graves daños a la salud pública, la . iora o la fau
na. o los ecosistemas. 

CUando se trate de aguas para ser entregadas en 
bloque a centros de población, la po¡na se podr!l. ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 18'7.-Se Impondr!l. pena de 1111 me1 a · 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de · 
100 a 10,000 dlas de salarlo mlnlmo 'iieneral vlaclte 
en el Distrito Federal. a quien en contravención a 
las disposiciones legales aplicables y rebasando los . 
limites fijados en las normu ·técnicas, g~nere emi· . 
slone! de ruido, vibraciones, energla térm•ca o luml· 
nica, en zonas de jurisdicción federal, que oc:ulonea 
grBYes daños a la salud pública, la flora o la faUM 
o los ecosistema& .. , .. 

r • , ~ ~,. 

ARTICULO 188.-El Congresc, de la Unión. en.;. 
tratándose del Distrito Federal, y las legislaturaa d• .:.,. 
los estados en lo relativo a su jurisdicción. expedini 

,. 
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, oeyes que cstallli'zcan las sanciones penales Y ad
mimstrativas por violaciones a esta Ley, en las mate
rias del orden local que regula. Las disposiciones lo
cales que se exp~rian de acuerdo con la distribución 
de competencias previstas en este mismo ordena
miento. señalanin las sanciones por violaciones a las 
mi~mas. Los ayuntamiento" regularcin las sanciones 
administrativas por nulaciones a los bandos y re
glamentos de polida y buen gobierno, que a su vez 
expidan en la esfera de su respectiva competencia. 

CAPITL'LO VII 

Dc>IH>Icia Po¡m/ar 

ARTICTLO 1~9.-Toda persona podrá denunciar 
ante la :S<>cretaria. o ante otras autoridades federales 
n localt·> ;egim su competencia. todo h~ho. acto u 
omisión de competencia de la Federac1on, que pro
rtuzca desef]uilibrio ecológico o dailos al ambiente, 
contranni0ndo la' dispo<ociones rlc la presente Le~ Y 
dP los d0mios onienamil'ntos r¡ue regulen matenas 
relacionadas con la protección al am~ie!1te y la ~re
servación y restauración del equ11tbno ecoló!!:ICO. 

Si en la localictad no existiere representación de la 
Secretaria, la denuncia se podrá formular ~nte la au
toridad municipal o, a elección del denunciante, a_nte 
las oficinas mas próximas de dicha repr~nta~1ón. 

<:i la denuncia fuera presentada ante la a~tor1dad 
.nicipal y resulta del orden federal, debera se~ re

molida para su atención y trámite a la Secretana. 

ARTICULO 190.-La denuncia popular podrá 
e¡ercitarse por cualquier persona. bastando para dar
le curso. el señalamiento de los datos rwcesanos que 
permitan localizar la fuente, asi eomo el nombre Y 
domicilio del denunciante. 

ART!Ct:LO 191.-La Secretaria, una vez recibida 
lu denuncia, procederá por los medios que resulten 
conducentes. a idrntifica•· al denunciante y, en su 
caso. hará saber la denuncia a la penona o peno
nas a quienes se imputen los hechos denWJCiados o 
a qtt ienes pueda afecta•· el resultado de la acc1ón 
emprendida. 

ARTICL"LO 192.-La Secretaria efectuarA las di· 
ligencias necesarias para la comprobación de _los he
chos denunciados, así como para la evaluaCIÓn co
rrespondiente. . 

Si los hechos fueren de competencia local, hara 
llegar la denuncia ante la aut~rlda_d competente Y 
promovera ante la m1sma la e¡ec:uc1ón de las medi· 
das que resulten procedentes. 

ARTICULO 193.-La Secretar!a, . a mú tardar 
dentro de los quince días hábiles s1gu1entes a_la._ pre
sentación de una denuncia, han\ del conoc1m1cnt_o 
A,¡ denunciante el trámite oue se haya dado a aque-

y, dentro de los treinta dlas hliblles siguiente!!. el 
:esultado de la verificación de los hechos Y medidas 
impuestas. 

ARTICULO 194.-Cuando oor infracción a las dis
posiciones de esta Ley se hubieren ocasionado daños 

o perjuicios. el o los Interesados podn\n solicitar a 
la Secretaria. la formulación de un dictamen téc· 
nico al respecto, el cual tendrá el valor de prueba, 
en ca:;o de ser presentado en juicio. 

ARTICI.!LOS TRA."íSITORIOS 

PRI:MERO.-Esta Ley entrará en vig:or el día pri
mero de marzo de mil ,JlOVecientos ochenta y ocho. 

SEGU:--100.-Se abroga la Ley Feder'll de Pro
tección al Ambiente, de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 
O{irinl de la Federación el once de enero de mil no
vecientos ochenta y dos, y se derogan las demás dis
posicionPS legales en lo que se opongan a las de la 
presente Ley. 

Hasta en tanto las le~i~laturas locales dicten las 
leye•. y los ayuntamientos las ordenanzas. reglamen
tos y handos de policía y buen gobierno, para regular 
las materias que seglln las disposiciones de este orde. 
namiento son de competencia de estados y munlcl
pios.-eorresponderá a la Federación aplicar esta Ley 
en el ámbito local, coordlnándo!le para ello coa las 
autoridades estatales y, con su participación, con 
los municipios que corresponda, según el caao. ~ • 

TERCERO.-Mlentras se expiden las disposicio
nes• reglamentarias de esta Ley, seguirán en vigor 
las que han regido hasta ahora. en lo que no la con· 
travengan. Las referencias .l~ales o re<;~lamentarias 
a la Lev Federal de ProtecCión al Ambiente. se en· 
tienden"hechas en lo aplicable, a la presente Ley. 

CUARTO.-Todos los pt·ocedlmlentos y recursos 
administrativos relacionad<lll con las materias de 
esta Ley. que se hubieren iniciado bajo la vigencia 
de la Ley Federal de Protección al Ambiente. se tra
mitarán y resol\·erán conforme a las disposiciones 
de dicha Ley que !!e abro¡a. 

Dlnrio Ofjcial de-.la Federación del 7 de jUnio de 1988' 

REGLAMENTO de la Ley Qeaeral de EqaWbrio Eco
¡~ v la Protección al Ambiell&e eD Ma&eria de 
ImpactO AmbiBIBL 

Al margen un sello con el Escudo NacionAl. que 
dice: Estados Unldoa Mexicanos.-Presldencla de la 
República. · 

&l'llVEL DE LA. MADRID B" Presidente Con•t!· 
tuciv.:al de los Estados Unidos Mexicanos. ~ ejerct· 
cio de la facultad que me confiere el art1culo 89. 
fracción I, de la Con'ltltución Politica de los Estados 
Unidos Mexicanos y con fundamento en los artlculos 
1", 4" fracción I, 8" fracción IX. 9" Sección A. frac
ción XII 15 fracción X, 28, 29. 30. 31. 32. 33. 34. 35, 
95. 104 y 154 de la Ley General del Equilibrio Ecoló
gico, y la Protección al A:nblente, Y 

G 
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CONSIDERANDO 

Que la prevención y el control de los desequilibrios 
ecológicos y el deterioro del ambiente, son indispen· 
sables para preservar los recursos naturales de la 
N ación y asegurar el bienestar de la población; 

Que la acc1ón ecológica ha sido prioridad de esta 
Administracirin y constituye una de las principales 
demandas de la sociedad mexicana; 

Que el 1" de marzo de 1988 entró en vigor la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Amhiente, publicada en el Diano Oficial de la Fede
ración del 28 de 'nero de 1988, que entre otros obje
tos, define los pnnc1pios de la politica ecológica gene
ral y regula los ~nst111mentos para su aplicación; 

Que uno de los instn.1mentos mas eficaces con que 
cuenta el Estado para la aplicación de la polltica 
general de ecologia es la evaluación del impacto am· 
biental de las obras o actividades de carilcter público 
o privado. que puedan causar desequilibrios ecoló
gicos o rebasar los limites y condiciones señaladas 
en los reglamentos y la~ normas técnicas c'Cológicas 
emitidas por la Federación para proteger el equitibrio 
ecológico y el ambiente; 

Que es necesario establecer los mecanismos y pro
cedimientos administrativos para asegurar la debida 
observancia de las di~posiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y ·la Protección al Ambiente 
conforme a las cu<~""' habrá· de llevarse a cabo la 
evaluación del impa· ·J ambiental; 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, el desarrollo del procedimiento para lB 
presentación y evaluación de las manitestaciones de 
impacto ambiental corresponde al Ejecutivo Federal 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROI'ECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE IMPACfO AM· 
BIENTAL. 

CAPITULO I 

Diapolicionea OellmJlft 

ARTICULO 1'-El presente ordenamiento es de 
observancia en todo el territorio nacional y las zonas 
donde la N ación ejerce su soberanla y jurisdicción, y 
tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente, en Jo 
que se refiere a la materia de impacto ambientaL 

ARTICULO 2--La apUcaclón de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecologfa, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal de confor
midad con las disposiciones legales apllcables, y a 
las autoridades del Distrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios, en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Dl~trito Federal, de los Esta· 
dos y de los Municipios podrán participar como auxl-

llares de la Federación en la aplicación del Pl"eeaaC. · 
Reglamento para la atención de asuntos de competen. 
c1a federal, en los términos de los instrumentaa; de 
COOrdinación correspondientes. . .. , : 

ARTICULO 3•-Para los efectos de este Rllla
mento se estará a las definiciones de conceptos= 
contienen. en. la Ley General del Equilibrio Eco 
Y la Protección al Ambiente, aai como a las · ' 
tes: ,. . ~+·· . ! 

l.-Dictámenes generales de impacto ambientai IIÍI··· • 
ma~ena forestal: Conjunto de políticas y medidas que . ·· 
em1te la Secretar!& de Desarrollo Urbano y EcoJocle. .• ::. 
con base en criterios y estudios técnicos y cient1flcGI.~ .. 
para mantener la relación de Interdependencia ca ) ·. 
loa elementos naturales que se presentan en una 
región, ecosistema territorial definido o en el hábl~ 
de una especie determin_a~a. con el propóaito de ~ • --~ 
servar el equ1Ubno ecolog1co y proteger al amblen~ · 
y que habrán de considerarse por las autorida · 
competentes, en la realización de estudios y el otor~ : 
gamiento de permisos para llevar a cabo aprov~/ · · 
mientos forestales, cambio de uso de terrenoa f~ {. 
tales, extracción de materiales de dichol teta~ .. 
y, en general, aquellas acciones que alteren la cubler• :.-;. · 
ta de suelos forestales, conforme al articulo 30-dl 
la Ley; ~;:-. •. 

H.-Estudio de riesgo: Documento medJantll··~ ... 
cual se da a conocer. a partir del análisis de las acclc); · c. •; 
nes proyectadas para el desarroUo de una obra o acU- · · 
vidad, los riesgos que dichas obras o actividades ...,. •. 
presenten para el equilibrio ecológico o el ambiente, 
asl como las medidas técnicas de seguridad, piWf!lloo 
tivas y correctivas, tendientes a evitar, lnitigar, miJU. 
mizar o controlar los efectos adversos al equilibrio 
ecológico en caao de un posible accidente, durante la 
ejecución u operación normal de la obra o actividad 
de que se trate; 

m-Ley: La Ley General del Equilibrio ~ 
gico y la Protección al Ambiente; .. < 

IV.-Medldu de prevención y mitigación: ConJuD., 
to de disposiciones y acciones anticipadas, que til . 
por objeto evitar o reducir loa Impactos amblent :~ 
que pudieran ocurrir en cualquier etapa de deano. ·: ~ 
llo de una obra o actividad; "'·~-~ 

V.-Secretaria: La Secretaria de Desanollo Urba-
no y Ecologia, y •.• 

VI.-ResWnento: El RecJamento de la Ley~- , .. 
ral del EquWbrlo Ecológico y la Protección al Aúlo'· : . 
biente en materia de Impac:to Ambiental. ~'! ... · 

ARTICULO 4•-En materia de Impacto ambim-; · 
tal, compete a la Secretaria: · 

l.-Autorizar la realización de las obras o actM· ' 
dades públicas o de particulares a que se refieren loa . 
artlculos 5• y 36 del Reglamento; 

II.-Emltlr dlctAmenes generales de Impacto am- • 
bien tal en materia forestal por reglones, ecos1stemB1· .: 
territoriales definidos o para especies vegt"tales de-. 
tennlnadas, en loa ténninus previstos por el aruculo 
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O de la Ley, para los efectos del articulo 50 de la 
Ley Forestal; 

III.-Promover ante la Secretaria de Agricultura 
Y Recursos H1drauhcos y las demas dependencias y 
aut~r1dades competentes, la realización de estudios 
de Impac.to ambiental, previos al otorgamiento de 
autorizaciones para efectuar cambios de uso del sue
lo, cuando existan elementos que permitan prever 
grave deterioro, de conformidad con la norma téc
mca ecol~ica aplicable, de los suelos afectados y del 
equilibrio ecológico; 

IV .-Solicitar a la Secretaria de Pesca la realiza
ción de _estudios de impacto ambiental, previos al 
otorgamiento de conc~iones, permisos y en general, 
autoriZaciones para la realización de actividades pes
queras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga _e_n peligro su preservación o pueda causar 
desequilibrio ecológico; 

V.-Establecer los procedimientos, de carácter ad
ministrativo, necesarios para la consulta pública de 
los expedientes de evaluación de impacto ambiental 
en asuntos de su competencia, en los casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; 

Vl.-Tener a su cargo el registro de los presta
dores de servicios que realicen estudios de Impacto 
ambiental y determinar los requisitos y procedi
mientos de carácter técnico que éstos deberán sa
tisfacer para su inscripción: 

Vll.-Expedlr los instructivos necesarios para la 
adecuada observancia del Reglamento; 

vm.-Prestar asistencia tknlca a los gobiernos 
del Distrito Federal. de los Estados y de los Muni· 
cipios. cuando así lo soliciten, para la evaluadón de 
manifestaciones de impacto ambiental; 

IX-Vigilar el cumplimiento de lu disposiciones 
del Reglamento y la observancia de 1aa resoluciones 
y dictamenes previstos en el mismo, en la mera de 
su competencia e imponer lu Allclonel y demás 
medidas de control y de seguridad necesarlu, con 
arreglo a las disposiciones legales y n!llamentarlas 
aplicables, y 

X.-Las demás previstas en el Reglamento y en 
otras disposiciones apllcables. 

ARTICULO 5•-Debertn contar con previa aut~ 
rización de la Secretaria, en materia de Impacto am
biental, las personas f"JSicas o morales que pretendan 
realizar obras o actividades, públicas o privadas, que
puedan causar desequilibrios ecoióglcoa o rebasar los 
limites y condiciones señalados en los reglamentos 
y las normas técnicas ecológicas emitidas por la 
Federación para proteger al ambiente, as1 como cum
plir los requisitos que se les Impongan, tratándose 
de las materias atribuidas a la Federación por los 
artlculos 5• y 29 de la Ley, partlculannente laa sl-

uientes: · 

I.-Obra pública federal, como la definen la Ley 
de Obras Públicas y el Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas, que se realice por administración di
recta o por contrato, con iaa ~entes exc:epclones: 

a) Construcción, Instalación y demoUción de bie
nes inmuebles en areas urbanas; 

b) Conservación, reparación y mantenimiento de 
bienes inmuebles, y -

e) Modificación de bienes Inmuebles, cuando ésta 
pretenda llevarse a cabo en la superficie del ten'eno 
ocupada por la Instalación o construcción de que • 
trate. ·-

Las excepciones p~vista.q en Jos incisos anteriores 
sólo tendrán erecto ~ando para la reallzadón de 
tales actividades. se cuente con el permiso, licencia o 
autorización necesaria que provenga de autoridad 
competente; 

. ll.-Obraa hidráulicas, con iaa siguientes excepo 
Clones: 

:o) Presas para riego y control de avenidas con 
capacidad menor de quinientos mil metros cúbicos; 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hec-
táreas; - · 

e) Pozos ( alalados) ; , -
d) Bordos; "· 
e) Captación a partir de cuerpos de agua na tu- _. 

rales, con la que se pretenda extraer hasta el ella - -
por ciento del volumen anual; 

1) Las que pretendan ocupar W1B superflcle _-
nora cien hectáreas; -·-

-g) Las de rehabUitaclón, y · · 
-la) Cuando se trate de obraa previstas en el ar· 

tlcuio 56 fracción I de la Ley de Obraa Públicas; 

m.-Viaa ¡enerales de comunicación, únJCIIIIIell
te en los siguientes casos: 

a) Puentl!l, escoUeras. puertos, viaductos mar!· 
timos y reUenos para ganar terrenos al mar, activi· 
dades de dragado y bocas de intercomunicación la· 
gunar marttlmas; 

b) Trazo y tendido de lineas ferroviarias, Inclu
yendo puente~ ferroviarios para atravel&l' ~ 
de a¡ua; . 

e) Carreteras y puentes federales, y 
d) Aeropuen... 

--
- -· 

IV.-Oieoduc:tos, paoductos y carboductos; ....... ~ 
. -. < 

V.-Industrias qulmica, petroqulmica, siderúrgica,.._,,,-_,..::; 
papelera, azucarera, de bebidas. del cemento. au~ _ · _:--·-~ 
motriz y de ¡eneracióo y transmisión de eiectricldad; • -_; ~ 

'--
VI.-Explorad6o, extraccióil, tratamiento y refl· _ _. 

nación de sustancial mlneralell y no minerales re- - --• 
servadas a la Federación, con excepcl6n de laa ae
tlvldades de l)rospec:ción grav!rnftrtca, pológlca ·• 
supertlclaJ, geQI!Iéctrlca. magnetotelúrlc:a de IIIIIICeP
tlbUidad magnetlca y densidad; 

VU.-Instalaclones de tratamleoto, confinamiento 
O eUminacióD de residUOI pellpoloa; - .,. ·-· 

VIIL-DesarroUos turlstlcos federales; 

IX.-Instalaciones de tratamiento, contlnamlento 
o eliminación de residuos radiactivos, con la parti· 
clpaclón que corresponda a la Sec:retaria de Energla, 
Minas e Industria Paraestatal; 

1() 
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X.-Aprovechamlentoe forestale!l de bosques y sel
vas trop1caies y especies de dificil regeneración, de 
conformidad con lo previsto en los artlculos 28, 29 
fracción VII. y 30 de la Ley; 

XI.-:Obras o actlvidad.?s que por su naturaleza y 
compleJidad requieran de la participación de la Fe
deración. a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

xn.-Activtdades consideradas altamente riesgo. 
sas, en los terminos del articulo 146 de la Ley, y 

XIII.-Cuando la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecoJOglco de 
dos o más entidades federativas o de otros paises o 
zonas de jurisdicción internacional 

Las excepciones enunciadas en este articulo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrolla r en áreas naturales protectdas de lnten!l 
de la Federación, de las que se relacionan en el ar
ticulo 46 de la Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el articulo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los artículos 6', g. y 31 de la Ley, laa autorizado. 
nes en materia de Impacto ambiental sertn elq)edl
das por las autoridades competents de lol Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los ténni· 
nos de la Ley, las leyes locales y lol demU ordena· 
mientos aplicables. 

CAPMcJLO D 

Del procedimie~~ro dB ewluaci6ll 
del impacto ~ 

ARTICULO 6•-Para obtener la autortzadón a 
que se refiere el articulo 5• del Ptawawnto, el Inte
resado, en forma previa a la I'"IJ!aelón de r. obn o 
actividad de que se trate, deben\ pramtar ala Seere
taria una manifestación de Imputo ambientaL 

En el caso de obru o actlvl-- COIIIIderadu 
como altamente rlt!SI'OA8. ademU de lo d'tptll!lltD en 
el párrafo anterior, debert praeatarw a la Secre
taria un estudio de rlelp en a t1rm11101 Pftl\'llllll
por los onlenamleatal que rijan dlcbu acdvidadea. 

ARTICULO 7".......cuudo quien pretenda reaJlzar 
una obra o actividad de laa que requieran autoriza
ción previa confonne a lo dllpueltO por el artleulo 
5• del Reglamento, COIIIIIdere que el bntllcto llllblm-
tal de dicha obra o actividad DO c:a..ari delequllfbrto 
ecológico, ni rebuart los l1mltel y eGIIdldoJiel ~ 
lados en la. reglamento& y normu t.6cnk:u : 
cas emitidu por la Federac6a para protepr 11 -. · · 
blente, antes de dar lnldo a la obra o ICtlvldad de 
que se trate podnl prtlll!lltar a 1a· Sec:retarla UD In-" 
forme preventivo para loa eteetoa · Cllll • indlcu. en· 
este artieulo. · ... ,..,~"" -· ~ ·. •' ~ 

Una vez anallmdo el Informe prwveatlvo, la Secft-1 · 
tar1a comunlcar6 al Interesado 111 procede o DO· la 
presentación de uua man!fllltacl6n· di Impacto·..,. 
blental, u1 como la modalidad COIIforme a la q¡»· 

• 
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X.-Aprovechamientos forestales de bosques y se!· 
vas troptcales y especies de dificil regeneración, de 
conformidad con Jo previsto en los articulas 28 29 
fracción VII. y JO de la Ley; ' 

XI.-;9bras o actividades que por su naturaleza y 
comple¡tdad requieran de la participación de la Fe
deración. a petición dP las autoridades estatales o 
municipales corre~pondientes; 

Xli.-Actividades con~ideradas altamente riesgo
sas, en los termines del articulo 146 de la Ley, y 

XTU.-Cua~Jo la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas o de otros paises o 
zonas de junsdicción internacional. 

Las excepciones enunciadas en este articulo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en áreas naturales protegidas de interés 
de la Federación. de las que se relacionan en el ar
ticulo 46 de la Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el a ni culo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los articules 6•, g. y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental serán expedi
das por las autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los ténni· 
nos de la Ley, las leyes locales y los demás ordena
mientos aplicables. 

CAPITULO II 

Del pr"cedi>ni€11to de evahlacióll 
del :mpacto ambiental 

AP.Tict'LO 6"-Pa:-a obtener la autorlzaclón a 
que se refiere el anicuJo 5• del Reslamento, el Inte
resado, en forma previa a la reaJizacl6n de la obra o 
actividad de que se trate, deberá presentar a la Secre
taria una manifestación de Impacto ambientaL 

En el caso de obras o activldadea conalderadas 
como altamente riesgosaa, adema de lo dtapuesto en 
el párrafo anterior, deberi presentarw a la Secre
taria un estudio de rtesro en lol ténnlnoa Dn'Yiatoa 
por los ordenamlen!ol que rijan dldlu actividades. 

ARTICULO 7•--Cuando quien pretenda realizar 
una obra o actividad de 181 que requieran autoriza
ción previa con!onne a lo dispuesto por eJ articulo 
5• del Reglamento. considere que eJ impaetO amblen
tal de dicha obra o actividad no caUAri dellequWbrlo 
ecológico. ni rebasará los Umltes y eondlclones ll!lla
lados en los reglamentos y nonnu tá:nJeu eco~
cas emitidas por la Federación para protepr al am-. 
biente, antes de dar inlclo a la obra o actividad de 
que se trate podrá presentar a la Sec:retarf& un ln
fonne preventivo para los efec!ol que ae lndlcall ea 
este articulo. ·· 

Una vez analizado ellnfonne preventivo, la Seere- · 
• ~rta comunicari al Interesado 11 procede o no la 
~·"1!5efltaclón de una manifestadón de Impacto am·· 
blental, all como la moclalldad COIIforme 1 la que 

deba fonnularse, y le infonnará de las normas tée 
nicas ecológicas existentes, apllcablea para la obra o 
actividad de que se trate. • 

.. 
ARTICULO 8•-El in!onne preventivo 1 que. • 

refiere el articulo anterior se formulará conforme a 
los instructivos que para ese etecto expida la Secre
taria, y deberá contener al menos, la siguiente ID
formación: 

l.-Datos generales de quien pretenda realizar la 
obra o actividad prcyectada o, en su caso, de quien 
hubiere ejecutado los proyo!Ctos o estudios previos 
correspondlen tes; 

n.-Descripción de la obra o actividad proyec
tada, y 

m.-Oescripción de las sustancias o productos que 
vayan a emplear!e en la ejecución de la obra o acti
vidad proyectada. y las que en su caso vayan 1 obte
nerse como resultado de dicha obra o actividad, In
cluyendo emisiones a la a tmóstera, descargas de 
aguas residuales y tipo de residuos y procedimlentoll 
para su dlsposidón final. 

De resultar insuficiente la lnfonnaclón propc 'o
nada, la Secretaria podrá requerir a 101 lnten& .oJI 
la presentación de información complementaria. .; 

ARTICULO 9"-I..aa manifestaciones de implcto 
ambiental se podrán presentar en las siguientes mo
dalidades: 
I.~neral; 

IL-Intennedla. o 
m.-Especltlca. 

En los - del articulo 5• dfol R~lamento, el 
Interesado en realizar la obra o acuvidad proyec
tada, deberá presentar una manilestación general de 
impacto ambiental. 

La manifestación de impacto ambientaL en a:~ 
modalldacls lntenneclla o espec:Uica, se presentan . 
requerimiento de la Secretaria, cuando 181 carac:te
rlstlcas de la obra o actividad, su ma¡nitud o oollll
derable Impacto en el ambiente, o 181 condiciones del 
sitio en que pretenda desaJTOilane, hapn necesaria 
la r:;:e"tación de diversa y mú prec:iaa Información.. 

ln8uW:tlws que al efecto formule la Secreta• 
rta. predsarin el contenido y 101 lineamientos para 
desaiTOllar y presentar la manlfestadón de Impacto 
ambiental, de acuerdo a la modalidad de que se trate. 

.AR'nCULO 10.-La manifestación de Impacto 
ambiental en su modalidad pneral deberé. CODt.ener' 
como minlmo la si!Nient.e lnformaclón en relaciOD • 
con el proyecto de obra o actividad de que se trate: 

l.-Nombre. denominación o razón IIOC:Ial, naciona-· 
lldad, domldllo y dirección de quleD pretenda llevar· 
1 cabo la obra o actividad objeto de la manlfestadOn; 

IL-Delc:ripclón da la obra o actividad proyect.:da. 
desde la etapa de ~elección del sitio para la ej.o.Kt.:m 
de la obra en el deearrollo de la actividad; la llJper"· 
fide de terreno requerido; eJ prosram& de comtNc
dón, montaJe de \nltalacloiii!S·y operad6D cort'I!Qlr'· 
diente; el tipo de actividad. volúmeneS de producOwn 

1 
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¡Jrevistos, e inversiones necesarias; la clase y canti
dad de recursos naturales que habrán de aprovechar
se, .tan.to en la etapa de construcción como en la ope
raciOn de la obra o el desarrollo de la actividad; el 
programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y el programa para el 
abandono de las obras o el cese de las actividades; 

III.-Aspectos generales del medio natural y so
cioeconómico del area donde pretenda desarrollarse la 
obra o actividad; 

!V.-Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el area correspondiente; 

V ._-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que oca~ionaria la ejecución del proyecto 
o actividad, en sus distintas etapas, y 

. VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
Impactos ambientales identilicados en cada una de 
las etapas. 

ARTICULO 11.-La manifestación de impacto 
ambiental. en su modalidad intermedia, además de 
ampliar la información a que se refieren las fraccio
nes II y lii del articulo anterior. ieberá contener la 
descripción del posible escenario ambiental modifica
do por la obra o actividad de que se trate, asi como 
las adecuaciones que procedan a las medidas de pre
vención y mitigación propuestas en la manifestación 
general. 

ARTICULO 12.-La manifestación de impacto 
ambiental. en su modalidad especifica. debera conte
ner como mínimo la siguiente información en rela
ción con el proyecto de obra o actividad de que se 
trate: 

l.-Descripción detallada y justificación de la obra 
o actividad proyectada, desde la etapa de selección 
del sitio. hasta la terminación de las obras o el cese 
de la actividad. ampliando la información a que se 
refiere la fracción Il del articulo 10 del Reglamento; 

II.-Descripción del escenario ambiental, con ante-
rioridad a la ejecución del proyecto; · 

rn.-Analisis y determinación de la calidad, ac
tual y proyectada, de los factores ambientales en el 
entorno del sitio en que se pretende desarrollar la 
obra o actividad proyectada, en sus distintas etapas; 

IV .-Identificación y evaluación de los Impactos 
ambientales que ocasionarla la ejecución del proyec
to, en sus distintas etapas; 

V.-Detenninaclón del posible escenario ambiental 
resultante de la ejecución del proyecto, incluyendo 
las variaciones en la calidad de los factores ambien
tales, y 

VI.-Descripción de las medidas de prevención y 
mitigación para reducir los impactos ambientales ad
versos Identificados en cada una de las etapas de la 
obra o actividad, y el programa de recuperación y 
restauración del lirea impactada, al concluir la vida 
útil de la obra o al té• mino de la actividad corres
pondiente. 

. ARTICULO 13.-La Secretaria podri requerir al 
mteresado info<maciór. adicional que complemente 
la comprendida ~n la manifestación de impacto am
bie"tal, cuando ésta no •e presente con el detalle que 
ha.,~ posible su evaluacit1n. 

Cuando asi lo considere necesario, la Secl"!taria 
pod~a solicita: adem<is. los elemento~ técnioos que 
s1rv1eron de- base para determm:~.r tanto ios impactos 
ambientales que ¡¡~neraria ia obra o a~tivid~.d de que 
se. trate. romü las !Pedidas de rr~\'ención y m!tiga
c•on previstas. 

La Secretaria e,·aluoro\ la manill"Staci<'•n -1•! Impac
to ambiental cuando .;,,a St' ajuste a lo pre,·ISto en el 
Reglam~nto y su formulación se su¡~t~ a lo que esta
blezca el instructivo ~orresponaiente. 

ARTICULO 14.-La Sec.r~taria e\'aluara la mani
festación de impacto amoiental .. n su modalidad ge
neral, y en su CRSO la información complementaria 
requerida, y dentro de los 3CJ diaa hábiles siguientes 
a su presentación, o los siguientes 45 días hábiles, 
cuando requiera el dictamE'n técnico a que se refiere 
el articulo 19 del Reglamento: 

l.-Dictara la resolución de evaluaclórl. correspon-
diente, o . \ 

II.-Requerlrá la presentación de nueva manifes
tación de impacto ambiental en su modalidad inter
media o especifica. 

' ARTICULO 15.-La Secretaria evaluará la marú
festación de impacto ambiental en su modalidad In
termedia o especifica y en su ~aso la Würmación 
complementaria requerida. y dentro de !úS 50 diaa 
h<ibiles siguientes, tratandfJS~ de la moda:idad inter
media, o dentro de los ~•¡¡uienles ::'0 dia~ hábiles, 
cuando se tnte de la manifestación d~ irr.pac•o a;r.
biental en su modalidad especifica: 

I.-Dicuu-a la resolución de ~"aluadón co!Telpon
dlente, o 

IL-Requcrira la presentación de una manifesta
ción de Impacto ambiental en su mocal:dad .,..pecl
flca, cuando hubiere sido presentada una manifesta
ción en su modalidad lntennt!di&.. 

Los plazos para emitir la !'P.solución a que se refle- · 
re este articulo, podrán ampUane hasta en 3U días 
hé.biles, cuando la Secretaria requiera el dictamen 
técnico a que se refiere el articulo 19 del Reg.amento. 

ARTICULO ll'i.-En la evaluacion de toüa l'T'Bni
festación Je impacto ambiental, ~e consideraran en
tre otros, los siguientes elementos: 

I.-El ordenamiento ecológico; • II.-Las declaratorias de áreas naturales prote-
gidas; . 

W.-Los criterios ecológi~ para la p•ote<'CIÓn de -
la flora y la fauna silvestres y acuatlcas; para el 
aprovechamiento racional de los elementos rnturales; 
y para la protección al ambiente; . 

IV .-La regulación ecoló¡¡ica de los asentamientos 
hwnanos, y 

V.-Los reglamentos y normas técnicas ecdógicu 
vigentes en las distintas materias que regula_ la Ley, 
y demás ordenamientos legales en la m a tena. 

1~ 
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ARTICULO 17.-En la evaluación de manifesta
ciones de impacto ambiental de obras o actividades 
que pretendan desarrollarse en áreas naturales pro
te¡¡idas de interé3 de la Federación. se considerará 
~dcmas de lo dispuesto en el artículo anterior, Jo 
siguiente: 

I.-Lo que e•tahlezcan las disposiciones que re~\1-
len al Sistema Nacional de Areas Naturales Prote
gidas; 

II.-Las normas generales de manejo para áreas 
nnturales protegidas; 

III.-Lo establecido ~>n el pro!!rama de manejo del 
área natural protegida correspondiente, y 

IV.-La~ normas técnicas ecológicas especificas, 
del área considerada. 

ARTICULO 18.-En el caso de que las obras o 
actividades a que se refiere el articulo 5" del Regla
mento pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación en los térmi
nos del articulo 46 de la Ley. el instructivo que al 
efecto expid~ la Secretaria determinará los estudios 
ecológicos sobre el hábitat. la flora y la fauna silves
tres y acuáticas y otros elementos del ecosistema, 
que deberán considernrse para la formulación de la 
manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 19.-.Para IR evaluación de la mani
festación de impacto ambiental de obras o activida
des que por sus características hagan necesaria la 
intervención de otras dependencias o entidades de 
la Administración Publica Federal, la Secretaria po
dra solicitar a estas la formulación de un dictamen 
técnico al rc~pecto. 

ART!Ct:LO 20.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental de la obra o actividad de 
que se trate. presentada en la modalidad que corres
ponda. la Secretaria formulará y comunicará a los 
interesados la resolución correspondiente, en la que 
podrá: 

l.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
en los términos y condiciones sellalados en la mani
festación correspondiente; 

!l.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
proyectada, de manera condicionada a la modifica
ción o relocallzacl6n del proyecto, o 

m.-Negar dicha autorización. 

En los casos de las fracciones I y D de este ar
ticulo, la Secretaria precisará la vt¡encla de las auto
rizaciones COrre!pondlentes. La ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate. deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la resolución respectiva. 
En uso de sus facultades de Inspección y vigilancia 
la Secretaria podrá verificar, en cualquier momento, 
que la obra o actividad de que se trate. se esté reali
zando o se haya realizado de conformidad con lo 
que disponga la ~utorización respectiva. y de mane
ra que se satisfagan los requisitos establCl'luus en los 
ordenamientos y normas técnicas ecológicas apli
cables. 

ARTICULO 21.-Todo lnteresadu que desista 
ejecutar un~ ohra o n•alizar una actividad somc,r .. _ 
a autorización en materia de impacto ambiental. de
berá comUJlicarlo a<i en forma escrita a la Secre
taria: 

r.-Durante el :>roc~imicnto de.evaluac!ón dellm
pact~ ambiental. ·rr"'"'" al otorgamiento de la auto
rización ~orrespondiE ;~re, o 

II.-Al momento de su>pender la realización de la 
obra 1) activic!ad.,!!i ya se huhio?re oto~ado la auto
rizaCión de impact" ambiental respectiva. En este 
caso. dPheran adopt~:·se l.iS meclidd5 que determine 
la Secretaria. a efcr.:o df' r¡ue no se produzcan Rltcra
ciones noch·as al equi!i!Jril) eL'Oiógko o al ambiente. 

ARTICULO 22.-Si con anterioridad a que se dicte 
la resolución a que se refiere el aniculo 20 de! Re
glamento. se presentarer. cambios o modifiNciones ' 
en el proyecto descrito en la manlfestación de im
pacto ambiental. el interesado lo comunicará asi a la 
Secretaria. para que esta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de Im
pacto ambi~ntal. y en su cR;o la modalidad en que 
deba presentarse. La &ocretaria comunicará dicha 
resolución a los intere•ados a partir de haber reci
bido el aviso de cambio o modificación de que se 
trate, dentro de un plazo de: 

L-Quince dlas hábiles en el caso de una :nanif' 
tación de impacto ambiental en su modaiidad , 
nerai; 

n.-Treinta dias hábilE'•. ruando la L:'tima mani· 
testación de imparto ambiental p1 e<;t·ntndR cnrres
ponda a la modalidad intermedia. o si fue ;·equcrido 
el dictamen tP<-nico de otra d~perdcnda o entidad 
a que se refiere el artlr•Jlo 19 del Reglr.ment;,, y 

m.-Cuarenta y cinco dia• hébiiP.S ~uando la ül
tima manifl'!!tación de impRcto ambiental rurre.;pon
da a la modalidad especifica. 

ARTICULO 23.-En lo~ casos en que una vez otor. 
gnda la autorización rll' Impacto amhienta! a que se 
refiere el articulo :!0 del Reglamento. por caso for
tuito o fuerza mayor ll~<:ren _a present~rse ca~ 
supel"\·enientes dl' imcacto ambll?ntal no T?revlstns en 
la~ manifestaciones formuladas por los mteresados, 
la Secretaria podrá P.n Mltllouier tiempo evaluar nue
'"amente la manifestación de impaC'.o 2mb1ental _de 
que sf.' tratf.'. En taiH casos la SecJ:etana re;<:!uer1ri 
al interesado la presentación de !.1 mformac1on adl-.• 1 . 

cional que fuere neo:esarla para evaluar el lmpae~ --, 
ambiental de la obra o actividad respectiva. · . _. ~; i.' ' 

La Secretaria podr¡\ revalidar la autorización 'lto.-. · -
¡¡:ada. y modificarla. suspenderla o revocarla, st ..stu
viere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjereo 
afectaciones nor.ivas lmpro!Vl•tBS P.n el .vnb•ente. 

En tanto la Secretaria dicte la n!!'01uc1ón a que se 
refiere el párrafo anrerior, pre\·la audiencia Q'" 
oto"ue a los lntE'resadO!'. podn\ ordenar 1~ s~s!" ., . 
slón temporal. parcial o total. de la ob~ o ~"t•v•d<h 
corresPOndiente. en Jos casos de pel111ro ·~'!"nente <le 
desequilibrio ecoló¡rlco. o de contar:nlnaclon ron re
percusiones pelhrrosas para los ecos1stemas, sus com
ponentes o la salud pública. 
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ARTICULO 24.-Sin perjuicio de Jo establecido en 
la Ley Reglamentaria del articulo Z1 Constitucional 
en mAteria nuclear. y en cumplimiento de lo que se 
pre,·iene en el articulo 154 de la Ley, la Secretaria 
realizara la evaluación de la manifestación del im· 
pacto ambiental de las obras o acti\·idades reJado· 
nadas con la energia nuclear. que puedan causar des
eouilibrios e<>ológicos. o rebasar los límites y condi· 
clones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente. elCcepto en los casos de usos 
no rnergi>ticns cuando se trate de utilización de ma· 
!erial radiactivo con propósitos industriales, médicos, 
agrícolas o de investigación. 

ARTICULO 25.-Qulenes para la realización de las 
obras o actividades a que se refiere el articulo 5• 
del Reglamento. lleven a cabo por cuenta de terceros 
los proyectos o estudios previo~ necesarios. deberán 
prever en dichos proyectos o estudios, lo conducente, 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento y en los demás ordenamientos Y 
nonnas técnicas ecológicas para la protección al Bm· 
biente. 

CAPrnJLO m 
Del impacto ambi~mtal 

de los aprovechamientos tcm~~~talea 

ARTICULO 26.-La Secretaria emltln!. dictáme
nes generales de impacto ambiental en materia fo
reo;tnl en los ténnlnos del articulo 30 de la Ley, Y 
los dará a conocer a la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, la que proveen!. a su apllca
ción mediante los medios legales de que disponga 
para asegurar la observancia de lu polltlcas y me
didas que en los mismos se precisen, y loa consideran!. 
en el otorgamiento de permi!OII y autorizaciones de 
aprovechamiento forestal, cambio de 1180 de terrenos 
forestales, elCtracción de materiales de dldlos terre
nos y en general. aquellas acciones que alteren la 
cubierta de los suelos forestales. 

En los permisos y autorizaciones a que • refiere 
el párrafo anterior, deberán sei\alarse expresamente 
las medidas derivada del dictamen pneral de im

' pacto ambiental en materia foreltal que 1'1!SUlten 
aplicables. 

ARTICULO Z7.-Los dictámenes generales de Im
pacto ambiental sobre aprovechamiento fo~?.~tal, 
cambio de usos de terrenos forestales o extracción 
de materiales de dichos terrenos, !e emltlrtn por re
giones, ecosistemas territoriales definidos, o por es
pecies vegetales detennlnadu. 

ARTICULO 28.-Los dictámenes generales de- lm· 
pacto ambiental en materia forestal deben!.n funda· 
mentarse en los criterios y estucllol tknk:oll Y cien
tíficos que para el efecto formule la Secretaria Y en 
Jos criterios que, en su caso, hubiese aportado o 
en los ertudlos que hubiese realizado la Secretaria 
de Agricultura y Recunal Hldn!.uliCOI, con arres1o a 
la legislación forestal y los demú ordenamientos 
que de ella se deriven, sobre la reglón, ecosistema o 

es;>ecie vegetal que se determine. Los dlctAmenes ge. 
nerales de lrr.oacto ambiental en materia fonmal 
precisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación. restauración y control que procedan 
para la región. ecos:StemR o especie de que se trate, 
así como la vigencia dP. las mismas. 

ARTICULO 29.-La Secretaria emitirá restriccio
nes de protección ecológica para el aprovechamiento 
de los recursos forestales. Dichas restricdona • 
harán del conocimiento df' la Sf'cretaria de A¡rlcul
tura y Recursos Hidráulicos. 13 que proveen!. a su 
aplicación mediante los medios legales a su alcance, 
necesarios para ll&etJUl'3.r la observancia de las limi
taciones que sobre aprovechamientos fo~les en 
las propias restricciones de ?rotecci¿n ecológica 
precisen. 

ARTICULO 30.-Las restricciones de protea:lóu 
ecológica a que se refiere el articulo anterior se en¡¡. 
tirin por la Secretaria tomando en C0111iderad6n -~-~ 
los estudios que elabore y los que se Incorporen a W. 
dictámenes gener-dles de impacto ambiental que e. 
su caso formule. . ,, . · • 

Dichu restricciones se dar?.n a conocer a la ~ .... ; 
cretaria de Agricultura y Recu~ Hldn!.uUCIII, ;_ ~: • 
atención a los a visos " · cc!On preliminar que debut· ·. ' 
presentar ante la Secc ria los lntere<~~~dos en obteo. 
ner pennisos o autonzac1ón para aprovechamlentol 
forestales. 

ARTICULO 31.-Reclbldos los avisos de Rcdón . . , 
preliminar que le presenten los interesados en obte- .... 
ner permisos forestales de aprovechamientos persis
tentes. para productos no maderables, o para apro
vechamientos especiales o únicos, y satisfechos los ·
requerimientos adicionales de información que en 111 
c:a.so la Secretaria hubiere formulado, dicha 5eo'9o 
taria procederá a la evaluación correspondiente. • . 

En un plazo no mayor de 30 dias a partir de la 
presentación del aviso preUmlnar de que se trate. o · 
a partir de que le sea presentada la lnf:>nnaclóll · 
complementarla requerida, la Secretaria dará a cono-
cer al Interesado las rest:rlcdonel de protección eco.. 
lógica aplicables al aprovechamiento forestal de que .. 
se trate. de acuerdo a los estudios que formule y m. -~ 
que se incorporen a los dictámenes. generales de im- _:,-: 
pacto ambiental que ~n su callO enuta. .- . -. 

Las restricciones de protección ecoiOglca ~mwd"' : ·: 
cadas por la Secretar!a conforme al pArra!o que &nte- · · 
cede, serin lncorporadu por los Interesados en e1· :"! 
Programa de Manejo Integral Forestal o en los e.tll· · ·
dios técnicos justificados que presenten ante las au~ ·· · 
ridades correspondientes para la obtención de " ·_ 
permisos forestales de aprovechamiento de- que 11t -. 
trate. SI transcurrido el plazo a que' • refiere el pt. · · 
rrafo anterior, la Secretaria no hubiere comunicado .- • 
Ju restricciones eco!Oglcas aplicables, se en tenden!..- · ' 
que los aprovechamientos forestales descritO!' en el .1;~ 
aviso de acción preliminar podrán Uevane a ca bao'· ·
previo penniBo de la autoridad forestal competente,·· •. 
siempre y cuando los interesados apliquen las medl& -~. 
d88 de prevención y mitigación de los impactOA am-I. ~ 
bien tales que se hubieren Incluido en el • vi.GO de 
acción preliminar respectivo, conforme a lo que esta• 
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blece la fracción VI del articulo 32 del Reglamento. 
En l~s restricciones de protección ecológica se ~a. 

bleceran las limitaciones con arreglo a las cuales 
puedan llevarse a cabo los aprovechamientos foresta
les de manera que se haga un uso racional de esos 
recur-.os, se eviten alteraciones graves al equilibrio 
ecolo,;nco Y no se causen dañes al ambiente. 

Los permisos y en ¡;eneral las autorizaciones de 
aprov:chamiento forestal deberán expresar las nor
mas tecntcas y las restricciones de protección ecoló
g¡ca que r1¡an los aprovechamiento, y la protección 
ecológica. 

ARTict:LO 32.-Los avisos de acción preliminar 
d~_beran contener como minimo la siguiente informa
Cion: 

l.-Datos generales de identificación del intere
sado; 

!l.-Descripción del aprovechamiento proyectado; 
III.-Estudio dasonómico y socioeconómico del 

área donde pretenda realizarse el aprovechamiento 
de que se trate; 

IV.-Identiricación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionarla el aprovechamiento fo
restal ·correspondiente, en sus distintas etapas; 

V .-Descripción del posible escenario ambiental 
modificado; 
. VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
Impactos ambientales identificados en cada una de la, 
etapas, y 

VTI.-EI Programa de recuperación y restablecl· 
miento de las condiciones que propicien la evolución 
y continuidad de los procesos naturales. 

ARTICULO 33.-Cuando los avisos de acción preU. 
mmar correspondan a permisos de aprovechamiento 
forestal de bosques y selvas tropicales y especies de 
difícil regeneración, los interesados deberin presen
tar a la Secretaria una manitestaciOn de Impacto 
ambiental en su modalidad general respecto de dicho 
aprovechamiento, en Jos térmlnol prevlltos en el ar
ticulo 10 del Reglamento, adidonAndole la Informa. 
ción que para aprovechamientos forestales se precisa 
en el articulo 32 del propio Ordenamiento. 

La Secretaría podri requerir a los Interesados la 
presentación de información complementaria. cuando 
la proporcionada no fuere suficiente para llevar a 
cabo la evaluación correspondiente. 

ARTICULO 34.-Reclblda la manifestación de 1m. 
pacto ambiental a que se refiere el artfculo anterior 
y, en su caso, la Información complementaria que hu. 
blese requerido. la Secretaria procedert a su evalua· 
ción y dentro de los treinta dlas hibUes siguientes: 

1.-Dictari la resolución de evaluación wnespon
diente, o 

11.-Requerlré. la presentación de nueva manifesta. 
ción de impacto ambiental en su modalidad interme
dia o especifica. 

Para la presentación y evaluación de. la manlfes. 
tación de Impacto ambiental a que se refiere este 

artículo, ;;erán apUcables en lo conducente las dtsp.. 
clones contenidas en el capitulo 11 del ~nta. 

ARTICULO 35.-No podrlin autorizarse aprove
chamientos forestales de bosques y selvas tropicales, 
ni de especies forestales de dificil regeneración, sin la 
previa autorización de la Secretaria en materia de 
impac~o ambiental. otor¡¡ada en los términos de Ju 
dispo~iciones precedentes. . 

'-;-a Secretaria, considerando la opinión de la Secre-. 
ta~a ~~ Agncultura y Recursos Hidráulicos, deter. 
mmara los bosques y selvas tropicales y las especies 
f?restales de dificil regeneración que habrán de con
Siderarse para efectos de Jo establecido en este capl
tu~ . . 

CAPm.JLO IV 

Del impacto ambielltal 611 dreaa naturalel 
FOtey;daa ds itlteré.a ds 14 1'etlerac;ófl 

ARTICULO 36.-Deberán contar con autorización 
previa de la Secretaria en materia de Impacto ._ 
biental las personas, flslcas o morales, que con flnel 
de naturaleza económica pretendan reelizar activida
des de exploración, explotación o aprovedtamlentD. 
de recursos naturales, o de repoblamlento, trasloca· · ·· 
ción. recuperación, trasplante o siembra de especlft 
de flora o fauna, silvestres o acué.Ucas, en é.n> ... 
naturales protegidas de Interés de la Federación co 
prendidas en las fracciones I a VTI del articulo 46 · ' 
la Ley, cuando conforme a las declaratorias ~
tlvas col't'e!p()nda a la Secretaria coordinar o llevar 
a cabo la conservación, administración, desarrollo y 
vigilancia de las áreas de que se trate. 

ARTICULO 37.-Lolllnteresados en obtener la au
torización a que se refiere el articulo anterior, en 
forma previa a la realizad6n de la actl vidad de que 
se trate, presentarán a la Secretaria una manlfesta
dón de Impacto ambiental. Dicha manifestación 
formulart de acuerdo s los lnstnlctlv~ que al electo 
expida la Seeretarla, conforme a lo previsto en el 
articulo 18 del Reglamento. · 

ARTICULO 38.-La Secretaria evaluará la manl· 
testación de impacto ambiental, y dentro de 1or 
sesenta dlu hlibUes siguientes a su ¡;¡resentad6n. 
emitira la resolución correspondiente conforme a Jo 
dispu'!sto por el articulo 20 del Reglam('lttO Y para 
los efectos que en la misma disposición se prevén. 

CAPl'l'ULOV -.... -1 . 

De la OOIUIIItcl G loe «tplfdAS'IItel 

ARTICl'LO 39.-Presentada una .:.anlfestación de 
Impacto ambiental de coinpetencla federal y sadsfe
chos los requerimientos de Información que en 
caso se hubiesen formulado, se publicará en la "G• ,¡ 
ta Ecológica" un avilo JtiipectO de la presentación di 
la manifestación de que se trate. Loll derechos que. 
procedan por dkha publicación serán cubiertos pre. 
vlamente por quienes hayan 1011dtado la P.Vaiuad~ 
de Impacto ambiental correspondiente. · 

. \ 
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Una vez integrada la documentación a que se refie
re el pán-afo ~nterior y hecha la publicación mencio
nada. cualquier persona podrá consultar el expediente 
correo;pondiente. Para efectos de lo dispue~to en este 
articulo. se entenderá por expediente la documenta. 
ción consistente en la manifestación de impacto am· 
biental de que se trate. la información adicional que 
en su caso •e hubiere presentado y la resolución de 
la Secretaria en la que comunique la evaluación res
pectiva. 

La manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de información se presentarán 
ante la Secretaria en original y tres copia~. La copia 
,Para consuit¡¡ del público contendrá únicamente la in
formación que podrá ser consultada en los términos 
del ~rticulo 33 de la Ley, manteniendo en reserva la 
información que. de hacerse pública. pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses licitos 
mercantiles. A solicitud del interesado dicha copia 
deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del público". 

La Secretaria podrá requerir al interesado justlfl. 
que la existencia de los derechos de propiedad indus
trial o intereses iicitos mercantiles invocados para 
mantener en reserva información que haya sido inte
grada al expediente. 

ARTictJLO 40.-La consulta de los expedientes 
oodrá realizarse previa identificación del Interesado, 

, horas y dias hábiles. en el local que para dicho 
fecto establezca la unidad administrativa de la Se

cret¡¡ri¡¡ que tenga a su cargo la atribución de evaluar 
la manifestación de impacto ambiental. 

ARTICFLO 41.-Cu~lquier persona que con•ldere 
que en la realización de obras o activldadl!'l que se 
estén llevando a cabo se excedan los limites y condi
ciones establecido~ en los reglamentos y normas 
técnic11s ecolól{icas emitidas para la protección del 
ambierte. podrá solicitar a la Secretaria, en materias 
de su competencia. que considere la procedenc:la de 
reQuerir a quienes lleven a cabo dicha obra O ac:tiY1• 
d11d. la presentaelón de una manlfest1cl6n de Impacto 
ambiental respecto de tales obras o act:lvldades. 

En la solicitud se Incluirán los dams de ldentlflc:a
ción del solicitante, asl como la Información que per
mita localizar el lugar en que se estA ejecutando la 
obra o realizando la actividad i"espectlva, e ldentlftcar 
a quien la lleve cabo. 

ARTict.rLO 42.-Redblda la solldtud 1 que se 
refiere el articulo anterior, y calltlcada fsta como 
procedente por la Secretaria, esta última Identificaré 
al denunciante y, en su caso, haré tal soUc:ltud del 
conocimiento de la persona o personu 1 quienes se 
imputen los hechos denunciados. Y 1aa requerlri para 
que en un plazo no mayar de qulnee dlll hAbUes a 
partir de la notlfleación con-espondlente manlftes-
• "11 lo aue a su derecho canvenp en relación 1 la 
Jlicltud formulada. a.t como sl son ciertos los hechos 

aue en la misma se describan. La Secretaria podré 
llevar a cabo Iu verificaciones que procedan. Y re
auerlr. a quienes realicen lu obru o actividades 
dernmciadu para que presenten un Informe al res
pecta. Copla de los requerlmlentaa 111! remlt!Ji al 

denunciante. quien a partir tle ese momento podnl 
consultar el expediente. 

La Secre-taria 11nalizará la contestación y en su 
caso, el informe que se prev@ en el párrafo ~terior 
y_en ~ piazo no mayor de tre-inta días habiles, comu
mcarn a la persona requerida si procede o no la 
p~ntaci~n de una man~festación de impar.tQ am
biental. as• como la modalidad y el plazo en r¡ue deba 
presentarse. En tanto la Secretaria comunique aicha 
resolución, previa a~iencia de 10!! ir 'eresado~ podrá 
ordenar como medida de seguridad. la suspe-nsión de 
la ejecución de la obra o actividad dcnunci.r.da. cuan
do exista riesgo inminente de dP.sequilibrio ecológica, 
casos de contaminación con repercusiones pe-ligrosas 
para los ecosistemu. sus -:omponentes. o la salud 
pública o afectaciones graves al ambiente. indepen
dientemente de las sanciones administrativas que en 
sti caso procedan, en los terminas del Reglamento. 

CAPITULO Vl 

Del reg~tro de lo8 ,re.,tadtlrt?3 de ~ 
COII8istentes en la reali:tJCIÓft de eatudioa 

de impdeto ambie11tal 

ARTict.rLO 43.-La Secretaria establecerá un re
!P'Itro nacional al que deberán inscribirse los presta
dores ele servicios que realicen estudios de impacto 
ambiental. 

Los interesados en inscribirse en el registro a que 
se reflen! el párrnfo anterior p~ntarán ante la 
Secn!taria una solicitud con la información Y docu· 
mentos siguientes: 

r.-Nombre, nacionalidad y domicilio del" solici· 
tan te; 

IJ.-Los documentos que acrediten la experiencia 
y capacidad técnica del Interesado para la realización 
de estudios de Impacto ambiental. y 

m.-Loa demU documentos e 1ntonnac:l6n que en 
aJ euo n!CIWIN la Seemarta. 

La Secretaria podnl practicar las lnve!!tl~clonea 
n~u para verificar la capacidad y aptitud de 
los prestadores de servlclol para realizar las mani
festaciones de Impacto ambiental que establecen la 
Ley y el Rqlamento. 

ARTICULO 44.-Rec:iblda la soUcltud a que se 
refiere el ardc:ulo anterior. la Sec:retariL en un plazo 
que no excederl de quince dlu hlblles contadol 1 . 1< 
partir de la fecha en que se presente la soUc:itud. re. .- .: · 
solwrt sobre la lnacrtpelón en el ~ del presta· -
dor de aa o1dol de que se trate. · · · · 

ARTICULO 45.-La Secretaria podrá cancelar el 
rel{istro de los prestadores de servicios que ~allcen 
estudios de Impacto ambiental por cualesq¡uera de 
las siguientes caUIIS: 

r -Par haber proporcionado Información falsa o 
notoriamente Incorrecta para su lnscripc:lón en el 
re¡rtstro nacional de prestadores de lft"'icios en ma- ?' 
terla. de Impacta ambiental: f' 11 

.< 
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U.-Por incluir Wonnaclón falsa o incorrecta en 
los estudios o manifestaciones de impacto ambiental 
que realicen; 

ill.-Por presentar de tal manera la información 
de las manifestaciones o estudios de impacto ambien
tal que realicen, que se induzca a la autoridad com
petente a error o a incorrecta apreciación en la 
evaluación correspondiente, y 

IV.-Por haber perdido la capacidad técnica que 
dio origen a su inscripción. 

ARTICULO 46.-Se requeriré que el prestador de 
servicios esté inscrito en el registro nacional corres
pondiente para que la Secretaria reconozca validez 
y evalúe los estudios y manifestaciones de impacto 
ambiental que formulen. 

CAPITULO Vll 

Medida3 de control y de seguridad y sanciorleJ 

ARTICULO 47.-Las infracciones de caracter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y el Reglamen
to, serán sancionadas por la Secretaria en asuntos 
de competencia federal confonne a lo que establece 
el Reglamento, con una o más de las siguientes san
ciones: 

r.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dias de salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de Imponer la sanción; 

U.-Ciausura temporal o definitiva, parcial o total; 
UI.-Suspensión o revocación de la autorW!ción 

en materia . de impacto ambiental, otorgada para la 
realización de una obra o actividad de las previstas 
en los articules 5' y 36 del Reglamento, y 

IV.--Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Si una vez impuestu 1&11 sanclon81 a que se relle
ren los parrales anteriores, y vencido el plazo, en IU 
caso, concedido para subsanar la o las infracciones 
cometidas, resultare que dicha lnfraedón o infraccio
nes aún subsistieran. podrán Imponerse multas por 
cada dia que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de laa multas que en estos casos se 
impongan, excedan de veinte mil dlas de salarlo mi· 
nimo general vil!'llte en el Ol!trlto Federal en el 
momPnto de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
ser hasta por dos veces el monto oriaiDalmente im
puesto n exceder del doble del IDiXImo pennltldo. 

En t. ... -:asos en que el infractor aolucionare la cau
sa que dio origen al desequilibrio ecoló&k:o o deterioro 
al ambiente. la Secretaria podrá modificar o revocar 
la sanción Impuesta. 

ARTICULO 48.-La Secretarla podrá realizar los 
actos de Inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento, as1 como 
de las restricciones de protección ecológica o las 
medidas derivadas de dlctirnene<J generales de impac
to ambiental que hubiere emitido, y que se encon-

traren Vigentes en las ireas o zonas en dond 
lleven a cabo aprovechamientos forestales. Para ...., 
efectos establecidos ton este articulo, la Secretaria 
estará a lo que disp<mgan los ordenamientos conteni
dos en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 49. -Cuando por cualquit'r causa no 
se lleve a cabo una obra o actiVidad en los ténninoa 
de la autorización otorgada en materia de Impacto 
ambiental. la Secretaria ordendrá o solicitará en 811 
caso y para los electos del articulo 172 de la Ley, la 
suspensión de la ejecucil)n de la obra o de la rea!tza. 
ción de la actiVidad de que se trate, y proceden!. a 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimien
to a fin de. en su caso, imponP.r las sanciones ad.-n.inis
trativas que correspondan, sin perjuicio de otras 
acciones legales que procedan. 

ARTICULO 50.-EI Incumplimiento de lu restric·· 
ciones de protección ecológica emitidas por la Secre
taria. y que se hubieren incorporado a los permisos 
de aprovechamiento forestal correspondientes, ae 
sancionará en los términos de la Ley Forestal y su 
Reglamento, con la suspensión o revocación del per. 
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad 
forestal competente a solicitud de la Secretaria. 

ARTICULO 51.-Las infracciones en asuntos da 
competencia de las entidades federativas Y de loil 
municipios, serán sancionadas a~inistrativam~i 
por las autoridades esta tRies. mumc1pales o del '..,' 
trlto Federal dentro de sus respectivas circunscrip•: 
nes terrltorlales, co11fonne a lo dispuesto por loa 
ordenamientos locales aplicables. 

ABTIClrt.OS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reglamento 
entrará en vigor al dla siguiente al de su publicación 
en el Dim'io 0/iciDl de la Federación. 

ARTICt.JLO SEGUNDO.-Los ~rocedlmlentos '1 
rectll'90S admlnlltratlvot que estuVIeren en cuno al 
entrar en v1110r el. Reglamento, se contlnuar6n con
forma a lu dllposlciones que les dieron origen. . 

ARTICULO TERCERO.-Hasta en tanto la Secre
taria expida ios instructivos a que se refiere el pre
sente Reglamento, los interesados en llevar a cabo 
procedimientos conforme al mismo, pre!!en tadn por 
escrito además de la informacl6n que en este ordena
miento se se6ale la que en 811 oportunidad les requiera 
la Secretaria. .. 

ARTICt.JLO CUARTO.-Cuando se estén Uevando· 
a cabo aproyechamlentos forestales de bosques y 
selvas tropicaln y especies forestáles de dlftdl re
generad6n, en kM que a jUlcio de la Secretarla exista 
un nesgo Inminente de daJ\oll a Jos ecosistemas ~ 
forme a lo prevlato por la fracdón vn del artlC' 
29 de la Ley, dicha Secretaria requerirá a los til:l. 
re<J de loa permisos o autorizaciones de aprovechll
mlento de que se trate, para que en un plazo no 
mayor de quince dlaa hé.bües a partir de la fecha en 
que surta efectos la notlflcaclón correspondiente, le 
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presenten una manifl!!ltación de impacto ambiental 
en su mod~lid~d general respecto del aprovechamien
to correspondiente. 

Pres<>ntada la manifestación de impacto a:nbiental 
y, en su caso. satisfechos los requerimientos de in!or. 
mación que lluhiE're formularlo. 1~ Secretaria proce
den\ a la e\aluación corrl:'<pondienre. En la resolu
ción que formule, identificara y evaluara los 1mpac· 
tos ambhmtalcs adversos que ~n forma inminente se 
vayan a ocas10nar y señalara las medidas preventivas 
y correctivas que deban llevarse a cabo para evitar 
tales impactos. pudiendo solicitar ante las autoridades 
forestales competentes la re\·ocación, modificación o 
suspensión del permiso de aprovechamiento de que se 
trate. 

ARTICULO QUINTO.-En los casos de obras o 
actividadE's quc •e esrcn rralizand·J al momento de 
iniciarse la vir:encia del presente orrtenamiento, siem
pre que 'e trate de las comprendidas en el articulo 5• 
rlel Reglamento y que produzcan desequilibrios ecoló
gicos o rebasen los limites y condiciones señalados en 
los reglamentos y normas técnicas ecológicas emitl· 
dos para prot¡>ger al ambiente, la Secretaria podrá 
requerir a quienes pertenezcan o las lleven a cabo, 
para que presenten una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general, dentro de un pla
zo no mayor de treinta días habites a partir de la 
notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambien
tal y, en su caso. sAtisfechos los requerimientos de 
información que hubiere efectuado, la Secretaria pro
cederá a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule, identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas preventi\'as y correctivas que deban llevar
se a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su CiliO, los ayun
tamientos las ordenanzas. reglamento• y bandos de 
policía y buen gobierno, para regular el impacto 
ambiental respecto de obras o actividades que conror. 
me a la Ley son de competencia de Estados y Munt. 
cipios, corresponderi a la Federación aplicar el Re
glamen to en el imblto local. coordtn4ndose para 
ello con las autoridades estatales y, con su participa
ción, con los munic:lplos que corresponda, se¡ún el 
caso. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta Y 
ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secre
tario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Fer
nando Hiriart Baldemlma.-Rúbrica.-El Secretario 
de Agricultura y Recursos Hldriullcoa, Eduardo Pes· 
queiro Oleo.-Rúbrlca.-El.secretarlo de C~m~l· 
caciones y Transportes, Dofttel Dlaa Dlalr.-Rubr1ca. 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologla. Ma· 
ftuel Camacho Solla.-Rúbrlca.-El Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodrigue: B~era.-Rú· 
brica.-El Secretario de Turismo, Antonso Enriquez 
Savignac.-Rúbrica.-El Secretario de Pesca. Pedro 
Ojeda Paullado.-Rúbrica. 

Didn~ O(idnl de la Federa<ión del 2S de navitmb"" 1M l 

REGI.~~~I'!IO de la I..ey Gener.l det EquUibrlo 
Ecologtoo y la ProteCC"ión al Ambiente en Materia 
de Prevención 1 Cuntrol de la Coatamln•clóa de 
la Atmósfera. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: Es ti~ dos Unjsios Mexicanos.-Presidencia de la 
Republica. 

MIGl'EL DE LA MADRID H .. Presidente Conatl- ' 
h.Lcional de los Estados L'nidos Mexicanos. <n ejer
CICIO de la facultad que me confiere el anlculo SS fra~
ción I de la Constitución· Política de los Estados 
Unidos Mexkanos y con fundamento ~n lo.~ artículos 
1·•, 4• fracción I, 5• fracciones III. IV, VII y XIV, 
8·• frarciones II. ni. VII. XII. XIII y X\', 10, 15 · 
fracciones I, II. III. IV, V, \'li, X y XII. 22. 36. 37, 
110, 111, 113, 114, 115. 116. 171, 172. 173. 174 y 175 
de la Ley General del Equilibrio Ecolóltico y la Pro
tección al Ambiente, he t~nido a bien expedir el 
siguiente: ,,, ·~ 

' REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILffiRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE PREVENCION 
Y CONTROL DE LA CONT AMIN ACION DE LA 
ATMOSFERA. 

CAPm.JLO 1 

lMposiciOIIBS gE'!Icralea 

ARTICULO 1•-El presente Reglamento ri¡¡e en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na· 
ción ejerce su soberanía y jurisdicción. y tiene por 
ohjeto rt>glamen,ar la Ley General <!el Equlllbrlo 
Ecológico 'J la Protección al Ambiente, en lo que • 
refiere a la prevención y control de la contamina-
ción de la atmóatera. 

ARTICULO 2'-Lu atrlbuclones que en elta m&-·;• 
teria tiene el Estado y que son objeto de la Ley ~ 
General del Equlllbrlo EcolOti:lco y la ProtecdóD al_._. 
Ambiente. sel'án ejen:ldaa áe maneN concurrenta. =:~"_ 
por la Federación. las Entidades Federativas y ·Jo. 
Municipios. • · 

ARTICULO 3•--Son asuntos de competencia Fe- • ¡ 
deral, por tener alcance general en la nación o 
de Interés de la Federacl6n. en materia de prevtn
clón y control de la contaminación de la atmósfera, -· 
los que seilala el arUculo 5• de la Ley Y en espeo -
cial los siguientes: 

1.-La ronnulaclón de los criterios ecológicos ge
nerales; 

¡ 
l ,. 
l ¡ 
l 

'• 

n.-Los que por su naturaleza y comple¡idad re- ·-
quieran de la participación de la Federac10n; . :"· 

- ~-'-· m.-Las acciones qUe se realicen ~n la materia. 
en bienes y zonas de jurisdicción federal: 

-:¡C! 
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IV.-Los originados en otros paises, que afecten 

el equilibrio ecotó~:ico dentro del territorio nacional 
o las zonas sobn> las que la nación ejerce derecho 
de soberania y jurisdicción; 

V.-Los oriqinados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soherania y juri;diccirin. que afecten el equilibrio 
ecológico de otros pais~s; 

VI.-Los que afecten PI equilibrio ecológico de dos 
o más Entidades Federativas. y 

VII.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICl.!LO 4•--Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios. en ~1 ámbito de sus circunscrip. 
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
a trlbuciones que se establezca en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el articulo 6• de la Ley Y 
en especial: 

I.-La formulación de los criterios ecológicos par· 
ticulares en cada Entidad Federativa, que guarden 
congruencia con los que en su caso hubiere formu· 
lado la Federación, en las materias a que se refiere 
el presente aniculo; 

n.-La preservación y restauración del equilibrio 
~cológico y la protección at·amblente que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, salvo cuando se re
fieran a asuntos reservados a la Federación por la 
Ley u otrD'I ordenamientos aplicables; 

In.-La prevención y el control de la contamina· 
ción de la atmósfera e:enerada en zonas o por fuen· 
tes emisoras de Jurisdicción estatal o municipal, y 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecol61¡ico y la protección al ambiente en los centros 
cte población, en relación con los efectos derivados de 
los servicios de alcantarillado, limpia. mercados y 
centra les de abasto, panteones, rutro1, trúlslto 
y transporte locales. 

ARTict:LO 5•-La aplicación de estl'1teglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ec:olotfa, 1ln per· 
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio EjecUtivo Federal. de con· 
formidad con las dlspaUclolll!l lepll!l aplicables. y 
a las autoridades del Dlltrito Federal, de los Estados 
y de los Municipios en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de loa Esta
dos y de los Municipios, podrán participar como 
auxiliares de la Federación, en la apllcaclón del pre
sente Reglamento. para la atención de asuntos de 
competencia federal, en los términos de los lnstru· 
mentas de coordinación corre:spondlentes. 

ARTICULO 6•-Para 1o3 efect01 de este Regla· 
mento se estará a las detinlciones que se contienen 
en la Ley General del Equilibrio Ec:ológlco y la Pro
tección al Ambiente. as! como a las siguientes: 

Emisión: La descarga directa o Indirecta a la 
atmósfera de toda sustancia, en cualquiera de IUB 
estados fisicos, o de energía. 

Fuente nueva: Es aquella en la que sa Instale ¡101 
primera vez un proceso o se lrooditiquen loa e.Jda. 
ten tes. 

Fuente fija: Es toda :nstalación establecida ea 
un solo lugar, que tenga como fi:l.alidad desarrollar 
operaciones o proce!;os industriales. ~merciales, de 
serv1c1os o actividades que generen o puedan generar 
em1s1one~ CO!)taminantes a la atmósfera. 

Fuente móvil: Aviones, helicóptei'O!I, ferTOCarrilel,
tranvlas, tractocami~nes. autobuses Integrales, ca
miOnes, automóviles. motocicletas, embarcaciones, .. 
equ1~ Y m.aq!-.n.narias no fijos con motores de com
bustlon y s1m1lares. que con motivo de su operacióD -
generen o puedan generar emisiones contaminanta 
a la atmósfera. . . . · . 

Fuente múltiple: Aquella fuente fija que tiene doi · 
o más. duetos o chlmeneRs por las que "~~ desc:ar¡an 
las emiSiones a la atmósfera, provenientes de un aoJo · 
proceso. 

Inmisión: La presenria de contamlnantl!l en la • 
atmósfera. a nivel de piso. 

Ley: La Ley Genenl del Equilibrio Ec:ológloo y 
la Pl'otección al Ambiente. · , 

Plataforma y puenos de muestreo: lnltalac:lolli. · 
para real~r el muestreo de gases o partk:Wu a : 
duetos o chimeneas. . .. . . ·: 

Re~lamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protecc1ón al Ambienta 111 
materia de prevención.y control de la contarnirlad&t 
de la atmósfera. · · 
· Secn!taria: Secretaria de Desarrollo Urbano y~ 

logia. 
Verificación: Medición de las emisiones de ~ 

o partlculas sólidas o liquidas a la atmósfera. prvYe
nlentes de vehlculos automotores. 

Zona critica: Aquella en la que por sua condiciones 
tooográficas y meteorológicas se dificulte la dilper· 
sión o se registren altas concentraciones de conta
minantes a '" atmósfera. 

ARTICULO 7•--Compete a la Set:retaria: 

t.-Formular los criterios I!('(>IÓI!lcos rne•'Bies que 
deberin observarse en la prevención y rontrol de la · 
contaminación de la atmósfera, sin perjuicio de loa 
de carácter particular que !e formulen en cada En
tidad Federativa, por las autoridades Ioc:alea com~ . 
tentes; ... ; 

D.-Expedir las normas t.éc:nicu ecolócicas. mi : 
las materias objeto del Reglamento. con las depen- : 
denclas que correspondan. en los términos de la Ley · 
del propio Re¡lamento; .,., . 

m.-Expedlr las 1101'111811 técnlcal eco161f,cas que 
deberin Incorporarse a las normas oficiales mnica• •. 
nas que en su caso se establezc:an para produc:tol 
utilizados co1110 combustibles o ener¡ét!COI; 

IV.-Expedlr las normas técnlc:u ecológlcu para 
la certificación por la autoridad com-petente. de loa 
niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas; 

V.-Determinar en coordinación con ·tu Secreta· 
rlas de EneNia, Minas e Industria Parai!Stataf y de 
Comercio y Fomento Industrial la apllca~:On de mt
todos, procedimientos, panes. componentes Y eqWPOI 
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• 
IV.-Los originados en otros paises. que afecten 

el equilibrio e.:ol~ico dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derecho 
de soberania y jurisdicción; 

V.-Los orio:inados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce dere<:hos 
de soberania y ¡uri•dicción, que afe.:ten el equilibrio 
ecológico de otros paises; 

Vl.-Los que afecten rl equilibrio ecológico de dos 
o más Entidades Federa ti vas. y 

Vll.-La prote<:ción de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal. 

ARTICULO 4•-Compete a las Entidades Fede
rativas y Municipios, en el ambito de sus circunscrip
ciones territoriales y conforme a la distribución de 
atribuciones que se establez ·a en las leyes locales, 
los asuntos señalados en el .;."tlculo 6• de la Ley y 
en espe.:ial: 

I.-La formulación de los criterios ecológicos par
ticulares en cada Entidad Federativa, que guarden 
cóngruencia con los que en su caso hubiere fonnu
lado la Federación, en las materias a que se refiere 
el presente articulo; 

n.-La preservación y restauración del equilibrio 
Pcológico y la protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas de jurisdicción de las Entidades 
Federativas y de los Municipios, IBlvo cuando se re
fieran a asuntos reservados a la Fedención por la 
Ley u otros ordenamientos aplicables; 

Ifi.-La prevención y el control de la contamina· 
ción de la atmósfera generada en zonas o por fuen· 
tes emisoras de Jurisdicción estatal o municipal, y 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecol~ico y la prote.:ción al ambiente en los centros 
rle población, en relación con loe efectos derivados de 
los servicios de alcantarillado, limpia, mercados y 
centra les de abasto, panteones. rutrol, trinalto 
y transporte locales. 

ARTICULO 5•-La aplicación de este1!eglamento 
compete al Ejecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Eeolo¡ta. lln per· 
juicio de las atribuc:lones que correspondan a otras 
dependencias del propio EJecutivo Federal, de con· 
formidad con las dl8posidones leples aplicables. y 
a las autoridades del Distrito Federal. de los Estados 
y de los Municipios en la esfera de 111 competenciL 

Las autoridades del Distrito Federal. de loa Esta· 
dos y de los Municipios, podrén participar como 
auxiliares de la Federación, en la ap"Ucaclón del pre
sente Reglamento, para la atendón de asuntos de 
competencia federal. en loe térmlnos de loe lnstru· 
mentes de coordinación WIIESjiOIIdientes. 

ARTICULO 6•-Para los efectos de este Regla. 
mento se estará a las definiciones que se contienen 
en la Ley General del EquUibrlo Eeológlco y la Pro
tección al Ambiente. asl como a lu siguientes: 

Emisión: La descarga directa o Indirecta a la 
atmósfera de toda sustancia, en cualquiera ele 1111 
estados flslcos. o de ener¡ia. · . · 

ruente nueva: Es aquella en la que se illltale por 
primera vez WJ proceso o se modifiquen loe eldao 
ten tes. 

Fuente fija: Es toda instalación establecida" m· .~ 
un sol'? lugar, que tenga como ti!laUdad desarroDar · ., 
oper_ac10nes o procesos industriales . .:omerciales, de 
servicios o actividades qup generen o puedan generv 
emisione• contaminantes a la atmósfera. ' 

Fuente móvil: Aviones, heUcópteros, ferrocatrlls, · . 
tranvias. tractocamiones. autobuses Integrales, ca- · · 
miones, automóvilr.l, motocicletas. emban:adones, · : 
equi~ Y maqulllarias no fijos con motores de com- · 
bustion y similares, que con motivo de su cperacliiD ..;, 
generen o puedan generar emisiones contanúnults . 
a la atmósfera · . . · ,'-

Fuente mili U pie: Aquella fuente fila Que tiene dOe J ·, 
o más duetos o chlmeneRs por las que ;e descargan · 

., las emisiones a la atmósfera, provenientes de WJ solo 
proceso. . .... 

Inmisión: La pre9l'ncla de contaminantes en la • 
atmósfera, a nivel de piso. . . 

Ley: La Ley Generll del Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente. . · ·,. ~ ·-

Plataforma y puertos de muestn!O: lnltalac:lo-. · 
para realizar el muestreo de gases o part11:u1u a -~· 
duetos o chimeneas. . .; ¡. \ 

ReKiamento: El Reglamento de la Ley General w··: 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente a 
materia de prevención y conlJ"ol de la contam1Dadl!a 
de la atmósfera. · · ''· . ' 

Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y Fdllo ";: 
logt ,l a. ,· ..... ~ '"'1 

Verificación: Medición de lu emisiones de gua·.· 
o partlcuJas sólidas o liquidas a la atmósfera p- ·-' 
nientes de vehlculos automotores. 

Zona critica: Aquella en la que por sus condicione··· 
topográficas y meteorológicas w dificulte la dllpoo · · 
sión o se registren altas concentraciones de contao 
minantes a IR atmósfera. ,·j 

ARTICULO 7•-Compete a la Secretaria:· 
;-:. 

..... : 
l.-Formular los criterios erolóticos gene1-ales que • 

deberán observarse en la prevención y control d• la • 
contaminación de la atmósfera. sin perjuicio de a··., 
de carácter particular que !e formulen en cada En-<-. 
Udad Federativa, por lu autoridades locales compe.,¿ 
tentes; · • ..,.4 

n.-ExDedlr lu nonnaa técnicu ecol6¡icas. 'éa.¡ 
las materias objeto del Reglamento. ..,n las ~· ¡ 
denclu que correspondan, en los térmmos de la lAJ :; 
del propio ResJa¡nento; . . . , __ 

m.-Expedlr las normas téc:nlcu ecológicas que :• 
deberin Incorporarse a lu nonnu oflclalel mnlcll- · . 
nas que en 111 caso se a.tablezca11 para prodü 
utilizados como combultlblel o energéticos; . 

IV .-Expedir 1a1 normu téc:nlcu ecológlcu p8l'&' · · 
la certlfleaclón por la autoridad competente, de la&:: 
niveles de emisión de contaminantes a la atmólf.ra .. 
provenientes ele fuentes determinadas; . . · · 

V.-Detennlnar en eoordlnaeiOn con lu ~ ' 
rlu de Enema. Minal e Induatria Paraestatal y «» 
Comercio y Fomento lndustrlaJ la aplleaciOn de m~ 
todos, procedimientos, partes, componentes Y equlpoe 

~/ 
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~ue reduzcan las emisiones de contaminantes a la 
atmósfera, generados por los vehículos automotores; 

VI.-Emitlr dictamen técnico sobre los sistemas 
de monitoreo de la calidad del aire a cargo de los Es
tados y Municipios; 

VU.-VIgilar que en las zonas y en las fuentes de 
jurisdicción federal se cumplan las disposiciones del 
Reglamento y se observen las nonnas técnicas ecoló
gicas aplicables; 

vnr.-Convenir y, en su caso, requerir 'a insta
lación de equipos de control de emisiones ~ntami
nantes a la atmósfera con quienes realicen activi
dades contaminantes en zonas conurbadas ubicadas 
en dos o mas entidades federativas, y cuando se 
trate de bienes o zonas de jurisdicción federal; 

IX-Fomentar y promover ante las autoridades 
competentes el uso de métodos. procedimientos. par
tes. componentes y equipos que. reduzcan la genera
ción de contaminantes a la atmósfera; 

X-Establecer los procedimientos a los que debe
rán sujetarse los centros de veMflcación obligatoria 
de los vehiculos de transporte público federal auto
rizados por la Secretaria de Comunicaciones y Trans
portes; 

XI.-Promover en coordinación con las autorida
des competentes la instalación de Industrias que 
utilicen tecnologias y combustibles que generen me
nor contaminación a la atmósfera, en zonas que 
se hubiesen detenninado aptas para uso industrial, 
próximas a áreas habitacionales. 

XII.-Promover ante las autoridades competentes 
que en la detenninaclón de usos del suelo que definan 
los programas de desarrollo urbano respectivos, se 
considere la compatibilidad de la actividad Industrial 
con otras actividades productivas y se tom..., en 
cuenta las condiciones topográficas, y mete< ótl· 
cas, para asegurar la adecuada dlsperalón de conta
minantes atmosféricos; 

XIn.-Promover en coordlnael6n con 101 Gobier
nos de los Estados y Municipios, el establecimiento 
de sistemas de veriflcaelón del parque vehleular; 

XIV.-Propiclar el fortaleelmlento de la conelen
cia ecológica, a trav& de los medios de comunicación 
masiva y promover la partldpaelón soelal para la 
prevención y control de la eontaminaelón a la at
mósfera; 

XV.-Prestar aslstenela tKn.lea a los goblem01 
del Distrito Federal, de los Estados y de los Munlel
plos, cuando asl lo sollelten, para la prevención y 
control de la contaminación de la atmc!afera pne
rada en zonas o por fuentes de jurlldlccl6n local; 

XVI.-Dictaminar sobre el otorgamiento de esU
mulos flseales en los e&IIOI prevlnoa por el articulo 
12 del Reglamento; 

xvn.-Promover ante las autoridades de educa
ción competentes, la lncorporaelón de contenidos eco
lógicos en los elclos edueatlvos, aal como el desa
rrollo de planes y prograrr 's para la formación de 
especialistas en materia de prevención y control de la 
contaminación atmosférica; 

xvni.-Promover el desarrollo de lnvestl¡aelollf.A 
sobre las causas y efectos de los fenómer101 amble~ 
ta!es. asl como el desarrollo de tkn.ieas y proeedl- . 
m1entos tendientes a la preveneión y control de la · 
contaminación de la atmósfera; 

XIX.-Promover la incorporaelón de contenldoa 
ecológicos en los programas de las Comisiones Mlx· 
tas de Seguridad e Higiene; 

XX.-Promover ante las autoridades competentes 
el desarroUo de programas de capacitación y adies
tramiento en matel'ta de prevención y control de la 
contammac1ón atmosférica en los centros de trabajo; 

XXI.-Expedir los Instructivos, fonn~tos y ma
nuales necesar1os para el cumplimiento del Regla
mento; 

.xxn.-Vigilar el cumplimiento de los procedi
mientos de verificación, así como de las nonnas téc
hicas ecológicas previstas en el Reglamento, y 

XXIII.-Las demás que le confiere el Reglamento 
Y otras disposiciones legales aplicables. 

ARTICULO 8•-stn perjuicio de lo que establez
can otras disposieiones legales aplicables, compete 
a la Secretaria de Comunicaciones y Transpones: 

l.-Autorizar el establecimiento de centros de ve
rlflcaeión obligatoria de los V<!hiculoe del transporte 
público federal; 

U.-Establecer el programa para la veri"~acll" 
·de los vehlculos del transporte públleo feder. 

m.-Uevar el registro de los centros de verifica. 
ción obligatoria de loe- vehículos d~l transporte pu
blico federal; 

!V.-Determinar las tarifas que regirán en la pres
tación de 1011 servicios de verificación obligatoria que 
lleven a cabo loe centros autorizados en los ténni11011 
del Reglamento, y 

V.-Expedir las calcomanias de baja emisión pre
viatas en el Reglamento. 

.ARTICL'LO 9'-En el Distrito Federal la Semta
ria ejereerá !u atrlbul'lones a que se refleno el ar
ticulo 3• del Reglamento y el Departamento del Dis
trito Federal ejerceri las que se prev4!n ra las 
autoridades ·loeales, sin perjuicio de !u Q'-- com
petan a la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal, ajustindOR a las el¡ulentes dlapoelcionee 
especla.les: 

A) Corresponde a la Seeretarla: 
I.-Prevelllr y controlar la contamlnaelón de la · 

atmóstera poerada en el Distrito Federal por tuen., 
tes fiju que .110 fUncionen como estableelmientOI 
mercantiles y espectáculos públl.eos, y . 

U.-Establi!Cel' y operar loe st.temu de monitoreo 
de la contamlnaelón atmosférica en el Distrito Fe
deral. 

Bl Correspondea!DepartamentodeiD!str·•o F 
deral: 

r.-Prevenir y controlar la contaminacir\" '~·· ia 
atmósfera generada en el Distrito Federal po;c ~ """· 

·. 
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tes fijas que funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos; 

II.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 

ill.-Determinar los criterios ecológicos que se
rán incorporados en los pro¡¡ramas de desarTollo ur· 
bano y demil.s instrumentos aplicables en esta ma
teria; 

IV .-Participar. en el ambito de su competencia. 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que establezca la Federación para la res
tauración del equilibrio. ecológico. en aquellas zonas 
y áreas del Distrito F~~eral que presenten graves 
desequilibrios: 

V.-Vigilar la observancia de las r!eclaratorias que 
e)(pida el Ejecutivo Federal para regular las activi· 
dades que generen contaminación atmosférica en las 
zonas y áreas del Distrito Federal que presentan gra
ves desequilibrios ecológicos: 

VT.-Ohservar las normas tknicas ecológicas en 
la prestación de los servicios públicos de alcantari· 
liado. limpia. mercados y centrales de abasto, pan
teones. rastros. tránsito y transportes locales, Y 

VII.-lnspeccionar. vigilar e imponer sanciones en 
los asuntos de su competencia. 

ARTICULO .-Serin responsables del cumpll· 
miento de las disposiciones del Reglamento y de las 
normas técnicas ecológicas que de él se deriven, 
las personas físicas o morales, públicas o privadas, 
que pretendan realizar o que realicen obras ·o actlvi· 
dades por las que se emitan a la atmOsfera olores. 
;ases o particulas sólidas o liquidu. 

ARTICULO 11.-Para los efect01 del Reglamento 
se consideran: 

l.-Zonas de Jurisdicción Federal. las seilaladas 
en las disposiciones aplicables y, en espedal, las si· 
guientes: 

a 1 Los sitios ocupados por todu lu Instalaciones 
de las terminales de transporte público federal, te
rrestre. aéreo y acuétlco; 

b 1 Los parques Industriales localizados en bienes 
del dominio públieo de la Federación, en 101 términos 
de la Ley General de Bienes Nadonall!ll, y 

e¡ La zona Federal maritlmo-terrestre. 

!l.-Fuentes de Jurisdicción Federal: 
al Las instalacionl!ll, obras o- ac:tlvldades lndlll

triales. comerciales y de servidos que realicen ~ 
dependencias y entidades de la AdminlltraciOn Pú· 
blica Federal, en los términos de la Ley Or¡inlea de 
la Administración Pública P'ederal; 

b 1 La Industria del asbesto, así como la prevista 
en la fracción m del articulo 29 de la Ley; 

e 1 La Industria que se localice en la zona conur
bada del Distrito Federal: 

di Las obras o actividades localizadas en un Es· 
tado, cuyas emisiones a la atm0sfl!l'1l contaminen o 
afecten el equilibrio ecolÓI(Ico de otro u otros Esta
dos, cuando asi lo determine la Secretaria o lo soll· 

cite a la Federación el Estado afectado por lu .m. 
Sienes contaminantes a la atm6sfera; 

e 1 Las obras o actividades localizadas en el terrlo 
torio nacional que puedan afectar el equWbrlo ec:Do 
lógico de otros paises; 

f J Los vehlculos automotores huta en taDto liD 
salgan de -la planta de producción; 

g J El transporte público federal, y 
h 1 Aquellas Qlle por su naturaleza y complejidad 

requieran la intervención federal. 

ARTICULO 12.-Se consideran prioritarias para 
el otorgamiento de estimulas fiscales las actividades 
relacionadas con la pi'O!Servaclón y restauración del 
equilibrio ecológiro y la protección al ambiente. 

Para el otorgamiento de dichos estímulos, las auto-
ridades competentes conslderarin a quienel: ·· 

r.-Adquieran, instalen y operen equipos para el 
control de emisiones de contaminantes a la atmOI
fera; 

II.-Fabrlquen, Instalen o proporclonea mantea!· 
miento a equipos de filtrado, combustión, c:aatrol '1 
en general, de tratamiento de emisiones Q1.W CDDta· 
minen la atmósfera; ~ .. ··.: 

m.-Reallcen Investigaciones de tecnolot!Sa eii'Ja 
aplicación disminuya la generación de emlal~ e&mr . 
tamlnantes a la atmOefera. y . ~- .~ 

IV .-Ubiquen y re localicen sus instalacionel para_ 
evitar emisiones contaminantes a la atmósfera a¡- ~ 
nas urbanu. · ~ · 4- _-

,.-~ 

ARTICULO 13.-Para la protección a la atmól-. · · 
fera se considerarán los si¡ulentes crlter!OI: 

I.-La calidad del aira debe ser satlstactorla ~ _ 
todos 101 asentamientos hiiiiWIOI y lu ~0111!1 _ 
pals, y . -· 

n.-Lu emisiones de contaminante~ a la atlii6. 
tera. sean de tuentet artltlclales o naturales, fllll o:-. 
móviles. deben ser reducidas o controladas. pus .... : 
:"..I"BJ' una ealldad del aire satisfactoria Jllll:a el ~< 

estar de la población y el equilibrio eco~ ··mt· '{ 
~., 

ARTICULO 14.-t.a Secretaria. prevl01 101 :. 
dios correspondientes, promoveri ante 1u autorldl. J 

des competentes la reubicación de las fuenle!'. fJ!III. 
cuando las condiciones toPQKTállcu y meteoro~ 
del sttlo en el que se ubfcail. dlfll:ulten la adecnacW~.: 
dlapersiOn de contaminan tea a la atmósfera.' eu&JIIIolu _ • __ 
la calidad del aire uf lo requiera, o cuendo IU __. .;. 
racterlltleas de los contaminantes consti~M·· ~ 
rles¡o Inminente de delequlllbrlo ecol6glco .• -~ • .,_: _ 

AR'nCULO 15.-La Secretaria podri promOftl' 
ante lu autoridades federales o locales competen· _ 
tes con base en los estudiOI que haga -~"'6n _ 
efecto. la llmltadón o ~ns!On de la 1 .... ....._. ~ 
0 tunctonamiento de Industrias, comerciOI, ~oa, -
desarrollos urbanos 0 c:ualquler actividad que ecte - ·¡_ 
0 pueda afectar el ambiente o causar desequlll~ 
ecológico. g 5 · 
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CAPITULO II 

De la emisión de COIItaminantes a la atmósfera 
generaJJa por fuentes fíjaa ' 

_ARTICULO 16.-Las emisiones de olores. gases. 
as1 como de partículas sólidas y liquidas a la atmós· 
fera que se generen por fuentes fijas. no deberán 
exceder los niveles máximos permisibles de emisión 
e i_nmis!ón, por contaminantes y por fuentes de conta
mmac!On que se estableozcan en las normas técnicas 
ecolo¡zicas 11ue para tal efecto expida la Secretaria en 
coordinación con la Secretaria de Salud. con base 
en la determinación de los valore• de concentración 
máxima permisible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente cue esta última determina. 

Asimismo, y tomando en cuenta la dlveM;idad de 
tecnolo¡¡ias que presentan la~ fuentes, oodrán esta
blecerse en la norma técnica ecolóll:lca diferentes va
lores al determinar los niveles máximos permisibles 
de emisión o inmisión. para un mismo contaminante 
o para una misma fuente, segUn se trate de: 

l.-Fuentes existentes; 
II.-Nuevas fuentes. y 
m.-Fuentes localizadas en zonas criticas. 

La Secretaria en c~~rdlnación con la Secretaria de 
Salud. y previos los e,rudios colTl'Spondientes, deter
minará en la norma técnica ecolóll:ica respectiva, las 
mnas que deben consideran:e críticas. 

ARTICULO 17.-Los responsables de las fuentes 
filas de jurisdicción federal. por las que se emitan 
olore.. gases o partículas sólidas o liquidas a la at
mósfera estarán obligados a: 

l.-Emplear equipos y sistemas que controlen las 
emisiones a la atmósfera, para que éstas no rebasen 
los niveles máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas correspondientes; 

II.-Intl'll:rar un inventario de sus emisiones conta. 
minan tes a la atmósfera, en el forma. que detemúne 
la Secretaria; · 

lll.-Instalar platafannaa y ~ de muertreo; 
IV.-Medlr sus emlslones contaminantes a la at

mósfera, registrar loa resultados en el formato que 
determine la Secretaria y remitir a ésta los registros, 
cuando así los solicite; 

V.-Llevar a cabo el monltoreo perimetrlll de sus 
emisiones contaminantes a la atmósfera, cuando la 
fuente de que se trate se locaUce en zonas urbanas 
o suburbana•, cuando coUnde con Areaa naturales 
protegidas, y cuando por sus caracter1stlc:as de ope.. 
ración o por sus materias primas. productoe y sub
productos. puedan causar grave deterioro a los eco
sistemas. a juicio de la Secretaria; 

VI.-Llevar una bltAcora de operación y manteni
miento de sus equipos de proceso y de control; 
: VII.-Dar aviso anticipado a la Secretaria del Ini
cio de operación de sus procesos. en el caso de paros 
programados, y de Inmediato en el caso de que éstos 
sean circunstanciales, sl eUoa pueden provocar con
taminación; 

VIII.-Dar aviso Inmediato a la Secretaria ea e. 
caso de falla del equipo de control, para que &la 
determi_ne 1~ conducente, si la falla puede provocar· . : 
contammac1ón, y 

DC.-Las demu que establezcan la Ley y el Regla •. 
mento. 

ARTICULO 18.-Sin perjuicio de las autoriza~· 
nes que exp1dan otr.as autoridades competentes 1u 
fuente~ fijas de jurisdicción federal que emitM o 
puedan emitir olores, gases o partlculas sólidas o 11- · 
qwdas a la atmósfera. requerirán licencia de tuncio-. 
namiento expedida por la Secretaria, la que tendri 
una vigencia indefinida. 

, ARTICULO 19.-Para obtener la llcenc'' de fun
clOnam•ento a que se refiere el articulo ar.<erior. los 
responsables de las fuentes, deberán presentar a la 
Secretaria. solicitud por escrito acompañada de la 11-. 
guiente información y documentación: · · · 

l.-Datos generales del soUcitante; 

II.-Ublcación; 

m.-Descrlpclón del proceso; -~ ... 

IV.-Distrfbuclón de maquinaria y equipo; · .• · 

V.-Materias primas o combustibles que se utlllcen 
en su proceso y forma de almacenamiento; 

VI.-Tran~rte de materias primas o combusti
bles al área de proceso; 

VII.-Transformación de materias primas o com
bustibles; 

Vm.-Produetos, subproductos y desechos t¡Ue va
yan a generarse; 

IX.-Aimacenamiento. transporte y distribución 
de productos y subproductos; 

X.-Cantldad y naturaleza de los contaminante. 
a la atmósfera esperados; 

XI.-Equipos para ~• control de la. contaminación 
a la atmósfera que vayan a utillzarae, y 

XII.-Programa de contingencias, que contenga 
las medidas y acciones que se llevarán a cabo cuando 

.• 

las condk .ones meteorológicas de la reglón sean da- . · · 
favorables, o cuando se presenten emisiones de 'too 
res, gaEes. asl como de particulu 86Udu y llqwdu . 
extraordinarias no controladas. · · 

·-· La informacl6n a que se refiere este articulo debe- ·' 
rá presentarse en el formato que determine la Secre
taria, quien podri requerir la Información adicional~ 
que considere necesaria y verUicar en cualquier mo
mento, la veracidad de la mllma. 

ARTICULO 20.-Una va redblda la Información 
a que se refiere el articulo anterior. la Secretar!~,,, 
otorgará o negará la licencia de tuncio~ient_o .o.-.:· 
rrespondiente, dentro de Wl plazo de 30 dias habil~ 
contados a partir de la fecha en que se cuente con 
toda la lnformadón requerida. · 

En el cuo de otorgarse la llcenda, en ésta se pre
~.: 
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I.-La periodicidad ~n que deberá remitirse a la 
Secretaria el inventario de sus emisiones; 

II.-La periodicidad con que deber<i llevarse a cabo 
la medición y el monitoreo a que se refieren las frac
ciones IV y V del artículo 17: 

m.-Las medid~s y acciones que deberán llevarse 
a cabo en el caso de una contingencia. y 

¡y.-EI equipo y. aquellas otras condiciones que 
la ::.ecretana_ d<'lermme. pnra prevenir y controlar la 
contammac1on de la atmósfera. 

La Secretari~ podr<i fijar en la licencia de fundo
na re rnto. niveles máximos de emisión e~pecificos 
para aquella~ fuentes fijas que por sus car~rteristicas 
especiales de constmcción o por las peculiaridades en 
los proceso~ que comprenden no puedan encuadrarse 
dentro de la~ normas técnicas ecológicas que esta
blt"Zcan niveles máximos permisibles de emisión de 
contaminantes a la ~tmósfera. 

ARTICULO 21.-Una vez otorgada la Ucencia de 
funcionamiento, el responsable de la fuente fija debe
rá remitir a la Serretaria, en el mes de febrero de 
cad~ año y en el formato que ésta determine una 
ccdula de operación que contenga la Información y 
documentación prevista en el articulo 19 del Regla
mento. 

ARTICULO 22.-La Secretaria podri modificar 
con base en la información contenida en la cédula de 
operación a que se refiere el articulo anterior, los 
niveles máximos de emisión especülcos que hubiere 
fijado en los términos del articulo 20, cuando: 

l.-La zona en la que se ubique la fuente se con
,;erta en una zona critica; 

II.-Existan tecnolo.Pas de control de contaminan
tes a la atmósfera más eficientes. y 

UI.-Existan modificaciones en los procesos de 
producción empleados por la fuente. 

ARTICULO 23.-Las emisiones de contamlnantu 
atmosféricos que se generen por las fuentes fijas de 
jurisdicción federal, deberán cana.llzane a través de 
duetos o chimeneas de desear¡&. 

Cuando por razones de indole tl!cnlca no pueda 
cumplirse con lo dispuesto por este articulo, el res
ponsable de la fuente deberé presentar a la Secreta
ria un estudio justitleativo para que érta determine 
lo conducente. 

ARTICULO 24.-Los duetos o chimeneas a que se 
refiere él articulo anterior, deberán tener la altura 
efectiva n~esaria, de acuerdo con la norma técnica 
ecológica correspondiente, para dispersar las emisio
nes contaminantes. 

ARTICULO 25.-Las mediciones de las emisiones 
contaminantes a la atmósfera se llevarán a cabo 
conforme a los procedimientos de muestreo y cuan
tificación establecidos en las Normas Oficiales Mexi
canas o, en su caso. en las normas técnicas ecológicas 
correspondlenteoJ. Para evaluar la emisión total de 
contaminantes atmosféricos de una fuente múltiple, 

se. deberoin sumar laa emisiones individuales de -
ch1meneas exiStentes. 

ARTICULO 26.-Los responsables de las fuentes 
fiJas de jurisdicción federal. deberán conservar en 
condiciones de se¡¡uridad las platafarmas y Pllertoa 
de ~u~tre<J y mantener calibrados los equipos de 
med1c1on._ ne acuerdo con el procedimiento prevllto 
en la Norma Oficial Mexicana correspondiente. 

ARTICL'LO 2'1':-Sólo •e permitirii la combustión 
a cielo abierto en zonas de jurisdicción fedf'ral cuan
do se efectúe con pcm1iso de la Secretaria parB adies
trar y capacitar al personal encargatlo del combate 
de incendio!. 

Para obter:ter el permiso a que se refiere el párrafo 
antenor. el Interesado deberá presentar a la Secre
taria solicitud por escrito. cuando menog con 10 dias 
hábiles de anterioridad a la fecha en que se ten~: 
programado e! evento, con la siguiente infol'!ll8clón 
y documentación: . _. 

1.-CI'Oiluls de localización del predio, indicando el 
lugar preciSO en el que se efectuarán las combustio
nes, asi como las construcciones y colindanciu mAa 
próximas y las condiciones de seguridad que Imperan 
en el lugar; 

II.-Programa calendarlzado. en el que se precia 
la fet"ha y horarios en los que tendrán lugar Iaa c:om
bustiones, y 

m.-Tipos y cantidades de combustible que se In
cinerará. 

La Secretaria podroi suspender de manera tempo. 
ral o definitiva el permiso a que se refiere e.te articu
lo, cuar.do se presente alguna contingencia a.'Tibiental 
en la zona. 

CAPITtiLO m 
De ra emúf611 de contamlnantfl3 a ra atmd3{era 

generoda por (uelltes m611iles 

ARTICULO 28.-Las emisiones de olores, gases, 
asi como de partículas 1Kilidas y liquidas a la atmc:. .. 
fera que se generen por fuentes móviles. no debe-· : · 
rán exceder los niveles máximos pemúslbles de' erm.: ' 
!iOn que se establezcan en las normas técnicas eco- .- -
lógicas que expida la Secretaria en coordinaCión con 
la Secretaria de Comercio y Fomento Industrial y da 
Energía, Minas e Industria Paraest::~tal. tomando en ·. 
cuenta IM valores de concentrac:ión máxima perml- .. 
sible para el ser humano de contamina:~tE'11 en, el ·' 
ambiente determinados por la Secretaria de SaiiJd. : 

., ·. .•. 
ARTICULO 29.-Los fabricantes de vehlcula. · 

automotores deberán apUcar los métodos. pniC'edl.: ·
mientas, partes, componentes y equipos que a'll!giiJ'ell -
que no se rebasarán los niveles mé..xlmos pennlsib . 
de emisión de contaminantes a la atmósfera que esta-· .. 
blezcan lu normas técnlc:as ecológicas co~n- .. 
dientes. 

La certificación de los niveles máximos permlslblri \ 
de emisión deberi sujetarse a lol proceaimientc.s:7 
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varse a cabo con los equipos que determinen las 
normas técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTictl..O 30.-La Secretaria de Comercio y Fo
r:nento Industrial. de acuerdo con sus facultades. 
um~amente autorizará la fabricación y ensamble de 
vehJC\Jios automotores que no rebasen los niveles 
máximos de emis1r·, de contaminantes a la atmósfera 
previstos en las ~;urmas tecnicas ecológicas corres
pondientes. 

La Secretaria. en coordinación con la Secretaria de 
Coml'rcio y Foml'nto Industrial. deberá verúicar que 
el procedimiento de certificación de emisiones conta
minantes a la atmósfera ;e aju~te a lo dispuesto en 
las normas técnicas ecológicas aplicables. 

ARTICULO 31.-Los concesionarios del servicio de 
transporte público federal. deberán tomar las medi
das necesarias. para asegurar que las emisiones 
de sus vehículos no rebasarán los niveles mliximos de 
<?misión de contaminantes a la atmósfera, que esta
blezcan la~ normas técnicas ecológicas correspon
dientes. 

ARTICl'LO 32.-Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior. los propietarios de los vehículos 
destinados al transporte público federal terrestre. 
deberán someter a verificación sus vehlculos en el 
aeriodo y en el centro de verificación que correspon-

'· conforme al programa que formule la Secretaria 
_¿ Comunicaciones y Transportes. Asimismo, debe
rán cubrir los productos que por este concepto esta
blezca la legislación aplicable. 

ARTICULO 33.-EI programa a que se refiere ~1 
articulo anterior será pubUcado en el Diario Oficial 
de la Federación. en la "Gaceta SEDUE" y en los ór
ganos oficiales locales, en el mes de enero de cada 
a~o. 

ART!ct:LO 34.-Los centros de verificación expe
dirán una constancia sobre los resultados de la verifi
C<lcitin del \'ehículo. Dicha constancia deberá contener 
la s1guiente información: 

I.-Fecha de verificación; 
U.-Identificación del centro de verificación obli

gatoria y de la persona que efectuó la verificación; 
III.-Número de regi'tro y de motor. tipo marca 

y año modelo del vehlculo, y nombre y domi~illo del 
prop1etano; 

!V.-Identificación de las normas técnicaa ecoló
gicas aplicadas en la verificación; 

V.-Declaración en la que se indique que las emi
siones 3 la atmósfera del vehlculo rebasan o no los 
niveles máximos permisibles previstos en las normas 
técnicas ecológicas aplicables, y 

VI.~~as .~emás que se determinen en el programa 
~ venf ICaCIOn. 

Cuando la constancia a que •e refiere este articulo 
establezca que el vehiculo de ·, Je se trate. no rebasa 
los niveles máximos permisibles previstos en las nor
mas técnicas ecológicas aplicables, el original de 

dicha _constancl~ deberá ser conservado por el pro
pletano del veh1culo. Copia de la misma deberá pre. 
sentarse ante la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes, junto con los documentos necesarios 
para efectuar el trámite de revalidación de vigencia 
de la matricula vehicular. 

ARTict:LO 35.--QJ3ndo del resultado de la veri
ficación en los centros autorizados, se determine en 
la constancia correspondiente que los vehiculos del 
transporte público federal terrestre, rebasan los ni
veles máximos de emisión de contaminantes a la at
mósfera t'Stablecidos en las normas técnicas ~cológi
cas correopondientes. lo~ propietarios deberán efec
tuar las reparaciones que procedan. 

Una vez efectuada la reparación de los vehículos, 
éstos deberán someterse a una nueva verificación en· 
alittmo de los centros de verificación autorizados. 

La Secretaria de Comunicaciones y Transportes 
únicamente revalidará la vigencia de la matricula 
vehicular, cuando exista constancia expedida por un 
centro autorizado, en la que se determine que el 
vehículo de que se trate no rebasa los niveles mAxl· 
mos permisibles previstos en las normas técnicas 
ecológicas correspondientes. 

ARTICULO 36.-La Secretaria podrá promover 
ante la Secretaria de Comunicaciones y Transportes, 
la suspensión o, en su caso. la cancelación del permiso 
para circular por las vias generales de comunicación, 
de aquellos vehlculos de transporte público federal 
terrestre que. de manera reincidente, violen las dis
posiciones del Reglamento 'y las normas técnicas eco
lógicas. independientemente de que se apliquen las 
sanciones que procedan. 

ARTICULO 37.-Los interesado<! en obtener auto
rización de la Secretaria de Comunicaciones y Trall$
portes para establecer y operar centros de verifica
ción obligatoria de los vehiculos de transporte público 
federal terrestre. deberán presentar a dicha depen
dencia solicitud por escrito con la siguiente informa· 
clón y documentación: 

I.-Nombre, denominación o razón social y domi
cilio del solicitante; 

n.-Los documentos que acrediten su capacidad 
técnica y económica para realizar la verificación: 

III.-Ublcación y superficie de terreno .df'st!n~da 
a realizar el servicio. considerando el espaCIO muumo 
necesario para llevarlo a efecto en forma adecuada. 
sin que se provoquen problemas de vialidad: 

IV .-Infraestructura y equipo que se empleara •• 
para llevar a cabo la verificación; 

V.-Descripción del procedimiento ·de verifica· 
clón,y 

\'l.-Los demb que sean requeridos por la Se
cretaria. 

ARTICt:LO 38.-Presentada la solicitud, la Secre
taria de Comunicaciones y Transportes. proceder-a a 
su análisis y evaluación. Dentro de un plazo no mayor 
de 60 dlas naturales a partir de la fecha en que 
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hubiere recibido dicha solicitud, notificará la resolu
ción en la que otorgue o niegue la autorización co
rrespondiente. 

. Dentro del plazo a que se refiere el párrafo ante
rtor la Secretaria de Comunicaciones y Transportes. 
podrá promover ante la Secretaria la formulación 
de un dictamen técnico al respecto. el cual deberá ser 
expedido en un plazo no mayor de 30 días naturales 
a partir de recibida la promoción. SI transcurrido el 
plazo la Secretaria no hubiese emitido dic~amen ex
preso. se entenderá otorgado en sentido aprobatorio. 

El dictamen podrá detenninar si el proyecto cum
ple con los requerimientos técnicos. si es nece
saria su modificación para la satisfacción de dichos 
requerimientos o si el proyecto no pue<lo autorizarse 
por no satisfacer la normatividad aplicable. 

Otorgada la autorización para establecer. equipar 
y operar un centro de verificación. se notificará al 
interesado. quien deberá eo;tar en aptitud de Iniciar 
la operación dentro del plazo señalado en la propia 
autorización. el cual no podrá ser menor de 30 diu 
naturales prorrogables a partir de su notificación. 

SI transcurrido el plazo seña lado, no se hubiere 
iniciado la operación del centro de verificación de que 
se trate. la autorización otorgada quedará sin efectos. 

La autorización para operar los centros de verifl; 
cación a que se refiere este Reglamento establecera 
el periodo de su vig~ncia. !ranscurrido el. cual podrá 
ser revalidada preVIa solicitud de los mteresados, 
debiendo en su caso. satisfacer Jos requisitos previstos 
para el otorgamiento de toda autorización. 

ARTICULO 39.-Los centros de verificación vehi· 
cular autorizados, deberán: 

!.-Operar conforme a los procedlmlentot de veri· 
ficación que establezca la Secretaria, y 

II.-Mantener sus instalaciones y equipos en un es
tado de funcionamiento que garantice la adecuada 
prestación de sus servicios. 

ARTICULO 40.-El personal que tenp a su car¡o 
la verificación en los centros autorizados, deber! 
contar con la capacitación técnica necesaria para el 
cabal cumplimiento de sus funciones. 

CAPlTULOIV 

Del Sistema NacioMJ de 1tt(Of"rrtGCi6rl 
de 14 Calidad del Aire 

ARTICULO 41.-La Secretaria establecerá Y man
tendrá actualizado un Sistema Nacional de Informa
ción de la Calidad del Aire. Este s11tema se lnte¡rará 
con los datos que resulten de: 

I.-El monltoreo atmosférico que lii!Yftl a cabo 
las autoridades competentes en el Distrito Federal, 
asi como en los Estados y Munlciplol, Y 

II.-Los Inventarlos de '.1s fuentes de contamina· 
clón de jurisdicción feder -· y local, as1 como de sus 
emisiones. 

ARTICULO 42.-La Secretaria establecerá y ope
rará el Sistema de Monltoreo de la Calidad del Aire 

en el Dlstrlto Federal y zona conurbeda, y IIWitaldri 
~ reg1stro permanente de lu concentraciones· ciL .. 
contaminantes a la atmósfera que éste reporte. - ·. · 

Las autoridades competentes en la zona conurbldl _, · 
del D1stnto Federal auxiliarán a la Secretaria ea la · 
ope~c1ón del ~st~a de monitoreo en sus c1rcun1- · · 
cnpc1ones temtonales, en Jos términos de la. ir111ft: · 
mentes de coordinación que al electo se ""''eb~~ 

. Por su parte, la Secretaria prestará e: •poyo lle
nlco que requ1eran 109 Estados y Municipios para . 
establecer y operae-sus Sistemas de Monitoreo de la 
Calidad del Aire. ... ' 

;, 1 

ARTICULO 43.-El establecimiento y oPBI'IId6n · 
de lo,_ Sistemas de Monitoreo de la Calidad del Aft.· '· · 
deberan su]etane a las normu técnicas ecolótlk:u · 
que al efecto expida la Secretaria, en coordinadOn 
con la Secretaria de Salud en lo referente a la salud. 

·'humana. ,, ... 

ARTICULO 44.-La Secretaria, mediante IC!Mr• 
dos de coordinación, promoverá ante los Elt•:!:J:· . 
Municipios, la Incorporación de sus sistemas de .. 
toreo, asl como de sus inventarios de zonas y fueotel· 
de jurisdicción local, al Sistema Nacional de Jnfw•
mación de la Calidad del Aire. . : · : 

Asimismo, promo.-erá ante el Departamento "illl. 
Distrito Federal, la incorporación de sus inven~. · 
de zonas y fuentes, a dicho Sistema NacionaL . ._,~ · .. 

!"'. • • ., ~ 

ARTICULO 45.-La Secretaria elaborará y ~ • 
tendr4 actualizado el Inventario de Fuentes de J\11'11. _.
dicción Federal, as1 como de sus emisiones, coa ll · 
propósito de contar con un banco de datos que le 
permita fonnular las estra teglu necesarias PilA eJ. 
control de la contaminación atmosfér1ca. · . · 

Este Inventario se Integrará con la Información que 
se presente en los - · -:ninos del articulo 18 del Reala-
mento. · ·· 

:·.-~: ]" 

CAPI'IVLO V · ·· .. 
-~_ ... -... .. 

De 1aa mt4idaa ds CO!Itrol y di aegvndad 
y DICiotle8 

ARTICULO 46.-Lat intracclones de carácter 'id,;·.· 
ministratlvo a los preceptos de la Ley y del Regll.. 
mento serán sancionadas por la Secretaria en BIWIUll · 
de competencia federal. conforme a lo que establece 
e 1 Reglamento, con una o m&l de las !llgulentes IIMt. 
dones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a winte mil . .· ;_ 
dlu de salario m1nlmo general vigente en el OiiUtiL: . 
Federal, en el momento de Imponer la sanción; 'iJI:. -:, ' .. 

IL-Ciausura temporal o definitiva, pardal -' ._ .. 
total, y . .- ' 

m.-Arresto admlniltratlvo hasta por treinta y 
seis horas. 

Lu sanciones a que se refiere este articulo. se 
aplicarán sin perjuicio de Ju sanciones penales que 
procedan. 

ARTICULO 47.~1n períulclo de otra• ynctones 
que se impongan conforme a lo dispuesto en este Reo 

. g ?- . 

.. 
' 

. 
• 
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1mento. procederá la revocación de la autorización 
.,ara ('!;tablecer y operar centros de verificación obll· 
gatoria de los vehículos del transporte público federal 
terrestre. en los siguientes casos: 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a laq normas técnicas ecológicas aplicables, o 
en los terminas de la autonzación otorgada; 

H.-Cuando en forma dolosa o negligente se alte. 
ren los procedimientos de verificación establecidos 
por la Secretaria: 

ni.-Cuando se alteren las tarifas autorizadas. y 
!V.-Cuando quien preste lo~ servicios de verifl· 

cación, deje de tener la capacidad o las condiciones 
técnicas nece~arias para la debida prestación de este 
servicio. 

ARTICt:LO 48.-Si una vez impuestas las sancio
nes a que se refieren los articulas anteriores y vencido 
el plazo en su caso concedido para subsanar la o las 
infracciones cometidas. requltare que dicha infracción 
o infracciones aún subsistieran. podran Imponerse 
multas por cada dia que transcurra sin obedecer el 
mandato sin que el total de las multas que en estos 
casos que se impongan, exceda de veinte mil dias de 
salario minimo general vigente en el Distrito Federal 
en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrá 
<er hasta por dos veces el monto originalmente im· 

uesto. sin exceder del doble del máximo permitido. 
En los casos en que el infractor solucionare la 

causa que dio origen al deo;equilibrio ecológico o dete
rioro al ambiente. la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 

ARTict:LO 49.-La Secretaria podrá realizar los 
actos de in•pección y vi~lancia necesarios para ve. 
rificar la debida observancia del Reglamento. Para 
los efectos establecidos en este articulo. la Secretaria 
e•tará a lo que dispongan los ordenamientos conteni· 
dos en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 50.-Las infracciones en asuntos de 
competencia de las Entidades Federativas y de los 

. ~tunicipios. serán sancionadas administrativamente 
por las autoridades estatales. municipales o del Dis
trito Federal, dentro de sus 1espectlvas clrcunscrlpo 
ciones territoriales. conforme a lo dispuesto por los 
ordenam lentos locales apUcables. 

ARTICULO 51.-Cuando por Infracción a las dis
posiciones de la Ley y . del Reglamento E!!' materia 
de contaminación a la atmósfera se hubteren oca
•ionado daños o perjuicios. _el o los lnteres_ados po
drán solicitar a la Secretaria la formuladon de un 
dictamen técnico al respecto. 

ARTICULO 52.-Toda persona podré denunciar 
ante la Secretaria. o ante otras autoridades federa
les o locales según su competencia. todo hecho, acto 
u omisión de competencia de la Federación. que pro
duzca desequilibrio ecolóldco o daños al ambiente. 
contraviniendo las disposiciones de la Ley y del Re
glamento en materia de contaminación atmosférica. 

TBANSITOBIOS 

ARTict'LO PRIMERO.-EI presente Reglamento 
P.ntrara. en vtgor. al dia siguiente de su publlcaclón 
en el .D;ano O{tciaJ de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se abroga el Reglamen· 
to para la P_revención y Control de la Contamina· 
ción Atmosférica Ori~nada por la Emisión de Humos 
Y Polvos. del 8 de septiembre de 1971, publicado en 
El D1ano O{~aaJ de 111 Federación del 17 de septiem· 
bre de 1971. y se derogan las demás disposiciones 
que >e opongan a lo dispuesto por el presente Re
glamento. 

ARTIC'ULO TERCERO.-Las personas flsicas o 
morales. públicas o privadas que a la fecha de entra· 
da en vi~or del presente ordenamiento. operen o ad· 
mmL<tren bajo cualquier titulo jurldlco ahnma de las 
fuentes de juri~dicción federal o de las fuentes ubi
cadas en zonas de jurisdicción federal a que se refiere 
este Re~lamento, contaró.n con un plazo de 90 dlas 
naturales para. presentar los documentos y cumplir 
con las obhstactones exl~ldas en el mismo. salvo cuan
do las mismas obli~aciones hubieren sido ya salia
fechas en cumplimiento de llls disposiciones que se 
derogan. 

ARTICULO CUARTO.-Los procedimientos y re
cursos administrativos que estuvieren en curso al en
lrar en vi¡;¡or el Reglamento. se continuarán contar 
me a las disposiciones que les dieron origen. 

ARTICULO Qt'INTO.-Ha~ta en tanto ta Secre
taria expida formnto•. in.•tructivos v manuales a !os 
que se refiere el Re'tlamento. loq iñteresados en lle
var a cabo procedimientos conforme al mismo. pre
sentarán por escrito adem,;~ de la información que 
en este ordennmiento !'4! !I('ÍJale la que en su oport'ol· 
nidad les requiera la Se<-retarla. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso, los A vun
tamientos las ordenanzas. reglnmentos y bandos de 
policía v buen gobierno. para prevenir y controlar la 
contaminación atmosférica en 1fsuntos que conforme 
a la Ley son de comoetencia de Estados y Mumc1p1os, 
corresoonderé a la Federación aplicar el Reglamento 
en el ámbito local. coordinándose para ello con las 
autoridades estatales y, con su participación con loa 
Municipios que correspondan, según el caso. 

En el ca~o del Dl~trito Federal. corresponder! al 
Depart.nmento del Distrito Federal aplicar el Regla· 
mento en asuntos de competencia locaL 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal,. 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veln· 
titrés dlas del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-MigueJ de la Madrid H.-Rúbrica. 
El Secretario de Comercio y Fomento Industrial, 
Héetor Hemdftde: Ce:r"'!>múea.-Rúbrica.-El Secre
tario de Comunicaciones y Transportes. D~"iel Dft;•,, 
Díaz.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarr0llo t'rl::u:.;'; 
y t::~ol01Zia. Gnbino FratJO ,Vouret.-Rúbrica.-1:..' 
S··· •tario de Salud. Gui/Zermo Sober6n Are~;edn -
Rúbrica.-El Jefe del Departamento del Distrito Fe· 
deral, Ramdll Aguirre Veld.zqv.ft.-Rúbrlca. 

.. 
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D•Jno O fic;tJI de la Federación del 25 de nonembre de 1988 

REGLUIE~TO de la Ley General del EquUibrio 
Eooló¡:ico y la Prot.-cción al Amblent.- en Mat.-rla 
d~ Residuos Pell~~:rosos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional. que 
dice: E.<tados Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

~IIGl'EI. DF. LA ~IADRID. Presidente Constitu
cional de los Estados Unidos Mexicanos. en ejercicio 
de la facultarl que me confiere el articulo 89 fracción 
1 de la Con~titución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y con fundamento en los artículos 4• 
fracción I. 5• fracciones V, VI y XIX, s·· fracciones 
II. III. VIl y XI. 15. 22, 36. 37, 134. 135 fracción 
III. 136. l:l'l. 142. 1~0. 151. 152. 153. 171. 172, 173, 
174 y 175 de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente. he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN MATERIA DE RESIDUOS PE
LIGROSOS. 

CAPITULO I 

Vi8'¡)0siciones generales 

ARTICULO 1•-El presente Reglamento rige en 
todo el territorio nacional y las zonas donde la na
ción ejerce su soberanla y jurisdicción. y tiene por 
ohjeto reglamentar la Ley General del Equilibrio 
Ecolñe:ico y la Protección al Ambiente, en Jo que se 
refiere a residuos peligrosos. 

ARTICULO 2'-La aplicación de este Reglamento 
compete al Eiecutivo Federal por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo¡¡la, sin per
juicio de las atribuciones que corresporiclan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal, . de con
formidad con las disposiciones leples aplicables. 

Las autoridades del Distrito Federal. de los Esta
dos y de los Municipios, podrlln participar como au
xiliares de la Federación en la aplicación del presente 
Reglamento, en 101 términos de los Instrumentos de 
coordinación coa atllpondlentes. 

ARTICU'LO 3•-Para efectos de este Reglamento 
se considerarán las definiciones contenidas en la Ley 
General del Equilibrio Ecoló¡¡ico y la Protección al 
Ambiente y las siguientes: 

Almacenamiento: Acción de retener temporalmen
te residuos en tanto se proc: n para su aprovecha
miento, se entregan al servicio de recolección, o se 
dispone de ellos. 

Confinamiento controlado: Obra de lngenlerla para 
la disposición final de residuos peligrosos, que garan
tice su aislamiento definitivo. 

Confinamiento en formaciones ![eológlcaa estables: 
Obra de ingenierla para la disposición final de resi
duos peligrosos en estructuras naturales Impermea
bles, que garanticen su aislamiento definitivo. 

Contenedor: Caja o clllndro móvil, en el que ee . 
depos1tan para su transporte residuos peligrosos. 

Degradación: Proceso de descomposición de la ma-· 
ter1~. po~ ~edi?s risicos .. químicos o biológicos. · . 

DISpoSICIÓn fmaJ: ACCIÓn de depositar permanen- · 
temen te los residuos en sitios Y. condiciones adecua
dos para evitar daños al ambiente. 

Envasado: Acción de introducir un residuo peli
groso en un recipiente. para evitar su dispersión o 
evaporación. así ¡omo facilitar su manejo. 

Empresa de servicio• de manejo: Persona física o 
moral que preste servicios oara !'E'allzar cualquiera 
de las operacumes comprendidas en el manejo de re
siduos peligrosos. 

C*neración: Acción de producir residuos pell
gro~os. 

Generador: Persona fisica o moral nue como resul
tado de sus actividades produzca residuos peligrosos, 

Incineración: Método de tratamiento que consiste 
en la oxidación de los re<iduos. vía combustión con
trolada. 

J~~:les: Residuos szenerados en las operaciones pri
marias de separación y concentración de minerales. 

Ley: Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. 

Lixiviado: Liquido proveniente de los residuos, el 
~ual se forma por reacción. arrastre o percolaclón 
y que contiene. di!IUeltos o en suspensión, componen
te~ nue ~ encuentran en los mismos residuos. 

Manifiesto: Documento oficial. por el que el'gene-.. 
rador mantiene un estricto control <obre el transpor
te y destino de sus residuos peligrosos dentro del 
territorio nacional. ... 

Presa de jales: Obra de lnl!l!nieria para el alma-' 
cenamiento o disposición final de jales. 

Reciclaje: Método de tratamiento que consiste en 
la transformación de los residuos con fines produc
tivos. 

Recolección: Acción de transferir lo.q residuos al' 
eouipo destinado a conducirlos a las instalaciones de 
almacenamiento, tratamiento o reúao, o a loa sitios 
para su disposición final. 

Recrlamento: El Reglamento de la Ley General del 
Equillbrlo Ecol~lco y la Protección al Ambiente en 
materia de residuos peligrosos. . . . .. 

Residuo Incompatible: Aquel que al entrar. ~· 
contacto o ser mezclado con otro reacci.ona. ·~ 
ciendo calor o presión, fuego o evaporación; o. ~ 
ticulas. gases o vapores peligrosos; pudiendo ser esta 
reacción violenta. . · , 

Reúso: Proceso de utilización de Jos residuos pell. 
lmlSOS que ya han sido tratados y que se ap!icarén· 
1 un nuevo proceso de transformación o de cuaJQ\Iler 
otro. . 

Secretaria: Secretaria de Desarrollo Urbano y Eco-· 
logiL ''·: 

Tratamiento: Acción de transformar los residuos, 
por medio del cual se cambian sus características. 

~ .... 
ARTICULO 4•-Compete a la Secretari3: ··!; 

l.-Determinar v publicar en el Diario or¡,.,al de· '. 
la Federación los listados de residuos peli¡<rosos. as1 ·!~ 

. como sus actualizaciones, en los términos rte la Ley; · 
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II.-;-Expedlr las nonnas. técnicas ecológicas y pro
cedlmll~ntos para el mane¡o de los residuos materia 
de este Reglamento, con la participación de las 
SecretaMas de Comercio y Fomento Industnal, de 
Salud. de Energía. Minas e Industria Paraestatal, y 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos: 
lll.~ontrolar el manejo de los residuos peligro

sos que se generan en las operaciones y procesos de 
extracción, beneficio. transformación, producción, 
consumo. utilización, y de servicios; 

!V.-Autorizar la instalación y operación de sis
temas para la reocolección. almacenamiento, trans
porte. alojamiento, reúso. tratamiento, reciclaje, 
incineración y disposición final de los residuos peli· 
grosos: 

\'.-Evaluar el impacto ambiental de los proyectos 
sobre instalaciones de tratamiento. confinamiento o 
eliminación de residuos peligrosos y resolver sobre 
su autorización: 

VI.-Autorizar al generador y a las empresas de 
servicios de manejo, para la realización de cualquiera 
tie las operaciones de manejo de residuos peligrosos: 

\"!l.-Autorizar la importación y exportación de 
residuos peli¡¡;rosos. sin perjuicio de otras autoriza
ciones que corresponda otorgar a las autoridades 
competentes: 

VTII.-Expedir los instructivos. fonnatos y ma
tuaies necesarios para el cumplimiento del presente 

Reglamento: 
IX.-Fomentar y coadyuvar al establecimiento de 

plantas de tratamiento a que hace referencia este 
Reglamento v de sus lineas de comercialización, así 
como de emprPsas que establezcan plantas de reci· 
claje de residuos peligrosos generados en el pals; 

X.-Autorizar la construcción y operación de ins
talaciones para el tratamiento, confinamiento o eli
mtnación de los residuos: 

XI.-Estable~er y mantener actuall2:ado un siste· 
ma de información sobre la generadón de loe n!lli• 
duos materia del presente Reglam.nto; 

Xli.-Fomentar que las asociaciones y colegios de 
profesionales. cámaras Industriales y de comercio Y 
arras organismos afines. promuevan actividades que 
orienten a sus miembros. en materia de prevención 
v control de la contaminación ambiental originada 
por el manejo de los residuos de que trata este 
Reglamento: 

XIII.-Promover la participación social en el con· 
trol de los residuos materia de este Reglamento; 

XIV.-Fomentar en el sector productivo y promo
ver ante las autoridades competentes el UIO de tec
nologlas que reduzcan la generación de residuos pe
lig¡:osos: 

h.-Fomentar en el sector productivo y promo
ver. ante las autoridades competentes el desarrollo 
de actividades y procedimientos que coadyuven a 
un m<~nejo se¡tUro de los residuos materia de este 
Re~~;lamento y la difusión de tal~ actividades Y ~;~ro· 
cedimientos en los medios masavos de comunaca· 
ción, y 

XVI.-Las demás que le confieren este Reglame. 
to y otras disposiciones legales. 

Las atribuciones a que se refiere este articulo Be· 
E!jerceran sin perjuicio de las dlsposicloi'M!I apUcables 
en matena de salud, sanidad fltopecuarla y aguaa. 

.ARTICULO 5•-Serán responsables del cumpll· 
m1ento de las disposiciones del Reglamento y de 1aa 
normas técnicas !C9Jógicas que de él se deriven, el 
generador de residuos peligrosos, asi como las per
sonas f!sicas o morales, públicas o privadas que ma• 
ne¡en, Importen o exponen dichos residuos. 

ARTICULO 6•-Para efecto de lo dispuesto en el 
articulo anterior, las personas flsicas o morales. pú
blicas o privadas que ron motivo de sus actividades 
l!'eneren residuos, están obligadas a determinar al 
estos son pellgrosoa. 

Para la detennlnación de residuos peligrosos, de-
berAn realizarse las pruebas v el análisis necesarios 
conforme a las nonnas técnicas eocológlcas COI'J'elo· 
rxmdientes, y se estará al listado de residuos peU. 
¡¡rosos que e:ocpida la Secretaria, previa la opinión de 
las Secretarias de Comercio y Fomento Industrial, 
de Salud. de Energía, Minas e Industria Paraerta
tal. de Agricultura y Recursos Hldráullcoe y de la 
Secretaria de Gobernación. 

CAPmJLO U 

De la generación de remuos peligT0.'03 

ARTICULO 7•-Quienes pretendan realizar obras 
o actividades públicas o privadas por las que puedan 
generarse o manejarse residuos peligrosos. deberán 
contar con autorización de la SecretaMa. en loa tér
mino~ de los artlculos 28 y 29 de la Ley. 

En la manifestación de !~pacto ambiental corres
pondiente, deberán señalarse los residuos pell¡¡;rosos 
Que vayan a generarse o manejarse con motivo de 
la obra o actividad de que se trate, asl como las can
tidades de 101 miamos. 

ARTICULO 8'-El generador de residuos peligro
sos deberA: 

l.-Inscribirse en el registro que para tal efecto 
establezca la Secretaria; 

II.-Uevar una bitácora mensual sobre la genera· 
ción de sus residuos peligrosos; 

IIL-Dar a los residuos peligrosos, el manejo pre
visto en el Reglamento y en laa nonnaa técnicas eco· 
lógicas correspondientes: • 

IV.-Manejar separadamente loe reslduoa peligro
sos que sean Incompatibles en Jos t~nnlnos de !u 
nonnaa técnlc:u ecológicas respectivu; 

V.-Envasar sus residuos peligrosos. en N'Ciplen
tes que reúnan las condiciones de seguridad previsu 
en este Reglamento y en las nonnaa técnicas ero!(. 
glcas corre!¡)Ondlentel: 

VI.-Ident1flcar a ,._ , residuos peligrosos con 
las Indicaciones prevlstu en este Reglamento y en laa 
normas técnicas ecológicas respectivas: 
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ARTICULO 16.-Además de lo dispuesto en el ar
ticulo ~nterior. las ~reas de almacenamiento cerradas 
deberún cumplir con las siguientes condiciones: 

1-:--;u dehen existir conexiones con drenajes en 
el piso. válvulas de drenaje, juntas de e:<pansión, al· 
h,ñ,les o cualqUier otro tipo rte apertura que pu

·ran permrur que los liquidas fluyan fuera del 
~a protegida; 

!l.-Las paredes deben estar construidas con ma· 
tcri~les no inflamables: 

Ill.-Contar con ventilación natural o forzada. En 
lns ca~os de ventilación forzada debe tener una capa· 
cidad rte rec~pción de por lo menos seis cambios de 
airl' por hora. y 

·v.-E~tar cubiertas y prote111idas de la intemperie 
v. ¿n su ca•o. contar con ventilación suficiente para 
evit~r acumulación de vapores peligrosos y con ilu
minación a prueba de explosión. 

ARTICCLO 17.-Además de lo dispuesto en el ar
ticulo l:i. las áreas ahiertas deberán cumplir con las 
siguientes condiciones: 

I.-:-l'o e<tar loc~lizadas en sitios por debajo del 
nivel de agua alcanzado en la mayor tormenta regis
trada en la zona, mas un factor de seguridad de 1.5; 

1!.-l.os pisos deben ser lisos y de material imper· 
meahle en la zona donde se guarden los residuos y 
de material antiderrapante en los pasillos. Estos de
hen •er resistentes a los residuos peligrosos almace
nados: 

III.-Contar con pararrayos, y 

rv .-Contar con detPCtores de gases o vapores pe. 
ligrngos con ~!arma audible. cuando se almacenen 
residuos volátiles. 

ARTICULO 18.-En los casos de áreas abiertas no 
techadas, no deberán almacenarse residuos peligro
sos a granel, cuando éstos produzcan lixiviados. 

ARTICULO 19.~ prohibido almacenar re
siduos peligrosos: 

!.-Incompatibles en los ténnlnos de la nonna téc
nica ecológica correspondiente; 

II.-En cantidades que rebasen la capacidad IriS
talada de almacenamiento, y 

III.-En áreas que no reúnan las condiciones pre
vistas en los arúculos 15 y 16 del Reglamento. 

ARTICULO 20.-Queda exceptuado de lo dispues
to en los artículos 15, 16, 17. 18 y 19 fracción m, 
el almacenamiento de jales. Estos residuos deberán 
almacenarse conforme a lo que dispongan las normas 
técnicas ecológicas correspondientes. 

ARTICU"LL 21.-Los movimientos de entrada y 
salida de residuos peligrosos del área de almacena
miento deberán quedar ~istrados en una bitAcora. 
En la bitácora se debe Indicar fecha del movimiento, 
origen y destino del residuo peligroso. 

· ARTICULO 22.-La recolección de residuos peU
grosos fuera. de las instalaciones donde se generen o 
mane¡en,. as1 como el transporte de los mismos, de
bera real!Zai'Se conforme a lo dispuesto en este Re
glamento y en las normas técnicas ecológicas, que al 
efecto se expidan. · 

ARTICULO 23.-Para transportar residuos peli
grosos a cualquiera dl' las instalaciones de tratamien
to o de disposición final, el generador deberá adquirir 
de la Secretaria, ¡irevio el pago de los derechos que 
correspondan por ese concepto, Jos formatvs de ma
nifiesto que requiera para el transporte de sus re
siduos. 

P!Jr cada volumen de transporte. el generador de
bera entregar al transportista un manifiesto en ori
ginal, debidamente firmado, y dos copias del mi.smo. 

El transportista conservará una de las copias que 
le en~regue el generador, para su archivo, y firmará , 
el ong1na~ del manifiesto, mismo que entregará al 
destinatariO, junto con una copia de éste. en el mo
mento en que le entregue los residuos peligrosos para 
su tratamiento o disposición final. 

El destinatario de los residuos peligrosos conser
vará. la copia del manifiesto que le entregue el trans
portista, para su archivo, y flrmari el original, mis
mo que deberá remitir de inmediato al generador. 

El original del manifiesto y las copias del mismo 
deberán ser conservadas por el generador, por ei 
transportista y por el destinatario de los residuos 
peligrosos. respectivamente. conforme a lo siguiente: 

l.-Durante diez años en el caso del generador, 
contados a partir del' momento en el que el destina
tario entregue al primero el ori'!inal del manifiesto; 

n.-Durante cinco años en el caso del transportis
ta, contados a partir de la fecha en que· hul:liere en
tregado los residuos peligrosos al destinatario, y 

m-Durante diez años en el caso del destinatario, 
contados a partir de la fecha en que h•Jbiere recibidO 
la. residuoa peUar- para S\1 dlsposic•ón flnal 

En el caso de la fracción ID, una vez transcurrido 
el plazo señalado, el destinatario deberá remitir a 
la Secretaria la documentación, en la forma en que 
ésta determine. 

El ~enerador debe conservar los reglstJ'IlS de la. . 
resultados de c:ualquler prueba, a.nállsi.s u otras de- : 
terminaciones de residuos peligrosos durante diez 
años, contados a partir de ht fecha en que hubiere 
enviado los residuos al sitio de tratamiento o de dla
posiclón finaL 

ARTICULO 24.-SI trans<;urrido un plazo de,3C} 
dlas naturales contados a partir de la fecha en que la 
empresa de servicios de manejo correspondiente re
ciba los residuos peligrosos para .,su transporte, el 
generador no recibe copla del manifiesto debidamen
te flnnildo por el destinatario de loe mismos. el ge.: 
nerador deberá Informar a la Secretaria de este 
hecho. para que dicha dependencia determ!neo las· 
medidas que procedan. "' 

ARTICULO 25.-El transportista y el destinatario 
de los residuos peligrosos deberán entregar a :a Se-

., 

4 



• 

• 
' .. 

1UNIO DE 1989 GACETA ECOLOGICA 
... 

cretarla. en el formato que ésta determine. un In· 
forme semestral sohre los residuos que hubiesen re
ctbulo durante dicho periodo para su transporte o 
para su disposición final. segun sea el caso. 

A RTICl'LO 26.-Cuando para el transporte de re. 
sirluos peli.;¡rose>~. el ~~nerador contrate a una empre. 
sa de •ervicio~ rle maneJO, el transportista contratado 
es tara obli<;ado a: 

I.---Z'ontar con autorización de la Secretaria; 

II.-Soliritar alg~nerador el original del manifies. 
to correspondtente al ,·olumen de residuos peliqrosos 
que \'ayan a transportarse; 

III.-F'irmar el original riel manifie~to que le en· 
tre~ue el !Zenerador. y ¡•ecihir de este ultimo las dos 
copias del manifiesto que correspondan: 

!V.-Verificar que los rc~iduos pellqrosos que le 
entregue el eenemd<"" •e enruentren correctamente 
enva•ados e idcntifir;. .Js en los términos de las nor· 
mas t~cnicas ecológicas correspondientes; 

\'.-Sujetarse a las disposiciones sobre se~idad 
e hi~iene en el tr3bajo que correspondan. asi como 
a las que re•ulten aplicables en materia de tránsito y 
de comunicaciones y transportes, y 

\'l.-Remitir a la Secretaria un informe semes
tr~l •ohre los residuos peligrosos recibidos para 
1 ran•porte durante dicho periodo. 

ARTICL "LO 27.-Sin perjuicio de las autorizacio
ne< que corresponrla otorgar a otras autoridades com
prtente•. In• \'Phiculos destinados al transporte de 
re•iduos peli~o•os deberan contar con rejt;istro de la 
Srcretaria de Comunicaciones y Transportes y reunir 
los rcqui~itos que parn este tipo de vehlculos deter· 
:nino dicha dependencia. 

l"na vez registrados los vehlculos destinados al 
tran•pnrte de residuos peligrosos ante la Secretarta 
dE.> Cnmunicaciones y Transportes. éstos sólo podrán 
u•Rr<e pnra dicho fin. con excepción ~barcos y de 
I'Phiculns terrestres. como tractoeamlones. que no 
entren en contacto directo con los residuos peligro. . 
sos. por tener como única fiDiclón la de arrastrar 
contenedores. 

ARTICULO 28.--Queda prohibido ti transporte de 
residuos peligrosos por vta aérea. 

ARTICULO 29.--Qulenes recolecten y transpor. 
ten residuos pelilll'OSOS. sin perjuicio ~1 cumplimien
to de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de transito. !!Biud y comunicaciones y trans
portes. están obligados a lo siguiente: 

l.-Observar los programas de mantenimiento del 
equipo, y 

n.-Contar con el equipo de protección "personal 
para los operarios de los vehiculoe, de acuerdo al 
tipo de residuos que se transporte. 

ARTICULO 30.-Cuando sea necesario dar tra· 
tamiento orevlo a un residuo peligroso para su diJ. 
posición final, éste deberi tratarse . ~ acuerdo a 101 

metodos previstos en las normas técnicas ecolóclc:. 
correspondientes. . 

~RTICt:LO 31.-La disposición final de midual 
peligrosos se SUJI!tara a lo prev•sto en este Regla• _ 
mento y a las normas técnicas ~cológicas que al efec. 
to se l')(pidan. Los ;isremas para la disposición tina! 
de re•iduos peligrase ;on: 

!.-Confinamientos controlados: 

!l.-Confinamientos en formaciones geoiógicas es. 
tahles, y 

lll.-Receptores de agroquimicos. 

. :... ; -!ceptores de agroquímicos sólo podrin con
ftnar res1duos de agroquimicos o sus envases. 

' ARTICL"LO 32.-La selección del sitio. asi como 
el chseño y construcción de confinamientos contro
lados y de rl'ceptores de airOQuimícos deberan suje
tar•e n las normas técnicas ecológicas que al efecto 
se expidan. . 

_La localización ~ selección de sitios para contlna• 
m1entos en formaciones ¡¡eológicas establt!ll, deberAn 
sujetarse a las normas técnicas ecológicas correspon· 
dientes. 

El proyecto para la construcción de un confina. 
miento controlado deberá. comprender como minlmC!
Io siguiente: 

r.-Celdas de confinamiento; 

11.-0bras complementarias; y en su e~. 
III.-Celdas de tratamiento. 

El diseño y construcción de 1Rs celdas de confina
miento y de tratamiento. así como la construcción 
de las obras complementarias, se sujetaran a las 
normas técnicas ecológicas COITI!Spondientes. 

• 

ARTICULO 33.-La operación de los contlnamien· 
tos controlados y ~ las celdas de confinamiento y 
de tratamiento a que se refieren las fracciones I . 
y m del articulo anterior, asl como la operación de · · 
los confinamientos en formaciones geológicas estables ,.. :;.~ 
y de los receptores de agroquimicoe, se sujetarAn a ' 
las normas técnicas ecológicas que al efecto 11e a
pidan. -~ 

ARTICULO 34.-Una vez depositados los residuos 
peligrosos bajo alltWIO ele los sistemas a que se re
fiera el articulo 31, el lll!nerador y, en su caso. la 
empresa de servicios de manejo contratada para 
la disposición final de resldUOI pellaro-, deberán.. 
presentar a la Secretaria un reporte me!INai oon la. 
si¡uiente Información: 

l.-Cantidad, volumen y naturaleza 'í:le 101 reslduoa 
peligrosos depositados: . 

II.-Fecha de dlspoelción final de 1011 residuos Pf' 
Ugrosos; 

m.-Ublcaclón del sitio de disposición final. y 

IV.-slltemu de dlspotlclón final utlllmdo para 
cada tipo de ralduo. . ry 
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ARTICULO 35.-Los lixiviados que se origillen en 
las celdas de confinamiento o de tratamiento de un 
confinamiento controlado, deberán recolectarse y tra
tarse para evitar la contaminación del ambiente y 
el deterioro de los ecosistemas. 

Los. métodos para su recolección y tratamiento 
deberRn a¡ustarse a lns normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTict:LO 36.-La disposición final de los resi
duos peligrosos generados en la industria minera se 
efectuará en presas de jales y de conformidad con lo 
di~puesto en las normas técnicas ecológicas corres
pondientes. 

Las presas de jales podrán ubicarse en el lugar en 
que se originen o generen dichos residuos. excepto 
arriba de poblaciones o de cuerpos receptores ubica
dos a una distancia menor de 25 kilómetros que pu
dieran resultar afectados. 

ARTICULO 37.-Ningún residuo que hubiere sido 
depositado en alguno de los si.< temas de disposición 
final previstos en el Reglamento deberé salir de éste, 
excepto cuando hubieren sido depositados temporal
mente con motivo de una emergencia. 

ARTICULO 38.-EI manejo de los blfenllos poll
clorados deberé sujetarse a lo dispuesto en el Regla
mento y a las normas técnicas ecológicas que al efec
to se expidan. 

ARTICULO 39.-Se prohibe la disposición finar de 
bifenilos policlorados. o de residuos que los conten
gan. en confinamientos controlados y en cualquier 
otro sitio. 

Estos residuos sólo podrlin destruirse de acuerdo 
con las normas técnicas ecológicas correspondientes, 
bajo cualquiera de los siguientes métodos: 

1.-Quimiros catallticos, en el caso de residuos con 
bajas concentraciones, y 

11.-Incineración, tratándose de l'ellidoos que con
tengan cualquier concentración. 

ARTICULO 40.--Cuando por su peligrosidad la 
Secretaría determine que ciertos radduos no deben 
depositarse en ninguno de los sitial a que se refiere 
el Reglamento, éstos· deberán tratarse en los térmi
nos previstos en las normas téc:n1cas ecológicas co
rrespondientes. 

ARTICULO 41.--Cuando los productos de origen 
industrial o de uso farmacéuUco en cuyos envues 
se precise fecha de caducidad, no sean sometidos a 
procesos de rehabilitación o generación una vez que 
hubieren caducado serán consl.derados residuos pe
ligrosos. en cuyo caso los fabricantes y distribuidores 
de dichos productos serán responsables de que su ma
neJo se efectúe de conformidad con lo dispuesto en 
el Reglamento y en las normas técnlcu. ecológicas 
.'Orrespondientes. 

ARTICULO 42.-Cuando por cualquier causa se 
produzcan derrames, infiltraciones, descargas o ver
t!do3 de residuos peligrosos, durante cualesquiera de 

las operaciones que comprende :ru manejo, el gene
rador y, en su caso, la empresa que pre:~te el servicio 
deberá dar aviso inmediato de los hechos a l.! Sec~ 
taría; aviso que deberá ser ratificado por escrito 
dentro de los tres diB:l siguier.tes al dia en que ocu
rran los hechos, para que dicha dependencia esté 
en posibilidad de dk"r o en su caso promo•~r ante 
las autorid¡¡des competPntes. la Rplicadón de tas me
didas de se'guridad que ¡,rocedan. sin perjuicio de las 
medidas que las mismas autortdades apliquen en el 
ámbito de sus co~tencias. 

El aviso por escnto a que se refien! el parra·· an
terior deberá comprender: 

. l.-Identificación, domicilio y telt'fonos d<' los pro
pietarios. tenedores, administradores o encargados 
de los residuos peligrosos de que se trat~; . 

.' II.-Localización y caracteri§ticas del sitio donde 
ocurrió el accidente; 

fil.-{:ausas que motivaron el derrame infiltra-
ción. descarga o vertido; ' 

IV.-Oescrípción precisa de las caracteristlcas fi. 
sicoquimicas y toxicológicas. asi como cantidad de 
los residuos peligrosos derramados, lnfütrados, des
cargados o venidos; 

V.-Acciones realizadas para la atención del acd
dente; 

Vl.-'fedldas adoptadas para la limpieza y restau
,ración de la zona afectada, y 

vn.-Poslbles daños causados a los ecoststemas. 

CAPmJLO IV 

De la importllr.!ÓI& y Prporlaci61& 
de resid'U08 pebgro8oa 

ARTICULO 43.--sin perjuicio de •Jtras autoriza
ciones que corresponda otorgar a las autoi"ldades 
competentes, la Importación y exportachlR de los 
residuos determinados pell¡¡rosos en los términos de 
la Ley y de este Regla!nento, requiere de autoriza· 
ción de la Secretaria, la cual estará facultada para 
intervenir en los puertos territoriales, mar1tlmos y 
aéreos y, eri general, en cualquier parte del temtcrio 
nacional. con e! obJeto de controlar los restduos peU
grosos Importados o a exportarse. asl corno para 
dictar y aplkar las medidas de seguridad que corres
pondan, tendientes a evitar la contammación del am
biente y el deterioro de k• ecosistemas. 

ARTICULO 44.-La autorización a que se refiere~ 
el articulo anterior se otorgará para cada volwnen 
de Importación o exportación de residuos peligrosos. 
En ella deberán indicarse los puertos terrestres. ma
ritlmos o aéreos por los que se permitirán dichas 
actividades, as1 como el tipo de transporte. Dicha 
autorización se otorgará en un término máximo de 
5 dlas despul!s de recibida de confonrJdad la soli
citud. 

ARTICULO 45.-La soUcltud para obtener la BIJ· 
torlzaclón de importación o exportación de residuO!t 
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pell~~:rosos deberá presentarse dentro de los 45 dias 
~ábiles anteriores a la fecha en que se pretenda rea. 
hzar la operación de impon ación o exportación cuan. 
do <e trate d<? la primera operación y 5 c!ias hábii<?S 
en lo sucesi,·u. cuando se trate de un mismo residuo 
y deberá cont<?ner los sitruientes datos y anexos: 

1.-:-óombre. den•>minarión o razón socral y domi· 
cilio de quien ~retenda importar los n!Siduos; 

II.-:'-iombrP. d~nominacrón o razón ~ocia! y domi· 
cilio rt<?l e~portador de los r<?Siduos peligrosos y del 
propietario de lo' misr'ls: 

IIT.-:-óombre. df'n :n~ciñn o razón social y do. 
micilio dE'I o de los · -~n,ponistas y los datos de 
idPnliricación de lo' v<:'hiculos a ser utilizados. inclu· 
yenrlo el moño ele trar"portación y el tipo de contene
dor a utilizar; 

rv.-:<i<:>mhre. denominación o razón social y do
micilio del destinatario de los residuos pellllJ'osos. lu· 
ear donde •e le<~ procesará. dia~m~ma de flujo y 
descripción del proceso de reciclaje o reúso que se les 
dará y utilización licita de la que serán objeto; 

\".-Lista. compo~ción y cantidad detallada de los 
residuos peligrosos que se pretenda Importar o ex· 
portar: 

V!.-Lu~tar de partida y destino de los transpor. 
tes a utilizar y ruta que seguirá; 

V"It.-Puerto te!Testre. marítimo o aéreo por don· 
de se solicita el in¡¡reso o salida de los r<?Siduos peU. 
grosos. en lo~ casos de importación o exportación, 
re<~pec!iva mente: 

\'ITI.-C<?rtiflcación de las autoridades competen. 
te< rlel nais de procedencia, que indique el grado de 
pelierosidad de los reoriduos y los I'I!QUisltos a cuyo 
cumplimiento se sujetaré la autorización de exporta· 
e"''" 0toreada por las autoridades de dicho pa1s y las 
medidas de protección; 

TX.-Copia de la documentac:lón en trtmlte para 
ohten~r la autorización del pals de destino, en caso 
de expomción de Jos residuos !l@lllf'OIOI o la de Ori· 
gen cuando se trate de Importación, traducida al es. 
pañol y debidamente certificada o l~da: 

:'<.-Descripción del proceso de pnerac:lón de los 
residuos peligrosos y c:aracteristlcu del residuo que 
qu<?da despues del reddafe: 

Xl.-Relación detal]lda de otras autorlzac:lones. 
n<?rmisos o requisitos que estén tramitando o hayan 
'~ ser satisfechos ante otru autoridades nacionales 
.ompetentes. <?n cumplimiento de otras leyes, reala· 
mentas o disposiciones aplicables a la Importación o 
exportación de que se trate, y 

XI!.-Descripdón de lu medldu de emergencia 
que se tomarán en el c:aso de derrames en tránsito. 

ARTICULO 46.-La persona fislca o moral que 
obten~ta la autorización para importar o exportar 
residuos peligrosos, deberá estar domlciUada en el 
país y sujetarse a las disposiciones aplicables. 

ARTICULO 47.-Previamente al otorgamiento de 
la autorización, la Secretaria fljari. el monto y vtgen-

cia de las fianzas. depósitos o ~ tanto nacio
nal<?S como en el extranjero, que el solicitante d.!beri 
otorgar para garantizar el cumplimiento de los tér
minos y condicionE's de la propia autonzaclón y de 
la~ ley<?S, reglamentos y rtemás disposiciones apUca
bi<?S. así como para la rt'paración de los daños que 
pudieran causarse aun en el e~tranjero. a fin de 
que los afeclados recrban la reparación que les co
nE'sponda. 

.• 
ARTICL'Lu 48.-Las autoridades nacionale!! que 

dt>ban rnten;enir en el otorgamiento de permisos o 
autorizacione. en relarión con la importación o ex
;x>rtaciñn de residuos pelil!ro!'OS. requerirán la previa 
presentación de la autorización de la Secretaria a que 
se refiere este capitulo. la cual tendré obligación de 
e~hibir el solicitante de dichos permisos o autoriza. 
dones. 

ARTICULO 49.-La autorización que conceda la 
Secretaria tendrá una villent:ia de 90 días naturales 
a partir de su otorgamiento. Dicha vigencia podri 
ser prorrogada si a su juicio de la Secretaria existen 
motivos para ello. 

Una vez efectuada la operación de Importación o 
exportación respectiva, deberá notlflca~e a la Secre
taria, dentro de los 15 dias naturales siguientes a la 
fecha en que se hubiere realizado. 

' ARTICULO 50.-Querla prohibida la lmportaciór 
o exportación de los r<?Srduos peligroo;tJS por :a vi a 
postal. en 10'1 tt!nninos dl'l articulo 15 fracción II de 
la Ley del Servlc:io Postal Mexlcano. 

ARTICULO !51.-Nr conceder!\ autorización,. 
para el tránsito de r<?Siu ... > peJII(I'OSOS por el territo
rio nacional, provenientes del extranjero y con desd· 
no a un tercer EstAdo, si no se cuenta para ello con 
el con!!erltlmlento elqlr<?SO del Estado receptor, lo que 
deberá comprobal"'e al tramitarw la solicitud para el 
tránsito respectivo, y siempre que exista rec:iprod. 
dad con el Estado de que se trate. 

ARTICULO !52.-Sólo se concederé la autorlzaaón 
para la Importación de residuos peligrosos cuando 
ten~~:a por objeto su reciclaje o re6so en el tl!rritorio 
nac1onal. en los tt!nninos de lo dispuesto por este 
Retrlamento y en las normas téc:nicas ecológlcu ra. 
pectivu. 

ARTICULO !53.-No se conc:edeli autorización 
para la exportación de residuos peUgrosos cuyv úni
co objeto - su dlsposic:lón final en el extranjerO, d 
no se cuerMa para eUo con el consentlmlento expreso .• • 
del Estado ·ec:eptar. lo que deberé ""'"~robane al 
tramitane la soUdtud para la exp. ·~ación reapec. 

tl"ttml.srr.o, no se conc:ederi autorizac!ón para la 
Importación de reslduOI pell~. cuyv un.ico objetO 
sea su disposición final en el territorio naCIOnal. · 

ARTICULO 54.-Aun cuando se cumplan loe re
quisito~ de la solicitud. la Secretaria PDCiri negar la 
autorización si considera que los residuos peUgroeos 
por ningún motivo deben ser importados o expona-

,. 
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do~. por el alto ries~ que implica su manejo para el 
ambiente y los ecosistemas. 

ARTIC't.'L" 55.-Los re-;iduos peligrosos genera
dos en los pr•.-:esos de producción. transformación y 
elaboración bajo rétzimen de maquila en los que utili
cen materia prima introducida al pais bajo régimen 
de importación temporal, deberán ser retomados al 
país de procedencia. 

ARTICULO "i6.-L.~s autorizaciones podrán ser 
revocadas por la Secretaria. sin perjuicio de la impo
sición de la •anción que corresponda, en los siguien. 
tes casos: 

l.-Cuando por cau~as supervenientes. se comprue
be que los residuos autorizados, constituyen mayor 
rie~~o o daño al ambiente. o deterioro a lO'! ecosiste
ma~. que los que ~e tuvieron en cuenta para otorgar 
la autorización; 

II.---Cunndo la operación de importación o expor. 
tación e"ceda o incumpla los requisitos fijados en la 
autorización respectiva; 

III.-Cuando los residuos peligrosos ya no posean 
los atributos o caracteristicas conforme a los cuales 
fueron autorizados, y 

!V.---Cuando se determine que ia solicitud conte
nía datos falsos o engañosos. 

ARTICl'LO 57.-AI que sin contar con la autori
zación ne importación de la Secretaria. introduzca en 
el territorio nacional reoiduos peligrosos estará obli
gado. sin periuicio de las sanciones que procedan, a 
retornarlos al pais de origen. 

CAPITULO V 

Dr la.• medidll.! de COfttrol y de seguridad 
ysa!ICiOftes 

ARTICl'LO 58.-Las infracck"'e!l de caric:ter ad
ministrativo a los preceptos de la !.AY Y del Regla
mento serán sancionadas por la Sec:retaria. con una 
o mas de las siguientes 98Jiciones: 

!.-Multa por el elllllvalente de veinte a veinte mU 
dlas de salarlo mlnlmo geneNI vigente en el Distrito 
Federal, en el momento de imponer la sanción; 

U.-Ciausura temporal o definitiva parcial ~ to
tal. cuando conociéndose la peligrosidad de un l'e91duo 
peligroso, en forma dolosa no se dé a éste el manejo 
previsto por el Reglamento y !al normas técnicas 
ecológicas correspondientes, y 

m.-Arresto administraUw hasta por 36 horas. 

ARTICULO 59.-lndependlentemente de las san
ciones que procedan de conformidad con lo que ella
pone el articulo anterior, la Secretaria POdrá revocar 
la~ autorizaciones Que hubiera concedido, en los tér
minos del presente Reglamento. 

ARTICULO 60.-SI una vez Impuestas las sancio
nes a que se refieren los articulas anteriores y ven-

cldo el plazo en su caso concedido para subsanar la o 
las inf racclones cometidas, re!Uitare que dicha In
fracción o Infracciones aún subslatleran, podrin 
impone~e multas por cada dia que transcurra sin 
obedecer el mandato, sin que el to>tal de !al multas 
que en estos casos se impongan. excedan de veinte 
mil días de salario mínimo general vigente en el Dis
trito Federal en el momento de imponer la sanción. 

En caso de reincidencia. el monto de la multa po
drá ser hasta por dgs veces el monto originalmente 
impue-;to, sin exceáer del doble del mAximo per
mitido. 

En los casos en que el infractor solucionare la 
causa que dio origen al desequilibrio ecológico o dete
rioro at ambiente. la Secretaria podrá modificar o 
revocar la sanción impuesta. 
. Para efecto de lo dispuesto en el presente Regla
mento se entiende por reincidencia la acción d~ 
incurrir dos veces en un mismo año, en alguna de las 
Infracciones a los precepto' del Reglamento. 

ARTICULO 61.-La Secretaria podré. realizar ioll 
actos de Inspección y vigilancia necesarios para veri
ficar la debida observancia del Reglamento. Para los 
efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que establezcan las disposiciones conteo 
nidas en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 62.-Cuando por infracciones a las 
'disposiciones de la Ley y del Reglamento se h•Jbierftl 

ocasionado daños o perjuicios. el o los mtereo;ados 
podrán solicitar a la Secretaria la formula.:•ón de un 
dictamen técnico al re<rpecto. 

ARTICULO 63.-Toda persona podrá· denunciar 
ante la Secretaria o ante otras autoridades !Merales 
o locales segün su competencia. todo hecho. acto u 
omisión de competencia de la Federación, qut> pro
duzca desequilibrio ecoiÓ!tico o> dai1os al amt-•ente, 
contraviniendo las disposiciones de la Ley del Re
glamento. 

TBANSITORI08 

ARTICULO PRIMERO.-El presente Reg!¡¡mento 
entrará en vigor al ella siguiente de su pubilcac:ón en 
el Diario O(iciaJ de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Se deroga el Decreto 
relativo a la Importación o exportación de mat~ria.les 
o residuos pell~ que por su naturaleza pueden 
causar daños al medio ambiente o a la propiedad o 
constituyen un rlesso a la salud o bienestar públlcOI, 
expedido el 16 de enero de 1986 y publicado en el 
DiGno Oficial de la Federación del 19 de enero de 
1987, por lo que res~ a loe residuoa peh~. 
asi como !al demu dlspoelclones que ae opongan a !o 
dispuesto por el presente Reglamento. 

ARTICULO TERCERO.-Se concede un ola%0 de ·:· 
seis meses, contadoll a partir de la fecha en que entre .\ 
en vigor el presente Reglamento, para que las pe~ .:.. 
nas fislcas o morales que a eg fecha se '-"'('\Jentren 
generando residuos, cumplan con los reG'-lSitos Y 

9'S 
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presenten las solicitudes de autorización, los proyec
tos y los programas exigidos en el mismo. 

Dentro de dicho plazo deberán presentane, ade. 
más. un inventario !IObre el volumen. características 
y procesos de generación de sus residuos peligrosos. 

ARTICl.'LO CUARTO.-La Secretaria debera 
~mitir los formatos. in~trucuvos y manuales necesa
rios para la aplicación del presente Reglamento, en 
un plazo de cinco meses a partir de la fecha en que 
éste entre en vigor. 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México. Distrito Federal, a los veinti
trés días del mes de noviembre de mil novecientos 
ochenta y ocho.-Miguel rfR la Madrid H.- Rúbri
ca.-EI Secretario de Comercio y Fomento Indus
trial. HéctCJr Hf'rflirndez Cenxu&tes.-Rúbrica.-EI 
Secretario <le Comunicaciones y Transpones. Daniel 
DfiiZ Dfaz.-Rúbrica.-EI Secretario de Desarrollo 
Urbano y Ecolol!ia. r.<1bino Frnqa Mouret.-Rúbri
ca.-EI Secretario de Salud. Guillermo Sobi'TÓ'! Ace
t·cdo.-Rubrica.-EI Jefe del Departamento del Dis

. trito Federal. Ramó1l Aguirre Veld.zquez.-Rúbrica. 

Dt11no O!inal dC' la Federac:1ón del 29 de mano de 1989 

ACl"ERDO por el que se autoriza la edle16a de la 
~ta guberaamental denominada "Gaceta Eeo
lógica". 

Al marEen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: E~tatios Unidos Mexicanos.-Presidencia de la 
Repúbiic;;. 

C'.\RI.OS SALINAS DI!: GOBTABI, Presidente 
Con•tituc1onal de los Estados Unidos Mexicanos, en 
ejercicio de la facultad que me contlere la fracción I 
del Articulo 89 de la Constitución Polltlca de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en 
los aniculos 43 de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Proteccl6n al Ambiente; 13. 14, 16, 17 
y 18 de la Ley del Dfclrio Offclal de la Federación y 
gacetas gubernamentales, y 

CONSIDI!:BANDO 

Que la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente del 23 de diciembre de 1987. 
publicada on el Diario Oficilll de la Federación el 28 
de enero :e 1988. prevé la expedición de un órgano 
de difus1-.~ de la Secretaria de Desarrollo Urbano y 
Ecología. a efecto de que en él se publiquen las 
normas '~2nicas ecológicas. ast como los acuerdos, 
Ordenes, resoluciones. circulares, notificaciones. avi
sos y, en general. todos aquellos comunicados en ma
teria de ecología emitidos por esta dependencia y 

·cualquier otra información que la misma determine 
sobre esta materia, Independientemente de que los 

mismos sean. publicados en el fNno;o O ficVll de la 
deración, y 

Que con la creación del aludido órgano de difusión 
de contenido ecológico. se contribuirá al debido y 
cabal cumplimiento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. pue!lto ~ue la 
sociedad en general y sus mJen.bros en particular. 
estarán oportunamente informados de las 3cciones 
que la Secretaria rle Desarrollo t:rbano y &'Oiogia 
tome para ~u aplicación. lo~Uando ma)or eficacia y 
una razonada pá}ticipación de la ctUdadania: 

En mérito de lo ar .,·ior, he tenido a bien expedir 
el ,, - ·iente 

ACUERDO 

ARTICULO PRI'!\1ERO.-Se Autoriza 1• edición de 
111 "aceta ~~;Ubemamental denominarla "Gaceta F'..co• 
lól'ica". quedando su publicación baio la responsa
hilirlad de la Secretaria M Desarrollo t:rbano y Eco
logia . 

ARTICULO SEGl'NDO.-En la "Gaceta Ecoló
gica" se publicarán las normas técnicas ec"JI~cas a 
que se refiere la Ley Genera 1 del Equilibrio Ecoló¡;dco 
v la Protección al Ambiente, asl como los acuerdos, 
órdenes. resoluciones, circula.re5, notificaciones. avi
sos v en ¡¡eneral todos aquellos comunicados emitida. 
por la Secretaria de Decarrollo Urha"" y Erolo· · 
cualquier otra Información de interP• ge11eral. Pr, \ 
teria de prevent'ión y restauración del P'Jui! •.. :.:. 
ecol~co "protección al ambiente, a juicio del tituiar 
de la propia Dependencia. 

CuAndo la Información mencionada e11 el páiT3fO 
11nterior sea de oubllcación oblhtatoria P.n el Diario 
nficial de la Federación; su inclusión en la "Gaceta 
Ecolól!ica". sólo oodrá tener lug11r co11 posterioridad 
a dicha publicación. 

ARTICULO TERCERO.-LA "Ga~tll Ecoiótr!ca" 
se editará trimestralmente, o con una r¿eriodicl~ 1 
distinta cuando cor la naturaleza de la ;nfCimladón 
o la necesidad de su má• ocortuna dlru!iór asf 
reouiera. a juicio del titular de la SecrPtaria de Desa· __ 
rrollo Urbano y Ecologfa. 

Será distribuida por la SecretaMa rlP ne..arra!lo · 
Urbano y Ecolotrla y por las personas que auto:ice 
la propia Dependencia. 

ARTICULO CUARTO.-La autoridad competente 
determinará el precio de venta cor ejemplar de la 
"Gaceta Ecológica" para distribuidores v ;)Sra la ven
ta al oúbllco en general. Aslml!;mo estableceré-.,las 
modalidades para el suministro a los dJstnbuldores. 

Los derechos QUP !e causen por las m~rc1<Jnes en 
la "Gaceta Ecolólrlca", se cobrarin cor!('Jrme a !al 
cuotas determinadas en la Ley respectiva. 

Para detenntnar los precios de venta de la "Gace_ta 
Ecol~ca" Iu autoridades correspondientes cor- · 
rarán los costos de producción, edición y dJstno• 

ARTICULO QUTNTO.-La "GAC"eta F'.c"Jlóglca" 
podrá distribuirse gl'atuitamentl' a la' nril':r ;s guber
namentales federales, estatales y f'1Unl..:,:>a.•.-s. 
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ARTICULO SEXTO.-La "Gaceta Ecológica" será 
E'ditarla y distribuida en cantidad suficiente para sa
tisfacer su demanda en todo el territorio nacional. 

ARTICULO SEPTIMO.-En la "Gaceta Ecológi
ca·· se pubücará anualmente un índice general de las 
publicaciones del año inmediato anterior, así como 
un indice por materias de las publicaciones corres
pondien·~s al mismo penodo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EI presente Acuerdo entrará en vigor 
al dia sill;uiente de su publicación en el Diana O/iC1lll 
de la FE'deración. 

SEGUNDO.-Todas las referencias legales a la 
"Gaceta SEDUE". que se hubieren hecho con fecha 
anterior a la entrada en vi~or del presente ordena
miento, se entenderán hechas a la "Gaceta Ecoló
gica", cuya E'dición se autoriza en este Acuerdo. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de :vléxico. Distrito Federal, a los l.7 
dias del mes de marzo de mil novecientos xhenta y 
nueve. 

Cario., Salilta8 de Gortari.-Rúbrica.-EI Secreta
rio de Gobernación, FerMndo GutiérrPz Barrios.
Rúbrica.-El Secretario de Desarrollo Urbano y Eco 
logia, Patncio Chirinos Calero.-Rúbrica. 
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DEP..\RTAME~TO DEL DISTRITO FEDERAL 

Dvmo 0/o.c>~l de la Fodeorac1ón dol 25 de noviombro do 1988 

REGLA.~E:-ITO de la Loy Gonersl dol Equilibrio 
Ecológico y la Protoccióa al Ambimto para la pre. 
,·oncióa y control df' la contaminación goaerada 
por los ,·ohiculo!o autllmotof'l's que circulan por el 
Distrito Federsl y los mu.o.icipios de su zona coa· 
urbada. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 
dice: Estados Umdos Mexicanos.-Presidencia de la 
República. 

~IGliEL DE LA ~ADRm H., Presidente Consti· 
tucional de los Estados l:nidos Meleicanos, en ejerci· 
cio de la facultad que al Ejecutivo federal confiere la 
fracción I del articulo 89 de la Constitución Politica 
de los Estados Unidos Mexicanos. y con fundamento 
en los aruculos 1'. 2•. 5", 12. 13, 22, 36. fracciones X. 
X\' y XXVII. 37, fracciones I, XVI, XVU, XVUI y 
XIX y H de la Ley Organica de la Administración 
Pública Federal; 1'. 4", 5•, fracciones UI, VII. Vni, 
L"'< y XXI. 7•, 8', fracciones n. m, VII. xn. 
X\11 v XX. 9•. apaMado A, fracciones I, 0, m, xni, 
XI"\" v XVI. apartado 8, fracciones I. n. m. IV. XVI, 
X\"III y XIX. 36, 37. UO. 111. fracciones L U, IV, V, 
\"I ,. \"II. 113 y Titulo Suto de la Ley General del 
Equilibrio Ecológice> la Protección al Ambimte; 1', 
17, fracciones vn y l\.1 y 18, fracción X de la Loy 
O~ámca del Departamento del Distrito Federal, he 
tenido a bien expedir el siguiente 

REGLAME..'\"'1'0 DE LA LEY GENERAL DEL 
EQL"ILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROl'ECCION 
AL A:OtBIE.-..;TE PARA LA PREVENCION Y CON· 
TROL DE LA CONTAMINACION GENERADA 
POR LOS VEHICULOS AUTOMOTORES QUE 
CIRC1.!LAN POR EL DISTRITO FEDERAL Y LOS 
~rt:NICIPIOS DE SU ZONA CONURBADA 

CAPITULO I 

~generalea 

ARTICt.'LO 1•-Las disposiciones de este Ordena. 
miento son de orden público e interés !IJOCial y tienen 
por ob¡eto reglamentar la Loy General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente en lo rete
rente a: 

I.-La regulación del sistema de verificación obll· 
ga toria de emisiones de gases, humos Y partic:ulu 
contaminantes de loa vehic:uloa automotorel que cir· 

•· 
culen en el territorio. del Distrito federal y los munl· 
cipios de su zona conurbada; 

IL-El establecimiento de medidas de control para 
limitar la circulación de vehicu1os que transiten ;¡or 
el territorio del Distrito. federal y loa municipiOS de 
su zona conurbada, con ob¡eto de proteger el ambien· 
te, en los casos previstos en este Reglamento; 

III.-La regulación del sistema de verificación 
obligatoria de emisiones de Nido generadas por ve
h¡culos automotores que circulen en el Distrito Fede
ral, asi como el establecimiento de medidas de control 
para limitar la circulación de dichos vehlculoe en lo. 
casos previ!tOI en el presente Ordenamiento; 

IV.-La determinación de las bases a que se suje
tarán la Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecolo¡la. 
el Departamento del Distrito federal y, en su cuo, 
la Secretaria de Comunicaciones y Transportes; · · · 
para la celebración de los acuerdos de coordinación 
previstos en este Reglamento, que se celebren entre 

a) La SecreWia de Desarrollo Urbano y Ecolo-
gia y el Departamento del Distrito Federal, en lo. · .,, 
términos del articulo 9'. apartado A. fracción I de la 
Lev General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
ai Ambiente; 

b) El EJecutivo Federal, por conducto de la Se· 
cretaria de Desarrollo Urbano y Ecologia y el Gobier. 
no del Estado de Méleico, y con su paMicipación, con 
los municipios de la zona conurbada al Distrito Fede
ral en los ténninos de lo dispuesto por el articulo 7• 
de la Loy General del Equilibrio Ecolócico y la Pro
tección al Ambiente. con la intervención, en su cuo •. 
del Departamento del Distrito Federal y la Secretaria 
de Comunicaciones y Transpones, y 

e) El Ejecutivo Federal, por conducto de la Se
cretaria de Desarrollo Urbano y EcologiB, el Depar· 
tamento del Distrito Federal y el Gobierno del Estado 
de México, en las materias a que se refieren las frac· 
ciones II y m de este articulo, y 

V.-El establecimiento de los proc:edlmientos pan 
enspeccionar, vigilar e imponer sanciones por parte 
de las autoridades a que se refiere este Reglamento,, 
m los Ambitos de sus respecuvas competenoas Y sin 
perjuicio de lo que dispongan los ordenamimtos le
gales aplicables. 

ARTICULO 2'-Para los efectos del presente Re
glamento. se con•iderarán las definiciones contenida.• 
en la Ley General del Equilibrio Ecolócico Y la Prt 
tocción al Ambiente. y las siguientes: 

I.-CIRCULACION: La acción que realizan lo. 
vehiculos cuando son traalacladol de un lado a OU'O 
por las viaa públlc'la; 
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H.-DEPARTAMENTO: El Departamento del 
Distrito Federal; 

III.-E:\!ISION: La descarga directa o indirecta a 
la atmósfera de energía. o de sustancias o materiales 
en cualesquiera de sus estados físicos; 

I\'.-GASES · Sustancias que se emiten a la atmós
fera, que se desprenden de la combustión de los 
motores y que son expulsados principalmente por el 
escape de los \"ehiculos automotores; 

V.-HUMOS: Partículas sólidas o liquidas. visi
bles, que resultan de una combustión incompleta; 

\"l.-LEY: La Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente; 

VU.-MU:.'-IICIPIOS DE LA ZONA CONURBADA 
AL DISTRITO FEDERAL: Los Municipios de Ati· 
zapan de Zaragoza, Coacalco. Cuautltlán de Romero 
Rubio. Cuautitlán Izcalli. Chalco de Covarrubias. Chl
malhuacán, Ecatepec, Huixquilucan, Ixtapaluca, La 
Paz, NaucaJpan de Juárez, Nezahualcóyotl, San VI
cente Chicoloapan, Nicolás Romero, Tecámac, Tial
nepantla y Tultitlán, todos del Estado de México; 

vnr.-PARTICULAS souoA5 o LIQUIDAS: 
Fragmentos de materiales que se emiten a la atmós· 
fera en fase sólida o liquida; 

OC-RUIDO: Todo sonido lnde!e&ble producido 
por el mal funcionamiento de vehículos automotores 
que molestan o perjudican a las personas; 

X.-REGLAMENTO: El·presente Reglamento; 

XL-SECRETARIA: La Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecología; 

XII.-VEHICULOS AUTOMOTORES: Todo arte
facto propulsado por un motor que se encuentre des
tinado al transporte terrestre de personas o de carga. 
o ambos. cualquiera que sea su número de ejes y su 
capacidad de transporte; 

XIII.-VIA PUBLICA: Las Areal que sean defi· 
nidas como tales en los reglamentol de trénllto vt
gentes en el Distrito Federal y en. kll municipio. de 
su zona conurbada, y 

XIV.-VERIFICACION: Medlelón de laa emlllo
nes contaminantes de la atmósfera, provenientes de 
'ehiculos automotoreL 

ARTICULO 3•-Confonne a lo que dispone el ar
ticulo 5•. fracción vn de la Ley, es asunto de Interés 
de- la Federación y COITI!SpOnde a Sta, combatir la 
contaminación generada por los vell1culol automoto
res que circulen en el Distrito Federal y los munlcl· 
pios de su zona conurbada. 

ARTICL'LO 4•-Las emisiones de los vehlculos 
automotores que circulen en el territorio del Distrito 
Federal y de los municipios de su zona conurbada 
~o deberán rebasar los limites máximos pennlslbles 
"stablecidos en las nonnas técnicas ecol6gica• que 
exp:da la Secretaria en la materia, en las que se 
considerarán los valores de concentración máxima 
pennisible para el ser humano de contaminantes en 
el ambiente que detennlne la Secretaria de Salud. 

Los propietarios de dichos vehículos deberAn ob
servar las medidas de prevención y control de la con· 
taminac1ón atmosférica que se establezcan en los tér
minos de la Ley, este Reglamento y las disposiciones 
aplicables. 

ARTICULO 5'-La aplicación del presente Regla
mento corresponde a la Secretaria, a la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y al Departamento, 
en los ámbitos de JUS respectivas competencias. 

En los términos de lo di•puesto en el articulo 3• 
del presente Reglamento. la Secretaria promo,·'!rá 
la celebración de un acuerdo de coordinación c01n el 
Gobierno del Estado de México y por conducto de 
éste con los municipios de la zona conurbada al Dis
trito Federal, para el efecto de lo dispuesto en este 
Reglamento. 

Cuando en lo sucesivo en este Ordenamiento se 
haga referencia a la participación del Gobierno del 
Estado de México y, con la panicipación de éste. a 
la de los municipios de la zona conurbada al Distrito 
Federal. éstas se entenderán en los términos de la. 
instrumentos de coordinación que se hubieren cele
brado. 

ARTICULO 6•-Corr-esPonde a la Secretaria: 
l.-Expedir en coordinación con la Secretaria de 

Salud. en lo referente a la salud humana, las nonnu 
técnicas ecológicas que establezcan los nlveles_,de ·-· 

' emisión máxima permisibles de contaminantes a; la . :;:"! 
atmósfera generados por vehículos automotores. asl 
como las que definan los procedimientos de verifi-
cación de dichos niveles de emisión; ~ · 

U.-Expedlr las nonnas t~lcaa ecológicas Q1l8 
deberán Incorporarse a las normas oficiales mexic:a· 
nas que en su caso se establezcan para producto. 
utilizados como combustibles o energéticos; ·•. · 

m. -Detenninar la aplicación de tecnologias que 
reduzcan las emisiones contaminantes de los vehicu· 
Jos automotores. en coordinación con las Secretarias 
de Comercio y Fomento Industrial y de Energta, 
Mlnu e Industria Paraestatal; 

IV.-Partlc:lpar en la prevención y control de la 
contaminación generada por vehlculos automotores 
que cln:ulen en el Distrito Federal. de confonnldad 
aJ acuerdo de coordinación que al efecto celebre ocm 
el Departamento: 

V.-Promover con el Departamento y la Secreta· 
ria de Comunicaciones y Trana¡lortes el establee!· 
miento de p1"'01(1"81118S de veriftcaclón obll~torta. res- . >: 
pecto de 101 vehlculos automotores que c1rrulen en 
el Distrito Federal: , 

Vl.-Coordlnane con el [)epartamento ~ el es
tablecimiento del registro de centros autorwu!OII de 
verificación obllptorla de los vehicu!DI automotores 
que ctrculen en el Distrito Federal; 

VU.-Coordlnarse con la Sec:retarla ~e Comunica· 
ciones y Transportes pa'ra el estableclnuento de sen
tras autorizados de verificación o~ll~at<!rll! de vehtcu: 
loa automotores destinados al serv~cio publico fede.r111, 

VIII -Coordinarse con la Secretaria de Comunl· 
cacion~ y Transportes para el establecimiento del 

f'? 
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n.oglstro de centros autorizados de verificación obli
gatoria de los vehículos destinados al servicio publico 
federal; 

IX.-A solicitud del Departamento o de la Secre
tana de C?municaciones y Transportes en su caso, 
formular dictamen tecmco respecto del establecimien
to y operación de centros de verificación vehicular 
obligatoria; 

X._-Determinar que se han realizado los supuestos 
previstos en las normas tecnicas ecológicas apüca
bles, para la adopción de las medidas necesarias es
tablecidas en este R~lamento, a fin de pn!~enir y 
controlar contin¡¡encias ambientales en el Distrito 
Federal o en su zona conurbada, que se deriven par
cial o totalmente de la contaminación generada por 
vehículos automotores; 

XI.-Coordinar la aplicación por parte de las de
pendencias y entidades de la Administración Pública 
Federal, y aplicar en el ámbito de su competencia, 
las medidas que ·rmme el Ejecutivo Federal, para 
la prevención ;, .ontrol de contingencias ambien-
tales en el Distrno Federal o su zona conurbada, que 
se deriven total o parcialmente de la contaminación 
generada por vehículos automotores; 

XI!.-Lievar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento. e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan por infr~cción al mismo, en asuntos de 
su competencia. conforme a lo establecido en el Ca
pitulo IV del propio Ordenamiento, y 

X1II.-Las demás que conforme a la Ley, el pre
sente Reglamento y otras disposiciones le COI'n!S· 
pondan. 

ARTICULO 7"----..:orresponde al Departamento: 

l.-Prevenir y controlar la contaminación genera
da por •·ehiculos automotores que cln:Wen en su te
rritorio: 

H.-Establecer en coordinación eon la Secreta· 
ria, la Secretana de Comunlcaclonel y Transportes, 
y en su caso. con el Gobierno del ERado de Méll:lco, y 
con la participación de éste, con 101 mlllllc:iplos de 
la zona conurbada al Distrito Federal, procramas 
de verificación vehlc:ular obligatoria; 

m.-Establecer y operar o, en su cuo, autorizar el 
establecimiento, equipamiento y operación, de cen
tros de verificación vehlcular obligatoria, con arreaJo 
a las nonnas tecrucas ecológicas apücablel; 

IV .-Integrar eln.oglstro de centrOI de verttlcaclón 
vehicular obligatoria autorizados para operar en el 
Distrito Federal; 

V.-Detenninar, con arreglo a lo que establece 
este Reglamento, las tarifas por los servicios de veri
ficación que deban observar los centrOI de verifica
ción vehlcular obligatoria autorizados, no operados 
por el propio Departamento; 

VI.-En los centros que opere. expedir constancias 
1especto de los vehlculos que hubiere sometido al 
procedimiento de verificación obügatoria; 

. VII.:-:-Supervisar la operación de Jos centrOI de ' 
nf1cac1on vehlcuJar obligatoria autorizados para ope. 
rar en el Distrito Federal; 
v~n.-Lím1tar y, en su caso, suspender la clrcu

lac•on de veh1culos por zonas, _tipo, año, modelo, 
marca. numero de placas. día o penado determinado 
a fin de reducir los rliveles de concentración de <»n: 
tam1nantes en la atmósfera cuando éstos exc:Pdan los 
limites máximos permisibles establecidos en las nor
mas tecnicas ecolóiicas aplicables; 

IX.-Retirar de la circulación a los vehil'ulos auto. 
motores cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibies que se deter
mln_en en las nonnas tecnicas ecológicas. o aquellos 
vehlculos automotores que se encuentren •ujetos a 
las medidas señaladas en la fracción anterior; 
:. X:-Apllcar, en el ámbito de su competencia, !u 
medidas que establece este Reglamento para prevenir 
y controlar las contingencias ambientales y emer
gencias ecológicas, cuando se hayan producido Jos 
supuestos previstos en las nonnas técnicas aplica
bles. coordinándose para ello, en su caso, con la Se
cretaria; 

XI.-Reallzar actos de inspección y vlgüancla ~ 
verificar la debida observancia del Reglamento, e 
imponer las sanciones admini.tnrallvas que COi iESpcwlo 
dan por infracción al mismo. en asuntoa de su campe. 
tencia, confonne a lo establecido en el Capitulo [\" 
del propio Ordenamiento, y 

xn.-Las demás que conforme a la Ley. el Regla-' 
mento y otras disposiciones le correspondan. 

ARTICULO 8•-En los tenninos del acuerdo de 
coordinación que se celebre conforme a lo dis!!,uesto 
por el segundo párrafo del articulo 5• de este Regla· 
mento, la Secretaria. con la participación, en su caso, 
del Gobierno del Estado de MélliCO y los municipios 
de la zona conurbada al Distrito Federal. podni ejer
citar en dicha zona conurbada las facultades a que 
se refieren, en lo_~ücable, las fracciones II. m, IV, 
V, VI, vn. VDL IX, X y XI del articulo 7• del ml'IITIO 
Rezlamento, sin perjuicio de lu atribuciones que a 
dicha Dependencia corresponda ejercer de manera 
exclusiva contonne a lo establecido en el artk'ulo 6• 
del propio Ordenamiento. 

ARTICULO !!'-Corresponde a la Secrl'taria de 
Comunicaciones y Transpones. respe<:to de :e~ ve
hiculDI destinados al servicio publico federal: 

l.-Participar, en coordinación con la Secretaria, 
en la prevención y el control de ~ contaminación at- • 
mostérica generada por los veh1culOS automotores • 
destinados al servicio público federal que circulan 
por el Distrito Federal y los municipios de su zona 
conurbada; 

ll.-Establecer, en coordinación con la Secretaria, 
el Departamento y, en su caso. con el Gobier:1o del 
Estado de México y los municipios de su zona <'Onur 
bada, progra¡nas de verificación vehlcular obll.¡a· 
torla; 

m.-Eitablecer, en coonflnaclón con la St-cr•ta· 
r1a, y operar o, en IU cuo, autorizar el ~t•o•e<:•· 
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mi~to. equipamiento y operación de centros de ve
nficacir\n vehicular obligatoria, con arreglo a las 
no1mas tecnicas ecológicas aplicables; 

IV.-:-Coorctinarse con la Secretaria para el esta· 
blecimiento del registro de centros de verificación 
vehicular obligatoria autorizados; 

V.-Determma ·Jn arreglo a lo que dispone este 
Reglnm.,nto, las l .. •ías para los servicios de verifi· 
cacu'>n vehiculnr ool":atoria en centros autorizados 
no operados por la Secretaria de Comunicaciones y 
Transportes; 

\'l.-En los centros que opere. expedir constancias· 
respecto ele los v~hiculos que hubiere sometido al 
procedimiento ele ,·erificación obligatoria; 

VIl.-Supervisar la operanón de los centros de ve. 
rificación vehicular obligatoria autorizados; 

\'III.-Limitar la circulación o retirar de la mis· 
ma, en las vias generales de comunicación. a los 
vehículos automotores cuyos mveles de emisión de 
contaminantes rebasen los limites máximos permisi· 
bies que se determinen en las normas técnicas eco-
lógicas; · 

IX.-Aplicar en el ambito de su competencia, las 
medidas que determine el. ,Ejecutivo Federal y las 
que establece este Reglamento para prevenir y con· 
trolar contingencias ambientales derivadas de las 
emisiones contaminantes g(>neradas por vehiculos au. 
tomotores, y 

. X.-Lievar a cabo actos de inspección y vigilan
cia para verificar la debida observancia del Regla
mento. e imponer las sanciones administrativas que 
correspondan ror infracción al mismo, en asuntos 
de •u competencia conforme a lo establecido en el Ca
pitulo IV del propio Ordenamiento. 

A RTICtrLO 10.-La Secretaria, la Secretaria de 
Comunicaciones y Transportes, el Departamento y 
en su raso. conforme a los acuerdos de coordinación 
nue se celebren. las autoridades del Gobierno del 
Estado de México y los municipios de la zona conur
hada al Distrito Federal, establecerin en el seno de 
la Comisión Nacional de Ecología un grupo perma
nente de trabajo pan dar seguimiento Integral a 
los programas que, para la prevención y control de 
la contaminación pnerada por vehlculos automoto
res. se establezcan en el Distrito Federal y los muni· 
cipios de su zona conurbada. 

CAPmJLO TI 

De la verificaciml obligatoria 

Sección Primera 

De los centros de verificación vehlcular obUgatorla 

ARTICULO 11.-Los interesados en obtener auto
rización para establecer, eauipar y operar centros 
de verificación vehlcular obligatoria con reconoci
miento oficial, deberán presentar solicitud ante al-

guna de las siguientes autoridades, en los casos que 
se precisan: 

r.-El Departamento, en el caso de centros que 
vayan a Instalarse en el Distrito Federal; 

. II.-EI Gobierno del Estado de México o !os muni
cipios de la zona conurhada st asi se hubiere estable
Ciclo en el acuerdo de coordinación correspondiente 
respecto de centros que vayan a instalarse en los mu: 
nicipios conurbadoS de dicha entidad, y 

Ili.-La Secretaria de Comunt~ciones y Trans· 
¡M)rtes, respecto de centros de verificación para ve
hiculos destinados al servicio publico federal inde-
pendientemente de su localización. ' 

Conforme a la Ley, se considera de interés social 
convocar públicamente a los Interesados en estable

·' cer y operar centros de verificación, para que pre
senten las solicitudes respectivas. 

En las convocatorias que expidan las autoridades 
a que se ~efiere !!'le articulo. podrán precisarse el 
equipo e Instalaciones necesarias conforme al pro
grama de que se trate, asi como el número y área 
de ubicación de los centros que vayan a ser auto
rizados. 

ARTICULO 12.-La solicitud a que se refiere el 
articulo anterior, debera contener los siguientes da
tos y documentos: 

r.-Nombre, denominación o razón SOCial y domi· 
cilio del solicitante; 

Il.-Los documentos' que acrediten capacidad téc
nica y económica para realizar la verificación en los 
términos propuestos; 

!II.-Ubicación y superficie del terreno destinado 
a realizar el servicio, considerando el espacio ml· 
nimo necesario para llevarlo a efecto en forma ade
cuada, sin que se provoquen problemas de vialidad; 

IV .-Especificaciones de Infraestructura y equipo 
para realiw' la verificación de que 11e trate: 

V.-Descripción del procedimiento de verl!kact1n 
que sea congruente con los establecidos por la Se
cretaria, Y, 

VI.-Los demú que sean requeridos por ia auto
ridad competente. 

ARTICULO 13.-Present.ada la solicitud, la aut<>
rldad de que se trate procederá a su anAlul.s y eva- · 
luación. Dentro de un plazo no mayor de 60 d1as 
naturales a partir de la fecha en que hubiere ~ 
bido dicha soUcltud. notlficari la resolución en 1& 
que otorgue o niepe la autorización correspon-
diente. . 

Dentro del plazo a que se refiere el plrrato ante
rior, la autoridad de que se trate podrá promover 
ante la Secretaria la formulación de un dictamen 
técnica al respecto, el cual deberl ser expedido en 
un plazo no mayor de 30 dias naturales a partir de 
recibida la promoción. SI transcuJTldo el plazo la Se· 
cretarla no hubiese emitido dictamen expreso, se en
tenderá otorgado en sentido aprobatorio. 

lól 
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-El dictamen poara determinar si el proyecto cum· 
ple con los requerimientos técnicos. si es necesaria 
su modificación para la satisfacción de dichos reque. 
nm1entos o s1 el proyecto no puede autonzarse por 
no satisfacer la normatividad aplicable. 

ARTICL'LO !4 -:-.;o podrá autorizarse el estahle
~lmiento y operación rk rentros de ,·enficación ve. 
h1cular obli~:>.tona cuando: 

l.-:-;o ~e reunan los requerimientos establecido• 
en el articulo 12 de este Reglamento, en el momento 
de p1·esentar la solicitud a que se refiere dicho ar
ticulo. 

11 -El equipo. infrnestructura o instalaciones no 
correspondan a los señalados en la solicitud. o 

Ill.-Existan orr-. circun•tancins. que a juicio 
de la autoridad comn<?tentP. <can un ob•táculo para 
la adecuada prestac1ón del .ervicio de verificación. 

ARTIC'l!L() l'i.-Otonzaria la autorización cara 
establecer. equipar v operar un centro de verifica
ción. se notificara al interesado. quien deberá estar 
en aptitud de iniciar la operación dentro del plazo 
previsto en la propia autoriz:>.ciór· el cual no podrá 
ser menor de 30 dia5 naturales a partir de su noti· 
ficación. 

Si transcurrido el plazo •eñalado, no se hubiere 
iniciado la operación del centro de verificación de 
que se trate. la autorización otorgada quedará sin 
efectos. 

La autorización para operar los centros de verifl· 
cación a que se refiere este Re¡¡;lamento establecerá 
el periodo ele su ,·igenc1a. tran.•currido el cual podrá 
<r•r revalidada previa <olicitud de lo9 interesado9, 
debiendo Pro •u caso. •ati•facer los requisito~ previs· 
tos rara el otorv,amiento de toda autorización. 

A RTICL"LO 16.-Los centros de verificación ve
hiculnr autorizados. deberán mantener sus instala· 
c10nes y equipos en un estado de funcionamiento que 
garantice la adecuada prestación de S\11 wrvlclos. 

De no hacerlo. las autoririades que hubieren otor
gado la autorización, prevendrán a 101 responsables 
para que dentro de un término de hasta 45 dlas na· 
turales subsanen las deflcienc:ias detectadas. quedan. 
do suspendida entre tanto la autorización. Transcu· 
rndo ese plazo sin haber sido •ubsanadas tales defl. 
ciencias. la autorización podré ser revoc:ada. 

El personal que tenga a su car~~:o la verificación 
veh icular en los centtos autorizados, deberá contar 
con la capacitación tknica adecuada que le permita 
el debido cumplimieRto de sus funciones. Esta cir
cunstancia será acreditada ante ia autoridad que hu. 
biere autorizado el establecimiento y operación del 
centro. 

La Secretaria promoverá ante las autoridades com
petentes. la realización de viritas de inspección 'i 
efecto de ··ariOcar la debida Obsel"':mcia de lo dis· 
puesto en esto! articulo. 

ARTICULO 17.-Para determinar el monto de los 
·productos que se causen por 101 serviciOI de verifl· 
cación vehlcular obligatoria en centros operados por 
las autoridades federales o del Departamento a que 

se refiere este R~lamento, se estará a lo que dispo 
gan las leyes aplicables. 

El Departamento. la Secretaria de Comunicacinnes 
Y Transportes y, en su caso. la Secretaria autoriza· 
ran !as tanfas .Q~e establezcan las cuotas po1· la pres
taclon de !!t'rv1c1o• de verificación vehicular que de· 
ban pagarse en centros operadas por particulares. 

Secrión S~¡¡unda 

De los vehículos de transporte privado 
Y de los desunados al serv1c1o publico loc:al 

ARTICULO 18.-Las rlisposiciones contenidas en 
la prpsente sección se aplicarán respecto de los SI• 
gu1•ntes veh1culos: 

. L-Los d•stinados al transporte privado o al ser
VICIO partiCular de carga o de pasa¡eros. v 

1!.-Los destinados al ;;en,.jcio publico loc:al. 

Los vehiculos automotore<~ rP¡¡;istrados en el terri· 
tono del Distrito Federal y los mumcipios de su zona 
conurhada a que se refieren las fracciones anteriol"'!!l, 
deberan !'1!1' sometidos a verificación en el periodo 
Y centro de verificación vehicular que les correspon. 
d~. conforme al programa Que formulen la Secreta· 
r1a, el Departamento y, en su caso. las autoridadet 
del,qou•erno del Estado de MélCico y, con su parti~>
pac•on. la de sus municipios. 

Dicho pro¡¡rama será publicado en el mPs de rif 
ro de cada año en el Drano Oficial de la Federación. 
en la "Gaceta SEDliE" y en los órnnos oficiales de 
difu<ión del Departamento y, en su caso. del Gobier· 
no del Estado ck! Mé:ocico. 

ARTICULO 19.-En los centros a que ,;e refiere 
el art1culo anterior se verificaran las "misiones con• 
taminantes de los vehículos en !os térmmos del pro
grama de que se trate. previo .. PBI!O de los produc
tos o tarifu aplicables. Para .,,¡o, 101 vehiculoe ct.. 
berán ser presentados en el centro autorizado. acom· 
pailando la tarjeta de circulación correspondiente. 

ARTICULO 20.-Los I'I!SUltados de la verificación 
se consi!Piarán en una constancia QUI! se entregará 
al interesado. y contendré al menos la siguiente In· 
fe>rmación: · 

l.-Fecha de verificación; 

II.-ldentiflcación del centro de verificación obll~ 
gatoria y de quien efectuó la veri.flcación; 

ni.-Tipo. año-modelo, marca y numero de pla· 
cas de circulación. de serie. de motor y de registro 
del •·ehlculo de que se trate. asi como nombre y do
micilio del propietario; 

IV .-Identificación do! las normas tévnicas ecoiO. 
gicas aplicadas en la verificación; 

V.-Una declaración en la que se indique si 
hiculo inspeccionado satisface o no las e:ocigea .. ....s 
establecidas en las nonnas técnicas ecoló¡pcas en lo 
que se refiere al·miximo de las emisione. ;Jerm1slbles 
de contaminantet, y · 
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VI.-Las demás que se determinen en el progra· 
ma de venficación y en las normas técnicas ecológi· 
cas aplicables. 

ARTICULO 21.-El original de la constancia en la 
que se establezca. de conformidad con ~1 programa 
respectivo. que las emisiones de contaminantes del 
vehiculo de que se trata no rebasan los limites má
ximos de emisión establecidos en las normas técnicas 
ecolózicas. sera conservado por el propietario. Copia 
de dicha constancia sera canjeada por el interesado 
ante las autondades competentes en el propio centro 
de verificación por una calcomanía que acredite que 
el vehiculo fue verificado y que sus emisiones no re
basan las normas técnicas ecológicas 'lplicables. La 
calcomania deberá ser adherida en lugar visible del 
vehiculo. 

ARTICULO 22.~uando de la verificación de emi. 
siones contaminantes realizada. se determine que 
éstas exceden los limites permisibles de emisión. el 
propietario del vehiculo estará obligado a efectuar 
las reparaciones necesarias y llevar a cabo las veri· 
ficaciones subsecuentes que se requieran, hasta en 
tanto las emisiones satisfagan las normas técnicas 
ecológicas en el plazo que se determine. 

ARTICULO 23.-En los casos en que los propie· 
tarios de los vehiculos los presentaren para verifi· 
cación fuera de los plazos señalados en el programa 
respectivo. deberán pagar las multas que por extem
poraneidad se hubieren fijado. 

Sección Tercera 

De los vehículos destinados al servicio 
públlco federal 

ARTICL'LO 24.-Los vehlculos automotores des
tinados al servicio públiro federal que circulen en el 
Distrito Federal y los municipios de su zona conur· 
bada. deberán ser sometidos a verificación en el pe. 
riodo y centro de vertflcaclón que les cort'I!Sponda 
conforme al programa que formulen la Secre~rla de 
Comunicaciones y Transportes en coordinación con 
la Secretaria. 

Dicho programa seré publicado conforme a lo dls. 
puesto en el articulo 18 de este Reglamento. 

ARTICULO 25.-En los centros a que se refiere 
el articulo anterior, se verificarán las emisiones con. 
taminantes de los vehlculos del servicio público fe· 
deral en los términos del pro!O'ama de que se trate, 
previo el pago de las cantidades que señalen las 
tarifas aplicables. Para eDo, los vehlculos deberán 
ser presentados en el centro autorizado acompaAando 
la tarjeta de circulación correspondiente. 

ARTICULO 26.-Los resultados de la verificación 
se consignarán en una constancia que se entregará al 
interesado y deberá satisfacer toe requisitos que se 
precisan en el articulo 20 de este Reglamento. 

ARTICULO 2'7.-El original de la constancia en 
la que se establezca de conformidad con el programa 

respectivo, que las emisiones de contaminantes del 
vehículo de que se trate no rebasan los limites má.' 
ximos de emisión establecidos en las normas técnlcaa 
ecológicas, será conservado por el propietario. Copla 
de dicha constancia deberá acompañarse a los docu· 
mentas que los interesados presenten para efectuar 
el_ tramite .. de revalidación de la vigencia de la ma· 
tncula vehicular. 

ARTICULO 28."-Cuando la constancia de verifl· 
cación de emisiones contaminantes determine que las 
generadas por el vehiculo de Que se trate exceden 
los limites máximos permisibles establecidos en las 
normas técnicas ecológicas aplicables. quedará el pro
pietario obligado a realizar las reparaciones necesa
rias y llevar a cabo las verificaciones subsecuentes, 

• hasta en tanto las emisiones de su vehículo satisfa. 
gan dichas normas. 

Sección Cuarta 

De la Inspección a centros 
de verificación autorizados 

ARTICULO 29.-EI Departamento, la Secretaria 
de Comunicaciones y Transportes y, en su caso, la 
Secretaria y, conforme a los acuerdos de coordina· 
ción que se celebren. IB:J autoridade• C5tatales o mu
nicipales correspondientes. en el ámbito de sus. res
pectivas rompetencias. inspeccionarán que la <'pera
ción y funcionamiento de los centros autorizados. se 
lleven a cabo con arreglo a lo dispuesto en la L~y. el 
Reglamento, las normas técnicas ecológicas. los de· 
más ordenamientos aplicables y las autorizaciones 
correspondientes. 

ARTICL 'LO 30.-Las inspecciones se lle\'a:-:ln a 
cabo por personal debidamente acreditado, y tendrán -,_. 
por objeto verificar: 

l.-Que se cumpla con lu cl!sposiciones aplicablet 
en la materia; 

II.--Que el servicio se preste en los ténninos y 
condicionl!!l previstos en las autorizaciones respec
t 3: 

III.-Que las verificaciones se realicen confonne 
a las normas técnicas ecológicas que al efecto se ex· 
pidan, y 

IV.-Que la CO!IItancla de veriflcac:lón se ajuste a 
los requisitos previstos en este Reglamento. 

CAPITULO m 

Limitaciollea para preve~&ir Y OO!Itrolar . 
la COIItami~ de la atm6afera que 11e denve 

de lu emilio!IQ de loe VIIAicvlor automotorea 

• 

ARTICULO 31.-Para los efectos de lo dispuesto 
por loa articuloe go, apartado 8, fracción xvt Y 
112. fracción VIll de la Ley, !le entenderá que e~iste 
una situación de contingencia ambiental cuando 1011 
niveles de concentración de contamlMntes en la at· 

/Ó3 
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.1ósfera pue{hn ocasionar peligro en la Integridad de 
uno o varios ecosistemas sin que ello derive en emer. 
gencia ecológica, siempre y cuando taJes niveles ex
cedan los limites que para los fines señalados. se 
determinen en las nonnas técnicas ecológicas apli· 
cables. 

Asimismo, se entenderá que una situación es de 
emergencia ecológica cuando la concentración de 
contaminantes en la atmósfera pone-a en peligro a 
uno o varios ecosistemas de confonnidad con las nor
mas técnicas aplicables. en virtud de exceder los li
mites máximos pennisibles en aquéllas. 

ARTICULO 32.--Cuando se presente una situa- . 
ción de contimzencia ambiental o de emergencia eco
lógica en el Distrito Federal. el Depanamento apli
cará las siguientes medidas en relación con la' circu
lación de vehiculos automotores: 

I.-Limitar o suspender la circulación vehicular en 
zonas o vias de comunicación detenninadas. incluidos 
vehiculos destinados al servicio público federal; 

U.-Restringir la circulación de los vehlculos au-
tomotores. conforme a los siguientes criterios: 

a) Zonas detenninadas; 
b) Año-modelo de vehlculos; 
e) Tipo, clase o marca; 
a) Número de placas de circulación, o 
e) Calcomania por dia o periodo detenninado, y 

UI.-Retlrar de la circulación a los vehlculos auto-
motores que no respeten las limitaciones y restric
ciones establecidas. e imponer las sanciones que pro
cedan confonne a este Reglamento. 

El Departamento, en base a lo dispuesto por el ar. 
ticulo !Jo, apartado B. fracción U de la Ley, DOdr6 
además aplicar las medidas a que se refiere el pre
&ente articulo. sin perjuicio de lu que ee establl!zcan 
en el Reglamento de Tránsito para el Olatrlto Fede
ral, para reducir los niveles de emlsl6n de contami
nantes de los vehlculos automotores, aiDI cuando no 
se trate de situaciones de contln¡encla ambiental o 
de emergencia ecoi61fca. 

ARTICULO 33.-Lu limitaciones prevtatas en 
este Reglamento no serán aplicables a vehlculos au
tomotores destinados a: 

l.-Servicios Médicos; 

H.-Seguridad Pública; 

m.-Bomberos; 

!V.-Servicio público local de transporte de pasa
'eros. de acuerdo con l&.:l modalidades que ee deter
minen, y 

V .-Servicio de transporte de uso privado en los 
casos en que sea manifiesto o se acredite un estado 
de emergencia. 

ARTICULO 34.-En el territorio de los munlc A 
plos conurbados al Distrito Federal, podrin apli~ 
las medidas señaladas en el articulo 32 del presente 
Reglamento para prevenir y controlar contingencias 
ambientales y emergencias ecológicas y, en su caso, 
actuar en coordinación con la Secretaria, en los 
términos del acuerdo que ésta celebre con el Gobier-
no del Esta4o de México y, con su participación. con 
los municipios respectivos, con la Intervención del 
Departamento en su caso. 

•' 
ARTICULO 35.-Se deberán retirar de la circu

lación los vehículos automotores que circulen, cuando 
en forma ostensible se aprecie que las emisiones de 
contaminantes pueden rebasar los limites máximos 
permisibles determinados en las normas técnicas eco
lógicas aplicables. 
·. En este caso, el vehlculo deberá ser trasladado a 
·un centro de verificación autorizado para que se 
constate si dichas emisiones rebasan o no los limites 
máximos permisibles. 

En el supuesto de que no se rebasen, el centro 
de verificación expedlri la constancia respectiva y 
no se cobrará producto alguno por la verificación 
cuando el centro de que se trate estuviere operado 
directamente por alguna autoridad. 

En el caso de que se rebasen los limites permill· 
bles. el conductor tendrá un plazo de 30 dlas natu
rales para presentar nuevamente a verificación IU 
vehiculo y subsanar las deficiencias detectadas. pu 
··diendo circular en ese periodo sólo para ser condu 
cido al taller respectivo. 

CAPrrtJLO IV 

Sa71Cioftu 

Sanciones a conduc:tores de vehículos 

Sección Primera 

ARTICULO 36.-Laa vloladonl!l a los preceptos 
de la Ley, este Reglamento, las normas tknlcas eco
lógicas y demú diSpotliciones aplicables en la mate
ria. constituyen infracción y serán sancionadas. en 
el ámbito de - respectivas competenclaa. por las 
autoridades federales o locales en los términos de 
los ordenamíentol federales o locales aplicables. 

ARTICULO 37.-Los conductores de los vehlculos 
automotores que circulen en el Distrito Federal e 
infrinjan lo establecido en este Reglamento, serén 
sancionados en loe aiplentes términos: • 

l.-Con multa por el equivalente de 20 dlu de 
salario minimo pneral vl¡ente en el Distrito Fede
ral en el momento de imponer la unción, por con
du~lr veblculos automotores que, estando incluidOI 
en un programa de verificación vehicular obligato
ria, no hayan aldo presentadoa a veriftcac:ión den t:z'l" 
del plazo establecido; 

• 

II.-Con multa por el equivalente de 24 dlas c!t> 
salarlo mlnlmo general vigente en el Dlatrito Fede-
ral, en el momento de Imponer la sanción. por <"'"·n· 
duclr vehlculos automotores cuyu emisiones Mnta- ~ 

\o 
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.ninantes excedan de los limites máximos permis1b1es 
de. emisión a la atmósfera, siempre que así se deter
mme por un centro de verificación vehicular 3Uto
rizado y se compruebe que dichos vehículos no han 
sido pre<entados a se~;:unda verificación en el plazo 
fijado conforme a los articulas 22 y 35 de este Re
glamento. y 

111.-Con multa por el equivalente de 30 días de 
~alario mínimo general vigente en el Distrito Fede
,.,¡ en el momento rte imponer la sanción. por in
fringir las medidas que dicten las autoridades com
petentes para prevenir y controlar contingencias 
ambientales o emergencias ecoiÓII:icas derivadas de 
las emisionPs contammantes de los vehículos auto
motorPS. y las que se dicten conforme al articulo 32 
del Reelamento. 

Los propietarios de los vehículos automotores cuya 
conducción se sancione en los términos de las frac
ciones anteriores. serán solidariamente rPSponsables 
con los conductores de los mismos. del pago de las 
multas C'JUP se hubieren impuesto. 

ARTICULO 38.-Sin perjuicio de la imposición 
de las multas a que se refiere el artículo anterior. 
los ,·ehiculos cuyos conductores incurran en las trac
ciones 1 y 11 de dicho numeral, seran retirados de 
la circulación hasta en tanto se subsanen las irregu
laridades y obtengan la calcomanía a la constancia 
respectiva. 

ARTICULO 39.-Tratándose de los supuestos con
templados en el articulo 32 de este Reglamento, y sin 
perjuicio de la imposición de las multas correspon
rtientes. ;e atenderá a las ~iguientes medidas: 

l.-En el caso de que los vehículos automotores se 
encuentren circulando en zonas o vías limitadas, se
ran retirados de dichas zonas o vlas, y remitidos a 
los depósitos vehiculares respectivos. a efecto de que 
el conductor. previo el pago de la multa y derechos 
correspondientes. solicite la devolución del vehlcu
lo. y 

1!.-En el caso de los vehlculos automotores, cuyos 
conductorPS no re::speten las restricciones generales 
que se dicten. serlin retirados a los depósitos vehlcu
lares autorizados durante el tiempo que dure la res
tricción. 

ARTICULO 40.-Los conductores de los vehículos 
que no acaten las medidas de contingencia ambien
tal o de etner~encia ecológica, además del retiro y 
depósito del vehículo de que se trate. se harin acree
dores al arresto administrativo hasta por 36 horas, a 
que se refiere el articulo 171. fracción m de la Ley, 
en el caso de que no cubran las multas contempladas 
en la fracción Ill del artículo 37 de este Reglamento: 

ARTICULO 41.-El Departamento podrá suspen
der o revocar la concesión o permiso otorgados para 
la prestación del servicio público local de transporte 
de. pasajeros a quienes incumplan las medidas de li
mitación o restricción de circulación vehicular, sin 
perjuicio de la sanción que corresponda. 

Sección Segunda 

De los propietarios o responsables 
de los centros de verificación 

ARTICULO 42.-Se sancionará a los pro~ietarios 
o responsa~les de los centros. en los siguientes tér
mmos: 

l.-Con multa h~ta por el equivalente a 100 dlas 
de salario mínimo general vig~nte en el Distrito Fe
deral en el momento de imponer la sanción, cuando 
en el centro. de verificación obligatoria no realicen 
las ver1hcac10nes en los términos de las nonnas téc
mcas ecológicas a pi icables; 

1!.-Con multa hasta por el eq~,¡ivalente je 500 
.dias de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de lmp<Jner la sanción. cuan
do en un centro de venficación obligatoria se expi
dan. constancias que no se ajusten a la verificación 
realiZada. y 

Ul.-Con multa hasta por el equivalente de 1 000 
dias de salar· mlnimo general vi!l;ente en el Distrito 
Federal en ,;, :nomento de imponer la sanción. cuan
do operen un centro de verificación obligatoria en 
contravf!nción a los terminos y condiciones de la au
tor1zac1on correspondiente. 

ARTICULO 43.-Sin perjuiCIO de la imo•lSldón 
de las. multas p~istas en el ar:tlcul? anteroor. pro
cedera la suspens1on dt' la autonzac1on para re~lizar 
verificaciones y expedir con.~tancias con reconúCi
miento oficial de los centros de verificacion vehicu
lar obligatoria autorizados. cuyos propietarios y ::'1'5· 
ponsables: 

l.-Alteren o modifiquen los terminas o Cf'r.<licio
nes de la autorización: 

II.-No proporcionen el mandamiento necesario 
para el adecuado funcionamiento del equipo e i•lSta· 
!ación de los centros; 

UI.-No presten el servicio de verificación con la 
debida eficiencia y prontitud a los partkulares. 

lV.-No acrediten. a juicio de la autor1<1ad -.ue 
otorgó la autorización, contar con personal ca;¡ac1ta
do para la prestación del servicio. y 

V --Que por si o por tercera.• personas o05taculi
cen la práctica de las supervisiones que realictn las 
autoridades competentes. · 

ARTICULO 44.-Sin perjuicio de las sanciones que~. 
se impongan confonne a lo dispuesto en este RPgla• 
mento, procederá la revocación de la autorizaci~n 
en los siguientes casos: 

l.-Cuando las verificaciones no se realicen con
forme a las normas tecnicas ecológicas aplicables o 
en los términos de la autorización otorgada .. 

U. -Cuando en forma dolosa o neg\lgent ~ se alte
ren los procedimientos de verificación; 

III.-Cuando se alteren las tarifas autoru~das; · ··· 

.1 
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!V.-Cuando transcurrirlo el plazo fijado por la 

autondad competente no se hubieren subsa~ 1do las 
causas c¡ue dieron motivo a la suspensión de la auto
nzaclón en los términos del articulo 15 de este Regla· 
mento; 

\".-Cuando quien preste los >ervicios de verifica
CIÓn. deje de tener la cap;c1dad o las condiciones 
tccmcas necesarias para la debida prestación de este 
serviciO. y 

\'l.-Cuando por dos ocasiones se hubiere deter
minado la suspensión de la autorización correspon
diente. 

ARTICl'LO ~5.-Las sanciones que se impongan 
con moth·o de la aplicac1ón de este Reglamento po· 
drRn ser recurridas por los interesados en los tér
minos del Capitulo V, Titulo Sexto de la Ley. 

TRA:-ISITORIOS 

ARTict:LO PRIMERO.-EI presente Re~:l~mento 
entrara en vigor al dia sigu1ente al de su publicación 
en el D1ano O(tctal de la Federación 

ARTICULO SEGllNDO.-Publlquese en la "Ga· 
ceta O(ietnl" del Departamento del Distrito Federal. 

ARTICULO TERCERO.-La Secretaria de Desa· 
rrollo Urbano y Ecologia. promoverá. la celebración 
de un acuerdo de coordinación con <!l Gobierno del 
Estado de México y. con su participación, con los 
municipios de la zona conurbar.• al Distrito Federal. 
para la aplicación de este Regla.nento en dicha zona. 

ARTICt;LO CUARTO.-La Secretaría de Desarro. 
llo L'rbano y Ecologia. en coordinación con la Secre
t«ria de Satud, en lo referente a la salud humana, ex-

' 

pedira las normas técnicas ecológicas que señalen lo 
niveles ma.~imos permisibles de concentración de con 
tam1nantes en la atmósfera. a efecto de prevenir y 
cont~•>lar contin~¡encias ambientales y emergencias 
ecol01ucas. de conformidad con lo dispuesto por el 
Capitulo [V de este Reglamento. 

ARTICULO Ql'l:>.TO.-La Secretaria de Desarro
llo l'rbano ~· Ecol01¡1a. promov<'ra ante los ¡obiernos 
de las ~ntidaMs feqeratlvns cercanas a la zona me
t ropolit.ana de la Ciudad de ~t.'xico. se ~xi¡a la pre· 
sentac1on de las con~tanc1a~ de verificación veh1cular 
obligatoria respecto de los ,.ehiculos "-Utomctores da
dos de ba¡a en el Distrito F"<?deral o los municipios 
de su zona conurbada. c¡ue pretendan ser inscritos o 
dados de alta en dichas entidades. 

: ARTICt:LO SEXTO.-En tanto la Legislación del 
Est· lo de México y las conespondientes autoridades ·· 
municipales. en la esfera de sus Cf)mpetencias expiden 
las disposiciones legales y los reglamentos. bandos v 
ordcnan~as municipales respectivos. la Secretaria de 
Desarrollo Urbano y Ecolo¡ua aplicará las medidas 
v sanciones que prevé este Reglamento en los muni· 

?ios conurbados al [)istrito Federal, conforme a lo 
"·revisto en el Articulo Se¡¡undo Transitorio de la 
Ley. 

Dado en l:o, Rt'Sidencia del Poder EJecutivo Fede
. ral. en la · .dad de Mé"tico, Distrito Federal. a Ir 
· dieciocho d•as del mes de noviembre de m1l novecu?·,,, 

tos ochenta y ocho.-.~ig~<el de la .~<tdnd H.--Rl>)" 
brica.-EI Secretario de Com<~nicacionP.s y Transpor; 
tes. Da•uel Dfn: Dinz.-Rúbrica.-EI Secretario de 
Desarrollo t!rbano y Ecologia. Gabi110 Fraga Jlow· 
rl't.-Rúbrica.-EI SecretariO de Salud. Gu1lünno 
Scbt'ró71 Act>t·edo.-Rúbrica.-·F:I Jefe del Departa· 
mento del Distrito Federal. R•mum ..l.guin-e Veld.l
q"f!a.-Rúbrica. 

.. • 
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E:STIDADES FEDERATIVAS 

QUERETARO -· 

Diar1o Oric•al de le Federae~ón del 26 de mayo de 1988 

UC. üRIASO PAlACIOS ALCOCER 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Sobe· 
rano de Queretaro Arteaga. a los habitantes del 
mismo. sabed que: 

La Cuadragtisima Octava Legislatura Constitucional 
del Estado Libre y Soberano de Querétaro Artea¡a, 
en uso de las facultades que le confiere el Articulo 63 
de la Constitución Polltica Local y 

EXPOSICION DE MOTIVOS 

La descentralización de la vida n~ ··ional constituye 
dentro de nuestro sistema juridlc<:· un proceso de 
relevancia histórica fundamental, toda vez que las re. 
formas constitucionales y legales que M han venido 
formulando en los últimos años apuntan a regular y 
propiciar la solución de los grandes problemas na. 
cionales. 

Uno de tales problemas lo es sin duda el ecolócico: 
y precisamente hacia su solución deben encauzarse 
hoy los suficientes esfuerzos que correspondan a la 
gra,·edad del problema. El primer puo es eljuridlco, 
pues no podemos olvidar que nuestro ~~mema de vida 
se caracteriza y funda en el esudo de derecho; es 
decir. en mantener el conJWito dt palibWdadtl que 
nos permitan a los mexicanos resir nllfttra vida con 
arreglo a normas e instituciones jUrldlc:u. · 

Las reformas a los artlculoe 27 y 73 de la Const1· 
tución Política de lol Estadol Unidos Mexicanos 
aprobadas en 1987, pennit1eron la reformulación de 
la legislación ambiental con la inldativn del Ejecutivo 
federal denominada Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protec:c16n al Ambienta de reciente vi· 
gencia. 

La facultad de entidades fedenativu y municipios 
para emitir normas juridicu en la materia, es sin 
duda un ¡ran paso en el proceso de descentralización 
pues de esta suerte M expresa la voluntad poUtlca 
nacional de otorpr a lu eomunldades locales 1u 
condiciones mu favorables para resolver 1111 propi01 
problemas. 

Lo anterior COII8tituye una reforma jurldlea de 
sin¡ular trascendencia. Recordem01 que en el puado 
la materia ambiental estuvo reservada a la federa· 
ción, a pesar de que la naturaleza de la problemitlca 
ecoló¡lca requiere en la mayoría de a eu01 de po. 
lltlcu locales que sólo pueden •r dlleftadu y apU. 
cadu de manera correcta dentro del contexto l'l!llo-

na!. r.espectivo Y acordes con la existencia de una vtda 
poht1ca naoonal. 

La p~esente iniciativa estatal se da en cwnpUmJen. 
to es.tncto a la _fracción XXIX-G del articulo 73 

.const1tuc1onal, de¡ando que las competencias que 1a 
Ley otorga a estados y municipios sean desarrolladas 
Y precLS&das por las legislatura locales y los ayunta. 
m1entos. 

La ~ansmlslón de facultades en materia ambiental · 
del legislativo federal al estatal impUca ya un prin
Cipio de descentralización, pero su alcance e. ll'lllyor 
cuando se propicia la participación de lu lqillaturu 
loc~les, ya que son éstu lu que dan al proyecto bales 
SOCJBies. 

Los .congresos locales tienen la gran ventaja de ID- .•. 
tervftlll' representando a la sociedad en su conjunto 

:en contraposición al enfoque tradicional de entrencar . 
la problemática ecológica con un esquema sectorial. 
La sociedad no es homogénea ante el deterioro ecoló
gico; presenta diversos trentes y en cada uno de eUoa 
el peso especifico de los sectores es distinto. Lo mél 
complejo es repartir el nivel de responsabil!dad en 
forma equitativa, especialmente en el rubro de costos 
y beneficios. Por ello, los congresos, con una visión 
Integral. ofrecen la gran oportunidad de obtener el 
justo equilibrio entre la responaabWdad del Ejecutivo 
a través de una rectoria estatal, una ¡estlón ambien· 
tal y una orientación del psto público con respecto 
a lu responaabUidadell de los distintos prota¡onlatu 
de la socledad dvil. 

Se trata de Ir ¡enerando una condenda colecttva 
/ tanto en el tema como en el proceso de toma de deci· 

sienes, u1 como de uesurar su aplicabilidad y con
tinuidad. Sólo ul se puede dar una lucha real contra 
el deterioro ecolóllco y avanzar hacia la radonallza. 
ción en el 1110 y manejo de los recunKII naturales 
colectivos, evitando que M privaticen y dejen a un . 
lado el COito IOCial de su explotación. 

Con bul en lo anterior, el proceso le¡lalatlvo de la 
entidad en materia ecolóllca • reafirma con el re
ciente ordll!namlento federal que con.tltuye un aporte. 
sillllflc:atlvo dentro del marco nonnativo de la poli·· 
tlca ecolóllc:a en 3 upectol primordiales. 

l.-La coiii:IU'I'8rlc:la de 101 trel nlwles de ¡oblerno: 
federal, estatal y municipal ... 

Con la modemlzac:lón y ac:tuallzactón del mart'O ·>~ 
normativo de la ecoJocla. es lmpresc:indible hacer 1)&1'· 
tidl_IIU' de una manera lntecral a lot tres nlvell'S de 
goblemo en la soludOn de problemaa ecológlcoe ,.... 
lllonalel que no ban tldo resuelt01 y revertir lu ten· 
é!enclal y 101 Impactos mu ad~ ocasionados al 
medio ambienta por el crecimiento económlco. lmlo)Ul· 

!tJ ~ 
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;ando una participación más activa de los mumct
ptos y otore;andoles <~na capacidad de dictar medidas 
que permitan combinar de la mejor manera posible 
la prevenctón y el control de la contaminación y la 
protección :le los recursos naturales. con las necesi
dades del desarrollo y el ~onsecuente bienestar r.ocial. 

2.-Fundamentar L'l ~~n<:ua)c juridico en los conoci-
mtento• ctentificos dP la ccologia 

Lil ecolo¡;iil tiene_ una hase cientifica. inter•>-:ipli
narta. con unil \'tston tNalmente dinámica e tntegral 
que se fundamenta en In interacción dE' lo' seres vivos 
con un entorno. incluyendo al hombre. Sustentar un 
ordenamiento juridico en conocimientos científicos es 
un gran reto. Lo¡zrar lo anterior. implica introducir 
lo' conceptos ecolóe;icos en planes, programas y deli
near una estrategia de gobierno y un conjunto de 
normas jurídicas que tiendan a conformar un dere
cho ambiental mexicano. 

3.-La posibilidad de abordar la problem«tica ecoló
gica ·a partir de una concE'pción integral que 
atienda tanto las causas como a los efectos del 
deterioro ambiental 

La nueva Ley General marca una nueva tendencia 
conceptual y estratee;ica del tema. ya que considera 
una visión intee;ral del equilibrio ecológico y la pro
tección al amhtente: identifica por una parte las cau
sas del deterioro para actuar en forma preventiva 
con relación al aprovechamiento, enriquecimiento y 
manejo racional de los recursos naturales, correla
cionándolos. 

La vinculación de la ecología con los procesos pro
ductivos en su conjunto, representa su contribución 
al cambio estructural e implica dar un valor patri
mon· 1 real, explicito y cuantificable a los recursos 
naturales: aprovechar las matertas primas, procesos 
y desechos que generen. en forma consecuente con 
su impacto ambiental: evolucionar con su compatibi
lidad con las actividades humanas productivas y pon
derar el beneiicio social de >us acciones. 

El Estado mexicano en los años cuarenta propició 
un desarrollo Industrial acelerado en varias puntos 
del pais. con una política de fácil accet10 a las mate
rias prtmas a bajo costo, concesiones· atractivas de 
recursos naturales, Incentivos fiscales y UD apoyo a 
traves del gasto púbUco y subsidios para la realiza
ción de infraestructura y c.iotadón de servicios, que 
trajo consecuencias Jieaativas muy evidentes sobre 
los ecosistemas. 

En esta entidad proliferaron durante los últimos 
quince años zonas de alta prodUctividad económica 
que generaron gran parte de la problemática ecoló
gica actual y que han contribuido al desequilibrio re
gional entre el Querétaro urbano y el rural. lo que 
constituye un síntoma generalizado en el resto del 
territorio nacional. 

Queretaro ·ocupa una posición geogriftca central. 
clave, amortiguadora hacia el norte del pals. Su 
proximidad al Valle de México, su credmlento demo
gráfico urbano superior a la media nacional, su pu
jante esquema industrial y el agobio de su medio 
rural, lo hacen altamente susceptible a los efectos de 
descentralización y a los cambios que se produzcan 
entre los elementos que determinan au desarrollo 
equilibrado. 

Afronta el reto de tener que absorber t.:na presió· 
constante y creciente sobre sL..• recursos naturale 
La multiplicación y complejidad de las manifestacio
nes negativas que se observan en el agua. aire. st.:elo 
Y demns elementos. indican un deterioro progresivo 
de su ambiente. Las soluciones se presentan cada vez 
más dificiles. costosas y de largo plazo. 
. El ejemplo más represt'ntativo e impactnnte se re

ftere al uso del a~a que ha propidado do~ f~n'>menos 
de crect~nte gravedad: '1) el abatuniento d~ los man. 
tos acuiferos y por t¡~nto las afectactones en los costor 
de extracción. y bj la c<>ntaminación del recurso· es 
Jecir, deterioro de su calidad. ' 

El· manejo de otros recursos natura'es. co:no la 
nora y la faun11 silve•tres. y el de los de~~n~:; urba
nos e industriales. independientem~nte de lns met:iaas 
correctivas tomadas. arrastran muchas cte las fallas 
estructurales iniciadas hace casi medio ;agio. 
· En la Entidad existen las condiciones ;¡ara c-errar 
la brecha de los rezagos y omisiones que afectan el 
ambiente a través de la formahón de personal cali
ficado, establecimiento de bancos de información que 
permitan diagnósticos confi11bles para la toma de 
decisiones y la implantación de mecanismos, instru
mentos y programas de accitin. Lo anterior está su
jeto a las condiciones que propicien su integración 
económica y su compromiso ~ocia!. 

La ecologia requiere una expresión económica a 
través de instrumentos fir.ancteros específicos: una 
expresión ideológica a través de mecanisn'''' de apr::c 
piación y transfonnación de los recur~"" '1aturnle, 
más justos, que incluya al recurso humar,o un;, ex
presión política a través de instrumer.to.; •<U~ la 
transformen en algo que interesa al cot.;.J.to ce 
la sociedad y una expresión normativa c!ar&, a tra
vés de disposiciones legales qu~ ordenen la cor.du:t.a 
ecológica de todos los sectores. 

Por ello, la iniciativa que se presenta :·~coge las 
facultades que se le otorgan para pre.·entr j' .:c-ratro
lar la contaminación de la atmósfera; de ;¡arcl·,i¡¡ar 
en la prevención y control de la contaminació,; d¿ las 
aguas, especialmente en lo que 'le reiiere ~1 ,1¡¡ua 
para el uso o consumo humano en los centros ó po
blación; de prevenir y conlJ'Oiar la contaminactón por 
ruido, energía ténnica, lumlnica, vibraciones; de fo
mentar la educación y concientiz.ación ciuciacan;.; de 
crear zonas de reserva ecológica de interé~ estatal o 
mwúcipal; de establecer sistt!mas de ~valuad~n del 
impacto ambiental para los casos que :-te est~~~ '·"•r.
prendidos en la esfera federal; y de estabiecr.~ ~- ·1;;!i
car lu sanciones en el ámbito de su comp~tenc1:l. 

Todo ello, bajo la consideración de que ;¡aulati
namente puede inle ampliando el campo de las facui-· 
tades a transferirse a las entidades federati•::¡_~ y 
municipios, a través de un cuidadoso pero también: 
vigoroao impulso de los con\·enios de cocrdinaC:ón y 
delegación dispuestas en la ley general 

Lo complejo del tema y los pc¡cos antecedentes ~n 
el ;,roceso l~tivo a nivel estatal y municipal en :a 
materia. constituyen fuertes limitaciones en la for
:nuladón de disposiciones. a la vez que :-!:presenta: 
:;¡-aves retas para transformar el crecimiento en w 
verdadero desarrollo regional 

El documento que sometemos a su co!'ll'idera~ón 
está estructurado en siete títulos: el prtmE-ro. ce.; e-

-.._·· 
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nado a las dlsposleiones generales; el segundo trata 
de la concurrencia del Estado y de los Municipios, de 
la gestión ambiental y la participación social; el ti
tulo tercero h:~ce mención a la politica ecológica 
estatal: el cuarto trata de la conservación de los 
recursos naturales y de la preservación y r~staura
rión del equilibrio e~olc\gico: el titulo quinto se refiere 
a la proteccinn del ambiente: el sexto a la regulación 
de actividades que pued~n generar efectos nocivos, y 
el titulo séptimo se dedica a las medidas de control, 
de seg- ··dad y sanciones. 

El ·: 1lo Primero contiene un solo capitulo de 
normas preliminart><. en donde se establece el carac
ter reglamentario de la presente iniciativa respecto 
de las disposiciones constitucionales; además. se pre
cisa el ob¡eto de la Ley y sus conceptos fu;-,damen
tales. 

El Titulo Segundo contiene tres capítulos. El pri
mero de ellos describe el sistema de concurrencia 
entre el Estado y los Municipios para dar cumpli
miento a las disposiciones de la iniciativa. 

El Capitulo [l enfatiza la gestión de los asuntos 
ecológicos a nivel estatal y la estreeha coordinación 
de los sectores público, social y privado en la realiza
ción de acciones en materia ecológica. 

En el Capitulo lll se plantea la participación activa 
de la sociedad. propósito que se deriva de la politica 
general. de fortalecer la corresponsabilldad social en 
materia ecológica. 

El Titulo Tercero, que consta de tres capitulos, se 
refiere a la politica ecológica estatal y municipal y 
establece en su Capitulo 1 los principios que deben 
observarse en la formulación y conducción de la cita
da política para asegurar su cabal aplicación, sobre 
todo en acciones de mediano y largo plazo. 

En el Capitulo II se precisan los instrumentos para 
la ejecución de la polltica ecológica, los que están 
vinculados con las estrategias del desaiTOIIo que tie
nen impactos ~n el equilibrio ecológico. 

En el Capitulo m se establece la facultad de los 
A)untamientos para definir, con arreglo a las nor
mas generales y a la.• caracterlstlcaa de la realidad 
local, los principios de la polltlca ecoiO¡Ica municipal. 

El Titulo Cuarto de la conservacl6n de recursos 
naturales y preservación y restauración del equili
brio ecológico, se divide en cinco C&pltulos: l. las 
áreas naturales protegidas del Estado; n. declarato
rias para su establecimiento, coMI!I'YIIclón y vigilan
cia· m. el sistema estatal de ireas naturales protegi
das': !V, la preservación y restauracl6n del equilibrio 
ecológico. y V, del uso racional del agua, 

En este Titulo se describen la. propósitos del esta
blecimiento, conservación, adminllltraci6n, desarrollo 
y vigilancia de las áreas naturales protegidas de ju
risdicción local y se agrupan éstas en un sistema que 
permita unificar su manejo y administración. 

Merece destacarse la Incorporación explicita y cla
ra de criterios para la preservación y restauración 
del equilibrio ecológico en la entidad que abre la 
posibilidad de incidir loca~nte en la conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos natura
les, asl como en la preservación de las relaciones de 
interdependencia que se dan entre ellos. 

Finalmente, recibe un tMtamlento especial el agua 
como recurso natural, en virtud de que, por Iu ca-

ract~rísticas agrllClimáticas de la entidad, >1J dispo
mbihdad es reduc1da en ~Jn part~ de ~u tert~: ·,rio, 
lo que aunado a la .abree~plotaciórt de acuil~ro~ y 
a la contaminación ele euerpos receptare~ . .;e traduce 
en una perd1da paulatina de su potenci•lidad. 

El Titulo Quinto. d!' la protec~i<\n al ~mbi~me se 
i~tegra por cuatro ~;;p;t,Jlos q1Je en ~u c'Jnjunto ~on. 
t1enen el marco de acc1ón d<' la entidad -; lc,s mun!
cipios, ~n io que se refiPre a la prftv'•'\nci.1·n v ~.cmtrol 
de contammantes ·lUe St!' liheran en ei ar.'l:~;~nt~. 

En ta prevencit!n de la. con"'an:ir..;,d~r. .:SLr.i0dénca 
es donde mayor participación tienen, ya oue s" 1<:> 
otor~a competencia par~ re¡,'Ular la ma;uri• de !.u 
fuentes emiSoras de contaminantes: 145 ~. 1 .. Jr~ 1.es. 
las industnales, los giros menor•s y las n1.Jv·1es. corr.o 
el tránsito •·ehicular. excluyendc el trar . .;po,'te t'f'C•· 
ral. Respecto _a la contammación del ag'Ja S'~ cc- 1;. 
petencta es mas reducida. dacio que sólo se if., f • .-u!ta 
para rl?gular la:-; ::uruas de 1Luisdicción t';)t~ t·:t: ·: !as' 
asignadas por la federación para la pl'f'stación de 
servicios. En cuanto a la emlstón del n1ído •ibraclo
nes, energía térmica. lumínica, >us atribu~iones son 
mas _operativas. ~a que se r~fieren a la aplicación de 
medidas para evttar que se rebasen Jos limites per
misibles. 

La contaminación vL•ual edqulere una dimensión 
muy importante en la entidad por la tradicional be
lleza arquitectónica de sus f'iudades y de su paisaje 
natural; por ello, no podía d~j.rse de incluir en esta 
iniciativa un capitulo al res¡;ecto. • 

El Titulo Sexto se integra por cuEtrc' rapitulos y 
en ellos se regulan las actividades que ~··· •!¿~ <;<;n~
rar efectos nociv011. En primer témuc••: .. · cc.ntt!m• 
plan las actividades que no son ~rosidt!rr.,ia.' alta· 
mente riesgosas. mism~s que habr~n d~ det""'''inarse 
en con~encia con !as que la feder~ci<\r, 1til·la en 
ese sentido. 

El Segundo Capitulo trnta rtP. la e:<~.-•c.,;r.n je m!
nerales que constituyan depc\•ito• 1P. ~atural~a se
mejante a la composición de lns terr¡o~n•. •·:-m~ c·:.:as 
o los productos de su fragmentación y .:¡ue S<>:o ¡:·~e
den usarse ¡¡ara la consu-ucc;ón u ornam.,r:o. 
~ Capitulo III prevé la emlltón de disoc~!Milne-. 

para preservar y restaurar el e.¡uiiit.rio e-:~ ~gicú en 
los centros de población, en relacicm con los ece-:~ 
derivados de los servicios m~,;nicipa:P.S. 

El Capitulo IV rP.gula la IIJ<'ai¡¿ación, ~::;<alac:1n 
y funcionamier.~') de si&tE,mas de rn¡,r.ejo y ·.Jis¡.osl· 
ción de residuos ,;<;!idos no peii¡;rosüs. 

Finalmente. en el Titulo Sl!ptll':'.o. ne••é· . '' 1· :.1 
medidas de control de ;egur~dad y sar.ciJn, s. se ~<t_;;. 
blece que en los actos de in:;pección y 'i~liarcia. 
ejecución de mPdidas dE: sPgunciatl, e ir,;pc<~ción rie 
sa.,clones, seguimientos y 1'\.'CUrsos aO::mi~~tra'lv.:J:>, 
se l!!ltari en lo dispuesto en e><t!l Le~·. Par11 ello ~ 
divide en siete Capítulos que son: 

l. Observancia de la Ley; 
n. Inspección y Vigilancia; 
m. .Medidas de Seguridad; 
IV. Sanciones Administrativas; 
V. Recurso de Inconformidad; 
VI. DeUtos de Orden Estatal, y 

vn. Denuncia Popular. 
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Se establece ast. que las violaciones a los preceptos 
de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias serán 
sancionadas por la Secretaria y Autoridades Muni
cipales en el ámbito de sus ~espectlvas competencias. 

Por lo que se refiere a la ;)enuncia Popular. se re
toma la legislación federal vigente, en la que se seña
lan plazos precisos para su resolución por parte de 
las autoridades responsables de su cumpumiento y 
se establece que qwenes sufran daño~ · per¡uicios de 
infracciones a este ordenamiento, pou . .u~ solicitar a 
la Secretaria la formulación del dictamen técnico. 
que tendra valor de prueba pericial ante Autoridades 
Judiciales. 

Con ello se perfecciona este procedimiento, que 
ahora considera tiempos de resolución de denuncias 
presentadas por personas flsicas o morales y apoya 
a quienes resulten afectados. 

LEY ESTATAL DEL EQl'I.IJBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCIOS AL A.'IBIESTE 

TITliLO PRDIERO 

CAPmJLO t,;NICO 

Normaa preliminarea 

ARTICULO 1'-La presente Ley es reglamenta
ria de la Constitución Política del Estado Libre Y 
Soberano de Querétaro Arteaga en materia de pre
servación y restauración del equilibrio ecológico Y 
la protección al ambiente. por lo que sua disposicio
nes son obli~atorias en el ilmbito territorial sobre el 
que aquél ejerce su soberania y jurisdicción. 

ARTICULO 2"-Las normas de esta Ley son de 
orden publico e interés social y tienen por objeto 
fijar las bases para establecer: 

1.-ta concurrencia de estado y municipio en ma· 
teria de !)reservación y restauración dlll .c¡uülbrlo 
ecoló¡ico y la protetelón al ambiente; 

II.-Los principios de la poUtlca ecoló&lca esta• 
tal y la regulación de la forma y C6rminos de IU 
aplicación: 

m.-El ordenamiento ecológico local; 

IV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y el rRejorarnlento del ambiente en lal ~ 
nas y bienes de jurildlcción estatal; 

V.-La protección de las éreu naturales de la en
tidad y el aprovechamiento racional de sua elementoa 
naturales. de manera que la obtención de beneftcl01 
económicos sea congruente con el equilibrio de 101 
ecosistemas: 

vt.-La preservación y control de la contamina
ción del aire y del a!JUB, y 

Vli.-La coordinación entre las diversas depen· 
denclas y entidades de los gobierrKII estatal y muni
cipales, asl como la participación corresponsable de 
la sociedad civil. en las material que re¡ula este or
denamiento. 

Todas lal demás normas estatales o munlcipaA 
relauvas a la materia de esta Ley se aplicaran P 
manera supletoria. 

ARTICULO 3•-se consaderan de utilidad publica: 

l -El ordenamiento ecológico del tePritorio del 
Estado en los casos previstos por esta y dPmás leyes 
aplicables; 

II.-El establecj¡niPnto de z•Jnas prir.ritarlas tie 
preservación y restauración del equalitra~ e-:oló
gico, y 

m.-Todas las demas acciones que tienda.t a <:um· 
plir los fines de la presente Ley, en congr:.aenciJ. y 
sin perjuicio de la competencia y atribucionP.s Je la 
federación. 

ARTICULO 4•-Para efectos de esta Ley se en- · 
tiende por: 

AGUAS RESIDUALES: Las aguas provenientes 
de actividades domésticas, industriales. comerciales, 
agrlcolas, pecuarias o de cualquier otra actividad 
humana y que por el uso recibido se le hayan incor
porado contaminantes, en detrimento de su calidad 
original; 

AMBIENTE: El conjunto de elementos naturales o 
inducidos por el hombre que interactl!an en un esp&• 
cio y tiempo determinados; 

AREAS NATURALES PROTEGIDAS DEL E. 
TADO: Las zonu del territorio de la entidad qu., 
han quedado sujetas , ! mimen de protección para: 
preservar ambiente. tturales: sal\'a¡¡uardar l:t di· 
versidad ~~:enetlca de .. u especies silvestres; lv¡¡rar 
el aprovechamiento racional de los recul'!lnS na tun
les y mejorar la calidad del ambiP.nte en los o:entros 
de población y sus alrededores; 

APROVECHAMIENTO RACIONAL: La ntrac
ción y utilización de Jos elementos naturales. en for
ma que resulte eficiente y socialmente útil y procure 
su pmtrVaclón y la del ambiente: 

CONSERVACION: lA permanencia de los @1• 
mentas de la naturaleoza. l~da mediante la planea
ción ambiental del desarrollo a fin de asegurar .para 
las ¡reneraclones presente y wnlderas. un ambrente 
propicio para su desarrollo y los rec:"JnOS naturales 
que les permitan atlllfacer sus ni!Cesidades: 

CONTAMINANTE: Toda materia o enenrfa na. 
tural. produclda artltldalmente, en cualesquiera de ,. ~ 
111111 estadOI ftldc!OI y ronna. que 11 lneorporarr• 11. · :r 
ambiente resulte nociva 1181'11 ,.,. orpnlsmos vt9ql '. 
que lo habitan y pan 101 biene materiales del .. 
hombre; · 

CONTAMINACION: La presencia en el ambiente 
de uno o m4a contaminantes en cantidades. con~n
traclones o nlwles capacoes de Interferir en el bien
estar y la salud de tu penonaa: atentar C'C'ntra 
nora y la faUna o cauar cletequWbrto ecolóilc'O. 

CONTAJIINACION VISUAL: Alteración de lal 
cualidades de litlmapn de un DBIIB:te natural v Uf• 
baDa ca.-da par c:ua1quler elemento tullaonal o 
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simbólico que tenga carácter comercial. propagan· 
dist ico o de servicio: 

CONTl:-.GENCIA A~tB!E~TAL: Situación de 
riesgo derivada de actividades humanas o fenóme
no~ naturales que puPden puner en peligro la inte
¡:;ndad de uno o v<trios ec'Jsi!'temas; 

CONTROL: Inspección. vigilancia y aplicación de 
las medidas necesarias para cJ cumplimiento de las 
di~posiciones establecidas en este ordenamiento: 

CUL Tl'RA ECOLOG!C" A: Conjunto de conoci
mientos. habitas y acl itud~s que mue,·en a una so
ciedad a actuar en am1onia con la naturaleza: trans
mitido~ a traves de generaciones o adquiridos po1· 
medio de la educación ambiental; 

CRITERIOS ECOLOGICOS: Los lineamientos des
tinados a preservar y restaurar el equilibrio eroló
gico y proteger el ambiente;. 

DESEQUILIBRIO ECOLOGICO: La alternacil\n 
de las relaciones de interdependencia entre los ele
mentos naturales que conforman el ambiente. que 
afecta n~ativamente a la exi~tencia. transforma
ción y desar1·ollo del hombre y demás seres vivos: 

ECOSISTEMA: La unidad rurdonal básica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de 
é~tos con el medio físico en un espacio y tiempo de
terminados; 

EDUCACION AMBIENTAL: Proceso permanen
te y sistematizado de aprcn<lizaje mediante el cual 
un individuo r.ualquiera adquiere conciencia de ser 
parte intee:rante de la naturale-za y actúa positiva-
mente hacia ella: · 

EQL'ILIBRIO ECOLOGICO: La relación armó
nica de interdependencia entre los elementos que con
forman el ambiente que hace posible la existencia, 
transformación y desarrollo del hombre y demás 
seres vivos; 

ELEMENTOS NA11.'RAL: Loa elementos fiol.,.,., 
químicos y bioló¡¡;icos que se presentan en un tiempo 
y c~pacio determinados, sin la inducción del homb~: 

EMERGENCIA ECOLOGICA: Situación derivada 
de actividades humanas o fenómenos naturales que 
afecta la integridad de uno o varios ecosistemas: 

FAUNA SU.VESTRE: Las especies animales te
rrestres que subsilten suJetas a fos procesos de se
lección natural, cuyas poblaciones habitan temporal 
o permanentemente en el territorio estatal y que se 
desarrollan libremente, Incluyendo sus poblaciones 
menores que se encuentran bajo control del hombre, 
así como los animales domésticos que por abandono 
se tomen salvajes y por ello sean susceptibles de 
captura y aprobación; 

FLORA SILVESTRE: Las especies vegetales te
rrestres que subsisten sujetas a 10!1 procesos de se
lección natural y que se desarrollan libremente en 
el territorio estatal, Incluyendo las poblaciones o 
especlmenes de estas especies que se encuentraa bajo 
control del hombre: 

FLORA Y FAUNA ACUATICAS: Las especies 
biológicas y elementos biogénicos que tienen como 

medin de vida temporal. parcia! o ;-er:Tldnente. ·~1 
agua: 

. !:'>!PACTO A!\IBIE:-o'TAL: Modificación del am
biente ucasionada por la aco:i0n del hQmhre (· ,,~ 'd 
naturaleza: 

~~A~:IFE!'TA.CI()r--; DEL !~-!P.\Cf(' ,~!BIF::-·. 
TAL: El dr.cumento m~diar.r~ ':"!cual o:;e da~ cvr.nccr. 
con hase en esturlios. el i:n~a'-·t:~ ~:11hier.té'l sr-a-,ufica
tivo I"JUP. gt>neraria;Jl un;¡ r~ili'{C O at'tl\lrlarl, asi z·tJrr.O la 
formn_ dP. evitarlO o atenuar!o e:, casn ctP GUC se ... 
negatiVO: 

:vtEJC lHA.MIENTO: La mod;ficact<'>n ;ti; nearla Je 
!os elemento:-: y condiciones de un amlJJe:¡~~ 1!rer.1do. 
a fi.n rlc ht.>ncficiar a Jns organismos VÍ\ o< QU~ lo 
hab1tan Y proteger los b1en~; rnatenales dP~ hc·miJn!. 

ORDE~AMIE_:-o'TO ECOLOC_ICO LOCAL: El P""·. 
ceso d<- planea;1on y la aphca•·um de ias rr:ediua.• que 
se den ven, dmg1do a evaluar ;· programar P.l uso del 
suelo Y el manejo de los rP.cur:.os naturales en las 
zona• de jurisdicción e•tatal. para pn!servar y restau
rar el equilibrio ecológico y proteger al ambiente: 

PRESERVACION: El con•··~to de polltlcas y me
didas oara mantener las ce-• ·:iones que propician 
la evolución y continuidad de i')s procesos naturales; 

PRE\'EN('[ON: El conjunto de dl•poslciones y 
medid<IS antlripadas para evitar el deterioro del am
biente: 

PROTECriON: El conjunto de P''litic1' y medtdas 
para mejorar al ambiente y prevenir y ·:·)ntro!•.~ su 
deterioro: . 

RECURSO NATI:RAL: El elemento natural •us
ceptih1e de ser aprovPchado en heneficio •le! hor.1hre: 

RESIDUO: Cualquier material generarlo en los 
procesaR de extracción. beneficio. transi.mnaclón, 
produrci~n. consumo, utiiización, control o t~tdmien
to cuyA calidad no permita usarlo r.uevarr~nte en ~1 
ri"OCeSf) que lo generó: 

RESIDUOS PELIGROSOS: Todos aqwll"• rert· 
duos en cualquier estado físico, que por •us ~óracte
risticas corrosivas. tóxicas, venenosas, re,;cth·as. e.<· 
plosivas. lallamables, biológicas. inf~ciO<aE, irri!an
tes n mutagénlcas, representan un ;>eli¡r-'J pa.~ el 
equlllbrio ecol6ilco o el ambi'!nte: 

RESTAURACION: Conjunto de adi,id~iles !en
dientes a la recuperaC:ón v r~stable:mlien.v de i:ls 
condiciones que propician l>t evoh.1ción y cvntilll.oidad 
de los procesos naturales: 

TRAT AMIE!'. "J'' DE AGt: A P.ES!Dt.: AL; P~cc<:<s~ 
a que se someten las aguas re>iduales, con el •Jbjeto 
de disminuir o eliminar las caracte;istic:l.S pcj•1dl· 
cialcs que se le hayan incorporado: 

VOCACION NATURAL: Condiciones qu~ prr·se!l· 
t~ un ecosistema para so•tener una o varias ac•,. 

!dades sin que ~e produzcan deset:uilibr;o, fc.,:,),;t
cos y para mantener la tasa de renovación de las 
especies: 

SECRETARIA: La SeCretaria de Dcsarroliu l.'r
bano, Obras Públicas y Ecolagia. 
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TITULO SEGUNDO 

o._. la concurrencia de estado 
y municipios, de la gestión ambiental 

y la participación social 

CAPITULO 1 

Concurrencia de estado y municipios 

ARTICULO 5'-Son asuntos de competencia local 
los siguientes: 

I.-La formulación y conducción de la politlca y 
de los criterios ecológicos de esta entidad, sin perjui· 
cio de la aplicación de los que formule la federación 
en el ejercicio de sus atribuciones; 

II.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y protección al ambiente que se realicen 
en bienes y zonas del territorio del estado; 

III.-La prevención y control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales, en forma aislada 
o participativa con la federación cuando la magni
tud o gravedad de los deo;equilibrios ecológicos o da
ños al ambiente asi lo requieran; 

TV.-La regulación de las actividades que no sean 
ideradas como altamente riesgosas, cuando por 

ltto efectos que puedan generar. se afecten ecosiste
mas de esta entidad o sus municipios; 

V.-La regulación. creación y administración de 
parques urbanos y zonas sujetas a conservación eco
lógica; 

VI.-La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera generada en zonas o por fuentes 
emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 

VII.-E! establecimiento de las medldaa para hacer 
efectiv" la prohibición de emis1ones contamln.tintes 
que reba.en los niveles máximos pennlllbles en el 
estado y municipios por ruido, vibraciones, energla 
termica y Iumlnlca, pet1Udldales al equilibrio eco
lógico o al ambiental, salvo en lu ZIDIIU o en los casus 
de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

VII.-La regulación del aprovechamiento racional 
y la prevención y el control de la contaminación de 
aguas de jurisdicción estatal; 

IX.-La prevención y control de la contaml~adón 
de aguas federales que el estado o los muruclplo& 
tengan asignadas o conceslonadas para la prestación 
de servicios publicas y de las que se descnrguen en 
las redes de alcantarillado de los centros de pobla
ción. sin perjuicio de las facultades de la f~clón 
en materia de tratamiento, descarga, lnflltración Y 
I'P'··oo de aguas residuales, conforme a las leyes aplf. 
e .-s; 

x.-El ordenamiento ecológico local, particular
mente en los asentamientos humanos, a través de loa 
programas de desarrollo urbano y demú instrumen-

• tos regulados en esta ley y en 181 disposiciones locales 
aplicables; 

XI.-La evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos de obras, acciones y servidos a que 111! 
refiere el anicuJo 32 ele esta Ley; 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a la federación que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los te
rrenos, tales como rocas o productos de su fragmen
tación que sólo puedan utilizal'se para la fabricadón 
de materiales para la construcción u ornamento'; 

XIII.-La supervisión de la adecuada conservación 
y aprovechamiento racional de los recursos naturales 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los eleml'ntos naturales cuando son insumos en el 
proceso de transformación y la promoción de la reu
tilización ie subproductos; 

XV.-La preservación y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección ambiental en los centros de 
población. en relación con los efectos derivados de 1011 
servicios de agua potable, alcantarillado, Umpia, mer. 
cados y centrales de abasto, panteones, rastros, ca. 
lles, parques urbanos, jardines, transito y transporte 
local; 

XVI.-La regulación del manejo y disposición tis
c~l de los residuos sólidos que no sean peligi'060S con
Cc.rme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XVII.-La protección del paisaje y de la ima~ten 
de los centros de población contra la contaminación 
visual, y 

XVlfi.-Los demés a que se refiere esta Ley u 
otros ordenamientos jurldicoa complementarios y ,u. 
pletorios. 

En el ejercido de sus atribuciones. las dependen
cias y entidades del estado y los municipios observa
rán las disposiciones de esta Ley y loa demás ordena
mientos 1ue de ella 1111 deriven y aplicarán las narmu 
técnicas ecolóelcu que se expidan. 

ARTICULO !¡•-Corresponde al gobierno del es
tado: 

I.-La tnrmuladón y conducción de la polltlca y 
~e los crit .ores ecológicos eA congn¡encla con !01 

que, en su caso, hubiere formulado la federación; 

n.-La preservaellln y restauración del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente en éreu que 
abarquen dos o m6a municlpa, a1vo cuando • re
fieran a espaclllll reservados a la federación por la 
Ley General del Equlllbrlo Ecolóclco Y la froterc:161l 
al Ambiente, u otros ordenamlentm; · · . 

m.-La prevención y control de emerpnda eco
lógicas y contlnpnclas ambientales cuanilo • afec
ten éreaa de dos o mú municipios y no se rebue el 
territorio de la entidad. La federaelón partl<:lparé 
cuando la magnitud o gravedad de los di!!II!Quilibrlllll 
ecológicos o daflos al ambiente asi lo requiera; 

IV.-La i'eguladón de actl:-"ldades que no sean con
sideradas como altamente nesgosas, cuando por 11111 
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efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
de esta entidad o de sus. municipios; 

V.-La regulación de la~ áreas naturales protegi
das de jurisdicción local; a~i como su creación y ad
ministración en coordinación con los municipios que 
corresponda, 

VI.-La prevención y control de la contaminación 
de la atmósfera generada por fuentes industriales o 
por aquellas que no sean de jurisdicción local; 

VII.-La regulación del aprovec: .• ento racional. 
asi como la prevención y control de la contaminación 
de aguas de jurisdicción estatal; 

VIII.-La prevención y control de la contamina
ción de aguas federales asignadas o concesionadas 
al gobierno del estado para la prestación de serv1c1os 
públicos, sin perjuicio de las fncultades de la ~ed~ 
ración. en materia de tratamiento, descarga, infil
tración y reúso de aguas residuales; 

IX.-La aplicación de Ins crit~~ios de la federa~ión 
en las obras e instalaciones municipales de tratamien
to de aguas residuales. a fin de que las descarg_as en 
cuerpos y corrientes de agua que pasen al temto~o 
de otra entidad federativa. satisfagan las normas tec
nicas ecológicas aplicables: 

X.-El ordenamiento ecoió¡;¡ico local, con el apo_yo 
de los municipios, particularmente en los asentamien
tos humanos. a través de los programas de desarrollo 
urbano y demás Instrumentos regulados en esta ley 
y en las disposiciones locales aplicables; 

XI.-La evaluación del impacto ambiental de_ los 
proyectos. obras. acciones y servicios a que se ref1ere 
el articulo 32 de esta Ley: 

XII.-La regulación con fines ecológicos del apro
•·echamiento de los minerales o n~Stanelas no reser
vadas a la federación. que constituyen depósitos de 
·1turaleza semejante a los componentes de los terre
. JS, tales como rocu o productos de 111 tragmen_ta· 
ción que sólo puedan utilizarse para la fabricaCión 
de materiales para construcción u ornamentos; 

xm.-La $upervislón de la adecuada conservación 
y aprovechamiento racional de los recunos naturales, 
desde su extracción hasta su transformación en ma
terias primas; 

XIV.-La vigilancia de la utilización racional de 
los elementos naturales cuando son lnsumos en el 
proceso de transformación; y la promoción de la uti
lización de subproductos; 

XV.-La regulación de las obras. instalaciones, 
equipos y acciones para la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección ambiental 
en Jos centros de población en relación con los efec
tos derivados de los servicios municipales; 

XVI.-La regulación de las obras, ~aclonea, 
equipos y acciones para ei1118Jlejo y dispos1c1ón final 
de los residuos sólidos q~ ~ sean peligrosos, con· 
forme a esta Ley y SUB disposiciones reglamentarias. 

XVII.-La regulación de las ~reas de la entidad 
que tengan un valor escénico o de paisaje, para pro
tegerlas de la contaminación visual; 

XVUI.-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado, en las materias de esta Ley; 

XIX.-.El establecimiento de las medidas necesa
rias para hacer efcctiv~s las obli~aciones derivadas 
de la presente Ley y sus reglamentos; 

.• 
XX.-EI establecimiento de sancione< administra

tivas por violaciones a la presente Ley y sus regla
mentos, y 

XXI.-Los demás que conforme a ~ta Ley le co-
rresponda. . 

Con fundamento en estas disposiciones, el gobier
no del estado emitirá los ordenamientos y demás-
disposiciones necesarias. para proveer al cwnplimien
to de la presente Ley. 

ARTICULO 7•-Correspnnñe a los municipios de 
la entidad. dentro de sus respectivas jurisdicciones; 

l.-La formulación y conducción tie la poUtlca y 
de los criterios ecológico~ en congruencia con los que 
en su caso hubiere formulado la federación y el 10-
biemo de la entidad; 

n.-La preservación y restauración del e..¡uilibrio .l 

ecológico y la protección al ambit>nte que se res licen 
en sus respectivas cirCIIIISCripc:iones temtoria:es, 
salvo cuando se refieran a asuntos rerervados a la 
federación o al gobierno del estado; 

fil.-La preservación y control de eme~omcias 
ecológicas y contingencias ambientales, cuando la 
magnitud o gravedad de los desequilibrios ecológicos 
o daños al ambiente no rebasen el territoric murud
pal o no hagan necesaria la participación del ¡¡c.bier
no del estado o de la federación; 

rv.-La creación y administración de Areu na
turales protegidas de jurisdicción local, en coordina· 
ción con el gobiem< lel estado; 

V .-La prevención y control dl' l\1. contaminación 
de ' · ltmósfera. generada p<:~r fuentes filas de giros 
mer .. res. fuentes naturales, quemas y fuentes mó
viles, excepto el transporte fedel't'l; 

VI.-La verificación del cumplimiento de las m;. 
~as técnicas ecológicas de emisión máxima permi

sible de contaminantes a la atmósfera, por parte de 
los gtros menores y de las fuentes móviles, eXceL'!O 
el transporte federal, mediante el establecimiento y 
operación de slltemas de verillcaclón; 

VII.-El establecimiento de medidas para retirar 
de la circulación los vehlculos automotores que re
basen los llmites mAximos permisibles de emisiones 
contaminantes a la atmósfera que establezcan los 
reglamentos. y normas técnicas ecológica! aplicables; 

vm.-La puesta en préctlea de medidas de trtn
sito y vialidad para evitar que los niveles de concen
tración de contaminantes en la aunósfera em1Udos 

¡t3 
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por los vehiculns nu:rqnntnrn::. rch:1.:rn !•).; ;¡mi7c ... 
máximos permi .. ibl~ q•l~"' d":··1n:n~·~n [p .. tT·~•a:11t-n· 
tos y las normas tetnk.l' f't.''-'·' •...:1ca::5 ap::.-dl •l· .. · 

IX.-EI condicionam.,•nin .: _. J.¡ .. ~·u·ur:_,,,, 
para el uso del suelo o d·· la.;, llt.'l'IH'I.I"' Ut::' l.'Jn .···-
ción U operación. ;¡J ll -11 i t:t· ' -·, 1 1 • : ,\CtOrlf1 
evaluación de Impacto aml·iem·d ,.,. d caso c.e · .. 

yectos de obras. acc10n<O'S y ser' lelOS que se ri-.on
cionan en el articulo 32 de esta Ley; 

X.-La prevención y control de la contaminación 
de aguas federales que tengan asignadas o conce
sionadas para la prestHción de servicios público• y 
de 1•~ que se descarguen en los sistemas de drena¡e 
y alcantarillado de los centros de población. sin per
juicio de las facultades de la ·federadón en matena 
de descarga, infiltración y reúso de aguas residuales; 

XI.-La verificación del cumplimiento de las nor
mas tecnicas ecológicas que se expidan para el 
vertimiento de a~;uas residuales en los sistemas de 
drenaje y alcHntarillado; 

XII.-El dictamen de las solicitudes de permiso 
para descargar aguas residuales en los Sistemas de 
drenaje y alcnntarillado que administren, con base 
en las disposiciones que al efecto se establezcan en 
las normas tecnicas ecológicas aplicables; 

Xlli.-El establecimiento de las medidas para 
hacer efectiva la prohibición de emisionl!'l contami
nantes que rebasen los niveles máximos permisibles 
y resulten perjudiciales al equilibrio ecológico o al 
ambiente. salvo en las zonas o en los casos de fuen
tes emisorrl9 de jurisdicción federal; 

XIV.-La regulación de la imagen de los centros 
de población para protegerlos de la contaminación 
visual; 

XV.-La preservación y restauración del equilibrio 
eco!~ico y la protección ambiental en los centros de 
población. en relación con los efectos derivados 
de los servicios de alcantarillado, llmpla, mercados 
y centrales de abasto. panteones, rutras, calles. par
ques urbanos y jardines, tránsito y tranlporte local; 

XVI.-El manejo y disposición final de los resi
duos sólidos que no sean peligrosos. a.i como la 
vigilancia del manejo de los residuos sól1dos indUSo 
triales no peli~; 

XVIL-El establecimiento de las medidas nece
sarias en el ámbito de su competencia, para imponer 
las sanciones correspondientes por infraccione 1 la 
presente Ley o a las ordenanzas, fl!l)amentos ) .,an. 
dos de poücia y buen gobierno; 

XVIII.-La concertación de acciones con los sec
tores social y privado en materia de su competenC18, 
conforme a la presente Ley, y 

XIX.-Lo• demás que conforme a esta Ley les 
corresponden. 

Con base en estas disposiciones, los municipios 
emitirán las ordenanzas, reglamentos y bandos mu
nicipales, para proveer al cumpümien· · de la pre
sente Ley. 

De '" gE Wón ambiefttal 

.\1: T!Cl'LO 8'-El E'jecutivo estatal podrá cele
br~r aruerdo .1e coordinación con la federac1ón en las 
materias d~ esta Ley, para realizar actividades o 
e¡ercer fac11ltades en bienes y zonas de jurisdicción 
federaL 

Asimisrr.o, podrá L'i!IE'brar crmvenios con los go
biernos de otros estados en materia de ecologia con 
la pa.rtic•pación que corrt';pvnda a la federación .. 

ARTIITLO 9"-EI ejecutivo estatal, por conduc
to de las dependencias competentes, poará ceil!brar 
convemo• de coordinación con los mumcipios, satis
.faciendo las formalidades legales que en cada caso 
·procedan, para la realización de accion~• en las ma. 
terias de esta Ley. 

Los municipios podrán celebrar convenios entre 
si. cuando estas 11cciones impliquen medidas comWleS 
de beneficio ecológico. 

ARTICULO 10.-Los municipio!, con la Interven
ción que corresponda al ejecutivo estatal, podrán 
celebrar acuerdos de coordinación con la federación, 
para la realización de acciones en las materias de 
esta Ley. 

ARTICULO 11.-El ejecutivo del estado proc• 
rará que en los acuerdos y convenios de coordinaci( 
celebrados con la federación o los municipios, se 
establezcan condicione• que faciliten la descentrali
zación dP facultades y recursos financil!ros para el 
mejor cumplimiento de esta Ley. 

ARTICULO 12.-Corresponde al ejecutivo del es
tado por conductll de la Secretaria dP Desarroilo 
Urbano, Obras Públicas y Ecología: 

T.-Formular y conducir la poUtica ecológica de 
la entidad; 

11.-Formular los criterios ecol6glcos que debe
rin dbservar&e en la aplicación de la polltlca ecoJOcl· 
ca de la entidad; en el aprovechamiento racional de 
lo• elementos naturales; en el ordenamiento ecológl· 
co local; en la preservación y restauración del '!Quill· 
brio ecológico, y en la prevención y contMI de la 
contaminación del aire y el agua; con la partl~pa
ción que en su caso corresponda a otraS dependen
cias del ejecutivo estatal; 

m.-Proponer al ejecutivo estatal la ce!ebración 
de acuerdos de coordinación con la federaCión, pa.r~t 
la expedición de normas t~ ecol6glcaa locales~ 

IV .-Apücar. en la esfera de su competencia estll 
Ley, su• reglamentos y laa normas téc:nlcas ecoló
gicas locales que !11! expidan en coordinación con la 
federación, y vigilar su observanda; 

V.-Formular y desarroUar programas Y realiz-' ·_, 
las acciones que le competen. a fin de preservar i 

, restaurar el equilibrio ecológico y proteger •1 am
biente, coordinándose. en su caso. CO!' las derr..,_, t.,. 
pendencias del ejecutivo l!!tatal, segun sus res.,.,.·u-

~\ 
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vas esfP.ras de competencia, o con los municipios de 
la entidad y cnn la frderación; 

VI.-Proponer al <>jPcu\ivo estatal la expedición 
de disposiciones cond1 we:Hes para preservar y res
taurar el equ1libno e<'nlóc;Ico y proteger al ambiente 
en la entidad; 

VIL-Proponer al ~J0Cutivo estatal la adopción de 
medidas necesarias p;¡ra la prevención y con1rol 
de emergencias ecoló~ica• y contingencias ambien. 
t2~cs y aplicarlas e:1 el ámbito de su competencia; 

\'III.-Coordinar la aplicación, por parte de las 
dependencias y entidartes de la administración publi
ca estatal. de las medidas r¡ue determine el ejecutivo 
para la prevención y el control de emergencias eco
lógicas y contingencias ambientales; 

IX.-Establecer las bases para la administración 
y organización de las áreas naturales protegidas de 
jurisdicción local; 

X.-Coordinar estudios y acciones para proponer 
al ejerutivo y ~ la federación, la creación de áreas 
naturales pro t. :;idas, de acuerdo a lo dispuesto por 
el· Titulo Cuarto de esta Ley, con la intervención que 
corresponda a otras dependencias de la administra
ción publica estatal y a los municipios, y participar 
en las acciones que deban realizarse conforme a las 
resoluciones del propio ejecutivo: 

XI.-Programar 1'1 ordenamiento ecológico local 
"" coordinación con las demás dependencias del 
e¡ecutivo estatal y con el apoyo de los municipios, 
según sus respectivas esferas de competencia. en 
com:ruencia con el ordenamiento ecológico que es. 
tai>Iezca la federación; 

XII.-Evaluar el impacto ambiental de las obras 
y actividades a que se refiere el articulo 32 de esta 
Ley; 

XIII.-Concertar acciones con lll.i sectores social 
.Y privado en las mat'!rias de esta..Ley, y 

XIV.-Los demás que conforme a lkta u otras 
disposiciones reglamentarias le conespooda. 

A.RTICULO 13.-Las dlversaa dependencias del 
. ~utivo estatal ejercerán las atribuciones que les 

-·torguen otras leyes, en materias relacionada~ con 
el objeto de este ordenamiento, obllervando lo dis
puesto en las fracciones V y X del articulo 12 de 
esta Ley. 

ARTICULO 14.~ crea la Comisión Estatal de 
Ecología como un ól'lllliiO permanente de coordina
ción institucional entre las dependencias y entidades 
del ejecutivo estatal y los munldplot, y de concerta· 
ción entre los sectores de la sociedad civil. 

Este órgano 1110 integra de la siguiente manera: 

l.-Presidente: El C. Gobernador Constitucional 
del Estado. 

n.--Secretario: El coordinador General de co. 
PLADEQ. 

III.-Coordinador Ejecutivo: El ntular de la Se· 
cretaria de Desarrollo Urbano, Obraa PúbUca.s y 
Eco logia. 

I\' .-Secretario Técnico: Presidido por el l)ir~·:· 
tor de Eco!og,a del Estado. 

\'.-Hasta 10 representant~s de los secrore~. ¡;¡ú
blico, privado y soc1al. 

La Comisión Estatal de Ecología ref,irá su funcio
namiento de acuerdo con el reglamento interior que 
ella m~>ma apruebe en un plazo que no exceda de 90 
dias a partir de la fecha de su formal instalación. 

ARTICULO 15.-En cada municipio existirá una 
comis~ón municipal de ecología que se encargará de 
coordinar a las dependencias y entidades municipales 
y de concertar los esfuerzos de la sociedad civll en 
las materias a que se refiere esta Ley y que sean de 
competencia municipal. 

En cada ayuntamiento habrá un regidor encargado 
de la función de ecología. 

CAPITULO m 
De la participacióft social 

ARTICULO 16.-El gobierno del estado y los ao
biernos municipales promoverán la participación de 
los grupos sociales en la formulación de la ¡;¡oUtlca 
ecológica local y la aplicación de !11111 instrumentos en 
la elaboración de los pro~r~mas que tengan por obje. 
to la preservación y restauración del equilibrio eco
lógico y la protección al ambiente; en acciones de 
información y vigilancia y, en general, en las accio
nes ecológicas que se em¡;¡rendan. 

ARTICULO 17.-Para efectos del artículo ante
rior, el gobierno estatal, en coordinación con los mu
nicipios: 

L-Convocará en el émbito del sistema estatal de 
planeación democrática y de la Comisión Estatal 
de Ecologla a representantes de las or-ganizaci()IIS 
obreras, em¡;¡resariales, de campesinos y productores 
agropecuarios, de lu comunidades, de lnst!tudones 
educativas y de Investigación. de instltucion~s priva
das no lucrativas y de otroa representantes de la 
sociedad y a los particulares en general, para que . 
manifiesten su opinión y propuestas; 

n.-Celebrari convenios de concenación con 
organizaciones obreras para la protección del am· 
t:iente en loe lugares de trabajo y unidades habita
cionales, con organizaciones campesinas : . comuni· 
dadel rurales para el establecimiento. adr:.-11Stración 
y manejo de áreal naturales prote¡idas, y para br!D
darlel asesoria ecológica en las actividades relaclp
nadaa con el aprovechamiento racional de los recw'• 
sos naturales· con organizaciones empresariales, en 
los casos ~ en esta Ley para ¡;¡roteceión del 
ambiente· con lnstltudones eduCativas. académicas · 
y de Investigación para la realización de estudios e 
Investigaciones en la materia, con organ1z.ac1ones 
civUes e Instituciones privadas no _lucrativa~. para 
em¡;¡render acciones ecológicas con¡untas: 8Sl como 
con representaciones sociales y con particulares ~ 
teresados en la ¡¡reservación y restauración del eqw· 
Ubrio ecológico y la protección del amb1entt .. 
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!H.-Promoverá In relebración de convenios con 
los di,·ersos medios de comunicación para la difusión, 
infonn~ción y promocion de acdones ecológic~s. Para 
estos cfrctos >e buscará la p~rticipación de ~rtistas, 
intelectuales. científicos y. en general. de personali
d~des cuyos conocimientos y ejemplo contribuyan a 
formar y orientar a la opinión publica, y 

I\".- · 1moverá el establecimiento de premios y 
reconoc:· !lentos a los esfuerzos más destacados de 
la sociedad para preservar y restaurar el equilibrio 
ecológico y proteger al ambiente. 

TITL'LO TERCERO 

De la política ecológica estatal 

CAPffiiLO I 

Formulación y rondttCción 
de la política ecológica 

ARTICULO 18.- ·· .1ra la formulación y conduc
ción de la política · ·:ológica y la expedición de los 
instrumentos previstos en esta Ley en materia de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
y protección al ambiente, se observarán los siguien
tes principias: 

I.-Los ecosistemas son patrimonio común de la 
soc1edad y de su equilibrio dependen la vida y las 
posibilidades productivas del país y de la entidad; 

II.-Las ecosistemas y sus elementos deben ser 
apro\'echados de manera que se asegure una produc
ti\'idad óptima y sostenida, compatible con su equi
librio e integridad; 

III.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la preservación y restaura
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinen la calidad de vida de laa 
futuras generaciones; 

V.-La prevenc:lón de laa causas que los generan 
e; el medio más eficaz para evitar los desequWbrios 
ecológicos; 

VI.-Los recursos naturales renovables deben ud
lizarse de manera que se asegure su óptimo aprove
chamiento y mantenimiento de su diversidad y reno
vabilldad; 

VTI.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizarse de modo que se evite el pellcro de su ago. 
tamiento y la generación de efectol ecolól1cos ad-
versos; ~ 

vm.-La coordlnac:lón entre los distintos niveles 
de gobierno y la concertac:lón con la sociedad, son 
indispensables para la etlcac:la de laa acciones ecoló
gicas; 

IX.-El sujeto princ:lpal de la concertación eco_l6-
gica son no solamente los individuos, lino tambtén 

los ¡¡;n¡pos y organizaciones sociales. El propóSit• 
1~ concert~dón de acciones ecológicas es reor. 
tar lns rel~ciones entre la sodedad y la naturaleza; 

X.- En el ejercicio de las atnbuciones que las leyes 
confieren al estado y a Ju, municipios para regular, 
pmmover. re,tringlr. pr'li'Ibir, orientar y en generaL 
induc11· las accion~s de los particulares en los campos 
económico y social. ~ consideraran los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico 
estatal; -.. 

XI.-Toda persona tiene derecho a disfrutar de un 
ambiente sano. Las autoridades, en los términos de 
ésta y otras leyes, tomaran las medidas para pre
servar ~e derecho; 

XII.-EI control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechamiento de los 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno 
natural de los asentamientos humanos, son elementos' 
fundamentales para elevar la calidad de la vida de la 
población; 

xm.-Es inter@s del estado que las actividades 
que se llevan a cabo dentro de su territorio y en 
aquellas zonas de su jurisdicción, no afecten el equi
librio ecológico de otros estados o zonas de Ju.risdlc· 
ción federal, y 

XIV.-Las autoridades r.ompetentes en Igualdad 
de circunstancias ante los demás estados, promove. 
rán la preservación y restaurac:lón del equiübri• 
los ecosistemas regionales. 

CAPrnJLO n 
IMtnunentoe de 14 pollticu ecológica 

Sección I 

Planeación ecológica 

ARTICULO 19.-En la planeación del desarrollo 
estatal seri considerada la poUtlca ecológica y el 
ordenamiento ecológico que se establezcan de con· 
rormldad con esta Ley y las demú dllposiclones en 
la materia. 

ARTICULO 20.-En la planeac:lón del desarrollo 
estatal y de conformidad con la poUtlca ecológica, 
deberin Incluirse estudios y la evaluación del 1n1pacto 
ambiental de aquellas obras, acciones o servicio& que 
se realizan en el estado y que puedan generar un 
deterioro serl!!ihJe en lol ecoUatemas. . . ...... .. 

ARTICULO 21.-El ¡oblemo estatal formu · t. 
un programa estatal de ecolQIIa. conforme a lo esta
blec:ldo en este· ordenamiento, en la Ley de PlaJ · 
ción y demA8 dlspaeic.lones sobre la materia y vlci1ari 
su aplicación y su evaluación peri6dlca. 

Seec:tm n 
Ordenamiento eco16clco 

ARTICULO 22.-Panl el ordenamiento ecológico 
local se conslderarin los sl¡ulentes cr1ter1oll: 
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l.-Cada· ecosistema dentro de la entidad tiene sus 
propias caracteristicas y funciones que deben ser res
petadas; 

!l.-Las áreas o zonas dentro de los asentamientos 
tienen una vocación que es función de sus recursos 
naturales. de la distribución de la población y de las 
actividades económicas predominantes, y 

Ill.-Los asentamientos humanos, las actividades 
económicas y otras actividades humanas o los fenó
menos naturales causan y pueden causar desequili
brio ~n los ecosistemas. 

ARTICULO 23.-El ordenamiento ecológico IÓCal 
sera considerado en: 

l.-Los planes de desarrollo urbano estatal, muni
cipal y de centros de población; 

U.-La fundación de nuevos centros de población; 

III.-La creación de reservas territoriales y la 
determinación de los usos, provisiones y destinos del 
suelo; 

IV.-La ordenación urbana del territorio y los pro
gramas de gobierno estatal para Infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda; 

V.-Los apoyos a las actividades productivas que 
otorgue el gobierno estatal. de manera directa o ln
dlrecta. sean de naturaleza credltlda, técnica o de 
inversión; los que promovenin progresivamente los 
usos del suelo que sean compatibles con el ordena
miento local; 

Vl.-La realización de obras públicas que impli
quen el aprovechamiento de recursos naturales o que 
puedan influir en la localización de las actividades 
productivas; 

Vll.-Las autorizaciones para la eonstrucción y 
operación de plantas o estableclmlentoa Industriales, 
comerciales o de servicios, y 

vm.-Los demu prevlltOI en esta Ley y demú 
disposiciones relativa& 

ARTICULO 24.-El ordenamiento ec:o16¡1co local 
se formulará en con¡ruencla con el ordenamiento 
ecológico que es+ah!ewa la fedl!nldón, y particulari
zara en aquellos upec:tos que contribuyan a resta
blecer y preservar el equlllbrlo ecol6glco en el terri
torio de la entidad. 

Sección m 
Criterios ecológicos en la promodón 

del desarrollo 

ARTICULO 25.-En la planeadón y reallzación de 
acciones a cargo de las dependencias y entidades de la 
admlnt.straclón pública estatal, conforme a sus res
pectivas t!sferas de competencia, que ae relacionen 
con la promoción del desarrollo de la entidad, se 
observarán los criterios eco16¡1coe esoeclflcos que 
establezcan esta Ley y demú dlapolldones que de 
ella emanen. 

Secelón IV 

Regulación ecológica de los· asentamientos 
hwnanoe 

ARTICULO 26.-La regulación ecológica de los 
asentamientos humanos consiste en el conjunto de 
normas. disposiciones y medidas de desarrollo urbano 
y vivienda que llevan a cabo el gobierno estatal y los 
municipales, para mantener, mejorar o restaurar el 
equilibrio de los uentamientos humanos con loe ele
mentos naturales y asegurar el mejoramiento de la 
calidad de vida de la población. 

ARTICULO 27.-Para la regulación ecológica de 
los asentamientos humanos, las dependencias y enti
dades de la administración pública estatal y loe mu
nicipios considerarán los siguientes criterios especi
ficoe: 

l.-La polltlca ~lógica en los asentamientos hu
manos requiere, ¡¡ara ser eficaz, de W18 estrecha 
vinculación con la planeaclón urbana y con el diseño 
y construcción de la vivienda; 

II.-La pouiJca ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos desequilibrios que deterioran la call· 
dad de vida de la población. y a la vez prevé las 
tendencias de crecimiento del asentamiento humano 

~ orientándolo hacia zonas aptas para este uso, para 
mantener una relación suficiente entre la base de 
recursos y la población y cuidar de los factores ,eco
lógicos y ambientales que son parte integrante éle la 
calidad de vida, y 

m.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hombre, 
es Indispensable fortalecer las previsiones de carác
ter ecot6glco y ambiental, para proteger y mejorar 
la calldacf de vida. 

'· 

ARTICULO 28.-Los criterios especlflcos de regu. , 
ladón ec:ol6¡1ca de loa uentamient.o8 humanoa lerin -
conslderadoli en: 

L-La fonnulac:lón y aplicación de las polltlcu 
1oc:ales de cleamiiJo urbuo y vivienda; . 

IL-Lol PJ'OIII'UIIU sedorlales de desarrollo urba
no y vivienda que reallce el gobierno estatal, y 

m.-Lu normu de dl8efto, tecnologia de -
trucdón, UIO de aprcwechamlento de vivienda y en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. 

ARTICULO 29.-En el procrama estatal de desa
rrollo urbano se lncorporarúl IQIIi¡uientes elemen-
tos ecológlcoe y ambientalell: \ 

1.-Laa dlsposldones que establece la presente Ley 
en materia de preservación y restauración del equl- · 
Ubrlo ecol6¡1co y proteccl6n lllllllblente; :: :. 

II.-La obserlanda del ordenamiento ecológico del · 
territorio: 

m.-El cuidado de la proporción que debe e:dstir 
entre las Areas verdes y lu edltlc:aclones des una das 
a la habltadón, lGI servlc:iol y en general otnu actl.-
vldadel; . 
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IV.-La conservación de las Areas agrlcolas fértiles 
evitando su fraccionamtento para fines del desarro
llo urbano; 

V.-La integración de inmuebles de alto valor his
tórico. arquitectónico y cultural con lireas verdes y 
zonas de convivencia social; 

VT.-La~ limitaciones para crear zonas h ·itacio
nales en torno a industrias, y 

VII.-La conservación de las áreas verdes existen
tes evitando ocuparlas con obras o instalaciones que 
se contrapongan a su función. 

ARTICULO 30.-El pro~rama estatal de vivienda 
y las acc~ones que se emprendan ~ esta materia, 
promoveran: 

l.-El empleo de dispositivos y sistemas de ahorro 
de agua potable. asi como de captación, almacena
miento y utilización de aguas pluviales; 

U.-EI aprovechamiento óptimo de la energía so
lar. tanto para la ''•tmlnación como para el calen
tamiento; . 

m.-Los diseños que faciliten la ventilación na
tural, y 

IV.-El uso de materiales de construcción apro
piados al medio ambiente y a las tradiciones regio
nales. 

Sección V 

Evaluación del impacto ambiental 

ARTICULO 31.-La realización de obras y acti
vidades públicas o privadas, que puedan causar 
desequilibrios ecoló~ico• al rebasar los limites y 
condiciones señalados en las disposiciones aplicables, 
deberán sujetarse a la autorización previa de la Se
cretaria, con la intervención de los IIQblemos muni
cipales correspondientes, asl como Ll cumpllmlenUI 
de los requi~itO!I que se les lmponpn una vez eva
luado el impacto ambiental que pudieran ocasionar, 
sin perjuicio de otras autorizadones que corresponda 
otorgar a las autoridades competentel. 

ARTICULO 32.-Corresponderi a la Secretaria 
evaluar al Impacto ambiental a que se refiere el 
articulo anterior de esta Ley, partieulannente tratin
dose de las siguientes material: 

l.-Obra pública estatal; 

!l.-Caminos rurales; 

III.-Zonas y parques industrlalell; 

IV.-Explor~>ción, extracción y pron amiento de 
minerales o substancias que constituyen depósitos 
de naturaleza semejante a los componentes de los 
terrenos: 

V.-Desarrollos turísticos estatales y privados; 

vt.-Instalación de tratamiento, confinamiento o 
eliminación de aguas res~duales y de residuos sólidos 
no peligrosos: 

Vfi.-Fraccionamie:-:: JS, unidades habltadonalt. 
nuevos centros de poc:3ción, y 

VIII.-Las demu que no sean competencia de la 
federación. 

ARTICULO 33.-La Secretaria requerln\ para la 
evaluación dPI impacto ambiental la slv;ulente Infor
mación minlma para cada obra o actividad: 

l.-Su naturalft!l, magnitud y ubicación;· 
11.-Su alcance en el contexto social, cultural ~ 

nómico y ambiental; ' 

m.-Sus efectos directos o indirectos en el corto 
mediano o largo plazo. asi como la acumulación y 
naturaleza de los mismos, y 

IV.-Las medidas para evitar o mitigar los efecto. 
adversos. ·. 

ARTICULO 34.-Para la obtención de la autoTI
zación a que se refiere el articulo 31 de esta Ley ta. 
interPSados deberán presentar ante la Secretaria 'una 
manifestación de impacto ambiental en loe ténnlnol 
que ésta fije. En su caso, dicha manifestación debert · 
Ir acompañada de un estudio de riesgo de la obra, ··. · 
de sus modificaciones o de las actividades prevlltu · 
consistentes en las medidas técnicas preventivas o 
correctivas para mitigar los erectos adversos al equt. 
llbrio ecológico durante su ejecución, operación r 
mal y en caso de accidente. . 

No se autotízarin obras o actividades que se c.;;~·
trapongan a lo establecido en el ordenamiento ecoló
gico del territorio y en los programas de desarrollo 
urbano y otros similares. 

ARTICULO 35.-Una vez presentada la mantf
tación del impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos fonnulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente 
correspondiente. 

Loe Interesados podrt\n solicitar que se mantenp 
en reserva la lnfonnaclón que haya sido Integrada 
al expediente y que de hacerse público pudiera alee. 
tar derechos .de propiedad lndustrllll o Intereses Udtol 
de naturaleza mercantil 

··" . 
ARTICULO 36.-Una vez evaluada la manUestao 

dón de Impacto ambiental, la Secretaria en ~' 
previstos en el articulo 32 de esta Ley, dlctart la 
resolución correspondiente, considerando la opln16D 
de los gobiernos municipales Involucrados. En dlcba :-
resolución podrá: -. 

l.-Otorgar la autorización para la ejecución le·· 
la obra o la realización de la actividad de que 
trate, en loe ténnlnos solicitados; 

D.-Nepr dicha autorlzadón. y 
m--Otorprla condicionada a la modificación del 

proyecto de obra o actividad a fin de prantizar 
se eviten o atenúen los Impactos ambientales ad. 
sos susceptibles de ser producidos en la openciOn 
normal y aW'I en caso de accidente. 

CUando se trate de autorizaciones condicionadas, 
la Secretaria señalarA los requertmlentos que deban 
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observarse para la ejecución de la obra o la realiza. 
ción de la actividad prevista. 

La Secretaria con el auxilio de los gobiernos mu
nicipales que correspondan. supervisará durante la 
realización y operación de las obras autorizadas, ya 
sea condicionarlas o no condicionadas, el cumplimien
to de las medidas de mitigación contenidas en la 
manifestaCión de impacto ~mbiental o de los reque
rimientos que deban observarse. 

Sección V1 

Investigación y educación ambiental 

ARTICULO 37.-Las autoridades competentes 
promoverán la incorporación de contenidos ecológicos 
en los diversos ciclos educativos, especialmente en el 
nivel básico. · 

Asimismo. fomentarán la realización de acciones 
de cultura ecológica en toda la entidad. a fin de am· 
pliar la cobertura de la educación ambiental a todos 
sus habitantes y propiciar:ln el fortalecimiento de la 
conciencia ecológico¡ a través de los medios de comu-
nicación socia l. : 

La Secretaria promoverá. con la participación de 
la autoridad competente. que las instituciones de edu· 
cación superior y los organismos dedicados a la In
vestigación científica y tecnológica, desarroUen PI"'
gramas para la lnvl!!ltigaclón de las causu y efectol 
de los fenómenos ambientales que se presentan en la 
entidad. 

ARTICULO 38.-El gobierno estatal y los muni
cipios fomentarán investigaciones cientlflcu y PI"'
moverán programas para el desarrollo de técnlcu 
y procedimientos que permitan prewnlr, controlar y 
abatir la contaminación. propiciar el aprovechamten. 
to racional de los recursos y proteger los ecosiste
mas. Para ello, se podrén celebrar couwnlos con 
instituciones de educación superior, eentroll de Inves
tigación. instituciones del rector~ y privada, In
vestigadores y especialistas. 

ARTICULO 39.-La Secretaria del Trabajo PI"'
moveré el desarrollo de la capadtadón y adiestra
miento en y para el trabajo en materia de protección 
al ambiente y de preservación y restauración del 
equilibrio ecológleo. con am!CIO a lo que establece 
esta ley y de confonnldad con 101 liltemu. mttodal 
y procedlm ientos que prevenp la lellllacl6n espe
cial. Asimismo, propldari la Incorporación de con
tenidos ecológicos en los programu de lu comlllonea 
mixtas de seguridad e higiene. 

Secdón vn 
Información y vl¡llanda 

ARTICULO 40.-La Secretaria mantendri un sis
tema permanente de Información y vt¡llancla sobre 
los ecosistemas y su equWbrlo en el territorio de la 
entidad, para lo cual podrá coordinar 1111 acciones 
con los municipios. Asimismo, propondrá acuerdos de 
coordinación con el gobierno federal para apoyar la 
vi¡ilancla en materias reservadas a la federacl6n. 

ARTICULO 41.-Con el propósito de orientar la 
toma de decisiones y fomentar la conclfllcia ecoJ6. 
glca de la población, la Comisión Estatal de Ecologla 
publicará. cada año un informe de Interés ieaenliO
bre el estado del ambiente en la entidad, en el Q\11! 
se Incluya la evolución de los ecosistemas, 1u causu 
y efectos de deterioro si es que elCiste y 1u recomen
daciones para corregirlo y evitarlo. El lnfonne 
turnará a la Legislatura del Estado para conoc:e~:-
su opinión. ~ 

Capitulo m 
De la polltial ecológi(u mullic\pal 

ARTICULO 42.~on arre¡¡lo a lu dlspoelclones 
, de este ntuto. cada ayuntamien•" aprobari loe prin

cipios, medios y fines de su ¡: ·:a ecológica m u- , 
ni.cipal. 

ARTICULO 43.-Hecho lo anterior, el r.tetldo!nte 
municipal difundirá ampliamente dicha poUtlca eco
lógica entre loe habitantes del municipio. 

Trl1JLO CUARTO 

La preserwd6a "1 restaarad6tl del eq11111brto 
~ J la -rnd6a de a NCW

M'n"'• 

CAPrruLO I 

Areaa Mturale.! J7")tegidaa 
de .;um.tict'lóla local 

·-

ARTICULO 44.-En los tmnlnos de esta Ley y 
de las demú aplicables. lu éreu naturalts a que 
se refiere el presente capitulo, podrin ser materia 
de protección como reserva ecolóclcu, para los p~ ' 
póslt08, efect08 y modalidades que m tal• ordena- · . 
mlentol R precian, mediante la lmpolldóa di 
limitaciones Q\11! detmnlnen 1u autorldadel wmpeo .,. 
tentes para realizar en eUu sólo 101 - y ~ ·• · 
chamlentos social y estatalmente conwnlenta IAI., 
ml.smu 10n considerada en la presente Ley c:omo · ~ . 
úeu naturales protea:ldu y 111 establecimleJI1o • •• 
de lnteri .. oclal y utilidad públlca. ·"' • • · · · . . . 

ARTICULO 45.-La determinación de iteaa a- . 
tura1es pJ'Otelldu tiene como propósito: , ·'•, 

I.-Pt eservar las ambientes naturales dentro di 
las zonas de los asentamlentOI hurnanol Y en 111 flllo . 
tomo para contribuir a mejorar la calidad de v1i1Sa 
de la población y mantener 111 equilibrio eco!ó¡pco; ' · 

II.-&lvquardar la dlvenldad ¡en6tlca de lu • 
pecies sUvettres que habitan en 101 centrol de pobla
ción y sus entornos. partlculannente lu endémlcu, 
amenazadu o en ~ de extlnclón; · . ·· 

m.-ARgurar el aprovechamiento racional de 101 
ecoalatemu y 1111 elementos; , ·'· · 

IV .-Propon:lonar \DI campo proQicto para la in-
' tipclón clentltlca; el estudio y monltoreo de lal 
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ecosistemas y su equilibrio; y la educación sobre el 
medio natural; 

V.-Generar conocimientos y tecnologias que per
mitan el uso mwtiple de los recursos naturales de 
la entidad; 

Vl.-Proteeer poblados. vias de comunicación, ins
talaciones industriales y aprovechamientos agricolas, 
sitios de interes histórico. cultural, arqueoló~co y de 
manejo tradicional de Jos recursos naturales en ar· 
monia con su entorno: 

VII.-Prote¡:er sitios esc¿nicos para asegurar la 
calidad del ambiente y promover el turismo. Y 

vrn.-Dotar a la población de áreas para su es
parcimiento, a fin de contribuir a formar conciencia 
ecológica sobre el valor e importancia de los recursos 
naturales del estado. 

ARTICULO 46.-Las áreas naturales protegidas 
de jurisdicción local son: 

l.-ParQues urbanos; 
H.-Zonas sujetas a conservación ecológica. Y 
III.- JS que ·determinen otros ordenamientos lo-

cales. 

ARTICULO 47.-En el establecimiento, adminis
tración y desarrollo de las áreas naturales p~otegi
das a que se refiere el articulo anterior, participarán 
sus habit~nte~. de conformidad con los acuerdos de 
concertación que al efecto se celebren. con o~jeto 
de propiciar el desarrollo integral de la comunidad 
y asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICtJLO 48.-Los parques urbanos son aque
llas a ceas de u~o publico. constituidas por el goblez:no 
estatal y los municipios en los centros de población 
para alcanzar y preservar el equilibrio de las áreas 
urbanas e industriales. Pntre las conltnll:dones. equi
pamientos e instalaciones respectiva y te. elementos 
de la naturaleza. de manera que 18 proteja un am
biente sano, el esparcimiento de la población y 101 
valores artlstlcos. hlstórleos y de beUaa natural que 
se signifiquen en :a localidad. 

ARTICULO 49.-Lu zonas sujetas a conservación 
e.:o1ó~ca son aquellaa coastituldu por el gobierno 
esta tal y Jos municipios en zonas circunvecinas a loa 
asentamientos humanoa. en las que existan uno o 
mas ecosistemas en buen estado de conservación, 
destinadas a preservar 10!1 elementos naturales Indis
pensables al equilibrio -:ol61fco y al bleneltar social. 

cAPmn.o D 

statema emtal de dra 
MC16nllel protegida~ 

ARTICULO 50.-Las ·lreas naturaltl protegldu 
estatales constituyen en su conjunto el alstema es
tatal de áreas naturales protealdu. 

ARTICULO 51.-La Secretaria llevari el registro 
de las áreas lnte¡rantes del sistema estatal de áreas 

naturales protegidas, en el que se COIIBignen los d 
tos de su inscripción en los registros pibllcos de . 
propiedad que corresponda. 

ARTICULO 52.--Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural en la entidad y con BrTeglo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los términos del articulo 14 de la Ley Orgánica de 
la Administración PUblica del Estado, las depen
dencias competentes incorporarán en las reglas de 
manejo de las area§"naturales prot~idas cuya admi· 
nistración les competa, aquellas que determine la 
Secretaria para proveer eficazmente la protección de 
los ecosistemas y sus elementos. 

La Secretaria podrá celebrar convenios de concer• 
tación con grupos sociales y particulares interesados, 
para facilitar el logro de los fines para los que 91! 
hubieren establecido las areas naturales del sistema 
'estatal. 

CAPrn.JLO m 
Declaratoriaa para el eMablecimiettto, COIUtl"llaCI6II, 
administmcWn, clnarToao y 111gllatlcia tle lal dreaa 

llaturalea J1TOtegidaa ns el estado 

ARTICULO 53.-Las Areas naturales protl!lddu 
se establecerán mediante declaratoria que expiila el 
ejecutivo estatal, con la panlclpacl6n de loa aobler
_noa municipales que correspond11n conforme a ést 
· y las demás Leyes aplicables, seg\m proceda. 

ARTICULO 54.-En la realización de los estudios 
previos q"ue den base a la expedición de declaratoriu 
para el establecimiento de áreas naturales protegidas 
en la entidad, podrán participar los municipios en 
cuyas circunscripciones tPrritoriales se locaUce el 
área natural de que se trate .. 

ARTICULO 55.-La Secretaria propondrá al ejec\¡· 
tlvo estatal la expedición de declaratorias para el 
establecimiento ele áreas naturales proti!Kidu de Ju• 
rlldlcc!On loeal. A IU vez. el ejec:utlvo podri sollc!tar 
a la federación el establecimiento de éreu natunlles 

.. 

.. 

protegidas ele Interés federal ·, · '-.· ~ ...... 
ARTICULO 56.-_Las declaratorias para el estable-.~·:.¡.;. 

cimiento, conservación, admlnlatrac:lón, delaiTOUo Y • • 
vigilancia de las áreas naturales proleiJidas de lurll- -~
dlcelón local. contendrán, sin perjuicio de lo dilo ·· 
puesto por otru leyes, los sl¡uientes elementos: • • . • . .:. 

L-La dlllmlt4cl6n ~%!,del Area. Rllalando la·.~.:· 
superficie, ubicación, y en su caso, la zon1¡ . · 
tlcaclón col'l'l!lpoJidlente, 

D.-Las modalidades a que se sujetari dentro del 
Area, el uso o aprovechamiento de loa recul'!OB na tu· 
rales en ¡eneral o especlftaunenw de aquellos SUJetoa 
a protecd6n; 

m-La desertpclón de aetlvldades que podro 
llevarse a cabo en el lrea corTeSpOndlente, y las mo
dalldades y limitaciones a que 11 SUjetarán; 

IV.-La causa de utiUdad pibUca que en !IU caso 
fundamente la expropiación de terreno•, para que e1 
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'estado adquiera su dominio, cuando al establecerse 
un area natural protegida se requiera dicha resolu
ción: en estos casos, deberii.n observarse las previ· 
siones de las leyes de expropiación y federal de la 
Reforma Agraria, y 

V.-Los lineamientos para la elaboración de un 
programa de mane¡o del ilrea. 

ARTICt:t.O 57.-Las declaratorias deberan publi
carse en el Periódico Oficial "La Sombra de Artea
ga" del gobierno del estado y ~e notificaran previa
mente a los propietarios o poseedores de los predios 
afectados. en forma personal cuando se conocieren 
sus domicilios; en caso contrario, se hara una segun
da publicación. la que surtiril efectos de notificación. 
Las declaratorias se inscribinin en el o los registros 
publicas de la propiedad que ·:orrespondan. 

ARTICULO 58.-Una vez establecida un área na
tural protegida, sólo podrii. ser modificada su exten
sión. y en su caso, los usos del suelo permitidos. por 
la autoridad que la haya establecido. de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. 

ARTICULO 59.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el ejecutivo estatal podrii.n compren
der. de manera parcial o total, predios sujetos a 
~Jalquier regimen de propiedad y quedaran sujetas 

la condición de ina!ectables a que se refiere el 
articulo 249 de la Ley federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahi se prevén. 

ARTICULO 60.-En el otorgamiento o expedición 
de permisos. licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujeW'en la exploración, ex
plotación o aprovechamiento de recunos de área• 
naturales protegidas, se observarán Lu dlspo.;lciones 
de la presente Ley, de las leyes en que se fundamen
ten las declaratorias de creación couespondlentes, 
así como las previsiones de las propias declaratorias. 
Para tales efectos: 

l.-El solicitante deberi., en tales ~ demostrar 
ante la autoridad competente, su eaDUidad tknlca 
y económica para lli!YIU' a cabo la explorac:16n, explo
tación o aprovechamleato de que se trate, sin causar 
deterioro al equilibrio ecolot~~co: · 

II.-La Secretaria de Desarrollo Económico del 
gobierno del estado o la dependencia estatal compe
tente. prestará la· asesorla técnica necesaria para el 
cumplimiento de lo dispuesto en el plrrafo ante
rior, y 

m.-La Secretaria. tomando como bale los estu
dios tknicos y socioeconómlcos prac:tlcados, podré 
solicitar a la autoridad competente, la cancelación o 
revocación del penniso, licencia, concesló~ o autori-
7.ación col'n!SpDndiente, cuando la exploraoón, explo-
ación o aprovechamiento de recursos ocasione o pue

da ocasionar cualquier desequilibrio ecológico. 

ARTICULO 61.-La dependencia o dependencias 
del ejecutivo estatal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de una lrea natural protegida, elaborari 
el respectivo programa de manejo, con la participa-

ción de las demú dependencias competentes y de Jos 
municipios que corresponda, en el plazo que señale 
la declara torta que se haya expedido. 

ARTICULO 62.-El programa de manejo de Lu 
áreas naturales protegidas deberá contener, por Jo 
menos. lo siguiente: 

l.-La descripción de las características flslca.s, 
biológicas. sociales y sulturales de la zona, en el con
texto regional y locar; 

U.-Los objetivos específicos del área natural pro
tegida; 

111.-Las accione. a realizar en corto, mediano y 
largo plazos, entre las que se comprenderán la Inves
tigación. uso de recursos naturales, extensión, difu
sión, operación, coordinación, seguimiento y con
trol, y 

IV.-Las normas técnicas aplicables para el uso 
del suelo y aprovechamiento de los recursos natura. 
les, las cartas sanitarias. de cultivo y doméstica; u1 
como aquellas destinadas a la conservación del suelo 
y del agua y a la prevención de su contaminación. 

ARTICULO 63.-Todos los actos, convenios o con
tratos relativos a la propiedad, posesión o cualqUier 
otro derecho re la clonado con bienes lnmue bies ubi
cados en parques urbanos o en áreas naturale. prote
gidas, deberii.n contener referencia de la declaratoria 
correspondiente y de sus datos de inscripción en el 
registro público de la propiedad. 

Los notarios o cualesqUiera otros fedatarios públi
cos sólo podnln autorizar las escrituras publicas, 
actos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
arUculo. 

CAPm.'LO IV 

., 
ARTICULO 64.-Para la preservación y restaura

ción del equWbrlo eco!Oglco en la entidad, se conside-

,-

rarán los siguientes criterios: _ · . ,, 

l.-La e:dstencla y blene.tar del hombre no SÓlo· •· ·~ 
dependen de los sistemas que é!te ha creado, sino en 
gran parte de los ecosistemas naturales, Jo que, entre 

. otras caracterlsticaa, regulan el clima, retienen el 
agua y el suelo, depuran la atmósfera y sirven de;· . 
esparcimiento y son objeto de conocimiento clend- , . .., ; 
~; ,~ 

II.-La preservación del equilibrio ecológico t!l · · -
condición Imprescindible para que ten¡¡a lugar el de
sarrollo sostenido en la entidad; 

III.-La restauración del equilibrio ecológico es 
indispensable para mejorar el elima, frenar la deser
tiflcación, incrementar la recarga de acuilei'OI, con
servar el suelo y evitar la desaparición de especies de 
la nora y la fauna, y 

IV.-Es necesaria la pártlcipaclón de todos los 
sectores de la población en las tareas de preservación 
y restauración de equilibrio ecológico. 

¡ /-1 
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ARTICULO 65.-Los criterios de preservación y 
restauración del equilibrio ecológico serán considera
dos en: 

r.-Las autorizaciones y permisos de explotación 
forestal; 

II.-Las autorizaciones para el cambio de uso de 
suelo; 

III.-EI ordenamiento ecológico del territorio; los 
planes de desarrollo urbano y otros planes territo
riales; 

IV.-La planeación y ejecución de campañas de 
reforestación. y 

V.-Los aprovechamientos cinegéticos y de la flo
ra silvestre. 

ARTict"LO 66.-La Secretaria. con el apoyo de 
otras dependencias del ejecutivo estatal y de los mu
nicipios y mediante diagnósticos previos, determina
rá las zonas y bienes de la entidad que requ1era~ 
actividades de preservación y restauración del equili
brio ecológico. 

ARTICULO 67.-La Comisión Estatal de Ecologia 
coordinará la participación del sector pübUco Y de los 
demás sectores de la población en la ejecución. de 
las actividades a que se refiere el articulo antenor. 

ARTICULO 68.-Los avances y resultados de las 
acti\idades y preservación y restauración del equili
brio ecológico serán publicados por la Comisión Esta
tal en el irúorme anual sobre el estado del medio am
biente. 

ARTICULO 69.-EI gobierno del estado propon
drá al Ejecuti\·o Federal la celebración de acuerdos 
de coordinación para la formulación y ejecución de 
proyectos y programas especiales para la restaura
ción del equilibrio ecológico en aque1lu zonu de la 
entidad que presenten ll'IVII dltlr!Onll ICOIOIICOI. 

ARTICULO 70.-Para efectos de pretervar y res
taurar el equilibrio ecológico en la entidad, el go
bierno estatal propondrt al Ejecutivo Federal la ceJe. 
bración de acuerdos de coordinad6n para colaborar 
en la vigilancia del cumplimiento de las normas 
técnicas ecológicas y términos de las concesiones, 
autorizaciones y permilo9 expedidos por la federación 
para el uso, aprovechamiento, explotación y explora
ción de recursos naturales, Incluyendo al suelo. 

CAPmJLOV 

Uao raciotlol del C1f111G .. 

ARTICULO 71.-Para el uso racional del aaua se 
considerarán los sl¡uientes criterios:.· 

r.-Por las condiciones hidrológicas de la entidad. 
el agua debe ser mejor aprovecbada . y distribuida 
con mayor equidad, y 

' 

II.-Para el Incremento de la calidad y la cantié 
del agua se requiere la protección de los sue.los 

· general, de las áreas boscosas y de las zonas de recar
ga; asi como el uso eficiente en la Industria y la 
aiP"icultura, el tratamiento y r~<úso de las ag>Jas rell· 
duales, la conciencia de toda la población para eVItar 
el desperdicio. la captación y aprovechamiento de laa 
aguas plUVIales. 

ARTICULO 72.-Los criterios para el usv rac1onal 
del agua seran coJBiderados en: 

I.-La formulación e integración del programa 
estatal hidrauüco. 

U.-El otorgamiento de autorización para la des
viación, extracción o derivación de aguas de propie-
dad estatal; . 

III.-La operación y administración de los siste- .. 
mas de agua potable y alcantarillado que sirvea1 a 
los centros de población e industrias; 

IV.-Los programas estatales de desarrollo urba· 
no y vivienda; 

V.-El diseño y ubicación de conjuntos habita· 
cionales; 

VI.-La autorización para la construcción de nue
vos sistemas de abastecimiento de agua potable, en 
la que se deberá requerir simultáneamente la COil"

trucción de la red de alcantarillado y un sistema p; 
el tratamiento de las aguas residuales; 

Vli.-Los permisos:para que las nuevas ind:-~trias 
se conecten a las redes municipales de a51Ja ¡v:table, 
los que sólo se expedirán por la autoridad competente 
cuando los soücitantes demuestren cor.tar con los 
sistemas o dispo!litivos para el tratamiento o reuso 
de sus aguas residuales, y 

VIII.-EI riego de áreas venie~ municip'lles e In· 
dustriales, que deberá hacerse con aguas residuales 
tratadu. 

ARTICULO 73.-La Secretaria, e>~ coordi.-lación 
con las demú competentes y con los municipios -:¡ue 
cor"re'!lponda, expedlri las disposiciones conauc.,ntes 
para el establecimiento y mane¡o de zonas de protec:
dón en rlos. manantiales, zonas de recarg~. depósj. 
tos y en ¡eneral de aguas de la jurisdicción del 
estado. 

ARTICULO 74.-E~ >iecutivo estatal. pcr •:onducto. 
de las dependencias y entidades compete:.tes deter·· 
minará el uso que se deba dar a las agua> de PIP
piedad federal asi¡nadas al es~ o a los munlcip~ · 
para la prestación de servicios pUblicas, dando pno-
lidad a los usos domésticos. : 

ARTICULO 75.-EI programa estatal rJdráulico 
deberá considerar los li¡uientes aspectos: 

r.-Un inventarlo de las zonas de recarga en 
entidad; 

IL-t: .. registro ?-ri6dlco sobre la evry:,·c:">n de 
los niveles freáticos en los acuiferos de ••~·o·.ac1ón; 

1/-J-
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m.-lnve!!tigación sobre otras opciones para el 
abastecimiento de agua potable; 

IV.-L'n sistema permanente de educación sobre 
el uso del agua: 

V .-Revisión periódica de los costos de operación 
de los sistemas de ag1.1a potahle, alcantarillado y tra
tamiento de aguas residuales: 

VI.-La operación de un sistema tarifario para las 
tomas domesticas en el que por cada metro cubico 
suministrado, se incluyan los costos de operación del 
sistema de abastecimiento de agua potable, del siste
ma de alcantarillado y del sistema de tratamiento de 
aguas residuales: 

VII.-La asignación de una tarifa es~ial p~ra 
tornas sin uso, como en el caso de prediOS baldios 
deshabitados; 

vm.-La operación de un sistema_ tarifario para 
las tomas industriales en el que ademas de lo~ costos 
mencionados en la fracción VI de este art1culo se 
adicionarán costos de tratamiento de aguas residua
les, con base en las caracteristicas de las aguas que 
se descarguen al alcantarillado; 

JX.-Para el abastecimiento de agua a la pobl!i· 
ción. el sistema tarifario asegurará una dotac1on 
mensual minima indl~pensable a un costo accesible 
por cada toma doméstica; en caso de ser rebasa_da 
..sta dotación. el costo del consumo adicional se Ln• 
crementará en función de la disponlbllldad de recur
sos, y 

X.-La sustitución de agua potable por agua resi
dual tratada en los usos productivos que asi lo per
mitan. 

TITlTLO QUINTO 

Protección al 1111blate 

CAPITULO I 

ARTICULO 76.-Se prohibe emitir a la atmósfera 
contaminantes, tales como humos, polvoe, gases, va
pores y olores que rebasen los limites m4ximos per· 
misibles contenidos a las normas técnle8l ecológicas 
que .. a expidan y demás disposiciones loeales apU
cables. 

ARTICULO 77.-En materia de contaminación 
atmosférica y de conformidad con lo dispuesto en 
los articulas 6 y 7 de esta Ley, el estado y los muni. 
cipios, en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones: 

I.-IJevarán a cabo acciones de prevención y con
trol de la contaminación del aire en zonas o fuentes 
emisoras de su jurisdicción: 

IL-Aplicarán los criterios ecológicos para la pro
tección de la atmósfer:i en las declaratorias de usos 
destinos, reservas y provisiones, deflniPndo las zonas 
en cue se permita la instalación de industrias; 

UI.--Convendrán con quienes realicen activida
des contaminantes para controlar, reducir o evitar 
las emisiones a la a~mósfera, sin perjuicio de que 
se les requiera de la instalación o operación de equi
pos de control, conforme a las normas aplicables, 
cuando s~ trate <ie.·acti,·idadt!S de jurisdicción local 
y promoverán ante el Ejer.utivo Federal dkha ÜISUl· 
!ación, en los casos de su jurisdi.:ción; 

IV.-Integrarán y mantendrán actualizados los 
inventarios de las diferentes fuentes de contamina
ción de la atmósfera. Quienes realicen actividades 
contaminantes deberán proporcionar toria ia lnlor

,-mación que les será requerida por las autoridades 
competentes; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifica
ción de emisiones de vehicuios automotores en circu
lación y sancionarán a los propietarios o poseedores 
de aquellos que no cumplan con las medidas de con
trol dispuestas y, en su caso, retirarán de la via 
pública aquellos que rebasen los limites máximos 
permisibles que determinen los reglamentos y ROl'• 
mas técnicas ecológicas correspondientes; 

Vl.-Llevarán a cabo campañas para racionalizar 
el uso del automóvil particular, asi como para la afl • 

·· nacióc mantenimiento de los motores: -

VU.-ProlllDverán el mejoramiento de los sist~mas 
de transpol'te urbano y suburbano y la r.1odem1Za· 
ción de las unidades: 

Vlli.-Establecerán y operarAn coordinadamer.te 
los sistemas de monitoreo de calidad del aire en las 
zonas más criticas. los que previamente contarán 
con el apoyo técnico de la federación. La Secretaria 
concentrará los informes locales de mnnitoreo ¡:ara 
su incorporación a los sistemas de información esta. 
tal y federal de conformidad con el acuerdo de coor
dinación que al erecto 11e celebro: 

JX.-Establecerán requisitos y procedimientos pa. 
ra regulu las emisiones del transporte publlco esta. 
tal y municipal; asimismo, aplicarán las medidas de 
transito y, en su caso. la suspensión de circulación en 
casos graves de contaminación; · • 

X.-Emitlrin las disposicionés y est.lbii!Cerán las 
medidas tendientes a evitar la quema de ~ualquler 
tipo de residuo sóUdo o liquido, incluyendo basura 
domética, hojarasca, hierba seca. esquilmos agrlco
las. llantas usadas, pl4stlcos, lubricantes usados, liOI· 
ventes y otras; asi como las q•Jernas con fines <W
desmonte o deshierbe de terrenos; 

XI.-Tomarén las medidas preventivas para e\<ltar 
contingencias ambientales por contaminación atmos
férica, y 

xn.-Ejercerán las demás facultades que les con. 
fleren las disposiciones legales y reglamentanas apli
cables. 

ARTICULO 78.-La Secretaria y los g~biernos 
municipales promoverán, en las zonas que se hubie-

//-3 
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ren determinado como aptas para uso industrial. pró
ximas a areas habitacionales, la instalación de indus
trias no contaminantes. 

ARTICULO i9.-La Secretaria promovera que en 
la determinación de usos de suelo que definan los 
programas de desarrollo urbano e industrial se consi
deren las condiciones topograficas, climatológicas y 
meteorológicas para asegurar la adecuada disper
sión de contanunantes. 

ARTICI.JLO 80.-El gobierno estatal podra otor
gar estimulas fiscales a quienes: 

l.-Adquieran e instalen equipo para el control de 
emisiones contaminantes a la atmósfera; 

II.-Efectuen investigaciones de tecnologia. cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones con
taminantes; 

III.-Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas. Y 

!V.-Fabriquen, instalen o proporcionen mante
nimiento a equipo de filtrado, combustión, control y, 
en general, de tratamiento de emisiones contami
nantes en zonas urbanas. 

CAPITULO n 

Pret·e11ción y control de la CO!Itaminaci6ft 
del agua y los ecosiatema8 acuáticos 

ARTICULO 81.-Para la prevención y control de 
la contaminación del agua se considerarán los si
guientes criterios: 

I.-La prevención y control de la contaminación 
del agua es fundamental para evitar que se reduzca 
su disponibilidad y para proteger lol ecosistemas de 
la entidad; 

II.--Corresponde a toda la sociedad prevenir la 
contaminación de rlos, cuencas, vuos y demás depó. 
sitos y corrientes de a¡ua, incluyendo lal a¡uas del 
subsuelo; 

III.-El aprovechamiento del agua en actividades 
productivas susceptibles de contaminarla, conlleva 
la responsabilidad del tratamiento de las descargas, 
ya sea para su reúso o para reintegrarla en condicio. 
nes adecuadas para su utilización en otras activida
des y para mantener el equilibrio de los ecosiste
mas. y 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano deben 
recibir tratamiento previo a su descarga en rios, 
cuencas, vasos y demás depósitos o corrientes de 
agua, incluyendo las del subsuelo. 

ARTICULO 82.-Los criterios para la prevención 
y control de la contaminación del agua serin consi
derados en: 

I.-El establecimiento de criterios sanitarios para 
el uso, tratamientu y disposición de aguas residuales 

o de condiciones particulares de di!SCIU'g& para evil 
riesgos y daños a la salud pública; 

U.-La determinación de tarifas de COIISUDIO de 
agua potable, y 

UI.-El diseño y operación de sistemas de a¡ua 
potable, alcantarillado y tratamiento de aguas resi
duales. 

ARTICULO 83.:rPara la prevención y control de 
la contaminación del agua corresponderá: 

I.-A la Secralaria: 

a) Llevar. . n el apoyo de otras dependencias, 
entidades y de los mumcipios, el control de las des
cargas de aguas residuales a los sistemas de drenaje 
y alcantarillado que operen en la entidad; 

b) Requerir, a quienes quieran descargar a di- .. 
chos sistemas y no satisfagan las normas técnicas 
ecológicas que se expidan, la instalación de si1temaa 
de tratamiento de sus aguas residuales o, en su C&IO, 
la aceptación del municipio para tomar a su cargo 
dicho tratamiento en la que o;e haga constar que el 
usuario cubrirá las cuotas o derechos correspondien
tes; 

e) Determinar el monto de los derechos corres
pondientes que deberán pagar quienes descarguen 
sus aguas a los sistemas de drenaje y alcantarillado 
para que la dependencia o entidad estatal respect 
o los municipios puedan llevar a cabo el tratamle 
necesario y, en su caso. proceder a la imposición -
las sanciones a que haya lugar, y 

d.) Promover y regular el uso de tecnología apro
piada para el reUsa de aguas residuales generadas en 
viviendas y unidades habitacionales. principalmente 
en lugares donde no haya sistema de alcantarillado. 

n.-A 1o11 municipios: 
a) Llevar y actualizar el registro de las descar

gas a las redes de drenaje y alcantarillado que admi· 
rustren, y proporciOnarlo a la Seeretarla para queaea 
integrado al re¡iatro nacional de descar¡u a cargo 
de la federación; 

, ' 

b) Observar las condicione! gpnerales de desear· · 
ga que fije la federación a las a¡ua.s residuales wn1-~ 
das por los sistemas de drenaje y alcantarillado m~: 
cuerpos y corrientes de agua e» propiedad fedenl, '/' ·': 

e) Promover el reúso, en la Industria o en la -
agricultura, de quaa residuales tratadu derivadas 
de a¡uaa federales ul¡pwSu o concesionadu pe..- ....,._. · 
prest.adál de servidos plibllcol, 1111 C0D1D lal que:· 
provenpn de lol s1stemu de drenaje y~-· 
siempre que C!IIJlplan · CDD !u nonnu t.écnicu •·. 
calidad. <'•h:., 

ARTICULO 84.-Para evitar la contaminádón del:· 
a¡ua. el estado y loa municipios reauJarin: · · '.. l-

I.-Las descargas de ort&en Industrial y'l.gn.;~ 
cuarto que se viertan a los sbtemas de alcantariJla. 
do de los centros de población o a loa cuerpos de agua 
de jurisdicción estatal, asl c:omo de las Industrias que· 
sean abastecidas mediante la red de agua potable; 

~ 
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n.-Las descargas de origen municipal y su mez

cla incontrolada con otras descargas; 

m.-EJ vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua, y en Jos sistemas de drenaje y 
alcantarillado, y 

IV.-La disposición final de los lodos generados en 
Jo~ sistemas de tratamiento de aguas. 

ARTICL'LO 85.-No podrán descargarse o infil
tra~e en cualouier cuerDO o corriente ele iurisciicción 
estatal o a lo~ sistema~ de drenaje y alcantanllado de 
los centro< de pobl~ción. ae:uas QUe contengan con
taminantes sin previo tratamiento. sin el permiso o 
autorización de la Secretaria y de los municipios. 

ARTICULO Rfi.-La< ae:u11s residuales provenien
tes de usos municipales. públicos o domésticos. y las 
de uso~ industriales o agropecuarios aue se descar
e:uen en los sistema< de alcantarillado de las poblacio
nes o en cua lrtuier cuerpo o corriente de aF.Ua de 
jurisdicción estatal. cleherán reunir las condiciones 
necesarias para prevenir: 

l.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II.-Interferencias en los procesos de depuración 
de las aguas. y 

m.-Trastornos. impedimentos o alter'!lclones en 
Jos aprovechRmientos o Pn el funcionamiento ade
cuado y "" la canacidad de los sistemas hidráulicos, 
asl como de los sistemas de drenaje y alcantarillado. 

ARTict"LO 87.-Toclas las descanras en los Cller
pos o corrientes de a¡rua de iurisrllcclón estatal en Jos 
~istemas ele drenaje y alcantarillado de los centros 
de oohlación. deberán sa tlsfacer las nonnas técnicas 
Pcológicas nue nara tal Pfecto se exolclan. Correspon
cler:\ a nuien ¡;ene!'!! dichas descargas realizar el tra
tamiento requerido. 

Renniere autorización de la Sec:retarla el dlsello 
o modiflco.clón de los slatemu dt tratamiento cuyos 
afluentes se descargan en aguas de jurlsdlcci6n esta
tal o en los sistemas de· drenaje y alcantarlllado de 
los centros de población. 

Para autorizar la construcción de obras o Instala
ciones de tra !amiento de a¡ruas residuales ¡en eradas 
en industrias que se estén abasteciendo con quas de 
jurisdicción estatal o quu federales as~das o 
concesionadas para las prestaciones de servicios pú
blicos. la Secretaria o los municipios en su• respecti
vos ámbitos de comoetencla requerlrin el dictamen 
o la opinión de la federación sobre los proyectos res
pectivos. 

ARTICULO 88.-Cuando las ai!IJU residuales 
afecten o puedan afectar tuentes de abastecimiento 
de a¡rua potable, la Secretaria promovenl ante la 
autoridad competente la negativa del oennlso o auto
rización correspondiente o su Inmediata revocación 
y, en su caso, la suspensión del suministro. 

ARTICULO 89.-Los equipos y sldemas de trata
miento de las aguas residuales de origen urbano que 
diseñen, operen o administren dependencias o entl-

dades estatales. y los municipios, deberán Cllmpllr 
con las nonnas técnicas ecológica• que al efecto se 
expidan. 

ARTICL 'LO 90.-El otorgamiento &! asignaciones, 
autorizaciones. concesiones o permisos para la exp!.o-

. tación. uso o aorovechamiento de a~as de jurisdic
ción estatal. o las asignadas o concesionadas para la 
prestación de servicios públicos. en actividades eco
nómicas que puedan. contaminar dicho recurso, estanl 
condicionado al tnítamiento previo necesario de las 
aguas residuales que se produzcan o descarguen. 

ARTICULO 91.-La Secretaria. con la pal'ticipa
clón que cori'I!Sponda a las demás competentes y con 
el apoyo de los municipios. realizará un moniton!O 
sistemático v pennanente de la calidad de las ~ 

cde 1urisdlcclón estatal para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apll- •.,. 
car las medidas que proceclan o, en su caso, promover · 
su ejecución. . •: ~ 

CAPri'ULO m 

Ruido, vibraciolle~, mergfa tmnlaz y llmllftial ,, 
• 

ARTICULO 92.-Quedan prohibidas las eml~ona • 
de ruido. vibraciones. enerlria térmica v lumlnlca, · 
aue rebasen los limites mlixlmos contenidos en las • 

'n~'"TTIRS tl!cnlcas ecolólricas oue oara ese efecto·:se 
e> .. >itl~n. La' dependencias estAtales v lo< llObiemos 
municipales adoptarán la. medidas para impedir que 
se trans21'edan dichos limites y, en su caso. aplicarán 
lu sanciones corresnondientes. 

En la con<trucción o Instalaciones aue ¡¡eneren 
enema ténnlca. ruido o vibraciones. as! como en la 
noeraclón o funcionamiento de las existentes. deberán 
llevarse a cabo acciones preventivas v COITE'Ctlvas 
para evitar los efectos nocivos de tales contaml-· . 
nantes. 

CUalquier actividad no cotidiana Que se realice en 
los centros de pobladón cuyu eml~ones de ruido, 
vibraciones, ener¡fa tfnnk:a y lumlnlca. rebueD o --
DUedan rebasar los limites mAxlmos establecidos pot .. 
las nonnas tknlcas eco161lcas. requiere permJ.so de • ~· 
la autoridad municipal competente. · · -~·.\ 

k, 
- l· 

CAPrrut.OIV 

C011taminaci6ft vVuGZ y protecci6t& 
del pailaje 

ARTICULO 93.-Los 110blernos munlcipale. debe-" . 
n1n Incorporar, en sus bandos y l'l!l!lamentos, dls- -
posiciones que regulen obru, actiYiclades y anuncios · 
oubllcltarlos. a nn de crear una !macen a~m~dabte de -
los centros de población y evitar la contaminación 
visual en los mismos. 

ARTICULO ·94.-La Secretaria détenninará las 
zonas en la entidad que tenaan un valor escénico o de 
paisaje y regulan1 y autorlzari los tipos de obra~ o~ 
actividades que se pueden realizar con el propó•ut.o 
de evitar su deterioro. 

_, 
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TITULO SEXTO 

Reguluión d~ actividades que pueden generar 
efectos nocivos 

CAPITULO I 

Actividades que no sean considerada.! 
altamente nesgo8a8 

ARTICtíLO 95.-La Secr~taria. previa opinión de 
las Secretarias de Desarrollo Económico y de Cul
tur:!. y Bienestar Social. determinará y publicará en 
el Periódico Oficial "La Sombra de Arteaga" los lis
tados de actividades que no sean consideradas alta
mente riesgosas a qu~ se refiere esta Ley. en con
gruencia con los listados que publique la federación 
d~ actividades consideradas altamente riesgosas, para 
efecto de lo establecido en este ordenamiento. 

ARTICt:LO 96.-La realización de las actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas a que 
se refiere el articulo anterior. requerirá autorización 
de la Secretaria. 

CAPITULO II 

Extracción de mi11t'Talet 

ARTICULO 97.-El aprovechamiento de minera
les o sustancias no reservadas a la federación que 
constituyan depósitos de naturaleza semejante a los 
componentes de los terrenos. tales como rocas o 
productos de su fragmentación, que sólo puedan utlll
zarse para la fabricación ~ material• ~ la cons
trucción u ornamento, requerhi autoriZIClón de la 
Secretaria. Esta dictará las medlclu de protec:clón 
ambiental y de restauración eco16¡k:a que deben po
nerse en práctica en los bancos de extracción y en 
las instalaciones de manejo y procesamiento. 

CAPITULO m 

ARTICULO 98.-La Secretaria y loe munlclploa 
formularán las disposiciones conducentes para la pre
se¡vación y restauración del equilibrio eco16¡1co y 
la protección al ambiente en los centros de pobla
ción. en relación con los servicios de agua potable, 
'.icantarillado, limpia, mercados y centrales de abu-

)9, panteones. rastros, calles, parques urbanos y 
jardines, tránsito y transporte locales; mismas que 
deberán ser observadas por los municipios o por los 
particulares a quienes se haya conceslonado la pres-
tación de alguno de dichos servlclOL · 

CAPITULO IV 

Reaiduoa adlido.t 110 peligroaoe 

ARTICULO 99.-Queda sujeto a la autorlzacióa 
de la Secretaria. con arreglo a las bases que para tal 
efecto se expidan, la localización, instalación y run. 
cionamiento de los sistemas de recolección. alma. 
cenam1ento, tl'llnsJIOrte. alojamiento, recuperación, 
tratamiento y disposición final de residuos sólidoa 
no _peligl'll608, ya sea operados .por los propios munl· 
c1p1os o conces1onados a particulares. 

~RTICULO ~OO.-El ejecutivo del estado propon
dra la celebración de acuerdos de coordinación con 

:. el Ejecutivo Federal y con los gobiernos municipales 
para: 

I.-La implantación y mejoramiento de sistemas . 
de recolección, tratamiento y disposición tinal de 
residuos sólldoll no peligrosos, y · 

II.-La Identificación de alternativas de reutiU~ 
zación y disposición final de residuos sólidos no pe
ligrosos. Incluyendo la elaboración del inventario de 
los mismos. 

ARTICULO 101.-Para el manejo de los residuos 
sólidos no peligrosos se considerarán los siguienl' 
criterios: . 

I.-Los residuos sólidos constituyen la princlpa.. 
fuente de contaminación de los suelos, de ahí que sea 
ineludible su control, y 

n.-Los residuos sólidos no peligrosos municipales 
e Industriales, contienen materiales reusables y reci
clables. cuya recuperación mediante técnicas y pro
cedimientos adec:uados contribuye a racionalizar la 
generación de tales residuos. 

ARTICULO 102.-Para la localización, Instalación 
y funcionamiento de alltmu de manejo de residuos 
no peli~. • tOIII&fi en cuenta el ordenamiento. 
ecdlóglco y loll planes de desarrollo urbano estatal •. ···. 
municipal~ y centros de p.Jblaclón. -- ¡ ... -

ARTICULO 103.-LOI reslduoe sólidos no pell¡ro. . · ·. 
sos que • acumulen o puedan ac:umulanle y se depo-' ·
siten en lol IIUIIol. deberin ·reunir lu condlclo 
necesarlu para prevenir o evitar: ~; 

L-La caatamlnadón delaaelo: . · ' ···.!,A' ~. 

II.-Lu lltenclones nodval ea loa p~)i~i 
lógicos que tienen h;;.: ~ en lol suelol; · ... ~"tf 

m.-Lu alterac:. , de 1u caracteristlcu del: ·". 
suelo que Umlten o ., :.aruu aprovechamiento: wo- ': 
o explotación, y · · '" :· .... ··. 

IV.-Riel¡oa y proD1emal de ll&lud. 

ARTICULO 104.-Tocla descarp o depóalto den.
slduos sólidos no pellgroaol en loa suelos. se sujeta- . 

. rt a lo que dllponp esta Ley, IIUI disposiciones rea:la
mentar!u y lu normas técniCU eco!Oilcu que paR. 
tal efecto .. expidan. - ~ ~ 

'\'· 
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TITVLO SEPTIMO 

:'lledldaa de control de seguridad y sanciones 

CAPrnJLO I 

Obsermncu1 de la Ley 

AR!Ict?LO 105.-Las disposiciones de este titulo 
se aphcaran en la re_alización de actos de inspección 
Y v1g.1lan~~a. e¡e:cucion .de medidas de seguridad. de
te!'f'l.maclon rl_e mfracc1ones administrativas y de co
m1s1on de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
Y recursos administrativos. cuando se trate de asun
tos de competent'ia estatal regulados por esta Ley, 
s~lvo que otras leyes regulen en fonna especifica 
d1chas cuestiones. en relación con las materias de este 
orde~~miento. Cuando sean asuntos de competencia 
mun1c1pal. los ayuntamientos aplicarán lo dispuesto 
en ~~- presente titulo y en bandos y resiamentos de 
pohc1a y buen gobierno que expidan. 

CAPITULO Il 

l nspecmón y vigilancia 

. ARTICULO. 106.-El gobierno del estado y los go
biernos mun1c1pales propondrán al Ejecutivo Federal 
la celebración de acuerdos de coordinación para rea
lizar actos de inspección y vigilancia para la verifi
cación drl cumplimiento de asuntos de orden federal 
en m a !t>ria de eco logia y ambiente. 

ARTICULO 107.-Las autoridades competentes 
podrán realizar por conducto de personal debidamen
te autonzado. visitas de inspección, sin perjuicio de 
otras medidas previstas en las leyes que puedan Ue
var~e a cabo para verificar el cumplimiento de este 
ordenamiento. Dicho per!onal, al realizar lu vtaltu 
de_ i_nspección. deber' estar provisto del documento 
oflc1al que lo acredite como tal, u1 como de la orden 
escrita debidamente fundada y motivada expedida 
por autoridad competente en la que se p~ el 
lugar o zona que habr6 de Inspeccionarle el objeto 
de la diligencia y el alcance de ésta. ' 

ARTICULO 108.-El personal autorizado. al Ini
ciar la inspección. se identlficarli debidamente con la 
~rsona que se entienda la diligencia, exhlbirli orden 

respectiva y le entregará copia de la misma requi
riéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos. haciendo constar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante, sin 
que t!Sta circunstancia Invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICULO 109.-En toda visita de Inspección se 
levantará acta. en la que se harán constar en fonna 
circunstanciada. los hechos u omisiones que se hu
biesen presentado durante la diligenciL 

Concluida la Inspección, se darli oportunidad a la 
per!IC?na con la que se entendió la diligencia para 
mamfestar lo que a su derecho conven¡a, en relación 
con los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederfl a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la dlll~ia por 101 
test!gos y por el personal autorizado, quien entre
gara cop1a del acto al interesado. 

SI la persona con la que se entendió la diligencia 
o los testigos se negaren a firmar el acta, el lnt&
resado se negare a aceptar copla de la misma, dlcbu 
Circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afec
te su valide'z. 

ARTICULO 110.-La persona con quien se entien
da la ~iligencia estará obligada a permitir al personal 
.autorizado el acceso al lugar o lugares sujetO! a ins
pección en los términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el articulo 107 de esta 
Ley, asi como a proporcionar toda clase de informa
ción que_ conduzca a la verifiCJ!ción del cumplimiento 
de la ~ISIIla y demis disposiciones aplicables, con. 
exce~1on de lo relativo a derechO! de propiedad in- · 
dustr1al que sean confidenciales conforme a la Ley 
La información deberá mantenerse por la autoriclacÍ 
en absoluta reserva, si asi lo sollcita el Interesado 
salvo en caso de requerimiento judicial. ' 

ARTICULO 111.-La autoridad competente podrl1 
solicitar el auxilio de la fuei"ZB pública para efectuar 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

ARTICULO 112.-Recibida el acta de Inspección 
por la autoridad ordenadora, requerirli al interesado 
mediante notificación personal o por correo certlfi• 
cado con ac:use de recibo, para que adopte de Inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
!undando '1 moUvando el requerimiento para que, 
:lentro del tlnnlno de dle:l dlu h•bUes a partir de 
que suna efectoa dicha notlfic:acl6n, manlfteste por 
escrito lo que a su derecho conve~~ga, en relación . 
con el acta. de Inspección y ofrezca pruebu en rela•" •· 
ción con i01 bechoe u omlsiona que en la m1lma • .. : f.¡t 
asienten. . .. _ · 

El Infractor o su repreentante deberin acreditar 
al momento de comparecer ante la autoridad corres
pondiente IU personalidad jurldlc:a. 

ARTICULO 113.-Una vez oldo al presunto lnfrac-~ 
tor, reclbldu y desahotladas 181 pruebu que ofre- ·• 
cleron. o en c:uo de que el Interesado no haya becho 
uso del derecho que le concede el utleulo anterior 
dentro del plazo mencionado, • procederli a dictar 
la resolución administrativa que corresponda. dentro 
de los treinta dlu Mblles siiiJientel.. misma que se 
notlflcarli al Interesado, penanalmente o por corno 
certificado. 

ARTICULO 114.-En la resolucl6n administro ti'' 
correspondiente, se señalalin o, en su caso. adlCI<>
narlin las medidas que debei'ÚI llevarse a cabo para 

1 j ~ 



corregir las deficiencias o irregularidades observa· 
das. el plazo otorgado al infractor para satisfacerla 
y las sanciones a que se hubiere hecho acreedor con· 
forme a las disposiciones aplicables. 

Dentro de los cinco días habites que sigan el vencl. 
miento del plazo otorgado al inrractor para subsanar 
las deficiencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comun•car por escrito y en forma detallada 
a la autorid~d ordenadora. haber dado cumplimien
to a las medidas ordenadas en los términos del re
querimiento respectivo. 

Cuando se trate de segunda o post'!riot· inspec· ~ 
para verifior el cumplimiento de un requerimit. ~ 
o requerimientos anteriores. y del acta correspon· 
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad 
competente podrá imponer la sanción o sanciones 
que procedan conforme al articulo 116 de esta Ley. 

En los casos en que proceda, la autoridad corres
pondiente hará del conocimiento del ministerio pú· 
blico la realización u omisión constatado que pudie
ran configurar uno o más delitos. 

CAPITULO m 
lit edidil8 de seguridad 

ARTICl'LO 115.-Cuando se presenten emergen
cias ecolóJZicas o contingencias ambientales que no 
rebasen el territorio de la entidad o no requieran de 
la acción e"<clusi\'a de la federación. o casos de con
taminación con repercuciones peligrosas para los eco
sistemas. sus componentes o la salud pública, la Se
cretaria como medida de seguridad. podrá ordenar 
la retención de sustancias o materiales contami· 
nantes. la clausura temporal, parcial o total de las 
fuentes contaminantes correspondientes y promoverá 
ante las autoridades competentes en los términos de 
las le~·es relativas la ejecución de lu medidas de se
guridad que en dichos ordenamlentot • establecen. 

Cuando los ordenamientos a que 11e refiere el p6• 
rrafo anterior no Incluyan medidas de seeurlt1ad para 
hacer frente a Jos rles¡os de desequilibrio ecol6aico, 
la Secretaria, previa opinión de lu autoridades com
petentes, emitirá lu disposiciones conducentes. 

CAPITULO IV 

Sancioflu admilliltruti1IGI 

ARTICULO 116.-Las violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen, constituyen infracción y serán sanciona· 
das administrativamente por la Secretaria en uunto 
de competencia estatal, no re&ervados expresamente 
a otra dependencia y, en los demú casos. por lu auto. 
ridades de los municipios en el ámbito de sua com· 
petencias, y conforme a las disposiciones locales que 
se expidan, con una o més de las sl¡ulentes san· 
ciones: · 

r.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dlu de salario mínimo general vigente en el estado 
en el momento de Imponer la sanción; 

ll.-Ciausura temporal o definitiva, parcial c. 
tal, y 

., 

~ 
.m.-Arresto administrativo huta por.trefllta y 

sets horas. • 
SI una vez vencido el plazo concedido por la autQri. i · 

dad para subsanar la o las Infracciones que se huble-· .. 
ren cometido. resultare que dicha infracción o lntrae- · -
clones aün subsisten, podrán Imponerse multas poT ·'· 
cada día que tn.IJFurra sin obedecer el mandato, a \¡< 
que el total de IU multas exceda del miximo perm.1. ·,' 
tido, conforme a la fracción I de este articulo. · · ._ 

En caso de reincidencia, el monto de la multa podrt · 
ser hasta por dos veces el monto originalmente !:m
puesto. sin exceder del doble del mhirno permitido. 
asi como clausura definitiva. . · ,...__ · 

ARTICULO 117.-Cuando la gT'IIVedad de la ~ 
fracción lo amerite, la autoridad sollcltanl a quien· 
los hubiere otorgado, la suspensión, revocación o 
cancelación de la concesión. permiso, licencia y ea 
general de toda autorización, otorgando para la ~· 
lización de actividades comerciales, lndustriak.!ll o de 
servicios o para el aprovechamiento de recursos na
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 118.-Para la Imposición de lu san- . 
clones por Infracciones a esta Ley, se tomart en 
cuenta: · 

·l.-La gT'IIvedad de la infracción. conslderBJ 
principalmente el criterio de Impacto de la salud ¡. 
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

U.-Las condiciones económicas del infractor, . Y, 
m.-La reincidencia, si la hubiere. · 

ARTICULO 119.-Cuando proceda como sanción 
la clausura temporal o definitiva. total o parcial, el 
persnnal comisionado para ejecutarla procederé a le
ventar acta detallada de la diligencia siguiendo para 
eUo 101 llnnmiAtntoe aenerales eetablecldos para lu 
l111pectlonet. 

ARTICULO 120.-La Secretaria poclr6 promover 
ante tu autoridades federales o 1oeales competentes, 
con baae én los estudloa que baga para este erecto, · · · 
la limitación o suspensión de la Instalación o tun~ · . -
namiento de Industrias, comercios, &e!'VIclos, desan'o
Uos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecol6ak:o ... 

••• ., •• 4 

CAPmJLO V 
;-.~ ~-~: _-

;- (· .... ·:t.·-:. . .-:' 

.. - "·1 , -

ARTICULO 121.-Laa resoluciones dictadas C'X' 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamen ::C 
y disposiciones que de ella emanen, podr6n ser rec'.:' 
rridas por los Interesados en el término de quinos · 
ellas hiblll!ll sl¡ulentes a la fecha de notificación. . ~ 

' ~TICULO 122.-EI ~·de·~~~ormldad.: ~ 
lnterpondr6 por rt~o ante el _titular ,de ~ ~~ 
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administrativa que hubiere dictado la resolución re
currida. personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo. en cuyo caso se tendré. como fecha 
de presentación la del dia en que el escrito corres· 
pondiente se ha depositado en el Servicio Postal Me· 
xicano. 

ARTict'L() 123.-En el escrito en el que se inter· 
ponga el recurso se señalara: 

I. -El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación. acreditando debidamente la persona
lidad con que comparece si esta no se tenia justifica
da ante la autoridad que conozca el asunto; 

II.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad. manifieste el recurrente que tuvo conocimiento 
de la resolución requerida; 

Ili.-El acto o resolución que se impugna; 
r\'.-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 

cause la resolución o el acto impugnado; 
V .-La mención de la autoridad que haya dictado 

la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 

Vl.-Los documentos que el recurrente ofrezca 
como prueba. que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas superver.ientes no hubiere estado en posibiU
dad de ofrecer al oponer sus defensas en el escrito a 
que se refiere el articulo 122 de esta Ley. Dichos 
documentos deberan acompañarse al escrito a que 
se refiere el presente articulo; 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación con el acto o la resolución impugnado, acom· 
pañando los documentos que se relacionen con éste. 
No podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VIII.-La solicitud de suspensión del acto o reso
lución imr· • mado previa la comprobación de haber 
garantiza<: ~n su caso. debidamente ellntel'és fiscal. 

ARTICt:LO 124.-Al recibir el recuno, la autor!· . 
dad del conocimiento verificará si éste fue bnterpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rech azéndolo. 

Para el caso de que lo admita, decretal'á la SWI
pensión si fuese procedente, y desahogará las prue
bas que procedan m un plazo que no excedn de quin· 
ce dias hábiles contados a partir de la nc•tiflcación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 125.-Le ejecución de la resolución 
impugnada se podrá suspender cuando •e cumplan 
los siguientes requisitos: 

1.-Lo solicite el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

m.-No se trate de Infracciones reincidentes; 

IV .-Que de ejecutarse la resolución, pueda causar. 
r' · ;os de dificil reparación para el 1'1!\."'IJ'rente, y 

V .-Se garantice el Interés fiscal. 

ARTICULO 126.-Transcurrldo •~1 término para el 
desahogo de las pruebas, si laa h ubiere, se dictará 

resolución en la que se confirme, modifique o ~ 
que la resolución recurrida o el acto combatido. 
Dicha resolución se notificará al Interesado, perso
nalmente o por correo certificado. 

CAPITULO VI 

Delitoa dél ordel\ comú11 

ARTICULO 12'f.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo, será necesario 
que pre,·iamente la Seccetaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla. 
grante delito. 

ARTICULO 128.-Se impondrá pena de tres meses 
a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 100 a 10,000 dias de salario mínimo general vigen·, 
te en la entidad, al que, sin contar con las autoriza
ciones respectivas a que se refiere el articulo 96 de 
esta Ley. autorice u ordene la realización de acUvl· 
dades que conforme a este mismo ordenamiento 18 
consideren como riesgosas que no sean competencia 
de la federación que ocasionen graves dailoa a la 
salud pública, la flora o la fauna, o los ecosistemas. 

Cuando las actividades consideradas como rlesgo
sas a que se refiere el párrafo anterior, se Ueven a 
cabo en un centro de población, se podrá elevar la 
pena hasta tres años más de prisión y la multa 
hasta 20,000 dlaa de salarlo mínimo vigente en la 
entidad. 

ARTICULO 129.--Se Impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 100.000 dlas de salarlo mínimo general vigente 
en la entidad, al que con violación en lo dispuesto en 
las disposiciones legales. reglamentarias. y no1'!11811 
técnicas ecológicas aplicables, despida, descargue en 
la atmósfera. o lo autorice o lo ordene, gases, humos 
y polvos. vapores y olores que ocasionen o puedan 
ocasionar daños graves a la salud púbUca, la nora o 
la fauna o los ecosistemas. -

ARTICULO :~i>.-Se Impondrá pena de tres mese~ 
a cinco al\os de prisión y multa por ti equivalente 
de 100 a .100,000 dlu de salarlo lllinlmo general vi
gente en la entidad, al que sin autorización de la . ·. 
autoridad competente y en conttavención a laa dla- ·.: 
posiciones le¡ales, reglamentarlaa y normas técnicas . 
~lógicas apUcables, descarl\le, deposite, inflltnl 
o lo autorice u ordene, aguas residuales, desechos o 
contaminantes en riol, c:uencu, vasos o demás dep6. .·• ' 
sitos o corrientes de agua de jurladlcclón estatal que :• 
oculonen o puedan ocaalonar ¡raves. daftol a los ~ -; 
sistemas o la ealud pública. · · ' 

CUando 18 trate de agua para ser entregada en 
bloque a centros de población, la pena se podra ele-
var hasta tres años más. · 

ARTICULO 131.-Se Impondrá pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10,000 dlaa de salarlo mínimo general vigente 
en la entidad, a quien en contravención a las dispo
siciones legales apUcables y rebasando los lim1tes fl. 
jados en 1aa normas técnicas, genere emisiones de 
ruido, vibraciones. energla térmica o lumimca, en 

;,Z1 
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zonas de juri~dicción estatal. que ocasionen graves 
daños a la salud pública. la flora o la fauna o los 
e~osistemas. 

ARTICL"LO 1.12.--Las di;:~osiciones locales que se 
exptdan de ecuerdn con ¡,, dt;trihución de competen
CiaS p~evisl<l~ en t''"~._, !1ll~r:1n •)rrlPnamiento. señala
ran las sanc1on~..·5 í)'Jr v¡ro~a ·.ones a las mlsmas. Los 
a}1lntamientc-.5 rc::.:u;ar.i.n 12.~ sanciones artmmistra
tivas por violactorie~ a :os b:..r.dos y reglamentos de 
policia y buen gooierno. c;ue a w vez expidan en la 
esfera de su respectiva competencia. 

CAPl1TLO Vli 

De u tmna pop11lc1r 

ARTICULO 133.---Cualquier persona tiene el dere
cho y el deber de denunctar ante la Dirección de Eco
logia del Estado o ante la autoridad municipal de su 
domicilio. todo hecho, acto u omtsión que cause o 
pueda causar daños al ambiente o produzca desequi
librio ecológico en cualquiera de sus formas. 

La denuncia popular, por consiguiente, es el ins
trumento juridico que tiene el pueblo de Querétaro 
para evitar que se contravengan las disposiciones de 
ia presente Ley y la de los demás ordenamientos 
que regulen materiRs relacionadas con la protección 
al ambiente y presen:ación y restauración del eq~o.
librio ecológico. 

ARTICULO 134.-La del'uncia popular podrá ejer
cerse por cualquier personr, 'ara que sea procedente 
basta con los dato~ necesanvs que permitan localizar 
la fuente contamir.ante o identificar los hechos de
nunciados. 

ARTICliLO 135.-Recibida la denuncia, la Direc
ción de Ecologia o la autc;ridad municipal competen· 
te procederá a lor.aHzar la fuente contaminante; efec· 
tuar las diligendas necesarias para la comprobación 
y evaluar lo• hechos y notificar a quien presuntiva· 
mente sea responsable de los mismos. 

La Dirección de Ecologia recibirá todas las denun
cias que se le pl'l!:lenten. Turnará a la brevedad. los 
a;umos de competencia municipal a la autoridad 
c<Jmpetente, sin perjucio de que solicite a ésta la In· 
formación que se requiera para dar seguimiento a 
los hechos denunciados. 

Cuando la denuncia se presentare ante la autoridad 
municipal y sea materia de competencia estatal, de 
inmediato lo hará del conocimiento de la Dirección 
de Ecología. pero antes adoptará las medidas nece
sarias si los hechos denunciados son de tal manera 
graves que pongan en riesgo la intesridad tísica de 
la población. 

En todo caso, la Dirección de Ecologia llevará un 
registro de las denuncias que se presenten. 

ARTICULO 136.-La Dirección de Ecología o las 
. autoridades municipales. a más tardar dentro de los 

quince dlas hilbiles siguientes a la presentación de 
la denuncia. harán del conocimiento del denunciante 
el trámite que se haya dado a aquélla y dentro de los 

t~einta días hábiles siguientes, el resultado de la V• 
f1cac1ón de los hechos y medidas impuestas. 

. ARTI0-'LO 137.-Cuando laS infracciones a las 
disposiciones de esta Ley se hubieren ocasionado 
daños .o perjuicios, el o los interesados podrén soltcl· 
tar '!- _la Dirección de Ecologia o a las autoridades 
muntctpales la formulación de un dictamen técnico 
al respecto. el cual tendrá el valor de prueba, en caso 
de ser presentado en juicio. 

·' 
ARTICULO 138.-La Dirección de Ecologia con

vocara ~ manera permanente al pUblico en general 
a denunciar hechos, actos u omisiones que produz. 
can o ;:>uedan producir desequilibrio ecológico o da6ol 
al ambiente: Para ello ?ifundirá ampliamente su do
mtctlio y numero o numeras telefónicos destinados 
a recibir las denuncias. · 

TRANSITORIOS . ~ .. 
PRIMERO.-La presente Ley entrará en vl¡or 90 

días después de su publicación en el Peri6dlco Oüdal 
"La Sombra de Arteaga". 

SEGUNDO -Por virtud de la vigencia de Mt& 
Ley, se deroga 'odas aquellas disposiciones en c:u8n-"":-. 
to se opongan a la presente. . .• ,.. 

TERCERO.-Con la vigencia de esta Ley q1 
reestructurada la actual Secretaria de Desarrollo ._ _. 
bano y Obras Públicas del Gobierno del Estado para . 
quedar como Secretaria de Desarrollo Urbano, Obras ' 
Públicas y Ecología, por lo que deberá ser reformada· · 
la Ley Orgánica de la Administración Pública en su 
parte relativa y modificado el Reglamento Interior 
de esta dependencia incluyendo la Dirección de ~ · 
logia. Asimismo, se proveeran los recursos hum~ 
técnicos y financieros para el mejor funcionamiento 
de ésta. 

CUARTO.-Las dependencias y entidades de la 
Administración Pública estatal y municipales, sept.:· 
rin ejerciendo sus atrlbu!:lones actuales en malllria 
de preservación y restauración del equilibrio ecoJ6. 
gico y protección al ambiente, siempre que J»· •T 
opongan a. lo d1lpuesto por esta Ley. ,,.;.,. ,._. 

Q"lJINTO.-Hasta en tanto los ayuntamientos dle-h 
ten las ordenanzas, reaiamentos y bandos de pollcla 
y buen ¡oblerno, para reauiar lal materias qur-.: 
correspondan contarme a lu disposiciones de ~.¡ 
ordenamiento. el estado aplicará esta Ley en el úpbl· 
to municipal coordinándDMI para ello con sus aut.OrS
dades. .. 

SEXTO.-Todos los procedimientos y recursoa ad
ministrativos relacionados con las materias de esta 
Ley que se hubieren estado atendiendo al ar-",;: ,,~ 
de la Ley General de Equilibrio Ecológico Y l¡ ,, ;:li,.. 
tección al Ambiente, se tramitarán y resolverén~.::I'I
Corme a las disposiciones de esta última . 

Lo tendrá entendido el C. Gobernador Constltu· 
cional del Estado y llll&lldari que se imprima, publi
que y observe. 
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DADA EN EL RECINTO OnCIAL DEL PODER 

LEGISLATIVO A LOS VEINTINUEVE DIAS DEL 
MES DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHEN· 
TA Y OCHO. 

Dipur•cia Presidente 
L•c. ,o,r• Caaaalt•pc Calderón de 8118Urto 

Diputado Secretario 
FrnnC1SCO o:rera CabrfiTa 

Diputado Secretario 
Juan LandRroa PerUIIqufa 
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EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESI'O POR ·: 
LA FRACCION SEGUNDA DEL ARTICULO N~ 
VENTA Y TRES DE LA CONSTITIJCION POLlTI· 
CA DE ESTA ENTIDAD Y PARA SU DEBIDA 
PUBUCACION Y OBSERV ANClA, EXPIDO LA 
PRESENTE LEY. EN LA RESIDENCIA onCI.AL 
DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUZ,. 
RETARO A LOS TRES DIAS DEL MES DE MAYO : 
DE MIL N'OVECIENTOS OCHENTA Y OCHO. ' ' 

... 
El Gobernador Constltucion~l del Estado 

Lic. Mariano PalDcios Alcocer 

El Secretario de Gobierno 
Lic. JO/M Maria Herná'!ldez Solla 
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Secretario de Desarrollo Urbano y Ecología 
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Federal y de los gob1ernos esYYies y mun1C1p•les, 
en 1¡ prevención y resYurac1ón de la conum1na· 
Clón amblen&~l y ¡¡ conservación del equilibrio 
ecoló&leo. 

Que con bue en lo anterior. rcsul .. neces•r1o 
regul¡r ¡¡ organ1HC1ón de los órg¡nos desconcen
tudos de la Secreyrla de Desarrollo Soci¡l, deno
minados Instituto Nac1on•i de Ecologla y Procuro· 
durla Federal de ProteCCión al Amb1en1e. por lo 
que 1'\e te nado • b1en expedar el llg\.utnte 

AClliROO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artlculo 1.· El presente Acuerdo cene por ob
jeto regular la organ¡zac1ón y funcJon¡m¡ento an· 
terno de los órg,anos desconcentrJdcs de 1.1 Sccrc· 
Lilrf¡ de Des•rrollo Soc1•1. dcnomJn.ldos tnsututo 
Nacional de Ecologia y Procuradurl• Federal de 
Protección al Ambiente. 

Artlculo 2.· Para los efectos del presente orde· 
namaento, se entenderá por: 

1.· SecretAria: 1..1 Secro .. rra de Desarrollo So· 
c1al: 

11.· Secretario: El Secre .. rio de Desarrollo So
cial: 

111.· Instituto: El lnslituto Nacional de Ecolo
gfa; 

IV.· Procuraduría: 1..1 Procuraduria Feder~l de. 
ProtecCión al Ambiente: 

V .• Procurador: El Procurador Feder~l de Pro
tección .al Ambiente; y 

Vl.• Rql¡mento: El Reglamento Interior de la 
Secretaría de Desarrollo Soc1•1. 

Articulo 3.• Pan el ejercicio de las atnbuciones 
que les confiere el Regi¡mento y orras diSpOSICIO· 
nes jurldicu aplic•bles. ellnsututo y la Pr.xuradu· 
ría, conl.lr~n con los servid~res públicos y un1da· 
des ,admintstntJvu.previsus en es1r Acuerdo. uí 
como con los directores. subchrectores, jefes de 
dep¡rumento; jefes de oficina. Inspectores, ¡udito· 
res. tkniCOS •mbien .. les. peritos y demU personal 
tknico y ¡dministrativo. que determ1nen sus res· 
pectivos nNiires con bue en el presupuesto ca. 
rrespondiente. 

., 

Attfculo C.· los órg•nos desconcentradot a 
que se refiere este Acuerdo. conducit~n sus 
Ktlvld~des en form.11 proaramada, con baH en 1.u 
poiRlcas que para el locro dt 1o1 objcllvot y 
prior1dadtt dt 11 pllneaelón MCIONI del 
deurrollo y los programu del sector. ttllblnca el 
Presidente de 1~ Republica. disponga el Secretario 
y determine el titular del órgano desconcentrado 
correspondiente. 

Articulo 5.· En el ~mb1t0 de sus respectivas 
competcnclu. el lnllituto y la Procurodur!a, eter· 
c~:r~n sus atribuciones de manera coordinada. U\. 

formlndose rec!proc•mente de los pro¡romu, po
Uticu, criterios. Uneamlentos y norrNJ que for• 
mulen o •plic¡uen: de los ¡cuerdos. órdenes. re
soluCiones y recomend~ctones que expidan: de las 
autorizac•ones, licenc•as y perm1sos que c·-:rguen 
o revoquen: uí c~mo de los dem,b ac~os ¡".o~ridico!l 

o .:.dm•n•str.:~uvo5 que rc.:.hcen o en los que puuc1· 
pcn. 

AIUculo 6.• El Instituto y 1¡ Procuraduría esta• 
rln • c~rgo de un Presidente y de un Procurador. 
respectivamente, qu1enes tendr~n l.u facultades 
gen~ric~s que les dctermin• el •nlculo 3C del Re· 
glamento. uf como l•s sigu1cntes: 

l.• Proponer al Secre .. r1o la dul¡nKión, en 
el e~so del Presidente del lnsotulo de los 
Directores Centrales y Jefes de Un1dad de 
su •dscnpc1ón. y en el coso del Procura· 
dor, de los Subprocuradores, )efes de 
Unidad y de los Oeleg1dos de 1¡ Procur .. 
duría en l~s entid~des federativas, ur 
como desisnar y remover al pt"onal do 
SWI respectivu lreas: 

11.· Represent.lr leg~lmente a 1¡ Secre .. ría er 
el !mbito de su respecDva competenCia: 

111.· Su!ICribir los ¡cuerdos. órdenes, ruolu 
cienes. recomendaciones y dem~s doc"' 
mentos que sean de su competenCII; 

IV.· Dctcrm1n1r cnterios y lineamientos p1r. 
el e1erc1cio de l¡s funciones que en o' 
lmb1t0 de competenCia del lnsotuto y d 
¡¡ Procuradur!a, correspondan a la 
Deleg•t~ones de 1• SecreYrí• en 1.1 
Enud•des Feder~tivu y a l•s O. 
lcg~CIOnes de la Procundurla, re' 
pecuv¡mente, de ~euerdo • las norm•s 
polltic.s cm1udas por el SecreYno: y 

.. 
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Xll.· AcordJr con •1 Presidente del Instituto. la 
resolución de los asuntos que se tum1tcn 
en el ~ru de su competcnc~: 

Xlli.·Planur. programar, dlnglr. controlar y 
cvaluu el Nncionamicnto de l.as unid~c1u 
adm1nlstrJIIvas a ellos adscnus, y propo
ner su reorgana7.Kión, Nsión o extinción, 
conforme a l.s disposiciones Jurídicas 
aplicables y • los llnumientos que detcr· 
nune el Secreurio, J¡ Oficialra Mayor de la 
Secretoria y el Pres1dentc del lnsututo: 

XJV.-Intef'\'enir en la contut.ación , desarrollo, 
c.pacttoC1ón, promoc1ón y adscripción del 
person•l a su cargo y tumiYr l.s llcenclu 
que proced,¡n de conformidad con \,¡s n'e
ccsldoldes del serviciO y p.ut1cap1r dircc· 
u mente o a trav~s de un represcnt,¡nte en 
los c,ucs de sanciones, remocaón y cese 
del personJI de su responsabilidad, de 
.acuerdo con IJS disposiciones jurCdic,u 
aplicables; 

XV.· Resolver los recursos administr"'l', • de 
su competencia; 

XVl.·Proporclonar la lnform.clón, datos y ~ 
cooperación técnica que les requieran 
otras dependencias o entidades de la 
Administr.c1ón Pública Federal, de la Se· 
creurla y del Instituto, de .cuerdo con las 
pollticu establecidas por el Secreur~o y el 
Pres1dente de! 'nstituto: 

XVli.·Asesorar técnicamente en uuntos do su 
competencia. a Jos servidores publicos del 
Instituto y de las unidades administrauvas 
de la Secreurla; 

xvm .. Ordenar y firmar la comunicación de los 
acuerdos de trjmite. tunsmitir IJs rcso· 
luciones o acuerdns do las autor~dades 

superiores y auloriur con su f~rm•. las 
que emiYn en ejercicio do sus facultades: 

XlX.·Formular los dicUmenes. opinione~ e 1n· 
formes que les se~n encomend.1dos por l.a 
supt'rtond.tld; 

XX.· Redbir c:n .acuerdo nrdin.:ltlo • los directo .. 
res de ire.a, coordln.1dorc:s. subdirectores 
y ¡efes de deparumento y de of1c1na, y en 
Jcucrdo extr•ordinolrio ¡ CY.alqu1cr otro 
servidor públic:o sub¡ltcrno. .1sl comiJ 
conc~.:der Judicncias .11 público, conforme 

• los m¡nu.21es oldmanlstr.aiJvos eones· 
pondlentea: y 

XXl.•U. dernÁI que la determinen d Sec:nu
no, el Prcoldcnte del INIINIIO y otua 1111-
pOSICiones jurldlcu apllcables. 

Anlculo 11.· Corresponden a la Olrec.:lón C.
neral de Pl•noxiOn EcológiC•. w siguientes atrl· 
buclones: :• 

l.· Formular. proponer y evoluar la P-O••X• 
ecológiCa tendiente a actualizar el pro
gr.lm~ SCClOti.11; 

11.· Formul•r los criterios y normu para el 
ordc:n.lmlcnto ecológN:o general del t.em· 
tono en l¡s reg1ones de inu~rés de 1.¡ N~· 

ción o de 1¡ Federación, con La paruc1p•· 
cl6n de las unidades administrativas de la 
Secreurla y en coordlnoclón con otras 
dependencias y en"dades de l• AdminiS· 
traciOn Públlea Federal y ~~ autoridades 
est•ules y muniCipales, de acuerdo con 
su compctenc&.a; 

lll.· Promover el ordenamiento ecológico ••· 
gional del territorio, en coordinación con 
las dependencias y entidades de la Adnu· 
nistraclón PúbliCa Federal competentes. ) 
apoyor a los gobiernos esutales y muniCI 
p•lcs que lo solicilen, en el ordenamientc 
ecológiCo local: 

IV .• Formular. proponer y evaluar la polit1< 
gc:net~l de s.anc¡macnto .ambaenul, e 
coordinación con la Secreurla de Salud 
dcm~s dependenci.u competentes: 

V.. Proporc10n.1r .uesorl.a t~ntc¡ .1 esudos 
¡ m~t.~nicipaos que lo soliciten, respecto e 
l¡ formul¡ción de \¡s norm.u de orden. 
m1ento ecológ1co local; 

VI.· Ois~ft.u. impl.anLilr, opc:nr y mo~ntcncr 
sistem• de inf.um.xlón ecológica: 

Vlll.·i:~l•blccer y llevar el registro de prcsud 
r~s d~ :>~rvac&os que re~llccn estudios ' 
imp~ClO .1mbi\.:nUI, dcu:rman.lndo con 
p•riiCipación de las otras Direcciones e 
ncr.1les del Instituto. los rc:quasnos y ¡:n 
cedlmac:ntos de CJrjctcr t~-:n,..:o qyr e: e~ 
SJUS(olCt:r; 
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X!V.·EY•Iuar. dictom1n1r y resolver sobre los 

aNdiOI de llago emblenlll que presen• 
ten lol rapons~blu de 11 rulluclón de 
KIMdlda lita mente ria¡os.s, u! como 
defltllr, m coordlniCión con laa eutorldl· 
des compellntes. los prosromu p•ro pre
vención de IIC'Cidenlt!s que pued1n c1uur 
gr•ves duequdibrl~ ecológicos; 

'XV •• Otorg•r con lu restricciones que proce
d¡n, w lutonuc:lones p1ra ~ recolec· 
clón, almocenamiento. tun.tpone, aloja· 
mtento, re"'so. tn~miento. rec~ela¡e. inct· 
nerKtón y dispostcaón lin,al de restduos 
pelisrosos: 

')(VJ..formu~r los criterios y normas tknlcu 
ecológiCOS competencil de la Secretoria. 
que cieber~n. obterv.use en relactón ('On 

actividades, matenales y residuos peligro
sos; 

'XVII.·Autorlz.ar el movimiento transfronterlzo 
de !Nte!Uies y residuos peUgrosos; 

'XVlll.·formu~r ~ norrNS t«nlcas ecológicu 
que deberán observarse p•r• el funciona· 
nuento de los sistemu •plicables a los re• 
slduos sóUdos mun~e1p11es; 

XIX.·Estoblecer. en coordinación con lu auto
ndades federales competentu, y en su 
caso, con los goblemos de los estodos y 
municipios. los criterios y normu de ca· 
rácter ¡ener•l. que deban satisfacer las 
desc•rgas de aguu residuales; 

XX.• Sefla~r ~ normallvldad que deberá oP. 
serv•rse en el otorgamiento, modificoción, 
suspen.tlón y, en su caso. revocactón de 
los permisOS pan ~ descarga de aguas 
residuales en cuencu. c1uces y dem~s 
dep4sitos de propiedad nac1onal; 

XXI.·E~borar ~ norrNtlvld•d •plic•ble ¡1 qtor· 
g•miento, modificación. suspensión y re• 
vocación de los permisos que , · . rguen w 
•utond•des competentes. par• 11 desc•rg• 
de •guu residu•les en el mar; y 

XXJI .. formular lu norm•s y criterios p•r• ope
r•r la infr¡estrucNro y los serviciOS nece
urios p•r• el mejor¡miento de 1• c¡lid•d 
del •su• en lu cuencu hidrológiCos. 

Altl<11lo ll.• Corresponden • ~ O.rección C•· 
ntr1i de Aprovcch1m1ento EcolóSICO de lot R«ur· 
tos NaNroles, l.:ls SIIUitntes 1tr1buc1ones: 

J.. Formular, proponer y ev1luar ~~ pol!tl
cas. progr1mos. normas. llnumlentot y 
criterios pul ~ conservoclón y •prove
chamtento r.lctonal de los recursos n•n.&· 
riles: 

JI.. Efectuar los -.eStudios previos e lnte¡ror ~ 
propuesto par• ~ upediCión de dec;.,.. 
ton•s de ~rc.as n.uur,ales protegtdu de tn· 
terfs de 1¡ F~dcr.1caón. y promover J¡ p.u· 
t1Ctpo1c1ón d~ J.as .1u1ond,adu fcdcr~les o 
lociles en su ,admlnLStrolCión; 

111.· lntegr•r l•s ~rus n•turoles prottgidu de 
inlerés de 1.1 Federu1ón ,¡1 S1su~m~ N.KuJ· 

n•l de Areas Natur•les Protegid•s. rog11· 
trarlas y tr•m1tar la onscnpculn de ~s de· 
c~ratori•s respectivu, en los re¡istros 
pliblio.os que proced•n: 

IV •• Administrar l•s ~rus n•tur•les protegidu 
que no estén expres•mento conlendu • 
otras dependencias: 

V.· Ro•liz¡r, en coordinación con las dopen· 
dtnCias competentes. estudios b~Sicos que 
perm1ton ~ lormuloclón de progromu de 
manejo de los ~reos notur•les prottg1d•• 
competenCI• de lo Secretor!•: 

VI.· Formular lineamientos. criterios y norm• 
para el orden•m1ento ecológ1co en L> 
irus nlturales proteg1dU y para el est.: 
bltc1m1tnto de corredores b1oldgocos: 

VIl.• Emitir dict~menes técniCOS para 1• ev¡lu; 
ción y resol~o~cu~n de In m.anifesto1c10nc! 
de imp.cto •mbienul que deban prese' 
urse conforme • las disposac1ones 1urid 

cal •plic•bles. en 1• rulizac1dn de em 
d1os y en el otorg•m1ento de periTUSos 
.1uloriz.c1ones que 1mpliquen el u!IIO 
•provech•miento de recursos en lu >re: 
n¡tur•les protegidas; 

VIII.·Promover la celebración de •cuerdos e 
coord1n•ción con los gob1ernol de los e 
todos y municipios. p1r1 la descentrolll 
c1ón de la adm1nistrx1ón de l•s irus n 
tur.1les pro1eg1d.1S compctcnc1a de 1~ : 

cre1.1rC:a: 
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DC.. Alaorat t«nlcamente 1 1o1 atados y 
munlclplol que lo 10llctten, en la conset· 
v.a6n ecolóalca de lol rwcunot naturaln 
y en el ntableclmlento de areu naturales 
protegid•s de jurlsdlccoón local; 

'(.. Rullur estudios para la formulación de 
poU'ttcu. normu, program.s, Uneamlen
tos y cntenos aplicables a la preservación 
y restauración del equtlibrlo ecológico de 
los ecosistemas, u! como para la conser• 
vaclón. propagactón. recuperación. repre>
duccoón y repoblamiento de especies de 
flora y fauna silvescres y acu~ttCIS; 

XJ .• Elaborar lineamientos. cntelios y normas 
tknlcu pua la proteccoón. conservactón 
y recuperación de las especoes de nora y 
fauno solvestres y acu~tieos en nesgo de 
extlncoón: 

XII.• Promover. ante las dependenclos compe· 
tentes, la formulación d• programas par¡ 
ulvaguudar la diversodad biológoca y 
para mantener e lncrement41r los recursos 
genttlcos de la nora y fauna Silvestres y 
acu~tlciS; 

XIJI .• formulu lineamientos. cliterios y normas 
para la reproducctón, propagac1ón, soem· 
bra. reintroducclón y trasplante de espe· 
eles de nora y fauna silvestres y acuaticas; 

XIV .·Elaborar y IC!Ualizar, con la participación 
de las dependencias competentes. caulo
gos de especies de fauna y non silvestres 
y acu~ticas raras, end•mieu, amenuodu 
o en pellcro de extinción: 

XV •• Formular las norm.u. lineamientos y crite
rios 1 que se sujet.>r6 la invesngocoón. ex· 
plorKión, colee~.> e integracoón de colee· 
clona ctent!flcas de la nora y ,. founa sil· 
vestru y acu6ticu: 

XVJ .• formular las normu t«nieas y criterios 
ecológicos para reauLar los aprovecha· 
mu!ntos c:1negéticos: 

XVII.· o .::ooru las normas y criterios ecológicos 
p;ra el est.>bleclmiento y operación de 
unodades de producción de la floro y la 
fauna silvestres y acu~IICII, as! como par• 
reguln su aprovechamiento comercioll. 
posesión, imporucoón, export.>coón y 
tranSito; y 

XVIII.·Formulor las normu tknié:u par• '• 
elaboración de los calendarios ctneaf1 
de aprovectt•mlento de ava canoru y de 
omato, en coordlniCidn con la Secretatll 
de Agrocultura y Recursos Hldr6ullcot. 

Artículo U.· Corresponden a la Oirecdón C.. 
neral de Investigación y ·Desarrollo Tecnoló&l<o. 
las siguuentes .1mbuc1ones: 

J.. Promover y fomentar la Investigación y el 
desorrollo tecnológico aplicables al apro
vech.lmlentu ecológiCO de los recursos na· 
turales y protctc10n ¡1 •mb•ente; 

JI.. Ruliur y fomentar investigaciones pan 
actuoliur la poUUca ecológica; 

111.· Efectu~r y promover lnvestlgaclone.• para 
apoyor los progr•mu de conservación 
ecológica y protecc1ón ambienta~ 

IV •• Promover y rulizar investigaciones pora 
el dose~o y apllcoclón de lnscrurnentoe 
económocos y soc1¡les. apllcobles a la pre>
tección y restauración •mbtental y a ~ 
conscrv•caón y ,aprovech¡maento ~ •s 
rec1.1rsos n.:nur:.les; 

V.. Fom~nt¡r la aplicación de los sistemas, 
métodos y prócedlmientos derlv•dos de 
lu invesngac1ones en m•tena de protec
Ción amboent;al y de •provectt¡miento sos
tenible de los recursos naturales; 

VI.· Promover el desorrollo. tr¡nsferenc10 y 
adopt.>aón de tecnologías para el me¡o
umtento y preservoc:1ón del ambiente. u! 
C'cmo p¡ra el •provech¡miento sosten•ble 
de los recursos noturoles; 

VIl.· Promuver, en coordinación con la Secreta· 
rl~ de Educ•c•ón Pública. que las insuru
coones de educacoón superior y los org~ 
nosmos d~dicados • la Investigación c1entl· 
foc¡ y tecnológiCo. desarroUen pJ¡nes y 
progr1mos pua 1¡ formación de espec~ 
hst.>s en la maten• y pora 1¡ invesagac1ón 
de l•s causas y efectos de los fenómenoo 
ombicnt.>lcs: 

VIII.·Proponer ~nte 1¡ Secret.>rfa de Educoc1ón 
PUbhc,a, IJ 1ncorporxu~n de C'IJr 1'-'S 

ecológocos en los pl~nes y pro •• m.u 
ed~o~C'Juvos. espc<.'\Jimente en \!1 n1..,·e1 bJ· 

··~ 

·-
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SlCO, ur como en 1¡ form~cu)n culturil de 

~ nllltz y de ~ juvenn.d; 

IX.• lnslrllmenur programu de formación de 
rwcunoa hu""'not, para apoyar ~~ acuvi· 
dada de gesdón ambiental; y 

X.· Promover la panklpaclón de la comunl· 
dad clent!Rca en ~ formulaCión de 1• poli· 
t:lca y 1¡ norm.Jt.l\lldad ¡mb1enul. 

ArUNIO u .. Corresponden a la Unidad de 
Admm1Jtrac1ón, \u Slgu1entes nnbuciones: 

1.· E>tablecor, operar y controlar los s•ste· 
mu, procedimientos y sel'\'JCIOS l~n•cos, 
adminl.strauvos. presupuuules y conta· 
bies para el manejo áe los recursos hil· 
manos, ranancieros, mater~ales y de in· 
form,2,Uca que requicr~n el Instituto y sus 
un•dadu admanastrJU\'olS, de conform•dJd 
con los criterios. lineamientos y normas 
que formulen ~~ unid01des 1dmm1Stt.JtiYU 
competentes áe la Secretaría; 

11.· Ces~onar ante las unidJáes aámin1strati· 
vas competentes de IJ Secret.>rCa, 1• Juto
nzación, uignacíón y mochficaclones, al 
presupuesto de gasto comente y de in· 
versión dellnsututo; 

lll.• Comunkar las Jsignaciones presupuest•· 
les de gasto corriente y áe •nvcrsuln que 
les correspondan a lu di!tUnt.l~ \.ln1do1des 
administrativas dellnstiMO; 

IV.• Formu~r los ""'nuales generales de or¡a· 
niZactón y procedimientos del lnsututo y 
""'ntenorlos acn.•llz•dos, atená1endo los 
cnterios y lineamientos que determ.ne La 
Dirección General de Prograrnoc1ón, Or· 
saniución '1 PresupueSIO de lol Scc:retJrfJ; 

v.. Estudiar y proponer las po1Ct1Cos pJta 
atender los requenm1entos de persono! de 
lu unidades adrnlniStrauvu del Instituto 
e lnteNenir en la selecc1ón, nombn· 
miento, contr.ltilClón y reubac.:aca6n del 
mi.Smo. uf como llcv.u su regastro y c:on· 
trol, atendiendo ¡ los line.:am•cntos. nor· 
m~s y requi.sitos que determ•ne lol Oire<· 
c1ón General áe Personal de la SecretarCJ; 

VI.· Tramit.u los nombramientos. con!rJtJcio· 
nes, promocaones. tr~nsfcrenn,1S. reub1Col• 
Clones. comasaonl!s, ~uspcns•oncs. !Icen· 

f 

CIJS, pcrm.sos y b•iu del personal del 
lnsututo, áe conformidad con ~~ áispos•· 
clones jwrídkas aplkabla y con 1M nor· 
mas, criterios y llnearnlentot que deter· 
rnlnt la Olncckln Cener al de Pti'IOrul de 
1• S«rctaría; 

VIl.• Formul.lr en coordinación con ~ Dirección 
Cener•l de Person¡l de 1.1 Secretaría, el 
proyecto de pro¡rarn•·presupuesto en 
m~nen~ ~e Jdm•n•str.Jcaón, c:ap¡caucaón y 
deurroiTo de person•l áellnsuMo; 

VIIJ..Inte,...en1r en h .. s estudios rel;.uvos ,a 1;. 

U1gn.xaón de sueldos y ul.;mos ,al perso
n;.l del lnsmuto: 

IX.· lntegr•r el proyecto del progr¡ma presu 
puesto .lnu.JI d~ .JdquasiC'ionts del lnsu 
tutn y vt~ilolr su corre<u e¡e<uc1ón, d' 
coJnhlrmt ..... J c:nn los line.Jmaentos qu. 
em1t.1 la DirecCión General de Recurs,,. 
MJtet~•les y SeNICios Generales de la Se 
cret.lri.J: 

X.· AdmintJtur los recursos materiales d.: 
lnstllUIO, •tendiendo a los ~ne.irn~tnt<> 
que em1t.1 la Oircccu)n Central de Recu1 
sos M•:ct~Jies y S<NICIOS Generales áe 1 
Secrct.lflol; 

XI.· Adquinr baenes y suministros pua el fur 
cion.Jmtento del lnstatuto, control,ar St. 

olCtivos y vigal,ar el ópumo ,aprovech. 
macnto de sus recursos m.Jtenales, con 
•poyo de la Dirección General 
Recursos M•tenales y. ServiCIOS Cenen. 
de Ll Secret.>rí•; 

XII.· Efcctu.Jr . .ltt:ndicndo a !os linC'.1m1en~ 

que em1t• IJ D~tec:C1ón General áe Roe' 
sos M,aten.11~s y S~rvac=aos Cencnlcs d~ 

Secrcuri,;a, I.Js ~dquisic1ones. c:ontr.lt.~ ... 

dr scrvtCtos y .lb~stecamu:nto de recur~ 

m.1tcn.11~s y sum1nastro de los StH'"t'ICI 

gencr~lcs que requiera el Instituto. 

como gcsuonJr su pJgo; 

Xlii.·Rcgi~tr,ar, c:ontrol,ar y olCtu.1liz~r los IM\ · 

ursas .lSI,n.Jdos .11 lnsututo: 

XIV . .Conserv,ar, mJntcncr y rcuuhz~r los t 

ncs ,¡~•gn.1dos oll lnsutuhl: 

í ·¡ 

... 
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XV.• Proporctonu los setvlclos gen~r1les nece

sarios pua el Ñnclon•mlento de las unl· 
dades aclmlnlllriiiYU del lns~Mo. con 
bue en las norrnu que establezca la 01-
rtedcln C<lneral de Rtc~~rso• Materlllts y 
Setvlclos Ceneralu; y 

XVI.·Integrar y proporclonor la Información 
que soliciten las •reu de Ofl<tll!a M•yor 
de la Secretan• y dem•s dependenclu 
competente• respecto de la •pllcoclón y el 
llprovechlmlento de lo1 recurso• ulgn•· 
dos. 

Alttculo 16.· Corresponde • las Deleg•clones 
de 11 Secretan• en lu En~d•des Fedeuavu. el 
e¡erCJcio desconcentrado de lu ltrtbuclones del 
lnsatuto. •tendiendo • lo di5puesto en el orllculo 
45 del Regl•menro, ul como • lo5 ~euerdo5 que 
e•ptdll el Secretario. 

DE LA PROC1JIUDIJIUA FEDEIUL DE PRO. 
TiCClON AL AMBIENTli 

Alttaalo 17.• Por• el ejercicio de las lltnbucio
nes que le determ•n•n el anlculo 38 del Regl•· 
men10 y otru diJposlclones jundlcu llpllc•bles. 1• 
Procurlldun• contar~ eÓn 101 siguientes servidores 
púbUcos y unid•des admlnllcr•av•s: 

1.· Procurador. 

11.· Subprocurlldur!a de Putlciplclón Socllll y 
Ql¿eju. 

111.· Subprocur•clur!a de Audltorl• Ambiental. 

IV.· Subprocurlldurla de Venfic:ocldn Norma· 
tiv•. 

e) De l'!¡neaclcln de Auditarla Am· 
bien tal; 

d) De Oper~elón; 

t) De Progr•maclón y Apoyo Tfcnlco; 

t) De Venficación; 

11) jundiCll; y 

Vlenw 17 41 fuUo 41 19ft 

VI.. Dele&oclonu de la Procuradutfa en w 
Enddades Federadvu. 

Y. Unidades sellalldU en la friCción V de 
este llnlculo. lncllos •) y b) estar•n 1dscr1w • la 
Subprocuradurta de Pllr11clpKión Social y Ql¿etu 
las menclon•du en los Incisos e) y d) • la Subpro
curlldurlll de Audltorla Ambiental; las Cltadu en 
los Incisos tl y f) • ¡; Subprocur•duna de Venfic•· 
clón Norm•~v•: y 111 refendas en los lncuos g) y 
h) direclilmenre •1 Procuudor. 

A.rtlnala 18.· Al frente de cad• Subprocuudu· 
n• h1br~ un Subprocur~dor. 

Atúculo 19.· Corresponden • los Subprocuro· 
dores. lu s•gu~tnres f1cultades gen~rlcas: 

1.· Representar los Intereses de La población 
en uuntol de proteCCión y deferua del 
•mblente: 

11.. Acordu con el Procur•dor la •tención de 
los progr•mu y el despocho de los u un· 
tos de ~~~ unid,ades ,admaniStr!ltiYIS dr 
ldscripclón; 

IJI •• Desempellu las comi.siones que el PrOC\I• 
r1dor les encomiende y represenlilr • la 
Procurlldurla en los Ktos que ~1 mismo 
determtne; 

IV.• Establecer en el ~mbito de su competen· 
cill, las normas, polfllc:u, criterios. siste
mu y procedimientos de cu~cter tkniCo 
que deban rqir en las unldldes •dm1n11· 
trliiiYU de su •dsctipcidn, 111 como •poo 
yu !Knlcamente la desconcentr~eidn y la 
delegl<lón de facultades • Las un•dldes 
lldministrllllYIS b1¡o su responub•lidld; 

v.. Someter • la •probación del Proc· ·•dor, 
los estudios y proyec101 que se .... ~ren 
en las ~rus de su responubilldld; 

VI.· Vlgilllr que se cumpla con las disposicio
nes jundlcu •pllcables en los uunros • 
eUos encomend1dos; 

VIl.· Pl1nur. programu, dlrtglt, controlu y 
ev•luu el funcion~mJtnto de Las unid•d• 
administrotiYIS • eUos •dscrltas, y pro¡» 
ntr su reorglniución, -iusión o utinc•ón, 
conforme 1 111 di.sposlctones Jurldicu 

... 

~ 
\ 
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111.· Acorcbr y .ro•ulver los Jsuntos de lo cum· 
petencia de lu unid•des •dmlniStrativas 1 

111 cargo; 

IV .• Coordln•rse con ¡., demJs un•dJdes •d· 
mamstr,ativu de lJ Secret.arf¡ y de 1.1 Pr~ 
cur,adurí,a, p.ua el desp,acho de los .Jsun-

~ · toJ de su competencl,a; 

· . V.. Expedir cenific,aciones rel.:.tivJs o1 los 
asuntos de su competencia: 

·, 

·.·· 
. .;. 
... 

~-· ' 

.. 

-.· 

... 

.. 
··'· 

:.· 

VI. Jponer a su surer•or •nmcJtJtO 1.~ del~· 

6.1Ch~n de f,a..:ultJdcs en serv•dorcs púbh· 
ces sub.Jitcrnos; 

VI J ... Suscnblr documento!' rel.ltivos al c¡crc•clo 
de sus f•cult•des y •qu~llos que les se•n 
se~aiJdos por delcgrJclón o les corrc~pon· 
dan por !iuplcnna: 

Vlii.-Poruc1por en 1• formuloción del pro
groma·prcsupucsto de 1• Procurodurfa y 
aport,u 1.1 ,nrormJCIÓn conducente: 

IX.· Eiercer el pre•upue't" oprob•do y osig· 
nado • 1• Unid•d a su corgo. ob•erv¡ndo 
los lineam1entos. políticos y nurm•s opli· 
c.1bles; 

X.· Anoliur el morco normativo q11e regule el 
e¡crciclo de sus 1tnb11C10nes y proponer. 
cu•ndo se requiera. 1• creoc1ón o modifi· 
coc1ón de In dispos•ciones juridoeos opli· 
cables; 

XI.· Formular en coordinoción con 1• Unidod 
de AdmlniStrocl<ln de ~ Procuraduría. los 
proyectos de rNnu.Jies de org¡n•lKIÓn, 
procedimientos y HrYicios en el ~re~ a su 
car¡o. atendiendo a 1~,, linc:amu:ntos que 
determ1ne ~ OfiCi¡iía Moyor de 1> Secre· 
u~: 

XII.· Acordar con Sil •uperior inmcdi>to. la re· 
solución de los osuntos que se trom1ten 
en el ~rea de su comp<t<nCIJ; 

XIII.·Proponcr • su supcflor inmcdioto, la 
creación. 
fusión 

modifM::ación, reorg.lni7.1Ción. 
o exunc1ón de In un1dades 

admmistr.ltiv.Js .1 su cargo; 

XIV .-lntc:,....enir en la con:r.:uJción • d~~Jrrollo. 
capJCitJ~ión. pronhh.,-,~·u, y .JIJ)~r•pc•ón del 

pcrson.¡l J ~u CJr,.;~• ~ u .. L.•""'' IJ~ ll .... n~.•.s 

quo proccdon de conformNI>d ' IJ, 
necesidodos dtl serviciO y , .i~ 

direcumcnto o 1 ttava de 11n ~p~ 
senunte, on los caJOI de Ull(lona, ~ 
moc•dn y co•c del personal dt Sil respon 
ubllldod, de acuerdo con ~~ dlsposiC>O 
nes ¡11rid1C>• •rlic>bles: 

X'V •• Resolver In~ recursos ,administutivos d 
su compcti!Wc•ol: 

XVI.-PropnrcinnJr I.J inform.JCión. d,atos y 1 

coopc:rJCI<\n t~cn1c.J que les requ•er~ 

otr.Js dcpc:ndc:nc•.as o enudades de l 

Adm•nistroc1ón Public• Feder•l. uf com 
l.ls unadJdcs adm•nisu:ativas de 1~ Secr, 
torf¡, de >cuerdo con ~s polfllcu e•ubl· 
Cldol~ rnr el Procur.Jdor y por su SU~fl( 
inmc~•Jtn; 

XVII.·Asc:!'nr.u t~cnktlmente en Jsuntos de s 

competc:J'\Ci.l .J los serv•dores püblicos ,; 

1> Secretorio y de 1> Procurodurfa; 

XVIII.·Ordcnor y firmar los acuerd"' 
tr.imne. tnnsmttlr l,u resol\ !S 

:acuerdos d.: IJs .JutoridJdes su~. ..~res 

autoraz,;ar ltls que emaun en e¡ercic1o ' 
s11s focult.'ldes; 

XDC •• FormuiOir IC"'s dict.imenes. ryoiniunts e 1 

formes que les sun enco,. 'd•dos por 
Sllpeflofla>d: 

xx .. Recibir on oc11erdo ordin•rio a los direc 
res de ~ro•. subdirectores y jefes de . 
porumento y en Klltrdo extraordinan· 
cu•lquier otro servidor publico •· 
~ltc:rnn. ¡si cumo conceder audiencus 
pübhco. cnntorme a los manu•les •dr 
ntstrJuvns corrc~pondi.:ntes: y 

XXI.·l..:ls dom.ls que l•s det~rmin<n el Secr< 
no. •1 Procur•dor y otros diSpOSICiones 
rídic•s oplicobles. 

AttiCIIIO 22.· c .. rrcspond•n • 1• Unid•d 
P¡rtiCIPK•C·' Soci>l. l•s s•gu1<ntes •tt1buc10nll'S· 

1.· Formul.u los cnteflos de p•rtic1pociOr 
responsobihdod socio l. que deber Jn 
scrvorse en 1> >plicac1ón de los · ·ru m 
tos de político <cológicl y d< p. .c>ór .. 

-·-~ 
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¡piiC¡bles y ' los linumaentos que deter· 
mine el Secretorio. ~ Oflci•U• '-byor de 1• 
Secrt~~rfl 1 el Proamdor; 

Vlli • .CoordiNr 1 lu unilbdes admlnl.ltntlvu 
a su cngo y atoblecer rnec•niJmos de 
lnte¡ractón e lntemlaclón P"' el 
de,.rroUo de tu responubllld•des de su 
competenct•: 

IX.• Someter ' ~ consideración del Procura· 
dor, los m•nu•les de org¡ntuclón in· 
tem•. procedimientos y servicios de los 
un1d,ades ,adm,nlStnavu • su cugo, de 
conforrilidod ' los llnumicntos es.,bleca· 
dos por 1• OfictoU• Moyor: 

X.· Proponer ol Procurador lo delegación de 
facultodes en servadores pubhcos subol· 
temas; 

XJ.. Formut.r los ¡nteproyectos de progromo• 
presupuesto que les correspond¡, venfl· 
condo su correcu y oportuna ejecución 
por pone de lu unidades odmlnlstrotivu 
de su odscripcaón: 

Xll.• Suscribir los documentos rel~dvos al eler· 
cicio de sus facult.des y aquellos que les 
sun se~ol•dos por delegación o les co
rrespondon por suplenct•: 

Xlll.·Someter a ~ consideración del Procura· 
dor, 101 onteproyeciOI de acuerdos dt 
coordinación con loa &obiemos ""t.les y 
municlpoles y los convenios de concerlol· 
ctón con los sectores soct¡l y privado. en 
lu materlu competencia de los unadades 
adminl.ltratlvu dt su adscnpcaón: 

XIV .-PropOner 101 Unumlcntos y normu con· 
fonne a 1u e~~ala 1u unidades de su •ds· 
crlpcldn. dtNrrol~r'n los progromu 
¡pfObldOI; 

XV.· Resolver 101 recunos ¡dminisrra~vos que 
se Interpongan en asuntos de su compe
tenciJ; 

XV!.·Oenunclar ante el Ministerio Público Fe· 
derol, los actos,· oml.liones o hechos que 
Impliquen ~ comisión de delitos en m~te
ria ambienul; 

XVII.·Apoyar al Procurodor y coadyuvar con 
las ¡utorid¡des correspondientes, en iCii· 

1' 

..-ad.ades de cooper.1C1ón intc:rnac•onal rela· 
bvu ' 1¡ competenca• de 1• Procuradurl•: 

XVlii.·Formu~r los dlcúmenes, oplnlona e 
Informa que les aean encomendadot por 
t. supcrlondod: 

XIX.-Proporctonn 1• lnforrNCión, datos y coo
peracaón tl!<nica ~uerlda por otras de
pendencias o enudades de t. Admlniltri
caón Pública Feoer•l. ul como otras unt
dodes odminlsrrotlvu de ~ Secreurú, de 
¡cuerdo con los poUticas esublecadu por 
el Secrourao y el Procurodor: 

XX.· Recabir en ocuerdo ordinorio ' los )efes de 
Unadid de su odscnpclón y en ¡cuerdo 
extraordin.lrio 1 cu,aiquler otro sttv1dor 

publico sub•ltemo y conceder •udiencau 
al público. conforme a loa Nnuales ad· 
minastroltivos correspondientes: 

XXI.-Coordinarse con lu dem~s autorldodes 

federales. estaules y munacipales para el 

e1ercacao de sus otnbuciones: y 

XXIl.·Las dem~s que les se~ ale el Secretorio. el 
Procurodor y otras disposiciones juridacu 

aplicables. 

Attículo 20.· Al frente de cada una de w Uni· 

dades de lo Procuradurla h~br• un Jefe de Unidod. 

Alttculo 21.· Corresponden ¡ los !efes de Uni· 

dod de la Procur•durfa, lu siguientes funcaones 

generacos: 

1.· Formut.r, organiz.r, dirigir, controt.r y 

evoluar el desarrollo ele los prognmu y 
el desempe~o de lu l1bores enco
mendados 1 las unidades odminastroavu 

que integren la Unidod a su cargo: 

11.· Proponer t.a pollticu. lineamientos y en• 
terios, uf como presur opoyo tl!<nico 
para lo formuloción, revl.lión, octuoliz.o· 

caón. instrumenucaón, ejecución, . segua· 
maento, supervisión. evaluocaón y tontrol 

de los programu a cargo de la Unadad. 
de los prognmu y proyectos estr1tegacos 

que de ellos deriven y de los correspon· 

dientes pro¡ramouperotivos onu•les: 

G 
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11.• lmpula&r 11 panlclp1C1ón y raponubW. 
dad de 11 IOCiedad en lu arnonu que 
daurolle 11 Procuradurúl: 

IIJ •• lndu<lr la panlclpaclón IOC!.ol en l.a for· 
mulaclón de propues1u tendlenta a lo
grar el eqylllbrlo ecoló&ICO y la protección 
al ambiente; 

IV.• Promover a trav~s de los medios m¡slvos 
de comunicactón, l.a forrr . .ctón de !.a con· 
clene~.a ecológiCa de la poblactón; 

v.. Orlent.ar .a los Integrantes de la sociedad 
para la adecu.ada u~llzaclón de los lns· 
tn.lmentos de polftlca ecológica y de pro
teccn~n il ,ambiente: 

VI.• Procurar el reconocimiento de los esfuer· 
zos destx.ados de los m•embros de lo so
cled.ad, pan preserv.ar y rest.aurar el equl· 
librlo ecológico y proteger al .ambiente: 

Vll.·lmpulsar el est.ableclmicnto y operaCión 
dt SIStem.as locales de denunci.a popul.ar 
en materl.a ecolósica: 

VIII.·Promover dlr..-:.amente o en coordln.aclón 
con otus dependencias de 11 AdmlniJtra· 
clón Pllblica Federal y con los gobiernos 
de los est.ados y municipios, 11 celebración 
de acuerdos de coordinación y convenios 
de concertxlón con los sectores pllblico, 
soctal y privado, para la realización de ac· 
clones en m.ateria ecológica y de protec· 
clón al ambiente; 

IX.· Promo.ver 11 p.anlclpaclcln de las autorl· 
dada ftclerales o locales en 11 vis•l.ancla 
de lu ~reas naruralts protegidas de lnte· 
ru de 11 FederiC1ón: y 

X.· lntqrar y m.antener acru.allzada l.a infor· 
rnacidn sobre los pnoyectos y acciones. de 
los sectores social y privado que contflbu· 
yan .al mejoramiento ecológico y amb10n· 
t.al. 

Artículo U.• Corresponden a la Unidad de 
Quejaa, l.as siguientu atrtbuciones: 

1.· Asesorar a los diversos gn.pos de lo so
ciedad en lo rel.ativo a l.a protecctón y de· 
fensa del ambiente: 

11.• Est.ablecer y operar el slltem.a de 
denuncia popular en rNterl.a ecolclslca: 

111.• Recibir, atender, lnves~gar, can.allur ante 
lu autorld.ades competenltl y d.ar M&Ui• 
rruento a l.as quej.u y denunciU de l.a clu• 
d.adan.l.a y de los repteMnt.antn de los 
sectores públiCo, soci.al y privado, en ma· 
terl.a ecoló&lc• .• Y de protección al am· 
bien te: 

IV .• ConCiliar los Intereses entre partx:ularu y 
de ~stos con los autoridades, en la apllca· 
ción de lis norm ... cri&er1oa y prognrNs 
ecológicos: 

v.. Conocer. tnmic..r y dn seguimiento <~ntr 
lu .Jutor~d,ades compecentet, 1 lu qyeju 
y denuncios por lrresularldadu que afee· 
ten el equilibrio ecológico y el ambiente, 
en que incurron serv•dores públicos fede· 
roles en el e¡crcicio de sus funciones. u! 
como •nte los outotldades esl.lt.ales y mu• 
niCipales, cu•ndo se trate de Hrvldoru 
públicos locolcs: 

VI.· Soliclt.ar lo Intervención de la Subprocu· 
radurfo de Verificación Norm.a~va para la 
reolización de Inspecciones y dicLimenes 
poro resolver quejos y denune~.as: y 

VIl.· Prcporor y difundir infO<mes respecto de 
que¡os y dcnunci.u que haya atendido la 
Procuradurlo. 

Artículo 2t ••. Corresponden a la Unidad de 
Pl.aneación de Auditorías Ambient.ales, lu stguien· 
tes itrlbuciones: 

1.· Promover el est.ablecimiento de un SIS· 
temo de tdentiflcaclón de profesionales y 
empresos capacttadu p.ara la realiz.actón 
de auditarlas y perlt.ajes ambienules: 

11.· Emitir dict.1menes tfcnicos sobre l.a proce· 
dencia de l.as solletrudes para la obtenCión 
de est!mulos fiSCales, en acávtdades de 
prevención y control de la conumtn.octón 
ambient.al; 

111.· Formular a solicitud de autorid.ad compe
tente, dict~menes tfcniCOS respecto de 
do~os o pcrjutcios ocaSion•dos por infroc· 
ctones • lo norm,¡stvidad ambienul: 

'• 
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rv .• 0\seftu y e¡ecutar pragram.s de capacita• 
clón llknln para la rullzaclón de penta• 
¡es y audltorús amblentalu; 

V.. ütablecer. operar y acnallur loa 
sLsterNs de lnfor~n y segu1m1ento 
sobre oclivldadn y zonas de nesga. uf 
como de recursos poro 11 •ronc1ón de 
conti~genc~s y emer¡enci~ ,amb•enules; 

VI.· Formulor narm.s. procedimientos y pro
gramu pifo la rulizoción y segu,m¡en<o 
de •uditorfu •mb,entoles y superm•r su 
cumpümiento; y 

VIl.· Promover en los grupos y c~m•r•s indus· 
t:n~les, la reJiiz•c•ón, ba¡o su supervaslón, 
de •udltc Jmb1enu1es. 

Attlculo 25.· Corresponden a 1¡ Unid•d de 
. Operoclón, lu sigu<entes otr1buclones: 

1.· Rullz•r ¡udltorf•s y peritajes ambientales 
de IUnsdicclón federal a lu empresas o 
enbdades públicas y privodas. respecto de 
los sistemas de explotoción, almacena· 
miento, transpone, producción, tun•for· 
moción. comerc~aliziClón, uso y dispasl· 
ción de desechos, compuestos a acttvida• 
des que, por su naturaleza, constituyan 
un riesgo potc·c~l para el ombiente, veri· 
ficondo los SIStemu y dispositivos necesa· 
rios para el cumplimiento de la norrNiivl· 
dod ambiental, uf como las medid.u y 
copocidad de las emprau o entidades 
para prevenir y ICtuar en caso de conlin· 
genclas r emergencias ambientales; 

11.· Emitir las recomend~elones o resoluciones 
que resulten de las auditorfu y peritajes 
amblen!ila que practique: 

IIJ .• Determinar, como resultado de las audito
rfu ambienules, las medidos prevenuvu 
y correclivas, occtones, estudios, prayec· 
tos, obru, procedimientos y programas 
,-,¡e deber~ rullzar la empreu u orga· 
niSmo audiudo. uf corno los pl¡¡os para 
su cumplimiento, las infrocclones a las 
disposiciones ¡urfdlcu apllc•bles y las 
s¡nc1oncs correspondientes en ud.1 caso; 

!V.• Ceslionar onte las autoric:l•i:les correspon• 
d1entes, la el•boriCión y ejecuc1~n de 
normas, cmerios, estudios, pragromu, 
proyeo:·os, •cclanes, abras e inven•anes 
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p,;¡r~ 1¡ prcU!Xcaón. defenu y resu:ur- 1ón 
del ambH:nte; 

V.• Aplicar, en coordinación con 1a1 autorlcl• 
des competentea, medldu prnenllvu, 
éarrecuvu y de seguridad cuando Na ne
cesuto, de ocuerda a la magnitud o ara· 
vedad de los desequilibrios 1 las ecaoil· 
tem.s a de los da~as ac1111lu a potenCia· 
les a la pablacoón o al •mblente; 

VI.• Coordinar y realizar, en su cuo, par sf 
m11ma o • tuv~s de terceroo, las •udito
rlas y per1t.1jes ¡mbaenulcs necesulos 
para prevenir emergenCias a canlinsen• 
clas •mbientales deriv¡du de ocbv1d¡des 
que conslltuy¡n un r~esso potencl.ll •1 
ambiente: y 

VIl.· Realizar el dictamen tknico y determinar 
l•s med1du preventivas y correcllvu que 
se tomen p•ra dismlnt.~ar y evaur nesgo• 
amb,cnules. 

Articulo 26.· C~rresponden • la Unad¡d de 
Progr•mac1ón y Apoyo Tknico, l¡s SIBuiente• •tr•· 

._buclanes: 

J.. Formular, en coordinación con la s~-~ro
cur~duri~ de Auditarla Ambiental, dlcú
menes técnicos. respecto de d•~s a per· 
juiCios oc~sion•dos por infucciancs • la 
narmatividad ambiental; 

11.· Coadyuvar con las autondadu feder•les, 
esutalcs y munlclp•les en el control de la 
¡plicac1ón de la norrNilvidld en m.atena 
de ccalo&i• y protección •1 •mboente. en 
las términos de los acuerdos de caordin•· 
ción que ¡1 efecto se celebren: 

111.· Promover. ante las •utorid•des competen· 
tes, la adopc1ón de med1du prevenbvu a 
correctavas que resulten procedentes. con 
base en los resultados de las 1nspecc•ones 
ret11izad:as; 

IV .• Ruliz~r directamente a a travfs de terc:e· 
ras, lus an~lisis de l•bor•tona o esNd1a• 
para determan•r las infrxC'ianes • las dis· 
posiciones jurfdicas en m.atena ecalóg.c• y 
¡mbaentil; 

v.. Üt.:lblecer, operar y OC:1.1Jh• las 
sistemas de infQIJ!\~ión y sl!gu1í1"11ento de 

1 t¡ 
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procc:d•mleniOJ p.u;a J¡ vcr•ficación de J¡ 

nornwuvtdad •mbien~:~l; 

VJ.. Promover el Ul:lblec;lmlento de un SIS· 
tema de ldentifi<Kión de proleslon•les y 
empres•s capacttood•s para apoyu 1¡ re¡li· 
zxlón de verirtC,actones de la norm.Juvl· 
dad ambientll; 

VII.·Úplcitlr • los inspectores y peritos de la 
Prcxuradurf¡ p,ara Li ruliución de vis•us 
de ins pece Ión; 

Vlll.·lnlorm~r a la Subprocurodurla de Portie•· 
p.ctón Soct~l y Queju de los result.>do• 
de tu vls1 ... s de anspección ruliud.s con 
moovo de que1as y denunci•s: y 

[)( .• Formul.r lu normu y procedimientos 
p.ra 1¡ rulizKtón de vtsills de inspec· 
CJón. 

Altíoulo l? .• Conesponden a 1• Unidad de Ve· 
riñcKtón, lu si¡ulentes atrtbuciones: 

1.· Orde~or y ruliur visitiS de ins pocción 
p•r~ venlicu el cumpllmtento de lu nor· 
m.u jurídk.as aplicabi~s • 1.1 prouxcaón. 
delenu y rut~urKió' :ol ambiente; 

11.· Vigil~r. cu¡ndo no corresponda a otro de· 
pendencio de la AdminiStnción Ptlblic. 
Feder~l o ¡ lu ¡utor!dados locales, el 
cumplimiento de la legtsiKión, normas, 
cntenos y pro¡r~m .. par~ la proteccidn, 
defensa y resuurKión del ambtcnte: 

lll.· Oettrminu lu lnfrocclones a ~ U!y Ce
ner~l del Equilibrio EcológiCo y 1.1 Protec· 
ctón •1 Ambiente y dern.ls dispOSICtones 
1urldic.u aplicables. t imponer las Slncio· 
nes administraUvas y medidas de segun· 
dad que sean competenet• de 1¡ Socret.l• 
rla; 

IV.· Prepuar los proyectos de resoluclooes o 
rccomendKiones pua los p1rt1cu~ru o 
lu autondades competentes. paro 1• de· 
btdl •plicaetón de la normlltvtdad •m· 
bientll; 

V.. Promover, ante lu autorldldes competen· 
tes. ~ revocKión. modlllciCión. suspen· 
sión o cancel,ación de autoriz¡caones, 
perm1sos. llcenciu y C'Oncesiones, cu;ando 
J¡s ,actividades autoriz,adu se conv1erun 

en un ru:~ao p.u.J el equilibrio «oló&ICO u 
penurben slan•lica~lv•mtnte ti proces~ 

ecológico y cvoludvo de ~s especies de 1.1 
flor~ y fauna silvestres y ac:u~tlcu: 

VI.· V •g•l,r ol cumphm1ento dt l.u medid u de 
prevcnc1ón y nutiguión se•¡Jo~do~s en l,as 
resoluceones. !lutoreZKIOn .. : .. y dicúmenes 
sobre 1mp.xto •mbeenul, ur como Lis de 
segur1d,¡d see'iiloi~U en los c:stud101 d~ 

r1esgo y !luditorf.¡J o~mbient.¡¡Jes compcten
CI.J de 1.) Secret.lri.J; 

VIl.· ReJiiz.Jr .ICCiones de inspección y vigll•n· 
Cl.l de \.)1 ~rC.lS niturilcs proteg1dU y sus 
recursos. pua vcrirteu el cumphm,enLo 
de lu d•sposic•oncs jurldicas •pllc•biC3 y. 
en su C.Jso. hoKer I.,)S recomend.JCiones 
re~pectivu: 

VIII.-Eiectu,r l.a inspecciones procedentes 
pua verific.Jr los hechos miteN Je 
qucj~s y denynct~s; y 

IX.· Verificar el cumplimiento de los progra· 
m,s aprob,dos p,ra la prevenetón de ..,. 
c1denu~s en .JCtivido~des ri~~gosu o ~n el 
m.:an~jo d.: m.nen,Jhts y residuos rehgriJ· 
su~. 

Attíoulo 28.· Corresponden ¡ la Unid¡d Jurl· 
die!~, lu sigy1enre~ .urtbucaones: 

1.· Repre~ent,r le¡almcnte ,1 Procurador y • 
I.Js yn,d,;ades idm•nistrltiYU de 1.1 Procu· 
r.1duri,;a, en los procedimientos jYdiculn y 

o~dmin¡su¡tivos en que H requiero~ su in· 
tervenc16n; 

11.· Asc:.,.;or.u juridkolmenre ¡ Lu un1d.1des 
Jdministr~rivas de la Proc~:Jdurfa y tst.l· 
blccer. sistemJtizu y difundir los cnttnos 
de •nterprtt.lC•ón y ¡plicKtón de lu dis· 

posic•ones jurídicas que normen su fun· 
cton¡mi<nto, bajo ~s directriCes que 1t de· 
termtne ~ Direcetón Ceneral de Asuntos 

Juríd•cos de 1• Secreurla; 

111.· El•boru los anteproyectos de dispotic•.> 
nes ¡urldic,s que se relac:lonen con ~ 
competencl• de 1• Procuradurf¡, •n coor· 
di nación con la Dirección C< 'rJI de 
A•untos Jurídicos dt'll Secreurl¡; 

·.~· 
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IV .• E• pedir cerllfiCKiones p•r• el des pocho 
de IOJ os11n101 de la Proc11radurl1, O 
c111ndo medie petición de pule lntere
Ucll; 

v.. Proponer los boses y re<¡lliJitos leg1lu 1 
que deban ajusY~rse los .cuerdos. conve-
n•os, contr¡tos. •utonZiCIOnes. perma.sos 
y hcenctas competenCJ• de 11 Proc11rad11· 
ri•. .ni como 1nter"\'enir en el estudio, 
formul¡clón. otorgamiento, revocJclón o 
mod•fic•c,ón de los m¡smos, con bue en 
los hnum•entos que le fije IJ 01recc•ón 
General de As11ntos Jyrfdicos de 11 Secre· 

~rl•: 

VI.· Coadyuv.u con lu unidades ¡dministr.¡tl .. 
vol!'- competentes de io1 Procunduri¡, en la 
formuiac16n de l,u recomend¡cionu que 
pre><ell•n • l•s dependenCJIS y enudodes 
d< lo Adm1n1strac1ón Público Feder•l. es· 
t .. tal y mun,cipt11, o resolucJones que emi· 
ton, por• <1 c11mplim1ento de l•s disposl· 
cJIJrtt~s ¡urid1cu •pli<.lbles en m.:~teri• 

ecul,"~~..:• y de protecc1ón al ambiente: 

VII.· Apoy¡r a las unidades ¡dministruiviJ 
competentes de la Proc11rad11rí•. en la re
ahzoclón de inspecciones y llldltorll5 •m· 
b1entalcs; 

Vlll..lntervenll en los conc11rJOJ que lleven • 
cobo los 11n1d•des •dmlniStrlbvls de 11 
Procur.Jdurí,a, y rcvasu las con..,ocatorias 
rcspe<:t1vu.: 

iX.· Estoblccer para efectos internos. la inter· 
pre~c1ón de l1s disposiciones j11rldicas en 
las mJtcrau compctcnci,a de 1; Procurad u· 
río y los criterios Rener~les para Sil •plica· 
CJón. en coordinoc1ón con 11 DirecCión 
General de As11ntos )11r!dicoJ de 11 Secre• 
taría; 

X.· Intervenir en lu rec~mKiones y j11icloJ 
en q11e p•rticipe la Pr0C11Ud11rla. sin per· 
ju1cio de 1• intervención q11e corresponda 
a otras .Jutond;,des: 

XI.· Co•dyuvar con las demjs 11nidades odmi· 
niStutivas de 11 Proc11rad11r!a, en 11 pre· 
sen lOCIÓn de denllnCIOS y q11ertii1S IRte <1 
Min1steno Público F<deul o local: ínter· 
vcn1r en 1.:. 1nvcstigaC'1Ón de los iCtos o 
hc\.7hO) de que se troue, y ,au:~eiliu 1 la Pro· 
c11r Jd11r!a C•neral de la Repúblico, en 1• 

1 ' ~ 

1nvesugoción de los delitoJ del orden '"· 
deral que se detecten • trav~s de ~s 
clones operaUvos de la Proc11udurla, co
od)'IIUndo en los procesos corrupon· 
dientes: 

XII.· Form11IJr los informes en los j11lcio1 de 
¡mp.uo y lo1s c:onten.:.c10nes en lo1 proce
dimientos contenciosos adm¡nlJtnrtvos tn 

q11e sea parte 11 PrOCIIflldllrla, ofrec~tndo 
pNebas. form11lando llegatos e Interpo
niendo tod.J c:t.1~e de recursos, Incluyendo 
el JUICIO de .;,mp.uo: ni como eJerc1~r laa 
dem.ls acc1ones ¡11dic1oles que correspon· 
d~n • lo Procurad11rí1: 

XIII.-S'ustolnnu lo~ procedimientos .tdm•nistra· 
uvas y. en gcner.JI, todos los recursos es· 
ublec1dos en los diversos ordcn1m1entos 
Jl..irldicos ('Uya .;,plicac10n correspond,a • ~ 
Procur~duri.l y, en SY c.aso. proponer o 
em•ur lo) rnoh,Ción que proced.J; 

XIV .·SIIscnb~r doc11mentos en J11senc11 del 

Proc11rodor. S11bproc11rJdores y JefeJ de 

UnidJd de 11 Procyrad11rla, y desahoo•r 

lbs tr,imitc:s que correspondan " los e 
urgent~s rel.)tiYOS a tlérm1nos. rendM. 
de 1nformes previos y JUStific,ados. inter· 
posición de re.:11rsos y recepción de toda 

clue de not•fic.)ciones: 

xv .. P•rt1C1por en la 1ntegroc1ón de los expe

dientes ele •ervidores públicoJ de 11 Pr ... 

cur.ldurf,a que incurnn en responubt.h· 
dod. en coordlnJcllln con la Ofici•l!• Ma· 

yor d~.· lJ Sccretariol; 

XVI . .CoorJ;norsc con lo Oireción C•nerol de 
AsuntJJs JurídiCOS para rcpresent.ar 1 ~ 

Secretario en asuntos loborales q11e se 
ventilen onte el Tnbunll Federo! de Con· 
CJiioc1ón y Arb1tn1e. c111ndo se trote de 
serv1dorcs pUblicvs Jdscritos o1 la Procu· 
ro1durio1; y 

XVU.·Tr~mitor en coordinJCión con la D11ec· 
c1ón Cenero! de As11n1os Jyrfdico•. 11 p11· 
blicJc•ón d~ lo1s normo1s, convocatonu. ac· 
tos. conven1ns y canttoltos competenc•J de 
lo Procyrod11rio. en el Dwlo OflcL&I d• '• 
fedtracilln y "n lo5 dem.ls Jrgono• < 
ñ.tsi6n nhc•JI. 

.... . ' 
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Al'liaaló 29.· Corresponden • 11 Un•d•d de 

Admlnistnclón, lu Sl&u•entes lttlbuc•ones: 

J.. Esub''!Ctr, oper•r y controlor los siste· 
mu. procedimientos y servicios tKnlcos, 
•dministnttvos. presupuesules y conu· 
bies por• el m•ne¡o de los recursos hu· 
m.anos, An.anc•cros. m.aten.ales y de In· 
rorm~nc.a que requ•er.an l.a PrOC"ur,adurf.a y 
sus un1d.ades ¡dmintStnnvu, de canfor· 
m•d.ad con los cruc:rios. li~e.am,entos y 
norm•s que formulen lu un•d•des 1dmi· 
no.stutivu competentes de 1• S..:reurfJ; 

11.• Cestionu .ante lu unidades .adminastull• 
vu competentes de 11 Secreurl1. 1¡ luto· 
riz,acu~n. ,n¡gniCión y modinnciones .al 
presupuesto de g~sto cornente y de •n· 
versu~n de l.a Procur.adurí.a: 

111.· Comunlcor lu uignocoones presupuesu· 
les de guto corriente y de 1nvers1ón que 
les corTespondJn • IJs distinus un•d•des 
•dmonostuuvu de :J Procur¡durlJ; 

IV.· Formu~r los m•nuJies genenles de orga· 
ntución y procedtmientos de ~ Procura• 
d"'rÍi y m,antenerlos KNiliudot, .cen· 
diendo • los critenos y lin .. mientos que 
determine 1• Dirección Central de Pro
sromoción, Org¡noucoón y Presupuesto 
de ~ S..:reuriJ; 

V.. Estudi1r y proponer lu poU\ku p•ra 
•tender los requerlmit"tOS de person¡l de 
~~ unidades admlnistratlvu de ~ Procu· 
udurfa e intervenir, en su caso, en ~ se• 
lección, nombramiento, contratxión y 
reubicoción del mismo, uf como Uevor su 
regtStro y contro~ ah!nditndo • los lin ... 
mlentol, normu y requisitos que deter· 
mine ~ Dirección Ceneral dt Person•l de 
la S«nurla; 

VJ •• TramiYir los nombramientos. contnucio· 
nes, promociones. transferenciu, reubico· 
ciones, comisiones, suspensiones. licen· 
ciu, permiSOs y b1ju del penon•l de 1• 
Procuradurf¡, de conformidad con lu 
disposoctones jurldien •pllclbles y con l•s 
normas, crilerios y llne.am•entos que de· 
termoi'lt la Dirección Control dt Person¡l 
de 1• Secreurfa; 

VIl.· Formular, en coordinocidn :on 1• Direc· 
coón Central de Person•l de IJ Secret.1rl1, 

n. 

el lnteproyecto de progrom•·presupuosto 
en m~tc:n~ d~ Jdm•n•Str~cu~n. C.2p~•Uc•ón 
Y de~orrnllo de pcrsonJI de ~ Procurodu· 
ri¡; 

Vlll.·lntervonlr en los estudios re~tivos • la 
astgnx•ón de sueldos y ~~~nos 11 perso· 
n.)l de IJ Procuro)durío); 

IX.· lntegrJr el •ntcproyecto del progrom¡ 
presupuuto Jt!'uJI de Jdqutsociones de 1¡ 
Procur.ld\.Jrio) y v•g•l.u su ccrrecu t¡~cu~ 

ción. de C'onformidJd con los line~mltrHos 
que em1u 1• Direccoón Cenero! de Recur· 
sos MJten•les y Servicios Ceneroles de 11 
Secret.ui.:t: 

X.• Adm•n1!Ur.1r los recursos m¡teri.11es de J¡ 

ProcYr.lduri;;,, .;,tendu:ndo ¡ los hne,amien· 
tos que emtU 1• Direcctón Cenero! de Re· 
cursos M•ten¡les y Servic•os Cener¡les 
de 1• SccrctJrll; 

XI.• Adquirir bienes y suministros p•u el fun· 
cionJm•cnto de 1.1 Procuraduría, control•r 
sus oct•vos y vigiiJr el óptimo 1prov«:hJ• 
m•ento de sus recursos m.ltcriJiet. con el 
.1poyo d~ 1• Oire<c1ón Ceneull de Recur· 
sos Motonoles y Servtcoos CenerJios de lo 

Secrcuri•: 

XII.• EfcctuJr. Jtendiendo • los lin .. mtentos 
que emoto 1¡ Dirccctón Central de Recúr· 
sos M1tcrioles y Servicios Ceneroles de ll 
Secret.2ri.1. l.u ¡dquisicaones. contuUc1ón 
de ser. ; .... Js y ¡butecimiento de recurs.:~s 

materio1lc:~ y sum•nistro de los stl"'t'IC'IOS 

gcneules que requoera 1¡ Procuroduoi1. 
ul como gct~•onn '"' p•go. Jtendaendo .;¡ 

i.JS dL~pO~ICIOntS ¡uríd1CU .Jplic¡bles; 

XIII.·Rcgi~tr.Jr. control.:ar y Jctu~ilur les 1nven· 

unos JSognodos a 11 Procurodurfa; 

XIV .·Con~erv~r. montcner y reuulizJr los bo<· 

nu ~s•gn•dos • 11 Procuuduri;o; 

)(V ,• l'roporCiOnJr lOS serviCIOS senerolcs ntct· 

s.Jraos p.u:. el fyncion.:~maento de lu un•· 

do1dc:s oldman•strouav:.~ de lo1 Prc<u'raduriJ 

con b•~• •n 111 norm11 que e5tlblozco 1; 

Dirección Ccnerol de Recursos MJttroJic: 

y ServiCIOS Cener.:ales; 

·.·: 

,, 
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X'VI.·Apoy¡r 1 l.u Oelegottones de 1• Prncur•· 
durl~ en lu Enttdldes FederJtiv•s. en 11 

operK'ón y Ktullluclón de sus registros 
conuctts. en el PilO de lls remuner•c.o
nu ~1 penon•l ¡dscrlto ¡ lu Oeleg•c•onu 
y en 11 opcrKtón de sus sistemJs de con· 
trol de los bienes de •cttvo AJo y de con· 
sumo: y 

XVJI .• Intesru y proporcionu 1¡ inform•ción 

que soliciten lu ••us de Oflc••ICJ MJyor 
y dem•s depcndenclu competentes res· 
pecto de 11 •plicKión y. el lprovecn•· 
miento de los recursos utgn•dos. 

Altlculo lll.· Al frente de c•d• un• de IJs Dele· 
g~etones de 1• Procurldurf• en lu Entid1des Fede· 
rltiYll h1br' un Deleg¡do quien ser• des•gn¡do 
por el Secreuno y ser• luxtllldo en el despJcho 
de los uuntos de su competenct¡. pnr los subde· 
le¡¡dos. ¡efes de dep1rt.1mento, Jefes de ofictnl, 
1ud1tores, Inspectores, tknicos ¡mbienules. conci· 
!adores y dem•s pcrsonll tknico y •dmtnistrltivo 
neceurio p••• el desempc~o de sus lUtbuciunu y 

que 1utorice el presupuesto. 

Alti'CIIIo U.· Corresponden • los Deleg•dos de 
1• Procundurl•. lu s•gulentes facult.'ldes: 

1.· Coordlnu ¡, eJecución de los prosr•m•s y 

acciones responubilldld de 11 Procundu· 
rla en el •mbito de su jurisdicción, con 
•peso • ¡, normu y llnum~entos ~ue 
determinen el SecreUrfo, el ProcurJdor y 

lu unidHts ¡dminiltrltlvu competentes 
de ¡, Secreto'IÑ, e lnformorles de los 
•v•nces y rault.'ldos de su ejercieto: 

((.. Enluar el cumplimiento de los progumu 
de ¡, ProcurHuÑ en tu ennd•des fede· 
r¡tivu rapectivu: 

111.· Coordinar y 1poyar. en su c.uo. 1• ejecu· 
ción de los progumu operJDvos de 1~ 

Procur•durl• en 11 entidld fcderltiVl, 
dulet seguimiento, e integr~r lil inform•· 

c1ón y cv.1luo1r sus result:.dos; 

IV.· Represcnur • 1• Secreurl•. en m•teriu 
competenci• de 11 Procuuduri•. 1nte lu 

,-
1 

Jutnr•dJdcs fc:dc:rJIU, .rst.lules y mun•,•· 
PJios: 

V.. Ordcn•r 1• re•liuctón de inspectones. 
JudltorCJs y perit.1Jes lmbient.llu, de 
•cuerdo J IJ competenci• de 11 Deleg;,. 
clón: 

VI.• Su'Crtbtr los dncumcntos reiJUvos 11 e¡er· 
CIClO de su~ f.lcult.Jdes; ,,. 

VII.-Resolvor los ri!Cursos competenc.l de t.1 

DelcgJctón: 

VIII.·Pres<ntJr qucreiiJs y denunci•s lnte lu 
o1utor•d.1des competentes por l,a com~aón 

de delitos Jmblent.lles: 

IX.· lntc,r•r y proponer ¡1 Procuudor SISte
mJs y prnccdim•cntos p1r1 promover el 
:eso1rrniiC' orglniz¡cion,al de l.a Delea•· 
c.ón, con •pego ~ los llnum•entos •plic•· 
bies: 

JI:.. Formu!Jr el proyecto del prosr•m•·pre
supucsto de !¡ DelegKión, de •cuerdo 
con los objetivos y meus del progr: n· 
terno d~ trJbJ¡o, p•r• someterlo • n· 
sidcr.2c16n de l.1s un•d•des •dm•n•su,aavu 

que correspondln; 

XI.· Oper•r y mJntcner los bienes y se,.,ICios 
de inform.ittCJ • su c•rso. conforme • t.ls 
politic~s. norm.u y procedimientos esu· 
blectdos por IJ OftCt~ll• M¡yor: 

XII.· ProporcionJr ~ 1.1 UnidJd de AdminiStrl
Ctón de ¡, Procurldurl•. t. inlorrNCión 
rel.2tiva a sus operK1ones conubles. p•n 
!¡ oper¡ción, Ktu~liz¡c:ión y resiStrO, ul 
como pi.u el control y ev•lulc:ión del 
e¡erc.cto presupuesul de 11 Deie&Któn: 

XIII.·Definir los requerimientos de personll de 
1• Deles;ac:tón e inlt,.,entr, en su cuo. en 
1• selección, nombr•miento, c:ontr•uctón, 
ubicoc:ión y reubiC;ac:tón del miSmo. ul 
como llcv•r su reg•stro y conuol conforme 
¡ l~s pnlíticJS, normJs y procedimtll'\tos 
que cstJblczc¡ 1• Of•cillf¡ M¡yor, con el 
•poyo de IJ Unid•d de AdmtniSUlctón de 

IJ ProcurJduril: 
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XIV . .Openr. >on el 1poyo de 1~ Un1dod de 

AdministrKión de 11 Proc:uudurCo, los 

slstemu de control de los bienes de ..:~vo 
ftjo y Je consumo: 

XV •• Oeurrollu de ..:uerdo >On los linumien

tot y metodologlu que fl¡en lu un1d1des 
•dm~nistu~vos >ompetentes, programu 
;,.u 11 "PKI~>Ión del person1l: 

'XVI.-Recibir lu qucju y denun>iu respecto de 

1¡ KIUK1ón de los servidores públi>os de 

la Delega•· ;n, y turn•r 1• doc:ument.l>ión 

• !¡ Olic••u• ~byor, d,ando conoc1mienro 
•1 Proc:uudor: 

,. 

'XVII.·ReCibir en .cuerdo ordinorio a los sub
delegados y en ¡cuerdo e-.rraordinano ,a 

los dem~s servidores públicos de 11 Dele· 

gKión y conceder audienc•u al público 
conforme J los m,anu,ales cornspondien· 
tes: y 

'XVlJI.-l..u dem~s que les encomiende el s.-re· 
torio, el Proc:ur~dor o les otorguen otru 

dispoSICIOnes jurldlcu 1plicables. 

Alttaalo 32.• Corresponden, en el ~mbito de 

sus respectivu jurisdicciones, a lu OeltgKiones 
de 11 Proc:u-.durl¡ en l¡s Entidldes Fede-.tivu, 

lu siguientes lttibuclones: 

J.. El•boru diagnósticos relotivos 1 11 pro
blem~tlcl loc:ll en lu moterias competen· 

cia de 1• Procur1duN: 

JI.. Prop!)rtionu a los gobiernos es1.11.1les y 
municlp•las que lo soliciten, oscsorla y 
•poyo tknico en lu materios competenci• 

de la Procu-.duN: 

111.• Asaor1r y 1poyu 1 grupos sociales a 

efecto de promover su p~rticipK•ón en 11 
ejecución de los progr1mos que des~rrolle 

la Proc:uradurl~ en 1~ enud~d federollv~ 

respectin: 

IV.. Convoc:u, con 11 plrticipKión que co

rresponda 1 los gobiernos es~toles y mu· 
nic•pales, 1 los reprcsentontes de lu 

agrup.ciones socloles pora que man1fies· 

:: 

ten ~u np•n•,\n y prop~!.!M.1S en mJteT•.J ~~ 

equilibrio ecológ1co y proleCCión ¡1 ¡m. 

bien te: 

V.. Concer1.1r. en coordln..:lón con loo es~· 
dos y muniCipios, KCiones ecológlcu con 
l.u OfJ.1ftiZ.1CIOfttS SOCI,IIts "f priYid,U, ,ni 

como con los medios de comunlcx•ón 
masiv~ 1nc.11cs: 

VJ •• Proponér reconocimientos 1 los esfuerzo> 

m~s dost.lca~os de la soc:11d~d p1r1 pre· 

se~.1r y rc:st.:.ur.u el c:qu•libr1o ecológ•co ). 
proteger .11 ,amb•ente: 

VJI .• PartiCiplr en 11 promoción, es~blw· 

m1entn y operación del sistcm.J lcx.al de 

denunn~s y quc:¡.u; 

VIII.-Rcciblt y tr~mit~r quc¡~s y dcnuncill ~n 
motcria ecnlógic~: 

... : 
IX.. Concilior los intereses de los partieu:Lares 

y de fstos con J¡s autortd1dn, en el c,.¡m· 

pllmientn de los dispOSICiones jurldic~~ .en 

X.- Electu~r visit.1S de '"spección p~ra venfi· 

car el cumplimien:o de l~s disposicio~•• 

jurldicos oplicables. en el ~mb1t0 d~ · las 
atribuciones de 1¡ Proc:uradurll; 

XJ .• Co•dyuvJr con las unidades odministrao 
vu competentes de ¡¡ Subproc:uradurf. 

de Auditorl.u Ambient.lles en 1~ rt~liu 

c1ón de ~uditorí~s ombient.llcs: 

XII.• C~itriCor las inlrxciones • l~s disposicio 
nes ¡uridk.u .Jplic~bles en mo)ten~ .am· 

· bic:nto)l y «nlógte,a, e •mponer l . .u s.Jnc•o·. 

nes y modid~s de segurid~d que pro.<· 
dan, de acuerdo • los criterios que ,; 

efecto em1to el Procurador. 

XJII .• Oenuncior onte los autoridldes >omre~eo· 

tes. lols infr.xciones y delitos t!n m~ter•., 

~mbiontol y ecológic~; 

XIV.-Efectuor lo recepción y el tr~m1te que'"' 

rrespondo, de denuncias y que¡os res· 
pecto de lns servidores pübhc\l~ Jdscr1hJ! 

J lo Dclcg~c1ón: y 

,. 

... 
··.;. 

.. 
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XV.• Lu dem~s ~ue les delque expresamente 
el Secret~rlo, mediante acuerdo ~ue de
ber~ ser publicado en el 0\ulo Ollcl.al dt 

la Federaddn. 

-"'ÍCIIIo 33.· LDs •udltores. peritos e Inspecto
res de la Procurodurl• y sus Oelegoclones, estar~n 

!ocultados p¡ro rullur •uditorlas ¡mbrentalts, vi· 
sitas de lnspeccrón y perrta¡es. y para aphcor In 

medrdas dt segund•d que se consrderen necesa· 
nu. en ttrm1nos de lo dispuesto por l•s di.Spos•· 
ciones ¡urídicu .JpliCJbles en m,aten• ecológ¡c¡ y 

•mbrental. 

TRA"-SITORIOS 

PRIMERO.· El presente Acuerdo entror~ en vi· 
gor al ella sigurente de su pubiiCKrón en el Diario 
Ollcl&l de la Ftdorad6n. 

SECUNDO.· l..ls OelegKiones de La Procur•· 
durla Feder¡l de Protección al Ambiente en lu En· 
tldades Fedemrvas, H instalar~n e inlel•r~n su 
funCionamiento en un t~rmino no mayor de 180 
ellas naturales, cont~dos 1 partir de la entrada en 
visor de este Acuerdo. 

TERCERO.· En tinto iniCian su funcionamiento 
los Oelegacrones de la Procuraduría Federal de la 

Protección al Ambiente, sus atribue~onés s•dn 
e¡emclu por lu OelqKiones de la Secretar 
OeurroUo Social en las Entidades Federativas. 

CUARTO.· El presupuesto. el personal. los ex• 
pedlenta en tr~mite, el an:hlvo, el mobiliario y en 

sener•~ ti ~uipo ~u· las unidades 
admlnLstratlvas competentes antes de la entr•d• en 
vr¡or de este Acuerdo. h~breren uuliudo "n el 
ejercicio de sus atnbuc1onu. p.so1r.in ¡¡ !.:as nucvu 

un•d~det adman•str.Jtivu del lnsmuto N.1cum.11 de 

Ecología y de la Procur¡dur!a Fedtrol de 
Protección •1 Ambrente, distrrbuyéndose de 
conformld•d con las •tribuclones qut • c•d• una 
de e'uas corresponden y de ocuerdo con los 
cnterlos que ¡1 efecto dttermrne la Oficial!¡ MJyor 
de la Secret~rla de Desarrollo Social. 

QUINTO.· LDs derechos labonles del p<rsonJI 
~ue en virtud de lo dispuesto en el presente 
Acuerdo pasen • !orm•r pane del Instituto N•cio

nal de Ecologf• o de la Procu!•dur!a Feder•l de 
Proteccrón JI Ambrente. se respeurJn conforme a 

la rey. 

' ) 

D•do en la Ciud•d de Mbleo. Distrito F ... er•l. 
a los ~uince dfas del mes de julio de mil novecren· 
tos noventl y dos.• El Secretarro De Des•rrollo So
e~!. Luis Don•ldo Colosio Murrreta.· Rubrru. 

1 
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RVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

AFECTACIONES A LA CALIDAD DEL AGUA 

., 
M.I. Ernesto Murguía Vaca 

Agosto 1995 

Para realizar una correcta evaluación del 
ambiental provocado por una acción cualquiera, debe 
ampliamente el medio que se vería afectado, así 
fenómenos que relacionan la acción con los efectos. 

impacto 
conocerse 
corno los 

Los fenómenos acción-efecto se estudian en biología 
dentro de las ciencias ecológicas, por lo que en forma 
resumida se exponen algunos de los conceptos más importantes 
de la ecología y de los sucesos que ocurren en el medio 
acuático. 

l. ECOLOGIA. 

Ecología es definida como parte de la biología que 
estudia las relaciones entre los organismos y el medio en que 
viven. Esta definición fue la propuesta por el naturalista y 
biólogo alemán Ernest Haeckel en 1866; antes de él se tomaba 
la acepción etimológica que significa casa o habitación de 
los animales y de las plantas. 

Ya como ciencia, el naturalista Marston Bates escribió 
en 1962: 

"La ecología bien puede ser la más importante de 
las ciencias en relación con .la subsistencia 
humana a largo plazo pero se encuentra entre las 
menos comprendidas por el público en general" 

Cabe aclarar que actualmente se ha creado conciencia de 
los aspectos ecológicos en relación con la vida humana, lo 
que pudiera invalidar el sentir de Bates; sin embargo, aún 
resulta muy complejo su estudio según lo expresa el ecólogo 
Ramón Margalef al definir la ecología como: 

"Ciencia que combina materiales de distintas 
disciplinas con puntos de vista propios" 

' 
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Esta complejidad la corrobora la primara ley· de la 
ecología según Barry Commoner que dice: 

"Todo está relacionado con todo lo demás" 

El ecólogo Bowen opina igual al expresar que: 

"Un diagrama que muestre el movimiento de un solo 
elemento químico a través de un ecosistema puede 
ser pavorosamente complejo. El ecosistema del 
hombre que incluye instituciones y artefactos que 
tropiezan con el medio y lo alteran, la 
interrelación es inimaginablemente compleja" 

2. ECOSISTEMA. 

Respecto al concepto de ecosistema, el naturalista 
Roger Dajoz dice que: 

"El ecosistema es la unidad básica de la 
ec;:ologia, puesto que incluye a la vez los seres 
v1vos y el medio en que viven con todas las 
interacciones entre ellos .•. 

"La mayor parte de los ecosistemas se han formado 
a lo largo de un proceso de evolución y son 
consecuencia de largos 'procesos de adaptación 
entre las especies y su medio ... 

"Los ecosistemas están dotados de autorregulación 
y son capaces de resistir, al menos hasta ciertos 
limites, las modificaciones del medio y las 
variaciones bruscas de la densidad de las 
poblaciones" 

En cuanto al sistema ecológico acuático, que es básico 
para el tema de esta exposición, se subdivide en: 

1) Marino 
2) Estuarino 
3) Acuidulce o de aguas dulces 

2.1. Ecosistema marino. 

Los mares y los océanos ocupan 363 millones de 
kilómetros cuadrados de superficie; la profundidad media de 
los océanos es de 3800 metros y en todo ese volumen se halla 
alguna forma de vida, como se ha corroborado hasta en las 
fosas más profundas como la de las islas Marianas con 11,034 
metros al fondo. La actividad queda supeditada a los limites 
de iluminación que es rápidamente absorbida por el agua. La 
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penetración de la luz en verano y dependiendo de la 
llega cuando mucho a 50 metros de profundidad 
aprovechamiento fotosintético; en invierno a no más 
15 metros. 

2.1.1. El plancton. 

4 

latitud, 
para el 
de 10 o 

En 1887 el oceanógrafo Hensen empleó la palabra 
plancton (del· griego plankton: errante) para designar a los 
organismos masivos que flotan libremente en,el agua y son 
transportados por olas y corrientes; se ·-considera como 
plancton a todos los organismos acuáticos microscópicos que 
no requieren cultivo especial para su observación. Según el 
reino al que pertenezcan los microorganismos, el plancton se 
divide en titoplancton y zooplancton; existen otras 
subdivisiones que obedecen a características especiales como 
si poseen o no movimiento propio o de acuerdo a las 
profundidades. donde viven; según esto último es común 
clasificarlos en limnético o superficial, bental o de fondo y 
litoral o de las márgenes o costas. A los organismos pequeños 
que se pueden apreciar a simple vista se les denomina 
macroplancton; entre éstos y el microplancton se considera el 
mesoplancton. 

El fitoplancton está constituido por la parte vegetal 
de los microorganismos. Muchos poseen los atributos de los 
animales en cuanto a movilidad propia, al grado de que no tan 
fácilmente se distinguen de los protozoarios. El fitoplancton 
está representado en su mayoría por algas cuya característica 
principal dentro del grupo de las Tallophytas, es la 
presencia en ellas de clorofila. 

Al zooplancton lo forma la parte animal de los 
microorganismos, principalmente los protozoarios de los que 
se distinguen los algófagos y los bacteriótagos según se 
alimentes de algas o de bacterias; pero como las algas atraen 
a un número considerable de bacterias, el primer grupo 
provoca indirectamente la destrucción de una mayor cantidad 
de bacterias que el segundo. 

El fitoplancton está limitado a la zona superficial 
iluminada mientras que el zooplancton se extiende a mayores 
profundidades; en general suben durante el día y bajan por la 
noche lo que da lugar a la fuente alimenticia de la zona 
abismal. Esto explica el por qué cuando la profundidad 
aumenta, disminuyen ~os detritívoros y aumentan los 
depredadores. 

a) El fitoplancton. 

Entre los diversos constituyente de la célula y más 
precisamente entre los que hacen que se integre la materia 

···~ 
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viva, figuran cierto elementos (plastes) portadores de 
pigmentos que reciben el nombre de cromatóforos y que son de 
dimensiones y forma muy variables; gracias a estos pigmento 
asimiladores fotosintéticos, las algas son autótrofas. De una 
manera general todas las algas pueden clasificarse como 
vegetales verdes porque sus cromatóforos contienen siempre 
clorofila de color verde; en otras van acompañados de 
carotenoides dando otros colores que van del amarillo al rojo 
carmin. El color de las células ha servido para una 
clasificación elemental de estos vegetales: 

Algas verdes o cloroficeas. Prepondera la clorofila. 
Algas cafés o faeoficeas. Domina la ficoxantina, 
pigmento de tinte café o verde olivo. 
Algas rojas o rodoficeas. Teñidas de ese color por la 
ficoeritrina. 
Algas azules o cianoficeas:· La clorofila es opacada por 
el pigmento ficocianina. 

b) El zooplancton. 

El Dr. A. Hill Hassal (1851) describía la actividad de 
los protozoarios como el de ser los comensales de la 
naturaleza; su función es la de digerir a otros organismos. 
Los protozoarios deben buscar su alimento y lo hacen gracias 
a innumerables adaptaciones qu~ les permite absorber la 
materia sólida. Tienen tamaño mu"y variable; algunas colonias 
así como especi"es unicelulares pueden distinguirse a simple 
vista, pero la mayoría son microscópicos. Viven· en el medio 
acuático y cuando no ·es así, se enquistan para sobrevivir;' 
sin embargo el paramecio nunca se le ha observado enquistado. 

Los protozoarios pueden alimentarse de algas o de 
bacterias, pudiendo cambiar su preferencia por una clase de 
alimento en caso de ausencia o escasez de éste. Dentro del 
grupo de bacteriófagos puede haber selección por algún tipo 
determinado; se ha observado que las amibas y ciliadas del 
suelo consumen sólo a las Gram negativas. El paramecium 
caudatum consume Escherichia coli; todos los demás paramecios 
se alimentan de levaduras. Los micrococos son aparentemente 
mejor digeridos por los algófagos que por los bacteriófagos. 

La selección de bacterias Gram negativas por los 
protozoarios tiene una gran importancia en aguas contaminadas 
con efluentes municipales. La gran mayoría de los 
protozoarios se alimentan de materia viva, sobretodo los 
ciliadas que no pueden existir en medios puramente 
inorgánicos. 

Todos los protozoarios libres son aerobios, efectuando 
los cambios respiratorios a través de la membrana celular. 
Algunos pueden tolerar condiciones casi anaerobias. 

" 
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e) El necton. 

Lo constituye el conjunto de especies que viven 
libremente en el agua del que los peces desempeñan el papel 
más importante. Muchas especies viven a expensas del plancton 
formando cadenas alimenticias muy cortas. La presencia de 
peces tiene un significado inmediato en la medida de la 
calidad del agua, sobre todo en el contenido de oxigeno 
disuelto al que son extremadamente sensibles. La cantidad de 
oxígeno disuelto presente en el agua está muy .relacionado con 
la cantidad de materia orgánica en descomposición. 

Los peces son notables por la diversidad del medio de 
desarrollo, formas y colores, así como también por su valor 
nutritivo al hombre. Esto último ha dado origen al cultivo y 
captura de ciertas especies denominadas comerciales, que 
repercuten en la economía al combinarse con el desarrollo de 
la acuacul tura .. Son· además elementos de ornato y en su propio 
medio, muy preciados en la práctica de la pesca deportiva. 

2.2. Ecosistema estuarino. 

En el ambiente estuarino existe una variación natural 
en la temperatura y en el contenido salino que lo hace muy 
distinto al representado por las aguas marinas o por las 
aguas dulces. La vida que en él se desarrolla es muy sensible 
a los cambios estacionales y está muy influenciada por las 
mareas. Los estuarios son muy productivos biológicamente por 
la concentración de alimentos que le aportan los ríos, 
convirtiéndose en criaderos de muchas especies propias del 
mar. 

Al verter contaminantes, aún en condiciones de aparente 
equilibrio, debe considerarse que los estuarios son un 
reservorio nutritivo y tendrán tendencia a la eutroficación: 
ésta como se sabe, puede interferir en el proceso 
fotosintético de las algas microscópicas y provocar 
descomposición anaerobia con la subsecuente eliminación de 
peces y otras formas de vida acuática. 

Las oscilaciones de las mareas aunque suaves, en un 
pantano marino, un estuario de mangle o un arrecife de coral, 
contribuyen enormemente a la alta productividad de las 
comunidades respectivas. En relación a las mareas, cuanto más 
alta sea la amplitud de éstas, tanto mayor será el potencial 
de producción a condición de que las corrientes no sean 
demasiado abrasivas. 

Si los ríos fertilizan a los estuarios, lo hace má~ la 
entrada libre del mar: por lo tanto, el cortar la entrada de 
mar a un estuario, es provocar un daño ecológico que se 
refleja al reducir a más de la mitad la productividad del 

_q 
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sistema. Inclusive el embalsamiento de agua que se hace para 
el cultivo de peces ha de disponerse muy cuidadosamente. se 
le deberá proporcionar en forma artificial algo de 
ventilación, auxilios para el combate de enfermedades y 
alimentos, que en condiciones naturales de agua libre no los 
necesita. 

2.3. Ecosistema de agua dulce. 

" Con aguas dulces se denomina a todos · los cuerpos de 
agua superficial tales como lagos, presas, lagunas, 
estanques, ríos y canales, en donde eco lógicamente juega un 
papel importante la parte microscópica que se desarrolla en 
especial en cada uno de ellos, regida principalmente por la 
velocidad de la corriente, naturaleza del fondo, temperatura 
del agua, cantidad de oxígeno ... disuelto y la composición 
química del agua. 

El agua de lluvia y la subterránea, biológicamente no 
interesan, aunque tienen un importante papel en otros 
problemas ecológicos y de ingeniería, interrelacionados con 
los fenómenos de aridez y productividad. 

2.3.1. Manantiales. 

Dado su origen, los manantiales mantienen condiciones 
poco variables, sobretodo en temperatura. En aguas frias 
viven algunas algas y musgos, asi como planarias, crustáceos, 
anfípodos y larvas diversas. En aguas con temperatura arriba 
de JO • e, comienza a disminuir la población de vegetales y 
más de insectos, aunque existen especies de crustáceos como 
el thermosbaena mirabilis que se desarrolla cuando existen 
temperaturas entre 45" y 48" c. 

2.3.2. Rios. 

Los rios resaltan su importancia al considerarlos la 
cuna y desenvolvimiento cultural del hombre, remontándose a 
épocas que servían como fuente de bebida, riego, transporte y 
de alimento a través de la pesca; y no obstante, han sido los 
más afectados por el desarrollo industrial y tecnológico al 
ser los receptores de descargas contaminantes y al 
interrumpírselas su flujo con diques y cortinas constitutivas 
de las grandes presas. Los cambios del régimen, calidad y 
cauce, se reflejan en alteraciones ecológicas que los han 
convertido en típicos ejemplos de esta naturaleza. 

En caso de contaminación se recuperan con relativa 
facilidad y rapidez en comparación con los lagos y aguas 
estancadas. Influyen para el caso, los fenómenos de 
autodepuración, pendiente y anchura del cauce, en los que 
interviene la velocidad del agua, temperatura y cantidad de 

' 
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oxigeno disuelto. 

Según el origen, recorrido y caracteristicas naturales 
de los rios, los peces se desarrollan según los cuatro tramos 
ecológicos siguientes: 

1) Tramo de la trucha. denominado también torrente de montaña 
o tramo superior, donde las aguas son agitadas y por lo tanto 
ricas en oxigeno disuelto; por la turbulencia, no se 
desarrolla plancton pero si el bentos fi;o sobre las rocas y 
musgos. Todo insecto y pez de esta zona está adaptado para 
fijarse o nadar. 

2) Tramo del salmón. Caracterizado por un cauce más ancho y 
de menor velocidad, lo que origina que el fondo se cubra de 
arena y piedras. Los peces y especies acuáticas no poseen 
dispositivos de fijación. 

3) Tramo del barbo. El curso es más remansado y corre por las 
llanuras. Sobre las orillas abundan las fanerógamas y en 
aguas lentas el potamoplancton. 

4) Estuario. Ultimo tramo, en contacto con aguas marinas por 
lo que aumenta su contenido salino hallándose especies 
propias de esas aguas. Sobre el musgo de las rocas se 
desarrolla una fauna muy particular denominada madicula. 

2.3.3. Lagos y lagunas. 

Los lagos y lagunas, asi como las presas u otros 
almacenamientos de gran amplitud, son quizás los que 
ecológicamente presentan mayores aspectos de interés. 
Biológicamente su estudio se centra en el plancton que es muy 
rico en este medio, excepto cuando el agua es turbia o 
contiene elementos adversos a su desarrollo. Esto y otros 
fenómenos se logran conocer a través de una investigación 
limnológica con lo gue se define desde el origen del lago, 
pasando por sus caracteristicas morfológicas, hasta llegar a 
los fenómenos fisicos, quimicos y biológicos que tienen lugar 
en el seno de sus aguas. 

3 • MUES'1'RBOS Y ANALISIS 

La calidad del agua se puede conocer si se llevan a 
cabo análisis que determinen los elementos fisicos, quimicos 
y biológicos que contiene, para compararlos con los limites 
normalizados según el uso a que se destine. ·~ 

Los análisis no sólo se realizan para cuantificar la 
calidad del agua, sino también para estudiar ü proceso más 
conveniente para su aplicación al uso programado. 
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Cabe aclarar que mientras no se defina el uso, no se 
puede calificar la contaminación. En forma natural siempre 
existe contaminación si se considera que el agua químicamente 
pura no se consigue más que en laboratorio y bajo condiciones 
muy especiales. Por ésto, de acuerdo al uso, las normas 
indican los máximos o en ocasiones los mínimos permisibles de 
los parámetros significativos. 

3.1. Unidades empleadas en los 
análisis de aguas. 

Los resultados de los análisis son expresados en 
di versas unidades según el parámetro analizado. En general, 
se relaciona el peso del elemento o radical con un volumen 
determinado. Se emplea como peso al miligramo y como 
referencia de volumen al litro: mg/L. Esta unidad es 
equivalente a la antiguamente empleada: partes por millón 
( ppm) . 

La concentración de una sustancia en 
ser expresada en miliequivalentes por litro 
puede calcular en función de los mg;L: 

solución, 
(meqjL) 

meq;L = (mg/L) x (valencia/peso atómico) 
peso equivalente = peso atómico/valencia 
meq;L = (mg/L)/(peso equiyalente) 

puede 
que se 

En caso de un compuesto, el peso equivalente se puede 
encontrar por el cociente: (peso molecular)/(carga eléctrica 
de equilibrio) . 

Compuestos distintos pueden causar juntos una misma 
acción como es el caso de la alcalinidad y la dureza; para 
poderlos sumar se homogeneizan a equivalentes de carbonato de 
calcio cuyo peso molecular es 100; la unidad entonces es mg/L 
como caco 3 . 

Otra unidad empleada es la que mide la conductividad 
eléctrica que es micromhos por centímetro: ~mhos;cm; también 
denominada microsiemens por centímetro (~s;cm). Se debe a que 
la conductividad es el inverso de la resistividad medida en 
ohmes y a que los aparatos de medición tienen sus electrodos 
separados un centímetro. Es un parámetro que varia con la 
temperatura del agua, acidez y sólidos disueltos entre otros 
factores. 

La contaminación bacteriológica se basa en el hallazgo 
de la Escherichia coli determinada en laboratorio bajo 
procesos presuntivos o confirmativos, ambos de cará~ter 
probabilístico; de aquí que se informe su presencia como 
número más probable (NMP) en un volumen de 100 mililitros de 
agua: NMP/100 mL. 
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Existen otras unidades que se refieren a cargas 
orgánicas superficiales o volumétricas en los cálculos para 
el dimensionamiento del tratamiento tales como kg¡m3d en 
donde interviene el caudal diario y la cantidad del 
contaminante en peso al día, en relación a la capacidad de la 
estructura de tratamiento. 

3.2. Muestreo. 

A la toma general de muestras se le conoce como 
muestreo, el cual debe ser ejecutado ~ por personal 
especializado, puesto que del cuidado que se ponga en ello 
dependerá el grado de veracidad que se obtenga en laboratorio 
para hacerlo extensivo a la fuente que representa. 

Las muestras aisladas, ya sea que se tomen en diversos 
sitios o en los mismos pero a diferente tiempo y se analicen 
por separado, constituyen una muestra simple. Las formadas 
por varias muestras simples en un solo volumen para analizar, 
son las muestras compuestas. Una muestra compuesta está 
formada por porciones tomadas periódicamente en un mismo 
sitio durante 24 horas pero considerando para la mezcla 
volúmenes proporcionales al caudal en el momento de la toma. 
El lapso entre .tomas simples es generalmente de 4 horas, 
aunque depende del tipo de agua y su origen para acortarlo 
hasta ser de una hora. Asi se puede conocer la variación de 
caudales y ciertos parámetros con_mayor exactitud. 

El volumen de agua enviado al laboratorio está en 
función del tipo y número de parámetros por determinar; en 
general bastan 4 litros, aún cuando en el muestreo se hayan 
acumulado más. Deben estar completamente identificadas 
agregando los datos tomados en campo que incluyen pH, 
temperatura del agua y del ambiente, caudal y cualquier otra 
observación considerada importante como color y olor del agua 
y condiciones meteorológicas en el momento de la toma. 

Las muestras deben enviarse lo más pronto posible al 
laboratorio, pues mientras menor tiempo transcurra entre la 
recolección y el análisis, mayor será la confianza en los 
resultados. En caso de tardanza, deben . refrigerarse y bajo 
ciertas circunstancias, agregar conservadores que debe 
recomendar el quimico analista. 

Una vez analizadas las muestras, el laboratorio 
proporciona un listado con la cantidad de cada parámetro 
solicitado, que es base para formarse una opinión de la 
calidad del agua y definir el proceso a la que podría 
someterse a fin de disminuir la degradación del cuerpo 
receptor. 

Las determinaciones que se hacen son como minimo las 
siguientes: 

......... 

•1 



pH (en campo) 
Temperatura (en campo) 
Oxígeno disuelto (fijado en campo) 
Sólidos totales 
Sólidos disueltos totales 
Sólidos disueltos fijos 
Sólidos disueltos volátiles 
Sólidos suspendidos totales 
Sólidos suspendidos fijos 
Sólidos suspendidos volátiles 
Sólidos sedimentables 
Demanda bioquímica de oxigeno a 5 días y 2o•c 
Demanda química de oxigeno 
Nitrógeno total 
Nitrógeno orgánico 
Nitrógeno amoniacal 
Fosfatos 
Fósforo orgánico 
Fósforo inorgánico 
Cloruros 
Sulfatos 
Alcalinidad total 
Grasas 
Coliformes totales 
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Para aguas residuales existen determinaciones obligadas 
como son los parámetros que se ~ijan en los limites máximos 
permisibles de contaminantes en las descargas provenientes de 
alguna industria en particular o de origen municipal. Ejemplo 
de ésto pueden ser los fijados para la industria textil; el 
primer valor corresponde al promedio y el segundo al máximo 
instantáneo: pH de 6 a 9 en promedio con un máximo 
instantáneo del mismo valor; demanda bioquímica de oxígeno de 
lOO y 120 mg/L; sólidos sedimentables de 1.0 y 1.2 mL/L ; 
sólidos suspendidos de 50 y 60 mg;L ; cromo y cobre, ambos 
con los valores de 1 y 1.2 mg;L. Entonces el cromo y el cobre 
deberán agregarse al listado general. 

Para otras industrias dependiendo de su actividad, se 
especifican entre otros, tóxicos específicos. 

4. DISTIJRBIOS ECOLOGICOS 
EH AGOAS CONTAMINADAS. 

4.1. Parámetros fisicos. 

A. Temperatura. 

La temperatura es un factor primordial en la regulación 
de los procesos naturales dentro del medio acuático. Gobierna 
la función fisiológica de los organismos y actúa directa o 
indirectamente con los diversos elementos que alteran la 
calidad del agua. El agua caliente generalmente activa el 

--
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desarrollo, mientras que la fría lo disminuye o inhibe. 

El agua superficial tiende a adquirir la temperatura 
del ambiente; está sujeta al clima local, época del año y 
hora del día; también influye la profundidad a la que se 
mida. Variaciones anómalas pueden indicar alteraciones por 
contaminación y afectar las actividades biológicas, la 
solubilidad de los gases y la viscosidad que influye sobre la 
sedimentación. 

• Generalmente los desechos liquidas qúe llegan a un 
cuerpo receptor poseen mayor temperatura que la media de la 
localidad y dependiendo de la cantidad arrojada y la 
capacidad de dilución que se tenga, este incremento termal 
ocasionará la disminución del oxigeno disuelto disponible 
hasta niveles críticos para la vida piscícola o actividades 
biológicas aerobias. 

La medición de la temperatura debe hacerse en el sitio 
mismo del muestreo. 

B. Color. 

El color del agua en ríos y lagos es muy variado. Debe 
distinguirse entre la coloración natural y la artificial 
provocada por desechos contaminantes. Se puede medir 
directamente en campo empleando .comparadores referenciados a 
las unidades de la escala p'ratino-cobalto. Para fines 
prácticos y ecológicos, basta con describir el_ color dando 
una idea de su origen o causa; si es importante, en 
laboratorio se puede determinar con precisión, siempre y 
cuando la muestra no tarde en llegar más de dos horas porque 
la naturaleza de algunos colores no es estable. 

El color es en general indicio de un agregado químico 
que puede impedir la penetración de los rayos solares y por 
lo tanto afectar la productividad primaria y fotosíntesis de 
las algas. 

C) Olor. 

Hay olores característicos en los mares, lagos, ríos, 
canales y emisores de aguas residuales. La intensidad del 
olor es muy variable pudiéndose determinar mediante escalas 
como las del nÚlllero de olor incipiente o la del índice de 
intensidad odorifica, pero en ambos casos debe confiarse en 
el sentido del olfato. Sin embargo, una descripción Y 
evaluación sencilla efectuada en campo, es suficiente para 
efectos ecológicos. Lo importante es obtener una idea de 
alteraciones respecto al que naturalmente deben poseer. 

D) Residuos. 

-----

•. 
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Un parámetro fundamental lo constituye el contenido de 
sólidos en el agua. Es indispensable conocer la naturaleza 
del residuo para determinar su origen; es una manera de 
distinguir entre la materia mineral y la orgánica que 
contiene el agua. 

Los sólidos totales se componen de los filtrables y los 
no filtrables, denominados también como disueltos y 
suspendidos respectivamente; a su vez, cada uno de ellos se 
subdivide en fijos y volátiles. Es uno de los. parámetros que 
interviene en el proyecto de las plantas de'· tratamiento de 
aguas residuales. 

La cantidad 
parámetros tales 
eléctrica. 

D) Turbiedad. 

presente de residuos 
como la turbiedad 

se refleja en otros 
y la conductividad 

El tipo y concentración de materia suspendida influye 
en la turbiedad y transparencia del agua; esta materia está 
formada por arcilla, partículas finas de minerales, 
microorganismos, plancton y fragmentos sólidos con medidas de 
hasta 0.1 mm. 

Puede ser medida en campo con el disco de Secchi o con 
alambre de platino; en ambos casos la turbiedad se relaciona 
con la profundidad a la que desaparece la imagen del disco o 
el brillo del alambre. Para conocer el valor de la turbiedad 
se emplea el procedimiento nefelométrico, en cuyo caso se 
tendrán medidas de ese tipo: unidades de turbiedad 
nefelométrica (UTN); también se emplea el procedimiento 
visual con el turbidimetro de Jackson (UTJ). No existe una 
correlación entre ambas, de manera que deberá manejarse una 
misma unidad durante la investigación para fines 
comparativos. 

La turbiedad está muy relacionada con el desarrollo de 
la vida acuática en los lagos y embalses, al grado de que si 
es muy alta, puede inhibirla o llegar a impedirla. 

F) pH, acidez y alcalinidad. 

El pH es una variable importante en la investigación 
sobre contaminación por tener influencia sobre los fenómenos 
biológicos y químicos en el cuerpo de agua y asociarse con 
los procesos de potabilización y tratamiento. Mide el balance 
de acidez con escalas del o al 14; el valor 7 es neutral 
entre la parte ácida y la básica;. la mayoría de las aguas 
naturales tienen valores entre 6. O y 8. 5. Valores bajos del 
pH indican condiciones ácidas y valores al tos alcalinas. La 
acidez en las aguas proviene de ácidos minerales, ácidos 
débiles como el carbónico, húmico y fúlvico e hidrólisis de 

q 
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sales metálicas como las del hierro y aluminio. La 
alcalinidad es provocada por la presencia de carbonatos, 
bicarbonatos e hidróxidos, asi como de boratos, fosfatos, 
silicatos y otros compuestos básicos. Los ácidos húmicos y 
fúlvicos son producto de la descomposición de la materia 
organ~ca y que pueden representar ciertos riesgos con la 
adición de cloro por la formación de trialometanos tales como 
el cloroformo. 

Cambios 
industriales 
respiratorios 

bruscos del pH pueden ser indicio de descargas 
pudiendo alterar los ciclos f6tosintéticos y 
del plancton y dañar la vida piscicola. 

El pH debe medirse en si tic aunque en laboratorio se 
repita en muestras inalteradas. 

G) Conductividad eléctrica. 

Mide la concentración de los electrólitos; se relaciona 
con la concentración de sólidos disueltos: los sólidos 
disueltos en mg/L pueden ser del 55 al 75 por ciento del 
valor de la conductividad; se encuentra que son el 67 por 
ciento en aguas con predominio de sodio y cloro o altos 
contenidos de sulfatos. Es igualmente proporcional a otros 
muchos parámetros como el pH y la turbiedad. 

El valor de la conductividad eléctrica en aguas dulces 
varia entre 10 a 1000 ~s;cm aunque pueden encontrarse valores 
más altos debido a la recepción de contaminantes o a 
escurrimientos pluviales con arrastre de tierra. 

4.2. Parámetros químicos. 

A) Oxigeno disuelto. 

La presencia de oxigeno en el agua es indispensable 
para llevar a cabo el proceso de autodepuración y 
descomposición aerobia de la materia orgánica, además de ser 
vital para el mantenimiento de la vida piscicola. Los peces 
viven en aguas con oxigeno disuelto mayor que 5.0 mg;L; si es 
menor sufren molestias y mueren cuando llega a 2.0 mg/L. 

La cantidad presente en el agua está sujeta a las leyes 
físicas para líquidos y gases, en las que intervienen en 
forma notoria la presión y la temperatura. A nivel del mar y 
a 20"c de temperatura, la saturación de oxigeno disuelto es 
de 9.17 mg/L; a la misma temperatura pero a 2,200 msnm como 
está ubicada la Ciudad de México, la saturación es de 7. O 
mg/L. Se mide en mg¡L o en porcentaje de saturación según las 
condiciones locales. 

La cantidad de oxigeno disuelto en un mismo cuerpo de 
agua varía del dia a la noche debido a los complejos 

4 
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fenómenos biológicos de respiración y producción del plancton 
aunados a los cambios de temperatura. 

En ausencia de oxígeno disuelto se crea el proceso 
anaerobio donde las bacterias de esa clase descomponen la 
materia orgánica al extraer el oxígeno de los compuestos 
estabilizándolos, al mismo tiempo que producen gases que 
generan olores y degradan el aspecto estético de la 
superficie del agua. 

En el Anexo A se incluyen datos y tablas referente a 
los valores de saturación del oxígeno en el agua. En el anexo 
B se explica la teoría de la autodepuración de una corriente 
y las ecuaciones de la curva del balance del oxígeno 
disuelto. 

B) Nitrógeno y fósforo. -· 

Junto con el carbón, el nitrógeno y el fósforo forman 
los principales componentes de la materia viva; el número de 
átomos se halla en relación de 100:14:1 en el orden 
enunciado. No obstante que el fósforo entra en proporción 
menor, es el que representa el factor de mayor limitación por 
su escasa distribución. 

El nitrógeno cumple en la naturaleza un ciclo donde las 
plantas y microorganismos convierten al nitrógeno inorgánico 
en formas orgánicas al pasar por' oxidación a ni tratos ( N0 3-) 
y nitritos (No 2-¡, a ion amonio (NH4+¡ y a nitrógeno 
molecular (N 2); y por transformaciones biológicas y no 
biológicas vuelve el nitrógeno al ambiente para cerrar el 
ciclo. 

El amonio se halla en concentraciones muy bajas en 
aguas no contaminadas, variando de acuerdo a sus condiciones 
naturales entre O .1 a o. J mg/L como N. Concentraciones más 
altas pueden ser indicio de contaminación con materia 
orgánica por descargas domésticas o industriales. Debe 
considerarse que los ciclos estacionales lo hacen variar por 
muerte y decaimiento de los organismos acuáticos. 

Los nitritos son rápidamente oxidados y pasan a 
ni tratos. La concentración de N03- en aguas no contaminadas 
es menor a 0.1 mgjL como N: la actividad humana puede 
elevarla entre 1.0 y 5.0 mg/L como N pero cuando se excede de 
este valor es signo de contaminación procedente de desechos 
municipales y también de escurrimientos de tierras 
fertilizadas con este compuesto. En lagos con más de 0.2 mg¡L 
como N, puede provocar eutroficación. 

La concentración de nitritos es mucho menor a 0.001 
mg/L corno N y raras veces supera 1.0 mg/L. Valores más altos 
indican contaminación por desechos industriales y son 



16 

asociados con mala calidad microbiológica. 

En cuanto al fósforo, la fuente de origen en el agua es 
la disgregación y lavado de las rocas que lo contienen. En 
aguas naturales raramente se le halla en concentraciones 
altas; como fosfato ( P04 ) varia generalmente entre o. 005 y 
0.020 mg¡L como P. La presencia de fosfatos puede ser indicio 
de contaminación por descargas de riego en zonas donde se ha 
utilizado como fertilizante y por efluentes domésticos que 
llevan consigo detergentes. En general causaJl eutrof icación 
en lagos y embalses. -

La eutoricación consiste en una sobrepoblación de 
plantas acuáticas que origina serios cambios fisicos, 
qu1m1cos y biológicos en el seno del agua, que surge como 
consecuencia de adicionar nutrimentos, tales como nitratos y 
fosfatos, contenidos en los desechos arrojados. 

La aparición del lirio acuático en forma exuberante en 
ciertos lagos y presas no es desconocido, asi como tampoco 
los problemas que causa entre los que destaca el de impedir 
la penetración de los rayos solares, lo cual auspicia la 
disminución del proceso fotosintético del fitoplancton, 
provocando la asfixia de peces que al morir y en unión -de 
otros desperdicios orgánicos, entran rápidamente en 
descomposición acelerando la disminución del oxigeno disuelto 
hasta su agotamiento total. Asi _se llega a una anaerobiosis 
que da lugar a procesos sépticos ofensivos desde todos los 
puntos de vista en sitios que anteriormente eran estéticos y 
productivos. 

C) Demanda qu1mica de oxigeno. 

La demanda qu1mica de oxigeno (DQO) es la medida de la 
susceptibilidad de oxidación de la materia orgánica e 
inorgánica del agua. La oxidación se lleva a cabo usando un 
oxidante fuerte tal como el dicromato de potasio en solución 
con ácido sulfúrico. Las aguas superficiales dan un resultado 
de 20 mg¡L o menos: las contaminadas, más de 200 mg;L. Es un 
parámetro que se emplea para comparar el grado de 
contaminación de los desechos industriales, donde los 
componentes orgánicos en ocasiones están ausentes. 

Alqunas teor1as de 
aguas residuales están 
parámetro 

cálculo para el tratamiento de las 
basadas fundamentalmente en este 

4.3. Parámetros biológicos. 

A) Demanda bioquimica de oxigeno. 

La demanda bioqu1mica de oxigeno (DBO) mide la cantidad 
de oxigeno requerida por la materia orgánica disuelta para su 
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descomposición biológica en condiciones aerobias en un tiempo 
Y a una temperatura determinados. 

como todo fenómeno biológico, varía su actividad con la 
temperatura y conforme pasa el tiempo el oxígeno disuelto se 
va consumiendo; por lo que para fines comparativos se fijan 
ambos factores: se ha tomado para estandarizar los 
resultados, 20" e como temperatura y 5 djas como tiempo. Bajo 
estas condiciones, las aguas naturales tienen valores de DBO 
entre 2 y lO mg¡L; efluentes domésticos entre .150 y 300 mg/L; 
valores más altos indican contaminantes ·• por descargas 
específicas con altos contenidos de materia orgánica. 

Es uno de los parámetros que indica con mayor claridad 
el grado de contaminación y que sirve para definir el tipo de 
tratamiento al que se deben someter las aguas residuales. 

En los anexos A y B se dan tablas y algo de la teoría 
sobre la DBO. 

B) Bacteriología. 

con el examen bacteriológico del agua se obtiene de una 
manera aproximada el número total de bacterias, debiéndose 
comprobar la presencia o ausencia de las de origen 
intestinal. La investigación se realiza detectando ciertos 
microorganismos característicos _excretados por animales de 
sangre caliente incluyendo al' hombre, que sirven como 
indicadores de contaminación bacteriana por efluentes de 
aguas residuales. Entre los organismos seleccionados para 
este objeto, está el grupo de bacterias coliformes que tienen 
su desarrollo natural en el intestino de los humanos; también 
el Estreptoccoccus faecalis es indicador de contaminación 
fecal humana. 

Las determinaciones realizadas en laboratorio se 
procesan estadísticamente para obtener finalmente un número 
de bacterias del grupo coliforme presentes en la muestra; 
esta cantidad se denomina como número más probable (NMP) que 
puede ser presuntivo o confirmativo según el carácter de la 
investigación. Las aguas de desecho domésticas contienen de 
lO a 100 millones de bacterias coliformes por 100 mL 
(presuntivo) y de 1 a 50 millones por 100 mL de Escherichia 
coli o Estreptoccoccus faecalis (confirmativo). La presencia 
de Salmonella es de 10 a 20 veces menor que el número de 
bacterias fecales. Según el uso a que se destine el agua, se 
fijan los límites máximos del NMP/100 mL; es distinto para 
riego agrícola que para recreación. Actualmente se restringe 
el uso agrícola de aguas tratadas en productos sin cáscara y 
hortaliza si existe más de un huevo de helminto por litro, de 
agua; por lo tanto deberá analizarse empleando alguna de las 
técnicas recomendables antes de su distribución. 

' 
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C) Microscopia. 

La observación microscópica del agua superficial puede 
ser un buen auxilio para la verificación o investigación de 
los componentes fisicoquimicos, pues el tipo y número de 
organismos componentes del plancton. están íntimamente 
relacionados con las características del··cuerpo de agua donde 
viven. La presencia de unos o la ausencia de qtros, puede ser 
indicio de los elementos presentes en el agw. Debe tenerse 
presente que el plancton está sujeto a fluctuaciones 
estacionales y otros factores que deben conocerse para no 
falsear el dictamen. 

. • 
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ANEXO A 

TABLAS Y FIGURAS 

1 N T E N S 1 D A O O E O L O R 

ESCALA 

Nulo 

Muy llqero 

Llqero 

Distinto 

Oocidldo 

Muy fuerte 

OEFINICION 

-· 
No se acrec1a olor 

Olor Que c!d~unas gerson&s no lo 
cetectan pero cerceptiDle por 
un er.certo. 

Cuando es .notable pero no se lt· 
1tr10uye 4tencl0n espec1al. 

c~~ando se detecta tr· ·tatamente 
1 provoca deseo der .. ro. 

El Que •trae sin Querer la lten
CIOn y Que oo¡eta el mane¡ar el 
•9•' 
Sl provoca el recruzo ¡nmed111to. 

C A L 1 O A O O E O L O R E S 

OLOR 

AromH lCO 
Pep1no 
Bals&mico 
MastutrlO 
OulzOn 
Qu!IIICO 
Cloro 
Medicinal 
Sulfhldr~co 
Pinttno 
Pasto 
veqet•l 

ANALOGIA 

Alcanfor, clavo, l1mOn 
Pep1no 
Geran10. v1oleta, valnllli 
Mastuerzo 
Azuc a rulo 
Oesecnos industriales 
Cloro l10re 
Fenal. yodoformo 
Huevos pedradas 
f¡,¡rbt. cure os 
Pasto rec1én cortado 
Lequmor~s 

Fuente: wn1PPit' 

......... 
_a;¡¡ 
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SOLIDOS 
TOTALES 

{

. FIJOS 

FILTRABLES (DISUELTOS) 

VOLATILES 

NO F!LT.ABL!S (SUSPE•:JIOOS) f FIJOS~ l VOLATILES 

T U R B 1 E O A O e O N E L A L A M B R E O E P L A T 1 N O 

' 
IUII[(OA~ PIQ(UIOI010 IUIII!D.t.O PIOFIIlOlDAO IUIII(OAO PIOFIIIIOIDAO 

;;;~• .. ... .. ... .. 
7 1 095 28 314 120 86 
a 971 30 <96 130 81 
9 973 35 257 140 76 

10 794 40 228 ISO 72 
11 729 45 205 160 68 07 
12 674 50 IS7 ISO 6204 
13 627 ,5 17: 200 57.4 
u 5S7 60 158 250 49 01 
15 551 65 14 7 300 43.2 
16 520 70 1 3S 350 3So8 
1 7 493 75 430 4CO 3504 
1 e 46a se 122 500 3009 
19 446 85 116 600 27o7 
20 426 90 110 seo 23o4 
22 391 95 1 os 1 eco 20o9 
24 361 100 100 1 seo 1 7 o 1 
26 336 11 o 93 2 000 14 oS 

3 coa 12 o 1 

Fuente: Wn¡pplt 

S O L U B 1 L 1 O A O O E L O X 1 G E N O E N A G U A O U L e E 
A N 1 V E L O E L M A o 

(cantidad de on en el •;v• Juro) 

r 1 e 1 00 (m9/l 1 r 1 e 1 DO ( mg/1 1 T ICI 00 1 mg/l 1 

o Uo62 10 11 o 3 3 20 9 017 
1 1•o23 11 11 . 08 z. So99 
2 13.84 12 1 o o S3 22 8o83 
3 13 o 48 13 1 o o 60 23 8o68 
4 13 o 13 14 1 o o 3 7 21 8o53 
S 12080 1 S 1 O o 1 S 2S 8 o38 
6 12048 16 9.9S 26 8o22 
7 12 o 1 7 1 7 9o74 27 8o08 
8 11 087 1S 9.54 28 7092 
9 11 . 59 19 9035 29 7 o 7 7 

30 7o53 

Fuente: l.ln¡pl)le 

-- ---·qli" 
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FIGURA .'4i 10. ; r·BCO 
para ceterm¡nar ce. 
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~!GJ~A N1 1 t. Progreso de la OBO 

t 1 tz rwwo 
FIGURA Ni 12. Oemanoa OiOQulmtca ele o~.rgeno. 

PRO~ORCION DE LA 080 USPECTO A LA 

:ONOICION BASICA 

Tiempc Temceratura ( •e l 
( d 1 as l S 10 15 20 25 30 35 

1 o." o. 16 0.22 0.30 0.41 o.sa o. 70 

' 0.21 0.30 0.40 o.5a 0.71 0.91 1.14 
3 o .31 o' 41 0.56 0.73 0.93 1.17 1 ,42 

' 0.38 0.52 0.68 0.88 1.11 1.35 1 .60 
5 o .45 0.60 0.79 1.00 1 .23 1 ·' 7 l' . ~ ~ 
6 0.51 0.68 0.88 1 '10 1 .31 1 56 1. 78 
7 0.57 0.75 0.95 1 . 1 7 1.40 J'·~~ 1.82 
8 0.62 0.80 1 .01 1 . 23 1 45 1 .66 1.85 
9 0.66 o.~5 1 . 06 , . 2a \ 1. ·~ 1 .69 1.d7 

10 0.70 0.90 1.10 1. J2 1 .52 1 . 71 1.88 
12 0.77 0.97 1 . 1 1 : :JT 1. 56 1. 73 1.89 
14 0.82 1.02 f' :TI 1.40 1. 58 1. 74 1. 90 
16 0.85 1 . 06 1. 24 1. 43 1. 59 1. 75 .... -... 

1 

18 ~-~g J!.O~ 1.27 1.44 1.60 1. 76 -....... 
20 1 • 1 o 1 . 28 1 .45 1 .61 .. ........ 

1 25 O.H 1 . 14 1. 30 1 . 46 -. -- . - ....... 
,nmera 

euoa 1. 02 1 . 1 7 1 . 32 : . 46 1. 61 1. 76 1 .90 
-

Fuente: unaa Opazo 
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RAS= Na 

~/z (Ca+ Mg) J l~ 
donde Na, Ca y Mg son las c:occ:ent raciones de los ioces en 

miliequivale:tes por litro de agua. 

lOO 2 3 4 S 6 7 81000 2 3 4 5000 

30 

Cl-S4 
28 

26 C2-S4 

24 

~ ,., C3-S4 

... 
22 < C4-S4 -- ~20 ... 

,.¡ -< o 18 ~ ... 
< Q - o ~16 .... o Q ... c.:J N c.:J e 
o X Q 14 
1/l z 
c.:J s12 
Q 

&! 
8 Sho ... fJ z 
c.:J 

c1-s2 

C2-S2 C4-S3 

~ c.:J a 
o e Cl-52 

CJ z 
o 6 C4-S2 

a ,..¡ 4 
Cl-Sl 
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Conductividad mmhos/cm 
1 -2 

BAJO MEDIO 

CONTENIDO DE SALINIDAD 

. O lACRA YA PAR A T.A CT.AST'F"TC:AC:ION DEL ACiUA PAR.' RlEGO 
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<-Gas 
acumulado 

E~BUDO 

.· 

CAJA DE PETRI 

CELDA 

MICROMETRO OCULAR 
DE WHIPPLE 



F I G U R A N t 1 6 
P L A N C T O N O 8 S E R i A O O 

O E S A N T I A G U I L L O , 
E N L A 

O G O • 
LAGUNA 

Nomtl re F:;ura Caracter!st:cu 

··~1110l1wr1 Crtsof¡ta. Se encuentra a 
Dtll~Cii21 menudo en ~guas con OIJOS 

con ten: o os de Ca y 119 :t' con 
DH aDa¡o ae 7. 

rrllstulu 
Cr:sof:ta. AunQue ae la mtsma 

-<E> familia Que la .lapl'ltDhur~evtta 
rl'loaooLCin Da¡as concentractones de Ca y 

Mg y agu•s &c::Js. 

Ctlontll Cr:sof:t4. Oe 14 mtsma famtlla 
1-clllilllllllll ~. ~ IJ1Je las ante,.tores, vave tanto 

en 49u•s dulces como s•ladas. 

'. Euglenof1ta. Acti•• o••genaao-[uql '"' q¡S COIIwOI•ol3 ra cor contener gran cantidad 
de cloroftla;vive decreferena¡ 
enaguascon fondos osam!tlcos. 

~ 
Ptrroftta. Son mucnas las 

Ghl'lodha esoectes Que vtven en lagos 
clllch• y aguas con Da¡as veloctdadts. 

,.,1\o-."• 

* 
erlSOficP.a. ~rOela dt los 

C~lll!ll.& 
lagos pero ae aguas sucus. 

' . ., . ,, .·. 

~ 
Clltofora. Mucnos ae este gf. 

~ypotrLCPIIdllll nero son de aguas martnas. 
COII\Cwa oero este pref1ere las aguas 

dulces 4lgo salobres. 

~ 
Rotlfera.La cola larga tndtca 

ltrtUllt aguas aoco profundas: son 11111y 
tatr LCIIII resistentes a aguas con altas 

var¡actones de pH, CO, . Ca y 
HCO 

~ 
Prottsta. Se encuentra por es-

Otffl"qu tactones anuales cor sus ttmPt 
UMtUCI raturas orefertdu de rs•a 20• 

C. En tnvtemo.es rara • .. 

zc¡;:c _:¡¡¡ 
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ANEXO B 

DBO 

3.6.1. Demanda 81oqulm1ca de Oxigeno. 

la demanda b¡oqufmlca de oxlgeno de una agua negra 
o contaminada, es la cantidad de oxfgeno requerida por 
la materia org&n1ca dLsuelta para su descomposlciOn bioiO
glca en condiciones aeroblas en un tiempo y a una tempera
tura determinada. El agua muy conumlnada no contiene 
el oxlgeno suficiente en solución para mantener condiciones 
aerObicas durante la descomposiciOn y autopurlficaciOn. 

Esta prueba esta basada en determinaciones sucesivas 
de OD y es una de las mas importantes, ya que es la que 
cuantifica mejor la contam1nac10n. Como la prueba de la 
DBO se basa en la cantidad de OD consumida por la materia 
orgAn1ca. e's natural que confor•e pasa el tte•po se vaya 
consumiendo mas oxlgeno y agotando el que tiene el agua. 
La cantidad consumida de 00 conforme al tiempo, da como 
resultado una gr4fica como la que muestra la Figura Nt 11. 

Se observa de las gr4ficas que la DBO varia tanto 
con el taempo como con la temperatura a la que se somete 
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la prueba con la m1sma cantidad de materia organlca; a 
mayor temperatura es mAs activa la descompOSICIOn y a 
menor temperatura la m¡sma cantidad de materaa organtca 
se va descompon•endo mas lentamente. consumiendo por tanto 
menor cantidad de oxigeno. Por eso es que se especifica 
para la prueba un tiempo y una temperatura fijos que son 
5 dlas y 20° e respectivamente. 

FIGURA N' 10. frasco 
para determinar ob. 

o 
< 

.!-
0 . 
u l . 
u 

~~ , 
u 
o -

---

1 ieacao 

FIGURA N' 11. Progreso de la DBO 

En la curva típaca se marcan dps etapas: la pramera 
muestra cOmo se satasface la OBO de la materia carbon.1icea; 
la segunda cOmo tiene lugar la natrifacación. A zo• C 
la demanda de oxígeno de las b~cteraas natrafacantes comien
za entre tos 8 y 10 dlas, pasando el n¡trOgeno a la forma 
de amonaaco, acado nitroso y acado nítriCO en cantidades 
que antroducen ser1os errores en trabaJOS de 080. Esta 
es una de las prancapale~ razones para la selección de 
un período de ancubcHaOn a 5 dlas para la prueba regular. 

la primera fase de la curva representa la descomposi
ción de la materaa organaca carbonacea llam4ndose Primera 
Etapa o de Carbonatac10n; la Siguiente, donde continúa 
descompon1~ndose pr¡ncapalmente la materia natrogenada, 
se llama Segunda Etapa o N¡tr¡ficacaOn. 

\ 
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la pramera fase o etapa de la 080 se apega a una 
ley matematica exponencaal en la que la velocadad de con
sumo de oxigeno en cualQuier Instante, es directamente 
proporcional a la cant1dad de materia org&n1ca ox1dable 
pre~ente. En la ~egunda etapa. los organismos nitraftcantes 
que se desarrollan son mas dlflclles de aislar y cult1var, 
de tal manera que la experiencia en laboratorto es escasa 
en relaciOna la de la primera etapa; la observac10n del 
consumo de ox(geno est• sujeta a un mayor número de errores 
que la primera etapa. 

Las caracterlst1cas qulmlcas del agua tal como los 
fosfatos y cloruros. tienen un efecto •uy pronunciado 
en el avance del proceso correspondiente a la segunda 
etapa. 

La demanda de oxigeno de las aguas contaminadas tiene 
su oragen en tres factores: 

1) Materiales organices carbonosos que son usados 
como altmento por organ1smos aerobios. 

2) Materiales natrogenados oxadables deravados de 
compuestos de nitritos, amoniaco y nitrógeno 
organice y que son usados como aliaento por deter
manadas cla~es de bacterias. 

31 Compuestos qulmlcos reductores como hierro ferroso. 
sulf1tos y sulfuros que reaccionan con el oxigeno 
molecular disuelto. 

Cuando se manejan aguas negras domesticas crudas 
o tratadas. la demanda de oxigeno se debe a la primera 
clase de organismos. 

En cuanto a la pr1mera etapa, si se considera que 
la cantidad de materia org6nlca oxidable a cualquier tiempo 
y a temperatura con~tante es proporcional al consumo de 
oxigeno o Jo que es lo mismo, a la cantidad de reaccidn 
de DBO. se puede expresar en forma diferencial de la si
guiente manera: 

de 

dl 

• 

k e 
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donde e = concentrac10n de matPria organ 1 ca oxidable al 
prinCIPIO del intervalo L. 

k =constante de proporcJonaltdad de la reaccaOn. 
Esta es una reacc10n de pr1mer orden en donde la 

raptdez de reacc10n depende exclusivamente de la concentra
CIOn de materia org&n1ca. Se ha v1sto que es mas sencillo 
determinar la cantidad de oxfgeno que se est• consumiendo 
en cierto momento, que conocer la cantidad de materia 
org&nlca que se tiene (Vease Figura N• 12); por Jo tanto, 
ya que se trata de un consumo(-) a partir del m4x1mo (L): 

dl 
-- : kl 

dl 
que representa la proporc10n a la que es destruida la 
materia organ1ca contaminante. 

l : 

= ,. . 
V 

~ 
< 
~ 

N o 

demanda maxima de oxigeno pr¡mera etapa, también 
denominada demanda ~lt1ma de oxigeno (DBOu). 

r = L-r• 

L 

11 11 111 .. 0 
FIGURA N• 12. Demanda biOQulmica de oxigeno. 

S1 v' es la cantidad de materia org&nica oxidada (re
presentada en forma de DBOI en un tiempo !,Integrando 
la ecuac10n entre lo, llm1tes (L.y') y (O,t). para conocer 
la cantidad de mater•a que existe. se tendr~: 

que Integrada d~: 



60 Evé luacldn, efectos y solucidn de la contamioacidn de aguas 

In Ll v' lt 1 L • -k t O 

ln v• - In l • In L - kt 
L 

o sea: L . • -kt 
L 

y finalmente V' • L .-q 11) 

la cantidad de reacciOn que ha sido efectuada hasta 
el toempo t ser4: 

y•(L-Y 1 ) 
lzl 

o cantidad que falta por oxidarse. Sustituyendo el valor 
de y' por Le-kt obtenido en (1) 

y .. L - L~-kt 

por lo tanto: y L ( 1 - e -k t) IJl 
ecuacJOn que indica la manera co•o es ejercida la 080. 
v es la 080 a cualquier taempo t;tambafn: 

y • L (1- 10-k't¡ (4) 

donde k' • o ... Jid k 

Para la evaluación de la OBO total de la prl•era 
etapa o sea L a partir de valores calculados de la 080 
de 5 dlas, es necesario conocer el valor de la constante 
ae rap1aez de reacci6n k o k 1 , )'a que varra con la naturaleza 
de la mater1a org&n1ca, con la habilidad de los organismos 
presentes para utllizala y con la temperatura. 

El valor de k asr como el de L puden ser evaluados 
por diStintos métodos, partiendo de un conJunto de observa
~lones ~e la DBO a Ciertos tiempos, que establecen la 
trdyectoru <le la reacción; entre éstos extsten soluciones 
que vdn desde el empleo de nomogramas hasta soluciones 
teOr1cas exactas. 
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La velocidad de reacciOn aumenta con la temperatura; 
una regla aproaamada para los fenOmenos qufm1cos es que 
se duplica por cada aumento de 10" C. Matem&t1camente 
el cambio de la constante de velocidad con la temperatura 
se obtiene por la ecuae~On de van't Hoff-Arrenius 1Z'l: 

d( 1 n k) • _E_ (5) 
dt Rl' 

k • constante de velocodad de reacc10n en dla- 1 

1 temperatura en "K (273.1 + •e¡ 
R. constante de los gases (1.99 cai/"CI 
E • energla de activación en cal/g 

Para que se lleve a cabo una reaccaOn se requiere 
cierta energla y esa energfa se desprende y se vuelve 
calor o se dlsapa en cualquier otra forma. Dentro de las 
temperaturas de 1s•a 30• C, la energla de actlvaciOn E 
de la 080 es de 7,900 cal/g pudiéndose llegar a 20,000 
callg a o• c. 

la lntegraq_On de la ecuaciOn (5) entre los llm1te 
T yTodJ como resultado: 

o bten 

In ' E E ----
k o Rlo RT 

' E (T-To) 
1 n kO = R lo T 

'· 
k [E 
-• e -R-
ko 

(1- To)J 
T To 

en donde el 
Dentro 

como ocurre 

sub(ndlce cero denota los valores de referencia. 
de pequenas variaciones de la temperatura, 

E en las aguas naturales, el valor de 
R(T To) 

puede considerarse constante; por tanto: 

a su vez eck es otra constante gk : 

' 
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-•- = gk(T- lo) 
k o 

Ck • caracterfstica de la temperatura 
g• • coeficiente de la temperatura 

1 y lo • temperatura en •e 

(6) 

Para temperaturas entre 151 y 301 e 

0.046 por •e 
1 .04 7 

Para otras temperaturas: 

5• e: gk 1 .050; c. • 0.049 
IO•C: gk • 1.049; c • • 0.048 
J5•c; gk • 1 .045; c • • o.ou 

lgua lmente se puede plantear en forma semejante a la ecua-
ClOn ( 6) : 

_L_ 
Lo ( 7) 

Multiplicando la (6) por la (7): 

~ •• <e• , CLl (1 - lo) 
ka LO 

(8) 

ko = constante de reacciOn bajo condiciones de refe
rencia. 

Lo 080 m6•ima de la primera etapa (080u) para con
diciones de referencia. 

1 Temperatura a la que se busca el nuevo valor. 
Ck.CL.caracterlsticas de temperatura. 

La ecuaciOn (8) relac1ona los valores de k con Jos de L 
El desarrollo de la e•presiOn .c<I-Tol 

da una serie que es: 
( 1 • C ( T - T o ) + -;- [1 ( T - T o )1 + ~ C, ( T - T o )1 + ••• ) 

En una forma aproximada y sin gran error, se pueden 
tomdr ~olo los prameros lfrm1nos: 

l•C(I-To) 

: 
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Tomando en cuenta esta consaderaclOn en las ecuaciones 
(6) y (7): 

k • 1 , Ck (1 - lo) 
k o 

_L_ • 1 , eL (1 - lo) 
Ln 

(9) 

( 1 o) 

Paro eL se toma un valor medio de 0.020 por •e 
La 080 (vl ejercida en un tiempo (t) y a cierta tempe

ratura (1), en ttrmlnos de los valores de referencia: ko, 
lo, yo y to ademas de eL y c.; es como se Indica: 

Sustituyendo (7) en (3) 

C (T - 1 o ) ( 1 _ e -k t) 
y • Lo e L 

Sustituyendo (6) en la ecuaciOn anter1or 

lo) [,_.-ka t eCk(T -lo)] 
V • Lo •'-L ( l - ( 11) 

También: * 1 
-ka to - - • 

o 
Lo = -k o to 

1 - • 
o sea 

Sustituyendo Lo de la ecuaciOn (12) en (11) 

y •--JO~---eCL(I -.. !o) [ -ko 
1 - e 

1 -
-ko to • 

Ordenando 

C(I-To) 
y • yo e L 

1 - • 

C(T-lo) 
-ka t e k 

1 _e-koto 

( 12) 

(13) 

Ecuac10n que da la OBO en detem1nado t1empo (t) y a cual
quier temperatura (1). 

De la ecuac10n (13) y tomando a yo como la unidad, re
sulta la relaciOn de y a las temperaturas Indica~ va los 
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dlas de Incubación que se expresan en la Tabla N• 16, en 
la que ademas se marca el Inicio de la segunda etapa o 
de nitriflcaciOn ~or las lineas dE separación<»>. Para 
su elaboraciOn se han tomado les valores tlp¡cos: 

el • o.zo por •e 
e• • 0.046 por •e 
ko • 0.23 dh-1 

to • S dhs 

To • 201 ( 

T A B L A N 1 1 6 
PAOPOAelON DE LA 080 ~ESPEeTO A LA 

e O N D 1 e 1 O N 8 A S 1 e A 

Tlempc Temperatura <•el 
(dlasl 5 ID 15 20 25 3D 35 

1 o. 11 o .16 0.22 0.30 0,41 0.54 0.70 
< 0,21 o. 30 0.40 D.54 o. 71 0.91 1.14 
3 0.31 0.41 0.56 o. 73 0.93 1 . 1 7 1 .42 
4 0.38 0.52 0,68 0.88 1.11 1. 35 1 .60 
5 0.45 0.60 o. 79 1.00 1.23 1.4~ r 1./T 
6 0.51 0.68 0.88 1.10 1. 31 1 56 1 . 78 
7 0,57 0.75 0.95 1. 17 :.40 11.62 1.82 
8 0,62 0.8D 1.01 1.23 4 5 1 . 66 1.85 
9 0.66 0.85 1.06 1.2~ 11.49 1,69 1.87 

10 0.70 0.9D 1 • 1 o 1 32 1. 52 1. 71 1.88 
12 o. 71 0.97 1.1711.3~ 1.56 1 . 73 1.89 
14 0.82 1 . 02 1' . 21 1 . 40 1 .58 1. 74 1.90 
16 0.85 1 06 1.24 1.43 1.59 1. 75 -. --
18 g-:g 11·~~ 1.27 1.44 1.60 1. 76 -.--
20 1.10 1.28 1.45 1.61 - -- - . --
25 0.97 1 .14 1.30 1.46 -.-- -. -- -.--

pr amera 
etapa 1.02 1 . 1 7 1.32 1.46 1.61 1. 76 1.90 

Fuente: Unda Opazo (1969) 

En una forma s1m1lar a como se obtuvo la ecuac10n (13) 
se puede desarrollar el valQr últtmo de la pramera etapa. 

~· ( 31: 

Se obtiene 

yo c. Lo( 1 - e-ka to) 

Lo • --Yl:.!0!.....,-
1_e .. koto 

Análisis a las aguas contamlr.adaa 65 

La EcuaciOn (7) es l•Lo eeL(l -lo) 

Sustituyendo Lo de la ecuac10n anter1o en la (7) 

• el (1 - lo) L • lY!!0 ....!;:_:: ___ _ 

-ko to 
- e 

(14) 

SI se desea conocer la relaciOn del consumo de 00 
a cualquier tiempo con respecto a la OBOu se partlrl de 
la ecuaciOn (3) 

V • l ( 1 - e -k t) 

V • l - le·kt 

que representa la relaciOn ~e la parte ejercida de la 
OBO en un,tlempo dado respecto al total. SI se considera 
a l como el 100 por ciento, entonces v estara dando el 
porcentaJe de la demanda que se lleva hasta ese aomento 

y (J) • 100 - 1QOe·kt ( 1 S) 

si se generaliza la ecuac10n ~ara cualquier tiempo y te•pe
ratura, quedar la 

t .e•(l - Tol 
y(S) • 100- 100 .-•o (16) 

que resulta de haber sustituido en (15) el valor de k 

dado por ~ 

k • 

En la ecuaciOn (16) el t~rm¡no 

t eC:k(T - Jo) 
100 e-ko 

es la cantidad por oxadar 

Para determinar el porcentaje de reacc10n ~ue estd 
ocurraendo En relación del total de la demanda de la pri
mera etapa por unidad de tiempo (se considera a L como 
100 1): 

( 1 7) 

\ 



ANEXO B 

OXIGENO DISUELTO 

AUTODEPUAACION DEL AGUA 

la naturaleza provee de elementos para la autodepura
Cidn de todas las aguas que hayan SidO contaminadas por 
la ad1c16n (ie desechos, ya Sedn debidos a escurrimientos 
del suelo, aguas negras o despertliCIOS andustr*a~es. la 
veloc1dad a la que se verifiCa este proceso depende del 
or¡gen y la cantadad de materia contaminante, asr como 
de las cond1c1ones y caracterfst1cas fls1cas, qulmtcas 
y biológicas del agua misma. 

frecuentemente se afirma que el agua se autopuriflca 
al flu1r durante cierte distancia o que la aeración natural 
que tiene lugar en las cascadas o caldas. oxidara o matara 
las bacterias; en realidad la distancia en sf no tiene 
relac16n directa con la autodepurac16n, esta combtnada 
con el t1empo de trayecto; tampcco la •eraciOn por si m1sma 
realiza la destrucción de las bacter1as. Es cierto que 
el tiempo y la aeración son los factores .. as Importantes, 
pero tambaén lo son otros: las condiCIOnes adecuadas de 
Lemperatura, la luz solar. la velocadad del flujo y caracte
rl~llcas qufmicas y biOlógicas del cuerpo receptor. 

.. _ __,.) la sed1mentac¡On por reposo en un depOsitO durante 
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un per(odo de cas1 un mes, puede lograr generalmente una 
purificación equivalente a la f1ltraciOn; el flujo lento 
de una corriente en una gran distancia, puede llevar a 
los mismos resultados. 

La contamlnaciOn del agua por las descarges de dese
chos o por otras substancias contaminantes, pone en eovlmien
to un ciclo bien definido, dificil de observar en el agua 
estancada y f4cil de ver en una corriente. Comprende cuatro 
fases 1' 7); 

l. Zona de daaradactón 
Eata &ona •• encuentra aeneralmente carca de loa puntoa 
de daacaraa de alcantarllladoa, el límite de aeta aona en 
cuanto a dlatancla, ae puede definir por un contenido da 
OD de alrededor de 40 por ciento de aaturaclón. El prt .. r 
efecto que ee obaerva ea que el aaua ae enturbia dificul
tando el paao de la luz aolar a lea capaa ~~ profunda• 
del aaua, loa pecea y laa ala•• verdea dlamlnuyen y au..nta 
la cantidad de .ateria oraánica; ae elimina an cierta for-e 
la aeración o la cantidad de oxíaeno que laa plantee dan 
al aaua por el fenómeno de fotoaínteata. Laa formaa auparlorea 
aon auatltu{daa por form.a infertoraa máe tolarentea¡ en 
eata f••• ea encuentran loa honaoa acu,tlcoa típtca .. nte 
blancoa, verde olivo, arta pardo y rojl&oa¡ ae encuentran 
ada_.a paquaftoa auaanoa parectdoa a laa lombrlcaa de tierra, 
protozoo• cllladoa, form.a lltoralea de alaaa verdea y verde 
a&ulea colaando de pladraa hu.-.decldaa¡ u fon~~an dep6altoa 
de lodoa. 

2. Zona de deacompoalctón activa 
Se caracteriza por la auaencla de OD y por condlclonea aép
tlcaa; la zona ae dlattnaue por au color arta nearo, olorea 
deaaaradablea debtdoa al ~ulfuro de htdróaeno, dep6attoa 
do lodoa naaroa y burbujea de s••· Se produce la deeca.poel
ctón oraántca acttva con aumento de bióxido de carbono y 
amoniaco, ae Incrementa la flora bacteriana de•plaaando 
loa anaerobio• a loa aerobloa. Lo• protoEooa dia•inuyen, 
loa honaoa de aparecen bajo verdadera• condlctonea eépttca&. 
Loa oraantamoa aon ftlarloa y deaarrollan un tinte roeado, \ 
cremoso o arta. Se encuentran ala•• en~, pequa6a axtenetón 
'1 larva• de loa aéneroa hlríslolh, sicllodl. 

l. Zona de recuperación 
Tiene una actividad lnveraa a la &ona de doaradactón deaarro• 
llándoae en mayor eKtenaiÓn~ ae dlattnsue una clarlftcaclón 
aradual del egua por un cambio de loa depóaitoa fanaoaoa 
a depÓaltoa aranularea, y por la auaencla de burbuja• de 
&••· Aumenta la cantidad de ODa máa del 40 por clanto¡ 
dlamlnuye el contenido de biÓxido de carbono '1 au.enta la 
cantidad de nltrltoa y nltratoa. Reaparece la vida ac~tlca 
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macroacópica¡ aparecen protozooe, rot(feroe y cruet.ceoa.· 
Se encuentran pocoa honaoe y laa alaae reauraen; el recuento 
bacteriano diaminuye a medida que baja el alimento del aaua. 
Aparecen eaponjaa, brlo&oarioa y oraaniamoe de fondo como 
mariecoa, caracolee y larvae de ineectoe. Hay carpaa,rémorae 
y otraa forma• .ae reeietentee da pocee. 

4. Zona da aaua limpia 
Sua caractar!aticaa eon caei a~llarea a la do aaua limpia 
natural por haber recuperado au aapecto atractivo. El OD 
eatá cercano al da aaturacl6n y 11 reetauran lea condtcionea 
de la corriente natural caracteri&ada aapecial•enta por 
la preaencia de p.cea Útllaa pera la peaca co..rclal. En 
eata aona hay bacteria• aeroblaa junto con otroa mlcroraanla~ 
GOl que permiten la vida auparlor. S. vuelva a no~llzar 
la vida veaetal y an~l. aparecen oraant..ae aicroecóplcoe. 

El oxigeno disuelto en una corriente debe ser cuando 
menos de 5 mg/1 para propiciar y conservar la vida pisclcola, 
por lo cual es necesario precisar y cuantificar la carga 
org4naca m4xima permitida en cualquier punto del curso 
de la corr1ente, considerada en functOn de la 080; para 
ello ~s necesarao aplicar las ecuaciones de autopurificacaOn. 

En general la autopur~ f ICaCIOn logra eliminar la materia 
org&n1ca dependiendo del grado de dlluciOn, de la actividad 
de la reaeracaOn, de la sedamentaciOn y principalmente 
del tiempo disponible para que se verifiquen las reacciones 
qulmicas. Por desgracia los efectos de reposo y tiempo 
no son todo lo benétacos que se requ1eren con respecto 
a ciertas caracterrsticas del agua; por ejemplo: la conta
m1nac10n bioqulm1ca induce al desarrollo de algas y de 
otras formas de vada microscópicas que son las que comun
mente causan olores y colores. 

El poder autopurlflcadar que tienen las corrientes, 
muchas veces se aprovecha para dar solución a las descargas 
directas de algunas poblaciones, previendo el efecto que 
se provoca ai verter en un rfo los desechos y los proble
mas que se causan¡ SI no se pudiera, cabe la postbaltdad 
de reduc1r la carga contamanante con una 1nstalac10n de 
tratam1ento, Que lleva como concecuenc1a una mayor erogación 
econOmJca Que muchas veces las poblaciones no est4n en 
CdPdCiddó de cubr1r. Es necesr1o Que la persona encargada 
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de este tipo de estudio, sepa evaluar la capacidad purifica
dora del agua o de la corriente donde se va a verter un 
desecho, de ~anera que proyecte un Sistema de tratamiento 
que tenga una eficiencia adecuada, que sea econOmlco y 

que considere a la vez la capacidad autopurlflcadora del 
cuerpo receptor. Qulz4 proyectar por etapas de acuerdo 
al Incremento de calidad y cantidad futuras para ser con
gruentes con la legtslaciOn. SI no se vf de esta manera, 
se corre el riesgo de caer en una solucton teOrlca que 
puede agravar el problema de la contamlnactOn. 

8.1. DesoxtgenactOn X reoxigenac10n 

Una corriente contaminada esta sujeta a la doble acctOn 
de desoxlgenaclOn y reoxlgenac10n. TeOrlcamente se puede 
determinar la cantidad de oxigeno disuelto en un Instante 
dado bajo la Influencia de ambos fenOmenos. 

8.1.1. Desoxlgenacton por carga bental 
Se llama carga bental a la materia org&ntca que se 

sediEenta en la corriente cuando fsta tiene una velocidad 
menor de 30 cm/s. La sedlmentaclOn provoca la formaclOn 
de los llamados fangos, los c•••les se acomodan por estratos 
cuando adem&s de la lentitud del recorrido, existen factores 
favorables de temperatura y otro: de tipo aeteoroiOgico. 

En fpoca de secas, cuando~los rlos llevan poca agua 
y ba¡a velocidad, si se descarga a ellos materia org&ntca 
se producen asentamientos muy grandes. a tal grado que 
esa materia no se descompcne por caerle encima otras capas. 
de manera que se impide su oxidación. Cuando aumenta el 
caudal y fste lleva oxigeno disuelto, existe la descomposl
ctOn aerObtca hasta una profundadad aproximada de un centf~ 

•etro. pero m•s abajo persaste lo anaerOblca que es mucho 
••s lenta aunque en cierta forma ayuda a mantener 00 en 
la corriente por no consumirlo. 

Con el aumento de la temperatura dlsmanuye la densidad 
del agua y la v•scosadad 1ncrementandose la desco•postciOn 

' 

. .J 
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aerOblca asl como el desprendimiento de gases y por tanto 
el levantamiento de partlculas sedimentadas sin descomposl
ciOn, que aunadas a las suspendidas, hace que aumente mucho 
mas la 080 del agua; por eso es que llegada la época de tem
peraturas altas, se puEden tener problemas por el agotamien
to de oxigeno disuelto. 

Con las avenidas los rlos se ll•plan de sedimentos, 
los que son arrastrados a cuerpos receptores de mucho volumen 
como lagos u océanos, en que segdn el caso, no causan nln
gdn problema o lo provocan de diferente •anera. 

Aunque la desoxigenaciOn por carga bental puede ser 
calculada por medio de fOr~ulas especificas, las magnitu
des de las constantes que deben aplicarse no son bien cono
cidas y por tanto no es comdn su utllizaciOn. A ca•blo 
y con buenos resultados se puede usar la siguiente relaciOn 
aproximada para la determinaciOn de la demanda maxima diaria 
de cxlgeno por carga bental de un sedimento acu•ulado(l'l 

en 

e, . 

Ym • -2 e 3.1C. • 10 'fa 1 w 
5 ... 160w 

1 + 160w 
( 18) 

Ym • demanda m&xlma diaria de oxigeno por carga 
ben tal en g/m' 

Yo • 080 a 5 dlas y 20• e en g/Kg de •aterla 
volatil 

w • 

factor de temperatura 
razOn de depOsitas diarios de sOlidos vo14-
ti les en Kg/•' 

ta • tle•po en dlas durante los cuales la acumu
laciOn tiene lugar, hasta un •axt•o de 365 

y e 1 _ e -Sk) 
que resulta de sustituir • -5ko 1 Yo e 1 - e 

la ecuación ( t3) del Capitulo 3 t • t.o•Sdfas y To•ZOOC 

St la carga es constante y hay recursos de oxigeno 
suftclentes. 1 a descompostciOn puede ser aerOblca. 

•• 
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8.1.2. Reoxrgenación atmosférrca. 

Adem&s del oxigeno producrdo por las plantas verdes 
el 00 en corrrentes se debe grac1as a la fotoslntesis. 

a la atmósfera con las que estas aguas est& en contacto. 

En cuanto a la oxigenac16n 
en tos casos Siguientes: 

por fotoslntesls solo se considera 

a) Aguas que no est4n muy degradadas 
b) Aguas suficientemente recuparadas para 

la presencia de plantas verdes 
soportar 

d
el Sitios con muchas horas de soleamiento 

En las estaciones calientes del afto 

La rapidez con que el agua no saturada con oxigeno 

absorbe este gas 
grado de déficit 

de la atmósfera, es proporcional a su 
Oe saturaciOn o sea: 

C Ca - Ct l 

....!!!:-- • camb_¡o de concentración al tiempo t 

dt 

C& 

Ct 

Integrando 
CCt a t•tl 

• ccnstante de solución o transferencia del 
gas en condiciones de exposicldn 

valor de saturac10n a una temperatura Y 
presa6n atmosférica dadas 

• concentraciOn al tiempo t 

esta ecuaciOn entre'" tos limites ceo a t•Ol 

resulta: 

-Kg 
Ct- Co =(Ca- Co)(1- e ) 

desarrollando y agrupando: 

Ct - Co = Cs - Ca e-Kgt - Ca + Ca e-~gt 

C.) e -Knt 
(Ct - Col = (Co - • 

caabiando stgnos: 

(Ca - Ct) 
-Kgt 

C Ca - Co) e 

( 19) 

(20) 

(21) 
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So se opta por denoaoonar 

donde 

!Ca • Col Da 

<ca - e t l • o 
t\Q .. r 

Da • déficit inocial de OD 
o • déficit después del tle•po t 

r coeficiente o rapidez de reoxlgenaciOn del 
cuerJ)o de agua 

por tanto la ecuaciOn (21) se puede escribir: 

O • Da e-rt 

en la que la varlaciOn con respecto al tle•po ser~ 

finalmente 

dO 

dt 

dO 

• ...!!.... (Da .-rt¡ 
dt 

--. -r Da e-rt 
dt 

dO 

dt 
• -ro 

(22) 

(23) 

El valor de r no solo es funciOn de la te•peratura 
del agua. sono ta•bién del area de contacto alre-agua en 
relaciOn al volu•en. Conocoda r, la variaciOn con la tempera
tura puede calcularse de acuerdo con la ecuaciOn de Van't 
Hoff Arrenius 

(24) 

Cr .. caracterfsttca de la te•peratura 
T temperatura del agua en grados centfgrados 
r

0
yTo =-valores de referencia 

D•Hd Id~ temperaturas normales de trabaJO 

Cr ~ 0.018 a 0.02~ 

.. 
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rara determinar el valor de r se han propuestG fOrmulas 
que dan valores aproximados; entre ellas 
a) FOrmula de Churcholl-Elmore-Bucklnham: 

r • 2a18 
V0.969 

H 1 .67J 

r • coeficiente de reoxlgenaciOn ~or dla 
v • velocidad media del agua (m/s) 
H • profundidad media (m) 

(25) 

b) FOrmula de O'Connor-Dobblns, derivada de la ecuaciOn 
de Mannlng: 

r • 127 (26) 

H • profundidad •edla (ao) 
u • velocidad media del agua (m/s) 
ol. difusiOn del O, en el agua para la temperatura 

consldarada (m'/dla) 

a te•peratura de 20• e 

por tanto 
•• DL • 1.78 cm' /dla 

1.78 • 10" 4 m'/~la 

para otras temperaturas 

DL. 1.78 • 1.04(T-201 en cm'/dla 

8.2. Balance de oxigeno disuelto 

Se conoc~ como curva de oxrgeno dasuelto al perfil 
o trazo que resulta 41 consaderar en una corriente. el 
dHiclt de oxigeno con respecto al tiempo osea la lnterre
laciOn de la desoxigenaciOn de las aguas conta•lnadas r su 
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reo>tgenacton por med!o del otre en funciOn del tiempo 
recorrido. 

La figura N1 21 •uestra la curva resultante de las 
dos acciones. 

2 } • 5 6 7 
•u•o (dhs) • 9 

• .::::: 
o • 10 ~ 
• ~ 

12 ~ ,, : • ,, -
11 

20 

10 Zl 

FIGURA N1 21. Balance del oxigeno disuelto. 

Partiendo de que la rapidez tnstantanea con que aumen
ta el dfflclt debido a la DBO es proporcional a la concen
tracton de materia org4ntca 

en la que 

oc 
-•k(L-y) 
dt 

y • l (1 - e-kt) 

(27) 

( 3) 

Y que la rap1dez con que disminuye el dfflctt con respecto 
al t1empo es proporcional al propio dffictt segdn se con-
signO en (23) .-

dO -rO 
dl 

estJs dos últimas accaones expresadas como dfflcit. 
ddn SI se combinan: •. 

..!!E_. k (L- y)- rO 
dt 
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pero de (3) 

luego 

o sea 

dO --· kl • kl + kle·kt • rO 
dt 

• kle-kt ... rO 

~ + rO • kle-kt 
dt 

(28) 

Esta ecuación dlferenctal en la cual rO puede ser 
constante o puede ser funciOn de la misma o. es de la forma 

~ + Py, • Q 
dx 

en la cual P y Q pueden ser constantes o funciones de • 
Integrando entre los limites O• en el punto de descar

ga o de referencia (tntctal) 

t•O, (La • y)c:~La 

y o a cualquier punto dlstante .. ,~n tiempo t, resulta: 

o 

O .. ...!....!:..!..(e-kt ... e-rt) +Da e-rt 

r - k 

déficit de oxigeno despufs de un periodo de t 

dlas; mg/1 
De • défiCit tn1c1al (t•O), refiriéndose al limite 

(29) 

de saturacion lo cual depende de la temperatura; 
mg/1 

Le • DBOu de la corriente; mg/1 
r = constante de reoxagenacidn 
k = constante de deso11genactOn 

La ecuación (29) es la ecuactOn de Streeter 0 helps, 

\' 
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también conocida baJo la expres10n: 

o • 
t 

-•z< 
+ Do 10 ( 30) 

La relaciOn de r a k es una constante de autopurlfi
caciOn de la corriente 

..!... • , 
k 

r • fk . 

sustituyendo este valor en la ecuaciOn (29) y simplificando 

- e 
-(f-1)kt ( 31 ) 

Cuando nc se conoce bien alguna de las constantes ro k 
es ventajoso emplear esta ecuaciOn por los valores de f 

qt.:e las relaciona y que ya se t1enen tabulados; la Tabla 
N' 29 lus muestrd. 

TABLA NI 29 
V-LORES DE f EN LAS AGUAS RECEPTORAS 

TIPO r A 20• e 
Lagunas peque~as y estanques 0.5 a 1.0 
Corrientes lentas y grandes lagos 1.0 a 1.5 
Grandes corra entes de taja velocidad 1 . 5 a 2.0 
Grandes corra entes a velOCidad moc:'erada z.o a 3.0 
Corrientes de gran velocidad 3.0 a 5.0 
Rapadas y caidas mas de 5.0 

Ft:ente: Fa1r ( 19 71 ) 

La VdrJdCIOn con la temperatura se t1ene por 

f " ro e(Cr -Ck )( T - To) 

"" forrrd dprox¡mada y para aguas de temperatura norma 1: 

Cr , 0.016 ~ Ck . 0.0~6 

Autodepuracldn del agua IH 

La ecuae10n (30) o la (31) represe .. la la curva del 
déficit de oxigeno disuelto, de la que, desde el punto 
de v1sta ae la 1ngenierla, Importa conocer el punto 
critico correspondiente al défiCit m4xlmo de coordenadas 
(te, Oc) y el punto de lnflexiOn, que seftala dOnde las 
aguas recuperan el oxigeno ccn mayor rapidez, de coordena
das ( t 1 , DI ) • 

Matematlcamente las coordenadas para el punto critico 
se definen por la condlclon: 

dO d
2

0 .......,....t.o Y -<b a< dt2 

y para el punto de lnflexiOn: 

o2 o 
-·D 

ot2 

Efectuando las derlv•clones y transformaciones respectivas, 
resulta de la ecuac10n (31) 
Para el punto crlt1co: 

te • 
k(f-1) 

-k te 
De • Lo -="'----

r 

Para el punto de lnflexiOn: 

ti 
k(f-1) 

-k tl 
01 • Lo -C

0
:...,::-

f2 

(32) 

• ., 
(33) 

( 34) 

(35) 

! 

Las coordenadas de estos puntos se relacionan como sigue: 1~ 
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t 1 - te .. 
( 1 n f) 

k (f-1) 

~. 8 -k(t1 - te) r.1 

De t 

( 36) 

(37) 

SI parte de la carga conta•lnante se sedimenta en 
la vecindad inmediata del punto de descarga, la demanda 
de oalgeno bental puede calcularse por la ecuaciOn (18) 
y suponer que es un deficlt adicional en ese punto. ~1 

por el contrario, la carga conta•inante so dispersa en 
un gran trecno del rlo. se convierte en un Incremento de 
la rapidez de desoa1genaciOn. Oenomlnandola como d en la 
eapres10n (<81 se tendra: 

_!!.E_"' k la e-(k+d)t - rO 

dt 

o k ló G-(.O:tC)I e -
r - (k,..l:l) 

y por tanto 
-r~ -rt 

e j + De e (38) 

Esta formula es la misma (29), solamente que se consi
dera la rapidez de desoxigenaciOn por carga bental d. 

des una constante de corrección para ten d(as. que 
refle¡a la composicion de las aguas negras y agua receptora 
asl como la quietud del curso boja consideracion. Representa 
el oumento de 080 que es remov1do por sedimentaciOn.Cuando 
hay mucha turbulencia el valor de d ~cede ser negativo. 
origln4ndose en lugar de sed1mentac10n un arrastre. Las 
tres const•ntes r, k y o, s~n funciones de la temperatura 
y tienen unidades de dla- 1. En la fOr~ula (38) serian: 

k • K1 r • K2 o • k} 

·~J -kt] k' La [ -!k,•k})t -k2t 

Dl 10 - 10 2 • Oe 10 (39) 
k 2 -k,-k 3 

" 

Autodepuracldn del agua U5 

La Y Lb • volar último de 
secciOn lnlclol 
o kg/dlo) 

la 080 en la primera etapa, 
y f1na1 del tramo (mg/1 

• 0.5(Lo • Lo); promedio del valor Oltlmo 
de la 080 (mg/1 o kg/dla) 

AD = (Db - Da); diferenCia de oxigeno disuelto 
er. las secciones Inicial y final del tramo 
ccnslderado (mg/1 o kg/dla) 

6t • tiempo Eedlo empleado por la masa de agua 
en pasar de la secciOn inicial a la flnol (dll) 

o • 0.5(Da • Db); promediO del deflclt de o•l
geno disuelto en las secciones inicial y 
final del tramo(mg/1 o kg/dla) 

Para conocer los valores de la y LD a partir de datos 
directos de la 080, puEde hacerse uso de la Tabla H• 16 

8.3. ~l!!.!'!'.!.!)!.i.!..!!!.....<:~.!:.!:i e~!~~_!"~eptor~~ 

Cuando se n•tla de carga contaminante, se esta naciendo 
referencia a la cantidad dP materia org&nlca que se aporta 
a un cuerpo receptor. Es com6n mencionarla como la aporta
ciOn de oeo, Gue en funciOn de un ciudal, la medida usuol 
de wg/1 se convierta a kg/dlo para tener 1dea de una magni
tud globo!. Todavla y en este sentido, es mejor usar un 
termino mas ccmporotivo que es·~a poblacion equtwolente 
y que corres~onde 1 un determinado número de personas des
pues de considerar la carga tctal en relaciOna 11 que 
a~orta una persona al dfa en promediO. 

Algunos autores<~> recomiendan 75 g/dla/persona de L 
(080u), m1~ntras otros 11~ esa misma cantidad pero co•o 
De05 . fara las condiCiones meJicanas se puede tomar un 
valor de 60 g/dla/persona de caos . 

Con esta unidad es f&c11 transformar la carga conta
rinante en kg/dfa de un desecho Industrial. a un cierto 
número de personas q,.~ dan una rejor idea del grado de 
contaminaciOn. 

' 
" 

·J 
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kJ es usual~ente nulo y cuando t1ene valor, se cansa~ 
dera Incluido en el de k1; a si la ecuaCIOn (39) queda redu
Cida nuevamente a la m1sma ecuac10n (30) analizada con 
anteriOridad. 

Según experiencias en los Estadas Un1dos de Norteamé
rlca, la var1aciOn de las constantes para la mayorla de 
los r(os que no rec1ben residuos tO•icos, fluctOan entre 
les valares siguientes<»> 

k1 = 0.06 a o. )6 por dla 

•z· 0.06 a O.c;'6 ~or dla .,. o. )6 a -0.)6 por dla 

8 .l. 1. EvaluaciOn de las constantes k,, k2' k]. 

Para evaluar las constantes de la curva de autopurtft~ 

cac1an. ~e el1ge ur tramo de la corriente con objeto de 
tomar muestras durante un perfodo de.term1nado 1 en functOn 
del caudal, conocer el valor de la 080 y 00 al comienzo 
y al f1nal del tramo seleccionado. S• logra mayor prects10n 
sancronazando el tiempo de.la toma de muestras en estacio
nes sucesavas, de tal modo que sea aproaimada~ente le atsma 
~asa de agua la que se considere, consiguiéndose de esta 
manera una serle homogénea de datos para condiciones ••dtas 
del curso de donde se obtendran las constantes. 

Cuando no sea posible tomar muestras sincronizadas. 
t•s constantes pueden deter•tnarse sobre la base de los 
valores ~ed1os de la 080 y 00 para un periodo determinado, 
~tempr~) toando la cantidad y compostciGn de la contaatna
ciOn permanea:an razonablemente uniformes 

SeQ6n Thomas<~! las siguientes fóreulas derivadas de 
las cons1derac1ones precedentes pueden emplearse para cono~ 
cer k

1
, k 2 y-) pera cada serie o promedio de auestras: , 

1 DQ-.!:..!..... (40) ' • 'J " --•• Lb 

'z 
k __ L_- L>D ( 4 1 ) " , o 2.3 L>t o 

• 
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La carga contaminante que puede ser soportada por 
una corriente receptora depende prlncapalmente de 
a) Constante de desoxigenae~On (•) cuyo valor varia mucho 
y solo para grandes corriente de velocidad ncra.al. parece 
estar bien funda .. entado que • • 0.23 por dla (k'•0.1 dla- 1) 
b) Constante de autopurlf1cac10n (f) QuE para una tempera
tura de 20' C tiene los valores Que se Indican en la Tabla 
N' í9 
e) DéfiCit critico (Oc) que depende de los valores Que 
se fijen como ~udlera ser el que permita soportar vida 
plsclcola. 

Para valores de • y r el défiCit De establece dos 
l(mltes para la carga maixima que puede arrOJarse al agua 
receptora: 

1) Un limite superior aso~1ado con un déficit inicial 
rulo (Oa·O) ~u• equivale a tener el 00 a saturae~On en el 
punto de vert1d~ 

2) Un llm1te Inferior asoc1ado con una deficiencia 
1n1C1al 1gual a la critica (Da·Dc) o sea Que se parte del 
punto de vertido,ccn un <onten¡do de OC i~ual al critico. 

1) Ba¡o la primera cond1c10n 
el limite superior de la carga maiuma permatida, representa 
el caso m6s favorable~ el déf1c1t Inicial debe ser agual 
a cero para que las aguas rec~btoras permitan la mai•ima 
carga. Haciendo Da•O en la ecuaciOn (!2), se tiene ~1 tlem
~o en que se establece el déf1c1t critico para el limite 
superior de la carga .. axima perm1t1da (ttl 

tt • --...!...-- ln r (421 
k(f - 1) 

Por las ecuaciones (33) y (42) se consigue calcular 
el valor último '• 1• 080 en la pr¡mera etapa (L~) para 
estas condiciones 

(431 
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Por las ecuaciones (36) y (42) se puede establecer 
el tiempo P<ra qoe st t<nga la maxima recuperaciOn de oxi
geno 

t \ • 2 tt (44) 

Considerando las eccaclones (37). (43) y (44) se calcula o•
1 

o• r -kt' 1 + 1 e -· e 
Oc r 

(45) 

o• o 1 
(f 1)_E._ - + 

Oc l' • 
(46) 

b) Bajo la segunda condlciOn 
El limite inferior de la carga maxtma permitida representa 
el caso mas desfavorable. De dete ser 1gual a Oc; por la 
tanto 

De las ecuaciones (33) y (47) 
l" 

-•- • r Ce 

De las ecuactones (36), (47) y (42) 
1 

t •1 • -.-(-f---
1
-) 1 n r • t 'e 

De las ecuacaonfs (~7), (47) y (49) 

o•i • r • 1 

Oc r 
e 
-kt' e 

De las ecuactones (45) y (50) 

o .1 o 't 
--·---

Oc Oc 
o• 

1 
o• 

1 

( 47) 

(48) 

(49) 

(50) 

(51) 

• .s rt'idCIOn Oel llm1te supenor al lfaure inferior de 11 

.drgd mdxama es por lo tanto 
l • • -· • -. 

-k t 1 

e • e 
(52) 
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Cuando se aplica la teorla del Oalance de exigen~ 
disuelto a un lago, la soluc1dn se compl¡ca ya que debe 
considerarse na una sola dlreccadn s1no dos y a ~aces 
tres si se hace intervenir la profundadad. A este res~ecto 
el Dr Banks (UNAN)(») ha desarrollado un sistema a bts• 
d< celdillas de mezclado del que se expone en este Inciso 
un resumen. 

Consaderanda un balance de masas en un volumen ele•en. 
tal y seg~n las limitaciones de una dlfuslOn ~!paclal que 
se presentan en un r!o, se llega a las ecuaclcnes slgulen-
tes X -·1-L • Lo e u (53) 

k 1 La o __ .:.__ [ -k~ 1 u 
e -

-kz : J e ... Do 
X .-·2 ü (54) 

la ecuaciOn (53) representa la vHiactOn de la DBOu 
(L) en func10n de las caracterlsttcas del rlo (k), la dis
tancia recarrada (M) y la velocidad de la corr1ente (u) 

la ecuaciOn (54) es la m1sma (30) en la que se ha sus
tituido el tiempo en funciOn de la d1stanc1a y la velocidad 

t • ...!_ 
u 

Lo y Do san los contenidos Iniciales 

Si la difusiCn sucede en dos dimensiones. se pcede 
analizar el problema descomponiendo el area en celdas 
de mezclado y aan considerar volúmenes si se les da una 
profundidad como ocurre ccando un rlo dtscarga a un gran 
lago. la Figura N• 22 ~uestra este caso con el detalle 
de una celda ée mezclado. 

Un balance de masas aunadc a un estado permanente 
'dldt•D) da como resultado 

,. 
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Q L + P L j k-1 j,k-1 J-1,k J-1,k 
lj .•• -4~·~~~~~--~~~~~-----

Qj,k • PJ,k • •1v 

cJ,k. 
Q e ,p t' 

J,k-1 j,k-1 j-1,k J-1,k 

Qj,k + Pj,k + kzU 

• 
(k• - k 1Lj,k) U . 

QJ.• • PJ.• • •zu 

En la ecuaci~n (~S) 

L es OBOu 

+ 

L' representa la generacl~n (+) o remocl~n (-) de 
la OBOu 

(55) 

(56) 

Q v P dtscargas en el sent1do X y en el Y respectivamente 
u es el volumen de la cel~a (xo,Yo,h) donde xa. va y 

h, son respectivamente dl~tanc1as horizontales se
gún los e¡es coordenados 1 lo profundidad de la 
celda 

k
1 

razón de desa.lgenactOn 

En la ecuaci~n (56) ademas 

C C<ncentraci~n de OJfgeno disuelto 
• 2 razOn de desoxigenaci~n 
k• suma de kr· k • k que a su vez representan: 

r b 
kf o•agenaciOn por fotoslntesis 
k c~nsumo pcr respiración de las plantas 

r 
kb consumo por carga tental 

Fartacular1zando las ecuaciones (55) y (56) al caso de un 
cana 1 o r 1 o: 

Q. k Qo. c.onstante 
J. 

p o 
j. k 

L'yk•oO 
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Se tiene 

(57) 

c.- 1 + (k 2 Cs - k 1 Lk ) (Xo/u) 
c • . (58) 

1 • (k
2

Xo/u) 

xo • distancia longitudinal de la celda 
u • velocidad dt reccrrtdo 

Co • Concentracl~n de saturaciOn del 00 

A~licando este modelo se llega por supuesto • los mismos 
resultados qut con las eccaciones (53) 1 (54). 

Para el caso de un fluido que contiene concentraciones 
iniciales Lo y Ca 1 que fluye hac1a ur.a reg10n plana Infi
nita cr"o seria el flujo de un rlo do baja velocidad que 
lle-)a a un lago, el estudlu de referencla(lj) lo analiza 
para emplear las.ecuac•on•' de las celdilla• de mezclado 
lleg•ndo a del lnlr las dos ecuaciones siguientes. si 

X o ' Yo 
h . Cte 

Qo k (59) Qj,k • ~are tan 
k' • J' - j .. 

Qo j 
(60) pj,k =- "'r f· re tan 

J' • k' - k 

Los valures obtenido5 se sustituyen en las ecuaciones 1, 

(55) y (56) para deterrlnar Lj,k Y Cj,k' 

En las ecuaclon<·s (59) y (60) se van tomando para 
j y k los valores de 1,2,3, ... n. cCJnsiderados. 

Tamb1én se puede resol\er ~ste t1p0 de problema en 
base a un balance de masa sobre un volumen elemental c1-
lfndrlco del que resultan las ecuaciones (61) y (62). 

·J 
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-ar' 
l • l D e 

h 
B•7/k12Qo 

h 
b ·tr•2 - Qo 

2 

( .-er1 -. -br1 

o = déficit de OD en cualquier punto (Cs - C) 
Do• déficit Inicial (Cs - Col 
r • distancia desde el origen 

( 61 ) 

(62) 

La escuac1~n (62) es la for~a cillndrlca de Streeter 
y Phelps. Csta soluc1~n da la varlacl~n critica sobre una 
franJa d•finlda por el OJO de s1metrla en el mediO de des
carga. 

fl modelo de celdillas puede hacerse e~tensavo a ~n caso 
como el de un rlo que entra a un lago de ancho d(fintdo 
o ~r fronteras lamatadas de antemano. ~e procede a forrar 
una red dE fluJO con laneas de corriente y equipotenciales. 

SI L·=D y ••· K2 Ce, las ecuaciones (55) 1 (56) quedan 

Lj,k-1 
L j 'k = -:--;-':..:....--:-:--

1 • <• 1uJ.•'QJl 

e. 1 

eJ.• 
J. k-• 

• <• 2ce - k1Lj,k) 

• (k2Uj,k/Qj) 

u J.• volumen de 1 a celdilla de 
Qj Qo/n 

Qo caudal <Je entrada 

(Uj,k/QJ) 

•ezclado 

n nómerc dl· (a na les en 1 a red de flujo 

(63) 

(64) 

Aunque se denominan celdtllas, t~mese en cuenta que las 
damens1ones pueden ser de cientos a m11es de aetros. .. 

/ 
1' 1 

'· 1 

2' 1 
Qo - \ 1 '1 

\ 
\ 

y 

\ \ 
~ 

A-\ 
~ \-1 

Oo ("" 
~ 

lo ~ Ca 

l,l 

2,1 1'' 

1,2 1,' 

J •• 

, 
J-1,• 

1,1 

'\• 
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FIGURA N• 22. "odelo de celdillas de mezclado e gos . 
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CUADRO 1.1 

ENFERMEDADES INFECCIOSAS T~ANSMITIOAS POR EL AGUA CONTAMINADA 

E N F E R • E O A O AGENTE co•E.N •• TARIO 
============================================================~····===========~·==========··=====·==== 

AGENTES BACTERIALES 

l. Cólera 

2.- Fiebre tifoidea 

3.- Disentería becilier 
<Shigelosis) 

Vibrio cholerae 

Salmgnella ~ 

Shisella dysenteriae 
Shigella flexneri 
Sh i seqa 29:t!lli 
Shiqella sonnei 

4.· Fiebre paratifoidea Satmonella D!ratyphi 
satmonella schottmulleri 
Salmonella hirschfeldi 

5.- Tularemia Pasteurella tularensis 

6.- Yersiniosis Yersinta pseudotuberculosfs 
(pseudotuberculosis) Yersinia enterocolitica 

El inicio de 11\8 epidemia de cólera es 
por medio del agua. Los casos secl.l'l··· 
darios y endénicoa se adc,.lieren por 
contacto, comida y moscas. 

Los principales vehfculos son el agua y 
la comida. 

Transmisión vfa fecal-oral, a través del 
agua. Contacto directo, leche, comida 

y moscas son otros transmisores. 

Pocos brotes son de origen hfdrico. 
Dominan otras vfas entre materia fecal y 
boca. 

Normalmente se adquiere por el manejo de 

animales infectados o por mardeGJras de 
artrópodoa. 

Pocos brotes de origen hfdrfco. 0(Wiinan 
otras vfaa fecal·oral. 

7.· Gastroenteritis 
vibriónica 

Caqpylobacter fetus son rnervorfOI loa ani•ln d6mntlcoa 
y saLvajes. Transmisi6n fecal·oral. 

8.- Diarrea aguda 

9.- Leptospiroata 
C E nf ei"IIIOdod 

de Wef 1) 

Eacnerichfa ~ enterotoxiA!Q! Enfenmedad propegada por la vfa fecal· 
oral 

Leptosptra interroaans Trana~~fttdl por contacto de la piel con 
agua cont•fneda con la oriN de 

ani~n~~les infectados y, eventuaL..,te, 
por ingntf6n de ._. 

A.~ 
a 

• 

' 



Continuación del CUADRO 1.1 

E N F E R M E D A D AGENTE C O M E N T A R l O 

AGENTES HELMINTICOS 

Grupo 1. Helmintos que se desarrollan en copépodos ac~ticos 

1.· Enfermedad del gusa· Oracunculus medinensis 
no de Guinea (nematelminto) 
(dracontiasis) 

2. Esparganosis Spi rometra spp. 

Grupo JI. Helmintos cuyas cercarias son infecciosas 

1. Esquistoaomtasis 

z. Anquilostomiasis 

Schistosoma spp. 

Ancylostoma duodenale 
Nesator arner i canus 

El ciclo es el siguiente: larvas del 
gusano, a trav6s de la piel humana, al 
agua, de éste a crustéceoa, e ingestión 
de agua con crustáceos en forma infec· 
ciosa. 

Par6sito ocaatonal, puede infectar at 
hombre por vfas distintas al agua. 

La infección se .-.,tare por contacto 
cutáneo can agua que contiene larvas 
provenientes de los caracoles. 

La infección normalmente es por contac· 
to cutáneo, aunque puede adquirirse por 
i ngn ti 6n de IIIUII. 

Grupo 111. Helmintos que poseen quistes resistentes infecciosos 

1. Ascariasis 

2. Tricuriasis 

3. Estrongiloidiasia 

4. Enterobiasis 

5. Oxiuriasis 

6. Fascioliaaia 

7. Fasciolopalaafa 

8. Otras infeccf~ 

9. Cisticercosis 

Assaris l!.ll9ricoides 

Trichiuris trichiura 

Stronsylolde! stercoralis 

EnterobiUS venmtcularis 

Fasciola hepatica 

Fasciolqpsla buski 

H>Wf!9lGia 
Eq.tinocaccUJ 

Puede trasmitirse por ingestión de que 

contaninedl por htaVos. 

q 

.. 



Continuación del CUADRO 1.1 

E N F E A " E O A O A G E N E C O " E N T A A 1 O 

AGENTES HELMINTICOS 

~· Grupo I. Helmintos que se desarrollan en copépodos acuiticos 

1.· Enfermedad del guse- Oracunculus medinensis 
no de Guinea (nematelminto) 
(dracontiasis) 

2. Esparganosis Spircmetra spp. 

Grupo 11. Helmintos cuyas cercarias son infecciosas 

1. Esquistosomíesis 

2. Anquilostomiasis 

Schistosoma spp. 

Ancylostome duodenale 
Necator americanus 

El ciclo es el siguiente: larvas del 
gusano, a trav•s de la piel hi.Mrl8na, al 
agua, de •su a crusUceos, e ingestión 
de agua con cruatáceoa en forme infec
ciosa. 

Parásito ocasional, puede infectar al 
hombre por vfaa distintas al agua. 

La infección se ~lere por contacto 
cuUneo con agua que contiene l arvaa 
provenientes de Loa caracolea. 

La infección normalmente es por contac
to cut6neo, lh.l'4» puede ~i ri rse por 
ingestión de agua. 

Grupo lll. Helmintos que poseen quistes resistentes infecciosos 

, . Ascariasis 

2. Tdcuriesis 

3. Estrongiloidiasia 

4. Enterobiasis 

5. Oxiuriasis 

6. Fascioliaaia 

7. FasciolopefMta 

8. Otras fnfeccfonos 

9. Cisticercosis 

W!!i! l\.l!'br 1 coi de! 

Trichiuria trichiura 

Stronqyloidfa stercoralis 

EnteropjUJ vennlcularís 

Ftscioto hepatico 

Faacfolopaia RYJ!i 

Hymenolepia 
Eauinococcys 

Puede tra&llltfrse por lngettión de IIUI 

contaminada por huevos. 

4 



/ 

~1.2 

tirP*IIES IIIIIGMIDIS 4IE IIFUIYBI 5IIIIIE lA SAI.III 

COMPONENTE EFECTO SOBRE LA SALUD 
==================================================================================================== 
ant unoni o 

arsénico 

asbesto 

bario 

berilio 

boro 

c&e:m~io 

calcio y 
magnesio 
cianuro 

cromo 

f luoruros 

mercurio 

nfquel 
nitratos 

nitritos 

plata 

plomo 

selenio 

sodio 

Poco soluble en agua, se adsorbe a materia suspendida o precipita como óxido. 
TOxico, se acumula en hfgado, causa daños al coraz~ 
Muchos c~stos son solubles en agua. Toxicidad depende de su fonne ~fmica, 
estado ffsico, vfa de ingreso, dosis, duración de exposición, edad y sexo del 
individuo. Envenenamiento agu:to con.,r-omete el sfsteme nervioS~ central, produciendo 
coma. Envenenamiento crónico se manifiesta por debHidad ~cular general, pérdida 
del apetito, náusea y lesiones cutáneas. 
Mineral fibroso formado por silicatos y óxidos de fierro. Posible favorecedor de 
céncer del tracto digestivo. 
Sus sales solubles son absorbidas y excretadas con facilidad. Muy tóxico, induce 
acción intensa lri.Jscular, incluido coraz~ y tracto gastrointestinal. 
No se absorbe fácilmente y se excreta con rapidez. Baja toxicidad, posible 
cancerfgeno. 
se excreta con rapidez, no se acumula. Altas concentraciones afectan el sistema 
nervioso central y produce dificultades digestivas. 
Fácil de asimilar, en hfgado y riñones; se excreta lentamente. En dosla altas 
produce desórdenes graves gastrointestineles y daño en los rH\onn. 
se ha sugerido que varias enfermedades se correlacionan con la dureza, como: defec· 
tos o anaaal fas del sistema nervioso, anencafal ia, mortalidad perinatal y d1ncer. 
Bloquea los procesos oxidantes en las c•lulaa y produce un estado de come con daña 
irreversible al cerebro. En dosis bejas el organi~ convierte loa cianuros en 
tiocianatoa, que no son tóxicos. 
se excreta lentamente. En fonma hexavaltnte produce necrosis hep6tica, nefritis y 
IJIJerte; dosis más bajas causan irritación de la lii.ICOSB gastrointestinal y 
posiblemente cáncer. 
Se absorbe con facilidad, distribuy&1dose en todo el orgW'IiSRID, principalmente en 
huesos y dientes. En dosis altas puede interferir con el metabolismo, producierdo 
gastroenteritis hemorrégice, nefritis aguda y lesiones al hfgado y corazón. Los 
efectos crónicos son el moteado de loa dientes y la ftuoroaia (afectación de la 
estructura ósea). El flúor aplicado en loa dientas rea..:e la solubtlidad del 
esmalte, produciendo protección contra La caries. La presencia en el agua tiene el 
mismo efecto. 
En forme de metHmercurio se absorbe y retiene con m6s facilidad. Alt..,te tóxico, 
se acumula en riñones e hfgado; puede ceuser daRo cerebral y neurológtco. 
Su absorción as baje y se excreta con rapidez. Baja toxicidad. 
PrOCU:to de la oxidación del nitrógeno orgánico por bacteria. En niveles altos son 
responaeblH de •tahemoglobinemia y nuerte de infantes (no se presenta en adultos). 
Pueden proG,cfr nftrosaminaa, algl.l"'ls de las cuales J)Udleran se carcerfgenes. 
proo,ce decoloración de la piel, del cabello y de las ñs (argiria). Puede causar 
~lento en dosis excesivamente altas. Es bectericf~. 
En 10lucf6n se abaorbe, entre a la sangre y es distribuido en tejidos blandoe Y 
huesoa. Ea veneno metabólico general acumulativo. Sfntoaas: Irritabilidad y anemia. 
Es rápidamente absorbido y distribuido en órganos y tejidos. Es elemento esencial, 
su deffclencta se relacione con enfermedades del miocardio. Es tóxico ac~.~r~.~latlvo, 
ocasiona trastornos gastrointestinales, decoloración lct6rlca de la piel Y daAo en 
loa dientes. 
El nivel de sodio es mantenido por el riñón ~ro. por lo que no es III.IY t6aico. En 
exceso produce convulsiones, espasmos, rigidez I!IJScular y edema pulmonar y cerebral. 
Por la irmadurez de los riñones de los lactantes sus efectos son graves y PJ8den 
causar lesiones neurológicas penmanentes.El consumo de sodio afecta el nivel de 

hipertensión y puede agravar los problemas de insuficiencia cardiaca congestiva 
crónica. 

--:-; 

• 
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aw.J3 
D**1 1ES CllliAIIICXlS taE AFECTAI LA SAI.lm 

COMPOHENTE EFECTO SOBRE LA SALUD 
================a=================================================================================== 
Altanos clorados 

1,2 diclo~oetano 

tetracloruro de carbono 

Etenos clorados 
cloruro de vinito 
1,1 dicloroeteno 
tricloroeteno 
tet rae l oroeteno 

Se producen en grarcles cantidades por la _industria ccwro producto 
intermedio en la obtención de otros compuestos organoclorados y muchos se 
encuentran en el agua potable. 
Actúa como narcótico y causa efectos dañinos en el-hfgado, los rii\ones y 
el sistema cardiovascular. Carcinogénico y mutagénico. 
Tóxico, carcinógeno y daño al hfgedo y riñones. 

Se ~lean coroo solventes,ablardadores, diluyentes y l fquidos de l iqlieza. 
Son altamente volátiles, por lo general se disipen en la atmósfera cuando 
están presentes en aguas de ~uPerficie, no asf de las subterr6neas. Las 
substancias señaladas son cOmpuestos a los que se ha comprobado su 
carcinogénesis y toxicidad aguda, subcrónica y crónica. Para algunos 
es bien deroostrada su ruugenicidad y pera otros se sospecha su 
teratogenicidad. 

Hidrocarburos arOI!!!iticos Formados de dos o ""s anilloa de benceno, con anillos adyacentn ~ 
ool inucleeres c~rten dos 6tomos de carbono. Se ha conHrmedo que algU'108 son 

carc:inógenos. 

Plaguicidas 
aldrfn y dieldrfn 
c:lordano 
l"leptacloro 
hexaclorobenceno 
OOT 
l indano 

Los plaguicidas con hidrocarburos cloradaa perci.lran en el medio .miente 
y se encuentren en todas parto. Son tóxicos, no son coneluyentes los 
resultados obtenidos en relación con sus caracterfsticas caneerfgenas, 
rutágenas o teratógenas, excepto pera el hexaclorobenceno y el 
heptacloro q.~e son carcinógenoa. 

ácido 2,4-0iclorofenoxiac6tico 
metoxicloro 

Clorobenc:enos se eq»lean en la irdJ:stria qufmfca C:&:IDO solventes y C(lll) intermediarios en 

la prom..cción de colorantes e insecticida. son escasos los CS.toa 
toaieol6gicos. Producen olor en el ...-. 

Benceno y alCPJi lbenceno son e~tos intermedios en la prom..cctón de dfversoa coq:ueatoa 
q.~f•icoa, camo fenol y ciclohuano. son vol6ti les y por tanto su 
concwatreción puede ser mayor en aguas subterrhas. El benceno es 
t6xfco, provoc:ando anemia apl4atica, .,... eñfermedad 1110rtal. 

Fenoles y ctorofenotes 

Trihalometanos 

Los clorofenolea se usan como biocidaa y se obtienen de la cloración del 
fenal. Loa niveles de urtlrales de sabor y olor de loa clorofenoles son 
bejoe (1 lg/l), en cllft)io son altos pare el fenol y el pentecloro fenol 
(100 laJl). Estoa c~stos ~ser t6alcoa. 

Los trthalometanos aparecen en el agua potable COIDD resultantes de la 
reacción entre las substancias qufmicaa que se usan en el tratamiento 
(principelrrente cloro) y las materias orgánicas naturalmente presentes en 
el agua. Los trihalometanos mas frecuentes son: clorofonmo, bramadicloro· 
metano, dibromoclorometano y bromofonmo. El clorofoniO es sedativo del 
sistema nervioso central; afecta la ft.n:ión del hfgado y de loa riAones y 
es probable carcinógeno. Los otros trihalometanos son més activos que el 
clorofonmo en la pruebe de mutagenicidad. 



~1.3 

CIA'IiEIIlE$ Y CMaaEIJI ST ItAS ES m ItAS 

COMPONENTE 

ácido sulfhfdrico 
a leal inidad 

all,ll'linio 

clorobenceno y clorofenoles 
cloruros 
cobre 

color 
conductividad 
detergentes (SAAM> 
dureza 

hierro 

manganeso 

oxfgeno disuelto 

pH 
sabor y olor 

sodio 

sólidos disueltos totales 

sulfatos 

tenper"atura 

turbiedad 

zinc 

EFECTO INDESEABLE 

Olor y sabor a nuevo podrido. 
Es la capacidad de un agua pera neutralizar 6cidos. Es debida a la 
presencia de los iones hidróxido, carbonato y bicarbonato. 
Concentraciones altas pueden propiciar precipitación de sales de 
calcio y magnesio. 
Coloración a concentraciones~ 0.1 mg/l 
Olor y sabor medicinal.: 
Umbral de sabor 200 mg/l, favorece corroa;ón de metales. 
Aumenta la corrosión de hierro y acero galvanizado a concentración 
~ 5 mg/l, ti~e la rape a concentración de 1 mg/l, da sabor met6lico. 
Real o verdadero y aparente, son indicadores del color del agua. 
Es una medida indirecta de la concentración de sólidos disueltos. 
Ocasionan la aparición de espuma, imparten olor y sabor. 
La presencia de estos cationes i""tden la formación de espuna de 
jabón. Forma precipitados dentro de tuberfas y accesorios. 
En concentración de 0.1 -.tl fonne depósitos en tuberfas, con 
0.3 -.ll mancha la rape y las fnstalec:ionee, proca,ce sabor. 
En concentración de 0.15 -.11 naencha la ropa y las instalaciones, 
prockJce sabor me U l i co.: 
Afecta las reacc1ones de oxidación-reducción. Su aceptac1ón a bajas 
concentraciones depende de la presencia de otros compuestos. 
Es una medida de la concentración de iones hidrógeno. 
Indicadores de La aceptabilidad del agua potable. El olor 
generalmente se debe a presencia de sustancias org4nicas. El sabor 
representa el principal RXJtivo de (Jiejas en los sistemas de agua. 
El U!tlral de sabor del sodio deperde del anión asociado y de la 
teq,eratura de la solución. Nonnalmente es ceca de 200 mgtl. 
El gueto del agua H bueno a concentraciones e 600 118/l, concentra· 
dones :. 1200 -.tl se consideren Inaceptables, depende de las 
sustancias presentes en el agua. 
En cOIIIblnectón con cateto y magnesio ceus.., fncruateclanee ck.lraa en 
tuberfas y equtpoa. En concentracionee :. 500 Mg~l, •apeci•lment• en 
pruencia de magnesio, tiene acción tax..,te. 
El agua frfa es~~ grata al petaa.r~ La temperatura alta intensi· 
fica el desarrollo de microorgan1smoa y suele aumentar los problemas 
de sabor, olor, cotar y corrosión. 
Es causada por pert fcutas suapendldaa y coloidales que limitan el 
peso de la luz a trav6s del agua; pueden aer minerales u or;*licas. 
En concentración> 5.0 mg/l tiene sabor astringente y puede producir 
una pelfcula grasosa. 

-20-
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CUADRO I.4 
REQUISITOS DE CALIDAD DEL AGUA POTABLE 

COMPONENTE UNIDAD LIMITE 
================================================== 
CARACTERISTICAS BACTERIOLOGICAS 
Bacterias coliformes #/100 ml 
Bacterias coliformes fecales #/100 ml 

2 
o 

CARACTERISTICAS ORGANOLEPTICAS 
aspecto 
pH 
sabor y olor 
color 
turbiedad 

Y FISICAS 
liquido 
6.9-8.5 

caracter1sticos 
uc 20 
UT 10 

CARACTERISTICAS QUIMICAS 
alcalinidad total mg¡l CaC03 
aluminio mg/1 
arsénico mg/1 
bario mg/1 
cadmio mg/1 
cianuro mg/1 
cloro libre agua clorada mg/1 
cloro libre agua sobreclorada mg/1 
cobre mg/1 
cromo hexavalente mg/ 1 
detergentes (SAAM) mg/1 
dureza de calcio mg/1 CaC03 
extractables carbón-cloroformo mg/1 
extractables carbón-alcohol mg/1 
fenoles mg/1 
fluoruros mg/1 
hierro mg/1 
magnesio mg/1 
manganeso mg/1 
mercurio mg/1 
nitratos mg/1 
nitritos mg/1 
nitr6geno protéico mg/1 
oxigeno consumido en medio ácido mg/1 
plomo mg/1 
selenio mg/1 
sulfatos mg/1 
zinc mg/1 

400 
0.2 
0.05 
1.0 
0.005 
0.05 
0.2 
1.0 
1.5 
0.05 
0.5 
300 
0.3 
1.5 
0.001 
1.5 
0.3 
125 
0.15 
0.001 
5 
0.05 
0.10 
3.0 
0.05 
0.05 
250 
5.0 

Fuente: Reglamento de la Ley General de Salud en 
Materia de control sanitario de Actividades, 
Establecimientos, Productos y Servicios (1988). 

-· 
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CUADRO l. 5 
CALIDAD HICROBIOLOGICA 

COMPONENTE UNIDAD OMS HEXICO EE UU CANAllA CEE, Gufo CEE, M6x, 
==========================================================================•=========·····=========== 
Bacterias colifonmes *1100 ml 
Bacterias coliformes fecales 1/100 ml 
Microorganismos t/100 ml 

r -1RO 1.6 

o 
o 

2 
o 

e 1 10 .•' 
o 

10 

NCRHAS RELATIVAS A LOS COMPONENTES INORGANICDS QUE INFLUYEN SOBRE LA SALUD 

COMPONENTE UNIDAD OMS MEXICO EE UU CA NADA 

o 

CEE, Gufo CEE, M6x. 

=··=·······===··==····=·=·······====··======··==··=··====·····················=··=·················· 
antimonio mg/l 0.01 
ara., ice mg/l 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 
asbesto mg/l N F 
bario mg/l N F 1.0 1.0 1.0 0.1 
berH io mg/l N F 
cacinio mg/l 0.005 0.005 0.01 0.005 0.005 
cianuro mg/l 0.1 0.05 0.2 0.05 
cromo mg/l 0.05 0.05 (1) 0.05 0.05 0.005 
fluoruros mg/l 1.5 1.5 4 1.5 1.5(8·1fl'loC 

,7(25·30Y.C 
mer"curio mg/l 0.001 0.001 0.002 0.001 0.001 
nfquel mg/l N F 0.05 
nitratos ""'l 10 5 10 10 25 50 
nitritos mg/l N F 0.05 1.0 0.1 
plau 111811 N F 0.05 0.05 0.01 
plomo ""'l 0.05 0.05 0.05 0.05 0.05 
selenio mg/l 0.01 0.05 0.01 0.01 0.01 
sacHo mg/l N F 
calcio mg/l 100 
magnesio mg/l 125 30 50 
nitrógeno amonfiCal mg/l 0.05 0.5 
nitrógeno totll mg/l 1.0 
boro mg/l 5.0 1.0 
nitrógeno prot6fco mg/l 0.10 1.0 

N F NO SE HA FIJADO 
( 1) CROMÓ HEXAVALENTE 

• 



CUADRO J. 7 
NORMAS RELATIVAS A LOS COMPONENTES ORGANICOS QUE AFECTAN LA SALUD 

COMPONENTE UNIDAD OMS HEXICO EE UU CANADl CEE, Guia CEE, N6x, 

=================================================================================·================== 
aldrfn y dieldrfn lg/1 0.03 0.01 •• 
benceno lg/1 10 5 
benceno (a) pireno lg/1 0.01 
el ordeno lg/1 0.3 7.0 
clorobencenos lg/1 o. 1 ·3 ( 1) 
elorofenoles lg/1 o. 1 
cloroformo lg/1 30 
2,4-0 lg/1 100 100 100 
DOT lg/1 1 30 
1,2 dfcloroetano lg/1 10 5 
1,1 dfcloroetano lg/1 0.3 7 
heptacloro y heptaclorepóxico lg/1 o. 1 3.0 
hexaclorobenceno lg/1 0.01 
g11111110·HCH (lindano) lg/1 3 0.4 4 
metoxfcloro lg/1 30 100 100 
penteclorofenol lg/1 10 
tetracloroeteno lg/1 10 
tetracloruro de carbono lg/1 3 5 
tricloroeteno lg/1 30 5 
2,4,6e triclorofenol lg/1 10 (2) 

trihalometanos mg/1 N F o. 1 0.35 0.001 

fenoles lg/1 2 

fenoles no el orados lg/1 0.5 
pesticidas individuales lg/1 o. 1 

pesticidas totales lg/1 100 0.5 

HC pol icfcl icos arcn6ticos lg/1 0.2 

carbari l mg¡l 0.07 

diazinón mg/1 0.014 
endrfn ..VI 0.0002 0.0002 
metilperatfón ..VI 0.007 
ácido nitrilotriac4tico ..VI 0.05 
parati6n "111 0.035 
2,4,5-TP 1111/1 0.01 0.01 

toxafeno ""'1 0.005 0.005 

para·diclorobenceno ..VI 0.075 
1,1,1·tricloroer~ mg/1 0.2 
cloryro de vintlo mg¡l 0.002 
oxigeno consu~tdo (ICIIr04) mg/1 3.0 1.0 

extractables carbón·clorofonao mg/1 0.3 
extractables cerbón·alcohol mg/1 1.5 
h 1drocarburos 1111/1 0.01 i 
organoclorados sfn pesticidas lg¡l 1.0 

( 1) UMBRAL OE OLOR, NO SE HA FIJADO VALOR GUIA EN RELACJOII COII LA SALUD 

(2) UMBRAL DE OLOR • 0.1 lg/1 
N F NO SE HA FIJADO 



CUADRO 1.8 
CALIDAD ORGANOLEPTICA 

C()oiPOIIENTE UNIDAD ()o! S MEXICO EE UU CA NADA CEE, Gula CEE, Méx. 
================·=======================================··================··==····===========·=····· 
écido sulfhídrico 
al~.~ninio 

cloruros 
clorobenceno y clorofenoles 
cobre 
color 
detergentes (SAAM) 
dureza 
hierro 
manganeso 
oxigeno disuelto 
pH 

sabor y olor 

sodio 
sulfatos 
t~ratura 

sólidos disueltos totales 
turbiedad 
zinc 
bióxido de sflice 
con:tuct ivided 
potasio 
fósforo 
a leal inidad 
cloro l i bre agua el orada 
cloro libre agua sobreclorada 

N F NO SE HA FIJADO 
(11 NUMERO DE DILUCION 

no detec. 
mg/1 0.2 
mg/1 250 

N F 
mg/1 1.0 
ucv 15 
mg/1 N F 

mg/1 CaC03 500 
mg/1 0.3 
mgtl o .1 
mg/1 N F 

6.5·8.5 
aceptable 

mg/1 200 
mg/1 400 

'hC N F 
mg/1 1000 
UTN 5 
mg/1 5.0 
mg/1 

IS/cm 
mg/1 

lg/1 

mg/1 CaC03 
mg/1 0.2·0.5 
mg/1 

<21 MAXIMO DE 3 DESPUES DE 12h EN LAS TUBERIAS 
(3) DUREZA DE CALCIO 

D.d§ 
0.2 0.05 0.2 

250 25 

1.5 1.0 1.0 0.1 
20 15 15 20 

0.5 0.5 0.2 
300 (3) 

0.3 0.3 0.3 0.05 0.3 
0.15 0.05 0.05 0.02 0.05 

6.9·8.5 6.5·8.5 6.5-8.5 
caree. o (1) 2. 12\IC 

3 • 25\!C 
150 175 

250 250 500 25 
15 12 25 

500 500 
10 1·5 5 0·4 4 

5.0 5.0 5.0 0.1 <21 
10 

400 
10 12 

400 5000 
400 
0.2 
1.0 

4 

' 



---

CUADRO L9 

NORMAS RELATIVAS A LOS COMPONENTES RADIACTIVOS 

COMPONENTE UNIDAD OMS MEXICO EE uu CANAOA CEE, Gufa CEE, M6x. 
::s======================================================•==================~====•============•===• 

radioactividad al fa global Bqll o. 1 15pCi/l 
radioactividad beta global Bq/l 1.0 4 m rem 
cesio 137 Bq/l 50 
iodo 131 Bqll 10 
radio 226 Bqjl 5pCi/l 1 
estroncio 90 Bqll 10 
tri ti o Bq/l 40 000 
uranio mg/l 0.02 

1 



ATRIBUTOS DEL MEDIO ACUATICO 

FISICOS 

EXTRACCÓN PERMANENTE DEL ACUÍFERO 
VARIACIONES DEL CAUDAL 
GRASAS Y ACEITES 
RADIOACTIVIDAD 
SÓLIDOS SUSPENDIDOS 
CONTAMINACIÓN TÉRMICA 

QUÍMICOS 

ÁCIDOS Y ALCALIS . 
DEMANDA BIOQUÍMICA DE OXÍGENO (DBO) 
OXÍGENO DISUELTO (O.D.) 
SÓLIDOS DISUELTOS 
NUTRIENTES 
COMPUESTOS TÓXICOS 

BIOLÓGICOS 

VIDA ACUÁTICA 
COLIFORMES FECALES 

• 



Woter 

Ltme 
"'0 

TAIILE 13.2 Alkali Demand ofMine 
Water at pH 4.0 

Concentration, .m&IL 

lons As such AsCaC01 
----------~., 
Hyc!roaen 
Aluminum 
Man¡anese 
Zinc 
Copper 
Cobalt 
!ron 
Tolal acids 

0.1 
26.1 
8.8 
2.2 
0.3 
2.0 
O. S 

S 
14S 
16 
3 
1 
4 
1 

17S 

---

1 •• 

f,~,-.-or~,o~n~-n~e~ut~ro~h-zo-h~~~~~ftTh=,c~q=n;e+r--c-lo~"-''~''y-~T:,"J~d 
~-- ellluent -Slud91 recycle Slud9t10io9~ 

FIG. 29.2 Flow sheet of a treatmein system to handle about 300 pt¡min (J 6JS m1/day) or coaJ 
mine drainaae havin¡an acidity of 1600 mlfL Sludae recycle is euential to production ora dcniC, 
settleable precipitate. 
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Organización Panamericana de la Salud, Gu1as ~ la 
Calidad del Agua Potable, Volumen·· 1. Recomendaciones, 
Washington;- 1985. (Traducción de : Guidelines ~ 
Drinking-Water Ouality - Vol l. Recomme~dations, World 
Health Organization, Ginebra, Suiza, 1984). 

organización Panamericana de la Salud, Gu1as ~ara 1g 
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EJEMPLO .- Considérese el diseño de una nueva planta de energla 
eléctrica, con tres unidades de 7SO MW cada una. 

Los combustibles disponibles son: carbón con bajo contenido de 
a:ufre, combutóleo y gas natural. Los análisis de ellos indican: 

carbón 8\ de ceniza O. S\ azufre 11 1000 Btullb 
combustóleo 

1 ' azufre 18,090 Btu/lb 
gas natural 19,000 Btu/lb 

(100 Btu/scf) 

¿Cuáles serán las emisiones 
combustible? La eficienci~ 

de partículas, NO , SO , para cada 
X X 

térmica de la planta se estima del 
38~. ¿Qué combustible recomendaría?. 

SOLUCION. 
1) Análisis térmico: en total serán 2,250 MW. La energta requerida 

es: 

2 • 25° = S 930 x 106 watts = 20,200 x 106 Btu/hr. 0.38 1 

El carbón 
20,200 
1 1 '000 

requerido es: 

x 1 o6 Btu/hr 
Btuflb = 1,834 x 103 lb/hr = 917 Tons/hr • 22,000 

Ton/año 

Emisiones provenientes del uso del carbón; se calculan para part[culas 
de la tabla 3.8 y para gases de la tabla 3.9. 

Particulas: 1ó(8\ cenüa) x 917 • 117,300 lb/hr 

~o,: 20 x 917 = 18,340 Ib/hr 
SO,: 38(0.5) x 917 • 17,400 lb/hr 

Ca s regue rido: 
20,200 x 10Ci 

1, 000 Btu/sc~ 

Emisiones: 

20.2 x 106 scf/hr 

Partículas: 1 S x 20.2 = 303 lb/hr 

N0 2 : 390 X 20.2 = 7,890 lb/hr 
S0 2: 0.4 x 20.2 = 8 lb/hr 

... 



Combustóleo requerido: Los factores de emisi6n están dados por 
1000 galones de combust6leo. 

20,200xto6 _ 3 
18 , 000 Btu/lb- 1,120 x 10 lb/hr 

o bien: 1, IZO x 10 3 lb/hr 3 = 142 x 10 gal/hr 7.9 lb/gal 

E:nisiones. 
Partículas: 1 O 

104 X 142 

x 142 = 1,420 lb/hr 
= 14,800 lb/hr 

157 X 1 X 142 = 22,300 lb/hr 

En resumen, las emisiones de la plag.ta serían: 

Partículas so 2 
17,400 

8 

22,300 

carbón-· TT7,:;oo 

Gas 303 
Combustóleo 1,420 

unidades: lb/hr 

N0 2 
18,340 

1 , 8 9 o 
14,800 

Esta tabla sugiere que el gas natural es la mejor elecci6n ya que 
representa el mínimo de emisiones. Sin embargo es el combustible 
más caro y •enes disponible. 

Veamos algunos aspectos econ6micos, consideremos los siguientes 
precios (todos hipot~ticos): 

Gas: $1,050 por mill6n de Btu. 
Combus tóleo: $ 750 por mill6n de Btu. 

Carbón S 540 por mil16n de Btu. 

(alculemos ahora el costo de operación de la planta (Gnicamente 
ror consumo de combustible) durante un a~o. Si la planta tiene 
u.~a v1da Qtil da 30 aftas, veamos cuanto costaría su control de 
contaminaci6n, suponiéndo que las emisiones se limitarán a las que 

resultan del empleo de ¡:<.s. Los costos son: 

Gas: 1,050 ~; ~0,200 x 8,760 hr/año 1'VS186,000,000,000 -Combustóleo: 750 x ,200 x 8,760 hr/año ,._ $132,600,000,000 -Carbón: 540 x 20,200 x 8,760 hr/año ~S 95,400,000,000 

Aho~~. para 30 años y tomando como base el uso de gas, el costo 

diferencial será: $53,400,000,000 x 30 = $1,602 x 10
9 para el 

-1 
.' 
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combustóleo y para el carbón: 

$90,600,000,000 X 30 = $2,718 X 109 

Naturalmente estas cifras no significan las cantidades que habrán 
de gastarse en equipo de control durante 30 años para producir 
emisiones equivalentes a las del gas, cuando se usa combustóleo 
o carbón. Sin embargo estos números proporcionan la base para 

~ 

amplias discusiones. ~5tesc que para reducir la emisión de particulas 
por consumo de carbón al nivel de la que se obtiene con gas, i Se 
requiere eq~po de control con eficienca del 99.7\! 

-

• 



TABLE 3.8 Particulate eminion fac10rs for coaJ combunion without control .. uipment 

Particulate Percent Percent Percent Pen:ent Percent 
Type or UM!t per ton of 44 microns 20 lo 44 10 lo 20 5 lo 10 leu than 

coal burned •, lb or ltl'fater !MICro na micro na micront S micron~ 

P":Jiverlted 
General 16A 25 23 20 17 15 
Dry bottom 17 A 25 23 20 17 15 
Wct bottom w1thout fly 

a.sh rean¡ect1on 13A 25 23 20 ,. 17 15 
W~t boltom w1th O y 

ash remJeCtlont 24A 25 23 20 17 15 
Cyclone 2A 10 7 8 10 65 
Spreader 'tok:~r· 

Wlthout fly ash rein)eCtion 13A 61 18 11 6 4 
Wlth ny J.SM ffiMJfCliOftf 20A 61 18 11 6 4 

All other stokers 5A 70 16 8 4 2 
H~nd·fired equipment 20 lOO 

•The letter A on all umu other than hand-fired equ•pment mdicates that the pereent uh '" the eoalshou.ld be mult.iplied by the 
vttlue gwen Example: l! the ~actor 11 17 and the ash content is 10 percent, the part.iculate emiaion befare the conlrol equipment 
would be 1 O X 17. or 170 lb oC part1culate per ton of coa l. 
tValu~s should not b• us•d u emiSiion racton. Values repr•sent the loadm¡ ruchinl the control equipment alwaya used on thia 
t~ p• oC (urnac• 

TABLE 3.9 Gaseousemi11ion f1cton for coal combustion 
(lb/ton of c0111 burnedl 

1')' pe of uuit 

PoUutant Power plant lndullrial 

Aldohyde. (HCHO) 0.005 0.005 
Carbon monoK.ide 0.5 3 
Hydroc:arbona (CH•I 0.2 1 
Oxidoo oC nitropn (NO,) 20 20 
Oxidoo oC auiCur (SO, ) 385° 38S• 

Domestie •nd 
commereial 

0.005 
50 
10 

8 
3SS• 

•s • ~ aulrur in eoal, e.a .. if sulfur content i1 2~. the ozide• of suiCur 
emi.uion would be 2 X 38 or 76 ib of sul!ur oxida per LOn of eoaJ burned. 

• T0mado de: Air Pollution H. C. Perkins Me Graw-Hill Book 

Company, New York. 

¡, 
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TABLE 3.10 Emission facton for natural gas combustion 
(pounds ptr mil/ion cubic ftMt of na rural gas 
burned) 

Type of unit 

Pollutant 
Power lnduatrial Domestic: and 

plant procesa c:ommerc:ial 
bailen hfttina un ita 

Aldchydes (HCHO) 1 2 N 
Carbon monox1de N• 0.4 0.4 
liydrocJrbons N N N 
Ox•des of n1trog~n (N03 ) 390 214 116 
Ox1des of sulfur (S02 ) 0.4 0.4 0.4 
Othcr or¡;Jnlcs 3 5 N 
Particu!Jte 15 18 19 

• ~ • negli(l:ible. 

POLLUTION SOURCES ANO EMISSION INVENTOR lES 

T AB LE 3.11 E mission facton for fu el oil combustion (pounds 
por 7,000 gallons of 011 bumed) 

Typ11 oC untt 

Pollut.nt 
Pow11r plant' 

lnduatrial and comrnerc•al 

Rcosiduol 01sdiiDlO 

Aldohydoo (HCHOI 0.6 2 2 
Cubon monoz.ide 0.04 2 2 
Hydroevbo111 3.2 2 2 
Oxid11 or nitro1on (N01 J 104 72 72 
Sultur dioxide 1575• 1575• 1575• 
Sulfur tr1oxide 2.45° 25• 25. 
Puticulate 10 23 15 

OomcosLic 

2 
2 
3 

72 
1575• 

zs• 
8 

•s • ' sul(ur in oil, e.c .• if the auiCur content 11 2tt, the aulrur d1oxide emiuion 
would be 2 X 157 or 314 lb oC suiCur diox1de per 1,000 111loN of oil burned. 

• Tom:1do de Air Pollution. H. C. Perkins He Graw-Hill s'uok 

COT~uan¡·, •.:,.," York. 
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CLASES DE ESTABILIDAD ATMOSFERICA 

HoUand's equation is: 

~H = v. d o.s + 2.68 x ¡o-·,, T. ··r T._ dJ (4.1) 
u • 

where: 

óH ·- the rise of the plume above the stack, m 

v,- stack gas ellit velocity, m aec~·
d - the inside stack diameter, m 
u - wind speed, m sec-• 
p - atmospheric pressure, mb 
T,- stack gas tempcrature, 'K 
T,- air temperature, 'K 

-
and 2.68 x w-• is a constant having unita of mb-• 
m-,, 

HoUand (1953) suggesta that a value between 
!.1 _and 1.2 times the ~H from the equation should 
be used for unstable conditions; a value between 
0.8 and 0.9 times the .lH lrom theequation sbould 
be used for atable conditions. 

ECUAC ION PARA ESTI r~AR LA ELEVAC ION DE UUA PLUMA 
DE CHIMENEA. 

TABLE l. KEY TO STABILITY eATEGORIES 

Nliht 
Surface Wlrd [neolahon TIUnly Overcaat < 3/8 
~peed (al 10 mi 

Stron¡ Mod~rate Sl!¡ht 
or 

etoud m/oec > 4/8' Low etoud 

< 2 A A-B B 

2-3 A·B B. e E P' 

3-~ B B·e e o E 

5·6 e e·O o o o 
> 6 e o o o o 

The neutral catcgory, O, should be assumed Cor oven:ast conditiona 
durin¡ day or ni¡ht 

Tomado de: Workbook of :t tr;msphcr ic Di spcrs ion F.st ima tes. 

D.B. Turner. I:nvironmental l'rotection Agency. 
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MODELO GAUSSIANO DE DISPERSION 

x (x,y,z;H)- 2 Q np: [--21 (...L) ']· 1 

! [ 1 .(.,,.~~u ) ' ] [ "' 1 
exp - - 2- ~ + ezp - - 2-

( ·~.H )' ] l 
•Note: tJD -1/b = , ..... ,, wttere 1 ts '"'' ba1 of Mturll loltrlthnrl 

1nd is -DiiiMttll oquli to Z. .ll. 

z 

·. 

ll 
...... -. 1 . 

(x,-y,Zl 

Figure J. l. Coordinate system showing Gaussian distributions in the horizontal and vertical. 
1 

Tomado de: Workbook of atmospheric Dispersion Estimates. 
D.B. 7urner. Environmental Protection Agency. 
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DISTANCE DOWNWIND, k• 

Figure l2. Honzontal dispersion coefficient as a function o! downwind distance from the source. ( 
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F1gure Jl Vert1cal d1spersion coefficient as a function of downwind distance from the source. 
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Figure 4-1. The product of a,a, as a function of downwind distan~e !ron; the source. 
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IIIAIIIO O~'I<"IAI. Lunes 29 de noviembre cko 1982 

de riego.-Las aguas se tomarán directamente 
del mananttal, en el lugar denominado Almolon· 
¡;a. que d1sta aproXImadamente 400 metros 
aguas arr.ba del poblado de Ahuacuotztngo, 
Gro.-Superftcte total del predio: 4-oG-00 hecta· 
re.Js.-Superficte que se pretende beneficiar: 4· 
00 ')() hectareas.-Cultivo principal: caña de azú· 
CJr.-Protesto a usted mi respeto y atenta consi· 

1 

~;;:ncFión.-Chilpancingo, Gro., 18 de agosto de i 
.- trma: Pedro Rivera Vargas". J 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

. Mexico, D. F., a 4 de noviembre de 1982 -El . 
Dtrector General, Felipe Sacre Gavlño.-Rúbri· ' 
ca. 1 

SECRETARIA DE SALUBRIDAD y ASISTENCIA 

· Acuerdo .que establece Jos lineamientos para de· 
l . termmar el criterio que servirá de base para 

evaluar la calidad del aire en un determina· 
do momento. 

Al margen un sello con el :::~~~do Nacional 
qu~ dice: Estados Unidos l\lexicanos.-Secreta: 
rta de Salubridad~· Asistencia. 

MARIO CALLES LOPEZ NEGRETE, Se
cretario de Salubridad y Asistencia, en uso de las 
facul:ades a que se refieren los articulas 2o. y So. 
fracciones 1 y XXV del Reglamento Interior de la 
rropta Secretaria y con fundamento en los artl· 
culos 4-1, 45, 47 )' 49 del Código Sanitario de los Es· 
tados Unidos Mexicanos, So., 14 y 19 fracción 1 de 
la Ley Federal de Protección al Ambiente y 45 
del Reglamento para la Pre"ención y Control de 
la Contaminactóa Atmosférica Originada por la 
Emisión de Htunos y Polvos, y 

CONSIDERAJ>iDO 

Que a efecto de determinar y desarrollar la 
politica ambiental en relación coa la atmósfera 
es conveniente fijar un marco de referencia, d~ 
con/ormtdad con el cual puecb medirse el grado 
ae contaminación atmoslt!rica. 

Que la cr~iente con!Jmlnaddn del aire haee 
necc·:ario el establecimiento de nuevas políticas 
samtarias que eviten el deterioro del medio am· 
b1ent~ y permitan un mejor aprovechamiento de 
les recursos naturales en beneficio de la salud de 
la comunidad. · 

Que ya existen áreas que por SU!' niveles de 
contaminación atmosférica requieren de accio
nes correctivas inmediatas y cm~centes. 

·cu:entra la atolmósfera y poder determinar las 
.1ed1das que tienen que desai'T'Oiarse a mediano 

P.lazo o las de inmediata ejecución, he dictado el 
~tgutente 

Act.'ERDO 

ARTICULO .PRIMERO.-EJ criterio que 
servtrá de base para evaluar la calidad del •i• l 
en un determinado momentO, es ei siguiente: 
----~-- --· ···- ·---- -

- Para las PARTICULAS TOTALES E:-; 
.Sl!SPENSION ( PSTI, un promedio cftario de 273 . 
mtcrogramos por metro cúbico. 

- Para el BIOXIDO DE AZUFRE !SO': un 
promedio diario máximo de 0.13 partes por mi· 
llón. 

- Pan el 1\fONOXIDO DE CARBOI"O 
(COl un promedio en ocho horas muiino de 13 
partes por mülóa. 

- Para el DIOXIDO DE NITROGE!\0 
( NO.I un promedio horario máximo de 0.21 par· 
tes por millón. 

- Para el OZONO (0.1 un promedio hora· 
rio múimo de o. 11 partes por mi.IJ4n. 

ARTICULO SEGUI\'00.-Los lndices a que 
~ refiere el articulo anterior se utiliziran par¡ 
Ci¡ar el valor de 100 tcienl en ellndice Mexi~o 
de Calidad del Aire <lMEXCA 1 o tabla de refe
rencia de O a 500, la que representa grllficament~ 
la medición obteaida. 

ARTICULO TERCERO.-Este marco de~ 
ferencia signiljca la meta a alcanzar a merliano 

Que igualmente existen áreas donde, en adi· plazo en las áreas donde actualmente se puede 
ción a un desarroUo equilibrado deber' preser. presentar una c!e4radación del aire por efecto; 
"arselacalidaddelaire,yaquedentrodelosml- de la contaminación; aplidndose en este ca!<" 
mmos de 11enestar a que tiene derecho la pobla· las medidas de riguroso control contenidas en la! 
ctón, es t.:: • 1 contar con un atre de bwena calidad. artJculos 14, 16, 19 fracción 1, 20 y 52 cko la Ley fe-

' J deral de Prolec:ción al Ambiente. 
Que ~ 1ra ¡>oder aplicar los sistemas que : . 

elecltvamente strvan para medir la calidad del ARTICULO CUARTO.-En aquelLas zo~ 
atre, ast como las pollticas aecesarias, tanto pa· donde actualmente son Weriores los Umites dt 
ra su conservactón como para el abatimiento de contami.aac:ióa, se deberán aplicar los proJri· 
la contamrnacicln ya producida, es necesario mas de protección ambiental que se considere 
cor.t.ar con un lndice que en forma general y uni· \ aecesanos para sostener la buena calidad del .• ,. 
fonne permat.a conocer la situa~tón en la que se re, y en todo caso deberán vigilaroe los Umt:e; 

J)-
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Lunes 29 de noviembre de 1982 IIIARIO OFICIAl. Secaado Seccl6a u 

mbimos de Jos fndices referidos en el punto pri- Ley se crea el Instituto Nacional de cancerolo-
mero de este Acuerdo. g· 

ARTICULO QUINTO--La Subsecretaria de 
Mejoramiento del Ambiente en coordinación con 
las dependencias competentes instalará y opera
ni redes de monitoreo aunosférico en las ctuda
des mas importantes del p:tls a efecto de evaluar 
permanentemente la cahdad del aire y establ.,_ 
cer Jos programas de prevención y control <!e la 
contaminación aunosféri<:.:! e' e acuerdo con Jo es
tablecido en Jos punto:; ¡.c::~cro y tercero. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Este Acuerdo entran! en vigor 
a los treinta dias de la fecha de publicación en el 
Diario Oficial de la Feda-ación. 

SEGUNDO.-Los métodos de muestreo y 
análists de Jos diversos co:ttaminantes refertdos 
en el r-· '"to Primero de este Acuerdo, se publica
ran en ,, Diario Oficial de la Federación. 

México, Distrito Federal, a Jos veintitrés 
días del mes de noviembre de mil aovecientos 
ochenta y dos.-EI Secretario de Salubridad y 
Asistencia, Mario Calles IÁpel Negrete.-P.ubri
ca. 

Decreto que modifica la Ley que crea ellastl&uto 
Nacional de Caacerologla. Oftalmologla, 
Gastroenterologla 'J Urologla. 

Al margen un seUo con el Escudo Naciona !
que dice: Estados Unidos Mextcanos.-Prest
dtncia de la República. 

JOSE LOPEZ PORTILLO, PreSidente Constitu
cional de los E$1aclo5 Unidos Mcxic:anos, a 
sus habitantes, sabed: 

Que el H. Congre::~ ~e'" Unión se ha servido 
dirigirme el siguiente 

DECRETO: 

"El Congreso de los Estados Unic · · Mexica· 
nos, Decreta: 

QUE MODIFICA LA LEY QUE 
CREA EL lNSTITUTO NACIONAL DE 
CANCEROLOGIA. OFTALMOLOGIA, 

GASTROENTEROLOGIA Y UROLOGIA 

ta. 

ARTICULO 2o.-EI Instituto tendri por ob-
~to: . 

l. a 11 ........................................................ . 

IJJ.-El.estudio y la investigación cllnica y 
experimental de las enfermedades correspon· 
dtcntes a la especialidad del Instituto; y 

IV.- ........................................................ .. 

ARTICULO Jo.-EI Instituto tendrá perso
nalidad jurldica propia, para todos Jos electos 1.,_ 
gaJes y contará con un patrimonio que se int~ 
grará con los siguientes bienes: 

!.- .......................................................... .. 

11. -Con el equipo y mobiliario que el Gobier
no Federal destine al instituto; 

IJI.-Con el subsidio que el Gobierno Federal 
conceda anualmente para cubrir los gastos que 
demande el sostenimiento dellns(jtuto; 

IV A VIl.-.............................................. : .. 

ARTICULO 4o.-EI subsidio del Gobieroo 
Federal a que se refiere la Fracción m del An.l· 
culo anterior, será cubierto por trimestres ade
lantados y seré por la swna necesaria para cu· 
brir el presupuesto del Instituto. Su 111011to seri 
aprot,ado por la Secretaria de Salubridad y Asis
tencia en Jos dos primeros aftos de funcionamien
to y no podrá ser, después, inferior a la cüra lija
da para el segundo año de vida del Instituto. 

ARTICULO SO.-Los subsidios, oporuciona 
y donlciona a que 11e refieren laa lraccionaiV y 
V del Articulo 3o. estarán exentos de toda clase 
de impuestos, y se entenderánsiempre suje_tos a 
condición resolutoria si ellnslttuto o el Gobtemo 
pretendieren destinarlos a fines distintos de los 
que persigue el propio Instituto. . 

ARTICULO 6o.-EIInstituto estará faculta
do para cobrar derechOS y cuotas por los servi
cios que preste a los enfermos económtcamente 
CJapacitados, de acuerdo can la ta.-ifa que apn1~ 
be su patronato, y el producto se dest.inar~ a .cu
brir los gastos de conse-vaci6D y reparac~6a, 
tanto de los edilicios, como del equipo Y _mobil~-. 
rio, o al maotenimiento &i lo juqa perWtellte. 

ARTICULO UNICO.--Se modifican los Arti- ARTICULO 7o.-EI Instituto estará regido 
culos lo., 2o. Primer Pllrrafo y fracción 111. Jo. por ua patronato constituido por seis miembros. 
Primer Pllrrafo y fracciones 11 Y 111. 4o., so .• &o,. Uno de ellos seré el Secretario de Salubndad Y 
7o. Primer Párrafo, ao. Cuarto PArrafo, 9o. Pri· Asistencia o la persona que ~1 destgne como su 
mer PA!Tafo, no. y 17o. de la Ley que crea ellas- re¡wesentante, y teadri el carllc_ter de Prestden- . 
titulO Nacional de Cancerolog!a, Oftalmologla, te del Patronato: otro sen el Oll'ector dellnsti· 
Gastroenterolog!a y Urolog!a. tuto; 'y los cuatro restantes tendrAn el caráctT' 

de vocales y serán designados entre pmonas e 
ARTICULO lo.-Por medio de la presente relevantes cualidades, en la inteligenc~ de que 

1 ¿ ; B 
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CURSO DE EVALUACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

Biol. Jaime J. saavedra Solá 

Afectaciones a la flora y a la fauna 

En un esquema metodológico general, las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental siguen una secuencia lógica de pasos o etapas que 
deberañ de ser tomadas en cuenta para poder tener un mejor nivel 
de aproximación al problema que Se quiere resol ver con esta 
herramienta de planificación (ver elementos de una EIA y el 
esquema 2.2). 

Al reconocer el hecho de que en las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental (EIA), un aspecto fundamental es la caracterización del 
Estadio Basal o Estadio Cero-preoperacional, en sus di versos 
elementos y procesos del medio natural y socioeconómico, se debe 
de llevar a cabo todo un proceso de recopilación, generación y 
adecuación de la información, que tome en cuenta el área de 
influencia que se halla delimitado por parte del equipo 
mul tidisciplinario de colaboradores, y estar en capacidad de 
poder analizar las posibles repercusiones que la obra, actividad, 
plan o programa puedan ejercer en el medio. 

En la f ig. 4 .1 se señalan di versos elementos que de manera 
recurrente se toman en cuenta en la definición del estadio basal, 
resaltando entre ellos los aspectos bióticos enmarcados como 
vegetación y fauna. 

Las diferentes caracteristicas y procesos que se dan en la 
vegetación y la fauna, tienen toda una dinámica en el espacio y 
tiempo, que de una u otra manera se puede ver alterada por la 
actividad humana, esta situación subyace en la noción del impacto 
ambiental co1110 se muestra en la fig. 1.1 

La vegetación natural y su fauna asociada en el área de 
estudio, es representativa o indicadora de la presencia de 
ciertas condiciones fisicoquimicas y biológicas que 
posibilitan su existencia ( su ausencia podría estar indicando 
perturbaciones, incapacidad de colonizar ese medio,etc.). 

Frecuentemente la composición de especies, distribución y 
abundancia se asocia a dos componentes del medio natural como 
son el clima y el suelo. 1 
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La actividad humana puede modificar los ecosistemas naturales 
de diversas maneras, bien sea en la explotación directa de los 
recursos naturales, o al modificar los flujos de materia y 
energia que se han establecido en periodos largos de tiempo 
(miles o millones de años), al interior del sistema de estudio 
y¡o de aquellos que de una u otra manera se encuentran 
asociados. 

Los proyectos y las actividades de desarrollo p~en afectar 
al componente biótico de diversas maneras como se muestra en 
la tabla 7.2, ésta situación diferencial tiene que ver con las 
propias caracteristicas de la actividad y la situación de 
dinámica ambiental que se presente en el sitio ( o sitios) 
evaluado. 

Para ejemplificar algunos impactos que sobre el componente 
biótico generan ciertas acti •;idades-proyectos de desarrollo, 
se puede revisar un gran número de literatura y de 
experiencias de campo, que en términos generales ayuda en la 
identificación y caracterización de las posibles afectaciones 
que se pudiesen presentar, no olvidando que cada ambiente y 
proyecto puede tener sus respectivas particularidades (ver 
cuadro 9). 

En el caso de la bdsqueda y generac'ión de información 
ambiental para los diversos rubros de la EIA (ver lista de 
fuentes de datos), es necesario tomar en cuenta 
fundamentalmente los siguientes aspectos: 

- Tipo de proyecto que se está evaluando. 
- Tamaño del sitio y área de influencia. 
- Situación del área en cuanto a su estatus de posibilidades 

de uso bajo el marco normativo respectivo. 
- Grado de afectación de la calidad ambiental basal. 
- Posible significancia de los impactos. 

En relación a este último punto de la significancia de los 
impactos, en la tabla 5 se señalan diversas situaciones que 
pueden inducir a que la actividad humana pueda tener una mayor 
o menor repercusión en el medio, indicándose por medio de 
flechas el caso particular de afectación directa para la 
vegetación y la fauna. 

Diversos autores han señalado que dada la complejidad de las 
relaciones bióticas que se establecen en los ecosistemas, es 
dificil caracterizar y emitir niveles de significancia en 
t~rminos cuantitativos de los impactos en la vegetación y 
fauna, a diferencia del panorama que se aborda en el estudio 
del medio fisico. 

.. 
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Lo señalado en el párrafo anterior conduce a que la 
predicción, identificación y evaluación de los impactos al 
componente biótico, se halla basado en gran medida en juicios 
de valor, producto del conocimiento y experiencias de los 
profesionales de diversas disciplinas que intervienen en el 
estudio. 

Tomando en cuenta lo señalado por Hanes,T.(en Rau & Wooten 
1980), se puede mencionar que para obtener un b~n producto de 
EIA en términos del espectro biológico (y de hecho se puede 
extrapolar al medio fisico y socioeconómico), es necesario 
considerar a detalle las siguientes preguntas (modificado por 
Saavedra,J.): 

1.- ¿cuáles son los posibles impactos positivos y negativos 
que se pueden presentar en la bióta del área?. 

2.- ¿Que hábitat(s) son más sensibles y cuáles de ellos pueden 
verse mayormente afectados?. 

J.- Dentro de los medios alterados ¿qué especies se 
perturbar~n en mayor grado, que papel juegan éstas en la 
estabilidad del sistema, que estatua tienen dentro de los 
listados de protección y como se puede modificar el papel que 
tienen éstos organismos como recurso natural entre la 
población?. · 

4.- ¿Que fronteras espacio-temporales se pueden prever en los 
impactos significativos de la biota?. 

5.- ¿cuales son las posibles medidas de mitigación de los 
impactos en la vegetación y fauna?. 

Entre las variables para el estudio de la vegetación y fauna 
que frecuentemente se estudian en las EIA destacan las 
siguientes: 

VEGETACION 

* Composición floristica 
* Fisonomía 
* Abundancia 
* Diversidad de especies 
* Especies endémicas, raras y¡o en peligro de extinción. 
* Especies dominantes 
* Productividad 
* Vegetación de interés económico y/o cultural 
* Areas protegidas 

•1. 
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FAUNA 

* Composición faunistica 
* Especies dominantes 
* Abundancia 
* Diversidad 
* Especies migratorias 
* Especies raras, amenazadas y¡o en peligro de extinción 
* Zonas de reproducción y corredores 
* Fauna de interés económico y¡o cultural 
* Manejo de especies exóticas 
* Areas protegidas 

En el cuadro 4 de Alonso, G. et al.(l987), se indican ciertos 
parámetros de medición y contraste de las posibles 
alteraciones que en la fauna y flora y procesos ecológicos, se 
pueden presentar al desarrollar un proyecto, programas y¡o 
actividades. 

El equipo de especialistas del área biologica con los 
comentarios respectivos del grupo multidisciplinario, tendrá 
que decidir en cuales de los elementos y procesos bióticos se 
deberá dar mayor énfasis en la busqueda y manejo de la 
información que se utilice a lo largo del estudio de EIA. 
Al respecto de las aproximaciones ~n el manejo de la 
información Holling (1978), establece que hay que considerar 
que: 

A.- Es más importante encontrar las conecciones significativas 
entre los elementos de un ecosistema, que cuantificar todas 
las interacciones. 

B.- Es esencial conocer las caracteristicas estructurales y 
funcionales del sistema de estudio, aunque solamente se 
determine de manera cualitativa. 

c.- Los cambios en una variable pueden afectar a otras 
relaciones indirectamente. 

D.- Los eventos en un lugar determinado pueden emerger como 
impactos en sitios distantes y¡o despu~s de alqun tiempo . 

E.- No se pueden predecir impactos, a~n si son inminentes y 
drásticos, si se monitorean las variables equivocadas. 

F.- No todos los impactos son inmediatos y graduales, sino que 
pueden aparecer abruptamente 

G.- La continuidad de los ecosistemas depende de su 
variabilidad temporal y espacial, incluso la provocada por 
disturbios poco frecuentes de gran magnitud. 

. ., 
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MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

9 ,~ --. . "' 

Para identificar y evaluar los impactos ambientales que se encuentran asociados 
a la implantación de un proyecto se utilizan diversas técnicas. Si bien las 
técnicas o metodologías de impacto ambiental son de diversa naturaleza y 
exahustividad, entre las de uso más frecuente se encuerúran las que aquí se 
exponen. 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

El primer paso para el análisis del impacto;· que producirá un proyecto sobre el 
medio receptor, consiste en describir todas las acciones que el proyecto tiene 
asociadas, y por otro, todos los componentes ambientales, que pudieran resultar 
afectados por la construcción del proyecto. De aquí se deriva la necesidad de 
conocer tanto el medio como el proyecto en cuestión. Precisamente para no 
olvidar ningún aspecto importante, resulta de utilidad elaborar una lista de 
verificación ("checklist"), lo más amplia posible, tanto de los componentes 
ambientales como de las acciones del proyecto. 

La finalidad de esta lista es la de servir de recordatorio. Esta Lista de 
verificación no puede ser inmutable, ya que su contenido cambiará según el tipo 
de proyecto y medio de actuación. En 1971 Leopold et al (Cuadro 1 ), elaboraron 
una lista exhaustiva que puede servir como referencia para construir la lista de 
verificación reducida apropiada al proyecto que se trate. 

Hay por tanto dos tipos de componentes por conocer: a).- Los ambientales en 
los que habrá que considerar elementos de naturaleza física, biológica y 
humana; y b).- Las acciones y elementos del proyecto a lo largo de sus distintas 
etapas (selección del sitio, preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, término de la vida útil y abandono). 

MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

El más popular de los métodos para identificar los posibles impactos es una • 
adaptación de la matriz de Leopold. Esta matriz relaciona mediante un arreglo 
de doble entrada, los componentes ambientales (en el eje vertical) eón las 
actividades del proyecto (eje horizontal), todos ellos identificados en la Lista de 
verificación. 

"111 
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CUADRO 1: Lista de verificación (Leopold et a/,1971) 

ACTUACIONES PREVISTAS 

A. MODIFICACIONES DEL REGIMEN 

a) lntroducaon de flora o fauna exóta g) COntrol de loo cunooa de agua y - del caudal 

b) Control biológiCO h)Conal-

"' e) MoGlllcaciones da llabdal 1) lrrlgaci6n 

d) Modillcacicnes de la cubierta del suelo j) Modificación del tiempo 

e) Modificaciones de hldrologla de las aguas superficiales k) Quema 

f) Modificaciones del Sistema da desagoe de tas agues 1) Adoquinado 

m)RuidoY•-• 

B. TRANSFORMACION DEL SUELO Y CONSTRUCCION 

a) U~ k)RW_I_da_ 

b) oreas induslnaleS y conslruCCIOnea 1) CaniJos 

e) Aon>puertos m)P-ydlqua 

d) AutopiStas y puentes ~ M-. ;;;:e::¡. puortoo da reaoo (~)y 
emrr'as 

e) Camlt11f118 y ..-.os 
O) h 111 jt .... w. 

f) Ferroconiles 
p) 0-da,.,...., 

g) Cordaje y montec:argaa 
q) Voloclln y"'""" 1 ~ 1 

h) Lineas de trasmiSión, OleOductos y pasadiZOS 
r) T&l''"''nado y damantl 

1) Barnonoa. Incluyendo 1aa cercas 
s)T_y_l!_lill-

ilOraaedOVI daconaies 

C. EXTRACCION DE MATERIAS PRIMAS 

a) Votadura y perfOI 1 e lVI a) Dragado 

b) ExclMici6n a Cielo abierto 
f)Talaon_y ___ 

e) Excawcil!n de profundidad y 80COYIICIIjn g) Pasea y cuo car•eiool 

d) Cavado v dosacociC!n de oozos 

O. TRANSFORMACION 

a) Agr1cullunl 1) lnduslrta -
b) Cr1a de ¡¡a..-y..- ¡) Vatilculos y -

e)TIO<TliSde,....,. k) Roftna de~ 

d) Industria- I)Aiimenlación 

e) PrcducciC!n de arwgla m) lndustna .-•• 

f) Tratamlefl!o de m~nerales n) Celulool y pillo de papel 

g) Molaiurgla o) Almlcenaje .. 
h) Industria qulmica 

.. 2 11 



ACTUACIONES PREVISTAS (cont.) 

E. MODIFICACIONES DEL SUELO 

a) Control de la erosiÓn y explanación d) Acondiclonamoento del pa...,. 
b). Impermeabilidad de las m1nas y contra de los resK:Iuos o) Drogado de los puertos ~·· m1neros 

e) Reacondtcionamtento de laa minas a aeta abierto 
1) Relleno de mar1omoa y drenaje 

F. REPOSICION DE RECURSOS 

a) Reforeslaclón d) ~ (eopan:imlenlo) 

b} Acondiclonamtento de reservas animales ., Rociclaje de-

e) ReeprCMSionamiento de aguas supertie~ales 

G. MODIFICACIONES DE LA CIRCULACION 

a) Ferrocamleo g) Navegacoón de recreo 

b) Vohlculos de lunsmo h)-

e)Cam- i) TmeiUao y rnontacorgoo 

d) Expedición de rnerconclaa J)~ 

e) Aviación k)Oiooducloa 

1) Circulación 1 por rtoa y canales 

H. ALMACENADO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS (RESIDUOS) 

a) lnrnerstón en mar 

b) Relleno sanrtarto 
1) o-go do - """"-· incluidas loo que proviene do 
ittiglción por rogadlo 

e) Depósito de residuos m;,.,.les. -os y desperdicios j) ~do- Rqukloa 

d) Almacenamtento subterréneo k) uenca de estet !!tz:a:"" 1 y axidaciOI• 

e) Ellm1nacm de resodiJOS pano recuponoci!n 1) F- Mpllca ¡...,.: 1 la y foml-) 

1) Inundación de pazos de potr6leo m) E.....-doctdn•-y~de-

g) Lugares de pazos profundos n)A-IUCioo 

h) Desaguadero de agua de refrigeración 

l. APUCACIONES QUIMICAS 

a)Fertil- d) Luchl conlra loo- perjudiciales (malos-) 

b) Deshielo qulmlco c1t loo auiD!IIMM. ele. e) Lud\1 contra lo8 instedos cMtUnos (l+a1k h' a) 

e) EstabiliZación qulmlcl de-. 

J. ACCIDENTES t 

a) Explosivos e) Apagones y IMir1ao 

b) Vertidos y fugas 

" 3 .. 
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CARACTERISTICAS AMBIENTALES 

A. CARACTERISITICAS FISICAS Y QUIMICAS 

1. TIERRA 

a) Recursos mineros d) Condición del suelo 
;> 

b) Matenales de oonslnlccl4n e) Campos de tuerza y-de londo 

e) Suelos n Rasgos noicos., ~,..,.les 

2.AGUA 

a) Superficie e) Temperatura 

b) Marina nR---

e) Sublerrane& g) Nieve. hielo 

d) Calidad 

3. ATMOSFERA 

a) Calidad e) Tempenlunl 

b' Clima <micro macrol -
4.PROCESO 

a) Inundaciones n ApilonMineto Y-
b) Erosión g)Et'itl'11(CCAiiiiiiWitwy~) 

e) Oepósrtos (sedimentacton. preci¡xlación) h) Tenal6n- delounaci!n (.-) 

d) Oi1loluclón i) Oesplazamientoa de lira 

e• Absclción v adsorsión <cambio de- mo!Kulaol 

B. CONDICIONES BIOLOGICAS 

1 FLORA 

a) Arboles nP~antasvutticn 

b)arbullos g) Especieo en peligro 

e) H1e<ba h) Barrna 

di Cultivos il COITedareS 

2.FAUNA 

a) Aves e)l,_ 

b} Animales terrestres.•nctuldoa r6ptiles n Mlcrolauna •• 
e) Peces. moluscos y crustéceos g) Especieo en peligro 

d) Organismos ben10nicos y pelagJCos h)Barreras 

,, Corredon!o 
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CARACTERSITICAS AMBIENTALES (con!.) ' 
' .. 

C. FACTORES CULTURALES 
.. 

1. USO DEL SUELO 

a) EspaciOS vlrgenes y grandeS.._ nZonaa~ 

b) Zonas •nunbables g) Zona comer:· 11e1 

e)B-ues h)Zonn •nduSinoloo 

d) Pntde<U I)Minlsybonc:oo 

el Acr1eultura 

2. ESPARCIMIENTO 

a) Caza • ) Camping y """""""""' • pie 

b)Posca n campo-
e) Navegación g)V"'*-

dl Nati!Cidn 

3. INTERESES ESTEnCOS Y HUMANOS 

a) ParadOreS y miradores n ~!arques Y__... 

b) Casas de recreo en zonas vlrgenes g)Monumontoa 

e) Finc:aa do grandes eopacloo h) Espocios y ocooiolomu--

d) AcondiClanaminolo del paisaje 1) Sltloo V,.,..._ llfotl!rbli V IRt• 1';' 

e) Asc>eclos flsicos j)P-do 

4. SITUACION ACTUAL 

a) ModelOs (patroneo) culturales e) Empleo 

bl_ Salud ~ Sll!luridod dl Oenaldad 

5. ACTMDADES HUMANAS Y SERVICIOS 

A) Estructuras d) Elimmacitlh do-

b) Redes do tr._w (mo<i ......... ...,._¡ e) Banwaa 

elRodosdo...- nc~ 

D. RELACIONES ECOLÓGICAS 

a) SaliniZaCiln do los......,_- O) Salin- do suporficol 

b)Eutrollzacl6n n Malezas 

e) Insectos vectores g) Otros 

dl Cadenas aUmentlc18s 
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Se trata de una matriz de amplio espectro, ideada con el fin de identificar 
cualquier impacto para todo tipo de proyecto. La interacción entre los dos ejes 
proporciona 8,000 posibles tipos de impacto. Por lo tanto, si queremos aplicarla 
a un proyecto concreto, habrá que adaptarla a éste, a sus características 
específicas y a las del medio donde se espera repercutirá. De ahí que, tomando 
como base esta matriz, construiremos una más específica. 

Como ejemplo de la adaptación del caso general a uno partjcular, en la figura de 
la página siguiente, aparece detallado un ejemplo de matriz tipo usado por la 
Sociedad Hydro-Québec, para proyectos de implantación de líneas de 
transporte de energía eléctrica. 

Durante los años 1970, se han desarrollado otros métodos que incluyen el 
concepto de impacto indirecto; un ejemplo de éstos: la disminución de 
individuos de una especie de peces con valor comercial en cuanto a la pesca, a 
causa de una central hidroeléctrica, y que afectaría negativamente la calidad del 
agua en la zona del proyecto. 

Entre estos métodos, son significativos en del Central New-York Regional 
Planning and Development Board (1972) y el de Sorensen (1971) 

REFERENCIAS 

(1) Leopold, L., F. Clarke, B. Hanshaw, J. Balsley. (1971). A procedure for 
Evaluating Environmental lmpact. U.S. Geological Survey, Circular 645, 
Washington, D.C. 

(2) Central New-York Regional Planning and Development Board (1972). 
Environmental Resources Management. Syracuse, N. Y., October 1972. 

(3) Sorensen, J. (1971). A Framework for ldentification and Control of Resource 
Degradation and Conflict in the Multiple Use of ttie Coastal Zone. Dept. of 
Landscape architecture University of California, Berkeley, December, 1971. 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Cuando se aplica un método cuantitativo de evaluación de impactos, debe 
tenerse presente que el impacto no necesariamente se encuentra en función de 
una acción del proyecto o de una de las componentes ambientales. Por ejemplo, 
al considerar un proyecto de extracción de materiales el impacto de las obras de 
excavación no está necesariamente en función del volumen que se extrae del 
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MATRIZ-TIPO DE LOS IMPACTOS POTENCIALES PARA PROYECTOS DE UNEAS 

CAUSAS DE 
LOS IMPACTOS 
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RECURSOS DEL MEDIO 

MEDIO NATURAL 

SUELO AGUA AIRE 

FUENTE Hydro-Ouébec (1990) M4Uodo da avaluacu:tn amtuanlal, lineas y canua1as. 
1 • ln•c•o de avaluac•ón amb•an1a1 
2 • Técn•cas y hauamtenlas v•caprastCienc•a macho afl'lbtenla Pég•na 321 

MEDIO HUMANO 
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suelo. Hay que tener en cuenta el medio en que se lleva a cabo las obras (riesgo 
de erosión o deslizamiento del terreno), la presencia cercana de edificios que 
podrían sufrir un impacto relacionado con el ruido que produce las obras 
realizadas, etc. y evaluar el impacto de estas perturbaciones. 

Además, estos métodos permiten en una mayor medida evaluar los impactos 
según la variante de proyecto, sin hacer resaltar los impactos más significativos 
para una variante dada y para las que se han de aplicar medidas de mitigación . 

• El inconveniente de este sistema numérico es que proveen a los analistas tan 
sólo un número, algo cuyo real significado no es claro. La matriz de 
identificación je impactos (método de Leopold) propone una cuantificación de 
los impactos. Leopold se sirve de dos criterios de evaluación, a saber: la 
extensión del impacto, o sea su escala .(regional, local) y la intensidad del 
impacto, mediante una tabla de valores que va de O a 10. Este método hace 
destacar los impactos extensivos más importantes y un texto breve muestra su 
razonamiento. 

Hydro-Quebec utiliza un método de evaluación de impactos muy similar al 
propuesto por Leopold. Esta empresa canadiense calcula la importancia del 
impacto mediante una combinación de un indicador de caracterización del 
componente ambiental, que puede ser la .resistencia y dos indicadores de la 
caracterización del impacto, que son su amplitud y la intensidad de la 
perturbación. Se tata de una evaluación cualitativa de los impactos. La 
importancia o valor del impacto se consigue con una interacción de los tres 
criterios de evaluación tal como se ve más adelante en la matriz de evaluación 
del impacto ambiental. 

La importancia del impacto se define de la siguiente manera: 

Por lo general, un impacto mayor se produce cuando se provoca 
una modificación profunda en la naturaleza o en el uso de un 
elemento ambiental de gran resistencia y apreciado por la mayoría o 
toda la población del área de influencia. 

Un impacto medio se presenta cuando hay una alteración parcial 
de la naturaleza o del uso de un elemento ambiental con resistencia 
media y apreciado por una limitada población del área. 
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MATRIZ DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

RESISTENCIA DEL PERTURBACION AMPLITUD DEL ELEMENTO DEL ELEMENTO IMPACTO AMBIENTAL 

ALTA 
REGIONAL 
LOCAL 

OBSTRUCCION 
PUNTUAL 

o MEDIA 
REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

MUY GRANDE 

BAJA 
REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
GRANDE MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

MEDIA MEDIA 
REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUALE 

ALTA REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

DEBIL 
REGIONAL MEDIA LOCAL 

BAJA PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 
MUYDEBIL 

REGIONAL MEDIA 
LOCAL 

BAJA PUNTUAL 

FUEN~E Hydro-QuéDeC (1990). MetodO de eva1uaoon amDiental, nneas y canlales. 
1 . 1n10o oe evaluaaon ambiental. 
2 . Técn1C8S y herram~enras YJatpteSJae~a mediO ambiente 

IMPORTANQA DEL 
IMPACTO 

MENOR -t., 
~==~ 

-+ 1--------1 

MENOR 

MENOR 
A 

NULO 



Un impacto menor se corresponde con una modificación poco 
importante de la naturaleza o utilización de un elemento ambiental 
cuya sensibilidad o resistencia es media o débil y valorando por una 
pequeña parte de la población. 

Un impacto que va de menor (mínimo) a nulo se refiere a una 
alteración mínima de la naturaleza o de la utilización de un elemento 
ambiental cuya resistencia es muy débil (pequeña) y-.valorado por un 
grupo pequeño de gente. · 

La intensidad de la perturbación tiene que ver con la amplitud de las 
modificaciones que sufre el elemento al que afecta el proyecto. Se define así: 

- perturbación alta: el impacto pone en peligro la integridad del 
elemento am,biental en cuestión, modifica substancialmente su 
calidad e impide su funcionamiento de forma importante. 

- perturbación media: el impacto disminuye algo el uso, la calidad [ [. 
o la integridad del elemento. · __ 

- perturbación baja: el impacto no. supone un cambio perceptible 
en la integridad o calidad del elemento medioambiental. . _ 

La intensidad de la perturbación del elemento puede depe~der del mod&e ( 
implantación del proyecto. Por ejemplo una zona arbolada de gran valor 
ecológico, si es atravesada en su interior por el proyecto (ejemplo: línea de 
transporte de energía eléctrica), sufrirá mucho más que si en aquél se le hace 
pasar por la periferia (ver el ejemplo de la página siguiente) 

La amplitud del impacto indica el alcance de las consecuencias del impacto en el 
área de influencia. Se define así: 

- amplitud regional: 

- amplitud local: 

el impacto alcanzará 
a toda la población 
del área de 
influencia o una 
parte importante de 
la misma. 
el impacto llegará a 
una parte limitada 
de la población 
dentro de los límites 
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INTENSIDAD DE LA PERTURBACION DE UN ELEMENTO EN FUNCION DE LAS 
MODALIDADES DEL PROYECTO. 

e MODO DE PASO DE UNA INFRAESTRUCTURA LINEAL: 

ALTO MEDIO 

e MODO DE IMPLANTACION DE UNA INFRAESTRUCTURA PUNTUAL: 

ALTO MEDIO 

FUENTE: HYDAo.OUYEc (1990). M6tDdO de evaluación amblernal. lfnsas y centrates. 
1 -ll"'::c::m. ~ ambi.,ml. 
2. Téa'ical y l'wrlmi.-nu VICelpl'esldenaa medio ambiente. Pagma 321 

BAJO 

BAJO 

·-....... 
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- amplitud puntual: 

del territotio; 

el impacto 
alcanzarás un 
pequeño grupo de 
gente. 

sea cual fuere el método usado para evaluar el impacto, hay que considerar 
(determinar) la duración del impacto, es decir el período del tiempo a partir del 
cual se notará el impacto. No es lo mismo la duración del impacto que la 
duración de la actividad que causa el impacto. Por ejemplo una actividad de 
construcción de varios meses pu·ede originar un efecto cuyas consecuencias se 
sufrirán durante varios años. 

La duración del impacto ambiental se convierte en un factor más en la 
comparación de las variantes u opciones del proyecto; por ejemplo un impacto 
mayor de larga duración es de mayor significancia que otro impacto mayor pero 
de menor duración (evidentemente sobre el mismo elemento ambiental). 

REFERENCIAS 

Odum, E. et al (1971). Optimum Pathway Matriz Analysis Apparoach to 
Enviromental Decision Making Process - Test case : Relative lmpact of 
Proposed Highway Alternativas. lnstitute of Ecology, University of Georgia. . 

U.S. Dept. of the Interior (1972). Enviromental Evaluation System for Water 
Resources Planing To Bureau of Reclamation. Batelle Columbus Laboratories. 
Ohio. 

Wathern, Peter (1988). Environmental lmpact Assessment \ Theory and 
Practice. Unwin Hyman, London. 332p. 

Nichols, R and E. Hyman (1980). A Review and Analysis of Fifteen 
Methodologies for Environmental Assessment. Center of Urban and Regional 
Studies, University of North Carolina at Chapel Hill. 125 p. 

Hydro-Québec (1990). Méthode d'evaluation environmentale \ Lignes et postes. 
1. Démarche d'evaluation environnementales; 2. Techniques et outil$. Vice
présidence Environment. 321 p. 
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CUADRO 9. loENTIFICACION DE LOS PROBLCMAS.TIPOLOGIA DE 

IMPACTOS 

Sobre la Flora: 
El1minae16n de la cubierta vegetal. 

Reduee16n de la eublerta vegetal. 
Cambios en la cubierta vegetal. 

Aumento del rtesao da 1ncond1 o e. 

Prollferae!6n de oapoclea ox6tlcas o invasoras. 

Phrdlde. de eapactee naturaloe. 

Dlfleulte.d para la regenerae16n. 

O laml nuc !6n de le. utabllldad. 

Olamlnue16n de la proc1uce16n. 

Phrcllda ele la c11veralc1ad ele eapectea. 

xlncremento del efecto do bordo 

Sobre los proeeooo Eco16gleoo: 

Alteración de lae cadenas alimentarlas. 
. Alteroe16n ele loo elelos de reproduecl6n. 

Alteración o ruptura de vlas mlgratortoa. 
Altoracl~n en el comportamiento mtgratorto. 

Altorat6n o deatrucct6n de pautas de ~omportamlento. 

Perturbaciones (luces no~turnas, movlmlentos de veniculos, ... ) 

A 8 e o 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X X X 

X X • 

X 

• 

• • X X 

IMPACTOS 

ACTIVIDADES 

[ F G H J K L M H O 

X X X X • X X • '· • • 
X X X • • • • • • • X 

• 
X X X X • X • • • • 
X X X • X X • • • • X 

• X X • • • X • X X X 

• X 

• 
X X•t .Jt • • • • • X X 

• 
• X • X X X • 

• X 

• 
• • 
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TIPO DE DATOS 

l. Población 

2. Salud, monalidad y 
Morbilidad. 

3. Climatológicos 

4. Datos Hidrológicos 

5. Actividad Agrícola 

6. Actividad Minera 

LISTA DE POSIBLES FUENTES DE DATOS 

POSIBLES FUENTES 

Anuarios estadísticos 
Repones de censos 
Estudio de plan maesuo 
Agencias Nacionales de planeación 
o Desarrollo Económico. 

Ministerio de Salud Pública 
Servicios de Salud Locales. 

s~rvicios metereológicos 
Autoridades en aeropuenos 
Universidades. 

Servicios hidrológicos 
Au10ridades ponuarias 
Municipios 
Compañía de agua. 

Ministerio de Agricultura 
Agencias Nacionales de 
Planeación o Desarrollo Económico. 

Ministerio de Minas y Energía 
Agencias Nacionales de Planeación 
o Desarrollo Económico 
Gobiernos locales 
Agencias de recaudación de impues10 

TIPO DE DA TOS 

7. Actividad Industrial 

8. Procesos Jndusuiales 

9. Datos de uáfiw en' 
caminos. 

MANUAL·BASICO DE E.I.A.S. ECO {O.P.S.) WETZENFELD Ed. (1990). 198p. 

POSIBLES FUENTES 

Ministerio d~ industria y Comercio 
Agencias Nacionales de Planeación 
o Desarrollo Económico 
Gobiernos locales 
Agencias d~ recaudación de 
impues10s. Asociaciones de 
industriales 
Auwridades de comrol de 
comaminación de aire y agua. 

Asociaciones de industriales 
Au10ridades de control de 
contaminación d~ aire y agua. 
Minist~rio de Industria. 

Ministerio de Transpone. 

··1' 

,. 
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10. Longitud de las calles, 
y autopistas (pavimen
tadas y no pavimenta-
das). 

11. Datos de actividades en 
Aeropuenos. 

12. Datos de Actividades 
portuarias. 

13. Datos de consumo de 
combustibles. 

Ministerio de Obras Públicas. 
Ministerio de Transpone 
Municipios. 

Autoridades del aeropueno. 

Autoridades ponuarias. 

Ministerio de energía 
Ministerio de Industria 
Agencias de recaudación de 
impuestos 
Compañías de distribución 
de combustibles y refinerías. 

14. Calidad de combustibles Compañ!as distribuidoras de 
combustibles y refiner!as. 

15. Suministro de agua 

16. Recolección y disposi
ción de desperdicios. 

• 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Salud 
Compañía de agua 
Municipios. 

Ministerio de Obras Públicas 
Ministerio de Salud 
Compañia de agua 
Municipios . 

17. Datos sobre desperdi
cios sólidos. 

18. Datos de calidad de 
agua y datos de cargas 
de efluentes. 

19. Datos de calidad d!! 
emisión de aire. 

Autoridades local~s 
Minist~rio de Medio-Ambiente 
Compañ!as privadas de disposición 
de desperdicio. 
Agencias de planeación o desarrollo 
de áreas. 

Institutos oceanográlicos 
Ministerio de Salud 
Autoridad~s portuarias 
Autoridades de control de 
contaminación de aguas. 
Ministerio de Pesca. 
Agencias de planeación 
Depanam~nto de salud local. 
Universidades. 

Ministerio de Salud o 
Medio-Ambiente aire y datos de 
Autoridades de control de 
contaminación de aire. 
Uniwrsidades. 
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1,\!I'AlT SIG:'lii'ICANCE DETEit~IINAI'ION 

TABLE 5. Effects Normally Considered as Significant Based on the California 
Environmental Quality Act (Bass and Herson 1991) 

A projcct will normally ha ve a significan! cnvlronmental ciTect if it will: 

o coofiict witb adopled envirODmelllal plans and communiry Ps: 
o have a substantial, demonstrable negative aesthetic effect; 

_., o substantially inteñerc with the movement of n:sidenl or migratory fish or wildlife: 
• breach published standards relating ro solid wasre or liuer control; 
o substantially degrade water quality; 
• contaminare a public water supply: 
• substantially degrade or deplete ground water resources: 
o substantially inteñere with ground water recharge; 
• disrupt or adver.;ely affect a cultural n:source; 
• induce substantial growth or concentration of popalation; 
• cause a traffic increase that is substantial in rclation to existing strcet traffic load and capacity; 
• displace a large nuinber of pcople; 
• encourage activities rcquiring large amoums of fue!, water, or enC:rgy; 
• use fue!, water, or energy wastefully; 
• substantially increase arnbienl noise levels; 
• cause substantial flooding, erosion, or siltation; 
• ex pose people or structurcs 10 major gcologic hazards; 
• extend a sewer trunk line with capacity to service ncw developm::nt; 

-> · substantially diminish habitar for fish. wildlife, or plants; 
crcate a potcntial public health hazard or expose people or animals and plants to hazards; 

• conflicl with cstablished rccreational, educational, rcligious. or. scientilic uses; 
vio! ate any ambiel)l air quality standard, con tribute substantially 10 an existing or projcctcd a ir 
quality violation, or expose sensitive receptors to subslantial pollutant concentrations; 

• conven prime agricultural land 10 nonagricultural use or impair productivity of prime 
agricultural.laild; and 

• inteñerc with emergency n:sponse plans or emergency evacuation. 

• 



Caractertsticaa. cualidadea 
o procesos atectadoa 

H&bitata terrestres. acu•ticoa 
o zonas hQmedas 

Redes o cadenas tr6f1caa 

Caracter!sticas, cualidades 
o orocesos afectados 

cuadro c. 

FAUNA, rLORA Y PROCESOS ECOLOGICOS 

- PROPORCION DE U. SUPER!'ICI!i DE BABITA1' DUTIWUIO O AL'ftll!. 

DO SIGHIFICATIVAitZHTI EN RELACIOR CON SO SUPER!'JC:JE TOTAL. 

EH LA RECJON DONDB SI LOCALU.A U. JNOUSTIUA .. 

- SINGULARIDAD DENTRO DE LA COMARcA. RECIOM Y NACJON 

- Afectación indirecta. Adyacencia a aiat ... a ecol~1coa i~ 
portante•• o h&l..ltata Gntcoa. o ltatl~ .,. exte.neiOn.,o 
neceaar.toa pa.ra la ea.tatenc1a ~ poblacJ.OAe& 4a upec.tee 

.tJDportantea (por ~jeaplo KOftaa hG.edu '1 ••~toa. etcl 

- TJ .. po de at11Jzact~a del h~Jtat . 

.. DIVERSIDAD DE BIOTOPOS 

- PROPORCION DE AGUA DETRAJDA EN RELACJOH AL VOLUMEN NETO 

D! AGUA DISPONJBtz IHJCLALMENTE1 .edida ind1~eCta de la 

deetrucci6ft ,de plancton, a au vea _indicativa de loa efec

to• eob~e laa poblacionea de laa eapeciee de loa nivele• 

trdtlcoa auperJo~•• (Se ba au9ertdo que la t~accidn que 

puede det~aerae .in daño ea el ordea del 10' al lO\ del 
flujo neto disponible 1n..1cialmentel. 

- BIOMASA TOTAL. HEDIDA AL PRINCIPIO Y AL FIN DE CADA PERI2 

DO DE CR!:CIMIEH'l"' (VERDE • SECA Y DESPOJOS: ESCALONES TRO

FICOS) 

Par&metroa de medicidn y cont~aste 

- Producc10n primaria• fttomasa Cmedida en diferentes pare! 

laa a lo larvo del añoJ 

- Producción aecundar1al producci4n de lo• 9randea herblvo~ 

roa domf:stico• r/o aUveatrea e_n K.q. de peso vivo por ••

pecie (manten1m1ent~ y 9anac1a de peao J 

~ Producci6a aecundari•• produ~c16n de otro• he~blvo~o•. 

f.qu.al.mcnte 1Md14a ... 

a mpo:t~:t.dd'n:. y; a.-pae'CI:Rf ~ICS'qtci::J-.:a:. a u: de tt. l •
c:i4n del. n-t..t:z:.sqcra: atmn•''"d m y: ev&luad&r. M t. a.1Dera-

11uc16D de lU' ~ O~C&S', X' t.n& ele -..Poruc14D 

de los elcaeutoa lnl"tr'1.tf'ftnl' twlrli c!al ~1at-. 

EFECTIVOS 

- COKPOSICION POR EDADES 1' POR SEXOS 

- Fecundidad y -acta114a4 eapec1f1caa po~ edadaa 

- R'9i .. n de explotación Cen el tieapo. en el eapac101 por 
edadea. por aexoaJ. 

• IDEHTIFICACION DE LAS ESPECIES HICRATORJAS IHPORTAHT'ES y 

DE SOS RUTAS DE PASO A TRAVES DEL LUGAR DE LOCALIZACIOH DE 

LA INDUSTRIA Y DE SUS ALREDEDORES 

., 



Caractet!sticas, cualidade~ 
o roce~o~ afectados 

Hicroor9ania~s IBacterial, actino•i

cetos, hon~osl 

Veqetaci6nz (e~trato• arbóreo, arbus
tivo, •uba~bustivo, herb6ceo, muaqo1, 
U:queneal: valor eco16q1co y econ6m1co 

Caracter!lt1cas, cualidades 
o rocesol afectadoa 

E•paeioa arbolado• (boaquea)• valor ee2 
ldqico r acon0.1co 

Par!metros de medición y contrastes 

- BIOMASA 

TASA DE ACTIVIDAD DE LOS DISTINTOS CRUPOS FUNCIONALES, PRQ 

DUCTORES Y DESCOHPONEOORES. EN EL SUELO, ACUA Y SEDIMENTOS 

- Composición por especies 
- RIQUEZA FLORISTICA (NUMERO DE ESPECIES DifERENTES POR UNI-

DA~ ECOLOCICA, O POR UNIDAD DE SUPERFICIE) 

' - DIVERSIDAD (INOICESI 

- INDICES DI: RARI:ZA (A ESCALA REGIONAL, LOCAL, NACIONAL, H~ 

DIAI.I 
- rraq111dad .•· 
- Riqueaa en ecotopoa (exprea16n eapacial de loa ecoaiatem.a) 

Dominancia 
- erado de artificialtzaci6n de las aqrupacionea ve9etalea 
- Integridad y vulnerabilidad 
- SUPERIICIE OCUPADA POR LAS AGRUPACIONES VEGETALES 

.. Per !metro d,~ la• .. nchaa 
- Superficie de l•• .anchas 
- Distancia media al limite de laa manchas 
.. GRADO DE CUBIERTA 

- B1o~a•a m&xima total s~bre el suelo 
- ETAPA SUCESIOHAL Y RELACION CON EL CLIHAX 

- PRODUCTIVIDAD MEDIA Y PRODUCCION NETA 

- Biomasa m&xima, verde y no verde, sobre la superficie del 
suelo para los d~stintos qrupos de veqetalea (por ej.: Y! 

Partmetros de medición y contraste 

qetalea leñosos, monocotiled6neaa, euforbias, muaqoa, 1!
quenea). aubdividida• ai •• poaible en f1jadorea y no fi
jador•• de nitróqeno, y/o en espec1ea, y/o medidas an&lo

qaa en diferente• tpocas del año. 
- 81oma•• bajo la superficie del •ualo en el momento de la 

llolsiaa bioaaaa lfd)re la superf.1c1e, con eubcS1v1ai6D d 

.. poa.ll:JU de. 1011= m.1smoa 9rupo•, y/o medida• en U. dife
r~ fptJc:&S del. &Ao" •. 

- EO.aaartac a Lnd.ividu.as" ~~~t~eceo• en p"ie y/o 04 l&' c:.pa de 

dupajCJS ~ 1&. ..-aparfict.., ··~ loa u..,. qnpaa r 
... u.t,.. ei.t.ada-8 c::dba. 

El-..ata. 8aer~ bajo la au~rfJcie del •ualo, med14oa 

per1641ca o eatacionaLD.ate 
- Potencial recreativo, c1ent1f1co r económico 

- Sen.1b111da4 al fue90. 

- Aaoeiacidn de eapec1ea (eapec1•• dominantee) 
- CRAOO DB CUBU:RTA DEL SUELO 

- CJI.ADO DI CUBIERTA DEL SOTOBOSOU'E 
- DIVERSIDAD DEL SOTOBOSOUZ 
- Diver•Ldad del eacrato arb4reo (eapeciee, ndmero de eape-

cies por 1000 individuos) 
- Porcent~je de loa individuos en es~ado de fus~al, la~1¡al, 

montebravo. r~poblado y diea~1nado. 

·. 
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·' 
Ca~acterlsttcaa, cualidad•• 

o ~ocesos afectado• 

Hacrofauna terreatre (Grande• carnl• 

voros y herblvoroa, avea de preaa •• ) 1 
valor ecolóqieo y económico 

Caractertst1cas. cualldades 
o procesos afectados 

OrqanismcJs acdtJ.coa 

(Fitopl..GtC1:011, moplaactoll., &l9U Wzt
ticas y ept.t~a.,. IUCZ'ofltu, O&"J~-

11108 intermar .. l•. pece8• beata. 1' epi 
bentos)t valor ecoldflco 7 eeOnd.ico.-

- Araa r f4l'l1l de la aecc14n tranaveraal; y anchura, del 

l~q&r 4ooda •• uDtca la 1nduatr1a (o da loa poaiblea cur
aoa ele. aqu& o. Cllb&l.aaa afact.adoa po~: &lla), atL re.lacten 

al A.r.e.a. y perUl d• la ae.cc.16n t:r:anavcu::aa.l. ~ anc.bu.ra tot!. 

lea ~t111zados por laa eapeciea m19ratortaa .a aua daapl~ 
zamient.Q&. 

- IDENTIFlCAClON DI LOS PERIODOS DB MtGRACION Y SU RELACIOM 
CON LAS FASES DE OPERACIOH DI LA INDUSTRIA 

- POTENCIAL DI BLOQU!:O DI ICtVJHIENTOS O DESPLAZMIZ:liTOS 

(AR.RASTR!S, ATRAPES, IMPEOIKEHTOSJ, DERIVADO D! LA COHS

TRUCClCif DB UTilUCTURAS, BAJlRI!RAS AJn'lFJCIAL&S, CJN'CZ' DI •. • 
!.FUJEIIftS, ate. 

• Caracterlattcaa tamporalaa y aapac1alaa da la ~9C'&C16n. 

- NUMERO DI INDIVIDUOS 1 ESPECIES 

- DuracJ4a da la vida 
~ -DIVERSIDAD 

- Preterenéiaa alimencariaa y abaoreidn de elemento• nutri-

tivo• 
- Eda4 do madure& 

- PRODOCTIVIDAD Y PRODU~CION NeTA 

- Hortalidad y morbilidad 

- DlSMDroCION DE ALIMENTO (INVIERNO, VERANO) 

Par~tros de med1cldn y contraate 

- DISNiliOCION DE ABRIGOS (INVIERNO. VERANO) 

- Hect,reaa dia?Qniblea como territorio (nidificacldn. crta. 

invernada. comedero•, cazaJ eataclonal y permanentes) 

- Eattmacidn de loa cambio• anterior•• en areaa adyacentes 

.. ESPECIES RARAS· O EN P~IG.RO A NIVEL REGIONAL, NACIONAL O 

INTUIIACICMA.L. 

Int~•• clonttftco, recr .. tivo, productivo o econdmlco 

ca.potlicida po~ .~ .. 
8IOOIU& 

DUtribat:id'D ¡ao:r t.....a"os 

Pl:odacc1"" 

- CA.JtACTDIS'1'lCAS DI 1.\ SOCJ:SIOII ABUAL 

.. DIVEaSIDAD (R• DZ ESPZCIES/1000 INDIVIDUOS por ajo) 

-- Su~ficte del h&bitat 
Taaaa de al~tacida, fecundidad y .artal1da4 

.. FRZZ.ADEROS CLOCAJ.IZACION Y VVUIERABILIDADI 

-ESPECIES RARAS O·EH PELIGRO, A NIVEL RECIONAL, NACION~ O 

lNTZRifAClCitfAL 

.. Alterac1dn de flujos (canalizaciOnl, tondo• O auatr•tos 

.. Contaalnacidn Cftaica, qutmtca, etc) 

- lnt•r•• clentlflco, ~•creativo, pro4Yctivo. econO.!co (cl
n~•tlooo o o.) 
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LAS EVALUACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL COMO 
INSTRUMENTO EN LA PLANIFICACION DEL DESARROLLO EN 

MEXICO. 

Jaime Saavedra Solá 

1.- Introducción .. 
Las actividades humanas en sus diversos contextos de cultura, 
contenidos tecnológicos y modelo de desarrollo, han ido modificando el 
ambiente, y las relaciones de la sociedad y la naturaleza que en él se 
establecen. 

La planificación del desarrollo, la cual se puede observar en los diversos 
programas y actividades que se llevan a cabo en una cierta región o 
sistema de interés por parte de los organismos encargados para tal fin, 
deben de tomar en cuenta de una u otra manera, que lo que se persigue 
con dicha planificación es incrementar la calidad de vida de.la población. 

En diversos momentos de ésta planificación del desarrollo, pueden surgir 
los llamados problemas ambientales, que muchas veces se manifiestan 
en forma de : erosión del suelo, problemas de contaminación en el agua, 
aire y/o suelo, eliminación de especies, creación de ambientes más 
homogeneos, afectaciones en la salud, mortandad de la población, 
incremento en los niveles de riesgo, etc. 

La noción de impacto ambiental se percibe a partir de que en un cierto 
espacio y tiempo se tienen una serie de condiciones y procesos 
ambientales (producto de la relación sociedad y naturaleza), los cuales 
pueden ser modificados a partir del desarrollo de un nuevo proyecto, 
actividad y/o forma de establecerse las relaciones de trabajo. 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental (EIA), son estudios con una 
estructura formal mediante los cuales se puede: identificar, medir
evaluar, interpretar y comunicar a los respectivos tomadores de decisión, 
los posibles impactos que una actividad o proyecto, puedan generar en el 

a Jii 

ambiente. a 

Mediante los estudios de EIA, también se van a estar señalando una 
serie de medidas de mitigación y eliminación de impactos, así como 
programas de monitoreo y elementos de seguimiento. 

1 



Generalmente las evaluaciones se han llevado a cabo en proyectos de 
desarrollo considerados como de gran magnitud como podrían ser 
proyectos carreteros, centrales hidroeléctricas, desarrollos portuarios, 
complejos urbanos y turísticos, etc.; pero también pueden ser utilizadas 
en políticas, planes y programas de manejo que no impliquen por fuerza 
el desarrollo de una obra. 

2.- Antecedentes 

Desde hace tres décadas, países tales como Estados Unidos de 
América, Canadá, Francia e Inglaterra, dieron un fuerte impulso al uso de 
las EIA para intentar compatibilizar el desarrollo de proyectos y el 
"cuidado del medio ambiente", dado que: por medio de sus análisis 
tradicionales de Costo Beneficio (CB), se seguían presentando toda una 
serie de "extemalidades", que de una u otra forma, repercutían 
negativamente en la sociedad y en el medio natural. 

En estos países las evaluaciones tenían en un principio de su 
conformación, toda una connotación dirigida de manera particular al área 
científico-escolarizada, la cual lentamente fue permea~"'dose para dar 
cabida en su realización a otros sectores sociales que a una u otra 
forma podrían verse afectados. 

Dentro del marco Latino Americano, Colombia y México fueron de los 
países pioneros en intentar utilizar esta herramienta de planificación 
(EIA). Para éste último en particular, en el año de 1981 en la Ley General 
de Planeación, se establecía la necesidad de evaluar el impacto 
ambiental de las obras públicas federales. 

En el devenir histórico de las EIA, se considero en un principio por parte 
de los promoventes de proyectos, que éstas herramientas eran un 
obstaculo bu"ocrático más, observandose en la actualidad una tendencia 
en los diferentes países en los cuales se lleva a cabo (México entre 
ellos), todo un trabajo para desmitificar la impugnación en contra de ellas 
como frenos del desarrollo, constituyéndose más bien, como un promotor 
del mismo. Se reconoce que puede servir para eliminar o disminuir 
muchos costos económicos para el promovente y ambientales para el 
grueso de la sociedad. 

A su vez, es necesario resaltar el hecho de que las EIA son una entre 
muchas herramientas en la búsqueda de una mejor relación sociedad
naturaleza, y no un fin último para lograr magicamente un desarrollo 



armónico a largo plazo, esto es, lo que se ha llamado ahora bajo la 
noción de "sustentable". 

3.- Marco Legal 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y Protección dei.Ambiente 
(LGEEPA), 1988, establece el uso de las EIA para identificar y prevenir 
los efectos ambientales adversos asociados a obras públicas o privadas 
que pueden provocar desequilibrios ecológicos o rebasar los límites o 
condiciones señalados en los reglamentos y en las normas técnicas 
ecológicas (Art.28). 

Por otro lado, en el Programa Nacional de Protección al Medio Ambiente 
(1990-1994), se indica que: 

"Las actividades socioeconómicas, fundamentalmente las industriales, 
implican por lo general un impacto ambiental. Por ejemplo, la 
construcción de grandes proyectos para la generación de energía 
eléctrica y la irrigación, la explotación de yacimientos minerales, los 
corredores industriales y los de desarrollo turísticos conllevan grandes 
efectos sobre el medio circundante. 

Sin una adecuada evaluación de su impacto, tales proyectos degradan 
el ambiente y pueden producir desplazamientos de núcleos de población, 
inutilizan tierras aptas para la agricultura y afectan recursos renovables y 
no renovables. 

El impacto ambiental puede reducirse al mínimo, si se considera la 
dimensión ambiental en el diseño y desarrollo del proyecto y en la 
operación de los ya existentes. En este contexto la aplicación de estudios 
de impacto es prioritaria para el desarrollo sostenible del país." 

En el rubro de Estrategia para la Gestión Ambiental de dicho programa 
se señala que: 

"Para reducir el deterioro causado por diversas obras, debe 
considerarse el impacto ambiental en el diseño y desarrollo de los 
proyectos. Con este propósito es preciso realizar un estudio cuidadoso, 
para estimar con precisión por lo menos tres rubros: forma de utilización 
de los recursos necesarios, posible efecto de los desechos que 

. ,:; . 
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produzcan y los impactos adversos al paisaje y al patrimonio cultural de 
la comunidad donde se asienta. 

Se extenderá la aplicación de los estudios de impacto ambiental a 
todos los proyectos públicos o privados. Se promoverá que los gobiernos 
estatales. municipales y del Distrito Federal expidan las disposiciones 
jurídicas en la materia. Al mismo tiempo, se diseñaran mecanismos de 
coordinación con las entidades federales y estatales encargadas de 
asignar recursos financieros, para facilitar el cumplimiento de las 
condiciones autorizadas. atendiendo a los resultados de la evaluación de 
impacto ambiental. 

' 
4.- Características de las Evaluaciones de Impacto Ambiental 

Tomando en cuenta que el objetivo principal que se persigue con las EIA 
es a final de cuentas la maximación de los beneficios socioeconómicos 
de la población, y la reducción mitigación y/o eliminación de los impactos 
adversos que se puedan generar en el medio (con sus respectivos 
componentes social y natural), se han señalado por diversos autores los 
siguientes pasos o etapas para llevar a cabo de manera adecuada una 
EIA: ' 

-Actividades preliminares con selección de coordinador y equipo 
multidisciplinario. 

-Estudio detallado del medio ambiente (estadio basal-estadio cero) y del 
proyecto en cuestión. 

-Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 

-Generación de medidas de mitigación o de optimación de impactos. 

- Comparación de alternativas. 

- Redacción de documento (MIA). 

-Toma de decisión. 

- Monitoreo y seguimiento. 
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Dentro de los pasos señalados anterionnente se pueden inferir tres 
propósitos principales de las actividades de una EIA, como son: 

A- Evaluar la calidad ambiental existente, tomando en cuenta la relación 
sociedad-naturaleza y los procesos dinámicos que se establecen en ella. 

8.- Identificar y evaluar los impactos ambientales que la actividad o 
proyecto puedan generar en el medio, tomando en cuenta diferentes 
alternativas (incluyendo la no acción). "" 

C.- Servir como instrumento para dar claridad en la toma de decisión. 

S.-Instrumentos de planificación del desarrollo asociados estrechamente 
a las EIA 

Las Evaluaciones de Impacto Ambiental se pueden relacionar 
directamente con otras herramientas de planeación del desarrollo como 
son el Ordenamiento Ecológico del Territorio, los Estudios de Riesgo 
Ambiental y en menor grado con las Auditorias Ambientales, ya que éstas 
últimas se llevan a cabo para proyectos en operación. 

Ninguna de las anteriores se pueden considerar excluyentes entre si, sino 
más bien como de carácter complementario y de reforzamiento en la 
búsqueda del mejor desarrollo, su interrelación dependerá de diversos 
factores tales como: ubicación física y extensión del proyecto, flujos de 
materia y energía que se establezcan entre el objeto de estudio y su 
entomo, competencias entre niveles de gobiemo, sensibilidad de la 
población ante el proyecto, etc. 

Idealmente, al relacionarse todos los anteriores instrumentos de 
planificación del desarrollo con toda una gama de proyectos y actividades 
productivas (con su componente espacial y temporal) en una región, y la 
dinámica resultante de esa relación sociedad naturaleza, se tendría una 
visión más amplia de los procesos que en ella se están sucediendo. 

6.- Problemas que se asocian frecuentemente en el desarrollo de las EIA 

- se pide algunas veces que se lleve a cabo cuando el proyecto esta en 
etapa de construcción o inclusive cuando ya se está operando 

r, 
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- no se cuenta frecuentemente con alternativas de sitio, construcción, 
tecnologías, etc. del proyecto para seleccionar la ideal 

- se pueden tener un gran número de alternativas con poca definición del 
proyecto 

-el tiempo y costos para llevarla a cabo es muy reducido 
... 

- se tienen deficiencias sustanciales en la información de campo y/o 
gabinete 

-se carece del equipo humano calificado para llevarse a cabo 

-existen problemas de competencias 

- tiempos de dictaminación tan largos que a veces pueden cancelar 
proyectos. y 

- prácticamente no se considera la participación pública (los directamente 
afectados) en la toma de decisión de la viabilidad del proyecto. 

7.- Como recomendaciones generales para mejorar la capacidad de 
identificación y evaluación de los impactos, así como para lograr una 
mayor definición de medidas de mitigación y facilitación de toma de 
decisión, al desarrollar las EIA se deberán considerar los siguientes 
aspectos: 

• que intervengan equipos multidisciplinarios en trabajo interdisciplinario 
al llevar a cabo el estudio, principalmente en las etapas de identificación 
y evaluación de impactos. 

• definición de un área de influencia, cuya resultante de flujos de materia 
y energía, responda a elementos y procesos de carácter sistémico. 

• tomar en cuenta en el trabajo de caracterización del estadio cero-basal 
preoperacional. la condición dinámica del mismo. 
• en estrecha relación con los dos aspectos anteriormente señalados, 
habrá que considerar la existencia actual o potencial de proyectos, obras 
y/o actividades, que modifiquen la connotación de los posibles impactos, 
haciendo que estos puedan relacionarse en forma sumatoria, antagónica 
o sinergística. 
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• considerar en la identificación y evaluación de impactos, la situación 
intra y extramuros de las actividades. 

• además de implementar medidas de control tecnológico, habrá que 
tomar en cuenta un manejo ambiental de los procesos, que tiendan a 
resolver los problemas de afectación desde sus orígenes. 

-
• idealmente, se deberá tener la posibilidad de selección de sitios de 
ubicación física de los proyectos y de sus insumes respectivos, 
incluyendo estudios de capacidad de carga. 

• es necesario tomar en cuenta la participación social de los que 
directamente se puedan ver afectados en la decisión de operación de los 
proyectos, con base en una información clara y oportuna. 

• se deberá considerar la situación temporal de los posibles impactos 
ambientales, desde los micro temporales (días-meses), hasta los meso y 
macro temporales (años-decadas); en éste punto es muy importante 
indicar con detalle los programas respectivos de monitoreo y seguimiento 
tanto en el medio natural como en el componente social-económico. 

• aún y cuando muchos procesos ambientales no se pueden evaluar de 
manera cuantitativa, es conveniente incluir en el estudio aquellos que si 
cuenten con esta posibilidad de aproximación, para reforzar la toma de 
decisión. 

. ._.._._, -~ 
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2.2. Esquema metodológico 

La elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental debe sistematizarse a través de 
diferentes etapas que, básicamente, son las siguientes: .;. 

1. Descripción del proyecto y sus acciones. Localización. Relación de acciones 
susceptibles de producir impactos. Descripción de los recursos naturales a uti
lizar. Tipos, cantidades y composición de los residuos, vertidos, emisiones, 
etc., generados. 

2. Examen de las alternativas técnicamente viables y una justificación de la solu
ción propuesta. 

3. Inventario ambiental. Descripción del medio físico en sus elementos bióticos y 
abióticos. Estudio del medio socio-económico. 

4. Valoración de los elementos más significativos del medio, en función de crite
rios tales como diversidad, rareza, na¡uralidad y singularidad. 

S. Identificación de impactos. Características específicas de los aspectos ambien
tales afectados. 

6. Valoración de impactos. Jerarquización de impactos ambientales identificados y 
valorados. Evaluación global que sintetice la incidencia ambiental del proyecto. 

7. Exposición de metodologías y procesos de cálculo utilizados en la evaluación 
y valoración de los impactos ambientales, y en el conocimiento del grado de 
aceptación o repulsa social de la actividad. 

8. Comparación y selección entre alternativas, si las hubiere. 

9. Propuesta de medidas protectoras y correctoras. Valoración de impactos resi
duales. Posibles estudios de detalle. 

1 O. Programa de vigilancia ambiental. 

11. Informe final. Documento de síntesis. •' 

·. :.-
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FU; . ..1.1. l·:ll•mcnlus a fl·ncr en nacnla en la dcfinidún de la siluadún prcur•t..'r:u:iunal . 

RECURSOS 
CUlTURALES 

SISTEMA 
TERRITORIAL Y 
PLANIFICAOON 
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TABLA S. l. Lista de posibles ulteraciones según las acciones y fases del proyecto y algunas técnicas de previsión aplicables. 

Medio Alteración 
'·f· 

Ruidos. 

Calidad del aire. 

Clima. 

_ · ). • :_·, Desttucéión puntos de in-
Geologla y Geomoñologla .. ,;, :· i.' ., teR! geológico. 

-· .. t . . '·' . ... ... • . . 

>t.: e~: f:.':.:~ ~stabihdad de 
. :". ~ ' .• -•. !, :. : .' 

Hidrologla superficial y sub~\;~¡.¡-rdida'·calidad aguas. 
rránea. . . ': r.~ .. ....;,. 'Efecto banera. 

.. 

. : ·: J.t.l";;-.l..'%eamtiio en los flujos de 
: . · · · ).Caudales .. · 

. , ,,~J¡¡~'lS!¡Dbi'! .. ~n pro~esos de 
:····' ... ; }.~~oslón y sedimenta

. ·. · .. _,., ·,·clón: ..• ·. 
- ·, ': ~- ':f cr.:":--~·-·- -,· 

'~~ ' 

'-~ -~.---' 

Acciones del proyecto 

- Voladuras. 
~ Transporte terreslre. 

Plantas de lratamiemo de 
materiales. 
Movimientos maquinaria. 
Explotación cameras. 

- Tráfico aeronaves. 

Movimienlo de tierras. 
· ·- Plantas de tralamiento de 

materiales. 
- Explotación. 
- Erosión eólica por denu-

dación del suelo. 
- Tráfico rodado. 
- Tráfico aéreo. 

- Modificación topográfica. 
- Destrucción vegetación. 
- Asfaltado superficies. 

- Movimientos de lierras. 
- Movimiento de maquinaria. 
- Explotación de cameras. 
- Ocupación espacio por In 

infraestructura. 

Movimiento de tierras. 
- Asfa(tado de superficies. 

. - Construcción de edifica-
e iones . 
Utilización de herbicida' 
Deposición emisiones 
atmosféricas . 

Fase 

Obras. 
Obras y explotación. 
Obras. 

Obras. 
Obras. 
Explotación. 

Obras. 
Obras. 

Obras. 
Obras y explotación. 

Obras y explotación. 
Explotación. 

Obras y explotación. 
Obras y explotación. 
Explotación. 

Obras. 
Obras. 
Obras. 
Obras y explotación. 

Obras. 
Obras y explotación. 
Obra< ,, "· '· ·lación." 

• 
,,,, 

Obras y exploiáción. 
;, 

Técnicas de previsión 

Modelos de fuentes pun
tuales y lineales. 

- Modelos de dispe"ión al· 
mosférica de focos pun
tuales. 

- Modelos de fuentes linea
les. 

- Escenarios comparados. 
- Estimaciones cuali1a1ivas. 

Superposición de impac
tos y elaboración de ma
pas de riesgos. 

Motlelos malemáticos 
simplificados . 

- Modelos de flujo de cau
dales, mapa de riesgos 

· •' geológicos. 
- Superposición de impac

tos. 

. .. 

1 

i 

1 

. .J/ 



·'·'' 
Medio ., ,-.:<:. Alteración 

lliJ<Oiogía superficial y subte~·.·: :.::.:o;Afe'cciones a masas de 
n·ánea. . ·-!~i>: :::~: BIUá_ superficiales. 

Suelos. 

Vegetación. 

Fauna. 

-: 

. ... ·..:..... :VariaCión en la tasa de 

~ ·,~:.<!'.. '·· (ji:ión en los nu-.. ~·.···fe acufferos. 

_;:_~~~ ~ -~~uas subaerrá-
••• < <"!,.-, ' 

-~' .. -:"' . .. ~ ........ ·· -· . 
·:•:.-- .:_:IDeinrucción. 

' - Degradación de comuni
. dades vegetales. 

;.___ · Aétlmulo de metales pe-
. sados. . 

- Püdidas de productividad. 
· ·;_;_· Areccicines a la vegetación. 

· · · ·-·Cambio en las comuni-
. dadea vegetales. 

. . ~-.~-·~~·;:" · .. 

. ,.,. · .. :-,.De~.l!UC<?.i.ón directa .. 
::-:· DC~tnac~tón del hábnot. . '. 

· Efecto barrera para la 
~ispe~ión. 

Acciones tlcl proyecto Fase 

Vcr1idos urbanos e indus- Obm> y explotación. 
lrinlcs . 

Movimienlo de tierras. 
Movimiento de maquina
ria pesada. 
Depósito Je materiales. 
Planlas de tratamiemo de 
maleriales. 
Explotación canteras 
Pavimen1;1ciones. 
Venidos accidentales de 
construcción. 
Deposición atmosférica. 

Movimiemo de tierras. 
Movimientos de maqui
naria pesada: 
Explotación de canteras. 
Ocupación espacial de la 
infraeslructura. 
Aumento tle niveles in
misión. 
Utilización de herbicidas. 
Labores de mantenimiento. 

Movimiento de Lienas. 
Explmaicón de canteras . 
Ocupación espacial de la 
infmes1ruc1ura. 

,. 

. .,. .. 
·<·. .... 

Obras. 
Obras. 

Obras. 
Obras. 

Obras. 
Obras y explotación. 
Obras. 

Explotación. 

Obras. 
Obras. 

Obras. 
Obras y explota ión. 

Obras y explotación. 

Explotación. 
Explotación. 

Obras. 
Obras. 

Obras y explotación. 

Técnicas de previsiún 

Superposición de impac
los. 
Modelos de erosión. 

Superposición de impac· 
tos, modelos de ::,uccsión 
vegelal, escenarios com
parados, esaimaciones 
cualitalivas, modelos do
sis/respuesln y estudios 
de oiesgos. 

-"" Superposición de impac
tos, modelos de selección 
de hábitat y escenarios 
comparados. 

,, 

't ' . 
1 

1 

·¡' ' 



Medio 

E1una. 

Paisaje. 

¡. 

Demogn1ría 

Sector primario. 

• 

· (activa.· 
··la población 

.. ·' 'i:-:- ·1 Efec;tos~en la salud por 
. 1-:~; -: 1

•· :-..;_ .. ~~·iiÜnisión' de contaminan-
., ;:-;i_<;;¡,~ j~ruidps::. 

· :.'~.:, -~-· . 'iWdid~ --~ S~cJO. 
.·,-· '· ::jAitéiáCión de la accesibi
' · " ·,. lidiuL · .. :.-
-' '· i, .. ::-,~~ ~ productividad. 

Arcioucs tlcl proyt::clo 

Vallado. 
Circul;¡ción de maquina
ria y vehículos. 
Cambios de calidad y 
c¡¡nl idad de las aguas. 
Incremento de las emi
siones sonoras. 
Tráfico aéreo. 

Movimienlo de tierras. 
Explotación de canteras. 
Ocupación espacial de la 
infraestructura.· 
Tráfico terrestre y aéreo. 

Aumento de la mano de 
obra. 
Expropiaciones y desalo-
jos. ·. 
Tráfico terrestre y aéreo. 
Aumento de las comuni
caciones. 

Expropiaciones. 
Cone de caminos. 
Contaminación ntmosfé-
rica. 

Fase 

Obras y explotación. 
Obras y explotación. 

Obras y explotación.· 

Obras y explotación: · 

Explotación: 

Obras. 
Obras. 

. '. . ... : 

Obras y explota.ción ... 

Obras y explotación.·:.: 

Obras y explotación.:_.: 
. ' . ·-

Obras. ·.· ·· .. 
Obras y explotación.;·; 
Explotación.·_ , .. 

.,. ·•· 
·:: 

. ..... 
Obras. . .;.;, 
Obras y explouición. ': 
Obras y explotación., . 

Técnicas de previsión 

Modelos de visualización 
y técnicas de simulación 
para todas ellas. 

Modelos de predocción, 
modelos de dosis/res
puesta y escenarios com · 
parados. 

. Superposición de impac-
,.,, ··'\los.· 

. ' . 

,j 



Medio 

Sec10r secundario y bleci-
y de 

SO· 

Valores cullurales. 

' .J 

Acciones del proyecto 

- Tráfico lerreslre y aéreo. 
Acciones que producen 
aumen1o de los niveles 
sonoros y de inmisión. 
lncremenlo mano de 
obra. 

- Ocupación del espacio 
por la infraesuuclura. 

- Tráfico 1erres1re y aéreo. 

Fase 

Obras y explolación .. 
Obras y explolación. 

Obras y explolación.:· :': 

Obras y explolación. 

Obras y explolación .. · 

• .. · 

Ocupación espacial de Obras y explolación:
las infraestructuras. 

. . 
' 

.•.: 

Técniéas de previsión 

- Modelos básicos. 

Superposición de impac
IOS, análisis anlropoló
gico y escenarios compa
rados. 

Superposición de impac
tos. Escenarios compara
dos . 

" ' 
• 
1 

) 
·j 



Componentes 
del Sistema 

TABLA 5.4. Medio terreste 
Esquema causa-erecto 

Causa de la Alteración. Erecto Potencial Previsto 

BIOTOPO Preparación del terreno pata la cons-· P~ida de la vegetación asociada 
al suelo. 

BIOCENOSIS 
(fauna y flora) 

trucción · 
(Movimiento de tierra) . ·. ·. 

Erosión del suelo por ablación_ .. 
';P.-

. . 
Variación en la pendiente del 
suelo y sus características. 
Variación en la biocenosis aso
ciada al suelo. · 

Cambios en el nivel fiÚI.ico Variación en las condiciones de 
· ·. _; ~\:: ~~-; '. ,~-~ ~~~;-, ·-:~~ humedad del suelo. Repercusión 

· .. · · · .. :!· ·' en las comunidades vegetales. 
- Aparición de condiciones de se

~ ·.; ,,~~;:/'· · quedad o encharcamiento. Reper-
' · .. ·:·J, cusión sobre la vegetación. 

Alteración en las características del
subsuato (compactación. drenaje, la· 
vado, etc.) 

Ruido producodo por los aviones 

lncrememo potencial de la contami- · 
nación aunosfériea · 

Cambio de las características am
biemales (humedad. suelo. etc.) re
queridas por las especies · 

Variación de la capacidad edáfica 
de los suelos. 

Variación en los usos del suelo. 
Cambio en el comportamiento de 
determinadas especies animales. 

Variación en el uso del suelo. 
Cambio en los tipos de veget 
ción por efectos sobre las espe-. 
cies más sensibles. 

Disminución de la producli vi dad 
vegetaL 
Problemas fitosanitarios: plagas. 
enfermedades, espec1es vegeta
les, etc. 
Sustitución de la vegetación por 
otra que se adapte a las nuevas 
condiciones. 

· : · . ·. .• e . , • Contaminación por herliicid.aS e Í!)·, . ""':"' Destrucción de comunidades y 
· ·t··-' ~ ............ -~--···~··.,._.¡ciclas ·· .... _ ·•· •'-- ·"';···--,,;,.-'~'f.!. ..... _........... o..,ams· mos a través de las cade 
·•. ~.-_!;. ..... ·;..';: 0:"-::.::~ . •.· .... ~ ··:·•' .::.•·<l:-..r-'"'.":. ·o -
. "-;~~.f~~~-.... ;. .. ~ :-- ·::.'~- ·C~~~:~~:J#í~~---t::·} 'nas tróficas~ ; -:-· ·~ 
dr~.: .... .,· .. · .. .. ··.·· .. . ::· . 

~~:r:::~ ~iAJ~ de Jo$ bábitais~·::.:.,L;.:>:;... .Deslnla:i6nde oídos madri . . '· ··~U<aJ<IUO.... . y gueras. 
•·· .. •· ... , ... '·,\; :··:::.podas especies.aniJriale~i11ilvesaes:'::;;_ Destrucción de rutas migratorias. 

· .. '· · .. ··. · .'· " ... · ·' ,· ,_- •: .. ::: 'i:. - Disminución de las propiedades 
·.:..:·~,.~)~; . . -:·~ .···! -:. .. •• · ; ... · r.,~ ,,.,:; .,_,.. ~. · del bábital para satisfacer las ne-

·• .-. ~ • 7.·· 1. (..o..:.. cesidades .vitales requeridas por 
:> · · • · · ,,..... las especies. 

· · ·· · · Proliferación de especies perjudi, 

Alteración de las cadenas y redes tró-
f&cas (dc::strucción de comunidJ.des. 
aumento de contaminames en el :llre, 
agu.a y ru1dos) 

Disminuc1ón de la prOOuctividad ve
getal 

ciales. 

Desplazamiento o desaparición 
de las especies. 
Desaparición de uno o vanos c:-.
labones di! l:t cadena trófic:t. 

Interrupción o modifiCJL:IlHl d1!1 
flujo natural de nulrt~nte..; 

e 
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IMI'ACI" SIGNillCANCE lll:llJtMINAnON 

AUTOIIAIC 
UQ.UIIOif 

-.stGt.Hf'I(:&NT 
AO'IlltS( 

l"'ICTI 

ADY(II:S( 

unen 
tii'TICA8lf: 

PROJECT 
PAOCEEOS 

Aooun 
fO llf'nCWtl ..... ..., .... 

§ -

A8A.H00N 
OR 

POST PONE 

..a..--:..., 
ADYtlttl 
I"'ICTS 

~C&fCT 

.-ue .. c 
CO<IItlf 

AUTOII4T1C 
•ur~~t ..... ~, 

WOOI~Y 

ANO 
AESCAEEH 

: 

During the initial assessment phase, screening separates proposals into 3 
streams according to the degree of poten ti al impact or uncertainty about 
the impact. 

287 

FIGURE 3. Concept of screening as used in Canada (Federal Environmental Assessment 
Review Office, 1985). · 
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TABLE S. Effects Nonnally Considcred as Significan! Based on the California( 
Environmental Quality Act (Bass and Herson 1991) 

A projcct will normally have a significan! enviran mental e!Tect if it will: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 
• 

• 
• 

• 

• 

conflict with adopted environmental plans and community. goals; 
have a substantial. demonstrable negative aesthetic effect; 
substantially interfere with the movement of residen! or migratory fish or wildlife; 
breach pubiished standards relating to solid waste or liuer control; 
substantially degrade water quality; 
cont:munate a public water supply; ,. 
substantially degrade or deplete ground water resources; 
substantially interfere with ground water recharge; 
disrupt or adversely affect a cultural resource; 
induce substantial growth or concentration of population; 
cause a traffic increase that is substantial in relation to existing street traffic load and capacity; 
displace a large nuinber of people; 
encourage activities requiring large amounts of fue l. water, or energy; 
use fuel, water, or energy wastefully; 
substantially increase arnbient noise lcvels; 
cause substantial flooding. erosion, or siltation; 
ex pose people or structurcs to major geologic hazards; 
extend a sewer trunk line with capacity to service new development; 
substantially diminish habita! for fish. wildlife, or plants; 
create a potcntial public health hazard or ex pose people or animals and plants to haz.ards; 
conflict with established recreational, educational, religious. or. scientific uses; 
vio late any ambient air quality standard. conuibute substantially toan existing or projectcd a ir 
quaiity violation. or expose sensitive receptors to substantial pollutant concentrations; 
conven prime agricultura! land to nonagricultural use or impair productivity of prime 
agricultural.land; and 
inteñere with emer.gency response plans or emer.gency evacuation. 

• 

jo 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

CURSOS ABIERTOS 
EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

.• 

AFECTACIONES A LA CALIDAD DEL SUELO' 

.. 

DR. JORGE CERVANTES BORJA 

.::l.3.1étCIO Ce Minería Calle de racubd 5 pr¡mer ¡:ISO O ele~ Cuaurnemoc 06000 MéXICO. o F APDO Postal 'v1-22C.~· 
~e;etooas 512·8955 512·5121 521·7335 s21 '987 Fax 510·0573 512·5121 521·4020AL26 
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~~ s~~~o ~~ ~~ ~o~~~~~o o~ ~~s ~~~o~~s~~~oo~~s o~ o~~~~o 
~ ~~oo~o~o~s ~~SO[~~~~~s 

IPIROIB~~IMCI~O~CI 

EXISTE UN DESCONOCIMIENTO ABSOLUTO DE LO 
SUELO COMO COMPONENTE DE LA NATURALEZA Y 
FUNCIONES QUE EN ELLA CUMPLE Y DETERMINA. 

lr~SOS 

.< 

QUE ES 'i SIGNIFICA EL 
PARTICULARMENTE DE LAS 

DADO QUE EL SUELO ES EL SOPORTE NATURAL DE TODAS LAS ACTIVIDADES 
QUE SE DESARROLLAN SOBRE LA SUPERFICIE TERRESTRE, RESULTARA 
SIEMPRE AFECTADO POR CUALESQUIERA DE ELLAS. 

IHOIPI01r~SOS 

EL SUELO FORMA PARTE DE UNA INTE.RFASE TETRADIMENSIONAL CONTINUA 
CONDICIONADA Y CONDICIONANTE DE LAS INTERACCIONES ENTRE LOS 
GRANDES DOMINIOS NATURALES¡ LA ATMOSFERA, LA LITOSFERA, LA 
HIDROSFERA Y LA BIOSFERA. POR LO TANTO, CUALQUIER ALTERACIÓN DE 
DICHOS ELEMENTOS O DE SUS INTERACCIONES AFECTARA AL SUELO. 

~0~~~~500~ 

EL SUELO ES UN INDICADOR FUNDAMENTAL PARA REGISTRAR VARIACIONES DE 
DE CALIDAD Y CANTIDAD, RELACIONADAS CON MODIFICACIONES NATURALES Y 
CULTURALES A LA ECOLOGIA Y EL AMBIENTE. 

POR LO ANTERIOR, SE DEBE ESTUDIAR A PROFUNDIDAD, EL PAPEL QUE EL 
SUELO JUEGA EN LA NATURALEZA, PARA ASI CONCEPTUAR MEJOR SU MARCO 
DE EVALUACION EN LAS MANIFESTACIONES Y AUDITORIAS AMBIENTALES. 

i 
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Figure 4-7. Hrghl~ ~chemarrc d:a~:.a.::-:s rii:.:s::¡::n,; lhe proc-essc-s ¡ssoci
ated v.ah che m:a¡or pedo.senrc rt_!.:"rr:-.es 
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PROBLE*TICA DE LAS EUAWACIOIIES DE IIII'ACTO AIIBI!.'HTAL 

PAP.A INICIAR UN AHALIS!S ADECUAD•) DE LAS EUALUACIOH!S 

DEL !~PACTO lKB!ENT~L SE DrEEN ~E RESOLUER CUATRO -

cu;JT!ON!S ~SIGAS: 

I~i:Ntl:IC~C!ON ---+ CCIIO SE IDEII!lFICA Ult llll'ACTO 

m:rRPRrTAC!Oit ---+ C~O SE UALORA UH !!!PACTO 

COPIUHICAC!OH ---+ COIIO SE HACE EKTEHDER Ult IIIPACTO 

IHIIT!f!CAC!Oif 

COIICEPTO PII.AC! OltAL DE CAUSA --+ ErECTO 

PIODE.!.O D~JIJCT fiJO GEIID!IIL 1 l KDtJCT! UO PAR! l CULAR 

CAUSA 
COKI)ICIOH 

DE 
ErECTO 

klPERATIUIDA~ 

COHSIDERAHOO T!EIIPO Y ESPACIO EL MODELO PASA DE -

UHII ESTRUCTURA ESTATICA A UHA DIHAIIICA IKDICADORA DE 

LA FORHA OPERAT!~A EN EL T!EIIPO Y EL ESPACIO 

r·····--···-········-················-, 
' ' 

' , r---, r---, r---, , 
CAUSA 8 FASE 1 t-+: FASE 2 .....-.¡ FASE H 1 ' • 

'L---J L ___ J L---J 

ESTADO TEIIPORO 1 ESPACIAL 
' ' L-··•••••••••••••••••••·••••••••·•••••J 

C~NS!DEJ'.AKDO LA OP[RjiT!UIDAD Y LA DIHA"ICA EN EL TIEIIPO 

Y EL ESP~~IO SE PASA A UNA HOCIOII DE 11JHCIOHAL!DAD DEL 

S!ST~A QUE IHPLICA EL COIIOCI"!OOO DE: 

-CO"O OPERA Y DE CCIIO ruHCIOIIA-

rlMBOS CONCEPTOS DE UTI Ll DAD FUHDA~AL PARA EL PROCE

D!MII.'HTO DE EUALUACIOI4 DEL IIIPACTO AIIBIOOAL. 

JFCB91 
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INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 1/4 

Metodologia y observaciones generales poro la realizocion de un 
análisis de rutina. 

An(3/tSt1 M• rada ObseriiOC:Jones y recomttndocJones 

Texrvro Bouyouc.os ur,/.zor uno solucton al 10•;. de Caigan (M IV) como d,sper · 
(h,dromerro) son re Quim•co. 

Rec:c,on oel Po,enc,omerro 

1 

S• el valor del pJ-t es 8 S se rendr6 •nelvd•blemenre un pro· 
suelo (p1"1) (reloc:rón 1 2) blema sod,co en el s~o~elo. Consulror lo roblo J9 poro '"' 

das,ftcoción. 

Sales Puente de Wh•asrone 5, se \OSpecha de so/,n,dod pequdtCIOI t'Conduct,vrdod eléc-
solubles conduclrmerrlo !riCO> 2 mmhostcm a 25°C). lo determrnoc,ón se ver.f•CO· 
rotales (relacu~n 1 :5) ró en extrae ro saturado. Consultor lo roblo 40 poro su da· 

srftcoción. 

Moreno Wolkley y 81oc" Los resultados se exoresan en por coento. Conswlror lo lO· 

org(moco (combustión hUmado) blo •1 paro 1w closolicoc•on. 

FOsforo o) 0/sen si el pH del Los resultados se e•presaran en ppm de P. Conaul'te loto· 
aprovechable suelo et 111 7.2 blo •2 para Su cloaofocacoOn. 

b) Broy-P 1 ,¡ el pH 

del suelo es< 7.19 

Potosoo on- Peech Loa resullodos se e•preson en ppm de K. Consulte ro lO· 

tercombooble bla •:J poro su closofococ•ón. 

---- -
Caracterización del suelo de acuerdo con su pH. 

Limite Limite 

inferior Clasificación superior 

- Fuertemente ócido 4.0 

4.1 Acido 5.0 

5.1 Moderadamente ócido 6.0 

6.1 ligeramente ácido 6.7 

6.8 Neutro 7.2 

7.3 Ligeramente alcalino 7.8 

7.9 Moderadamente alcalino 8.5 

8.6 Alcalino 9.5 

9.6 Fuertemente alcalino --
Caracrerizoción del suelo de acuerdo con su contenido de sales 

solubles totales (base eKtrocto saturado). 

Limile limite 
inferior superior 

mmhos/cm mmhos/cm 
a 2SOC C/asi//eaclón a 2SOC Observaciones 

No salino 2.0 Prosperan todos los cultivos. 

2.1 Ligeramente 4.0 Prosperan todos los cultivos 

salino pero se restringen los 

rendimientos de los más 

sensibles. 

4.1 Modoradamente 8.0 Prosperan cultivos con cierto 

salino grado de tolerancia salino. 

8.1 Fuertemente 12.0 No prospero nlngUn cultivo. 

salino 

12.1 Extremadamente lmprop•o poro ftnes 

so lino ogricolas. 
----· -



INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 

Ccrocterizoclón de un suelo de acuerdo con su contenido de 
m::::ter1o orgon1CC. 

Lim1te Lím1te 
mfenor super1Qr 
~~M.O C/csHicoc,ón %MO 

-- Extremadamente pobre O.óO 
O.ó1 Pobre 1.20 
1.21 Medianamente pobre 1.80 
1.81 Med10 2.40 
2.41 Medianamente r1cc) 3.00 

3.01 Rico 4.20 
4.21 Extremadamente rico --

2/4 

Caracterización del suelo de acuerdo con su contenido de fósforo 
aprovechable. 

Método de Olsen Método de Sray P, 

Limite Límite Limite Límil& 
inferior super,or inferior superior 

p Clasif/. p p Clasifi· p 

p.p. m. cacíón p.p. m. p.p. m. CCICión p.p.m 

-- Sajo 5.0 -- Muy baja 3.0 

5.1 Media 10.0 3.1 Bajo 7.0 

10.1 Alto 15.0 7.1 Medio 20.0 

15.1 Muy alto -- 20.1 alto --

Caracterización del suelo de acuerdo con su contenido de potcnio 
intercambiable. 

limite Lím1te 

inferior superior 

K K 
p. p.m. Clasificación p.p. m 

-- Extremadamente pobre 35 

3ó Pobre 70 

71 Mediano 105 

106 Medianamente rico 140 

141 Rico 175 

176 Extremadamente neo --

4 



INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 3/4 

Requerimientos de nrtrógeno de diver5os cultivos y su relación con 
otros mocronutrientes. 

Especre Nllrógeno . 
vegeto/ Kg/Ho N p S K Co Mg 

TUBERCULOS 
Remolacha 100 1.0 0.12 0.12 1.30 0.45 0.28 
Remolacha 
azucarero 130 1.0 0.16 1.80 0.52 o 
Zonohorro 192 1.0 o.i4 1.20 0.82 0.06 
Nabo 110 1.0 0.08 0.09 0.60 0.38 0.1 i 
Popo 200 1.0 0.12 0.05 1.30 0.32 0.14 
Camote 200 1.0 0.50 0.45 3.70 0.33 0.60 
Casabe 190 1.0 0.20 2.30 0.74 
LEGUMINOSAS 
Alfalfo 180 1.0 0.10 0.11 0.61 0.74 0.12 
Trébol rojo 125 1.0 0.10 0.07 0.67 0.70 0.18 
Trébol dulce 110 1.0 0.12 . 0.76 
Lupinos 120 1.0 0.10 . 0.45 0.16 
Cocohuote 140 1.0 0.08 0.45 0.44 . 
Soya 110 1.0 o:16 0.10 0.43 0.24 0.14 
Frijol lima 95 1.0 0.11 0.98 0.63 0.80 
HORTALIZAS 
Tomate 161 1.0 0.14 0.12 1.50 0.85 1.40 
Ajo 180 1.0 0.21 0.12 0.90 0.70 0.08 
Esp6rrogos 16 1.0 0.12 . 0.50 0.05 
Cebolla 76 1.0 0.09 0.93 0.50 
Repollo 160 1.0 0.15 0.89 
Espmoco 90 1.0 0.15 . 
Coliflor 180 1.0 0.17 
GRANOS 
Cebada 55 1.0 0.22 0.16 0.62 0.22 0.13 
Avena 60 1.0 0.20 0.32 1.20 0.80 0.17 
Arroz 80 1.0 0.15 0.70 0.14 0.10 
Trigo 70 1.0 0.19 0.16 0.79 0.14 0.11 
Maíz 130 1.0 0.18 0.15 0.71 0.18 0.19 
FRUTALES 
Manzano 105 1.0 0.14 1 .20 
Perol 140 1.0 0.17 1.30 1.00 
Duraznero 76 1.0 0.10 0.80 1.00 
Palmo datilera 27 1.0 0.27 1.20 
Cafeto 27 1.0 0.33 1.20 
Cocoo1ero 18 1.0 0.21 0.65 1.80 

• .. 
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INDICADORES PARA EL MANEJO AGROLOGICO 4/4 

.. 
(ConrmuocJón.) 

EspeCie Nitrógeno 
vege~oi Kg;Ho N p S K Co Mg 

Cocotero 78 1.0 0.1.7 1.40 0.19 
Olivo 25 1.0 0.21 1.40 1.20 
Naronio 220 1.0 0.10 . 0.70 1.00 
Limonero 160 1.0 O.IJ 0.90 1.10 
Te 60 1.0 0.11 0.44 
OTROS CULTIVOS 
Piña 140 1.0 0.35 3.30 0.70 OAO 
Toboco 109 1.0 0.20 1.60 0.60 
Algodan 134 1.0 0.28 0.90 
Coño de ozucor 130 1.0 0.27 1.50 1.00 0.80 
Si sol 118 1.0 0.16 1.20 2.40 O.J4 
Platono 55 1.0 0.12 2.70 0.20 0.26 
Lino 42 1.0 0.32 1.60 0.70 . 
Cañomo 62 1.0 0.21 0.80 I.SO . 



Ciase 1 ' 

1 

Clase 2 

• 

DRENAJE INTERNO 

Les dos clases de drenaje interno. 

Todos aquellos suelos que no queden denrro de la· deiinJCIÓn de 
dese 2. 

Suelos con drenaje muy lento. Las texturas son orcdla. arcilla li· 

maso y a red la arenoso. Consistencia en seco dura o muy dura. y 
adhesivo o muy adhesiva al eStor mo1odo. Las estructuras son 
mosl'vo, cúb1cO. prismótico. columnor o laminar media o grueso y 
de desarrollo moderado a fuerte. Lo porostdad es fina esco,§,o. 
También se incluyen suelos de textura arena o areno ñ'1igojosa 
hcsrc 75 cm de profundidad. 

.. 

1 
1 



¡Clase 1 

1 

C!cse 2E 

Ciase 3E 1 

1 

1 
~ 

Ciase 4E 

1 

Clase 5E 
1 

Clase 6E 

, Ciase 7E 

Clase BE 

i 

i 
' 

CLASES DE EROSION 

Diferentes clases de tierras ofecrados por lo erosión . • 
lo eros1ón es nulo o tmperceprible. 

La eros1ón es leve pero cerceptlble por orroyamiento del suelo que 
de¡a manchones de pasto o orgusros en pec;ueños montículos. 

Lomtnar moderado con ¡::Jérdidcs del 50 al 75°~ del horizonte A y/o 
surcos medios a menos de 30 m de separación en la unidad ero-
sionoC::a. 

Laminar fuerte ccn pE!rdidos del 75 al 100% del 1'1orizonte A y/o 
surcos profundos o menos de 30 m de separación en lo unidad 
erosionado. 

Laminar muy fuerte con pérdidas hasta del JO~'é del horizonte B 
y/o cárcavos en formac1ón a menos de 30m de se¡:¡aroción en la 
umdad eros1onodo. 

Laminar severa con pérdidas hasta del 60~'. del horizonte By/o 
córcavas medias a me!'1os de 100 m de separación de la unidad 
erosionada. 

lam,inar muy severa con pérdidas hasta del lOO% del horizonte B 
y/o cárcavas profundas a menos de 100 m de separación. 

Laminar absoluta con pérdida total del suelo; por cárcavas s61a 
quedan del suelo original montículos testigos. 

Noto 1· Surco medio: profundidad 8·15 cm. Surco profundo: profundidad 15·30 
cm Córcava en formac:u~n: profundidad :J0-50 cm. Córcavo medio: profundidad 
50-100 cm. Cárcavo profundo: profundidad de mós de 100 cm. 

Noto 2. Poro suelos carentes de horizonte A y B (algunos lluvisaln. regosoles. 
yarmosoles. etc.) lo profund•dod da O a 30 cm del suelo orig•nal se cons•dera 
¿ou•..,olente o un ho~•zonta A y de 30 o 100 cm o un hor•zonte B. 

' 



ACIDEZ y FIJACION DE FOSFORO 

Los diferentes clases de cc1dez de los suelos. 

Reacctón del suelo 

Clase 1 6 5-7.0 

Clase 2A 1 6.0-6.5 

Clase JA 5.5 -6.0 

Clase 4A 5.0- 5.5 

Clase SA •Bosque. selva oha o med•o. 

Clase 6A ·soben c. 

Clase 7A ·Selva bc¡c 

Clase SA 6A = S .O S el ve cite y mediano 
7A = 5.0 "Selva boje y mediano 

Las diferentes clases de fijación de fósforo. 

Fi¡ocrón de P. 

Clase 1 <lO 
Clase 2F 10-25 
Clase 3F 25-50 
Clase 4F 50-75 
Clase SF > 75" 
Clase 6F > 75" 
Clase 7F > 75" 
Clase SF > 75" 

•Se derermman e! asas da COPOCidOa ogrolog1CO 5. 6, 7. y 8 de 
acuerdo o lo veg~r~ac•cn natural aprovechable en el Orea. 

--------
'.< -, 

., 
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SALINIDAD y SDDICIDAD 

los diferentes clases de salinidad y sus restricc,ones poro lo producci6n de 

1 
Clase 

1 

ConductJvtdades RestriCCIOnes 

1 
mmhos;cm a 25°C ,. 

1 
1 0-2 - No los hoy 

25 2-4 - Se restrmgen los rendim•entos de 
cultivos muy sensibles 

¡ 35 4- S - Se restringen los rendim1entos de 

1 

muchos cultivos. 
•S S- 16 - Sólo prosperan los cultivos resrstentes. 

s.6.7.s.5· >16 - No hoy posibilodades de cultivos 

económicos. pero exceptuando lo 
dese 8 pueden ser oprovechobles 
los pastos halóf,ros y algunos me· 
torro les 

Los diversas clases de niveles de sodicidad. 

Clase % Na intercambiable 

1 < 10 

2N 10-15 

JN 15-40 

JN 40-60 

5.6.7.8N" >60 

.. 



CLASES DE OBSTRUCCIONES Y PEDREGOSIDAD 

Los diverscs clases de obstrucciones de los terrenos. 

Clase 1 los obstrucciones c;on pocas o carecen de imponencia. lo pedrego· 
51dod cubre mer.cs del 5~~ del óreo y no hoy afloramientos rocosos 
o son muy oisbdos. . 

Clase 20 los obstrucciones occ:;ionan cierto interferencia en los labores 
agricalos. Lo pedregosodcd cubre del Sol 10% del á reo; los off o-
romientos rocosos menos del 2%. 

Clase 30 Los obstruccior.es interlieren seriamente en los labores ogríco-
los. Lo pedregosidod cubre d~l 10 al 15'1. del área y/o los aflora-
mientes rocosos del 2 al 3%. 

Cl<:~se 40 Los obstrucc:Jones eluT,inan todo posibilidad de utilizar moqu1norio 
agricolo. pero aún es posible uno agricultura s.n mec:onizoc:Jón. Lo 
pe>dregosidod cubre del15 al J5% del área y/o los ofloromientos 
rocosos del 3 al S o; •. 

Clase 50 Lo pedregosidod c~bre del JS o ISO~• del óreo y10 los ofloramien-
tos rocosos de S al 7%, pero el terreno es cprovec:hoble como 
postizo! o bos::¡ue. 

1 

Clase 60 Lo pedregosidod cubre del SO ol 70% del óreo y/o los ofloromien-
tos rocosos de 7 al JO%. causando limitaciones moderadas paro 

1 
pastizales o bosques. 

' 
Clase 70 Lo pedregos•dod cubre del 70 ol 90% del óreo y lo los aflororr.ientos 

rocosos del 30 al 70%. Hoy fuenes limitaciones pare el aprovecho-
miento pra1icola o silvicolo del terreno. 

Clase 80 Los obstrucciones cubren más del 90~1• de lo superficie y/o los 
afloramientos rocosos más del 70%. 

En los t:csos en que lo pedregosidod es interne y afecto a los suelas por arri

bo de los SO cm de profundidad se aplico lo tabla 7. 

Porcentajes de piedras me:"lores y mayores de 7.5 cm. 

Clase ~' Piedras< 7.5 cm ~~ Piedras> 7.5 cm 

1 < 10 <S 

20 10 - 25 5 - 10 

JO 25 - JS 10 - 15 

•o 35 - 50 15 - 35 

. • 
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TABLA DE VALORES DE PENDIENTE, FORMA TOPOGRAFICA, UNIDAD GEOMORFQ 

LOGICA (a), PROCESOS GEOMORFOLOGICOS (b), USOS PERMITIBLES (e). 

POR: JORGE F". CERVANTES BORJA 

l. De~ª 30' L ~de 11l PLANICIE DE PENDIENTE LIGERA. 

a) Planicies de acumulación de bolsones y depresiones 

antiguas de origen lacustre, superficies de aplanamiento por -acumulación y erosión eólica. 

b) Escorrentia superficial laminar minima que forma charcos. 

e) Superficies sin obstáculos para caminos pedestres, 

carreteras, vias férreas, tendido de cables, urbanización, 

industria, etc. Superficies óptimas para la agricultura mecanizada 

y de tracción animal; facilidad para obras de riego de bombeo, 

fácil construcción de cisternas y canales. También es favorable a 

la fruticultura. 

o 
2. De 30' ª ¡ Cde ~ ª l!l PLANICIE QE PENDIENTE MODERADA. 

a) Planos y bordes finales de las planicies lacustres, bordes 

marginales de taludes muy extendid?s, lugares centrales de valles 

poco profundos, depresiones someras y terrazas y planos de corta 

extensión. 

b) Areas donde se inicia apenas la erosión laminar por 

escorrentia hidrica, lavado y decapitación continua que tiende a 

alisar el suelo evitando las irregularidades del terreno. 

e) Es óptima la agricultura mecanizada, la fruticultura e 

inclusive silvicultura. Riego por bombeo y por gravedad, 

condiciones inmejorables para el trazo de vias de comunicación, 

limite óptimo para las estaciones de Ferrocarril. 

Buenos terrenos para urbanización e industrialización. 

3. Qg ¡o A 2° 11! A !11 TALUD QE PENDIENTE MODERADA 

En muchas clasificaciones se toma hasta 7° o sea 12 %. 

a) Taludes marginales a elevaciones cerriles, montículos 

arenosos, laderas de valles someros. 

b) Aumenta la intensidad de la escorrentia laminar Y la 

efectividad de los surcos de erosión del suelo y las laderas. se 

inician los movimientos de masa de varias clases, principalmente 

1 
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la reptación y la solifluxión, otros procesos como erosión de 

suelo en paquetes y asentamientos son también importantes. 

e) Limite máximo para caminos de pri~er orden, en el caso de 

pendientes de 7" es el límite máximo para vehículos de motor de 

gasolina, terrenos adecuados para transportes de oruga. 

La agricultura es todavía posible con adecuadas prácticas de 

terraceo, nivelación y protección del ;::·Jelo contra erosión. A 

partir de los 2" hay dificultades para el riego.~ 

Todavía existen condiciones para la urbanización y la 

construcción de establecimientos industriales. 

4. De 2" s ~· ~ s l2!l TALUD Qg PENDIENTE FUERTE. 

a) Terrenos de laderas en las márgenes de los taludes de las 

sierras, taludes abruptos de lomas y cerros aislados de origen 

volcánico, así corno de otras formas de acumulación. 

b) Movimientos de masa de varias clases, principalmente 

solifluxión deslizamientos, y asentamientos en climas húmedos; 

reptación y migración de elementos rocosos en climas ~ecos. 

Fuertes procesos erosivos por erosión hidrica, en escorrentias 

laminares y en concentración de arroyos y vias de aguas broncas. 

e) Transporte muy dificil para vehículos de ruedas, más 

facilidad a vehículos de oruga. 

Fuertes problemas para la construcción de caminos y tendido 

de -ables. 
o 

NOTA: 15 es el limite máximo para cualquier tipo de agricultura 
mecanizada y establecimientos urbanos. 

5. De 15" ª l2• ELEVACIONES CON PENDIENTE ABRUPTA 1A2l ª 46%\. 

a) Terrenos de laderas superiores de valles y cimas, zonas 

superiores de abruptos de falla y flancos de conos volcánicos y 

reversos de dunas. 

b) Terrenos de fuerte erosión fluvial (ríos y arroyos de 

aguas broncas) asi como fuertes procesos de erosión laminar por 

escorrentía aún en zonas cubiertas de bosques. 

Fuerte tendencia a zonas de deslizamiento, entre los 20" Y 

25• se encuentra el área critica para el desprendimiento de arenas 

y gravas saturadas de agua. 

e) El transporte por los caminos puede hacerse solamente en 

2 
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vehiculos especiales. 
, o 

A los 20 - 25 está el 

para las grúas para agricultura y silvicultura. 

limite superior 

Las posibilidades 

para construcción son muy limitadas, la mayor parte de las tierras 

son de bosques y pastizales. 
, , 

6. De ~ 2 2á ELEVACIONES CON PENDIENTES MUY ABRUPTAS (De i2! 2 
70%) • 

a) Porciones relativamente abruptas de laderas de valles de 

regiones medianamente montañosas, todas las pendientes superiores 

producen incisiones en las pendientes de los picos en calizas y 

cuarcitas plegadas y acantilados litorales inactivos. 

b) Muy intensiva la erosión linear, más intensivo aún el 

deslave y la erosión laminar en zonas boscosas. Gran disposición 

para los deslizamientos y erosión del suelo muy peligrosos. 

e) Es el limite extremo para vehiculo de oruga, no hay 

posibilidad para la agricultura o la construcción; pueden 

dedicarse predominantemente a bosques y pastizales. 

7. ELEVACIONES CON PENDIENTES ESCARPADAS J..1Ql s 
100%) • 

a) Terrenos con pendientes que presentan in5=isiones en los 

valles de regiones medianamente montañosas, en las pendientes de 

los picos, escalones de falla y cañones labrados en calizas. 

b) La mayor parte de estos terrenos presentan denudación 

intensa por su gran disposición para procesos erosivos y 

gravitacionales, lo que las hace sumamente peligrosas. 

e) Imposible de transitar y cultivar; tránsito pedestre muy 

difícil, también en el limite de la utilización silvicola. 

o 
~ Mayor ~ 22 i ~ ~ 100%1 ELEVACIONES CON PENDIENTE VERTICAL. 

a) Paredes en las regiones de montañas de arenisca y caliza y 

escarpes de bloques fallados o de gargantas profundas. 

b) Paredes de derrumbe y desintegración. 

e) No es posible ninguna utilidad económica, salvo la 

extracción minera a cielo abierto. " 

3 

:: ....., 
-·. 

·~ \ 



CLASES DE PROFUNDIDAD E INUNDACION/RELACION CON CULTIVOS 

los diferentes clases de pro'undidad de los terrenos. 

1 Cese 1 > 1CC 

1 Ciase 2? so 1GO 

C:ose J? J5 so 
Cese ..:.;: 25 35 

1 

Ciose S? 15 25 ·.~ 
Clase 6? 10 15 1 

1 
Clase 7 y o?• > 10 

'Segun la ;:re!enc:o éa es¡:ectas c~r::vac:r~cblcu. 

'• 

Los diversos coses de inundcc;ón y sus :-P.IacJcnes CC;"~ los cult1vos. 

\Clase 1 No hay daños o son 1mperceptibles. 1 

Clase 21 Los dc:ños son mínimos, con perdidos en promedio hasta del 20% 

de las cosechas en lapsos de diez años. o se o<.:osionan retrasos 
anuales en las sinmbrcs que se prolongan durante meses. pero 

dejando un suelo de humedad qu,e permite una buena coseche. 

Clcse 31 Los daños a lo agricultura son moderados. con pérdidas proma~ 

dio entre el 20 y el 50% de les coseches en lapsos de 10 años (les 
zonas afecrodas son bajas y se encuentran en los márgenes o 

mecndros de los rios o en Q~presiones) o se occ5ionon retro$OS 

anuales en las iiembros que se prolongan durante meses. pl!ro 

dejando un suelo de humedad c:¡ue permite obtener une cosecho 
regular o eventual. 

Clase 41 Los dc~cs e le c¡riculturc sen severos. con pérdidas promedio de 
más del 50% de les coseches en lapsos de 1 O eñes. e se occsioncn 
retrasos en las siembras que se prolongan durante meses. pero 

dejando un suele de humedad c:¡ue permire une cosecho medio e 
eventual. 

Clase 51 Las inundaciones anulan los posibilidades de cultivos agrícolas 

pero permiten el aprovechamiento de lo vegetación natural con 

limitaciones leves. 

C:ase 61 Los inundaciones permiten si aprovechamiento de lo vegetación •• 
natural con limitaciones moderados. 

Clase 71 Los inundaciones sólo permiten un aprovechamiento parcial u 

ocasional de lo vegetación natural. los terrenos inundados con 

vegetación de mangle se consideran en esto clase. 

Clase 81 los terrenos son inoprovechobles por inundación. 

1~ 



TABLA PARA CLIMAS 

Close 1 

Close 2C 

Clase JC 

Regímenes de lluvia y su relación con el riego. 

Hoy lluvia sufic•enre en el curso del año pera excluir totalmente 
la necesidad de riego en todo época. Los explotaciones foresto
les y/o protícolos son opt•mos. 

C/imcs: 

1 Cálidos húmedos: Af. Afm 
2 Semicólidos hú,..,edos: (A) Cf. (A) Cfm 
3 Templados humedos: Cf. Cfm' 
4 Semifrios hu medos: Cfb'. Cfmb' 

Los óreos ub•codos en otros cltmos que disponen de suficiente 
eguo de riego durante roda el año quedan •nclu•dos en esto clase. 

Hoy lluvia veraniega suficiente poro los cultivos. excepto olgu· 
nos necesitados de r•egos de auxilio. pero hay neces•dod de 
riego en invierno. Las explotac•ones de bosques y post•zales son 
ópt•mos. 

Climas: 

1 Cólidos subhumedos y humedos: Am. Amf. Aw2x'. Aw1, Aw1x'. 
2 Semicólidos subhumedos y hUrnedos: A(C)m. (A)Cmf. A(C)w 2, 

(A)C(w2)x'. A(C)w1, (A)C(w1)x'. 
3 Templados subhumedos y humados: Cm. Cmf, C{w2). C{w2)x'. 
C{w1). C(w1)x'. 
4 Semifrios subhumedos y hu medos: Cmb'. Cmfb' C(w2)b', 
C(w2)x'b', C(w1)b'. C(w1)x'b'. 

L:1s Careas ubicados en otros c:limas cuyas aguas de riego no basfon 
para fodo el año quedan incluidas en esta clase. Lo mismo que los 
áreas con climas mós secos que. en virtud de inundaciones. poseen 
tierras de humedad adecuadas para une bueno cosecha. Las Oreas 
con lluvias de inviemo con clima Cs tomb1én quedan en esto clase. 

Hoy necesidad de riego durante todo el ofto. pero prospero lo 
agricultura de temporal. espec1olmente con riegos de punfeo y 
auxilio ocasionales en años favorables. Las explotaciones de bes· 
ques y pastizales sufren limltoc1ones. 

C/i,.,os: 

1 Cal idos subhumedos: Aw0 , Aw0 x'. 
2 Semicálidos subhumedos. A(C)w0 • (A)C(w0)x'. 
3 Templados subhumedos: C(w0), C(w0)x'. 
4 Semilrios subhumedos: C(w0 )b'. C(w0)x'b'. 

--~ .. 
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TABLA PARA CLIMAS 2/3 

(Continuación). 

Los Orees mlcroclimdticcs recolectoras de agua de regiones se· 1 
m•Cndcs con climas SS (por ejemplo. ba¡ios) quedan indu•dos en 
es~o clase. lo :-n•smo que los Oreas en climas mós secos. que en 
'J•rTud Ce mundacJones en algunos años. poseen tierras de nume-

1 

dad ac:ecucdos para una cosecha. 

.~ 

Clcse 4C Hay necesidc:d c:!e nego durante todo el año. pero oüp es v•able una 
cgnc".Jitura Cle temporal con lim•toc•ones y sin pos•bilidades de r~ego 

de punteo y auxilio. Las explotac•ones silvicolos se reducen al apro-
vechomienro de la palmo y algunos otras especies. Los coefic•enres 
Ce asestadero de los pastizales son l:a¡os. 

Cf,mas: 

1 Cálidos y muy cólidos semiCridos: BS1h'w, BS1h':c'. 
2 Sem•cálidos semióndos: SS1hw. 8S1hx'. 
3 Tem~lados sem1óndos: BS1kw. BS 1kx·. 
4 Sem1frios sem•áridos: SS 1k~w. 8S 1 k~x·. 

Las áreas m•crodimáticas recolec1oras da agua da climas más óri-
dos que los ssl quedan incluidas en esto clase. lo mismo que las 
óreas en climas mós secos que. en >~irtud de inundaciones muy oca-
sionoles, poseen r•erras de humedad adecuadas poro una cosecho. 

Noto: Los pastizales de novajita. de zocatas amacolladas, halófitos. 
de ciénaga, etc. Guedan dentro de lo ciase 4C. En .;cndiciones de 
rnoyor aridez no existen rerrenos que se pueden considerar cerno 
clases S y 6 (con res~ecto al ~actor limitan te deficiencia de agua). 
Sólo quedoria entonces una clase 7C. paro tierras praticolas con 
limitaciones muy severos. correspondientes a los matorrales de cfi. 
mas óridas (Hemóndaz X) o matorral desértica (Gantry) cuyas" coa-
ficiente:i de agostadero son muy bajos. 

Clasa7C El temporal es muy azaroso y no hoy posibilidades de ogriculturo Sin 
riego en ninguna &poco del año: salo hoy pasibilidades de pastoreo 
y ramoneo, siendo muy bajos los coefiCientes de agostadero. El 
opravechomienta silvicola de lo lechuguilla y el de matorrales de-
sérticos para ramoneo corresponden o esro clase. 

Ciimos: 

1 Cálidos y muy cálidos semiáridos: BS.hw. BS0hx. SS.hs. 

2 Semicálidos semióridas y áridas: BS0hw, BS.hx, BS.hs. BWhw. 
8Whx. 8Whs. 

.; 



i~dlAS PARA CLIMAS Y PENDIENTES 

r 

1 Clase BC 

1 

1 

1 

1 

1 

(Continuación). 

3 Templados semiór;dos y óridos: BS0kw. BS0k"w. BS,ksw. 
BWkw. BWkx. 8Wks. 

4 Semifrias semióridos: BS0kw. BS0kx. BS0ks. BWkw. BWks. 

los climas áridos SW inc:luidos en los renglones 2. 3 y 4 son los que 

queden dentro de las isoyetos de 200 mm o mCs. Las Creas de cli· 
"'os frias ETHw quedan abarcadas dentro de esto cl;!!;e. 

Las condiciones son de aridez extrema y no hay posibilidades de 
explo1oción agropecuario, s1n riego, en n•nguno Gpoco del año. 

Climas: 

1 Cólidos y muy cólidos óridos: BWh"w. BWh"x". BWh's. 
2 Semicálidos áridos: BWhw, BWhx". BWhs. 
3 Templados áridos: BWkw, BWkx. BWks. 
4 Semifrias áridos: BWk"w. BWk"x". BWk"s. 

Los climas de los renglones 2. 3 y 4 son los que quedan o baja de 
las isoyetos de 200 mm. Los óreas muy frías de nieves perpetuos 
con clima EFHw quedan incluidos en esto c:lose. 

Factor /imitante: Pendiente (T) 

3/3 

Se define como lo diferencio de elevación en metros por codo 100 metros de 
cistoncio horizontal y que poro el fin que se persigue se puede obtener con un ni
vel de mono del tipo Abney. 

Además en esto limitonte se considera si lo pendiente es uniforme o irregu· 
lar. entendiéndose por pendiente uniforme uno solo pendiente. y por irregular 
varios pendierates. 

Las diferentes clases de pendientes de los terrenos. 

Pendientes 
Terreno uniforme Terreno trregular 

Clase 1 o - 2.' ,. o - 1 "1. 

Clase 2T 2 - 60' 
" 1 - 3·/. 

Clase 3T 6 - 10% 3 - 6°/o 

Clase 4T 10 - i S~~ 6 ~ to•;. 

Clase 5T 15 - 25% 10 - 25~. 

Clase 6T . 25 - 40% 25 - 40"1. 
Clase 7T 40 - 1 00"1. 40 - 1001% 

Clase BT > 100% > 1 oo-;. 

• 



CUADRO l. CLASIFJCACJON DE CAPACIDAD DE USO DE LAS TIEIIRAS SEGUN El SCS-USDA. 

LIHITACION 
CLASES AGRlCOlAS 

11 111 IV 

Pendiente (en grados) ¡• 3" 5" to• 

Afloramiento de rocas 
de tama~o considera-
ble (S de la superfl-
ele ocupada) o 2 5 

Clase de humedad casi nula· CIS 1 nula ligera l19era 

Profundidad efectiva 
del suelo (cm) 150 100 60 JO 

Textura del suelo ar ra 

Permeabilidad del 
suelo Moderada Riplda/lenta Rápida/lenta Cualquiera 

Capacidad de agua dls 
ponible (cm) - 25 20 15 10 

Capacidad de lntercam 
bio catl6nlco -
(me/1110 g) 20 15 10 5 

Total de sales solu-
bies (1) 0.2 0.2 0.4 0.4 

CLASES NO AGRICOLAS 

VI V 11 VIII 

18° 35" Cual•1ulera 

10 25 Cual•¡ulera 

moderada moderada severa 

20 20 o 

Cualquler.i 

5 2 o 

5 2 o 
~ 

0.8 1.0 Cualquiera 

ClASr ESPECIAl 

v .. 

2 

severa 

30 

10 

5 

1 

.J 
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METODOLOGIAS DE EVALUACION DE IMPACTO 
AMBIENTAL 

Jaime J. Saavedra Solá 

Dentro del marco metodológico general de las Evaluaciones de Impacto 
Ambiental un punto básico a considerar, es el de la identificación y valoración 
de las afectaciones ambientales que en el estadio cero (basal) se pueden 
presentar, al llevarse a cabo el proyecto, obra, plan y/o actividad. 

Las metodologías de evaluación de impacto ambiental tienen que ver con 
cuatro aspectos básicos de la planeación ambiental, como son: 1 a 
identificación, medida, interpretación y comunicación de las posibles 
alteraciones que se puedan presentar en el medio. 

Idealmente estas herramientas deben considerar cuatro aspectos 
fundamentales: 

1.- Que en ellas se incluyan todos los factores y procesos clave que se pueden 
alterar en el ambiente (medio natural y socioeconómico) por la actividad 
desarrollada. 

2.- Que sirvan como guías para la búsqueda y generación de información. 

3.- Que puedan ayudar en la evaluación de alternativas sobre una base 
común. 

4.- Que ayuden en la selección de medidas de mitigación y de los posibles 
programas de monitoreo de impactos. 

Es importante señalar que no existe una metodología universal que pueda 
aplicarse para todo tipo de proyectos y de ambrentes, y que de hecho aún sin 
implementar estas herramientas de manera formal, se pueden llevar a cabo los 
estudios de Evaluacionesde Impacto Ambiental. 

Tomando en cuenta lo indicado en el párrafo anterior, el equipo de trabajo 
multidisciplinario que esté trabajando en el estudio, deberá recomendar con 
base en el conocimiento de la dinámica del ambiente y el tipo de proyecto del 
que se trate, que metodología o metodologias se pueden utilizar. 



Como indica Hanes, T. (en Rau,j. y Wooten,D. 1987. modificado por 
Saavedra,J.), para seleccionar la herramienta más adecuada es conveniente 
considerar: 

a.- Su uso (modalidad de la manifestación). 

b.-Recursos humanos, económicos, de materiales, tiempos, etc. 

c.- Conocimiento del proyecto y del ambiente que se pretende evaluar. 

d.- Significancia del proyecto (ver tablas 5 y 6) 

Entre las metodologías que comúnmente se utilizan en las E lA, destacan las 
siguientes: 

- listas de verificación o de chequeo 
-matrices 
-redes 
- sobreposición temática 

Diversos autores han señalado que dado el grado del manejo de elementos 
cualitativos en estas metodologías, así como también la carencia de 
información y grado de incertidumbres de los procesos que se evalúan, éstos 
estudios de E lA son más un arte que una ciencia y que, a pesar de no ser un 
conjunto de predicciones formales, ayudan a visualizar como se podría esperar 
un ambiente modificado por el proyecto que se esté evaluando. 

Los posibles cambios que van a ser identificados y evaluados por medio de 
estas metodologías pueden ser fisicoquímicos y biológicos del medio natural, y 
sociales-económicos dentro de la esfera o campo humano. A los impactos 
ambientales se les pueden dar diferentes categorías como son: 

- benéficos o adversos 
- directos o indirectos 
- temporales o continuos 
- reversibles o irreversibles 
- reparables o irreparables 
- de corto, mediano o largo plazo 
- sumatorios, antagónicos, sinergísticos,etc. 

J.! 



Para hacer predicciones más exactas se señala frecuentemente la necesidad 
de utilizar métodos/herramientas con mayor sofisticación (que frecuentemente 
requieren personal especializado y mayor cantidad de recursos), así como 
también de una mayor y mejor cantidad de información del proyecto y del 
ambiente en donde se propone llevar a cabo. 

Como elementos de apoyo a éstas herramientas anteriormente citadas (que de 
hecho no eliminan la incertidumbre de las predicciones, ya que ésta siempre 
se estará presentando al no poderse reproducir de manera exacta lo que 
sucede en la realidad), frecuentemente se hace uso de indicadores, índices y 
modelos cuanti-cualitativos. 

Una de las principales carencias de la caracterización de los impactos en los 
diversos instrumentos o herramientas utilizadas, y que debe tomarse muy en 
cuenta, es la posibilidad de integrar la participación social en cuanto al grado 
de aceptación o de repulsa de un proyecto, plan o programa que directa o 
indirectamente los pueda afectar. 

En el cuadro 1 se señalan diversos criterios para la selección de metodologías, 
debiéndose explicitar que estos no son excluyentes entre si, y que el equipo de 
especialistas tendrá que dar su opinion para elegirlas. 

Listas de verificación o de chequeo (ver material anexo) 

Dentro de las listas de verificación se tienen una gran variedad de tipos que 
varían en cuanto a sus características y grado de complejidad, el elemento en 
común entre ellas es el de presentar listados de factores y procesos del medio 
natural y socioeconómico, que potencialmente puedan verse afectados. 

Las listas simples no señalan datos específicos, ni medidas cuanti-cualitatlvas 
de los impactos y básicamente se utilizan para incluir e identificar todas las 
posibles afectaciones (ayuda de memoria). 

Otro tipo de lista puede incluir cuestionarios de respuesta los cuales se 
pueden llenar con la ayuda de la población manejando información relativa a la 
identificacón y evaluación de los impactos. 

También se han desarrollado listados que asignan valores al medio ambiente, 
en los cuales los impactos son transformados en unidades comunes 
asignándoles importancias relativas y manipulándolos matemáticamente para 
dar índices de impactos "totales". 

.• 
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Matrices de interacción (ver material anexo) 

Esta herramienta tiene como característica el de mostrar un eje horizontal en 
donde generalmente se incluyen las diversas actividades-acciones de 
proyecto, y un eje vertical en donde se enlistan los factores y procesos del 
medio natural y socioeconómico. 

De entrada la matriz se puede utilizar para identificar impactos al observarse 
de manera sistemática las interacciones entre las actividades del proyecto, y 
los diversos elementos y procesos del ambiente. Si se detecta que puede 
haber una alteración, se coloca una marca eri el cuadro respectivo, la cual 
denotarra una identificación del impacto. 

Después de la identificación del impacto se puede describir la interacción en 
términos de magnitud e importancia, o bien asignar las categorías de impacto 
resultantes de los juicios de valor de los especialistas. 

Redes (ver material anexo) 

Se consideran como variantes de las matrices de interacción, y mediante ellas 
se intenta integrar las causas y consecuencias-efectos de los impactos al 
identificar y manejar interrelaciones entre acciones causales y posibles 
factores alterados. 

Los análisis de impactos por medio de redes son particularmente útiles para 
identificar impactos en diferentes espacios y tiempos (primarios, secundarios, 
terciarios, etc.). En diferentes trabajos se ha señalado que esta herramienta se 
apega a la "realidad", dado que una acción produce múltiples efectos en el 
medio. 

Sobreposición temática 

En esta metodología se toman en cuenta una serie de temáticas ambientales 
en forma de material cartográfico (suelos, vegetación, infraestructura y 
servicios,etc.) los cuales se van sobreponiendo para producir una 
ca:~. ·terización compleja del medio natural y socioeconómico del sitio en donde· 
se piensa llevar a cabo el proyecto o actividad evaluada. 

Este procedimiento se difundió ampliamente para proyectos lineales 
(carreteras, líneas de conducción de energia eléctrica,etc.) y los diversos 
grados de impactos se asocian a colores o intensidades de sombreado. 

' 



Para intentar llevar a cabo una evaluación de impactos lo más objetiva posible 
es necesario considerar: 

- El realizar un estudio detallado de las características dinámicas del medio 
ambiente natural y social, antes de la presión ejercida por el proyecto (estadio 
cero). 

- El estudiar la posible evolución de las características ambieroales con la 
supuesta implementación del proyecto. 

- El análisis del eventual equilibrio que se pudiera presentar tras la puesta en 
marcha de las actividades del proyecto. 

Es conveniente señalar en este espaCio que las E lA son un instrumento más 
en la Planeación Ambiental del desarrollo, que debe reforzarse e integrarse 
con otras herramientas como son los Ordenamientos Ecológicos, Estudios de 
riesgo, Auditorías Ambientales (éstas podrían verse como parte integral del 
monitoreo y seguimiento) y aún con el uso de tecnologías ambientalmente 
adecuadas. 
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IMI'ACT SIGNIFICANCE I)ETEIIMINATION 289 

TABLE S. Effects Normally Considered as Significant Based on the California 
Environmental Quality Act (Bass and Herson 1991) 

A project will nonnally have a significan! envlronmental eCTeet if it will: 

• conflict with adopted environmental plans and community goalsf 
• ha ve a substantial, demonstrable negative aesthetic efTect; 
• substantially interfere with the movement of resident or migratory fish or wildlife; 
• breach published standards relating to solid waste or litter control; 
• substantially degrade water quality: 
• contaminate a public water supply; 
• substantially degrade or deplete ground water resources: 
• substantially interfere with ground water recharge; 
• disrupt or adversely aCTect a cultural resource; 
• induce substantial growth or concentration of population; 
• cause a traffic increase that is substantial in relation to existing street traffic load and capacity; 
• displace a large nuinber of pcople; 
• encourage activities requiring large arnounts of fuel, water, or energy; 
• use fuel, water, or energy wastefully; 
• substantially increase arnbient noise levels: 
• cause substantial flooding, erosion, or siltation; 
• ex pose pcople or struetures 10 major geologic hazards; 
• extend a sewer trunk line with capacity to service new development; 
• substantially diminish habitat for fish, wildlife, or plants; 
• create a potenlial public health hazard or expose pcople or animals and plants to hazards; 
• conflict with established rccreational, educalional, religious, or. scientific uses: 
• violate any ambient air quality standard, contribute substantially toan existing or projected a ir 

quality violation, or expose sensitive receptors to substantial pollutant concentrations: 
• convert prime agricultural land lo nonagricultural use or impair productivity of prime 

agricultural.land; and 
• interfere with emergcnc)' response plans or emergency evacuation. 

. . , 



' 

290 LW. CAN IER t\. · G_A. C1\N 1 Y 

TABLE 6. Hierarchy of Signiticance Determination Critcria 

l. PREDE:TERMINED CRrfERIA 

A. ATIRlBUTES OF PROJECT 

l. 'JYpe 
2. Sizc 
3. Loc.ation 

(a) urbanl¡ural 
(b) nationpl park 

(e) histori~ site 
(d) archaeological 
(e) sensitivo area 

i) wetlands 
ii) tidal area 

iii) preserves 
iv) floOdplain 
v) coral reef 

(f) science value 
(g) educationa! 
(h) deep scope 
(i) farmlands 
U) residential 

4. Cost 
5. Resources 

(a) loss of resource 
(b) large scale energy use 
(e) irreversible commitment 

B. GU!OEL!NES/REGULATlONS 
l. Mandated Significance 
2. Categorical E.tclusion 
3. Establishcd Laws/Policics 

(a) endangered species law 
(b) wetlands pro!cction law 

1!. JUDGMENTAL CRITERIA 

A. ENVlRONMENTAL CONS!OERATlONS 
l. Na!urall!.avi.ronmcnt (ccology) 

(a) water 
(b) air 
(e) soil 
(d) nora and fauna 
(e) pollution 
(f) microclimate 
(g) endangcrcd specics 

2. Human Environment 
(a) hea!th and safety 

i) nuis~nces 
(!) noise 
(2) smells 
(3) vibration 

ii) hazardous 
iii) hea!th risks 
iv) natural calamity 

(b) waste disposal 
(e) social 

i) aesthetics 
ii) recreation 

iii) !ivelihood 
iv) lifes!yle modification 
v) quality of life 

(d) cultural 
i) religious 

(e) population 
i) growth 

ii) distribution 
iii) displacemcnt 

D. OISCRETION OF DECISION-MAKER 

l. Sensitivity of lssue/Project 

2. lmportancc of lssue/Projcct 

3. Controversia! 

4. Context 

5. Exccutive Authority 

6. Landuse Conflict 

7. Prccedence Seuing 

8. Short·!crrn Use vs. Long·tcrm Use 

C. lt.-IPACT BASlS 
l. Size 

2. 'JYpe 
(a) adverso 
(b) beneficia! 
(e) direct vs. indirect 

3. Complcxity 

4. Duration 
5. lntcnsity 

·. 
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CRITERIOS PARA LA SELECCION DE METODOlOGIA 

-

l. 1 NTEGRI.DAD DEBE INCWIR TODAS LAS ALTERNATIVAS SIGNIFICATIVAS, PARA ALCANZAR UNA APR<l><IMACION 
OPTIMA. 

2. FACTIBILIDAD LA METOOOLOGIA DEBE SER LO SUFICIENTEMENTE SIMPl-E PARA SER AF'RE~IOA Y APLICADA 
1 

3. DESml PTIBILIDAD LAS "CONCLUSIOhES DERIV.olDA~ DEBEN PRESTARSE A SUMARIZACION Y PRESENTACION VISUAL 

' ,. 
4. EXPANC:.BILIDAD LA METOOOLOGIA DEBE PERMITIR EL CRIBADO DE LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS Y POR OTRO LADO, 

ENFOCAR OETALLAOAioiENTE ASPECTOS Q..AVES 

CRITERIOS LA loETOOOLOGIA DEBE INCLUIR UN IM'ORME EXPLICITO CE: TODOS LOS CRITERIOS RELEVANTES , 5. SISTEMATICAMENTE ORDENADOS Y PESADOS PARA REFLEJAR SU IMPORTANCIA RELATIVA. 
EXPLICITOS 

VISUALIZACION 
6. DEL SISTEMA LA METODOLOGIA DEBE REFLEJAR UNA COMPRENSON DEL SISTEMA AMBIENTAL SOCIOECONOMICO 

"COMO UN TCOO Y LAS INTERRELACIOIES MAS IMPORTANTES 
COMO UN TODO 

• 

7. SEPARACION LA METOOOLOGIA DEBE REFLEJAR LOS CAMBIOS FUTUROS OJE OCURRIRAN EN EL PASO DE 'SIN ALTER· 

DE EFECTOS 
NATIVA" A 'CON ALTERNATIVA Y DEBE PERMITIR LA MEOICION O PERCEPCION 

VARIOS CRITERIOS SON CONVENCIONALMENTE MEDIDOS EN UNA AMPLIA GAMA DE UNIDADES OBJETI ~ 

a CONMESURABIUOAD \AS O SUBJETIVAS. PIE : DOLARES, BIOMASA, OlAS DE RECREACIOO, EMPLEOS, ETC. ES ALTA· • 
!.ENTE DESEABLE CONVERTIR ESTAS VALORACIONES EN UNIOAOES CONMENSURABLES COMO AR· 
MA PARA FACILITAR LA COMPARACION 

ENTRADA O LA DIFICULTAD PARA LA ENTRADA DE DATOS REQUERIDA PARA UNA TECNICA, ES UN CRITERIO 

9. ALIMENTACION DE CLAVE PARA LA IMPLEMENTACION EXITOSA DE Clli\LQUIER MODELO. TECNICAS POTENCIALMENTE 

QATOS EXCELENTES PUEDEN NO SER FACTIBLES POR LA DIFICULTAD DE ADOUISICION DE DATOS .. j 
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Tabla 31: An ex~1e cnecklist 
~ (!:~: ~~ :cpartmbu" of Hausin~ and Ur~an Oeve1opmeat, 1975) 

P!!YS!C.U. 

t. GcoloiZV 

l. l Unique Features 
1.: ~i=er3l ~esources 
t.J Sl~pe 3c4bilttyt1oc~f~ll 
l.:. De? ttl 1:0 !.Jlpe~eaQ le layer3 
l. 3 Subs idenc.e 
1.5 Consolidacion 
l. i ·..:eac~eri.:t~/C:le:nic.ll 1elease 
L. 3 !e e :onic .\e::. •¡i:::r/VulcJ.c.isc 

2. Soils 

2.1 Slope Stabi1ir¡ 
2.2 Fouadati~ Su?port 
2.J Shrink-5well 
2.~ Frese Suscepci~ilic7 
2.5 Liquefaction 
2.ó Erodibilicy 
2.7 Pe~eability 

3. Soecial l~ :eatures 

Saaicary Landfill 
t.Jeclands 

J.l 
3.2 
3.J 
].:. 
3.5 

4 "..i.ac~:-

4.: 
' , -·-
4.3 
4.!. 

.... ; 
4.ó 
t.. 7 
4.3 
4.3 

Coascal Zones/Shoreli~es 
~i~e Duc~s/Spoil Areas 
?:-'!.=e Agric:J.l t:Jr3.l ~and 

Hya=o1ogic Balance 
Grounci Wac~r 
Grounci Water :taw ~ir!c:ion 
Oe~ch to ~ac~r :abl~ 
~rai~a~a/Chaanel Cor.n 
Sedi.::lec.ta tia c. 
l=?ound=ent taaka~e and Slope :ailure 
!loocii=t~ 

·..;ater Quali:-¡ 

S. 3.i.Ot3 

5.1 ?lant aad .~al Spacies 
5.1 Ve~ecative Ca=munic¡ 
5.3 Di•rersit7 
5.~ Prociuccivit7 
5.3 ~ucrieac Cycli~g 

6. ct:-ata 3nd ~ir 

6.1 ~c=o-~:L:aca ~azards 

ó.: Forest aad 1an~e !i:es 
6.3 ~eac 3a1aace 
6.~ Wi~d Al:aration 
6.5 Hu=idi=y anci ?rec~?it~tion 
6.5 Cener3tion and Oispe:sioa of Cont~i=taats 
6.7 Shadow ~!fects 

7. ~~er-'!z 

7.1 Ener-;y ~equi:eoents 
7.2 Conser-rac.i.:m :~e.1sura3 
7.J Envi:or~ent~l Si~~i:ic3nc2 

SOClAL 

a. 

9. 

Ser-d. ces 

8.!. ::ducacion Fac.ili:i~s 
a.: :::=? lo:r.:.en t 
8.3 C.::::::::1er:.ial :aci!.i..:i.es 
8.4 Hea1:~ Cara/Sociü Ser-tices 
3.5 Liquid •..;astS!. !:lisposa.l 
8.ó So1id ·¡aste :Jisposai 
8.7 t.later Sul?ply 
8.8 Sto m r..Jater Draina~e 
8.9 Po1ice 
8.10 Fire 
8.ll Rec.:eation 
8.12 rrac.sportation 
8.13 Cul:ural Facilities 

.S ;¡,toe., 

9.1 Scruc::.~reo 

9. 2 ~carials 
9.3 Sita ~azards 
9.- Ci:c~lacioa Conflic:s 
9. 5 ~oaci Saiety and Jes i.~:1 
9.~ rani=i~~ laai3tion 

10. Phy5i~la;ic3l Wetl-Sei~z 

10.!. ~oise 

te. 2 Vi':l:-aciaa 
LO.J Odc= 
lO.!. t.i;ht 
10.5 re~?eracure 
lO. 5 Uisease 

11. Se!:.se ot C.::::runi:·' 

11.1 
11.2 
1l.J 

Comm.uni::t and Or;ani:at!on 
Hamogenei.ty ::li•1ersic; 
Coccruni::' Sc.1bili::t and 

?hysic.1l ~~arac:arisc~~s 

12. ?svc~otosic3l ~all-Bei~s 

12.! Physical Threat 
12.2 Crovdin~ 

t2. J ~uisance 

lJ. 11isual •Ju.J.ti:~, 

LJ.l Visual Con:ant 
tJ.2 Ar2a and St=uct~re Cohere~ce 
1J.J Apparenc Access 

14. ~is~~r:.~ .1nd Cul:~rll ~esour:2s 

14.1 ~istoric St=uc:ures 
14.1 .~c~aeoto~ical Si~es and 

St=--.Jc:".Jres 

!1 



Checkllot Method 8·5 

TABLE 8 3 Typlcat Profact Checkllot by tmpact Area 

CONITRUClrON PHOI( QP(RAir,.G PHAS( 

P()T(hiTIAL IMPACT AR(A 
.6dwtt\t' 1- ~O -r 9f'tlofttCIOI 
tlltCt ,ttrct rtttct 

6<JI!Ifr1f 1 hlo - r9tf'ffiC•OI 
tfttct tffrct rtrecr 

O LANO TRONifORUATrON ANO CONITRUCTION 
a. Comooction Gnd set thnq 
b. (ros•on 
(, Ground covtr 
a. Oeposition 1 se<lm'lfnfot•On l)ft'CIOIIOI•on 

• Stobiht1!sl•dU) 
- 1.- -Stren·strorn-rtorrl'lquo•tf 
·~ flooels .. Waste control 

'· Oulhn Ond blost•no = 
¡. O~rOI•Onol foilll't 

B LANO USE 
a. Open spoce 

• RtcrfOIIGnOI 

c. Aqncurturol 
a. Rnidtntiol .. CotMttrciol 
l. lndustuol 

C. WATER RESOURCES 
o. Ouo}i!y 

1 1 
c. Oro•noqe 
<1. Gro .ottr 

0 AIR OUALITY 
o. OudeiTsulfur, corban, nitroqrnl 
b. Por t icu rote matfrr 
c. Cl'ltm.COIS 

a. Oaon .. Gases 

E SERVICE SYSTEU 
o. Schoors 
b. Po/ice 
c. Firi Drotection 
a. Water ond po~r nstems .. St-eroqe 'Y' tems 
l. Relust disposol 

'· BrOLOGrCAl CONOITIONS 
a. w.re~r.rr 

1 1 
b. Trees, shrutls 
c. Gro u 

G TRANSPORTATION SYST[YS 

1 

a. ramaboie 

1 1 

b. Trutkinq 

'1 
,, o fu, 

•• Mowtmtnt 

H. NOIS( ANO VIBRATION 

a. On·,•lt 
b. Off .,,,e 

T. 4ESTHETIC.S 
a. Scenerr 
b. Structurn 

J CQWWUNITY STRUCTURE 

o. Relocotion 
b. a.obilih 
c. ServiCes 
a. Rtertotion .. Emplor"'tnt 
f. Housmq Quahtr 

K. OTH(R (Liu os ol)proculorel 



V .- IDENTIFICACION Y DESCRIPCION DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES QUE OCASIONARlA LA EJECUCION DEL PROYECTO 
EN SUS DISnNTAS ETAPAS. 

1.- Identificación de impactos ambientales 

Dado que las evaluaciones de impacto ambiental son una .herramienta de 
planificación de los proyectos de desarrollo, cuyo objetivo es lograr que 
se obtengan los mayores beneficios socloeconómicos de los proyectos 
con un mlnimo de afectaciones negativas al ambiente, en éste apartado 
primeramente se manejara una lista de verificación que de manera 
genérica servira para set\atar las posibles repercusiones que pudieran 
generarse en el medio por la implementación del proyecto, y a su vez se 
indiquen los posibles efectos que el estadio basal del ambiente puedan 
ejercer sobre el proyecto en cuestion. 

Primera lista de verificación de lmpados Ambientales del Proyecto 
'modificada de U.S deot .......... ) 

FACTORES caracteristica afectación al afectación al comet rtarloa 
AMBIENT O llluu:RIO medio proyecto 

SUELOS permeabllid. 

erosión 

salínización 

1'-'UI o. 
contaminacíO 

AGUA sup sup. 
cantidad 

calidad 
. lagun. 

subt. dlrecc.fluJQ 
~~.mant 

Infiltración 
cantidad 

calidad 

1 

·. 

/"!, 
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Figura 11.2 
Subíndice de Demanda Bioquímica de ~ígeno 
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YINISTERIO DEl INTERIOR SERVICJOGeOI,.OOICO 
EE UU l S lEOfi'OlO Y OTROS 

INSTRUCCIONES 

1. ldentlfiCal toesas las acoones (Situadas en la Dane supenor de la 
rnatnz) que llenen rogar en el proyecto PfCIPueS'O. 

2. ea,o caaa una de las ac::aones ~. trazar urw barra dtt
gonaJ en ta mtersecoon con cadl uno de loll6rma"'IO llt8fWe:l 
de la matnz. en caso de que haya un I)OIIble unpc(O. 

3. Una vez c:omgteta la mlb'tz • ., la nQUit\1 supenor a:qulenil dt 
cada cuadnto con barra. callftcar oe 1 a 1 O 11 MAGNITUD det 
posible 1mpacto. 1 O representa La ti\Uifl'll magnitUd y 1 La mlniml 
(el cero no es véJidO). 0etante ae C8dl Clllf!Cao6n poner + m 
el Impacte es beneflooso. En 11 eequinl infenor dereChl di 
cada cuadnto calific:at de t 1 10 la IMPOATANClA del I)C):IIble 
impacto IPOI' ejemplO. SI es regional o ~ local); 
1 O represenra La máJuma 1mportauoa y 1 11 mínima (el cero na .. -.. 

•· er texto que acomDatte la rnatrtz con
SlSlll'i en la discuSI6n de 101 1mi)IIICtDS 
mas s.gnrftcatJvos. es deCir aquellol 
cuya l1las y columnas esttn SBI'Iall· 
eros con la mayores cahflc:aaonea y 
aQUellos cuaclntos liSiados con nume
ros supenores. 

MUIIZI oeuoon 

a b e [dTOj 
1• .y, N 
Lb ~ 

ACCIONES PROPUESTAS 
a. Recursos m1nerases 

el! b. MarenaJ de consti'\ICCIÓn 
a: c. Suelos 
w 

d GeomortoiOg.a ¡:: 

"' - e. C amPOs magn6tiCOI y radiiCIMdaCJ de fondo .. l . Factores liSICOS Singular• 
ll .. Continentales ::1 
::> b. Mannas 
o .. c. Subterraneas ,. ::> 

"' "' d Car.aad .. " u 
"' 

e. Temperacura 

"' 1. Recarga 
~ 

"' g. N•eve. me10 y heladas 

" g "'" a. CaJtdad (gases. Partlcullll 

"' 
,.,oa: b. Chma (m•cro. macro) 

¡;: ::lw 
w ~~ c. emperarura 
~ a. rnuncaoones u .. b. Eros.On 
~ "' c. 0BP0$1CIÓI"' (SBdlmetll*:iÓII y po.......,.tadOII) u o 

"' d. Solucl6n 

" 
w 
g o. So'OCn (or•o-de- """'*'i*'I 
g: .Com_y_ 

..; g. Estabilidad 
h. S•smoiOgil ) 
;, Mov•m•entol dlt lire 
a. Art)OIH 
b. Arbustcs 
c. HJerbas 

"' ~ d. Cosechas 

A MOOIFICACION OEL REGIMEN 

-. 

11 ACCIONES 

B. TRANSfORMACION OEL TERRITORIO 
Y CONSTRUCCION 

c. 
01 

.. 
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TABLE 6.15 PotanUallmpacte from MaJar Profectl 

Project or Act¡v¡ly 

Urbonl 
E:nvironmentol suburbcll Industrial Power Ooms ond Agriculture/ Fore'it 

ind•cotor Construction Highways growth UpQOSIOn plonrs reser voirs Dredgin9 Chonne/¡zation M.ning 1rrigotion manogement 

Surtoce stream discharge • • • • • 
Sur tace water quolity 

Temperatura • • • • • • • BOD • • • • 
Oissolved o•yQen • • • • 
Suspended solids • • • • • • • • • 
Turbidlty • • • • • • • • • 
Total dlssolved solids • • • • • • 
pH • • • 
Bacteria ond viruses • • • • 
Nitrogen • • • • • • • • 
Phosphorus • • • • • • • • 
Hordness • • 
/ron ond monganese • • • 
Chlorides • • • • 
Heovy metals • • • • 
Rad1oactivity • • • 
Pesticides • • • • 
To .. •c substances • 

Strotif•cation • • 
F!oodinc;t • • • 
Groundwoter 

Ouontity • • • 
Ouolity • • 

Erosion • • • • • • • • • 
Sedimentotion • • • • • • • • • 
Water demand • • • • • 
Wastewater system • • 

.. 



F"i gura 4. 2 
Ejemplo de RED de Efectos Ambientales Concatenados 
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Schematic Depiction of Materials Flow 
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TABLA S. l. Lista de posibles alleraciones según las acciones y rases del pro}'ecto y algunas técnicas de previsión aplicables. 

!>tedio 

Ruidos. 

Calidad del aire. 

Clima. 

Geología y Geomorfología. 

Hidrología supertlcial y subte
rránea. 

.. 

Alleración 

- Incremento niveles sono
ros. 
• Continuos. 
• Puntuales. 

Aumento niveles inmi· 
sión. 

Panfculas. 
• Metales pesados. 
• NO,.;CO; HC. 

- Cambios microclimáricos. 

- Destrucción puntos de in
terés geológico. 
Aumento inestabilidad de 
laderas. 

Pérdida calidad aguas. 
Efecto barrera. 
Cambio en los nujos de 
caudales. 
Cambio en procesos de 
erosión y sedimenta
ción. 

Acciones del proyecto 

Volttduras. 
Transpone terrestre. 
Plantas de tratamiento de 
materiales. 

- ~·tovimientos maquinaria. 
- Explotación canteras. 
- Tráfico aeronaves. 

Movimiento de tierras. 
Plantas de tratamiento de 
materiales. 
Explotación. 
Erosión eólica por denu
dación del suelo. 
Tráfico rodado. 
Tráfico aéreo. 

Modiftcación topográfica. 
DestrucciOn vegetación. 
Asfaltado superficies. 

Movimientos de tierras. 
Movimiento de maquinaria 
hplotación de canteras. 
Ocupación espacio por la 
infraestrucrura. 

Mo,.·imiento de tierras. 
Asfaltado de superficies. 
Consiru·cción de edifica
ciones. 
Utilización de herbicidas. 
Deposición emisiones 
atmosféricas. 

Fase 

Obras. 
Obras y explotación. 
Obras. 

Obras. 
Obras. 
Explotación. 

Obras. 
Obras. 

Obras. 
Obras y explotación. 

Obras y explotación. 
Explotación. 

Obras y explotación. 
Obras y explotación. 
E'plotación. 

Obras. 
Obras. 
Obras. 
Obras y explotación. 

Obras. 
Obras y explotación. 
Obras y explotación. 

Explotación. 
Obras y explotación. 

Técnicas de previsión 

Modelos de fuentes pun
tuales y lineales. 

Modelos de dispersión at
mosférica de focos pun
ruales. 
Modelos de fuentes !mea
les. 

Escenarios comparados. 
Estimaciones cualitativas. 

Superposición de impac
tos y elaboración de ma
pas de riesgos. 

-oModelos matemáticos 
simplificados. 
Modelos de nujo de cau
dales, mapa de riesgos 
geológicos. 
Superposición de impac
tos . 

_¡ 

:j 



i\ledio Alteración Acciones del proyecto Fase Técnicas de previsión 

Hidrología superfiCial y subte- Afecciones a masa~ de Vertidos urbanos e indus- Obras y explotación. 
rránea. agua superfic1ale~. triales. 

Variación en la ta'ia dl! 
recarga de acuíferos. 
Interrupción en los flu-
jos de aguas subterrá-
ocas. 

Suelos. Destrucción. Movimiento de tierras. Obras. Superposición de impac-
Compactación. Movimiento de maquina- Obras. ros. 
Aumento de la erosión. ria pesada. Modelos de erosión. 
Disminución de la cali- Depósito de m~neriales. Obras. 
dad edifica. Plantas de trmamienw de Obras. 

materiales. 
Explotación cant~ras Obras. 
Pavimenlaciones. Obras y exploración. 
Vertidos accidentales de Obras. 
construcción. 
Deposición atmosférica. E<pl01ación. 

Vegetación. Destrucción. Movimiento de tierras. Obras. Superposición de impac-
Degradación de comun1- Movimientos de m;tqui- Obras. cos. modelos de ~ucesión 
dades vegeto!<>. naria pcsJda. vegetal, escenarios com-
Acúmulo de mt:tales r~- Explotación de canteras. Obras. parados, estimaciones 
sados. Ocupación espacial de la Obras y explota ión. cualitativas, modelos do-
Pérdidas de productividad. infraestructura. sis/respues1a y estudios 
Afecciones a la vegt:w.ción. Aumento de niveles in- Obras y explotación. de riesgos. 
Cambio en las comuni- misión. ., 
dades vegetales. Utilización de herbictdas. Explotación. 

Labores de mantenimiento. Exploración. 

Fauna. Destrucción directa. (;.. tovimiento de tierras. Obras. Superposición de impac-
Destrucción del hábitat. Explmaicón de canteras. Obras. tos, modelos de selección 
Efecto barrera para la Ocupación espacial de la de hábitat y escenarios 
dispersión . infraestructura. Obras y explotación. comparados. 

. · 
j 

j 



~lcdiu Alleración Acciones del proyecto Fase Técnicas de previsión 

Fauna. - Erradicación o pérdida de Vallado. Obras y expiOiación. 
lugares sensibles. Circulación de maquina- Obras y explotación. 
Incremento d!!l riesgo de ria y vehículos. 
colisión. Cambios de calidad y Obras y explotación. 

cantidad de las aguas. 
Incremento de las emi- Obras y explotación. 
siones sonoras. 

- Tráfico aéreo. Explotación. 

Paisaje. - Visibilidad e intrusión Movimiento de tierras. Obras. Modelos de visualización 
del aeropueno. Expl01ación de canteras. Obras. y técnicas de simulación 

- Cambio de formas del re· Ocupación espacial de la Obras y explotación. para todas ellas. 
lieve. infraes1ruc1ura. 
Cambio de estructuras 
paisajísticas. 

Tráfico lerrestre y aéreo. Obras y explotación. 

Contraste cromático. 
Pérdida de vege1ación. 
Aumento de ruido y soni-
dos. 

Demografía. Cambio de la estructura Aumento de la mano de Obras y explolación. Modelos de predicción. 
demográfica. obra. modelos de dosis/res-
Procesos migratorios. Expropiaciones y desalo· Obras. puesta y escenarios com-
Redistribución espacial jos. parados. 
de la población. Tráfico terrestre y aéreo. Obras y explotación. 
Efectos en la población Aumento de las comuni- Expl01ación. 
activa. caciones. 
Efectos en la salud por 
inmisión de contaminan-
les y ruidos. 

Secwr primario. Pérdida de suelo. Expropiaciones. Obras. Superposición de impac-
Alteración de la accesibi· Cone de caminos. Obras y explotación. lOS. 
lidad. Contaminación atmosfé· Obras y explotación. 
Pérdidas de productividad. rica. 

,, 



Medio · :Alteración 

Sector secundario y terciario. Fomento de esrablcci· 
mientas industnales y de 
servicios. 
~ficit equipamienlos so
ciales. 
P~rdida eficacia equipa· 
mienlos Sociales. 

Valores cuhuraks. Pérdida sislema de vida 
uadicional. 
Efectos en Patrimonio 
Histórico-Español. 
Efectos en patrimonio 
cultural. 

Sistema lerritorial. Interferencias con los 
planes previslos. 
Cambios en infraestruc
turas. 

: 

- Creación de nuevas infra
estructuras. 

Acciones del proyecto 

Tráfico terrestre y aéreo. 
Acciones que producen 
aumento de los niveles 
sonoros y de inmisión. 
Incremento mano de 
obra. 

- Ocupación del espacio 
por la infraestructura. 

- Tráfico lerrestre y aéreo. 

Ocupación espacial de 
las infraestructuras. 

Fase 

Obras y explotación. 
Obras y explotación. 

Obras y expl01ación. 

Obras y explolación. 

Obras y explolación. 

Obras y explolación. 

Técniéas de previsión 

- Modelos básicos. 

Superposición de impac
tos. análisis anlropoló
gico y escenarios campa· 
rados. 

Superposición de impac
tos. Escenarios compara
dos. 

• 

,, 
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ELEMENTOS 1::. COfJSlfl"=Ft1R E Al U fUI.! EVALU~ e 101\l DE 

IMPACTO ~ MBIEf\JT~L 

-Actividades preliminares con selección de coordinador y equipo 
multidisciplinario. 
-Estudio detallado del medio ambiente (estadio basal-estadio cero) y del 
proyecto en cuestión.- neli.rni.fact6n del area de in{luenc../a. 
- Identificación y evaluación de los impactos ambientales. 
-Generación de medidas de mitigación o de optimación de impactos. 
-Comparación de alternativas. 
- Redacción de documento (MIA). 
-Toma de decisión. 
- Monitoreo y seguimiento. 

' 
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2.2. Esquema metodológico 

La elaboración de un Estudio de Impacto Ambiental debe sistematizarse a tr.1vés de 
diferentes etapas que, básicamente, son las siguientes: 

l. Descripción del proyecto y sus acciones. Localización. Relación de acciones 
susceptibles de producir impactos. Descripción de los recursos naturales a uti-
1 izar. Tipos, cantidades y composición de los residuos, vertidos, emisiones, 
etc., generados. 

2. Examen de las alternativas técnicamente viables y una justificación de la solu
ción propuesta. 

.· 
3. Inventario ambiental. Descripción del medio físico en sus elementos bióticos y 

abióticos. Estudio del medio socio-económico. 

4. Valoración de los elementos más significativos del medio, en función de crite
rios tales como diversidad, rareza, naturalidad y singularidad. 

5. Identificación de impactos. Características específicas de los aspectos ambien
tales afectados. 

6. Valoración de impactos. Jerarquización de impactos ambientales identificados y 
valorados. Evaluación global que sintetice la incidencia ambiental del proyecto. 

7. Exposición de metodologías y procesos de cálculo utilizados en la evaluación 
y valoración de los impactos ambientales, y en el conocimiento del g!:.ado de 
aceptación o repulsa social de la actividad. · 

8. Comparación y selección entre alternativas, si las hubiere. 

9. Propuesta de medidas protectoras y correctoras. Valoración de impactos resi
duales. Posibles estudios de detaHe. 

10. Programa de vigilancia ambiental. 

11. Informe final. Documento de síntesis. 

·. 
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Relación de actividad"s ( Cv~ J,Lo q ) 

REFINERIAS DE PETROLEO BRUTO A. 

< 
TERMICAS B. 

CENTRALES 

NUCLEARES C. 

INSTALACIONES PARA ALMACENAR O ELIMINAR RESIDUOS RADIOACTIVOS D. 

PLANTAS SIDERURGICAS E. 

INSTALACIONES OESTIIIADAS A LA EXTRACCION DE AMIANTO F. 

INSTALACIONES QUIMICAS INTEGRADAS G. 

AUTOPISTAS Y AUTOVIAS H. 

co.mocc>o'~ "''""""' L 

AEROPUERTOS J. 

PUERTOS COMERCIALES K. 

I~STALACIONES DE ELIHINACION DE RESIDUOS TOXICO$ L. 

PRESAS Y EMBALSES M. 

REPOBLACIONES fORESTALES N. 

HINERIA A CIELO ABIERTO O. 
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UNIVERSIDAD AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE INGENIERIA 

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL --.-/ 

TEMA: ESTUDIO DE UN CASO PRACTICO -

--

EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL DE UN RELLENO SANITARIO 

PONENTE: M.l. CARLOS M. MENENDEZ MARTINEZ 

Introducción --
El método de disposición final de residuos sólidos más usado en los países 
subdesarrollados es el tiradero a cielo abieno, el cual recibe residuos generados en todo 
tipo de fuentes (domicilios, hospitales, industrias, etc.). · 

Por su método de operación, los tiraderos a, cielo abieno producen imponantes efectos 
adversos al ambiente. 

Una alternativa para disponer los residuos sólidos de manera controlada es a través de 
la obra de ingeniería civil denominada relleno sanitario, el cual se define como un sitio 
de disposición en tierra empleando un método que minimiza los riesgos ambientales 
mediante el esparcimiento de los residuos sólidos y su compactación al mínimo volumen 
práctico, colocando y compactando material de cubierta al final del día. 

Sin embargo, aunque el objetivo de un relleno sanitario es minimizar los efectos en el 
medio, también tiene un impacto ambiental que debe ser evaluado. 

en el presente documento se describen los aspectos más imponantes que deben ser 
evaluados en un estudio de impacto ambiental de este tipo de proyectos considerando 
las etapas secuenciales de un estudio de impacto ambiental que se muestran en la 
Figura 1. 

ESCENARIO AMBIENTAL 
ACTUAl 

MEDIDAS 
DE 

MITIGAOON 

Figura 1. Etapas secuenciales de un estudio de impacto ambiental 

---~ 

' 
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2. Etapa 1 del estudio de impacto ambiental 

2.1 Descripción de la obra y actividad proyectada 

La localización del sitio del proyecto es quizás el obstáculo más difícil que hay que salvar 
el en desarrollo de un relleno sanitario. La oposición de los residentes locales elimina 
muchos sitios potenciales. 

En la selección del sitio para un relleno sanitario deben considerarse las disposiciones 
que publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 22 de junio de 1994 en la Norma 
Oficial Mexicana NOM 083-ECOL-1994, la cual establece las condiciones que deben 
reunir los sitios destinados para la disposición final de los residuos sólidos municipales 
en rellenos sanitarios; dichas condiciones se resumen en el Cfladro 1. 

Cuadro 1. Condiciones que establece la NOM 083-ECOL-1994 
CONDICIONES 

Profundidad del manto freátlco 

Deberá estar ubicado a una profundidad vertical mayor a 10m del nPlel treánco 

Zona de recarga 

Deberá. estar Ubicado a una d1stanc1a mayor de un kilómetro y aguas aba¡o de las zonas de recarga de acuíferos o fuentes de 
abasteclmier1to de agua potable. 

Ubicación con respecto a la zona de tracturación 

Deberá ubicarse a una distancia honzontal de 100m como min1mo dellfm1te de razona de fracturaa6n o falla geológica. 

Caracteriatlcaa de los estratos del suelo 

Deberá reunir condiCiones tanto de Impermeabilidad como remoc16n de contaminantes, representadas éstas por el coeficiente 
de permeabilidad de 1 x 10 ~ cm/seg y por la capacidad de 1ntercamb10 canónico de JO meq/100 gr de suelo 

Material para cobertura 

Se deberá contar como mín1mo con un 25 % de matenal de cubierta en relación al volumen de Jos residuos mun1cpales a 
disponer dianamente. 

Vida útil del sitio 

V1da útil mín1ma de 7 a!los 

Ubicación con respecto a cuerpos de agua 

Deberil ubicarse a una distancia mayor de 1 km de las zonas de 1nundaa6n. cuerpos de agua y corrientes naturales. 

Ubicación con respecto a centros de poblacl6n y vías de acceso 

Estaril ubicado a una distancia mayor de 500 m del área urbana. a una distancia mayor de 70 m de las vfas de comunicación 
terrestre, a una distanCia mayor de 3 km de áreas naturales protegidas y aeropuertos. asf como respetar el derecho de vfa de 
20 m de cada lado da lineas de conducaón de energfa eléctnca. oleoductos. poliductos. gaseoductos y a una distanca mayor 
de 150 m de áreas de almacenamiento de hidrocarburos. 

Drenaje 

Deberá perm1tir la salida de aguas de lluvia naruralmente. 

Topograffa 

La pendiente med1a en la base del terreno narural del SitiO no mayor de 30 % 

Umitacl6n 

No se podrá operar en zona fracturada. 

2 



Curso --
Evaluación dal Impacto Ambiental Estudio da un Caso Práctico 

Cuando se a elegido el sitio más conveniente, se procede a diseñar el relleno sanitario 
tomando en cuenta la cantidad de residuos a disponer, su tipo, el clima de la zona, los 
vientos predominantes, la disponibilidad de material de cobertura, los costos asociados 
a la operación del relleno y la posibilidad de otros usos del suelo. 

Una vez que se cuenta con el diseño del relleno puede iniciarse la fase de preparación 
del sitio y construcción. La preparación del sitio consiste principalmente en la 
impermeabilización del fondo del mismo, la construcción de la red de drenaje de los 
lixiviados producidos y la instalación de tuberías de ventilació!l para el control de los 
gases que se producirán. -

Un sitio deseable es aquel que pueda tener una vida útil de por lo menos siete años. 
Dependiendo de la topografía del predio, el método de operación previsto en el diseño 
puede ser de área, trinchera o una combinación de estos últimos. Independientemente 
del método, los desechos se esparcen en capas de 0.6 m de espesor hasta formar la 
celda diaria con una altura de 2.4 a 2.6 rri que se cubrirá con una capa de material 
arcilloso de o. t 5 m de espesor. 

Durante la operación el lixiviado producido se capta en la parte más baja del relleno 

. ...., 

mediante el drenaje construido para tal efecto. Este líquido se conduce a estanques de "·" 
evaporación. 

Para evitar que el lixiviado se incremente en la época de lluvias se procura desviar los 
escurrimientos superficiales aledaños a la zona a ser rellenada mediante bordos o 
cunetas perimetrales. 

Los gases producidos como consecuencia de la descomposición son ventilados 
mediante los pozos de captación de biogas. 

2.2 Aspectos generales del medio natural y socioeconómico. 

Simultáneamente a la descripción del proyecto se describe el medio natural, resaltando 
aquellos aspectos que se consideren particularmente importantes por el grado de 
afectación que provocaría el desarrollo del proyecto. Entre los aspectos mas importantes 
se tiene la geología del sitio, en función de las principales formas geológicas dando 
especial atención a la litología con el fin de evaluar la impermeabilidad del subsuelo. Se 
delimita geográficamente el sitio (área de influencia del proyecto) y se detallan todos los 
componentes climáticos que afectan la dispersión de contaminantes emitidos a la 
atmósfera tales como: velocidad y dirección del viento, temperatura, precipitación, 
evaporación y nubosidad. Se hace también una descripción de la edafología e hidrología 
así como de los rasgos biológicos (vegetación, fauna, ecosistema y paisaje) de acuerdo 
con los alcances del proyecto. 

En cuanto al medio socioeconómico se investigan los datos relativos a población, 
servicios, actividades económicas, tipo de economía y se analizan los cambios sociales 
y económicos que se prevén como consecuencia de la implantación del proyecto. 

2.3 Vinculación con las normas y regulaciones sobre uso del suelo. 

3 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio de un Caao Préctlco 

En este aspecto deberá consultarse si el uso que pretende darse al suelo en el sitio del 
proyecto corresponde al establecido por el plan director de desarrollo urbano del 
municipio correspondiente. Además deberá revisarse su compatibilidad con respecto a 
las zonas naturales del Sistema Nacional de Areas protegidas. 

3. Etapa 2 del estudio de impacto ambiental 

Identificación y evaluación del impacto ambiental 

--
Con base en la evolución del uso del suelo en la zona del proyecto a través del tiempo 
y de la presión de los asentamientos humanos circundantes, se hace una descripción de 
la posible evolución de la zona en un lapso mayor o igual a la vida útil del relleno, 
empleando para esta descripción la información contenida en el plan director de 
desarrollo urbano. 

3.1 Metodología para la identificación y evaluación de los impactos ambientales 

Para identificar los efectos que sobre los atributos del medio ambiente puedan tener las 
acciones del proyecto se recomienda la utilización de listados simples con el fin de 
utilizar posteriormente un método matricial. Para la utilización de matrices de evaluación, 
es esencial la aplicación de modelos matemáticos para predecir los impactos obteniendo 
una evaluación cuantitativa de los mismos. 

Tanto en los listados como en las matrices las fases principales del proyecto que deben 
considerarse son: 

a) Preparación del sitio y construcción 

b) Operación y mantenimiento 

e) Abandono del sitio al término de la vida útil del proyecto. 

Los atributos del ambiente que se verán afectados por esas tases del proyecto pueden 
ser -aunque no están limitados a- los siguientes: 

a) Medio físico 

b) 

e) 

Microclima 
Calidad del aire 
Hidrología superficial y subterránea 

Medio biológico 

Flora 
Fauna 

Medio socioeconómico 

4 

.. 



Curso \·:: 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio de un Caso Préctlco 

Es importante recordar que los impactos ambientales pueden ser adversos o benéficos 
y que deben ser considerados ambos tipos. 

3.2 Identificación de impactos ambientales 

Los impactos típicos de un relleno sanitario en la fase de preparac1on del sitio se 
presentan principalmente en la flora, fauna, suelo e hidrología superficial y subterránea 
como consecuencia del desmonte, despalme y nivelación. • 

En la etapa de operación los principales impactos generados se presentan en la 
atmósfera, como consecuencia del ruido producido por la maquinaria así como por la 
emisión de gases tanto de dicha maquinaria como de la descomposición de los residuos 
sólidos. 

Además no deben soslayarse los posibles impactos del manejo de los lixiviados 
generados. 

3.3 Evaluación de impactos ambientales 

Impacto en la calidad del aire 

Para evaluar el impacto en la calidad del aire se recomienda la utilización de un modelo 
matemático, tal como el modelo de dispersión gaussiana, con este modelo se determina 
el área de influencia de la pluma con base en las categorías de estabilidad atmosférica 
y en la velocidad del viento y proporciona las concentraciones de los contaminantes a 
lo largo de los ejes de referencia de la pluma. 

Para la aplicación de este modelo se requiere estimar el volumen de biogas que 
producirá la descomposición anaerobia de los desechos, esta estimación se hace 
mediante la ecuación: 

C,H.O,N. 
4a - b - 2c - 3d 

H,O 
4a + b - 2c -3d 

CH, + + -4 8 

4a - b + 2c +3d 
CO, + d NH, 

8 

donde: 

C,H,O,N representan el carbono, hidrógeno, oxígeno y nitrógeno componentes de la 
materia orgánica y a, b, e y d representan las concentraciones molares estequiométricas 
necesarias para balancear la ecuación. Con base en los porcentajes de descomposición 
de los subproductos, de C, H, O, N, S y cenizas, y en el porcentaje en base seca de los 
subproductos mismos obtenidos en desechos generados en México, se obtiene la 

S 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio de un Caso Práctico 

formula de la materia orgánica en los residuos sólidos que es: 

Estos coeficientes se sustituyen en la ecuación estequiométrica obteniéndose los 
volúmenes de metano, dióxido de carbono y amoníaco que se producirán por unidad de 
peso de desechos sólidos. Estos valores se multiplican por la cantidad en residuos en 
toneladas que recibirá el relleno y se distribuyen a lo largo de su vida útil. 

: 

Para determinar el área impactada por el biogas se utiliza, como se ha mencionado un 
modelo gaussiano, como el propuesto por Pasquill en 1961. En este modelo, la 
combinación de insolación y velocidad del viento determinan la categoría de estabilidad 
atmosférica del sitio, a partir de la cual se obtienen los valores de la dispersión horizontal 
y vertical mediante gráficas o ecuaciones. Estos resultados se sustituyen en la ecuación 
del modelo para obtener la concentración máxima del gas considerado. 

Las hipótesis en las que se basa el modelo propuesto son las siguientes: 

1. La fuente de emisión se considera a nivel de piso. 

2. Se usa un sistema cartesiano tridimensional de referencia. 

3. Se considera dispersión horizontal y vertical. 

4. El origen de la fuente es un punto localizado en el centro geométrico del área que 
ocupará el relleno sanitario. 

5. La ecuación del modelo es la siguiente: 

C(x, y, z) 

a 

u 

ay 

az 

y 

z 

C(x,y,z) 
y' z' 

Q e-2aY .. 20il 

urroyoz 

Concentración de contaminantes en un punto 

Gasto máximo de contaminantes en gis 

Velocidad del viento en m/s 

Coeficiente de dispersión horizontal 

Coeficiente de dispersión vertical 

Distancia lateral desde la línea central de la pluma en metros 

Distancia vertical desde la línea central de la pluma en metros 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio da un Caso Práctico 

Si se mantiene fijo el valor de dos variables haciendo cambiar la tercera constantemente, 
es posible la obtención de datos que muestren la variación del contaminante en el 
espacio. Puede lograrse una simulación grálica del impacto con el empleo de un 
programa de computadora. 

Impacto en el nivel del ruido 

Para evaluar el impacto en el nivel del ruido se procede a elaborar un mapa en planta 
de la zona en donde se ubica el predio del proyecto. A lo_~argo del perímetro del 
proyecto se establecen puntos de control equidistantes y líneas teóricas de medición que 
parten de los puntos de control y se dirigen hacia afuera del proyecto este arreglo se 
muestra en la Figura 2. 

Figura 2. Puntos de control y líneas de medición 

A lo largo de estas líneas se calcula el ruido mediante el uso de ¡jatos de emisión de 
ruido generado por la maquinaria, obteniendo la distancia a la cual el nivel de presión 
acústica sea de 40 a 50 dBA que es el ruido normal de una calle_ poco transitada en la 
ciudad de México, se considera que a esa distancia cesa el impacto. Se toman esas 
distancias a escala y se unen los extremos de las líneas (donde cesa el impacto) para 
generar el área de influencia como se observa en la Figura 3. 

AREA DE INFLUENCIJl 

UIIITE DEL AREJl DE INFLUENCIJl 

Figura 3. Area de influencia 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio da un Caso Práctico 

El cálculo del nivel de presión acústica debe efectuarse considerando la hora pico. 

Impacto en el suelo y en el medio biológico 

Para evaluar el impacto en el suelo y en el medio biológico se usa un plano del perfil del 
terreno en donde se construirá el proyecto. De ser necesario se usan varios cortes 
representativos. Se procede también a hacer una evaluación de las condiciones de la 
vegetación en la zona, considerando los siguientes parámetros: 

--
a) Cobertura 

b) Sociabilidad 

e) Repartición 

d) Vigor 

que son cualidades de los estratos arbustivo, herbáceo y arbóreo. Se detalla también en 
estos planos el tipo de suelo o, en su caso su ausencia, así como su uso actual, la 
Figura 4 muestra un perfil típico. 

ALTIIRA 

TIPO Y USO DE Sl.ELO 

*" EsiTfi!O ar~~usrvo lletl>lkeo 

~ EsiTfi!OIWfldreo 

Figura 4. Perfil tfpico 

PERFf. 

Con el fin de evaluar el impacto se elabora un plano en el que se muestre la altura final 
del relleno y las zonas en que se afectará a la vegetación como se muestra en la Figura 
5. 

En este plano puede mostrarse el uso que se dará al suelo en el futuro (campo deportivo 
o área verde). 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio de un Caso Pnlctlco 

ALrURA 

AJtura 
Final del 
Relleno 

Uso distinto del suelo 

Figura 5. Altura final del relleno y zona afectada 

Impacto en la hidrología superficial y subterránea 

Para evaluar el posible impacto en la calidad del agua subterránea es necesario calcular 
la cantidad de lixiviado que se producirá tomando como base los datos de climatología 
de la zona y los de las características de los residuos típicos generados en México 
sustituyendo estos datos en la ecuación de balance de agua que se muestra a 
continuación: 

LIX = P + HL + HP- (Ev + Ese + CA + Hm) 

donde: 

LIX = Lixiviado 

p = Precipitación 
HL = Humedad liberada 
HP = Humedad presente 
Ev = Evaporación 
Ese = Escurrimiento 
CA = Capacidad de Absorción 
Hm = Humedad Metabólica 

Con los datos: cantidad de desechos a recibirse en el relleno en toneladas; climatología; 
humedad de los residuos generados en México; humedad metabólica y capacidad de 
absorción puede resolverse la ecuación planteada obteniéndose el resultado en m' de 
lixiviado producido por m' de relleno efectuado al año. 

Partiendo de este dato de producción de lixiviado se calcula la interfase del relleno. 
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Curso 
Evaluación del Impacto Ambiental Estudio de un CIUio Práctico 

4. Etapa 4 del estudio de impacto ambiental 

Medida de prevención y mitigación de los impactos ambientales identificados 

En esta etapa se proponen las medidas y acciones a seguir a lo largo del proyecto con 
la finalidad de prevenir o mitigar los impactos identificados y evaluados en cada una de 
sus etapas. 

Entre estas medidas se contempla la supervisión de la construfción del espesor medio 
de la interfase y del funcionamiento del drenaje de lixiviados y canales o bordos 
exteriores. El riego de caminos en la temporada de estiaje para el control de polvos, el 
trasplante de árboles de la zona de afectación a zonas que no se perturbarán y, 
dependiendo de los resultados del modelo de dispersión atmosférica, la necesidad de 
instalar quemadores o sistemas de captación y aprovechamiento de los gases. 

Las medidas y acciones deben presentarse en forma de programa en el que se precisen 
los impactos potenciales y las medidas adoptadas en cada una de las etapas. 
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l. PROYECTO 

El presente capítulo exclusivamente se desarrollará cuando el 
proponente no haya elaborado una Manifestación Preliminar del 
Impacto Ambiental· . no siendo e 1 caso de los proyectos que hayan 
seguido el procedimiento de impacto ambiental, los que deberán en 
determ1nado momento. incluir en este capítulo todos los aspectos 
que sean necesario profundizar con el fin de poder evaluar cc>n 
mayor aproximación Jos efectos que pudieran ··~usar sobre el medio 
ambiente. 

<:onsicJeraciones generales 

En esta parte se describirá el proyecto. incluyendo sus 
opciones con el objeto de conocer su naturaleza, magnitud. 
caracteri~ticas generales y las necesidades que se pretende 
satisfacer. así como las obras previstas y las acciones o 
procedimientos que se seguirán desde la planeación. preparación del 
Sitio. construcción, operación y vida útil del mismo, así como Jos 
planes futuros de expansión. 

Esta descripción permite la predicción de los impactos que 
podrían afectar a determinados factores ambientales. Por otra 
parte, hace posible diseñar las obras. y programas las acciones del 
proyecto. de manera que sean compatibles con el ambiente, así como 
establecer las políticas y estrategias ambientales aplicables al 
proyecto. En esta guía se ha procurado incluir una amplia gama de 
información, de manera que al aplicarse a un proyecto en 
particular. sólo se tomará en cuenta la que permita alcanzar el 
suficiente detalle en el análisis de impactos. En caso de que en 
esta guía no se considere algún dato del proyecto que resulte 
imprescindible. se deberá obtener la información complementaria ya 
sea directamente en el campo, o con el proponente del proyecto. 
según sea el caso de que se trate. 

Declaración 

El proponente se responsabilizará por escrito. de las 
declaraciones que se hagan en la Manifestación de Impacto Ambiental 
!MIA), y asimismo, deberán identificar a las personas o consultores 
que hayan realizado el estudio. 

Obi.etivo del Proyecto 

El proponente debe precisar con claridad Jos objetivos que 
pretende lograr con el proyecto a desarrollar, que serán sometidos 
a juicio de las autoridades competentes. quien Jos aprobará o en su 
caso. modificará. 



Justificación del Provncto 

Explicar si e 1 proyecto reemplaza o aumenta la capacidad 
existente. o si se trata de un nuevo desarrollo en un lugar donde 
no existía anteriormente. Indicar si el proyecto es inmediato y 
fundamentar tal necesidad con base en: 

Una descripción de las demandas existentes y de la 
evolución histórica de éstas. 

Las interrelaciones entre las di<tintas formas de cubrir 
la demanda y la ubicación de ésta. 

El tiempo de vida útil del proyecto; la parte de curva de 
la demanda que se espera que el proyecto cubra durante 
este tiempo y una descripción breve de cualquier 
aplicación o nuevas facilidades que se requerirán después 
de ese tiempo. 

Detalles sobre la forma en que se incorpora el proyecto 
propuesto dentro de los planes federales, regionales y 
municipales. 

Alternativas 

Debe proporcionarse una descripción detallada de las. 
alternativas consideradas para permitir al revisar comparativamente 
los beneficios y perjuicios en términos de factores ambientales y 
socioeconómicos. 

Los distintos sitios de localización, ampliación de 
de sarro !los existentes, di fe rentes métodos de proceso o 
aprovechamiento y la cancelación del proyecto; deben considerarse 
como elementos importantes de las alternativas propuestas. 

proyectos asociados 

Debe establecerse la relación del plan o proyecto. con otros 
que se desarrollen (presentes o futuros) fuera de la jurisdicción 
de éste y que están íntimamente ligados (por ejemplo, la 
explotación de bancos para abastecer a la construcción de obras del 
plan o proyecto). 

Selecció.n del Lugar y su Area de Influencia 

El proponente debe delimitar y describir de manera precisa el 
área seleccionada para desarrollar el plan o proyecto y fundamentar 
los criterios seguidos para definir su ubicación. así como los 
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elementos fundamentales que participan en la investigación del área 
de influencia. 

Descripción del Proyecto desde la etapa de Planeación, 
Construcción, Operación, ~antenimiento~ Vida Util del Mismo. 

La descripción del 
información que permite 
generales. así como 
procedimientos seguidos 
mantenimiento. 

proyecto tiene por objeto contar con la 
conocer su naturaleza y características 

las obras a real izar y acciones o 
durante su construfción. operación y 

Permite asimismo. conocer e 1 término de la vida út i 1 de las 
instalaciones y posibi 1 itar la predicción de los impactos que serán 
ocasionados sobre determinados factores del medio ambiente. 

Dado que la presente es una guía general, se ha procurado que 
incluya una amplia gama de información. de manera que al aplicarse 
a un proyecto particular. sólo se tomara en cuenta lo que permite 
una descripción adecuada. En caso de que esta guía no considere 
algún dato del proyecto que facilite la identificación de un 
impacto determinado, el manifestante deberá proporcionar la 
información faltante. 

características Generales del Prov.~to 

.Tipo de proyecto. 

. Justificaciones. Necesidades de su 
Beneficios económicos. sociales y otros . 

realización . 

. Ubicación. Localizar en un cróquis detallado o en un 
mapa a escala adecuada. que incluyan coordenadas 
geográficas, vías de acceso. poblaciones y ciudades 
cercanas, vías de comunicación, etc . 

. Superficie que ocupará el proyecto . 

. Usos del suelo y tenencia del área del proyecto . 

. Compat ibi 1 idad de 1 proyecto con los usos de 1 suelo de 
terrenos colindantes . 

. Relación con otros proyectos en la zona, ya sean en 
estudio. o en ejecución, públicos o privados. 

.Programa de trabajo, 
fecha programada para 
crítica, barras, etc). 

calendarización de actividades Y 
e 1 inicio de operaciones (ruta 

J 



Estudios Preliminares de Campo 

Estos estudios se realizan en el área del proyecto a fin de 
obtener datos indicadores que ayuden a determinar su factibilidad 
técnica y económica. así como su diseño definitivo. 

El manifestante deberá describir: 

.Tipo de estudios e investigaciones de campo. [ntensidad 
y duración. Calendarización de actividades . 

. Obras y servicios 
campamentos. bodegas, 
tipo serán . 

de apoyo !caminos de acceso. 
etc. 1 que se requerirán y de que 

. Preparación que requerirá el 
para los estudios 1 clareas·. 
e te 1 . 

área o porciones de ella 
despalmes. nivelaciones. 

. Equipos y maquinaria para transporte. servicios e 
investigación . 

. Tipos y cantidades de desechos que se generarán. métodos 
de remoción y su disposición final . 

. Nivel~' de ruido que se producirán. 
duraciun. 

frecuencia y 

~!..!1...2§ de Preparación del Sitio y Construcciól]_~ 

Las actividades de esta 
de 1 sitio hasta antes que se 
forma clara y sencilla las 
utilización de recursos . 

etapa comprenden desde 
inicie la operación. Se 
obras. procedimientos. 

la preparación 
describirán en 

tecnología y 

. Recurso o recursos que serán aprovechados por el 
proyecto . 

. Cómo será aprovechado . 

. Tiempo que durará el aprovechamiento . 

. Si el recurso requiere de alguna modificación para su 
aprovechamiento, describa la secuencia de procedimiento 
para su utilización . 

. Obras provisionales y permanentes . 

. Preparación del sitio para la construcción . 

. Procedimientos de construcción. 
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.Equipo y maquinaria de construcción y 
operación por día . 

tiempo de 

. Extracción de material 
mate r i a l es • pro e e d i miento 
los sitios de extracción. 

de construcción. Tipo de 
de extracción y ubicación de 
Volúmenes . 

. Energéticos. Calendario de consumo diario. Fuentes de 
aprovisionamiento y sitios de almacenamiento . 

. Estimaciones cualitativas y cuantitativas de desechos 
líquidos y sólidos. emisiones a la atmósfera y ruido . 

. Manejo y disposición final de los desechos . 

. ~anejo de emisiones a la atmósfera . 

. Medidas de seguridad contra accidentes . 

. Posibles accidentes y planes de emergencia. 

Al!anc;!Q_no de la Infraestruc~ura Base del Proyecto v Término de SI! 
Vida Util. 

El abandono del proyecto se refiere al destino que tendrán 
tanto la obras provisionales tales como puentes, caminos de acceso. 
campamentos. etc, así como bancos de préstamo y de materiales. una 
vez concluida la etapa de construcción. 

El término de la vida útil se refiere al destino que se va a 
dar al sitio y a la infraestructura creada en y alrededor de éste 
cuando deje de ser funcional o útil . 

. Planes para el abandono del proyecto (cierre de caminos. 
reforestación, reacondicionamiento definitivo, etc.) . 

. Planes de restitución para bancos de material y de 
p-réstamo . 

. Estimación de la vida útil . 

. Planes de usos del área al concluir la vida útil del 
proyecto. 
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11. DESCRIPCION DEL ESCENARIO AMBIENTAL ANTES DE LA REALIZACION DEL 
PROYECTO "ESTADIO CERO" 

Este capítulo únicamente lo desarrollarán aquellos proponentes 
que no hayan presentado la Manifestación Pre 1 iminar de Impacto 
Ambiental. o aquel los proye :tos que de acuerdo con el dictamen· dado 
en los niveles anteriores del procedimie~to de impacto ambiental. 
requieren enfatizar y profundizar en la información de ciertos 
aspectos. 

ConJLideraciones Generales 

La preparac1on de una Manifestación de Impacto Ambiental 
requiere de una descripción detallada de las condiciones 
ambientales a la implementación del proyecto y una predicción de su 
estado en el futuro, considerando que no se lleve a cabo. Para 
lograr ésto. es necesario definir el sitio donde se ubicará y su 
área de influencia que puedan verse afectadas por las acciones 
previstas en el proyecto: lo cual implica que cada factor ambiental 
puede tener su propia área física de influencia. 

Los factores considerados como 
aire. agua. clima. geología. suelo. 

componentes del ambiente son: 
flora, fauna y hombre. 

Por otro lado, es necesario seleccionar los parámetros que se 
van a uti !izar para describir los atributos de cada factor 
ambiental. en función de las características del sitio y del tipo 
de proyecto que se piensa llevar a cabo. Asimismo. los parámetros 
seleccionados deben facilitar el análisis de impactos ambientales. 

Es necesario determinar 
atributos del ambiente en forma 
descriptiVO, a fin de hacer 
interdisciplinario. 

la interrelación de los factores Y 
diag·ramática acompañada de un texto 

más eficaz la labor del grupo 

Al preparar la descripción del ambiente es importante tener en 
consideración que: 

Existe la necesidad de conocer. mediante determinados 
parámetros indicadores. las características físicas. 
físicoquímicas, biológicas y socioeconómicas del área de 
influencia del proyecto, para inferir las probables 
alteraciones que éstas sufrirán. 

Para estimar los impactos netos que se generarían por las 
acciones previstas en el proyecto, es necesario. con 
fines comparativos. hacer una predicción de las 
características del ambiente a cinco y diez años si no se 
r~alizara el proyecto. 
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Descripción de los Factores Ambientales 

La importancia de carla uno de los factores ambientales para la 
zona del proyecto, así como para su área de influencia (que deberá 
quedar claramente delimitada) determinarán la amplitud y 
profundidad que debe tener su descripción. 

!.Medio Físico 

!.!.Aire 

El aire como factor importante del ambiente. 
considerarse desde dos puntos de vista diferentes: 

deberá 

Como receptor y transportar de productos de desecho de 
las actividades humanas. 

Como factor cuya calidad ejerce influencia directa sobre 
los seres vivos. construcciones. bienes materiales y 
actividades humanas. 

Para definir la importancia de este factor ambiental en la 
zona del proyecto, se deberá hacer una evaluación de su calidad 
actual. estimando la importancia de las fuentes de emisión de 
contaminantes en la zona. para determinar si éstas tendrán efectos 
significativos sobre las obras. actividades y trabajadores del 
proyecto que se piensa real izar. Por otro lado, se deberán estimar 
cualitativa y cuantitativamente las emisiones de contaminantes 
atmosféricos por las instalaciones y actividades consideradas en el 
proyecto. para determinar el posible deterioro de la calidad del 
aire y los impactos potenciales sobre la salud humana. los 
ecosistemas de la zona y los bienes materiales. 

En ambos casos. se debe contar con datos sobre vientos y con 
información sobre factores limitantes de la dispersión y frecuencia 
de inversión de temperatura. con el fin de prever hacia donde se 
moverán los contaminantes y cuanto tiempo 1 legarían a permanecer en 
el aire. 

Cuando el proyecto lo amerite. se calculará la dispersión de 
los contaminantes mediante modelos matemáticos adecuados. 

Además de lo anterior. se deberán estimar las emisiones de 
ruido por las acciones del proyecto. en términos de la intensidad. 
duración y repetición. 

1 . " . e 1 i m a 

Es el conjunto de caracteres atmosféricos que distinguen a una 
región. Es un factor 1 imitante de muchas actividades económicas. ya 
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que de él puede depender el éxito o el fracaso de la producción. 

La importancia de describir el el ima, se puede determinar 
desde los siguientes puntos de vista: 

.Algunos de los elementos pueden ser modificados al 
desaparecer extensas áreas de vegetación . 

. Como agente que puede propiciar procesos como erosión. 
azolve. inversiones de temperatura. inund.aciones. etc. a 
causa de alteraciones en el suelo. la vegetación. los 
cue~pos de agua, etc . 

. Co~o factor l imitunte para la construcción. operación y 
producción de una obra . 

. Por la importancia de sus relaciones con los demás 
factores ambientales. 

Los datos climatológicos se deberán obtener en la(s) 
estimación(esl de medición más cercana(s) al sitio de emplazamiento 
del provecto, especificando su(sl ubicación(es) y distancia(s) del 
sitio y deberán estar basado en estadísticas de cuando menos. los 
diez años anteriores. Asimismo. se deberá hacer uso de las cartas 
d~ climas de lNEGI como apoyo en la descripción de este factor. En 
caso de no contar con información sobre el clima. se pueden hncer 
estimaciones basadas er información de regiones cercanas al áred de ·. ·· 
estudio. 

l.J. Agua 

a) Insolación 
b) Temperatura 
e) Vientos 
dl Evaporación 
el Humedad relativa 
fl Nubosidad 
g) Precipitación 
hl Tipo de clima 

Por ser el agua un insumo para las actividades humanas. un 
medio para la generación de energía. la navegación. la recreación 
y la producción de alimentos. y un sustento de gran variedad de 
ecosistemas naturales. cualquier camino en su calidad o cantidad v 
distribución pueden afectar a uno o a varios de los usos que se 

• 'Según García f. (1973). Modificaciones al sistema de 
Clasificación Climática de Koopen (para adaptarla a las Condicione-; 
de la República Mexicana). Instituto de Geografía. UNAM. 
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dan. 

La importancia de describe este factor dependerá del tipo de 
proyecto o de las variantes en sus opcione y básicamente se 
considerarán los siguientes aspectos: 

Alteraciones potenciales en la calidad del los cuerpos de agua. 

Alteraciones potenciales ~n su cantidad y distribución. 

Potencialidad en sus usos. 

Importancia de sus relaciones con otros factores ambientales. 

Se incluirá en la des~ripción. un plano a escala adecuada de 
la localización de los cuerpos de a¡<ua superficiales y 
subterráneas. 

a) Uso actual 

S~ recopilará la información sobre su uso actual de cada 
cuerpo de aguas. registrados en la entidad responsable. 

Navegación (especificar a que escala). 

Otros (especificar). 

En cada caso. hacer notar la importancia del uso. 

b) Calidad 

Una vez que han sido colocados los cuerpos de agua de la zona. 
se procede a su clasificación de acuerdo con sus características 
en: corrientes superficiales y subterráneas. lagos. estuarios. 
embalses y el mar. En esta sección se presentarán las 
clasificaciones oficiales de los cuerpos correspondientes. En caso 
ie que éstas no existan. se deberán realizar los estudios de campo 
necesarios y proceder a la clasificación correspondiente. de 
acuerdo con los criterios que al respecto señale el Reglamento para 
la Protección y Control de la Contaminación de Aguas. 

Además de los cuerpos de agua. deb~rá obtenerse información 
sobre las principales descargas de agua residual existentes. 
mostrando su localización en un plano. 

La CNA realiza un monitoreo periódico de los principales 
cuerpos de agua del país y proporciona los datos correspondientes. 
mediante el Sistema de Información de la Calidad del Agua. Se 
deberá cor1sultar este sistema para obtener información de apoyo. 

Los muestreos de 
aguas residuales. así 

los cuerpos de agua y de 
como las determinaciones 
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deberán ajustarse a las Normas Oficiales Mexicanas existentes o se 
usarán las que se hayan acordado con la CNA. 

e) Hidrología 

d) Hidrografía 

1.4. Geología 

Se describirán las características geológicas de la zona de 
estudio y su área de influencia. considerando· los requerimientos 
esenciales siguientes: 

a) Geografía descriptiva 

.Reseña histórica de la evolución geológica . 

. Formaciones geológicas . 

. Unidades geológicas . 

. Actividad geológica de agentes erosivos . 

. Porosidad. permeabilidad y resistencia de las capas 
geológ1cas. 

b) Información de campo 

c) Material gráfico 

1.5. Suelo 

.cartas geológicas . 

. Manejo de escalas . 

. Simbología . 

. Actofotografías . 

. Localización de áreas susceptibles a temblores. 
deslizamientos. derrumbes y otros. 

E 1 suelo constituye uno de Jos factores importantes de 1 
ambiente. por ser el sustentante de toda forma de vida terrestre. 
Cadn suelo posee propiedades que son determinantes por el el ima. 
relieve, vegetación y organismos vivientes que realizan su> 
funciones intercambiando materiales con él. 
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La importancia para describir el suelo se puede determinar 
desde los siguientes puntos de vista: 

Posibilidades de causarle degradación. 

Contam'inación. 

Mal uso. 

Posibi 1 idad de habilitación y rehabi 1 itación. 

Importancia de 
ambientales. 

sus relaciones con otros factores 

Para describir al suelo. se deberá proporcionar la siguiente 
información: 

.Clasificación de suelos (cl-asificación FAQ-UNESCO) . 

. Vso actual (clasificación DEGETENAL) . 

. Uso potencial (clasificación DEGETENALJ . 

. Coeficientes de erosión . 

. Coeficientes de erodabi 1 idad. 

La escalas de las cartas de suelo deberán ser apropiados a la 
finalidad que persiguen. Sin embargo. cuando la temática de las 
cartas requiera mayor detalle o cuando el área de un proyecto no 
sea muy extensa. es recomendable usar los siguientes criterios: 

.Proyectos mayores de 25 OOOha. e.scala 1:100 000 . 

. Proyectos menores d~ 25 OOOha. escala 1:500 000. 

1 .6. flora y fauna 

Los estudios ecológicos comprenden dos aspectos 
intarrrelacionados: por una parte Jos factores abióticos (agua. 
suelo. aire. etc.), y por otra. los bióticos (flora y faunHl. 
Dichos factores se separan para su estudio por comodidad. pero e11 
conjunto determinan las características de los ecosistemas. 

La investigación sobre flora y fauna se inicia con la 
elaboración de listas de especies animales y vegetales. pero no se 
reduce a ellas: adicionalmente. se debe conocer la dinámica de las 
comuni<lades existentes en el área del proyecto. así como en su área 
de i11fluencia, ya que dicho conocimiento permitirá una prospecctón 
de Jos impactos que puedan manifestarse en forma de contenidos en 
la distribución, en la abundancia y la dominancia de las especies. 
ya que el equilibrio dinámico del ecosistema se rompe y debido a la 
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cantidad de relaciones: 
raramente quedan limitados 
acción es directa. 

ecológicas existentes. los efectos 
a aquellos organismos sobre los que la 

En su caso se deberá exponer claramente la metodología de 
campo empleada para la obtención y análisis de la información. Se 
citará. además. la bibliografía consultada. 

la información obtenida se deberá interpretar 
cuantitativamente (gráficas. modelos matemáticos. etc.), 
comparándola. cuando sea posible. con información de ecosistemas 
similares para determinar el grado de perturbación. 

Se deberán justificar los atributos de la flora y fauna que se 
van n considerar en la descripción. dependiendo del tipo de 
magnitud del proyecto. asimismo. se delimitará. sus áreas de 
influencia a partir del área del .proyecto. 

Organismos terrestres. 

Flora 

al Características y tipos de vegetación existentes en el área 
de estudio. 

bl Abundancia y densidad. 

el Representación y análisis de estructura de las comunidades.~ 

di Especies dominantes. 

el Especies acompañantes. 

fl Asociaciones típicas. 

gl Flora edáfica. 

h) Especies en peligro de extinción. 

i 1 Especies introducidas. 

ji Distribución espacial y temporal lfenologíal de las 
especies representativas del ecosistema, así como su área 
de cobertura. 

kl Habitas relacionados con alta productividad faunística. 

11 Habitas únicos excepcionales. 

mi Estado actual de la perturbación ambiental. 

ni Especies de interés comercial. alimentación. medicina:. 
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etc. (importancia a nivel local, regional. nacional, etc.) 

Fauna 

a) Especies endémicas y migratorias del área. 
Antrópodos y otros grupos rle invertebrados . 
. ->.nfibios. 
Rt:ptiles. 
:\Ve S. 

Mamíferos. 

bl Barreras físicas y geográficas. 

el Corredores (rutas). 

dl Actividades cinegéticas. 

el Especies de interés comercial. alimenticio. medicinal. etc. 
(importancia a nivel local. regional. nacional. etc.) 

fl Especies en peligro de extinción. 

g) Representación y análisis de Trama frótica.l 

h) Especies de interés científico y/o valor estét'ico. 

Organismos acuáticos 

.Plancton (fitoplancton. zooplancton) . 

. Bentos . 

. Necton . 

. Perifiton . 

. Macrofitas. 

al Abundancia y diversidad de especies. 

bl Estructura de las comunidades. 

el Especies dominantes. 

d) Productividad primaria. 

el Redes tróficas. 

fl Especies de interés comercial. alimentación. medicinal. 
etc. (importancia a nivel local. regional. nacional. etc. 

~)Especies en peligro de extinción. 

!Relacionado con vegetación. 
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h) Estado de madurez del ecosistema. 

i) Especies de interés científico y/o valor estético. 

2. Medio socioeconómico 

La descripción de este factor tiene como objetivo conocer las 
condicione~ demográficas. sociales. culturales y económicas del 
área de influencia del proyecto. 

2.1. Aspectos socioeconómicos 

a) División política del área de estudio en una carta adecuada 
que permita su apreciación (por municipios. comunidades. 
centros de población. etc. l. 

bl Tiempo de asentamiento de· las localidades. 

cl Poblaci·'" total. 

dl Distribución de la población. 

el Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo). 

fl Tasas de crecimiento natural. 

g) ~ovimientos migracionales (emigración e inmigración). 

hl Factores que propician la emigración o inmigración. 

i) Población económicamente activa. 

jl Nivel de empleo y subempleo. 

k) Empleo por rama de actividad. 

' ' Aspectos económicos regional y subregional 

a) Principales actividades productivas. 
-Valor de la producción. 
-canales de comercialización local y regional. 
-Período de comercialización. 
-Disposiciones legales que afectan a la producción. 

b) Caracterización de las formas de tenencia y/o usufructo de 
la tierra. 

e) Tendencias hacia la desconcentración o la disposición de la 
prop1edad. 

el) Precios de la tierra. 
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e) Formas de organización (incluyendo las del trabajo). 

2.3. Calidad de vida 

a) Hábitos de consumo de la población. 

b) Características de la vivienda. 

e) Educación formal e informal. 

d) r-rraestructura4 

e) Servic ios 5 

f) Salud pública (morbilidad y mortalidad). 

2.4. Aspectos históricos. antropológicos, arqueológicos, étnicos y 
estéticos. 

a) Actitud de la población local hacia el proyecto. 

b) Tipos de grupos. 
-Primarios. 
-Secundarios. 

e) Relaciones con otros grupos fuera de la comunidad. 

d) Papel que juegan los integrantes de los grupos del área del 
proyecto. 

e) Características de los grupos. 
-Cohesión. 
-Coersión. 
-Liderazgos. 

f) Aspectos de gran valor estético y paisajístico. 

g) Aspectos de interés histórico y cultural. 

1Caminos, presas, vías férreas. ,;ce. 

' 'Transportes, 
salud. educación. 
necesidades cuando 

teléfono, electricidad. agua potable, drenaje. 
Describir cómo satisface la población sus 

carece de algún servicio. 
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5.1 

CONCEPTOS GENERAlES SOBRE lA EVALUAOON DEL IMPACTO AMBIENTAL 

JORGE F CERVANTES BORlA, 

VICTOR M. MARTINEZ LUNA 

MAGOAiíNA MEZA SANCHEZ 

INSTilUTO DE GEOGRAFIA DE lA UNAM 

l. INTROOUCOON 

La crtsis a la que han llegado los problemas ambientales, resulta no sólo de la acumulación 

de las acciones. sino tambien de las sinérgias implicadas y mutfiplicadas por un lector de gran 

magniiUd escalar. hasta el punto de romper en muchas casos los lectores de control de la 

naturaleza en su conjunto 

A esta problemática han contribuido en forma conspicua las siguientes causas: 

• La explosión demográfica 

• El desarrollo , difusión de la tecnología industrial. 

• Las lecilidades de comunicad6n que han acelerado los fenómenos de migración y 
h6bitos de los poblaciones. 

• La dependenda de economías de mercado en la explotación de los recursos 

naturales. 

El interés masivo por los temas ambientales surgió al final de los años sesenta, problemas de 

deterioro del medio ambiente. Dicha problem6tica ho tenido dos acepciones. según que se 

tratara de los paises primeros. la exdusivamente a los aspectos de se presentaba como de 

carácter industrializados o en vías de desarrollo. En los problemótica se refería casi 

contaminadón y, por ello, tecnológico. Estevan,(l9801. 

Por otra parte, en los paises en vías de desarrollo, concepto trasciende lo tecnológico e 

involucra un carácter soeioecon6mico y poRtico. puesto que implica problemas derivados del 

propio subdesarrollo y, sólo se refiere a la calidad amb•ental. sino que además implica el de 

·calidod de vide". cuando se considera que la problemática deviene de procesas 

inequitafivos e inadecuados del desarrollo, los cuales determinan una creciente confticlividod 

SOCial. 

Bajo la consideración anterior resulta doro que en nuestro país los estudios ambientales 

deberán considerar integrado el dipfico medio ambiente natural y social. lo que, como todos 

sabemos, se sintefiza en el paisaje geográfico. 

TEMA CINCO 1-1 

n-



DECFI UNAM GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

Así pues, se fiene que ser concienle de que el manejo de las inlerrelaciones del hombre y su 
medio ambienle no es fácil debido a la carencia. en lo fundamenral de información adecuada 
para su eSiudio. Por lo lanlo, requerimos de una capacidad adecuada para idenlificar. copiar 
e inlerprelar la problernólica en su magnitud espacial y lemporal. aspecto fundamenlal para 
lograr una acenada inlerprelación de la dinámica ambienlal del paisaje. Por ello es necesario 
avanzar más en la preparación cienfifica del personal que se dedique prGiesionalmenle a 
esros problemas. 

11. CARACTERISTICAS DE LA EVAlUACION DEl IMPACTO AMBIENTAL 

la E!'JOiuación del impacto ambienlal es un esrudio encaminado a idenfificar. inrerprelar y 
evaluar los efectos derivados de acciones de desarrollo sobre los medios natural y social. con 

el fin de prevenir sus consecuencias. medianle correcciones y formas de mifigacián que 
garanricen la perpeluación de la calidad ambienlal. ecológica, de la salud y del bieneslar de 

la saciedad. 

los estudios de 1mpacto ambienlal. rol y como se vienen realizando en nuesrro país. son paco 

precisos. lo cual se debe al hecho de que ex~sren muy pocos profesionales. preparados 
adecuodamenre. para llevar a cabo esre fipa de esrudios. ESio delerrnina problemas 
estructurales y melodol6gicas en la formulación y evaluación de los impactos ambientales. en 
consecuencia los estudios que se reahlCIII son paco objefivos y utililarios Por lo lanlo. la 
evaluación, debe ofrecer información clara y precisa. presenlada de forma sencilla y con 
allemalivos valoradas. de manera que con dicha información se pueda manlener un sislema 
de evaluación perrnanenre y de fácil comprensión par cualquier usuario. 

111. nPOS DE EV AlUACION 

las ManifeSiaciones del Impacto AmbienlaiiMIAl deben rener como objefivo tundamenral la 

previsión. y pueden aplicarse parcial o roralmenle a un proyecto como. 

• DiSiinlo nivel de profundidod !estudios preliminares y estudios delalladosl 

SEDUE.Il9831. 

• Disfintas alternativos de un mismo proyecto o acción. 

• Diferenres elapas del proyecto ten las tases de emplazamienlo. consrrucción y 
operación). 

• Evaluaciones ex post de proyectos en operación. 

Del primer aspecto, el nivel de delalle queda par ley a consideración de la SEDUE. -quien 
según la magnitud del proyecto- dec1de sS el propanenle debe hacer un esrudio preliminar o 

detallado. SEDUE. 0988). 
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El segundo aspecto se refiere o uno evaluación parciolizodo de los ospec1os de calidad flsico 

y/o qulmico del ambiente, considerando sólo. por ejemplo, lo contaminación al aire, al aguo y 

al suelo. que es lo que con mayor frecuencia se realizo. 

En el tercer coso se cubre lo totalidad del proyecto y el sistema debe contener el onólisis de los 

medios ftsico, biológico y social. estableciendo como fundamento lo condiaón de 

vulnerabilidad lresilienciol. o seo lo capacidad de omorllguomiento que presento el medio 

natural o los impactos. 

Por último los evaluaciones eK post. deben orientarse inidolmente o lo evoluodón integral del 

medio en su estado original. es decir antes de lo entrado en operodón del proyecto. Se busco 

con ello. uno formo de estudio comparativo que permito el conocimiento de los efectos del 

mismo. o partir de lo cual se inténte su control. 

En este aspecto el fundamento del estudio se debe orientar o lo formulodón y evaluación de: 

• Instrumentos de corrección y control 

• Medidos de mitigación de corto y de torgo plazo. 

• Evaluación económico de costo-beneficio, 

• Finalmente, podría hacerse uno evaluación de lo tecnología propuesto. 

IV. LOS VECTORES DE IMPACTO 

Se pueden definir como vectores ambientales. con relación o un proyecto, los elementos del 

mismo que. directo o indirectomente,couson cambios o un estado o condición normal de los 

elementos o funciones del me<k ambiente. en cualquiera de los foses de emplazamiento. 

construcción y operación del proyecto. 

En resúmen pueden considerarse los siguientes: 

• Contominodón atmosférico 1 Porticulos sólidos. gases. vapores. humos. aerosoles. 

sustondos mololientes.etcl 

• Allerodón del miaodimo !Modificaciones o lo temperatura, humedad. radiación. 

viento.etc.l 

• Contominodón de los aguas !Sólidos. hidrocarburos. metales pesados, materia 

orgOnica. etc) 

• Alteraciones de lo cantidad y ftujo del aguo captaciones. 

represomientos.modificodones de cauces. etc.l 

• Alteración del medio biológico 1 Organismos patógenos. organismos eutrofizontes, 

especies invasoras. especies agresivos. etcl 
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• Alteración del suelo !Erosión, sedimentación, contaminación por residuos sólidas, 
fiquidos o gaseoSos, etc.l 

• Alteraciones por ruido 1 Ruidos que provocan daños fisiológicos o psicológicos en los 
seres humonos y los animales(. 

• Alteraciones al ecosistema !Modificaciones a la estructura y funcionalidad de los 
ecosistemas. especialmente en su biocenósisl. 

• Alteraciones al paisaje geogróftco lUso inadecuado del territorio y de los recursos 
naturales( 

• Aspectos socioculturales !Destrucción o alteración de la calidad de vida, alectaciones 
a la salúd pública, etc.l. 

V. PRINCIPIOS Y PROCEDIMIENTOS PARA lA REAUZAOON ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL 
Los estudios para la evaluación de la MIA, deberón presentar una estructura metodológica 
basada en: 

al DIAGNOSIS 
-lden~ficación de los factores de impacto bajo un esquema funcional de relaciones de 

causa-efecto. (Valoración de la magnitud! 
- Interpretación y valoración de la importancia de los efectos por comparación con estandares 

cualit~vas o cuan~t~vos generadas directamente en campa o deducidas por infonmación de 

apoyo. 

bl PROGNOSIS 
- Generación de modelos de pronóstico a niveles cualita~vos o cuan~tativos, que adoren la 
tendencia del impacto generada directa o indirectamente .. 
- Moa~. os de prevención, corrección y mifigación de los efectos ambientales 

el SINTESIS 
- Generación de alternativas que qaranticen la Yiaorhdad del proyecto. 

di INDICADORES PARA lA MIA. 
Los indicadores de impacto ambiental son los parómetros que proporcionan la medida de la 
magnitud del impacto tanto cualita~va como cuantitativamente. lpor ejemplo, los valores del 
ruido, los de la DBO. etc. pueden indicarse numéricamente. Otros. coma la erodabilidad del 
suelo, la degradación de una función ecológica, sólo se pueden estimar cualitativamente. Los 

indicadores mós sencillos y concretos son las normas o estóndares de calidad del aire, el 
agua y el suelo. 

Una vez que se han establecida los indicadores de impacto y sus unidades de magnitud, 

deben calcularse sus valores de importancia poro cada altema~va de solución. En dicho 
problema la correcta interpretación de los indicadores en sus efectos globales con~tuye un 

reto que sólo la experiencia o la información experimental puede mejorar. No obstante el usa 
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de criterios de "Funcionalidad y operatividad", que se manejan denlro de la corriente de 
•sistemas·. facilita mucho este hpo de interpretaciones. Cervantes.09811. 

VI. CONCEPTOS MfTOOOLOGICOS PARA El ANAUSIS DE LA MJA. 

Ellratamiento anor.hco que se usa en la MJA, varia en función de la importancia positiva y/o 

negativa. con la que el proyedo afede direda o indiredamente el medio ftsicogeográfico. En 

este aspedo el tamaño del proyedo no consfiiUye en si misma, un indicador de su importancia 

en el impodo ambiental, ya que por ejemplo. una gran industria de componentes eleelrónicos 

puede ser ménos impadanle que una pequeña industria quimica. 

Por lo tanto, las formas para evaluar el impacto ambiental son muy diferentes en cada casa. Y 

por ello se recomienda uno evaluación preliminar del proyedo. con el nn de que se pueda 

tener uno idea clara de la importancia del misma, de manera que a partir de ello se 

establezca un diseño anolihco adecuado. 

Corno en conjunto se lrata de analizar un sistema complejo constiiUido. de una parte. por los 

sistemas ecológicos naiUrales y, de olra. por las awones tecnológicas del hombre. se deberá 

hacer usa primero de modelos explic011vos que den una idea real, del comportamienro del 

sistema. 

El modelo no es olra cosa que uno represenlación ftsica o matemática o. en el mejor de los 

casas, ftsico-matemáhca-. que intenta reproducir las caradeñsficas y condiciones del sistema 

real. de modo que. podamos aprehender y comprender sus formas de operación 

la primera fose de la construcción de un modelo es su acotación en senfido de idenfificar los 

!adores que lo rigen y los elementos que forman su eslrudura en el espac1o y en el hempo 

Cervantes, 09791. generales los siguientes aspedos se deben 

En términos considerar en la formulación del modelo: 

• Definir claramente la naiUraleza del proyedo estableciendo cuantos elementos del 

ambiente 1 ogua, suelo, vegetación, alrn6sfera 1. son afedodos diredamente. 

• Asl mismo cuantas de la funciones naiUrales !Ciimófica, Hidrodinámica, Geodinámica 

y Ecodinámica l. resultan allerodas. 

Un criterio válido para establecer la importancia es, que si el proyedo aleda sólo elementos 

su importancia es menor. No lo es en cambio cuando se afedan las funciones. puesto que 

siendo esras las redoras de la eslrudura su modik::: ón resultará en cambias de la 

eslrudura operativa y por rento en efedos posiblernemc orreversibles. En este aspedo el 

enfoque se rendrá orientar a la idenhficación global de la capacidad de amorfiguamiento 

lresiliencial de las eslruduras medio ambientales. 
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• Metodología precisa y clara de la identificación de los indicadores de impacto, asi 

coma los procedimienlos y crilerios utilizados para determinar sus escalas de 

magniiUd y pesos relativos, 

• Evaluación de costo-beneficio. considerando la justificación social y económica, en la 

propuesta de allemalivas para corregir y mane1ar adecuadamente los efectos 

negativos sobre el ambienle. 

• Formulación y evaluación de la eficiencia y viabilidad de las acciones de control y 
mitigación de las impactos. 

• Plan general de manejo de las allemativas de control y mitigación con 

recomendaciones para su seguimienTo hasTa la eTapa de ejecución del proyecto. 

Vll. LOS METODOS DE IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS IMPAGOS AMBIENTALES. 

Los métodos de identificación mós ulilizados son. 

-Ustas de chequeo. que son listas de que definen factores versus efectos ambienlales para 

deducir indicadores de impacto. 

·Las matrices causa-efecto, que relacionan acciones vs consecuencias ambienlales 

·Diagramas de flujo. que eslablecen relacoones dirigidas de causa· efecto. 

·Los métodos de predicción: ~ se manejan como modelos matemáticos. 

fisico-matP.móticos. o fisicos. vólidados con pruebas experimentales de campa y laboraTorio. 

VIII. CONCLUSION. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. establece la Manifestación 

de Impacto Ambiental IMIAI. coma requisilo previo a la aproboción de cualquier acción de 

desarrollo que inlerese al ambienle. SEDUE,09881. 

La situación anterior ha provocado que en la actualidad exista gran efervecencia por el término 

y con ello mucha genle se este preparando para abordar el rema tanto en el campa de la 

aplicación coma en el de la investigación clenfifica. 

Aunque actualmente se cuenta con gran cantidad de Técnicas de evaluación de la MIA, la 

mayoña de ellas por provenir de condiciones narurales y culturales, diferenTes a las de nuestro 

país. tienen problemas para su aplicación. Adernós. la mayoña de ellas. se han visto sólo 

coma Técnicas. es decir, sólo coma recetas que hay que seguor al poe de la letra sin que se 

haga una interprestación que mejore sus pasibilidades de aplicacoón. 

Desde un punto de vista meramente operativo las manifestaciónes de impacto se pueden 

dividir en dos partes: la primera se refiere a la identificación. medición, interpretación y 
comunicación de los impactos. La segunda se refiere al proceso de evaluación de los 

impactos bajo diferentes modelos de diagnósis y predicción. 

Hasta ahora el aspecto critico en la formulación de las evaluaciones de impacto ambiental es 

el primer aspecto, lo cual concierne a todo aquello que se refiere a la identificación. medición, 

TEMA CINCO 1·8 

~· 

_¡,~ ::.~ 



DECFIUNAM GEDECD~ STEMAS, S.A. DE C.V. 

inlerprelodón y, básicamente lo ponderación de los mismos. Esto últimoes lo que confiere lo 

factibilidad de comunicar el grado probable del impacto en términos objetivas, tonto 

cuolitotivos como cuantitativos 

Actualmente esta situación se ho complicado mucha, porque en los NoJA. yo no interesan sólo 

los aspectos de contaminación y calidad ambiental, sino que ahora se requieren evaluaciones 

de los aspectos que interesan y conciernen a las estructuras geoecológicos y-sociales y. como 

se dijo anteriormente. en general al paisaje geogrófico. Por ello es que los NoJA. ya no sólo 

pueden ser objeto de tratamientos porcializados y sectoriolizados. sino que exigen un 

especialista que maneje y sintetize la problemática ambiental en uno estructuro de 

conocimiento sistemático y sist~ica coherente. Esto situación aún no ho logrado ser 

vislumbrado por los que trabajan la MJA. ni mucho ménos entendido por otros que arriban por 

necesidad. lnduso hoy quienes siguen pensando que la MJA es complejo, porque requiere 

reunir lado un conjunto de especialistas de diferentes diciplinos que totalicen los áreas de 

interés del omb1enre de rol modo que. de manera individual. sean ellos los que opinen. y 

emitan su veredicto sobre lo que impacta a los elementos que ellos manejan. 

En este aspecto cabe indicar -como un verdadero aforismoque. el lado no es lo sumo de los 

portes sino la interacción entre lados ellos, por lo anterior. los trabajos en equipos 

interdiciplinorios por lo general, sólo ho conducido a tristes !recazos porque codo especialista 

se conc1be como el más importante y no transige el peso real que su opinión tiene dentro del 

qrupo. ' 

Con base en lo precedente es posible indicar que existe la neceSidad de contar con un 

escecialista de la integración, que rengo la concepción metodológica de ver el ,ado por la 

imaraccion de portes y no por lo sumo de ellos". Esto le dará uno gran outonomio para 

conciliar o dirigir los intereses de grupos de especialistas y, en grado final. la posibilidad de 

ereqirse en el coordinador de los mismos. Este especialista puede ser el geógrafo, pera poro 

lograr lo anterior requiere de uno preparación realmente totalizadora. capaz de traspasar los 

barreras de la descripción e interpretación estática de la naturaleza y enfocarse en el sentido 

del onólisis hacia los estructuras funcionales o sist~icas. En este sentido lo TEORIA GENERAL 

DE SISTEMAS. se ho venido imponiendo como uno de los mejores herramientas· con los que 

pude contar el análisis de problemas complejos como lo son las evoluoc1ones de lo NoJA. 

Poro finalizar, es necesario apuntar que acuerdo con las caracterSsticos del fenómeno 

generador del impacto y lo magnitud espacio-temporal involucrado los onólisis y los síntesis 

se pueden efectuar con varios metodologios. modos y técnicas diferentes como son la 

sobreposición cartográfico. los motrices 

de interacción de causo-efecto y los redes de eventos. De ellos las que parecen ser más 

efectivas para nuestra realidad nocional actual. por su fundamento de funcionalidad sistémica 

y lo relativa facilidad de manejo son los matrices de interacción de causo-efecto. 
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5.2 

CARACTERIZACION CONCEPTUAL DE LAS RELACIONES QUE SE ESTABLECEN ENTRE LOS DIFERENTES 

ELEMENTOS DEL MEDIO NATURAL. COMO BASE PARA EL ORDENAMIENTO ECOLOGICO 

JORGE F CERVANTES-BORJA 

l. EL MEDIO NATURAL 

l. Daflnlcl6n 

El medio nalural es un conjunto de elementos. ajenos al hombre. en un sistema abierto altamente 

autocontenido. en el que los parámetros actuan como variables en estrecha interrelación. El conjunto 

de esos elementos consmuye la -organización del espacio". a diferencia del concepto ·ordenación del 

espacio" que incluye la acción del hombre. 

Hasta el momento no se ha podido determinar de manera cuantitativa la variabilidad de esos 

parámetros toda vez que . <~ste un gran número de influencias que inteiVienen en proporción 

variables. Añádase a esto la inteiVención antrópica. cuya influencia sobre el medio nalural es definitiva 

y sin ningún control, y se apreciará la dificu~ad de conocer en qué pro-porción actúan. entre si. los 

elementos del conjunto. 

2. Funcionamiento del medio 

Se puede. sin embargo, ver el conjunto del medio nalural en todas sus interrelaciones. en un aspecto 

cualijativo y empírico en el q!Je sus elementos más relevantes !relieve. suelo. clima. vegetación. litologia 

e hidrologial pueden analizarse aisladamente o vinculados. Existen muchos criterios al respecto. 

siendo uno de ellos el que se deriva de las apreciaciones experimentadas en el campo, de cuyo 

conocimiento podña resumirse un modelo de interrelación. 

3. Modelo de lntarrelacl6n 

Para analizar los nexos existentes entre los elementos del medio nalural podñan elaborarse tantos 

diagramas como la imaginación del investigador en ese campo. lo permija_ 

Nosotros preferimos una forma elemental de matñz porque. más elástica. sugiere una· investigación 

fulura lque de hecho está en vías de operaciónl. para llegar a una información cuantitativa en la 

medida en que la matñz o matrices se vayan alimentando con datos fidedignos sacados de campos 

experimentales. creados para tal fin, sobre diferentes condiciones de variabilidad. El trabajo, como 
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podrá observarse, es arduo puesto que implico un tiempo derivado de los acontecimientos que 

generan tal o cual elemenlos del medio. Pero con bos- en lo experiencia empírico de lo investigación 

de campo se podría proceder o formular programas codo vez más elaborados que establezcan 

factores de correlación. 

El modelo propuesto eslá resumido en los cuadros No. 1 y No. 2 y gnolizo dos lipos de influencio: 

directo e indirecto. como punto de partido poro familiarizarse con el comportamiento del medio 

natural. Con mucho frecuencia, en lo naturaleza uno reacción provocado por uno acción se lronsformo 

en uno nuevo acción que retroolimento cierto fenómeno; en este coso omitiremos eslos circunslonCios. 

poro facilitar el plonleomiento general, aunque sin ignorar los hechos. 

El cuadro No. 1 expreso lo siguiente: 

4. Comportamiento del relieve 

""' 

!. 

El relieve. que debe entenderse como uno presenc1o originado por fuerzas endógenos Onlemos). · -, !. 

orográficos. tectónicos. volcánicos. etc .• es susceptible de modelarse por agentes exógenos lextemosl. 

- El suelo, desde un punto de visto edofológico. proporciono uno carpeta de cubrimienlo y de 

protección o cierto formo del relieve (planicie, llanura, valle, vertiente, cerro, elc.l y dicho influencio, que::: .c·.<:::".C 

es ajeno o lo creación de tal o cual formo, es indirectamente responsable de su modificación y de su 

desgaste. yo que en el momento en que desaparece el suelo tonto lo lluvia como lo temperatura y el 

viento pueden actuar directamente sobre los formas. o través de mecanismos de inlemperizoción que 

desencadenan olros más complejos toles cc.,o erosión, derrumbes. deslizomienlos. etc. 

Por tonto, lo influencio del suelo sobre el relieve es indirecto. 

- El clima que. o su vez, es uno integral resu~onte de lo mayor o menor acción de sus componenles 

eJe lo definen: precipitación Oiquido o sólido). temperatura. presión atmosférico, vientos. etc.. actúo 

sobre el relieve modificándolo y remodelándolo de acuerdo con modelos supeditados o lo lolitud. 

o~ilud, presencio o ausencia de vegetación, mayor o menor resislencio de los elemenlos lilológicos. 

ele. 

Así, pues, lo influencio del clima sobre el relieve es directo. yo que su acción provoco un modelomienlo 

y, por tonto, un cambio en los corocteristicos topográficos. 

- Lo vegetación, que se dé -ürrollo o expensas de un suelo previamente elaborado, condicionado o lo 

vez por factores climáticos. tiene uno influencio indirecto sobré el relieve yo que, por si mismo. no es 

capaz de o~erorlo en uno formo definitivo. En realidad el papel de lo vegetación es más bien el de 

prolectoro o través de un suelo. 
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- Lo litología, que se refiere o lo roca en si, o sus corocteñshcos: duro o blondo. incoherente, resistente 

o frágil, genero modificaciones en el relieve que don lugar o nuevos formas resuHonles inhmomenle 

dependientes de cierto hpo de clima. Así pues. lo influencio de lo lttologio sobre el relieve es fatalmente 

directo. 

- Lo hidrología. incluyendo lo oceonogrofio y lo limnologio, hene uno ir¡Jiuencio directo sobre el relieve. 

A partir de lo acción hidñco, y en mayor o menor grado según el tipo climático y los corocteristicos 

lttológicos. el relieve se modifico por lo acción de escorrennos !flujos desordenados del aguo sin 

encouzorse). escurñmienlos, socavación, infiHroción, etc., poro adquirir nuevos formas que denotan 

inestabilidades del medio. Como en todo interoCciónl lo modificación del relieve rmpone, a su vez, 

diversas patrones de escurñmienta e infiHroción que, revelables por vio directo o por fotointerpretoción/ 

informan de los mecanismos que están en juego. 

Lo acción directo de los aguas meteóricos provoco fenómenos de oblación (desgaste). por uno parte. y 

c.: deposttoción, por otro, que, como yo se expresó, influyen directamente sobre el relieve. 

S. Comportamiento del suelo 

El suelo, desde un punto de visto pedológico, es el reflejo de uno oHeroción bioquímico de lo roca 

madre (lo roca in siM por agentes externos. y también de lo naturaleza de lo roca. estos serian los 

suelos endógenos; también existen otros, transportados u e su lugar de origen por diferentes occrones. · · 

serian los exógenos. 

- El relieve, como elementos del medio natural, es determinante par si mismo, de lo génesis y 

corocteñsticos de los suelos. En uno topogrofio llano los oportunidades del desarrollo edofológico son 

máximos. posibilidad que disminuye o medido que el vigor del relieve aumento. Sin embargo. dicho 

criterio, designado con el nombre de "careno", debe ser revisada con criterios locales que consideren lo 

interacción de otros elementos del medio que, como se ha visto, actúan e interfieren de manera 

complicado, aunque siempre dentro de un orden. 

- El clima es determinante sobre el suelo. Su influencio directo se hoce senhr en su desarrollo y en las 

propiedades que va o adquirir. 

En términos generales. el suelo es un reflejo del sustrato litológico, pero más aún del hpo de clima que 

lo genero. A nivel global, existe uno zonolidod de los suelos cuyos umbrales se colean directamente de 

los fimites climáticos. 

- Lo vegetación, que reflejo en cierto modo los hpos de suelos sobre los cuales se desarrollo, tiene entre 

otros, lo función de proteger eso copo edáfico. 
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Toda aneración o ausencia de la cobertura vegetal se regiStra automáficamente en el suelo. En efecto. 
la vegetación consfituye una especie de pantalla entre los agentes meteóricos y el suelo que la 
sustenla. y su papel protector no se limita únicamenle a una función de parapeto. sino que crea una 
especie de autocalálisis o simbiosis al depender. a su vez, del suelo sustentante. 

Los cometidos de la vegetación no se limrtan exclusivamente a un papel protector. ya que por sus 
caracterisficas actúa como obstáculo a los mecanismos de transpone. especialmente en una elapa 
muy imponente de la erosión. Además. por el hecho de que la vegetación crea una forma radicular. el 
suelo está sujeto a infiltraciones que perpelúan su desarrollo. Su acción es directa. 

La litología fiene sobre el suelo influencia directa puesto que san las consfitufivos de esa litología los 
que definen determinado fipo edáfico por la ingerencia de los componentes que conforman un medio 
granífico. basáltico. calcáreo. etc. lo que explica la derivación de suelos a pamr de cieno estrato. 

- Por cuanta a la hidrología. este elemento conlleva una influencia directa. ineluctable sobre los suelos 
De lodo el mundo es conocido el hecho de que la acción hídrica provoca la erosión de los suelos en 
ausencia de una carpela vegelal prolectora- Sin embargo. de tal acción. que debe estudiarse por 
etapas. se ignoran cienos mecanismos iniciales que explican el por qué de la pérdida de suelos sin 
que la presagien la aparición de formas espectaculares como las cárcavas. 

Estos mecanismos motores, poca conocidos por el profano. causantes de la mayor pérdida de los 
suelos. son los procesos iniciales de una erosión hídrica más avanzada y, por tanto. más descubrible. 

6. Comportamiento del clima 

Ya se expresó que el clima responde a una integral de subelementos del medio. En efecto, según las 
diferentes clasificaciones del clima. la mayar pene de ellas concebidas a nivel mundial. existe una 
función entre precipitación y temperatura cuyo resunado expresa, a grandes rasgos, una expresión 
climáfica que se traduce ~ )r medio de claves. 

- El relieve en estos casos. concebido no tanlo por su forma topográfica sino por su vigor. afecta 
esencialmente al clima ya que no inlerviene un criterio lalitudinal sino aHitudinal. 

' 

Vista de esta manera. en una misma región. las fluctuaciones climáficas obedecen a modificaciones 
anitudinales o de posición. ínfimamente ligadas a fenómenos de circulación atmosférica tales como 
penurbac1ones ciclónicas de ongen regional. o locales. como los vientos de valle o de montaña. 

Así. pues. el relieve modifica el clima de una manera directa. 
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- El suelo, que es un reflejo del clima. modifica a éste de una manera indirecta. En todo caso. lo 

presencia del suelo puede crear un microclima capaz de aHerar en ese medio ciertas condiciones 

climáticas válidas en ese espacio, pero no extrapolables regionalmente. 

- La vegetación. también resuHado del clima y, además, del suelo, tiene una influencia indirecto sobre 

el clima. Hasta el momento solamente existen datos aislados qua. expresan que un poblom1ento 

masivo vegetal influye notonamente sobre el clima. Aún cuando estos datos pudiesen extrapolarse o 

condit,ones idóneas. persiste el hecho, a escala mundial. de que la apanción de cierto t1po de 

vegetales no va a influir sobre los condiciones climáticas generales. En realidad, una oscilación 

climática a nivel mundial nunca es provocada por la vegetación. 

-La lrtología tiene una influencia indirecta sobre el clima. Si se consideran aparte ciertos hechos como 

el rechazo o la aceptación de los rayos solares. por el tinte que ofrecen las rocas. se observa que el 

clima. en ténminos generales, no se afecta por la litología. 

- La hidrología, a menos que sus cuerpos de agua sean de gran extensión. puede modificar el clima 

pero sólo de manera indirecta. Unicamente a largo plazo la acción destructiva de la erosión hídnco 

podrá modificar el clima 

7. Comportamiento de la vegetación 

La vegetación fonma parte muy importante de la biota. Para el manejo del modelo propuesto se om1tió 

a los animales ya que la vegetación, estando más ínhmamente ligada al suelo y al clima. revelo más 

fácilmente cualquier cambio en lo naturaleza. Esta condición hace que las plantos. yo sean nativos. 

inducidos o introducidos sean considerados como indicativos de ciertos medios. 

- El relieve es un factor de influencio directo en la presencio de lo vegetación. Si se le considero desde 

un punto de vista altitudinal. el relieve modifica zonalmente o lo latitud introduciendo condiciones que. 

basadas en un cambio climático. se reflejan en lo ecología del medio. Desde el punto de visto del vigor 

del relieve existen. como se expresó paro el coso de los suelos, ciertos umbrales de inclinación en los 

que la vegetación puede adaptarse. No es fortuito el hecho de que los agrónomos establezcan un 

entena en la clasificación de cuHivos con base en los valores de las pendientes. 

- El suelo es el sostén de la vegetación y toda aHeración que sufra se manifiesta inmediatamente en los 

condiciones vegetacionales. La mancuema suelo-vegetación está aHamente interrelacionado y 

abundan los ejemplos de esta estrecha relación. Su influencia es directa. 

- El clima también ejerce una influencia de pnmer orden sobre la existencia de la vegetación. Valgo 

recordar que. a escala mundial. las asociaciones vegetales se calcan directamente sobre lo 

distribución de los climas. y esto es razonable puesto que los elementos básicos del clima ¡precipltoc,ón 

y temperatura) condicionan la generación y adaptación de las plantas. Las oscilaciones chmót,cos. 
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principalmente las ocurridas durante el Cuatemario, mc;>dificaron la distribución biótica, lo que explica 

por qué actualmente en latitudes del norte de Europa se llegan a encontrar suelos fósiles de un 

terciario tropical con rastros de vegetación fosilizada adaptada a ese medio. 

- Los aspectos litológicos inciden sobre la vegetación en una forma indirecta toda vez que es por 

intermedio del suelo como se establecen los nexos directos. Desde lu~o. regionalmente puede exisTir 

una influencia directa, como en el caso de las arenas dunares que sostienen una vegetación halófila 

aceptada como una adaptación al medio litológico. 

- La hidrología si tiene un predominio capital sobre la vegetación, ya que determina su desarrollo. Es 

sabido que en zonas de anegamienTo, mal drenadas. la vegetación se adapta a un medio anaerobto 

modificando sus estructuras radiculares. como es el caso de los neumatóforos (mangle). 

8. Comportamiento de la r~tolagía 

La litología. como quedó expresado. se refiere a las características de las rocas. En Términos generales. 

se habla de rocas coherenTes o compactas y de incoherentes o deleznables. Las coherenTes esTán 

formadas por partículas perfectamente unidas por un cementante sólido. en tanto que las deleznables 

son aquellas cuyas partículas constitutivas se mueven libremente entre si y cuyos vacíos inTersticiales 

están ocupados por aire o agua. 

- Toda vez que la litología es un hecho, una presencia, el relieve influye en ella en forma indirecto al 

facil~ar (por el vigor de la pendiente) fenómenos de deslizamiento o arrastre que modifican 

paulatinamenTe el relieve. La d[sposición allitudinal se refleja También de manera indirecta porque los 

fenómenos de gelifracción Ontemperización de la roca por el hielo) son más frecuentes. En todo caso. 

tanto los procesos de deslizamiento como los de gelilracción actúan porque exisTe un condic1onanre 

climáticas que los genera, y no por causas alribuibles al relieve. 

- La influencia del suelo sobre la l~ologia es otro aspecto indirecto. En efecto, la presencia del suelo 

sobre la roca impone una protección a los agentes externos. pero el suelo por si mismo anera a lo roca 

solamente en una pequeña porción superficial a partir de las enemas. Dicho de orra manera. la roca 

se descompone para crear a sus expensas un suelo que. a su vez. protege a la roca de las acciones 

externas y esto de una manera indirecta. UnicamenTe en aquellos lugares donde la pedogénesis es tal 

que los suelos adquieren formidable potencial (medios Tropicales). la roca se halla a salvo. 

- En el caso del clima se piensa. en términos generales. que su influencia sobre la litología es directo 

Esta influencia debe tratarse con cierto cuidado pues. por una parte, conocemos que uno primera 

etapa de la erosión ocurre en el proceso de intemperización (aneración de la roca in sifl.),. Ahora bien. 

la intemperización, que es la acción del clima. puede ser de orden físico o químico, de tal manero que 

en cualquier medio climático y donde quera que la roca aflore. ésta estará sujeta a la tntempenzación. 
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Cuando lo roca se encuentro protegido por uno importante carpeta vegetal lo acción del clima se 

ejerce sobre lo litología de uno manero indirecto v. por tonto, menos eficaz. 

Esto dualidad merece lo peno reflexionorse porque desde el punto de visto de lo erosión se considero 

como el punto de partido de este proceso. 

- El papel que lo vegetación juego sobre lo roca se resume como lo expresado poro el suelo, esto es. 

que su influenciO es indirecto por lo que hoce o su o~eroción, pero directo por lo que se refiere a lo 

protección que ofrece, v en este coso, se encuentro de por medio lo presencio del suelo como estrato 

intermedio. 

- Lo acción hidrológico se presto igualmente a establecer dualidades en su apreciación. cuesto que SI 

bien el aguo puede modificar el relieve (presencio estructurolllo alteración fisico quim1cJ de la roca 

solamente se aprecio en determinados cambios climáticos o, bien, en aquellos rocas muy susceptibles 

de ataque (el coso de los_colizos por disolución!. 

Todo acción de los diversos elementos que actúan sobre lo litología debe e~·onderse en un sentido 

indirecto, excepto el clima, puesto que se troto de un ataque de los· componentes de lo roca, 

provocando su o~eroción, v no de su maso, que serio el caso del relieve. 

De todos modos, el criterio aquí expresado escapo o lo exposición de este curso v. por tonto, está 

sujeto o uno discusión más profundo. 

9. Comportamiento da la hidrología 

Al hablar de lo hidrología queremos incluir lo disposición hidrográfico v lo presencio de todos los 

cuerpos de aguo. 

El flujo hidrico sobre lo superficie terrestre, yo seo en formo desordenado lescorrentiol o encauzado 

!escurrimiento). tiende o modelar el relieve. Si o lo owón del aguo Ompocto hidricol se añade su 

capacidad de arrostre es de suponer que el aguo fluvial modifico el relieve en mayor o menor med1da 

de acuerdo con los medios climáticos. 

Lo acción del oleaje sobre los playas y acantilados es otro ejemplo de lo abrasión que modela al 

relieve; pera, par otro porte, los aguas fluviales. lacustres v marinos depositan materiales que son 

formas positivos en el relieve, bajo aspectos de conos de deyecciones, llanuras aluviales. 

sedimentación de cuencos lacustres. cordones litorales. dunas. etc. 

- El relieve ofrece un obstáculo poderoso o lo circulación hidrológico, ves por esto que es un elemento 

de influencio directo. 

TEMA CINCO 2·7 
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- El suelo. elemento menor, dada su profundidad. influye indiredamente sobre la hidrología. Por otra 
parte, y dados los regímenes pluviométricos. explica el régimen fluvial. 

- La vegetación, como en el caso de los suelos. ejerce una acción indireda sobre los escurrimientos 
hídricos al obstaculizarlos y facil~ar las infiltraciones. 

- La influencia litológica sobre la disposición de la red hidrográfica es importante ya que marca 
diferentes formas de avenamiento (drenaje). estableciendo en el escurrimiento patrones que pueden 
interpretarse pe"edamente sobre las fotograflos aéreas. Así, puede hablarse de un drenaje en 
enrejado. fipico ae las calizas, o de otro divagante sobre llanuras aluviales, etc. 

10. La accl6n antr6pica y las Npturaa de equilibrio 

Hasta el momento se ha analizado en forma somera. de manera cualitativa, la interrelación existente 
entre los elementos consntutivos del medio natural. Pero estas especulaciones. en cierto modo lóg1cas. 
no han hecho intervenir al hombre quien. racional o irracionalmente, actúa sobre el medio natural 
para a~erarlo en su beneficio sin pensar. la mayor parte de las veces. que está desencadenando 
fenómenos que escapan a su control. 

En efedo, las rupturas del equilibrio morfoclimático. provocadas por el hombre. han dado lugar a una 
ola de erosión tan importante como las oscilaciones climáncas ocurridas durante el Cuatemano . 

Las principales formas de la morfogénesis antrópica nenen diferentes oñgenes: las rupturas de 
equilibrio provocadas por las obras ingenieriles, ya sea en minas, puertos. corrección de cauces y, 
consecuentemente, de la dinámica fluvial, explotación exhaustiva de los mantos subterráneos. etc .. 
rupturas de equilibrio biogeográficas por la explotación inadecuada de la cubierta vegetal. talas 
inmoderadas. sobrepastoreo. etc.; rupturas de equilibrio debidas a la agricu~ra. en el reetT ,zo de 
una cubierta natural por otra introducida. en el cu~ivo sobre pendientes fuertes. en la implantaCión de 
cu~os inadecuados con una carencia de técnicas estudiadas, etc. 

11. Conclusiones 

Por la exposición derivada del análisis de los cuadros No. 1 y No. 2. podemos concluir que, tanto de 
manera direda como indireda existe una interrelación cualitativa i que también se sospecha la 
existencia de una cuantitativa, pero que son necesarios datos precisos. cuantificables. que alimenten 
un programa 1 

. 

1 
En efecto. el primer problema se presenta al tratar de cuantificar los parámetros tales como suelo. vegetac1ón y l1tologío. 

mientras que el relieve se puede expresar en grados o en porcentaje, el dima como una relooón lh.Nio-temperaTUro y la 
hidrología po< dOlos hidrométncos de gasto. capaCidad de carga, 1m pacto hidráulico. etc. 

TEMA CINCO 2·8 
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Los diferentes comportamientos deducidos del cuadro No. 1 y expresados en el cuadro No. 2. indican 

que el svelo es el elemento más indefenso. ya que es absolutamente dependienle (grado S 1 y de 

manera 1ndirecta de lodos los elemenlos del sistema. Esto s1gnifica aue toda modificación en el relieve. 

en el clima. vegelación, litología o condiciones hidrológicas repercute en sus caracteríslicas 

modificándolo y, en el peor de los casos. haciéndolo desaparecer . 

La vegelación. que depende directamenle del relieve, del suelo. del clima y del elemenlo hidrológico. 

de manera directa solamenle es condicionada en menor grado por la l~ología o suslralo rocoso Su 

grado de dependencia es 4, pero debe aclararse que su dependencia indirecta deriva de las 

caracteñsticas de la roca a la cual pro1ege eficazmenle y que es la consecuencia de una presencia de 

origen interno preestablecido. 

El grado de fragilidad ae estos dos elemenlos. primero el suelo y luego la vegelación, explica por que 

la cubierta edafica requiere para su formación de un !lempo mayor que el necesario para la 

vegetación. 

En cuanlo al relieve. este sólo es modificable por el clima. la litología y el drenaje La explicación y los 

mecanismos que actúan en dicha modificación o modelado constilluyen las bases de una parte de la 

geomorfología, la climática. que complemenla a la estructural. En efecto. la geomorfología estructV'"OI 

explica la presencia y origen de las formas terrestres por la acción de fuerzas 1nternas: ortográfica; . 

tectónicas • volcánicas • etc ... y el dinamismo del relieve depende directamimle del comportamienlo de 

la corteza terrestre (sismos. vulcanismo emergencias. hundimientos tectónicos. ele.). 

La hidrología, como el relieve, tiene un grado de dependencia del orden 3, y en ella influyen de 

manero preponderanle tanto el relieve como el clima y la litología, como pudo observarse. En las 

condiciones hidrológicas tanto lo vegeloción como el clima actúan de manera indirecta puesto que. 

<iendo los elemenlos más dependientes su acción se minimiza y concreto a modificar indirectamenle 

c;ertas leyes de la dinámica fluvial. 

Si lomamos ahora en cuenla un orden inverso de influencias indirectas. vemos que tanlo la lilología 

como el clima ocupan los primeros rangos de auloindependencio lodo vez que su modificación se 

ejerce por acciones indirectos y esto, necesoriomenle, los hace elementos más estables, lodo 

proporción guardada. 

El clima. por ejemplo, solamente se ve perturbado de manera sustancial por oscilaciones climálicas 

que se presenlon en el tiempo geológico 2
• mientras que las propiedades de las rocas que componen 

el sustrato lilológico permanecen ina~erables desde el momenlo de su aparición. 

2 Aunque en los Ultlmos años la degradaaón ecológica por el hombre es1á provocando un cambio en el med10, que se 
reft~o en los condiciones dlmatlcos. 

TEMA CINCO 2-9 
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Todos estos consideraciones de orden cualitativo suponen uno acción e interacción que presupone un 

cfimox ecológico sujeto únicamente o los dictados de lo naturaleza. 

Pero interviene el hombre y, entonces, el análisis que comprende unos cuantos parámetros 
descubribles se complico por lo inclusión de otros dificiles de discemir, todo vez que esto owón 
ontrópico !como yo se dijol actúo indiscriminadamente, en mayor. o menor grado. en todos los 
elementos componentes del sistema. 

A partir de lo intervención del hombre se desolo uno serie de fenómenos difíciles de seguir y menos de 

cuantificar en el espacio y en el nempo, lo que conduce o un reocomodomiento o adaptación climático 

que requiere de sacrificios !valgo lo expresión! de uno u otro elemento. poro llegar o un sem1equilibrio 

ecológico traducido en otro npo de medios . ESto adaptación, visto como uno integral energético. 

represento uno pérdida o un déficrt al subordinar un sistema dado o otr: je menor jerorquio. en 

detrimento de su aprovechamiento. Los leyes de lo naturaleza son inexorables y tarde o temprano se 

revienen contra lo humanidad. 

:1 análisis y conocimiento de dichos leyes, con todos sus implicaciones. consntuyen el objetivo 

primordial en lo elaboración de uno metodología en el uso lógico del espacio, fundamentalmente poro 

todo programo de planificación, pero sostenido por un conocimiento previo del medio natural visto en 

todo su complejo regional. 

Ahora bien, uno vez expuesto cómo funciono el medio natural. se plantea el problema de saber cómo 

se pueden llegar o integrar los estudios que reúnan ese conocimiento del medio y, lo más imponente, 

saber qué hacer poro obtener uno síntesis que conduzco o conclusiones válidos. 

Lo respuesto es lo creación de un equipo multidisciplinorio constrtuido por un geólogo. un edofólogo. 

un climotólogo, un biólogo, un hidrólogo y un coordinador que sintetice. tonto lo información como los 

recomendaciones parciales. poro lograr conclusiones que sonsfogon los objetivos propuestos. 

Otro solución, menos oneroso. consiste en acudir al geomorfólogo quien, sin profundizar en codo temo 

especifico, nene uno visión completo de los hechos noturoles.en su interrelación, de tal manero que su 

ochtud ante los disciplinas conexos le permiten establecer uno base racional del trabajo, con un criterio 

sinténco. 

s Un e¡emplo de estos cambios ecológicos explican. la desemzaoón de gran parte del país. 

TEMA CINCO 2· 
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5.3 

Programa de los Nociones Unidos poro el Medio Ambiente IPNUMAI 

DEREQ-10 AMBIENTAL: UNEAS DIREClRICES Y PI<INCIPIOS 

Metas y Prindpios de lo evaluadón del impacto ambiental 

!Decisión 14/25 del Consejo de Administración del PNUMA, de 17 de junio de 19871 

Documento: No 87-5 756-0233c 

METAS Y PRINCIPIOS DE LA EVALUAOON DEL IMPACTO AMBIENTAL 

Evoluadón del impacto ambiental' 

Lo evaluadón del impacto ambiental es el examen, análisis y evaluodon de unos actividades planeados con 
miras o toqror un desarrollo que desde el punto de viS1o del medio ambiente seo adecuado y sostenible. 

Los metas y principios de lo evaluación del impacto olobientol enunciados más abajo son necesorioloente de 
carácter general y podrán ser predsodos mós en detalle al llevar o coba trabajos de evoluodón del impacto 
ambiental en los planos nodonal, regional e internacional. 

METAS 

l. ES1oblecer que, antes de que lo outOfidod o outOfidades competentes lleven o coba o outOficen actividades que 
puedan afectar considerablemente al medio ambiente. deben tenerse plenamente en cuento los efectos 
ambientales de toles actividades. 

2. Promover lo oplicodón en todos los paises de procedimientos adecuados y conpotibles con los leyes y 
procesos de adopción de dedsiones nocionales mediante los cuales puedo alcanzarse el objetivo precedente. 

3. Fomentar lo elaboración de procedimientos recíprocos de intercambio de informoció~. no~ficoción y consulto 
entre los Estados cuando se preveo que los actividades propues1os pueden producir e k Jos considerables sobre 
el medio ambiente de esos ES1odos más allá de los fronteros. 

PRINCIPIOS 

Principio 1 

Los Estados finduidos sus autoridades competentesl no deben emprender ni autorizar actividades sin considerar 
previamente, lo antes poSible, sus efectos ambientales. Si el alcance. naTuraleza y ubicación de uno octiv•dod 
propueS1o son toles que pueden afectar considerablemente al medio ambiente, debe realizarse uno evaluación 
completo del impacto ambiental de conformidad con los pnncipias Siguientes. 

Principio 2 

Los criterios y procedimientos poro determ•nor si es probable que uno actividad afecte conSiderablemente al 
medio ambiente y esté por tanto sujeto o uno evoluoci 0n del impacto ambiental deben quedar cloromente 
definidos por leyes, reglamentos u otros medios. de modo que puedan iden~ficorse los actividades en cuestión 

' 11 En eS1e documento se enfiende por evaluación del impacto ambiental lo evaluod6n de los repercusiones de 
una actividad planeado sobre el medio ambiente 



de rapidez y seguridad y que puedo emprenderse lo evaluación del impacto ambiental cuando se planifique lo 
actividad· 

Principio 3 

En el proceso de evaluación del impacto ambiental deben idenfificorse y estudiarse los cuestiones ambientales 
pemnenetes que sean importantes. en su coso. se debe hacer todo lo posible poro idenfificor estos cuestiones en 
uno fose temprano del proceso. 

Pmdplo4 

Lo evaluadón del impacto ambiental debe incluir como mínimo lo siguiente: 

al Uno descripción de lo actividad propuesto; 
bl Uno descripción del medio ombienl que puedo resultar afectado, incluyendo lo información especifica 
necesario poro determinar y evaluar los efectos ambientales de lo actividad propuesto; 
el Uno descripción. en su coso. de los olternofivos posibles. 
di Uno evaluación de los impactos ambientales probables o polendoles de lo propuesto actividad y de sus 
oltemotivos, incluidos los efeclos directos, indirectos. acumulativos. o corto plazo y largo plazo. 
el Lo idenfificoción y descripción de los medidos disponibles poro atenuar los impactos ambientales perjudiciales 
de lo actividad propuesto y de sus oltemofivos. y uno evaluación de estos medidoss 
ft Uno indicación de lo follo de conocimientos y de los incerfidumbre experimentados en lo recopilación de lo 
información necesario. 
gl Uno indicación de si el medio ambiente de cualquier otro Estado o de zonas que estén fuero de lo jurisdicción 
nodonol pueden resultar afectados por lo actividad propuesto o por sus oltemotivos; 
hl Un breve resumen no técnico de lo información proporcionado con arreglo o los aportados que anteceden. 

Principio 5 

En uno evaluación del impacto ambiental. los efectos ambientales deben estimarse con un detalle proporcional a 
su importancia probable poro el medio ambiente. 

Principio 6 

Lo información proporcionado como porte de lo evaluación del impacto ambiental debe ser exom1nodo 
imparcialmente antes de lo dedSión. 

Por ejemplo, este pnncipio puede aplicarse mediante dtverscs mecanismos, entre los que figuran los stgutentes 
a) Ltstas de ttpos de acttvidades que por su naturaleza puedan. o no. puedan. tener efectos constderables. 
b) Ltstas de zonas especialmente importantes o senstbles {como parque nactonales o zonas húmedas) en las que cualquter 

ttpo de acttvtdad pueda o no tener efectos constderables: 
e) Listas de ttpcs de recursos (como las aguas. los bosaues troptcales. etc ). o problemas ambientales (como el aumento de 

la eros1ón del suelo. la desertificación o la desforeste;- ón) que sea motivo de preocupación como la d1sm•nuc•ón de esos 
recursos o el agravam1ento de los problemas puedan rdultar considerables: 

d) Una "evaluación amb1ental 1n1c1a1• de la actividad propuesta, cons1stentemente en una valorac1ón rápida y de carácter 
ofic1oso para determinar si sus efectos pueden ser cons•deraoles; 

e) Cntenos para dec•dir s• los efectos de una actavidad propuesta pueden ser considerables. 

Si se utiliza un S1stema de listas, se recomienda que los Estados se reserven. la facultad de ex•g•r la preparación de un 
informe sobre la evaluac•ón del 1mpacto amb•entalcuando se asume oportuno, para contanar con la flexibilidad necesana en 
casos •mprov•stos. 
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Pl'lnclplo 7 

Antes de tonar uno decisión sobre uno actividad. debe darse la oportunidad de hacer observaciones sobre la 
evaluación del impacto ambiental a los organismos gubernamentales. los miembros del público. los expertos en 
las disciplinas pertinentes y los grupos interesados. 
Principio 8 

No debe adoptarse una decisión sobre si debe autorizarse o emprenderse una actividad propuesta hasta que 
hoyo transcurrido un plazo apropiado para examinar las observac1ones que se hagan de - -oformidad con ros 
principios 7 y 12. 

Pllnclplo 9 

la decisión sobre cualquier actividad propuesta que sea objeto de una evaluación del impacto ambiental debe 
consignorse por escnto. indicando las razones en que. se base. e induir ras disposiciones. si las hay, dest1nadas a 
prevenir, reduc11 o mit1gar los daños al medio ambiente. 

Eso decisión debe estar a la disposición de las personas o grupos interesados. 

Principio 10 

Cuando esté justificado. después de una decisión sobre una actividad que hoya sido some~da a una evaluación 
del impacto ambiental, la a~vidad y sus efectos sobre el medio ambiente o las disposiciones que. en 
cumplimiento del principio 9, acaapoñen a la dec1sión sobre la a~vidod, deben ser objeto de la supe1V1c1ón 
apropiada. 

Plh:lplo 11 

los Estados deben trotar de concertar acuerdos bilaterales. regionales o multilaterales. según proceda. en tos 
que se establezcan, sobre la base de la reciprocidad, disposiciones para la notificación, el intercambiO de 
infonmoción y las consultas acordadas sobre el impacto ambiental potencial de las actividades sometidas a su 
control o a su jurisdicción que puedan afectar considerablemente a otros Estados o a zonas situadas fuera de lo 
jurisdicción nacional. 

Cuando la información proporcionada cano porte de una evaluación del impacto ambiental indique que una 
actividad propuesta puede afectar considerablemente al medio ambiente de otro Estado, el Estado en el que se 
esté planeando la a~vidad debe. en la medida de lo posible: 

al Notificar al Estada potencialmente afectada la actividad propuesta; 
bl Trasmitir al Estado potencialmente afectado cualquier información pertinente que se hayo obtenido con la 
evaluación del impacto ambiental y cuya transmisión no esté prohibido por las leyes o reglamentos nac1onates Y 
el Cuando esté acordada entre los Estados interesados. celebrar consultas oportunamente 

Principio 13 

Deben adoptarse las medidas apropiadas para asegurar el cumplimiento de los principios de evaluac1ón del 
impacto ambiental. 
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5.5 
MOOIRCACJON DEl METOOO DE STORJE POR El METUOO GEOMORFOI.OGICO 

Por: Jorge F. Cervantes Borja 

RESUMEN 

Este trabajo se elaboró con el propósito de exponer una base geomorfológica que permita al agrólogo entender mejor el 
Significado de los cartas geomorfológicas de la cuenco del ño Alfojayucan. en el Estado de Hidalgo. traZadas para lo 
Secretaria de Recursos Hidráulicos. Se escogió la clasificación de Stone. porque se considero que tiene un objetivo práctico 
y funcional acorde con los requeñmientos del planteamiento geomorfológico. 

El estudio compagina los valores cuonfitofivos de la clasificación de Storie con los elementos geomorfológicos denvodos 
de codo modificación. o fin de poder seguir utilizando el principio aritmético que permite deducir el valor del índice de lo 
clasificación onginal facilitando. asi. lo interpreto~ión de los fenómenos cuantificados. 

SUIWMRY 

lis object was to give !he geomorphologic basis for lhe agronomist to understand bener lhe meaning of lhe 
geamorphologicol maps of lhe Alfojoyucan river basin. drawn for lhe Secretoria de Recursos Hidráulicos 
Storie classification was used because it was cons1dered ro hove a procticol and functional objective occording Wllh the 
needs. 
The correlation between the quontilative values of lhe Storie's clossification ond lhe geamorphologic elements focilitales 
lheir interpretation. 

1 El MARCO CONCEPTUAL 

La Geomorfologia es uno disciplina de alto significado en los estudios agrológiCOs'. Podemos considerar que. participando 
directamente en el análisis del medio geográfico. su método nos conduce o un planeamiento integral del uso del suelo 
basado en el ongen y evolución del terreno. 

Así. lo significación e identificación cartográfico respecto de los formas logradas par el método geomorfológico. foCihlo 
uno decisión sobre la forma más adecuado paro mantener equilibrada el proceso morfogénesisedafogénes•s. 
Por tonto. un estudio de geomorlolgia previo o un análisis agrológiCO permite que el edafólogo o el agrónomo puedan 
aprovechar mejor su tiempo en la experimentación. regeneración y uso de un terreno del que antes han recíb1d0 la 
información necesaria. Sin embargo, persiste hasta lo fecha la folla de comunicación que ha impedida la relación enlre 
los especialistas de los disciplinas aludidos. en un momento en que ésta es. cado vez. más imperativa. 

De lo anteñarmente excpuesto se deduce el porqué de la necesidad de encontrar uno fórmula que permitiese al 
edafólogo y al agrólogo tener un fOcil acceso a lo significación morfogenético del terreno, jerarquizado previamente por el 
geomor161ogo. en una clasificación que lleno el hueco entre lo complejo Sistematice de lo taxonomía del suelo y sus 
aplicaciones prácllcas en el ordenamiento de los fierros. 

Este media de interrelación. de fócil aplicación y entendimiento paro cualquier especialista en problemas de agrología. es 
el que encontramos en la fórmula de R. Eorl Slarie, ya que. en efecto. y como lo justifica el mismo autor. él se interesó rnos 
en cubrir el aspecto práctico de lo evaluación agrológica del suelo que en el de su evaluación cienfifico 

Lo jerarquizoción agrológicl por el método de Starie llega o un resultada numérico denominado lndice de Slorie. m1smo 
que corresponde a los diferentes gradas de aptitud que coroctenzan un suelo para ser usado con fines específicos toles 
como horlicolas. silvicolos. forrajeros. etc. 

Este grado de disposición involucra sólo característicos ftsicas y ~uímicas del suela y deja fuera otros factores del med10 
que intervienen directa o indirectamente en el equilibrio morfo-eaafológico. lo que sirve para justificar nuestro íngerenc1a 
en la serie de modificaciones que están ligadas a los procesos morfogenéticos resultantes de la con¡unción ae los 
elementos del medio geográfico. 

En términos generales. la calificación del fndice. es resultado del producto de cuatro factores estructurados en la forma 
siguiente: 

Factor A. referido al carácter particular del modo de formación y disposición del perfil del suelo. 
Factor B. referido al carácter textura! del suelo. 
Factor C. condiCionado par el carácter de la pendiente del terreno 
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Factor X. motivado por uno serie de elementos modificadores. entre los que se incluyen parcialmente los de corócter 
g--·)morfológico. 

Según Storie. son treinta y dos los propiedades del suelo, del terreno y del medio ambiente que deben ser tomodos en 
cuento al realizar el ploneamiento y evaluación de un terreno con finalidades agrológicos. Dichas propiedades puedan 
resum•ccs en lo tabla No 1. y podemos considerar en ello que los propiedodes de lo número uno a la cinco y de lo 
número .eintiocho o lo treinta y uno caen directamente dentro del campo de lo geomorfologio, y que son éstos los que. a 
su vez. rigen el comportamiento. directo o indirectamente. de los demós. De manera que fueron estos corocteñsticos las 
que sufneron modificaciones conceptuales referidas o su modo de formación, evoluci~ y significación morfogenétiCo. lo 
cual nos permrh6 mejorar ellndice poro llocerto mós dúctil o su tratamiento geomorfológico. 

11. JUSTIFICACION DE LAS MODIFICACIONES A LAS PROPIEDADES ALUDIDAS 

1 Condiciones de lo super1icie 

ll El corócter topogrófico. 

Poro Storie existen cinco tipos fisiogroficos generales, o saber: tierras altos. terrazo elevado. terraza bajo, valle y 
depresión 

En este corócter se mezclan erróneamente formas locales resultantes de la disección del terreno. con formas derivadas 
de las estructuras geológicos regionales, ya que, por ejemplo. uno tierra alta no necesariamente es montañoso. n1 un 
valle debe sil lorse siempre por debajo de uno terrazo bajo. Por tal motivo se hizo necesono lo siguiente modificación que 
simplifico el orden ropogrófico y omite la génesis morfológico. 

al Tierras altos. Se designan con este término todos aquellos zonas de vigor orogrófico o sensiblemente elevados sobre 
un plano local o regional en los que se implican montañas. cerros. colinos y altiplanos Se encontrarán suelos residuales 
en los dos primeros y sólo ocasionalmente en lo último 

bl Tierras de transición. Areos que corresponden o taludes regionales o locales que comunican los tierras altos con los 
tierras bajos o plano de referencia que involucran formas de coluviomiento de disección, como lomeños. terrazos. 
collados. borroneas, pie de monte, etc., en los que se encuentran tonto suelos residuales como transportados. 

Cl Tierras bajos. Areos deprimidos de mayor o menor longitud y de anchura variable que sirven de comparación regional 
o local. con óreas eleVados Involucran zonas de coluviomiento y oiUVtamiento que don lugar o formas de escoso rigor en 
los que predominan los suelos transportados. 

De acuerdo con esto consideración. cualquier tipo de relieve quedo comprendido dentro de lo clasificación ontenor. 
pudiéndose referir indistrntomente o situaciones regionales o locales !ver foto 1 1 . 
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TABlA No 1 nomoda de R.E Stone) 
POO"'EDADfS DEL SUELO. DEL TERRENO Y EL MEDIO 

Grupo de propiedades 

1 CondiCiones de lo supetfic•e 

11 Condiciones f lsiCas del suelo 

111 Condkiones qulmlcas del suelo 

IV Condiciones minerc20glcos 

V Clima 

V1 Cubierta vegetattva 

POODUCll VIDAO DE lA TIERRA 

GEOECOSISTVMS, SA. DE C.V. 

Prop¡edad individual 

1. Posición ftsiográftca !el carOC1er topográftcol 

2 Pendiente dellerreno 

3 M1crorrelieYe 

4 Erosíón: depósito 

5 Drena¡e ex1emo: escumrrvento 

6 Color del suelo 

7 Prafundldad del suekl 
8 O...sld<XI del suelo. po<Osidod 

9 Permoobilld<XI del suelo 

10 TBidl.lio 

11. Pod<egosld<XI 

12 Estructuro del suelo 

13. Copcxldad de lobrcnzo: cons1SfenCIO 

14 Orena¡e 1ntemo 

15 Cllpocldcxl de retención do aguo 

16 Aguo aprovechable por la plcr~ta 

17 Mater1a org~lco 

18 Nitrógeno 

19 pH 

20 Cabonato de calcio !bases! 

21 t. L do bases 
22 Salef cloruros y sulfatos 

23 Otras condiCrones tóXICas. boro 

24. Fósforo OSimllable 

25. PoiOslo osJrrjlobla 

26 Elemenlos menores. z•nc y tuerro 

27 Nlwi do ternhd<XI 

28. Composición minerdóg•ca 

29 PreclpiiCXIOn pluvh2 

30 Tetnp«at\Jro 

31 'lientos 

3 2 VeQetoclón naTural 

DEPENDIENTE DE lAS ~EDADES ENUMERADAS 
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2 l Lo pendiente del terreno. 

Stone refiere este factor o seis tipos principales 

Ao, o nivel o casi o n1vel 
A, pendiente muy ligero, entre el1 y el 2% 
S, pendiente ligera entre el 3 y 8'1. 

C, pendiente moderado, entre el 9 y el15% 
O, pendiente fuerte, entre el16 y el 30'11.. 
E, pendiente muy fuerte, entre el 31 y ei4S'Io 

En este aspecto codo quien puede efectuar el número de divisiones que más convengan al detalle que se quiero expresar 
y que esté acorde con el tamaño del área que se va o trabo1or. osi como con los corocteristicas del relieve y el lipa de 
trabajo que se realizara, aunque. generalmente. en trabajos que cubran áreas superiores o los 500 Km'. convendría 
hacer uno diVIsión en los grupos siguientes: 

DeO aS% 
DeSolo'!. 
De 10 o 15% 
De 15 o 20% 
Mayores del 2 O% 

Estos valores pueden variar, todovio. de acuerdo con lo escalo y calidad de lo corto que se vaya o utilizar Así. por 
ejemplo, poro un terreno accidentado y que se trabajará o uno escalo mayor de 1: 50,000, lo división de pendientes se 
tendría que hacer en tal formo que se incluyeron las más represenhtivos. tal como son los valores menores al 5% y 
mayores o 35% .De manero que se puede proponer la división siguiente: 

Foto 1 

A. Macizo mont~oso que topográfic• -"te fepre:Sento una zona de ""90' orogrOftco y que en nuestro da. s•flccx:ión se identifico corno herros altos 
8 Tdud topográfico entre A y C. que en la clasiftcociOn queda como tlaTOS de tr~SJC16n 

e Pl!r~O de compaaoón reg•onal o local que en lo closilk:cx:•On seldenttftco corno hetros bcqas. 

De0a15'11. 
De So 15'11. 
De 15 a 25'1. 
De 25 a 35'11. 
Mayores de 35'11. 

Otro punto importante es la finalidad de la carta. yo que es noto:.J que uno que poseyera los corocteristicos anteriores no 
sería aplicable en proyectos de riego en los que lo dove estribo en la precisión del detalle. 

En fin. con todo lo anterior se pueden obtener las modalidades que sean más convenientes y calificarlas por el índice de 
Slorie ajustándose a los 11011ores que específicamente don los categorías de la clasificación normal, coracterizodos por los 
letras A, B. C. O y E. 

31 Microrreheve 

Paro SIOfie. el microrrelieve comprende los irregularidades superficiales del suelo toles como zanjones, monficulos. 
tumbos y dunas. 

Relac1onese con 5) Drena¡e externo (escumm1ento superficial) 

TEMA CINCO 5-4 
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DECFIUNAM GEOECOSISTEMAS, SA. DE C.V. 

Particularmente. creemos que es necesario modificar totalmente el criterio seguido por dicho autor y jerarquizar 
geomorfoló.gicomente todos aquellos tormos de socavación producto de los escorrenfios y escurrimientos que laceran en 
diversos formas el terreno imponiéndole un microrrelievre de complejos formas porttculores Tal es el coso. por e1emplo. 
de los alvéolos de lo escorrenfio areolar. de los microsurcos onostomosodos de los suelos estriados. de los canales de 
avalanchas de lo escorrcnfio difuso. de los arroyos de aguas broncos o rormblos. de escorrenfio concentrado. de los 
asentamientos. pie de vaco. etc .. prcducto de acciones diferentes y combinodos. 

Así. desde el punto de visto de lo geomorfologío. todos estos tormos del microrrelieve 5on porte integrante de lo comple
jidad que encierro un ststemo morfogenético que dicto lo evolución del modelado. en general. en sus vertientes e 
infe'fluvios regionales y locales y que. por tonto. deben ser analizados en el capitulo que Storie dedico o lo que él llamo 
erostó· jepósito. 

Por tal motivo. proponemos que lo calificación poro el microrrelieve se base exdusivomente en el vigor presentado por 
éste y no en lunctc·· de su aspecto genético mucho más dificil de entender. 

Por esto presentamos los modificodones siguientes: 

l Microrrelieve escoso Corresponde o terrenos cuyo irregulondod tiene profundidades menores o 20 cm. 
2. Microrrelieve medionc Corresponde o terrenos con ocodentes que poseen profundidades entre 20 y 50 cm 
3. Microrrelieve fuerte. Terrenos cuyo -rotundidad de occidentes se encuentro entre los 50 y los lOO cenfimetros lver foto 2 
1 

4 1 Erosión y depósito 

Poro este punto el autor del índice propone uno serie de valores de dificil percepción en el campo y. odernós. no cualifico 
lo erosión. lo que do por resultado que muchos conceptos queden mol definidos. Por ejemplo. lo eroSión E, o erosión 
ligero implico. poro él. que menos del 25% de suelo superficial se llo eliminado y que se pueden presentar en el mtsmo 
cárcavos poco profundos · 

En esto clase de erosión siempre es dificil cuantificar lo pérdida de uno lámina de suelo que represente un 25% del total si 
no se presentó lo oportunidad de precisar. de antemano. los fimites reoles del suelo. o. en todo coso. se puede caer en el 
error siguiente: 

Un suelo agrícola puede estor sujeto o uno escorrenno difuso que se lleve gran cantidad de suelo superftctol lde mcllenol 
colotdol o arenas finos!. que sobrepose el fimite del 25% de lo clase E, dado por Stone y que. Sin embargo. dicho pérdtdo 
no seo perceptible. en modo alguno. uno vez que ho ocurrido el fenómeno. yo que el arrostre se efectúo sobre los 
separaTas menores o 2 mm. 

Por eso rozón jusfiftcomos el cambio al método geomorfológico. con el que podemos hacer lo cuantificación y lo 
cualificación de lo erosión del suelo en lo formo siguiente: 

En nuestro campo. lo ogrodoción y lo degrododón tienen lo mismo imporioncio y. por tonto. se jerarquizan sus ocetones 
en diferentes procesos morfogenéticos que originan el cambio evolutivo de lo superficie del terreno. Asi. por ejemplo. un 
proceso simple como es lo desagregación mecánico o termoclosfismo que se presento regularmente en los abruptos 
rocosos expuestos o bruscos cambios térmicos. puede convertirse en un proceso complejo al ntvel evolutivo de uno 
ladero. 

Foto 2 Ejemplo de fi"'ICrorrel1eve fuerre. Zanjón n"q'Ot de SO cm de prof\mdk:lad. 

Así. la presencio del fenómeno implico. por principio. cambios en el lugar donde ocurre. yo que la fragmentación focilito. o 
su vez. lo acción de otros procesos simples. mecánicos o químicos. que generan uno outoca!Oiisis evolutivo del 
modelado. al reflejarse sus acciones hasta los Oreas intermedias y bolos de la. vertiente donde el maTerial de 
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coluviamiento o aluviamiento llega a contaminar y modificar las condiciones superficiales del suelo y, por tamo, de otros 
caracteres del medio natural 

Coma se ha hecho notar. un solo proceso morfogené~co desencadena otros en los que la reladón es siempre constante. 
Por tal mo~vo. al identificar. cualificar y cuantificar los procesos presentes en una vertiente. automáticamente inducimos el 
tipo de erosión. la evolución y la significación que tiene lo formo en el medio natural. De manero que es más práctico poro 
nosotros jerarquizar la erosión del terrena. primero. por su cualidad y, después, por su LntenSidod. 

Las modificaciones siguientes conservan lo misma ele-e utilizado por Storie. pero el concepto es totalmente diferente· 

GRADOS DE EROSION 

E. Erosión ligara. Consiste en una desagregación pelicular del suelo provocado por una escorrenfia disconhnuo de tipo 
areolar en lo que existe un eftmero transporte de matenol coloidal y limoso. Se produce generalmente en áreas de bueno 
a mediocre cobertura vegetál, con suelos paco profundos. medianamente permeables, y lluvias poco violentos. con 
duración moderada. 

E, Erosión moderada. Consiste en uno desagregación pelicular de los partículas de suelo en lo que existe trons-orte de 
material coloidal y fino. principalmente del que cae en los diámetros de 20 a 100 micras y que es provocada por 
escorrenfias de lipa discontinua embnonario y difuso de grado l. 

E, Erosión fuertlt. ConSiste en pérdidas forales o parciales de suelo por el ataque de escorrenfia con11nuo difuso: de grado 
2 y concentrada. Este ~po de erosión se presento en áreas con umbrales de escorrenfio reducidos y son proti1os en 
ralwegs elementales. 

E.. Erosf6n !Qtal. Se manifiesta por pérdidas rotales del suelo superficial y partes del subsuelo, dando el aspecto ' 
corocteri~co de los llamados "'oad londs". Son áreas de manifiesto acción de escorrenfios concentradas y escurrimientos 
VIOlentos. 

Los tipos de erosión 3 y 4 pueden imponer caracteres particulares al modelado y ser calificados. entonces, de acuerdo 
con su cualidad marlogenético. Tal es el caso. por · 

Por ejemplo. de los tipas de erosión de suelos leprosos. de suelos estriados. de pie de vaca y de los mismos bad-londs 1 
ver fotos de lo No. 3 a la No. 6 l. · 

Por lo que respecta al inciso del grado de erosión 6 de lo clasificación original de Slarie, que se refiere o los 
deslizamientos de ~erras. preferimos considerar que el material que llego corresponde mós o un proceso de ogrodoclón 
que o una de erosión y que, por ranro. dicho material debe conSiderarse coma negOhvo en lo medida que ollere lo fose 
superficial del suelo. debiendo calificarse este aspecto conforme al inciso particular que, para este aspecto. morco srone 
en el Factor X 1 ver foro 7 l. 

Excepcionalmente se podrán presentar cosos en los cuales un material par deslizamiento puede ocasionar socavaciones 
del terrena. pero. en lado coso. éste sera un fenómeno esporádico que obligará o que sus huellos se reg1Shen como 
semi permanentes en el aspecto de microropagrofio yo analizado onreriormenre. 

Un problema similar al anrenor se presento en los incisos 2 W y 3 W que Slorie aplico al ~pa de erosión mo~-ado por el 
viento. en los que rambién considero que lo abrasión y lo deflación con~ru-en un solo proceso. lo que es inexacto y nos 
obligó a efectuar, asimismo. su modificodón. Según Slone los tipas de erosión par el viento son: 
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2 W. Erosión moderada. por viento. con formación de pequeñas dunas. 
3 W. Erosión eólica intensa, apilamiento de material arenoso en grandes dunas 

Como puede notarse. Storle. paradójicamente. toma formas de agradación mofivadas par la deflación eólica como 
símbolos de erosión. formas que, ademós. son dificiles de localizar fuera de ciertos medios como son los áridos y 
semiáradas arenosos o loessicos y las planicies costeras arenosos expuestas a la influencia regional del viento. De 
manera que, SI aceptamos lo que Storie propone, todas las áreas que no presenten las formas que él indica estarion 
exentas de ser consideradas como afectables por la erosión eólica. lo cual seria totalmente errónea ya que, de hecho. 
cualquier superficie pulverulenta de mediocre cobertura vegetal está siempre expuesta al ataque del VIento Sin que se 
noten por ello formas de degradación o bien puede ser que una zona que presente dichas formas ya no len.go 
problemas de erosión aunque si pudiera tenerlos de deflación, y en tal caso el material se tendría que considerar como 
contaminante de las foses superficiales del suelo y calificarse conforme al inciso que para este efecto fiene el factor X. 

Por tanto. proponemos que las califlcaciones de la erosión eólica se basen en los siguientes elementos: 

1. Analisis de fuerza y dirección de los vientos dominantes. 
2. Consistencia de los agregados del suelo 
3. Otro carácter del medio que facilite o impida dicha erosión. 

Del primer elemento es fócil conseguir la información necesaria. obteniendo los datos de una estación meteorológiCO 
cercana o bien del patrón regional de los VIentos dominantes. deducidos de varias estaciones meleoroló-te-s. 
Por lo que respecta a los dos úlfimos elementos, éstos se puedell deducor. empíricamente. en el campa. 

De acuerdo con las consideraciones anteriores proponemos las categorías siguientes: 

1 W Erosión eólica ligera. Permanente en todas las áreas abiertas a cultivo y expuestas a vientos locales que abarcan el 
grado 1 de la escala de intensidad de vientos de Beaufort !velocidad del viento hasta de 15 Kmlhora 1 . 
2 W. Erosión eólica maderada. Permanente en todas las áreas expuestas a vientos estacionales regionales con intensidad 
maderada en la escala de VIentos de Beaufort !velocidad del VIento hasta de 25 Kmlhcora l. 

3 W. :Erosión. eólica fuerte. Todas aquellas áreas expuestas a vientos regionales de circulación general con intens1dad 
fuerte en La escala de Beaufort !velocidad del viento hasta de 40 Kmlhora l. 
4 W. Erosión eólica muy fuerte. Areas que por su situación geográfica especifica están dentro de la influencia de 
turbonadas violentas que abarcan. en la escala de intensidad del viento de Beaufort. los gradas 4. 5, 6, con veloCidades 
supericres a los 40 Km/hora 

Foto 3. ANeotas de escorrenfto concentrada prasa'lle en suBas delgados. llrrv) "CII~sos. de umbral restringido 
Foto 4 EroSIÓn regresiva. Soca..oc•6-n de escooenlla concntraao con a,vdo de ftu1o h•podénnco. nótese el calibra del matenc:i en rrónsllo 

Hecha la consideración anterior y para fines de cartografia, bastará idenlificar en el campa el grado de compactación del 
suelo En este proceso ·Interviene. primero, una 
y su situación con respecto a la dirección de los vientos dominantes. además de la protección que puedan brindarle otros 
caracteres del medio para facilitara su calificación de acuerdo a la jeraqu1zcción dada. 

5 1 Drenaje ex1emo (escurrimiento superticiall 

Este fenómeno es uno de los que fienen moyar importancia lento en geomorfologia como en edafología y al que. sin 
embargo. Storie no le da la importancia necesaria. Por esta razón este punto se reestructuró totalmente y establecer. asi. 
los fipas de escurrimente, al considerar que las modificaciones que sufre el terreno quedan bajo la directnz del 
escurrimiento superficial en todas su modalidades (erosión hidrical. 

Para apreciar la importancia geomorfológica de este fenómeno es necesario hacer una clasificación de las modalidades 
que adopta en razón de los caracteres de la estructura geológica. de la influencia litólogica y climática y establecer. asi. 
los fipas de escurrimientos siguientes: 
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Clasificación del escurrimiento 1 3 1 

al Escurrimiento subterróneo o freótico 
bl Escurrimiento subsuperficial o hipodérmico 
cl Escurrimiento superficial 
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Foto 5 [11DS16n h,pa )Ueto leoroso Suelos G"Cillo-lirrw:~sos rrMJ1f delgados y con problemas de llu¡o hlpodérmcos que les reduce ci min.rno el umbral fimue 

de esulft'2nfto y ÍO\'Orece la erosión en formo de desprendimiento de paquetas. 

Foto 6 Eros•On muy fuerte en suelos de Je)(~Uras finas con subsuelo potente Aqui se presento tcr'IIO lo cx:dón pluvial como lo hidnco de escorrenlias 

concentradas y escurrtrnentos VIolentos que Uena"' ci llpteo boa-ICI'Id Nótese al fondo. eniTe el sueto y el subsue6o, el aaa de tatwegs elementales que 

marco el pnnc•p•o del urnbtal 

Para la finalidad del presente trabajo. el escurrimiento que nos interesa analizar con mayor detalle es el úllimo. o sea el 
escurri miento superficial. que reviste dos madalides. 

al La escorrenfia 
bl El escurrimiento concentrada 

al La Escorrenfia 

Esta es una forma de escurrimiento superficial que se caracteriza porque el agua de la precipitación no llega a 
concentrarse en un cauce definido. de tal manera que su movimiento sobre el terreno adquiere un carácter desordenado, 
en forma de una lómina de agua que puede presentar las etapos siguientes: 

Primera etapa. la escorrenda aleolar o escurrenda pelicvlal En esta etapo se observo que ciertos lugares. en espeCial 
aquellos situadas bajo las goteras en un medio forestal, se impermeabilizan como consecuencia de la erosión pluv1al 
!provocada par la energía cinéHca de las gotas de agua de lluvia). Estas superficies se organizan en una escorrenlía que 
adquiere la forma de una lóm1na de tres a cinco metros de diómetro y de 1 mifimetro de espesor. que se desplaza muy 
lentamente y tiende a infiltrarse en la zona marginal en donde el suelo es menos atacada par las gotas de la II<Ma y, pcr 
lo m1smo, no han impermeabilizada el terreno. 

Segunda etapa la escurrenda discontinua embrionaria A medida que la precipitación conHnúa con la misma intensidad. 
sin que necesariamente aumente, los charcos crecen hasta llegar un momento en que san tan grandes que hay una 
concentración mayor de agua; este es el umbral de la escorrenfia discontinua; es decu, cuando esta pencula de agua 
aumenta de espesor y empieza la formación de hilillos que, naturalmente, estón íntimamente relacionados con la 
presencia de c1erto desnivel del terreno. 

Tercera etapa: la esorrenda continua. Este Hpo de arroyada corresponde al momento en que los hilos de agua ya no se 
pierden y llegan a recorrer el conjunto de la ver1iente Para que esta situación persista es necesario que la infiltración sea 
débil y que la precipitación sea de tal modo intensa y durable que haya un excedente de agua que perm1ta d1cho 
escurrimiento. Por otro porte, es necesario que la pendiente tenga cierto valor; si es fuerte. la escorrenfia será más róp1do 
y, consecuentemente, las pérdidas por infiltración serán menores. 

Foro 7_ Escornbtos de graotedod que contamina" una ladero y dcr~ lug"' o lo fonnoc16n de suelos pedregosos pot' ocumulod6n de mcnenci 

CuarTa etapa. la escorrenda concentrada. Si la precipitación se intensifica o dura mucho fiempo, si la pendiente de la 
vertiente aumenta. si el suelo se llace menos permeable. cada uno de esas cuatro factor<: solos o combinados. son 
capaces de acrecentar el gasto de la escorrenfia, lo que hace que los hilos de agua, a port11 de Cierto lugar. sean 
suficientemente abundantes y capoces de incidir poro modelar un pequeño lecho que anunc1a. por otra pone. el 
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abarrancamiento. Esta horadación marca uno cicatriz en el terreno y podró ser utilizada por las precipitaciones siguientes 
para llegar a formar, posteriormente. un verdadero lecho ftwial. Este fimite de concentración de las aguas como 
consecuencia de la incisión sobre el terreno. en geomorfolagia se llama aparición de un talweg elemental, y es el que 
marca el pnncipio de la organización de uno red hidrológica. Las corrientes que trabajan mós rOpidamente su cauce ten
derOn a acrecentar su superficie de drenaje a expensas de las otras. lo que establece diferencias muy notables entre toda 
uno sene de barrancas creadas. 

bl El escummienlo concentrado 

En el momento en que las aguas escurren sobre un tolweg y se organizo uno red hidrológica capaz de crear su propia 
cuenca. existirO lo que se llama un escurrimiento concentrada. 

Las modalidades que adopta dicho escurrimiento. de acuerda con condidones dimólicas y litológicas principalmente. 
conducen a la necesidad de establecer uno clasificación acorde con la dinOmica ftwial. Sin embargo. dicho claSificación 
sale fuera de nuestro propósito. por lo que, para éste. es sufidente con conocer el fipo de escurrimiento que persiste en un 
terrena poro. a partir de él. identificar indirectamente su grada o capoddad de drenaje superfic1al. 

Por lo que respecta a Jos terrenos que sufren inundadones permanentes o periódicas es mejor calificarlos dentro de la 
fase acuosa que. cualitativamente, se califica dentro del Factor X. 

En cuanto al grupo de propiedades V, que corresponden a los factores dimólicos precipitadón, temperatura y vientos. se 
tendrán que analizar conforme a los grandes sistemas de claificadón dimólica establecidas o por sus cualidades 
Slnópficas con respecto al fiempo meteorológico; pero, como puede notarse. eso es objeto de un en-lisis particular que 
cae dentro del campo de otra disciplino y escapo al objeto de estas modificaciones'. 

CONCLUSION 

No consideramos que las modificaciones anteriores abarquen toda el sistema de clasificación empleada por Storie en la 
evaluación agrolólica del suelo. ya que aquéllas fueron resultado de una forma particular de aplicaCión en los traba1os 
que se efectuoron en la cuenca del ño Alfajayucan. en el Estada de Hidalgo; de ahí que cons1deremos necesano 
profundizar más en el estudio de uno serie de problemas que surgirán al aplicar el método en condic1ones diferentes. 

Dichos problemas van a resultar de la forma en que se consideren los procesos simples y complejas de la erosión 
integral. mismos que son los prindpoles condicionantes de la edafogénesis. ya qur ésta evoluciono en detrimento de 
aquélla. o viceversa. y ambas forman porte de la morlogénesis. 

Por la anterior. mientras los fenómenos por analizar estén dentro del fenómeno antagónico degrodaciórl-agradación. 
manifiesto en la peficula superfidal de la coneza de la tierra. nuestro método precisarO mejor la cualificación y 
cuantificación de aquellos len6menos. Por tanto, en los estudios de integradón agrológica nuestro método complementa 
y aclara el carócter de la edofogénesis mejorando el rango de seguridad del uso polendal del suelo. toda lo cual nos 
llevará a lograr uno mejor relación interdisdplinoria, tan necesana hoy dio. en el campo de la ciencia aplicada. 
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EL SISTEMA CERLOP PARA EVALUACION DE LA VULNERABILIDAD Y EL 
IMPACTO AMBIENTAL 

KAGOA.LENA. KEZA SANCHEZ 

JORGE F. CERVANTES BORJ A 

ARMANDO ftEYES GONZALEZ• 

INSTITt.rrO DE GEOCRAFU DE LA UNAM 

• DIRECCION GENERAL DE :OKPUTO ACADEMICO UHAM 

RESUMEN 

Se pF&SIR\a el Sistema CERLOP, generado para evaluaciones de 

vulnerabilidad e impacto ambiental, definido por indicadores de 

"funciones naturales" y, con una filosof1a, que aprovecha la 

experiencia del analista para la ponderación de los impactos. 

Dicho sistema automatizado, ofrece las posibilidades de tener una 

evaluación, clara, y precisa, presentada en forma sencilla y con 

alternativas valoradas, que se pueden actualizar continuamente, 

además que es de fácil comprensión por cualquier usuario. 

Por la estructuración matricial del sistema se seleccionó 

dBASE III plus como Manejador de Bases de Datos (DBMS) por su 

sencillez y versatilidad. El sistema funciona con dos tipos de 

archivos, uno cualitativo y, otro, cuantitativo y para agilizar 

el manejo de la información, la base de datos maneja cuatro 

matrices asociadas, dos para cada modalidad. 

La versión 2.0 del Sistema CERLOP, ocupa 196 Kbytes de 

memoria, se presenta en dos discos flexibles. En el primero se 

contiene el programa ejecutable y su instalación, y en el 

segundo, las 4 bases de datos asociadas o auxiliares, que son 

necesarias para iniciar la captura y archivo de la información 

procesada, misma que se graba en diskete. 

ABSTRACT 

This paper shov a softvare called "CERLOP SYSTEM" designed to 

evaluate the environmental impacts using a matrix solution. The 

system vas adapted to improve the environmental assesment, under 

poor data condi tions, vhich is a real problem in development 

countries like Mexico. 

Palabras Clave: Impacto Ambiental, Programa de cómputo. 

Key Words: Environment, impacts Assesment, Softvare. 



EL SISTEMA CERLOP PARA EVALUACION DE LA VULNERABILIDAD Y EL 

IMPACTO AMBIENTAL 

I. INTRODUCCION 

MAGDALENA MEZA SANCHEZ 

JORGE F. CERVANTES BORJ A 

ARMANDO REYES GONZALE2• 

lNSTITlJTO DE GEOGRAFU DE LA UNAN 

• DIRECCION GENERAL DE COMPUTO ACADENICO UNAN 

La evaluación del impacto ambiental es un estudio 

encaminado a identificar, interpretar y evaluar los efectos 

derivados de acciones de desarrollo sobre los medios natural y 

social, con el fin de atender sus consecuencias, mediante 

correcciones y ~ formas de mi tiqación que qaranticen la 

perpetuación de la calidad ambiental, ecolóqica, de la salud y 

bienestar de la sociedad. 

El interés el tema surqió a final de los ai'los sesenta, 

cuando se perciben los problemas de deterioro del ambiente, cuyo 

estudio presenta dos enfoques bastante claros: en los paises 

industrializados la orientación busca soluciones tecnolóqicas a 

la contaminación, Estevan (1980); en tanto que, en los en via de 

desarrollo, el concepto trasciende lo tecnolóqico, e involucra 

aspectos sociales, económicos y politicos, es decir problemas 

derivados del propio subdesarrollo, tales como los de sanidad, 

educación, marqinación, errores o falta de planeación en el 

manejo de recursos básicos, etc. Es por ello que en paises como 

México, la calidad ambiental, implica, el de "calidad de vida", 

ya que la problemática deviene de procesos inequitativos e 

inadecuados del desarrollo, por efecto, de las qrandes 

concentraciones urbanas e industriales, mismos que determinan 

una creciente conflictividad social. 

Además, el manejo de las interrelaciones del hombre y su 

medio ambiente en los paises de bajo desarrollo, no es fácil, ya 

que carecen en lo fundamental, de información y tecnoloqia 

adecuada para su estudio. De ahi que en los estudios de 

evaluación del impacto ambiental, se lleque sólo a 

aproximaciones cualitativas, descriptiva y parcializadas, 



generadas, mAs, por intuición del posible deterioro ambiental 

que, por un tratamiento verdaderamente cient1fico del mismo. 

Aunque actualmente se cuenta con gran cantidad de técnicas 

de evaluación de la MIA, la mayor1a de ellas por provenir de 

condiciones naturales y culturales, diferentes a las de los 

paises donde se aplican, tienen problemas para -su aplicación. 

AdemAs, la mayor1a de ellas, se han visto sólo como técnicas, es 

decir, sólo como recetas que hay que seguir al pie de la letra 

sin que se haga una interpretación que mejore sus posibilidades 

de aplicación. 

No obstante, los requerimientos del propio desarrollo, 

exigen soluciones alternativas que permitan evaluaciones 

inmediatas. Por lo que es necesario, orientar parte de la 

actividad cient1fica, a la búsqueda de metodolog1as y 

tecnolog1as, adecuadas al contexto de la realidad informAtica 

existente, con el fin de optimar las evaluaciones de los 

impactos sobre el ambiente y, obviamente las soluciones para 

evitarlos o mitigarlos. 

Desde un punto de vista meramente operativo las 

evaluaciones de impacto ambiental EIA, se dividen en dos partes: 

la primera se refiere a la identificación, medición, 

interpretación y comunicación de los impactos. La segunda se 

refiere al proceso de evaluación de modelos de diagnósis y 

predicción. 

Hasta ahora el aspecto critico en la formulación de las 

EIA, es el primer aspecto, es decir, la identificación, 

medición, interpretación y, bAsicamente la ponderación de los 

mismos. Este aspecto se ha complicado mucho, porque como se 

dijo, en las EIA ya no interesan sólo los aspectos de 

contaminación y calidad ambiental, sino, ademAs, lo que 

concierne a las estructuras geoecológicas y sociales. Por ello 

es que las EIA, ya no sólo pueden ser objeto de tratamientos 

parcializados y sectorializados, sino que exigen un especialista 

que maneje y sintetize la problemAtica ambiental en una 

estructura sistemAtica y sistémica coherente. 

Dicho especialista lo puede ser el geógrafo por su 

concepción metodológica de ver el "todo por la interaccion de 

partes y no por la suma de ellas", aspecto que le da autonom1a 

:;;; 



para conciliar o dirigir los intereses de grupos de 

especialistas y, en grado final, la posibilidad de eregirse en 

el coordinador de los mismos. 

Es necesario apuntar que acuerdo con las caracter 1sticas 

del fenómeno generador del impacto y la magnitud espacio. -

temporal involucrada los análisis y las s1nte$is se pueden 

efectuar con varias metodologl•s, modos y técnicas diferentes, 

como son: la sobreposición cartográfica, las matrices de 

interacción de causa-efecto y las redes de eventos. De ellas las 

que parecen ser más efectivas para nuestra realidad actual, por 

su fundamento de funcionalidad sistémica y la relativa facilidad 

de manejo son las matrices de interacción de causa-efecto. 

Bajo la consideración anterior se presenta el Sistema 

CERLOP, generado para evaluaciones de vulnerabilidad e impacto 

ambiental, definido por indicadores de "funciones naturales" y, 
con una filosofla, que aprovecha la experiencia del analista 

pwra la ponderación de los impactos. Dicho sistema automatizado, 

ofrece las posibilidade· de tener una evaluación, clara, 

y precisa, presentada en forma sencilla y con alternativas 

valoradas, que se pueden actualizar continuamente, además que es 

de fácil comprensión por cualquier usuario. 

II EL SISTEMA CERLOP 

El sistema fué desarrollado en conjunto por el Instituto de 

Geograf la ( IG 1 y la Dirección General de Servicios de Cómputo 

Académico ( DGSCA 1 de la Universidad Nacional Autónoma de México 

(UNAMI, se inició a finales de 1990, la primera versión se 

terminó en 1991 y la segunda en 1992. 

El objetivo para desarrollar este paquete basado en el 

coeficiente CERLOP (propuesto por Cervantes y López en 19841 fué 

el de automatizar el procedimiento de captura de datos, para 

obten~r los cálculos y la información que se requieren para la 

evaluación de las matrices de vulnerabilidad de elementos y 

funciones del medio natural, ante posibles impactos provocados 

por las acciones de ocupación y operación que estan involucradas 

por el desarrollo de las actividades humanas. 

El programa r.a sido realizado mediante el Manejador de Bases 

de Datos (DBMSI dBASE III plus y compilado posteriormente con 



CLIPPER, para protección del paquete y evitar alteraciones del 

programa fuente. 

El programa presenta las siguientes caracter1sticas: 

a) Su estructura es la de 1m sistema conversacional, que 
permite una f~cil interacción con el usuario mediante el 
uso de pantallas con menus de ayuda. 

b) Es redtmdante en sus opciones de 
información, requiriendolas mediante 
entendimiento. 

solicitud de la 
mensajes de f~cil 

e) Es amigable, por lo que el usuario no necesita tener 
conocimientos en computación e inform~tica para hacer uso 
de este paquete. 

d) Contiene tma estructura jerarquizada en niveles de acceso 
y protección, para los datos de entrada y la información 
procesada. 

e) Cuenta con filtros de control para mejorar la captura de 
los datos base. 

A continuación se explica en forma breve los módulos con que 

cuenta el sistema: 

l. MODULO DE ALTAS 

Cuenta con dos opciones: la primera permite identificar _ 

asociar un conjunto de matrices a un geoecosistema dado, y la 

segunda permite la captura de los datos a cada matriz asociada 

con impactos de ocupación e impactos de operación. 
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Esta ponderación implica el uso de cuatro clases para la 

cualificación de la intensidad del impacto, por lo que su 

porcentaje relativo equivale al coeficiente de 0.04. 

La evaluación considera el valor de impacto máximo (W) 

determinado por el número de 

multiplicados por 10 que es 

vectores de impacto considerados, 

el valor teóricq máximo de un 

impacto, y' por el coeficiente 0.04, estableciendo la ponderación 

de cada vector dentro del conjunto considerado. As1: 

W máx= No. de vectores x 10 x 0.04 

Se obtiene el Coeficiente del Impacto CERLOP por la 

sumatoria total del producto generado por el número de veces que 

se repite un impacto de clase "X" multiplicado por su valor de 

ponderación correspondiente. O sea, los valores de cada tipo de 

impacto de N; de B; de M y de A; el resultado se multiplica por 

el coeficiente de ponderación 0.04. 

((N X O) + (B X 2.5) + (M X 5.0) + (A X 10)) x 0.04 = CIS 

en donde: 

CIS = Coeficiente del Impacto CERLOP. 

Para definir el valor de los impactos de ocupación u 

operación mediante el Coeficiente CERLOP se establece una 

relación entre el valor máximo del impacto teórico máximo Wmáx 

con respecto al valor del impacto real CIS. Por lo tanto si: 

Wmáx = 100 entonces 

El % del impacto real (CERLOP) CIS = "X" % de Wmáx 

Por ejemplo (véase fig 2 ), para una matriz donde el valor 

del impacto máximo W es 8.40, el cual resulta de considerar los 

21 vectores de impactos de ocupación multiplicado por 10 que es 

el valor máximo de un vector por el coeficiente CERLOP 0.04. As1: 

W = 21 X 10 X 0.04 

w = 8.40 

Para el primer renglón la suma de valores de afectación real 

L = 32.50, el que multiplicado por el coeficiente 0.04 del CIS 

da el valor de 1.30. Con este último valor se obtiene el impacto 

'/ -¡ 
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~.'l!.aJ.;~,CW.!=.c,<r_es.ul ta,_como; lv.alor" porcentt,~a 1' re la ti vo ;1 Por.qlo ·-tanto el 

,eJ .. 'l!.!!'~-~}.~·. ~~l!l~!>fl;!ra~.r'!sul.taJ_con"'un ;.:valor de 'impac_t·o· 'de> 15' •. 4B's. -.~ : ~

,,1-. 'i';,,~El;_,_si_s.temal•·.ofrece:.~_22o 1 campos ;para.i .. la -~identif.icacl:6n .,de~' los 

rf~E~t.?.~~f!J,. g~ ¿ !f!lpacto,c:.qqe_:¿_cons ideren ;·.::::tanto;::pa_ra¡cl a)¡ocupaci 6ri,' como. 

P.!l.!'i'-J 1t:.l.!i: 1, ope~a9J6n:¡!J deJé';las_¡;.';!_acti vida_des·;;;rttumanas::;,, ,AdemAs~•· flla 

estructura .modular, :_del paque_te,-•.permite:oque · ['lo_s:>·resul tadoS(ise 

puedan, ;_.integrar. sec.uencia'lmente, · •Y .... ,;con, ello,··.-- se: 1 . .• tiene la 

capacidad para. manejar una .. base. de informaci6n. muyt\aíñpli:aJ .lF.!lf>- . v 
En· el--ejemplo· unu·zado· se manejan ·los· s'igtii'ent·es· impáctos 

' t~ •• '•" J ,... • ,. ,. - r- ,_ ,. ~ .-1 ' ' , • ' '"' •. , .• :: ~1'( .~,,._.. 

p~r!'..¡~./1_,-_!:!Yii-J..uacj.~-~~ c;i,~,f:l.f?!jl;;,impá~c~?s, de:>op.~~a~~~!'.;X :. o~up~~~6~::- :: 
IMPACTOS DE OCUPACION . ''· 1 r·'·1·~·'· · Lr: .. :·:·:"f "' .. ' · · ., · ~- L -· L,, 

·.:.:-,,.,-:-0 Explosivos."1 _¡..;;;', ,:;,,,,!,._i_I11PJe;a.,tde,. terre11o 
-.:Roza Pde lvegetaC:·r6ri· 

.~ ... - 1 ; .... r·.¡.:.·.t.-\~ .. t."'"l' 1 ... -;_.."·?~ ... ,[ ... ¡-·jv t .• ,~r.,. 

, -: }¡~1~d~~~&~·~,~~dos;.; ~~:;: , , . q' ,1'•_ ·-' .. 
- Desmonte - Residuoif ·l'fquidos 

--·Niveiáciones' • 
r-·, :-,-.,n,.l""\ •;:::..-¡ ~-'~ ,J,..- .. ·\·<:¡.' 

· - carb.ur¡ante.s. !,,~uRf.l;,J~.!m~~~~ ... 
- Rellenos - Ariete y Martillo hidrAulico 
.:., Aplimami.'eili'b's ' ...... ri;; :,'¡.¡. · .. ~ ·&:.T.;.f>··-:~·,~·'' C1'"-. • ; \? • .'[1 ¡-.hJ. .. )• .. tY, : •. 

·- ·Impermeal:ill'izaci6n' · · _·_.· i. ¿¡; 
- Apertura.de Brechas - Polvos 

Duetos· sup'er'f'féi'aÍes .·. '-'·'Trúico':pesoiéio 
· · · : , '"' .. - .• • : r· 1 

- Duetos · subter.rAneos,." · .... --- . -.- - - . 
,-~Ruido: .. ·:,-e-;, .'úl: 

• 1 ~ '... ,. ' ,. • ,. 
- Sellado .asfAltico 

--_¡ :L·..;._~(!-1~-_('; ~ l"~·--' .r///'-'- .;·.' ·~' .. :.. ~-!M l 2 

IMPACTOS DE OPERACION 
' . "' '·· ;. r• , 

- Consumo de, ... agua. - Cambios de. imAgen urba.na 

Cont~ por hidrocarburo~ 
• ' 1 

- Cont. por ruido 

- TrAfico veh1cular 
• . ~- ,:,; • _;:_:'j 
Residuos s6lidos 

(_. ' ,. 

- Calor de emisi6n - Transporte de se-vicio 
' 

- Aguas n·~gras Aglomeraci6n pob.Lacio~al ' 
'¡ r, 

S 
-. ~ -~ 1,- " ; - ¡ -:- _·. -' :.-. ¡ l 

IV. CONCLUSIONES l 1 , 

.L!l v'ersi6n 2.0 del.c:·:E~~~~a c-~hoP, ocupa 196 Kb~te~ y¡ ~e 
presenta ·en .dos discos flexibles. En el primero se encuentra ta 

' - ; . 8 1 ... ; 7_ ¡ ! 
instalaci6n del paquete y en el segundo las cuatro bases. de datos 

que son 

El 

necesa~ias para_empezar la 
..... -· -- ~. :·~;,C"' .; - J .•.. 
programa ha sido probado 

captura. 
' . 

y empleado experimentalmente 

durante dos años;'' -la vef'si6n qúe. se presenta;· aunque aceptable 

para los fines--·de·las evaluaciones de impacto ambiental, requiere 

. 
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Sistema Matriz CERLOP 
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de operación. . . • ! ,. ; 
1 1 

M 1 o~ H\ · 1 ~ 1 • 
El sistema está consti tu1do actualmente de 10 ~progr,amas 

i v ' e a ( LJI:J . 1 r. 1 ' 
incluyendo la leyenda de Derechos Reservados. (Véase figura 1) 
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I I I ~ RESULTADOS QUE SE OBTIENEN CON EL SISTEMA "CERLOP" C ji 
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E.~ ¡sistema CERLOP, expres~om~~~l resultados 1 :h ~g~ados 
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pori::entuaies, en los que el impacto minimo es igual a O% y el 
¡ 1 1 1 1 1 ' 
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ecodinámica). La vulnerabilidad o fraqilidad del ambiente, que es 

el concepto inverso al de Resiliencia, adquiere ta-bién, un valor 

relativo de cero, para la menor, y de 100 para la mayor. 

Ella representa entonces la fraqilidad potencial, que un 

elemento o función adquiere antes o durante las acciones de 

ocupación u operación implicadas en el proyecto. 

La ponderación del coeficiente de impacto máximo, es 

transformada en valores porcentuales', y dicho valor constituye 

entonces, el parámetro de referencia par.a jerarquizar en escala 

de valores relativos, los impactos qenerados por cada vector, a 

cada elemento o función, o también, a todo el conjunto de 

elementos y funciones que constituyen la calidad ecolóqica y 

ambiental de un qeoecosistema. 

La ponderación de los vectores de impacto se califica de la 

siquiente manera: 

A = Vector de alto impacto 

M = Vector de impacto medio 

B = Vector de impacto bajo 

N = Vector de impacto nulo 

calificación 10.0 

calificación 5.0 

calificación 2.5 

Calificación o. o 
X = No existe relación vector/elemento/función No califica 

Esta ponderación implica el uso de cuatro clases para la 

cualificación de la intensidad del impacto, por lo que su 

porcentaje relativo equivale al coeficiente de 0.04, 

La evaluación considera el valor de impacto máximo (W) 

determinado por el número de vectores de impacto considerados, 

multiplicados por 10 que es el valor teórico máximo de un. 

impacto, y por el coeficiente 0.04, estableciendo la ponderación 

de cada vector dentro del conjunto considerado. Asi: 

W máx= No. de vectores x 10 x 0.04 

Se obtiene el Coeficiente del Impacto CERLOP por la 

sumatoria total del producto qenerado por el número de veces que 

se repite un impacto de clase "X" multiplicado por su valor de 

ponderación correspondiente. o sea, los valores de cada tipo de 

impacto de N; de B; de M y de A; el resultado se multiplica por 

el coeficiente de ponderación 0.04. 

((N X O) + (B X 2.5) + (M X 5,0) + (A X 10)) X 0.04 = CIS 

en donde: 

CIS = Coeficiente del Impacto CERLOP. 

-tj .. 
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Para definir el valor de los impactos de ocupación u 

operación mediante el Coeficiente CERLOP se establece una 

relación entre el valor máximo del impacto teórico máximo Wmáx 

con respecto al valor del impacto real CIS. Por lo tanto si: 

Wmáx = 100 entonces 

El % del impacto real (CERLOP) CIS = "X" % de Wmáx 

Por ejemplo (véase fiq 2 ), para una matriz donde el valor 

del impacto máximo w es 8.40, el cual resulta de considerar los 

21 vectores de impactos de ocupación multiplicado por 10 que es 

el valor máximo de un vector por el coeficiente CERLOP 0,04. As1: 

W = 21 X 10 X 0.04 

w = 8.40 

Para el primer renqlón la suma de valores de afectación real 

[' = 32.50, el que multiplicado por el Coeficiente o. 04 del CIS 

da el valor de 1.30. Con este último valor se obtiene el impacto 

real que resulta como valor porcentual relativo. Por lo tanto el 

elemento atmósfera resulta con un valor de impacto de 15.48%. 

El sistema ofrece 22 campos para la identificación de los 

vectores de impacto que consideren, tanto para la ocupación como 

para la operación de las actividades humanas. Además, la 

estructura modular del paquete permite que los resultados se 

puedan inteqrar secuencialmente, y con ello, se tiene la 

capacidad para manejar una base de información muy amplia. 

En el ejemplo utilizado se manejan los siquientes impactos 

para la evaluación de los impa :tos de operación y ocupación: 

IMPACTOS DE OCUPACION 

- Limpieza de terreno - Explosivos 

- Roza de veqetación - Residuos sólidos 

- Desmonte - Residuos liquidas 

- Nivelaciones - Carburantes y subs. quimicas 

- Rellenos - Ariete y Martillo hidráulico 

- Aplanamientos - Impermeabilización 

- Apertura de Brechas - Polvos 

- Duetos superficiales - Tráfico pesado 

- Duetos subterráneos - Ruido 
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- Movimiento de materiales - Sellado asfáltico 

- Bodegas y campamentos 

IMPACTOS DE OPERACION 

- Consumo de agua - Cambios de imágen urbana 

- Cont. por hidrocarburos - Tráfico veh1cular 

- Cont. por ruido - Residuos sólidos 

- Calor de emisión - Transporte de servicio 

- Aguas negras - Aglomeración poblacional 

IV. CONCLUSIONES 

La versión 2.0 del Sistema CERLOP, ocupa 196 Kbytes y se 

presenta en dos discos flexibles. En ~el primero se encuentra la 

instalación del paquete y en el segundo las cuatro bases de datos 

que son necesarias para empezar la captura. 

El programa ha sido probado y empleado exper !mentalmente 

durante dos años; la versión que se presenta, atmque aceptable 

para los fines de las evaluaciones de impacto ambiental, requiere 

de mejoras para hacerla más potente en sus formas de evaluación, 

como en la configuración de su formato de presentación mediante 

el uso de ventanas y flechas de navegación. Asimismo, en la 

versión J. O que se ·prepara en la actualidad, la salida contará 

con un modo gráfico para visualizar objetivamente los resultados 

directamente en pantalla o en impresión. 
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5.7 

lA INTEGRACION DE LOS GEOSISTEMAS Y ECOSISTEMAS EN lA PLANEACION URBANA . 
FORMAS PARA ESTUDIO OPERATNO Y CONCEPTOS PARA ESTUDIO INTEGRAL DEL MEDIO NATURAL 
UNIDADES DE REGIONAUZACION . 

Dador Jorge F. Cervonles Bo~o 

El medio natural se puede definir como el conjunto de condiciones fisico-biológicos que conforman lo 

delgado copo vivienle del plonelo, lo cual se denomino 1ombién biosfero. 

Dicho medio natural se consliluye por uno estrudUro complejo de !adores y elemenlos 

correspondiendo los primeros, o condiciones que se producen ajenos al medio. es decir. aquellos 

fenómenos que no pueden ser controlados diredomente por los sistemas de lo biosfero ni por el 

hombre y que influyen en su comportamiento. Por ejemplo. los posiciones astronómicos que 

condicionan lo calidad. cantidad e inlensidod de lo luz. circulación de los vienlos y lemperoturo; o 

lombién los movimienlos tedónicos. los explosiones volcónicos, etc. 

Por cuanto o los elementos. éstos conslituyen lo estrudUro material en lo que se realizan los 

operaciones dinámicos y vijoles de lo biosfero, de los que participo y comporte el hombre. Esto somero 

copo se genero en cerrados interfases formados por lo presencio de los tres medios bósicos de lo 

tierra: Lo atmósfera . lo hidrosfera y lo litosfera. Interfases en los que se producen los intercambios de 

energía y molerio que propician lo disposición espacial armónico de los elementos estrudUroles de lo 

biosfero y ngen los inlerocciones de los medios fisico-biológicos, cuyo ensamblado tolol deTermino los 

estruduros funcionales de/gran ecosistema terrestre. 

Así, puede decirse que del más complejo al más simple de los sistemas terrestres se orig1non en 

función de: el clima, el relieve, lo lijologío, el aguo. el suelo y lo bioto; y es el modo de conjunción que 

do los corodeñslicos particulares o codo uno de ellos y dido el patrón general de le_ :J1feren1es formas 

de paisajes que integran el mullivoriodo mosaico de lo superficie terrestre. 

Esto subrayo el porqué los estrudUros naturales deben cosiderose siempre, que odqu1eren 

significación solomenle cuando se les analizo como un lodo. El funcionamiento de dichos módulos o 

subsistemas se realizo o pomr de los insumas de energía y materia que. como un proceso febril, son 

consumidos bajo dos formas: Uno, en el oulomonTenimienlo y renovación de estrudUros y, olro, en lo 

producción de molerio y energía que es exportado, o su vez. o los estrudUros inmediaTos poro su 

consumo. 

Si bien el análisis se centro sobre el medio de inlerfose sólido, nquido, gaseoso. el enlendimienlo de 

los flujos de materia y energía que operan en él neceSIIo del estudio onontico del comportomienlo de 
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la materia y la energía que se produce tanto en las capas superiores de la atmósfera como en el 

interior de la tierra. 

FORMAS ANAUTICAS DEL ESTUDIO OPERATIVO DEL MEDIO NATURAL 

El aprovechamiento sistemahzado para el estudio del medio natural-parte del principio de que los 

fenómenos y procesos que activan las estructuras de él. mantienen una operación con1unta de 

componentes encadenados, que se encuentra organizada en el hempo y en el espac1o en un proceso 

conhnuo. Sin embargo, el conocimiento detallado de los procesos aislados y simples que entran en 

juego en la operación intema de un sistema natural, es el punto de partida para el análisis integral, ya 

que permite el conocimiento global de todas las partes de la estructura operativa y facilita. con ello, la 

elaboración de los modelos mas adecuÓdos poro representiir la complejidad de los sislemos 

naturales. 

Durante el funcionamiento en el hempo y el espacio, la condición instantánea que presenta un sistema 

se denomina ·eslado", el cual se caracteriza por un determinado orden de organización en la 

composición de las estructuras y de las red~s de flujos de energía y materia . El estado puede ser 

estable momentáneamente, pero en cualqu~er sistema evolutivo o cinético este estado momentáneo 

l.,;;. 

es etapa de un conhnuo variable en el hempo; de manera que cada etapa implica mayor complejidad ··.• 

de dimensiones espaciales y de variables en la relación fase~spacio de cada sistema. En los sistemas ' · · · ·· 

naturales la variabilidad de la relación fase~spacio de los procesos simples y complejos. que operan 

tonto en forma conjunta como por módulos independientes. da lugar a la organización interna del 

sistema haciendo cada vez mas eficiente el balance entre las entradas de los insumas provenientes de 

sistemas superiores y las salidas o productos mandados a los sistemas inferiores. 

El aprovechamiento de los modelos tiende a facilitar la investigación sobre los principales parámetros 

de un sistema natural a partir de estados predetern:'inados El uso de un modelo así considerado 

genera la metodología siguiente: 

• Investigación de los insumas que entran. y del sistema del que provienen [Insumas). 

• Caracteñshcas de los productos y su relación con el sistema destinatario !productos). 

• El modelo que muestra los procesos de entrada-solida sus estados en el tiempo !evolución 

• La variabilidad de los diferentes parámetros que condicionan la relación fase~spacio 

lcomportamientol. 

De acuerdo con lo anterior, los sistemas naturales pueden ser considerados como unidades 

funcionales simples. agrupados o integradas como subsistemas de supersistemas generales, ba1o la 

TEMA CINCO 

7 -· - b 

7-2 

! 



DECFI UNAM GEOECOSISTEMAS, S.A. DE C.V. 

condición exclusivo de relacionar los uniones de entrado y solido de los diferentes subsistemas. se nos 

presento así, el sistema de coscado de Chorley1
• que consiste en uno interacción en lo solido de uno 

superior se encadeno o otro de nivel inferior confinuo2 
. Por ejemplo. lo solido de materiales en un 

s1slemc de erosión de cuencos conduce o lo formación de los sistemas de sedimentación que don los 

formes de bancos y lerrczcs fluviales de lo mismo. 

Por ~ucnto o lo organización inlernc de los s•slemcs. generalmente implico procesos de 

retrooumenlcción que controlo lo respuesto del SIStema cnle los factores extemos o inlemos. La 

retroalimentación se ccrcctenzc por dos formes: uno positivo que ocurre en lo mismo cuando lo 

respuesto del sistema implico cambios que se producen en lo mismo dirección del efecto; por e¡emplo. 

uno 1endenc1c, cambios progresivos en los insumes defirmincró estados penódicos de 

func•oncmiento; y lo negafivc que opero cuando los cambios el sistema ven en senfido inverso o los 

del efector; o seo. generación de reacciones que tienden o regular o o evitar el efecto de los cambios 

de los insumes este lipa de reclimenlcción formo. de hecho. los mecanismos de control que tienden o 

mantener sistema en un estado de equilibrio estable. 

El estado estable es. entonces. uno caracteriZación funcional de lo relación fcse~spccio, en un olio 

nivel de cutorregulcción )entropía máximo!. aunque dicho regulación involucro reacciones complejos 

de eslcdos secundarios de improbabilidad que se producen durante diferentes etapas de desequilibro 

en los que el sistema obedece o uno relroclimentcción positivo y uno falso apariencia de que el 

sistema pierde sus controles. Por ejemplo. uno cuenco fluvial nos perece o menudo conlrolcdo y 

equilibrado; sin embargo, sobemos que ante los cambios de lo precipitación se originen variaciones 

en el caudal. lo cual produce c~ercciones en lo geometric de lo red fluvial y ello do como resu~cdo 

uno serie de cambios incipienles que son controlados en formo velado por acciones de 

retroclimenlcción negcfivc que lienden o mantenerlo eslcble1 
. 

De manero que un sistema bien evolucionado es un sislemc bien controlado. cuyo realimentación 

negcfivc trole de ser dominante o fin de conservar el todo en los pones . Esto función implico lo 

organización y reorganización conlinuc del sislemc. que implico periodos de recuoercción poro 

mantener dentro de nmrtes óplimos lo operación del sislemc,lo cual depende de: 

l. Lo resistencia tolcl del sistema (impedancia activo) el cambio de insumas. 

2 . Lo complejidad de lo estructuro en relación fcse~spccio. que aumento su impedancia lolcl. 

3. Lo magnitud y dirección en que se produzcan los cambios de insumo . 

Chorley, R.J. 1971 'The role and relolions of physicol Geogrophy" Proaress in Geography. vollll. p.87-lll Edward 
Arnold Pub London. W 1 England . 

1 ver figura No. 1 
3 

Ver figura No . 2 
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Los tres fodores anleriores delerminan el ~empo de recuperación de los sistema dado. por ejemplo. un 

reojusle microclimót•co de un vallecilo se puede recuperar más rápidamente que un reojusle climól•co 

regional, porqué el pnmero depende de menos federes y su magni!Ud es menor. 

Por lanlo. el liempo de recuperación es una medida de la resistencia inlema de un sislema. para 

modificarse anle los cambios ex!emos. Sin embargo, esle conceplo ;e complica debido a que los 

componenles inlemos del sislema o subsislemas no lienen la misma edad evoluliva ni eslón su¡e1os a 

la misma tensión operacional. lo cual da por resunado que sus ~empos de recuperación sean 

diferenles; por ejemplo, no Se puede considerar que, porque una formas del paisaje se encuen1ren en 

equilibrio, el reslo lo lenga que eslar lambién. Este es el caso de formaciones vegelales en estados 

se roles de semiclimax desarrollados sobre suelos de material volcanico reciente y poco evolucionado. 

ya que mientras lo evolución en las formas vegetales no excede de 500 años. en el. suelo va mas olió 

de los 1,500 años. cons•derando que el ospedo climó~co no cambie. 

Sin embargo. siempre es posible asociar los drterentes estados evolu~os de los componentes a pon.r 

del análisis funcional de lodo el conjunlo por su tendencia hacia el estado eslable y. en ello, s1empre 

debemos tener en cuenta el fador ~empo que en el caso de los sistemas complejos es de enorme 

mogni!Ud y, por ello no es ton dificil notar los cambios evolu~os de un sis!ema del que no tenemos 

sii)O breves e incompletos registros del posado y sólo suposiciones vagas sobre el fu!Uro. Esto 

limitac•ón hace que solo podamos investigar con éxilo ciertos aspedos sobre la relación fase~spoCio. ' 
de sislemas menores cuyo tiempo de eslobilidod y recuperación está acorde con lo magnilud temporal 

de nuestra existencia. Así. a los sistemas complejos con peñodos de eslobilidad de gran magnitud 

nosotros los consideramos como estó~cos. pues1o que no conocemos ni su variación inicial· ni su 

variación final y, en ello, se presenta lo problemático para discurrir la evolución de los medios 

na!Uroles, pamcularmente del sis!emos morfogenético duranle el ünimo millón de años (pleislóceno y 
recienle). en el que se involucran sistemas con ~empos de variabilidad muy cortos. violentes y 
frecuentes desarrollados conjunta . enle con sislemas de ampiia eslobilidad. De manera que tenemos 

grabadas en el paisaje formas incipientes. parciales y confusas de los cambios ocurridos en el sistema 

general por las modificaciones de coda subsislema•. 

Podemos concluir que, pocos sistemas naturales presentan una realimentación negativo dominante 

cuando se les considera a lo largo de grandes periodos de hempo y, por tanto. tenemos que verlos 

como sistemas Cinéticos y autoevolutivos en los que el flujo de energía y materia induce uno 

reorganización continua y, por consiguienle los cambios en la relación fase-espacio. Sólo o nivel de 

subsislemas pequeños se presenlon realimentaciones continuas cuy suma total implicará cambiOS 

subsecuentes en lo reorgamzación orciol del SIStema. aunque en nuestra escalo temporal de 

percepción estos cambios queden enmascarados dentro de lo autoregulación del sistema general. de 

manera que su percepción en la tendencia general tendrá que ser canalizada por otros caminos; por 

ejemplo. la pérdida progresiva de la fertilidad de los suelos trópicales, así como su degradación a 

• ver figuro No .3 
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partir de la agricultura trashumante. se enmascara continuamente por la exuberante vegetación 
secundaria que muy lentamente terminará por eliminar la selva climax. 

NUEVOS CONCEPTOS PARA EL ESTUDIO INTEGRAL DEL MEDIO NATURAL 

El justificado interés que parte de la humanidad ha mostrado por la preservación del medio ambiente. 
ha dado lugar a la creación de una nueva disciplina: "La ciencia del ambiente..s . Los componentes de 
esta disciplina no son nuevos. son resu~ado o forman parte, de métodos biológicos, fisicos. químicos y 
de las geociencias. 

Ahora bien. lo nuevo en la ciencia ambiental es su punto de vista anarmco que visualiza los problemas 
en forma global, concibiendo a la t_ierra como un conjunto de sistemas interactuantes y, en su concepto 
fundamental, al hombre como una parte de esos sistemas. 

"La ciencia del ambiente estudia todos los sistemas del aire, el agua, la tierra, la energía y la vida que 
rodea al hombre·. Como se ve, esta definición implica la integracrán continua de conceptos científicos 
obtenidos de disciplinas como la meteorología, geofisica, oceanografia, ecología, etc .. y emplea 
herramientas metodológicas de ciencias fisicas, químicas. biológicas y matemáticas. 

Los objetivos que se persiguen pueden centrarse en la necesidad fundamental de deftnir los patrones 
de funcionamiento que rigen los sistemas naturales, a fin de modificarlos con a~a eficrencia y, con ello. 
dar soluciones prácticas v apropiadas a los problemas que se presentan y a~eran el funcianamrento y 
mantenimiento de partes del sistema, tales como: los recursos naturales (agua, madera, pesca. etcl; la 
conservación de los no renovables !combustibles, metales, especies); alivio contra efectos provocados 
por los desastres naturales "emblores, tornados, inundaciones); reducción de males crónicos !erosión. 
sequía, etc); abatimiento de la contaminación humana !humos. pesticidas, aguas negras ); y defensas 
ante la contaminación natural !polvo volcánico, ruido electromagnético, tormentas de arena). 

La interacción hombre-medio, involucra dos acciones: las que se producen por efecto exclusivo d~ 
fuerzas fisicas. que incluiremos en el campo de las geaciencras- y aquellas que implican directamente 
a los seres vivos y que forman el campo de las ecociencias. 

Ambos aspectos." geociencia y ecociencia, son elementos "interdependientes que deben tener objetivos 
complementarios mas que suplementarios·. que es lo que intenta lograr la geociencia del ambiente. 
Por tal razón, especialistas en geociencias o ecocrencia deberán complementarse a fin de obtener una 
capacidad mu~idisciplinaria integral. 

5 
Slralher. A. N. y Strolher. A. H. 1973 "Environmentol -- Geoscience" Hamillon Publishing Co. u. S. A. 
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Denlro del campo de las geociencias existen dos senlidos básicos de lratamiento. uno comprende el ' 

impado que las fuerzas naturales del medio provocan enlre si y en el hombre [Inundaciones, 

temblores. huracanes. deslizamientos. etcl. y el olro. el impado que el hombre liene sobre el medio 

ambiente (contaminación del aire y el agua. erosión del suelo. modificación a la red fluvial. uso de los 

recursos naturales renovables y no renovables,etc). 

Dentro del campo de las ecociencias también se consideran dos as pedos básicos: por un lado. la 

eslrudura y función de los organismos coma partes del sistema y, p~r el olra. la f~rma como se 

distribuyen la energía y la materia en el sistema. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables. especialmente minerales 'y combustibles 

fósiles. es una parte integral en el objetivo de la ciencia ambiental. La extracción, proceso y consumo 

de estos recursos lleva aparejada una larga cadena de problemas de contaminación y degradación 

del ambiente. Consecuentemente. es fundamental· considerarlos dentro de la problemática del 

s1stema. 

Antes de enlrar de lleno a las unidades ecológicas individuales y su clasificación. tenemos que 

faml,arizamos con la terminologia. que es importante tonto para los geosistemas y los ecosistemas. 

como para las unidades regionales l:lasadas en los sistemas dinámicos de relaciones temporo 

espaciales. 
: 

En 1866 Emesto Haeckel inlrodujo el término ·ecología" para significar el estudio de las reloc1ones entre 

los organismos individuales el término ha sido subsli tuido en ese significado, por el de "Autoecologia" 

K. Mobius. en 1an. extendió el análisis de la ecológia al incluirle el estudio de los aspedos funcionales 

entre las comunidades biólicas;adualmente se aplica el término "inecología" a estudios de este tipo. 

Una biocohenosis es una autsostenible y autorregulable comunidad de plantas y animales que se 

en~uentra en un estado relalivo de equilibrio con su medio ambiente. El término biocohenos1s de 

~achev y "holozon· (comunidad total) de Friedrichs, • 1937. corresponde al término "geocomplejo" o 

desde el punto de vista funcional. el de ·ecosistema· propuesto por Tansley, 1935. 

La figura No. 4 mueslra la variación espacial de los componentes del geocomplejos. Visto 

verticalmente, la figura da la estrudura geoecológica que es el objetivo del análisis local [Investigación 

del ecosistema y del geosistemal; vista figura revela la diferenciación espac1al que cambios de las 

estruduras geoecológicas. 

Por tanto. tenefT10S que considerar que. en la diferenciación espacial. el medio natural pued~ 

caraderizarse por el geosistemas que denota el sedar apjólico de un paisaje con ~do su relación 

dinámica y, por el ecosistema referido la relación funcional de !_as comunidades bióticas y su medio 

ambiente. 
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En estos conceptos ·cuolitoliv~ y ~pológicos se implican los términos de geotopo y ecotopo .Ambos sr 

usan poro definir los dos unidades pomculores de un geoecosistema. Por tonto, son éstos los 

unidades fundamentales paco lo diferenciación espacial que sirve de base a uno clasificación de 

regiones naturales. Lo conexión entre lo investigación geoecológico y lo división en regiones naturales 

es pomculormente cloro en et'ecotopo, tal como puede verse. también. en lo figuro No. 4. 

UNIDADES DE REGIONAUZACION NATURAL Y SU CLASIFICACION 

El incremento de los trabajos basados en lo subdivisión de los paisajes en regionesi naturales ho 

venido normando el desarrollo de codo vez mós confiable sistema jerárquico basado en lo 

diferenciación espacial de los estructuras geoecosistémoticos y los relaciones dinómtcos intro e 

interfuncionoles de ellos. En dicho sistema podemos caracterizar, entonces. los siguientes unidades. 

o l Unidades de Uniformidad Ecológico r 
Estos comprenden los unidades básicos de uno región natural y constituyen los portes de su estructuro 

morfológico y funcional, y el geotopo y el ecotopo; pero es necesario distinguir en tre uno unidad 

fundamental basado sólo en el sector obiótico, de otro basado en todo el complejo obiótico y biótico, 

porque existen unidades en los que lo vida juego un papel de subordinación porque los relaciones 

estructurales que existen entre los geofoctores son mas importantes. por ejemplo, entre roca-clima y. 

balance del aguo. en oreas con fuertes variaciones en los condiciones de lo vegetación. como los qu• 

constituyen los tierras ogñcolas. donde uno base de referencia como el geotopo puede ser usado poro 

conocer los cualidades regionales que nos permitan planear el uso potencial del suelo con los cultivos 

que sean más adecuados poro el balance hidrico regional. 

Por lo que respecto ol ecotopo, éste es mas o menos un sistema abierto de materia y energía 

norrolmente encadenado con otros seis temas vecinos con los cuales interactúo. Así, es un hecho que 

la1'eosfero constituye un conMum con muchos estados tronsidonoles cuyos diferenctos cualitativos 

sólo pueden ser idenlmcodos por lo determinación onolilico de sus factores claves Por tonto. te nemes 

que decir que en lo mayor porte de los veces lo frontero esbozado entre dos unidades es puramente 

práctico. yo que está supednodo o los fimrtes que tenemos P.Oro conocer y mone1or lo información. Por 

lo que este fimne es el gran' peligro que encierro lo ploneación y tenemos que ser conscientes de él 

cuando convenimos los estructuras dinámicos espaciales en estructuras estáticos cartográficos. Asi. 

v~rios ecotopos _aparentemente aislados cuando son considerados en uno escalo grande. es decir. 

entre 1: 5.000 y 1: 50,000. puden combinors e poro formar un ecotopo patrón cuyo configuración y 

corocteñlicos funcionales y espaciales voñon lo hechura y génesis del paisaje, de manero que. aunque. 

el patrón de su geotopo o del ecotopo vorien en su tipo y disl!losición sobre lo superficie ole lo tierra. sus 

estructuras regionales los unifican. 
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bi Unidades de Heterogeneidad Ecológico 

A partir de estos unidades se puede establecer un.s1stemo de zonificación regional Con varios niveles 

de clasificación. Dicho agrupación está sólo determinado por lo escalo y el objetivo cartográfico 
especifico. 

Esto zomficoción comprendede ecotopos patrones o ogrupomient6s de unidades fundamentales y_ 

dependiendo de lo heterogeneidad de lo estructuro general. es posible distinguir dos niveles de 

clasificación denominados de bajo y de o~o orden de integración regional. En el pnmero cienos 

subunidodes tienen que ser omitidas porque es mejor para su estudio considerar lo dinámica del 

grupo, que de codo uno de ellas. 

En este nivel lo información geoecológica contenido es en todos los cosos o~o porque se basa en lo 

totalidad de los relaciones temporoespocioles que existen en el grupo. 

Paro el segundo nivel el énfasis se centro en el análisis de los ecosistemas y lo transferencia de los 

resultados obtenidos localmente, que puedan extrapolarse o grandes áreas. De manero que los 

repeticiones continuos en lo configuración y relaciones situocionoles. incluyendo los Interacciones 

ecológicos y los diferencias en magnitudes y tipo de unidades. son los aue forman la base de 

correlación continuo. Con este criterio podemos distinguir dos tipos de investigaciones: Los topológicos 

(estudio de lugares) y los corológicas (estudio de áreas). 

De los variados asociaciones estructurales que pueden resu~ar de los unidades fundamentales que 

integran uno región natural, los condiciones ecológicos son determinados por diferentes 

combinaciones de corocterislicos particulares o codo coso. En uno unidad, por ejemplo, el factor 

determinante puede ser un o~o nivel freático. El Tipo y patrón de distribución de los ecotopos depende. 

entonces. de lo distancio de 105 montos freáticos o lo superficie del suelo. Además, los caracterist,cas 

fisicos y el patrón en el flujo del aguo freático es también importante (Ver figuro No. 41. Paro cada caso, 

el inventario y análisis de los ecotopos es decisión poro subdividir los umdodes de las reg1ones 

naturales. 

Asi, lo subunidod de uno región natural está demarcado por un punto en el que el patrón de cambios 

provoco que ciertos ecotopos 

decaigan y estén substituyéndose por otros. o donde hayan sido reemplazados totalmente por otros. 

diferentes. En esto subdivision no debe perderse de visto lo importancia del ecotopo princi poi o patrón, 

mismo que cubre lo ·,tolidod del área como uno gran unidad que conjunto los módulos de la 

estructuro regional. 
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Por tonto, lo elaboración de estudios de ploneoción dinámico y funcional tienen que basarse en un 

mopeo comprensible y coherente con los subunidodes. lo que implico análisis de alto nivel 

dimensional que ahora se facilito con el empleo de lo computación todo ello con miras o dilucidar lo 

problemático general de los tensiones o que está sujeto al medio natural. 

Uno mcvor unidad de regionolización natural comprende usualmente algunos subunidodes que se 

juntan por su posici'n y caroderisticos comunes. En muchos cosos dichos unidades son coraderizodos 

por uno estructuro similar sin que, por ello, no dejen de intervenir en formo importante en el conjunto 

subunidodes con dominan cios diferentes. de manero que ellos indican lo presencio de !adores de 

gran valor ecológico, tal como puede ser un monto freá~co regional. un substrato uniforme de 

suelo.-un mesoclimo coroderistico. o ospedos similares que ejerzan uno influencio ecológico 1ndiredo. 

Por último. aun podemos llegar a formar grupos de unidades mayores de regiones naturales que 

están especialmente interconedodos y determinados por coroderis~cos que se basan. generalmente. 

en los estructuras geológicos. geomorfc1i11 wlS y en el clima de manero que. dependiendo de cuales 

sean los !adores predominantes en ellos. se puedo caroderizor exodomente una región. Como 

ejemplo de agrupamiento de unidades regionales mayores podemos citar lo estructuro coherente y 

regional de los ~erras altas de México. o lo largo de lo porte central y montañoso del pois. en lo que 

los unidades varían uno de otro en ciertos aspedos geológicos y climatices. En este nivel de 

clasificación los detalles ecológicos están condicionados por lo textura fino del relieve. lo variada 

cualidad del subsuelo y el contenido de humedad del mismo. o también. por los condiciones climáticas 

que influyen en los geoformos. 

El aprovechamiento metodológico en este nivel ~ende o dar mayor variabilidad de lo estruduro 

ecológico regional. por tonto propende o uno generalización progresivo. en lo que los unidades 

regionales son vistos dentro de un panorama ffpico. 

CONCLUSION 

No es necesario discutir mucho el hecho de que. en pomculor. los niveles de menor jerorquizoción en 

lo regionolizoción natural, como son el geotopo y el ecotopo, osi como los patrones de geoecotopos 

de diferente rango y tal vez los mayores unidades regionales son de gran importancia no sólo poro 

conocer los necesidades de protección del medio ambiente sino. también. lo inestabilidad de ciertos 

regiones; todo ello con el fin de establecer medidos de conservación. manejo y protección de lo 

naturaleza en su mas amplio senfido. de manero que permitan establecer los mejores oltemotivos en 

lo solución de los problemas del ploneomiento regional. Por tonto. se deben incrementar las 

investigaciones con los métodos propuestos por lo geociencio ambiental. 

Lo facilidad poro conseguirlo. ahora es mayor por el empleo de análisis de sistemas que permite hacer 

un balance de los flujos de materia y energlo que ocurren en el geosistemo. Modelos prádicos de 

geocomplejos están siendo desarrollados y mejorados codo vez más. y será cuestión de tiempo llegar 
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a formular métodos que permitan hacer el análisis funcional completo de las estructuras regionales 

complejas con todos sus componentes. Cuando ello ocurra veremos que sobre cado fundamento 

operacional será posible hacer acucioso análisis de las causas y tensiones por las que el medio 

natural esta siendo destruido progresivamente por el hombre: de los cambios en el equilibrio 

regeneración y capacidad de los geoecosistemos. asi como de sus componentes individuales. 

Asi, cuando los sistemas geoecológicos de Ciertas regiones naturales hayan sido analizados y 

entendidos ser posible. con ayuda de un mapeo dinámico. apoyar -el control de las inves~gaciones y 

extrapolar ciertos resultados hacia otras regiones. Un avance más será lo evaluación y pronóstico del 

futuro de un geoecosistemo basado en un diagrama modelo de su operación funcional. 

Esto es necesario. por ejemplo. poro valorar lo siguiente: el balance de agua regional conjuntamente 

con sus desequili.brios. capacidad y tiempo de regenerocion: el mesoclima y la tendencia o comb1os 

en los patrones del tiempo, bajas de presión y formación de nieblas; lo oereación de los regiones. 

incluyendo periodicidad y dirección del viento dominante, todo lo cual puede ser importan te. por 

ejemplo. en la planeoción de emplazamientos industriales. 

Otras cuestiones que pueden ser trotados bajo el mismo aspecto son: La vocación del suelo a Ciertos 

usos. medidas de conservación e irrigación. la susceptibilidad o la eros1ón y daños por deftoc1ón; lo 

cobertura potencial de los plantas naturales. la velocidad y estados de sucesión o también. aspectos 

sobre como preservar o usar esto vegetación en forma conveniente paro el uso del suelo. incluyendo 

aquellos que se o:stablecen dentro del campo de la ingeniería civil. 

Un problema corriente que se presenta con los necesidades crecientes de recreación y los cominos 

que deben buscarse poro cubrir es ta necesidad. implica el avalúo de los tensiones mecánicos y 

materiales que son impuestas sobre ciertas regiones naturales como vegetación de dunas. pastos de 

zonas cerriles o ecosistemas similares que son frágiles en su biota. 

Es comúl" que. geoecológicamente. algunas regiones ofrecen mayor atractivo poro que lo gente los 

use como áreas de recreación, muchas de ellas tienen una capacidad de estabilidad mejor que los 

anteriores y soportan bien los desequilibrios que afecto áreas localizados, puesto que sus mecon1smo 

de reparación regulan el equilibrio antes de que pueda afectar áreas mayores. 
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5.8 

MODELO GEOECOSISTEMICO PARA LA PROSPECCION, USO Y MANEJO DEL MEDIO Y LOS 
RECURSOS NATURALES 

Jorge F. Cervantes Borja' 

RESUMeN 

El conocimiento funcional "potencia-eficiencia" en el uso y conservación de los elementos del medio 
natural, independientemente de su función intrínseca en el complejo geoecosistémico. es prem1sa 
fundamental para que el hombre obtenga la capacidad de manejar, usar y conservar los bienes de la 
naturaleza. 

Para lograr aprehender y comprender el complejo universo de interacciones que se suscitan en la func1ón 
y evolución de los medios naturales, la ·eoria general de sistemas" parece ser el procedimiento mas 
adecuado. En el presente ensayo se propone una metodología en la que se van integrando. por niveles. 
una serie de elementos en los cuales el 'geoecotopo representa la unidad fundamental de la sintesis 
geoecológica. en tanto que el "geoecosistema" constituye la unidad básica de la regionalización natural. Si 
se cumple con ana de estas etapas. se estará en condiciones de derivar este aspecto cognoscitivo a otros 
estudios como: prospección de recursos naturales. gestión ambiental, ordenamiento del territorio. etc. 

SUMMARY 

' connaissance fonctionnelle de la relation "puissance-efficience" dans l'utilisation et la conservation des 
;ments du milieu naturel. 1ndépendamment de sa fonction intrinseque dans le complexe 

géoecosystemique, est une prémisse fondamentale pour que t'homme acqUiére la capacité de gerer. 
utiliser el conserver les ressources de la nature. 

Pour arriver a concevoir el comnrendre le complexe universel d' interactioils qui interviennent dans le 
fonctionement et l'évolution des milieux naturels, la "théorie génerale des systemes". Dans cet essai 11 est 
propasé une méthode intégrant, par niveaux, une série d'éléments dans lesquels le "geocotope" 
répresente l'unité fondamentale de la synthese géoecologique et le "géoecosysteme" l'unite de base de la 
régionalisation naturelle. On peut espérer appliquer les résultats obtenus a d'telles que la prospection des 
resources naturelles. la gestion de l'environnement. l'amenagement du territoire. etc. 

INTRODUCCION 

La relación funcional que el hombre ha mantenido con su medio natural. en el tiempo y en el espac1o. se 
puede interpretar como la capac1dad que ha intentado alcanzar para dominar, usar y, ullimamente. 
conservar los recursos de la naturaleza; tal cometido seróa óptimo a medida que la humanidad conoc1era, 
comprendiera y aplicara adecuadamente una relación funcional de potencia-eficiencia en el uso y 
conservación de los elementos del medio natural. s1n menoscabo de su función intrinseca. (López. 1974). 
Para lograr el óptimo de esta relación se requiere establecer el análisis estructural y funcional de los 
diferentes medios naturales. como una base fundamental para planear, por una pane. su manejo, en tanto 
que éste requ1ere de un mantenimiento como sistema autofuncional y, por otra. su operatividad. en tanto 
que se le use como sistema de produccion. En otras palabras, el uso del sistema "Medio Natural" reclama. 
por principio. el conocimiento prev1o de su funcionamiento y mantenimiento por pane del operador 
humano. antes de que éste lo ponga a producir. Desgraciadamente, esto es lo que menos se ha hecho en 

' lnvesngador. lnsnMo de Geografia. UNAM. 
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lo que a planeación se refiere. y tranquilamente se determina el uso. pero sin que en ello se defina 
también el manejo de tos diversos medios naturales. por lo que dicha forma operativa conlleva la pérdida 
de recursos reales y potenciales. con el consecuente desequilibrio de los elementos del medio que. a 
menudo. desencadenan retroacciones negativas al hombre y, al final. una degeneracion del medio natural 
que eleva y hace inoperante la relación costo-benéficio, que es el objetivo básico de la planeación 
económica. Esta es la forma mas común que se ha dado en la planeación del uso y manejo de los 
recursos naturales de nuestro país. y de ahí la ineficiencia del sistema de planeacion segu1do (De la 
GarLa, t 986) (Mendiola. 1 979) (Lacy, 1 985) (SEDUE. 1 983). 

Para superar lo anterior se requiere de la aprehensión y comprension del complejo universo de 
interacciones que caracterizan la función y evoluc1on de los medios naturales y, en ello. el apoyo filosófico 
de la Teoría General de Sistemas constituye el procedimiento más adecuado (Naveh, 1984). 

El acervo bibliográfico cuyos objetivos tienden a apoyar el proceso de planeación territorial para el 
desarrollo, ha ten1do sus fuentes metodológicas en la ecología. la biología. cienc1as de la Tierra. cienc1as 
ambientales. ciencias de la ingeniería, planeación regional y la geografía. El desarrollo histórico de toda 
esta tendencia. que b1en podria llamarse "planeac1ón físico-biótica del territorio", ha ten1do en común 
llegar a la apropiación óptima de la naturaleza y sus recursos. s1n menoscabo de su caliaad y estabilidad. 

Toda esta corriente conceptual ha sido tratada y rese~ada en sus contextos científico. tecnologico y 
socioeconomico. desde principios del decenio de los años 60, por autores como: Stoddart, 1965: Chorley, 
1962: Neef. 1967, Shmithusen. 1970: Snedaker. 1972: Gerasimov. 1972. Stralher, 1973 Bartowski. 1 974; 
lsachenko. 1979: Ruzika. 1976: Tncart, 1977; Cervantes. 1979; Beroutchachuili, 1977. Plakhotnik. 1973; 
Murc1a, 1978: Richard. 1975: Nikolayev, 1979: Lugo, 1972; Odum. 1971: Preobraznenky, 1981: Tricart y 
Kilian, 1979; Schults. 1967; Naveh, 1984: Zennoeveld, 1 979; Cocks & Austin. 1978. Steinitz. 1 977; etc. 

Junto con lo anterior se tiene que mencionar, también. la Obra clásica y pionera de profesores como Carl 
Troll y E. Neef. en la investigación de la ecología del paisa1e (Landschaftsokologle) o geoecologia. como 
el mismo Troll la bautizó y, en la cual. pretendían la búsqueda de las múltiples relaciones ex1stentes entre 
los factores y elementos de los paisa¡es naturales y culturales. dando espec1al Importancia a "los 
fenómenos biológicos como vmculos entre las fuerLas del mundo inanimado. físico. de las que son 
dependientes, y los fenómenos culturales, determinados por el espintu, que están su¡etos a las 
motivaciones humanas". Estos autores establecieron como unidad de estudio espacial el ·ecotopo", 
caracterizado por la integración de factores del medio físico: suelo. clima, hidrología. litología. etc . 
creando un concepto metodológico que, aunque fuertemente discutido, ha sido de amplia utilidad practica 
tanto en la planificación física y ecológica del temtorio. como en la concepcion Científica de la ecología 
del paisa¡e como unidad sintétic~eográfica de la naturaleza: ciencia de la Tierra en su más amp11o 
sentido. ya que en ella concurren la visión global e integrada de los fenómenos de la atmosfera. la 
hidrosfera, la litosfera, la biosfera e. incluso, la antroposfera. 

Hoy, al abrigo de la metodología de sistemas y de los principios y fundamentos de la ecología. han 
surg1do diferentes métodos para optimar la capacitación integral de la informac1ón globalizada del medio 
natural, como parte fundamental del proceso de planeación p<1ra el desarrollo del terntorio; asim1smo. se 
enfatiza el hecho de que la diferenciacion espacial de los medios naturales consTil")'e en si m1sma. una 
base del ordenamiento territorial e. incluso. posiCIOnes mas radicales llegan a refUI~d,car. a veces. hasta 
un cierto "determinismo geográfico" (Me Harg, 1968) (Enyedi. 1972) (Jackson, 1977). 

PROPOSICION 

Dentro del concepto de orden sistémico, nuestro modelo se remite al orden funcional que rige los med,os • 
naturales por las relaciones multivariables de sus elementos. Dicho orden jerarquiza los niveles de 
organización de las estructuras y su diferenciación progresiva a sistemas de orden superior (Lazlo, 1 972) 
(Rapoport, 1976). · 

Por lo anterior, el modelo se basa en el ana-isis de las relaCiones funcionales que diferenc1an las 
estructuras y sus elementos en la naturaleza. Se pretende, CDil ello llegar, pnmero. a la identificación ae 
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los procesos de cambio y de control que definen la dinámica operativa del sistema nátural. a partir de lo 
cual se está en posiblidad de captar y evaluar. en principio, el "estado y condición" que guardan tos 
ststemas naturales en su relación "fase-espacio". lo que definimos en el paisaje como la organización del 
espacio natural. 

Es esta. entonces. una etapa de diagnóstico y pronóstico del estado de cada medio natural. etapa en la 
cual va inherente una dialectica reductiva-emergente como la propuesta por Miller (1975) en su "Living 
Systems Taxonomy". Ello permite una me1or definición sintética de la aptitud intrínseca que cada medio 
posee. por las funciones naturales que cumple por y para el conjunto global de los demás elementos de la 
naturaleza con los que interactúa. y que sirva de fundamento al concepto holistico de la ecología del 
paisa¡e (Naveh, 1984) (Koestler, 1969) (Thienemann, 1965) (Schutts, 196'7). 

·-
Posteriormente a esta etapa fundamental sigue la de una integración operativa o ptaneación de objetivos 
dirigidos hacia el o•aenamiento cultural del espacio. 

En esta etapa. la generacion, evatuacion y cuantificacion de soluciones y alternativas a los problemas que 
plantea la ocupación y manejo de la naturaleza. obliga a tr más lejos. Es decir. se trata de una fase de 
análisis dinámico en la que los elementos se integran bajo un concepto reductivo de causa-efecto. lo cual 
permite el mane¡o sucinto y explicativo de la informactón, para. con ello, facilitar su discriminacton hacia 
el campo de accion donde va a ser usada; de manera que esos primeros criterios de evaluación tienen ya 
un cierto peso en la toma de decisiones (Cervantes, 1974). 

Esta proposición metodológica para el análisis prospectivo requiere de la introducción de las siguientes 
modalidades para asegurar su éxito: 

a) Se introduce la aplicación del analisis sistémico en lugar del tradicion¡;, por componentes. 
b) El análisis debe ser interdisciplinario. 
e) La interdisciptina requiere de un equipo de trabajo mullidisciptinario. 
d) El equipo deberá definir la organización de la naturaleza así como la detección de problemas y la 
generacion de soluciones viables al campo de acción-decisión. 
e) Se requiere de uno o varios coordinadores con preparactón multidisciplinaria y visión sintética. 

Solo respetando estas modalidades se estara en condiciones de visualizar y presentar fácilmente. a 
niveles ejecutivos. las soluciones cualitativas y cuantitativas más idáneas en la operacion y manejo 
eficiente de los sistemas naturales (Cervantes, 1975). 

Las diferencias de este modelo de anáisis con otros se podria generalizar a partir de la forma de cómo se 
obtiene la información; la del procesamiento y estructuración de los datos; la definiCión de los niveles ae 
generalización y subjetividad con la que se maneja la interpretación integral. así como la denominactón y 
tipificación de las estructuras, los fenómenos y su sistema de relaciones. 

DISCUSION 

Todo el ·contexto del análisis gec:cosistémico propuesto se basa en la definición operativa del 
"geoecotopo", tomado como la unidad estructural bástca del sistema natural (Neef, 1963) (Cervantes. 
1979, 1981). 

Los sistemas naturales son autoevolutivos y, por tanto, presentan cambios continuos en el tiempo y el 
espacio. Dentro de esta dinamicas la tendencia a una estructura estable o de camote mínimo constituye 
un cierto "estado" caracterizado por una estructura jerárquica de relaciones de sus componentes. la 
condición y tipo de sus elementos y las cualidades en el flujo de energía y materia. 
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El geoecotopo como unidad fundamental de síntesis ecológica 

Las unidades básicas que constituyen las partes estructurales de un geoecotopo son dos: el geotopo y el 
ecotopo. Ambos representan los medios físico y biológico ligados. desde el punto de vista funcional en un 
geoecosistema (ver figura 1). 

Por lo que respecta al geoecotopo, éste denota el conjunto de elementos que forman y caracterizan la 
estructura física de un medio natural. Dichos elementos 
son: relieve y modelado. sustrato geológico y suelo. balance· de agua e hidrología, macro, meso y 
microclima, aspectos todos que denotan la cualidad de un solio para sostener una calidad y un cierto tipo 
de vida. En el geotopo las relaciones funcionales que se establecen entre los diferentes geofactores y sus 
elementos son expresados por la moñogenésis. de manera que el análisis geomoñológico es un apoyo 
básoco para determinar los limites que se establecen entre cada geotopo 

Por lo que respecta al ecotopo, éste es más o menos un sistema abierto de materia y energía que está 
normalmente encadenado con otros sistemas vecinos con los cuales interactúa. El ecotopo se estructura 
con productores autótrofos y consumidores het.erotrofos. y sus funciones contienen fases de 
transformacion. productividad, desarrollo, controles de equilibrio y sucesion (evolución). Todo ello forma 
la unidad y forma de vida que caractenza un lugar. La superficie t~rrestre constituye, entonces. un 
continuo de paisajes o expresoones moñológicas de la interacciol'l entre geotopos y ecotopos que forman 
complejos de geoecotopos o unidades fundamentales de la síntesis geográfica prospectiva. Dentro de 
todas las posibilidades de transición, la frontera esbozada entre dos unidades fundamentales de 
puramente de orden práctico, casi siempre condicionada por los limites que se tienen para conocer y 
manejar la información. En un nivel superior. el conjunto de geoecotopos pueden ser integrados, a su vez. 
para definir un sistema funcional mayor denominado geoecosistema. 

El geoecosistema como unidad fundamental de la regionalización natural 

Conceptualmente. el geoecosistema es una estructura que emerge por arriba del nivel del geosistema y· 
del ecosistema. bajo un patrón de funcoonalidad aútosostenible y autorregulable que se encuentra en 
estado de equilibno dinámico y contenido en un espacio tetradimensional. Dicho espacio está rodeado por 
otros sistemas con los cuales se relaciona. interactua y adapta: sin embargo, carece de fronteras tango bies 
por lo que su delimitación constituye el primer problema epistemológico que resolver. para mejorar su 
conceptualización geográfico ecológica (geoecológica). Como umcamente el planeta tiene fronteras 
definidas para los geoecosistemas que interactuan libremente en el mismo, la diferenciación tipológica y 
topológica de regiones y paisajes geográficos en funcion del uso y producción de energía y matena 
requiere de una integracion de estructuras de consumo-producción para conformar sus limites y mveles 
de organización que son, por otra parte, la base fundamental para regionalizar y ordenar el medio natural 
de acuerdo con su geoecosistema. Dicho en otra forma, el geoecosistema debe consoderarse, pnmero 
como una unidad funcional y, después, como una especial. 

Desde un punto de vista funcional, el geoecosistema incluye: circurtos de energía y materia, diversidad en 
el toempo y en el espacio, desarrollo, evolución y mecanismos de control, pero desde el punto de vosta de 
su estructura, se conforma por. elementos abióticos (clima. litologfa, suelo.agua. relieve). y por elementos 
bióticos (vegetación y fauna, Ocupando un espacio y una temporalidad variables con la compt ejidad de su 
organización vertical y horizontal (ver figura 1). 

Cuando existe la posibilidad de integrar epacialmente las unidades geoecosistemicas surge otra 
categoría, denominada region natural, determinada por criterios que se basan principalmente en las 
estructuras geologicas, en las geomoñológicas y en el clima dependiendo de cuales sean los factores 
predominantes para caracterizar exactamente la región. Este nivel de clasificacoon determona una mayor 
vao1abilidad de la estructura ecológica regional. pero unifica las geoformas regionales. de manera que. 
con esta base. el aprovechamiento metodológico tiende a dar la que las unidades regionales son 
dominadas por 
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Dicha generalizacion progresiva puede llegar haslos estudios geográficos en nuestra clasificacion. une 
generalizacion progresiva en las estructuras geoecosis¡.:micas representa un 6' nivel de integracion a 
que incluye la región natural y la region geograflca. 

En la figura N' 2 se presenta la forma como se púeden integrar los estudios pana la regionalización 
geográfica, según el concepto funcionalista de estructuracion dinámica o sistema de transformación con 
capacidad de autorregulación con propiedades y leyes diferentes a las de sus partes (Naveh, 1g84). Estas 
estructuras pueden sintet1zarse de acuerdo con los principios de que la reducibilidad de un nivel Ns a uno 
Ni es la posibilidad de explicacion de todas las leyes de Ns en la teorta de Ni. Por tanto, la estructura del 
sistema no esta determinada por sus componentes en si mismos. sino por las relaciones que se 
establecen entre ellos. 

La noción de "funcionalidad' permrte establecer meJOr la sintesis de relaciones que guardan las 
estructuras y componentes de los geoecos1stemas, formando n1ve1es de Integración conceptual con su 
especificidad geografica en espac1o y tiempo. 

Todos aquellos factores o elementos que en una primera instancia quedan aparentemente fuera del nivel 
en estudio, mismos que algunos autores han llamado "condicionantes de contorno" (García. 1983' 
"emergen" durante el proceso de síntesis proponiéndose como factores de cambio o de control. lo que 
establece la Importancia del circuito de realimentación en nuestro modelo. 

Por tanto. la complejidad de estudio de un nivel no depende en principio de una magtuTud areal o 
temporal, como en el caso de los estudios de inventario geográfico tradicional. en los que se plantea un 
objeto de estudio apriorfstico. con magnitudes fijas. sino todo lo contrario. se establece un objeto virtual 
abstracto, puesto que se trata de una estructura de relaciones que va adquiriendo forma y dimensiones en 
la medida en que se va acomplejando o Simplificando su estudio. pudiendo. entonces, pasar a mvel-s 
superiores o inferiores de integración objetiva. 

CONCLUSION 

Los niveles menores de nuestra clasificacion de regionalizacion natural. tales como los geoe:otopos y los 
geoecosistemas. son de gran importancia para conocer el grado de inestabilidad de c1ertas reg1ones. 
como base fundamental para el ordenamiento y acondicionamiento del espacio. Ademas el método 
facilita la decision y ejecución de medidas para usar. manejar y proteger a la naturaleza. en su más 
amplio sentido. lo que justifica el espiritu de la planeación regional. Para ello. en el campo de la geografla. 
debe incrementarse el analisis de geoecosistemas con el objeto de conocer la operación y la func1ón de 
los sistemas terrestres. Además, deben desarrollarse y mejorarse los modelos analiticos-prospect1vos. con 
el fin de ophmar los métodos adecuados. para el analis1s global de las complejas estructuras regionales . 

Asi. cuando los sistemas del medio natural de ciertas regiones sean analizados y entendidos en su func1on 
dinámica-evolutiva. sera posible su integracion y manejo optimo expresados por el uso de modelos de 
operacion, evaluacion y pronóstico dinámico. y no solo, como hasta ahora se ha venido haciendo. por 
medio del modelo estático que constituye el análisis tematice-cartográfico tradicional. 

Con toda intencion se omitio hablar de los recursos naturales. ya que su localización. sus caractertsticas y 
propiedades y su probable control de uso y explotacion quedan impllcitos en la metodología expuesta 
para comprender el funcionamiento del medio natural. En efecto, un recurso no es un elemento aislado ae 
la naturaleza. por el contrario, es un hecho o un producto inserto dentro de ese medio. cuya presencia es 
tambien una consecuencia del funcionamiento reiterado. Analizar. como hasta ahora se ha hecho. los 
recursos naturales unicamente como productos o dones susceptibles de explotacion. significa adoptar una· 
actitud simplista de contabilidad por lo que se refiere a su inventario. Existen, infortunadamente, muchos 
ejemplos en los que la historia nos narra las ;onsecuencias funestas de esta actitud anticientífica. 
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Figura 1. Bajo el concepto del sistema termodinámica no equilibrado de Prigogine 
(1976), la funcionalidad termodinámica no linear e irreversible determina la forma
ción continua de estructuras ('fas.es) que interclfll¡ien energra y materia con el am
bi e~te, durante e i erto ti e111po. procnov i en do en e u da cambio una evo 1 uci ón con una 
nueva dinámica y estabilidad !lobal (estados), que tenderán también, progresivamen
te, a cambiar en el tiempo. Este modela de ordenamiento que crea orden a través de 
la fluctuacioñ es fundamental en el concepto metodológico de evolución y desarrollo 
de las estructuras geoecosistémicas. 
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;elaciones. 
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l. INTRODUCCION. 

Codo medio geográfico tiene un equilibrio propio, diferente de otros, que 

depende de múltiples variables como son: el clima, el carácter topográfico y morfolá 

gico, el welo, lo vegetación, etc. Todos estos variables están Íntimamente ligados 

-
entre sí, de manero que lo existencia de uno implico lo de los demás y viceversa; d_i 

cho de otro formo, son variables interdependientes e interoctuontes, y. se deduce que 

cuando se altero uno de ellos, forzosamente sufren modificaciones las restantes, mo-

nifestóndose su cambio en la ruptura del equilibrio natural existente. 

Los cambios originados en el desequilibrio natural son de diversos órdenes 

y se producen, tonto por causas naturales, como culturales. Los naturales se deben, 

generalmente, o modificaciones del clima y como se suceden o uno escala geológi-

ca, es decir, en el tronscu"o de varios siglos o milenios, o incluso millones de ol'los, 

no son apreciables por el hambre que vive uno porte mínimo del cambio. Por el con-

trorio, los n.Jpturas culturales de equilibrio tienen una repercusión inmediato, que 

es posible apreciar y evaluar por los generaciones que sufren el cambio o sus suce-

soros. 

Por tanto, y o fin de lograr uno realización armónico y total del hombre 

con su medio, se debe entender que éste, es un sistema organizado e integrado~ 

ro cumplir una función que implica una complejidad de variables ínter e intraoc-

tuontes y que está constituido por elementos que adquieren significación y substa!! 

cio solamente cuando se les analiza como un todo. 

Muchos son los estudios que han pretendido solucionar las situaciones e~ 

puestos, cado uno de los cuales constituye, de hecho, un documento de indiscuti-
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ble valor; sin embargo, es nuestra opinión que dichos estudios quedan circunscritos 

al orden de la especialidad, y falta el integrador que aglutine y sintetice los res':! 

todos que, bien conocido~ en porticulor, no se comprenden en su esencia. 

pue.s, al geomorfólogo especializado en el ma~ejo .'el ;'11biente 

(geocier"CIO om~at.lltoJ:.. integrar, analizar, interpretar y sentar la base funcional 

de la estructura del medio físico que sirva de apoyo en la planeación socio-econó

.mico y en el manejo del espacio. En síntesis, se debe tener conciencia de que la 

planeación integral debe apoyarse en un análisis coherente si se quiere llegar as~ 

luciones prácticos y eficientes. No más regionolización con un vacío Físico, r.i 

más estudios especia_l izados por la especia 1 i zcc ión misma. 

11. EL METODO. 

A partir de la década de los cuarenta, y como una necesidad de contar 

con una metodología rápido y eficiente para solucionar y visualizar a nivel ejec.!! 

tivo los complejos problémos tácticos, políticos, sociales, etc., surgidos con mo

tivo de la segundo guerra mundial, se inició el desarrollo de lo teoría general de 

si !)temas. 

A. Sistemas aenerales. La teoría general de las sistemas (en el sentido más estric

to del término), se define coma un conjunto de componentes en un estado de inter 

acción. 

Tal teoría trata de desarrollar los principios aplicables a los sistemas en 

general, prescindiendo de lo naturaleza de éstos, de sus partes componentes y de 

-.-
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los relaciones o fuerzas entre ellos. No es necesario que sean uniformes los porte; 

componentes de él, de manera que, por ejemplo, en el análisis del sistema de uno 

empresa comercial, entren en juego o formen porte componentes toles como edifi-

cios, mcquinorio, personal, dinero, clientela, etc. 

Entre los característicos de los sistemas econtromos interacciones multi-

variables, conservación del todo en lo acción recíproco de los portes componentes, 

organización o muchos niveles que llevo o sistemas de orden superior, diferencio-

ción, centralización, mecanización progresivo, cousolidod directora y actuadora, 

regulación, evolución hocio organización superior, teleología y orientación hocio 

el objetivo por varios cominos y diversos procedimientos, etc. En resumen, existen 

innovaciones recientes más o menos circunscritos en el concepto de sistema, que 

troten de satisfacer los demandes que se hon mencionado. Lo creciente y necesario 

es¡>eciolizoción de lo ciencia moderno, nos hoce concebir esperanzas de uno nuevo 

integroc.tón y organización conclptuol. Esto evolución se~olo lo aparición de uno 

serie de disciplines nuevos: teoría general de los sistemas, cibernético, informóti-

ce:, teoría de les decisiones, etc. que difieren en cuento o los supuestos básicos, 

,-,odelos, técnico matemático e intenciones, y algunos veces hasta se contradicen 

Qntre. sf, pera todos estén de acuerdo en ser ciencias de sistemas que estudien os-

pectos no atendidos hosto ohoro como los problemas de interacción de muchos vo-

rientes, de organización, de regulación, de elección de metas, etc. 

Se pueden distinguir dos tendencias básicas en el desarrollo de la ciencia 

1 • d d 'd .. ''t(l) de os sttemos que pue en ser enomtna as, mecantc1sto y organtCIS o . 

Lo tendencia "meconicisto" se relaciono con los innovaciones tecnológi-



Fig. 1. Elementos de cibernético. A, Sistema sencillo de control 
parecido o un termostato dow¡éstico, en el que uno porte 
de lo solido se utilizo corno retroalimentación negativo 
poro mantener algún género de equilibrio en uno canti
dad controlado. B, El concepto de lo meseta homeostó~ 
ca, dentro del cual se mantiene uno constancia relativo 
mediante retroalimentación negativo, pese o lo tenden
cia de la presión de producir desviación. M1s allá de los 
límites de la homeostosis, lo retroalimentación positivo 
se traduce rápidamente en lo destrucción del sistema. (S!: 
gún Hardin, 1963). C, La acción recíproca entre lo retr~ 
alimentación positivo (+)y negativo (-)en un siste-. 
mo de "círculo de retroal imentoción". 

o ' 
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cas, industriales y sociales tales como las técnicas de control, la automatización, 

la aplicación de lo computación, etc., que se apoyan en la teoría de la ciberné-

ti ca. 

Por otro porte, la tendencia "organicista", arranca esencialmente de la 

evidencio de que un organismo es una coso 11 0rganizado 11
, tras lo cuo1, es necesa-

ria lo búsqueda de los principios y leyes de su organización, integridad, ordena-

miento de partes y procesos, interacción multivariable y así sucesivamente, con 

todo lo cual se crea la teoría general de los sistemas. 

Con cierta frecuencia se confunde la cibernética con lo teoría de los sis-

temas, pero esto es un error que necesito corregirle. Los conceptos básicos de la 

cibernética son la realimentación y la información. Los elementos mínimos de un 

sistema cibernético son un receptor que recoja los estímulos externos como infom"-

e ión; entonces se transmite un mensaje a un centro que reacciona ante él y trons-

mite a su vez un mensaje o un octucJor que en su momento, reacciono al estímulo 

..:on una resput!sta inFormativo, mismo que es tron1mitido por un circuito de reali-

m~·ltución ": ceceptor, que percibe la respuesta preliminar y gobierno lo subsecuen 

te a~ ruoción. 

Este tipa de modelo, la encontramos en el conocido termostato en el que 

VI\ termómetro •Jctúa como receptor, la información es la temperatura regist;oda del 

sisremo de calentamiento que actúo en el receptor y éste rige un nuevo cambio de 

lo temperatura. Como es bien sabido este modelo cibernético se ha aplicado a una 

e;<tensa variedad de regulaciones de modelos físicos y biológicos que pueden ser 

descritos en términos de circuitos de realimentación (ver figura No. 1 ). Eviden-
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temente el modelo cibernético es aún meconicisto en el sentido de que supone lo 

existencia· de un mecanismo o seo, un ordenamiento de la estructuro, como queda 

indicado más arribo. En contraste con ello, los sistemas generules de lo teoría ge

neral sistémica, no son meccnicistas en el sentido de que su cOmportamiento regul~ 

dor no está determinado por condiciones de su estructuro o maquinaria, sino por lo 

i"1teracción de fuerzas. Dicho en términos epistemológicos: aunque el prototipo de 

ocesos físicos no dirigidos es lo causalidad lineal (1 o causo "a" es seguido ?Or el 

.iecto "b") el modelo cibernético trae consigo lo causalidad circular can el circu_i 

te de realimentación y esto es lo que determino la autorregulación '~-,mE Jstosis) 

.:Je: sistema. En contraste, el modelo de sistema más general (cinético), es el de 

lo interacción dinámica entre muchas variantes. La regulación dinémico precede 

o la realirr.entoción estructural y en consecuencia, los modelas cibernéticos se 

epi icen particularmente a los relaciones secundarios, mi entro; que le ·--:!eles 

11 CinQticos 1
' son necesarios poro los regulaciones primarios (ver figuro 2). 

Los si:;remas cibernéticos son cerrado~ c.on respecto al intercambio de ma-

r~•'c car. el crnbiente y solamente e¡tán abierto¡ e lo información por la cual dicho 

;i>te.'Tla no puede ser outoorgonizodor, es decir, que no puede evolucionar desde un 

estad" hasta otro más diferenciado y par tanto no puede desarrollar los procesos de 

dife¡enciación que requieren de suministros de energía y mo~erio. 

Dicho de otra manero, los sistemas cibernéticos solamente pueden o<:men

t-:Jr en cuanto e su conteni~o entrópico y disminuir en cuanto al informativo. 

El modelo cibernético es de grun valor o causa de su naturaleza interdis

ciolir10ria y de la ilustración c¡ue aporte sobre el comportamiento regulador, cuto-

JO 1 
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orientador y teleológico; igualmente es válido poro lo elucidación de muchos fenó-

menos específicos, incluso cuando los sistemas de que se troto son desconocidos, o 

no se ~en identificoco en cuanto o su estructuro material. 

En resumen, los ordenodvres son un coso especial de los sisle.mas generu-

:es, ccrocterizados por lo presencio de restricciones que encauzan los procesos en 

iNca :irculor lo que les permite ser outorre9uloblcs. 

El concepto de sisterr.o general es, en com¡:aroción con el cibemético, 

amplio, y uno teoría general de los sistemas debe abarcar lo interacción dinámico 

de. m~hos \ltlriontes, lo conservación del cambio de los elementos componentes, el 

c:;re.c.irniePJ1G, lo diferenciación progresiva; lo mecanización y lo centrolizoción, 

el aumento del nivel de orgonizoci5n y les fen0mcnos de igual ~ndvle. 

é'. ~ic.ac.ione.s de lo teoría de sistemas. En lo cctualidod, le teoría de.sisremosse 

coruiderq COII\0 unq herrcmient~ universal susceptible de ser utilizado en cualquier 

' c:;al>ll'<> de. estudio y en todos los niveles. En su metodología ;e impliC4tl CO/IC.I!fl.iOS 

---r. . .)r;Ómi:o!:, sociales, técnicos, político5 1 económicos, científicos, etc: .. , tcdcu' 

Allv~ i '~vados a planos objetivos (modelos físicos) o subjetivos (modelos motemó~. 

. 1 
:.as) d.e..ooercción, con lo ventaja de que se pueden analizar en su relcció:. inter . . / 

e. i..-rraespeCJl"ico. 

El significado_ exacto del análisis de sistemas, teoría de sistemas, cien-

c.la de .si.stc:mos, ingeniería de sistemas e investigación cie operaciones, es diferen-

TI!! j:)QRl di•,-ocsas per<onos según lo relación y el obj.,tivo que tengan o perslgCIII, dtJ 

él; si11 crr.borgo, estos diferencias semánticos técnicas o filosóficas no son más que 

una onsecueC~cia de la misma naturaleza interdisciplinaria que lo anima; por eso 

¡06 
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podemos entender sus propiedades. Ellos representan la base conceptual de nuestros 

conocimientos sobre lo materia y son la. herramienta que simplifico lo certificación 

razonado de los hipótesis. Existen, en sentido gene~al, iYes tipos de modelos que 

representen tres esrados de abstracción y son: 

Modelos leónicas. Los que sin cambiar los propiedades de la materia lar.!!_ 

presenten o uno escala mayor o menor de lo realidad, por ejemplo uno carta topo-

grófi ca. 

Modelos Analógicos. En ellos los propiedades de los objetos reales se re

presentan o través de los propiedades similares de otros objetos reales, por ejemplo, 

lo representación del flujo de energía de un ecosistema por un circuito electróni-

ce. 

Modelos Simbólicos. En ellos las propiedades del mundo real se represen-

ton por símbolos, por ejemplo la integración de ciertas propiedades de un sistema 

hidrológico por funciones matemáticas. 

La figura No. 3, do el grado de abstracción en lo representatividad del 

mundo real. 

¿Pero existe algún método paro aprender el arte de construir modelos? 

Según Cárdenas ( 
2

), éste es un planteamiento difícil de contestar ya que depende 

de los necesidades, de los objetivos, de la capacidad de síntesis, de la intuición 

de la problemática general, de la imaginación analógico, de la experiencia y co

nocimiento profundo de los problemas, de la intuición de los resultados, etc.; pe

ro quizás se puedan delinear tres conceptos fundamentales en la fonnulación de 

modelos: 

1 { ;, 
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se considera imperioso la necesidad de hacer uso de toda esto metodología, en un 

marco cada vez más objetivo y científico, efectuando una simbiosis metodológica 

que se identifique con la calidad de los problemas, hacia los que está dirigida. El 

uso de este medio tinde a llevar los factores cualitativos a un plano de análisis ho

mogéneo dentro de un sistema. Es, por decirlo as~, la metodología que trata de m! 

ter un dise~o sistemático a un método matemático, donde todas los etapas en el fu_!! 

cionamiento de los componentes tengan una misma importancia en su análisis com~ 

rotivo. 

Tradicionalmente, muchos disciplinas han utilizado modelos físicos para 

sistematizar sus experimentos de laboratorio, de manera que se tenga una muestra 

objetiva de su funcionamiento, de sus requerimientos y necesidades, etc. Sin em

bargo, la construcción de modelos físicos de sistemas complejos, tales como la or

ganización de la infraestructura total de un país, resultarían demasiado costosos y 

dif~ciles de representar; es aquí, donde la ayuda de modelos matemáticos más sen

cillos, realistas y flexibles substituyen a aquellos y dan lo pauta para hacer más fá 

ci 1 lo Cl>lllplajc.. 

Este último problema, el de tratar de comprender en forma fácil la com

plejidad del mundo real, ha hecho necesario el uso de "modelos" o artificios por 

los que intentamos representar la realidad. Desde el punto de vista lingüístico, los 

modelos tienen diferente significado, usados como sustantivo indican representoti

vidad, come;' ~jetivo indican realización y como verbo indican demostración. 

E,, ciencia están implicadas los tres signiricadcx, de manera que un m~ 

delo científico constituye una representación idealizada de la realidad por la cual 

/j•/ 
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l. Es necesario considerar que la construcción de modelos es un proceso adaptativa 

evolutivo que parte de lo simple a lo complejo. 

2. Siempre es benéfico establecer analogías con estructuras lógicos de modelos sist! 

m izados y desarrollados en otros campos o fin de identificar un proceso evolutivo 

completo. 

3. Se tiene siempre que considerar que los modelos constituyen pruebas lógicos cuyo 

funcionamiento es susceptible de ser evaluado. por etapas o en conjunto, o fin de 

lograr lo optimización de su operación. 

El análisis de sistemas es, par tonto, uno metodología que se aplico al on.§. 

lisis de los diferentes componentes de un sistema a fin de detector, evaluar, soluci~ 

nor y mejorar su operación conjunto; es por esto que el análisis de sistemas constit~ 

ye una herramienta básico y directa que oyu~a o lo tamo de decisiones, con una b~ 

se estricto,..,ente sis~émica o matemático que implico, torr.biP.n, un~ jerarquizoción 

numéri:o de los aspectos considerados como cualitativos. 

En conclusión, el análisis de sistemas no pretende reemplazar los filoso-

fías y técnicos particulares de las disciplinas que relGuieran de ella, sino que por 

el contrario, trata de dar un apoya lógico y eficaz para racilitar al máximo, la 

evaluaci6r. operutiva y la toma de decisiones en lo solución de su problemático. 

Actualmente este tipo de estudios analíticos auxilio a la plareación y 

operación de los sectores de finanzas, industrias, comercio, administración públi-

ca, etc. Sin embargo, el objetivo de esto resello se refiere al desarrollo que ambas 

tecnologías han tenido en el campo de las ciencias naturales y que aquí defilllfe• 

" . . b' 1" ( 3) mas como geoc,enc1o om 1ento 

11 ¿; 
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De acuerdo con lo expuesto en lo introducción, de lo condición dinámico 

y complejo del medio ambiente y de los organismos que en él se encuentran, son dos 

rozones poro considerar al medio como un sistema multivariable, poro esto es nece

sario encontrar lo formo más fácil poro describir e identificar sui portes y analizar 

la operación del conjunto que forman los subsistemas naturales con el objeto de lle 

gor o comprender perfectamente lo 6\IOIVGión, en el "tiempo y en al t,spod·o, de los 

biomos y de lo tierra vista en Col!)urJTo, 

Particularmente hemos de tomar en cuenta, el tipo de metodolO<Jíq que. 

anal ice el comportamiento de lo materia en función del flujo energética que reci

be; es decir, un tipo de metodología que porta siempre de la caüso priiiiGria que 

mu~ve a un sistema, la energía. Esta formo de encarar el análisis des¡,te/Nl.S l'la1u 

r~ies, se ~mpezó a desarrollar en lo década posada en varios poíses del mv~de, 

l>e.tO e.sp~cialm&nte. en lo.s Estados Unidos (3, 4, 5). 

Las estudios actuales que se elaboran con bose en el onélisis da lo, flujos 

e.·.~r~éticos que ocurren en lo tremo de un sistei-nc natural o humano, sus;ieren ur1Q 

forr:1a más fácil, cómodo y eficiente poro determinar y solucionar los aspectos que 

cltero:Jn el funcionamiento del conjunto o cualquiera de sus componentes, la que 

peT111ite curoplit, en formo óptima, can las objetivos básicas, o seo, el conoc.irnl41!'! 

te absoluto de todos los procesos interactuantes en los sistemas naturales. 

Los problemas que afectan un sistema, por complejos que sean, son con~ 

derados en términos de energía, por lo que su complejidad se reduce al análisis de 

unos cuantos parámetros. Esto formo de encorar los situaciones puede aplicarse o 

todos los niveles espaciales, con cualquier grado de organización y en cualquier 

--

·' 
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tiempo, con lo que se sustenta un análisi' que ayuda a contestar muchas incógnitas 

en el campo de los geociencias o de lo ecociencia. 

Por ejemplo, lo evolución y comportamiento de Id humanidad se he gene

rado sobre lo base de uno necesidad de conservar, disponer y acrecentar, más y m.= 

jor, los biene' de consumo vital; pero esto acción he sufrido múltiples voriocione' 

en el tiempo y en el espacio, por lo que su onál isis octuol o parece muy complejo. 

Los resultados que se obtienen por esto metodología, proporcionen un ponoroma am

plio y objetivo de lo eficacia o ineficacia operocionol de cualquier sistema, el d.! 

taller y poner en evidencio a los portes que no operen en un óptimo y que, por te_!! 

to, afecten el conjunto. 

Lo metodología osí esbozado funciona bajo lo base pragmática siguiente: 

o) Apl icoción del análisis por sistemas en contraposición o los formes an

teriores del análisis por componentes. 

b) Lo metodología analítico siempre tiene uno noturolezo interdiscipli-

noria. 

e) Se requiere de un equipo de trabajo interdisciplinario poro abordar 

cualquier problema. 

d) Llevar los problemas científicos al campo de la acción y de la decisión. 

e) Requiere de un coordinador con preparación multidisciplinaria y con 

una mentalidad general Isla más que especialista, aunque ello no está en conflicto 

con el hecho de que pudiera ser experto en un subcampo específico. 

Todas las características anteriores, permiten visualizar y obtener fácil

mente, a niveles ejecutivos, las soluciones cualitativas y cuantitativas más idó-

/!?:, 
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nimiento de partes del sistema, tales coma los recursos naturales (agua, madera, 

pesca, etc.); la conservación de los no renovables (combustibles, metales, espe

cies); alivio contra efectos provocados por los desastres naturales (temblores, tor

nados, inundaciones); reducción de males crónicos (erosión, sequío, etc.); abati

miento de la contaminación humana (humos, pesticidas, aguas negras); y defensas 

ante la contaminación· natural (polvo volcánico, ruido electromagnético, tormentos 

de ore na). 

Lo interacción hombre-medio, involucra dos acciones, los que se produ

cen por efecto exclusivo de fuerzas físicos y que incluiremos en el campo de las 

geociencios, y aquellos que implican directamente a los seres vivos y que forman 

el campo de las ecociencias. 

A,;,bos aspectos, geociencio y ecociencia, son elementos "interdependie_!! 

tes que deben tener objetivos complementarios más que suplementarios", que es lo 

que intento lograr lo geociencia del ambiente. Por tal rozón, especialistas en ge~ 

ciencia o ecociencio, deberán complementarse a fin de obtener una capacidad mul 

ti disciplinaria integral; sería, por así decirlo, un geógrafo general con un enfoque 

mas panorámico que especialista y con uno gran capacidad de síntesis diagnóstica. 

Dentro del campo de las geociencias existen dos sentidos básicos de tra

tamiento, uno contempla el impacto que las fuerzas naturales del medio provocan 

entre sí y en el' hombre (inundaciones, temblores, huracanes, deslizamientas,etc.) 

y el otro, el impacto que el hombre tiene sobre el medio ambiente (contaminación 

del aire y el agua, erosión del suelo, modificación o lo red fluvial, uso de los re

cursos naturales renovables y no renovables, etc.) 

)1'/ 

--.,....~- .-. 
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neos en lo operación y manejo eficiente de los sistemas naturales. 

111. RESEÑA GENERAL ACERCA DE LAS INVESTIGACIONES DE LOS SISTEMAS 

DEL MEDIO AMBIENTE. 

A. Lo Geociencio Ambiental. El inusitado y justificado interés qve Fllr1e ele lo hu-

mor.idod muestro pcr lo Freservoción del medio ambiente, ha dad~ lugc,. e lo cree-

ción de une nueve discipline, "Le ciencia del ambiente". Los c.Qftlporlentes de es-

te discipline no son nueves, pues son el resultado, o forman porte, de métodos bio 

lógicos, físicos, químico-s, y de los geociencics. 

;\hora bien, lo nuevo en le ciencia ambiental, es .!V pUI'Ito de visto ano-

\(1ic:.o ql,)e.'AStJoli~ 1-ós problemas en fo;ma globci, conc.il>iendo o lc1¡6FI'III <>Dtr\0 

u11 <:OY\jllllto de ,.;)temqs interoctuonres y, en su cc.ncepto fundamental, al hombre 

"La ciencia del ambiente estudio todos las sistemas del aire, el eguo, 

'- · ' - 1 ·d od 1 h b " ( 3 ) e d r· w:t t\&rr~, .a e11erc;1o y a v• o que r ea o om re . omo :;a. ve, esto e 1"" 

l'!iclá, Implico lq il'\teg·.c :ón continuo de conceptos científicos obtenidos de di)<:! 

plin~ ce.nc re meteorotogía, geofísica, oceanografía, ecología, cte. y empea 

herromicr.tas metodológicos de ciencias físicos, químicos, bicllógic:os y motemóti-

cos. 

Los objetivos que se persiguen, pueden centrarse en lo necesidad fundo-

,-,entol de definir los patrones de funcionamiento que rigen los sistemas naturalaJ, 

o fin de modificarlos con alto eficiencia y, con ello, dor soluciones prácticos y 

opropicdas o los problemas que se presenten y alteran el funcionamiento y monte-

)/.5 
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Dentro del campo de las ecociencias, también se contemplan dos aspectos 

básicos; por un lado, la estructura y función de los organismos coma portes del sist.!. 

ma, y por el otro, la forma como se distribuyen la energía y la materia en el sisté-

ma. 

El consumo de recursos naturales renovables y no renovables, especialmen

te minerales y combustibles fósiles, es una porte integral en el objetivo de la cien

cia ambiental. La extracción, proceso y consumo de estos recursos lleva aparejadas 

una larga cadena de problemas de contaminación y degradación del ambiente. Con

secuentemente es fundamental considerarlos dentro de la Froblemática del sistema. 

B. Formas a na 1 íti cas sobre la operación de 1 os geos i stemas natural es. El aproveeh_!! 

miento sistémico en el estudio del medio natural, se basa en el conocimiento po•·•i

cularizado de fenómenos que se obtienen de la realidad o de modelos experimenta

les. Se enfatiza este tipo de análisis al considerar que los procesos mantienen una 

operación que se encuentra organizada en el tiempo y en el espacio como un ecn

junto de componentes encadenados, y no como una serie de procesos aislados; sin 

embargo, el conocimiento detallado de los proc:esossimples que entran en juego en 

la operación interna de un sistema natural, es básico para el análisis integral Y ad!! 

más permite el estudio y la elaboraci6n de los modelos más apropiados para repre

sentar adecuadamente la complejidad de los medios naturales. Por ejemplo, los i_!! 

sumos de energía y materia en un sistema dan lugar a la organización del sistema 

de drenaje en~ 1edio fluvial (ver Fig. 4). 

Durante el funcionamiento témpora-espacial, la condición instantánea 

)/l 

•. 
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que presento un sistema se denomino "estado" el cual se caracterizo por su compo-

sición, organización y flujo de energía y materia, todos definibles como poróme-

Iros del sistema. El "estado" puede ser estable o variable o través del tiempo y el 

espacio, y lo complejidad del sistema 'luedo expresado por el número de dimensio-

nes que adquiere el sistema en codo estado (re loción fose-espacio). 

El aprovechamiento de los modelos tiende a facilitar lo investigación de 

todos los procesos que actúan en diversos tipos de "estados" previamente determina 

dos. La descripción de un tal sistema, implico los siguientes aspectos: (ó, 7) 

o) La naturaleza de los entrados (insumes). 

b) La naturaleza de las solidas (productos). 

e) El sistema fose-espacio. 

d) El modelo relativo o los procesos de entrada-salido y sus estados en el tiempo. 

Los sistemas naturales pueden considerarse como partes de super-sistemas 

(ensambles de unidades geomorfológicas y biomas a escalo mundial); o también, 

como integrantes de subsistemas (unidades regionales y locales). Los subsistemas 

son así, componentes bósicos del sistema mundial y pueden identificarse como di-

ferentes cadenas de entrada y solida; con frecuencia se combinan y enlazan en un 

sistema de cascada ( B), donde la solida de uno se encadena a la entrada de otro 

que se ubico en un nivel inferior (por ejemplo la solida de materiales por erosión 

en un sistema de decapitación hídrica, conduce a la formación de un siJtemo de 

sedimentación formado par bancos aluviales o terrazas fluviales) (fig. 5). 

La organización internad" los sistemas puede ser de amplio utilidad cuan-

do se acude a los procesos de retroalimentación que inducen modificaciones al con 

;;0 
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!rol de los variables externos. En este coso se tienen dos tipos de realimentación: 

lo positivo, que ocurre cuando externamente se inducen cambios de insumas que 

producen cambios en lo mismo dirección (por ejemplo lo tendencia o cambios pro-

gresivos en el insumo, determinará estados periódicos de funcionamiento). y lo n.! 

gotivo, que opero cu.ondo los cambios en el sistema de entrado provocan cambios 

en el sentido inve~o o seo lo generación de otro sistema de componentes que tie~ 

den o regular, o o evitar, el efecto de los cambios de entrado (por ejemplo los m~ 

conismos de control del sistema son los que permiten llegar o ese sistema o un esto-

do de equilibrio o estado estable). Un estado estable se identifico, entonces, con 

un alto nivel de outorreguloción (entropía máximo) y esto regulación, aplicado o 

los cambios de los variables externos, se ve frecuentemente complicado por: 

o) respuestos secundarios como resultados eventuales de los cambios primarios (un 

cambio en lo precipitación pluvial hoce variar los descargos fluviales que, o su 

vez, alteran lo geometría hidráulico; en un plano secundario, los cambios en ello 

modi ficon lo vegetación, todo lo cual conduce o uno mayor alteración de lo geo-

me trío de lo cuenco y de los descargos). 

b) foses incipientes del sistema en el que ocurren cambios drásticos de su estado, 

y que son frecuentes en ciertos sistemas que exhiben característicos dominantes de 

realimentación positivo por periodos limitados (como en el coso de ciertos subsiste 

mas de drenaje ( 9 ) (ver Fig. 6) 

Sin embargo, lo mayor porte de los sistemas operan con uno real imanta

ción negativo dominante en sistemas abiertos del tipo autorreguloble. La outorre

gulación implica una reorganización interna del sistema y se realiza en un periodo 



INTENSIDAD 
DE LA 
LLUVIA 

-

II'ITENSIDAD CAPACIDAD 
DE LA - DE 

ESCORRENTIA INFILTRACION 

+ -

EROSION 

Fig. 6. Estructura de correlación de un sistema que implica lo 
intensidad de lo lluvia, )a intensidad de la escarrentía, 
erosión e infiltración con una característica de realimen 
loción positiva limitada. Cuando la erosión decrece lo
capacidad de inFiltración continúa. 



' 

fig. No. S. Uo ,;.,. ... do caocado, conliooo 2 tubthlomo• coooclada. por oouada• y .olidos (11, lz ,13 \, 
loo cual o• .,n acoplado• o ,..cadoo do los coonportimoniQl (S I•S 2) po< lo• <ogulada<odl¡ , R 2 ), 

do entradOf o (Ol, 02) d• ,olido~ 



18 

tes, que grabaron como respuesto uno serie de formas confusos y parciales (
7

). 

De lo anterior se infiere que pocos sistemas geomorfológicos presentan una 

realimentación negotivo cuando se les considero o lo largo de grandes periodos de 

tiempo. Si el mero flujo de energía o través del sistema ind;_,ce lo progresivo reorg_«! 

nizoción interno, o si el sistema de insumes sufre un cambio progresivo o través del 

tiempo, entonces ciertos característicos de lo formo interno de organización del s!.! 

temo serón objeto de cambios subsecuentes. Estos cambios pueden, momentóneome.!! 

te, ser disimulados por los mecanismos de lo outorreguloción del sistema, de tal m!! 

nera que su percepción debe investí gorse por otros caminos (por ejemplo, la pérdi

da progresiva de la fertilidad de los suelos tropicales y su degradación posterior 

que por lo común quedo 'alseada por la exhuberante vegetación secundaria), 

C. Formas analíticos sobre lo operación de los ecosistemas naturales. lo relación 

en el tiempo y en el espacio del hombre y lo biósfero, se puede resumir como la 

copocidod que éste ho intentado alcanzar poro administrar los recursos naturales 

del ploneto; relación que se haría Óptima o medido que el hombre usara, conserv!! 

ro y regenerase dichos recursos; poro ello, se requiere el estudio estructural y fu.!! 

cionol de lo biósfero y de los reacciones que en ello suceden conforme se increme.!! 

to.lo intervención humano. 

En su proceso evolutivo, lo biósfera se ho modificado en función del cli

ma, del sustrato geológico, de los procesos morfoclimáticos, de lo información g! 

nético disponible y de lo acción de los O!gonismos vivos, hasta transformarse en 

un sistema complejo de unidades interdependientes llamadas "biomas", de las que 

son buenos ejemplos las grandes regiones naturales del mundo como: las praderas, 

J.j,j¿ e: .... • 

~ 
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de tiempo de recuperación (homeostocio) que depende de: 

o) lo resistencia o los cambios de insumas del sistema individual de componentes. 

b) lo complejidad del sistema, o fase espacial del número de cadenas de variables 

. involucradas. 

e) lo magnitud y dirección de los cambios de entrado. 

El tiempo de recuperación poro algunos sistemas es bastante corto (por 

ejemplo, el lecho de un río se ajusto inmediatamente a los cambios de los gastos), 

en otros es bastante largo (por ejemplo, los cambios morfoclimáticos regionales). 

El tiempo de recuperación es también una medida de lo resistencia del s!_! 

tema para responder o los cambios externos y modificarse. El concepto se complica 

debido a que los diferentes parámetros del sistema presentan diferente tiempo de r.! 

cuperación y además, porque muchos elementos morfológicos no tienen la misma a!! 

tigüedad evolutiva. Así, por ejemplo, no puede aceptarse que por el hecho de que· 

unas formas del paisaje se encuentren en equilibrio, otras tengan que estarlo Iom-

bién; sin embargo, aporentementr. es posible asociar diferentes fenómenos por el 

examen de su tendencia hacia el estado estable. 

Donde el tiempo de estabilidad ha sido perdurable, el sistema será perm.2 

nente; sin embargo, no tenemos una seguridad absoluta acerca de sus variaciones 

periódicas ni de su duración. Mucha de la confusión metodológica en el análisis 

de los cambios generados en el medio terrestre, durante el último millón de ollas 

(pleistoceno y reciente), se debe a que se ignora el funcionamiento de sistemas 
. . 

donde el tiempo de estabilidad ha sido grande, o donde los cambios en los insuma~ 

de energía fueron tan rápidos y tan violentos, o menos violentos pero más frecue!! 

)J -_,¿. j 
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organismos, ol ecosistema lo integran partes acoplados que actúan como módulos 

de un conjunto operativo. El sistema como un todo requiere de uno fuente de ener

gía paro desarrollar lo producción de. materia, formas derivados de energía y produ= 

tos de deshecho metabólico; todo funciona paro su automantenimiento y desarrollo. 

Su espacio tridimensional está rodeado par otros sistemas con los cuales se relacio

na, interactúo y adopto; sin embargo, carece de fronteros tongibles.par lo que su 

delimitación es el primer problema que se presenta, ya que deben definirse claro

mente cuando se intento su manejo. Unicamente el planeta tiene fronteros defini

dos en los que todos los subsistemas interactúan 1 ibremente, par esto, lo delimita

ción en función del uso y producción de energía y materia requeridos por cado u'!!_ 

dad, permiten desglosar del conjunto ciertos patrones de. consumo-producción, que 

forman lo• 1 ímites de codo sistema operativo y que son lo base fundamental en el 

análisis del sistema y de su manejo. Dicho de otro forma, el ecosistema debe co!! 

siderorse como uno unidad Funcional más que como uno espacial. En este sentido, 

los organismos y su medio se 1 igan i~rablemente con acciones recíprocas en 

las que codo uno influye sobre los propiedades del otro. Desde el punto de visto 

funcional el ecosistema incluye: circuitos de energía y materia, productividad y 

consumo, diversidad en el tiempo y en el espacio, ciclos biogeoquímicos, desorro 

llo y evolución y mecanismos de control. 

Desde el punto de visto de su estructuro se conforma por: elementos obió

ticos (clima, .litología, suelo, aguo, .etc.), elementos bióticos (productores, cO!! 

sumidores, desintegradores, etc.). y ocupo un espacio y un volumen variables 

(estratificación vertical y hori:z:ontol de la biomaso), 

,·· ' 

'· 
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Toda operación básica de los ecosistemas se real iza como una maquinaria 

que capta la energía solar y por el fenó~eno fotosintético que la transforma en ene! 

gía química para distribuirla y disparar el funcionamiento de sus otras portes bióti• 

cas; en el proceso, las plantas verdes efectúan la fotosíntesis, los consumidores pri 

m arios y secundarios colaboran en la distribución de energía y materia y los orga• 

nismos saprófitos descomponen la materia orgánica muerta y así reintegran los ele-

mentas minerales al suelo para nuevamente quedar en disposición de ser reusodos 

por el ecosistema; toda lt1 o;:>•1ración se cumple en un ciclo más o menos largo se• 

gún sea la complejidad del sistema que está doda por el número de elementos que 

participan en la operación. 

Cuando por causas naturales o artificiales se presentan fenómenos como 

cambios climáticos, erupciones volcánicas, inundaciones, invasión de especies 

agresivas, fuegos y, principalmente, intervenciones humanas, se crean situaciones 

de desajuste, interrupción dersos operacionales, etc., que hacen inestable al 

sistema ante lo cual se desarrollan mecanismos de control que buscan neutralizar 

dichos efectos para restaurar el equilibrio y mantener activa su función; éstos me-

canismos permiten que los elementos del sistema evolucionen plenamente en etapas 

de desarrollo progresivo para alcanzar su máximo grado de equilibrio con su ambie_!! 

te el imático. 

D. Los niveles de integración del medio natural. Para facilitar propósitos analíti-

cos y de, manejo se tienen diferentes formas para agrupar los niveles funcionales de 

los elementos del medio natural. De acuerdo con las corrientes ya sellaladas (In• 

/)s 
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pervivenci< de uno cultura atrasado y uno superdesorrallodo de nuestra época mue.! 

Ira, como diferencio, que en lo segundo se empleo uno fuente energético extra que es 

un factor de ganancia del subsidie que se obtiene en formo natural. En le figura 

8 se cbserv•J esto característico que indico que poro ambos tiposde cultura le fue~ 

te primo ·io de energía es lo solar, que uno vez transformado y consumida por los 

elemeni•>S situados en la cadena alimenticio, llego el hombre en une cantidad y 

calidad mínimos, El éxito de lo culturo más avanzado radico en el acortamiento 

de su cadena alimenticio (labores agropecuarios) así como en el incremento y me-

joromiento de los subsidios energéticos que le permitan el uso más eficaz de la 

fuente primaria. 

De lo anterior podemos conluir que el análisis de un sistema, cporenteme~ 

te complejo, puede resolverse con mayor facilidad cuando se usa c_omo parámetro 

- (14, 15) 
central el flujo de lo energ1o. 

Un examen de lo fijación y circulación de lo energía por el sistem- co~ 

duce a le comprensión dt:l sistema mismo y, por tonto, de su estructura, comp-..ta-

miE'nto, desarrollo, relaciones, eficiencia, equ.ilibrio, control, etc. y, en general, 

de todos los aspectos que yo no quedan sólo en el terreno cualitativo, $inO quepo-

san al terreno de la cuantificación. 

}1 / ;;._, 

-:_-, 
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humano. En tiempos posados, los cambios del medio provocaron reacciones en la 

conducto humana pero fueron bien amortiguados por el sistema, debido al tiempo 

tan largo de reajuste que transcurrió entre cado cambio y a la lentitud con la que 

se transmitían y repercutían en todo el sistema; es decir, hubo el tiempo suficiente 

poro permitir que los controles naturales actuaran en fonna eficaz, pero o medido 

que lo retraolimentociórl pOSitiva en el sistema de oculturoción fue más eficiente, 

ios cambios se sucedieron con rapidez y los efectos se transmitieran y repercutie

ror " Jno mayor porte del sistema, de manera que en muchos casos, los controle 

nc . eran suficientes ni eficaces la que auspició cambios violentas donde lo rece·· 

ción no había sido debidamente amortiguado; este es el coso conflictivo que oho .. a 

sufren los unidades culturalmente atrasados, que aún no asimilan los cambios vio

lentos generados por culturas más desarrollados, los que a su vez progresan desco

nociendo sus propios controles naturales. Aquí cebe preguntar hasta donde llegará 

lo evolución humano. Muchos respuestas podrían darse al respecto pero a nuestro 

juicio existe un elemento indicador que da lo respuesto deseada, y es lo funciona

lidad del hombre limitada por lo dispo_nibilidod del recurso energético. 

Es difícil reconocer que el avance de las grandes cultures se apoye en el 

aporte energético de combustibles fósiles, no obstante, esa acontece en lo realidad. 

El panorama de lo historio refleja siempre cambios motivados por la ambición hum!! 

no de obtener un mayor poder con base en un dominio energético. las guerras pri

mitivos y los recientes se han generado por este motivo; lo tecnología y lo cvnd~ 

to social han surgido en función del aprovechamiento progresivo del potencial 1!111!! 

gético disponible. Par ejemplo, uno comparación entre los bases energéticas de S.!:!, 

1 j.) 
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de inlerr.~ción de los dos grandes sistemas, el del biomo que encadeno al hombre 

con su medio natural y el del espacio que une uno región con otro en un flujo de 

interacciones mutuos (ver Fig. 7). 

E. Un ejemplo, el sistema humano. El ser humano en el transcurso ele su evolución 

ha vivido ligado con su medio, poro ello, superó etapas que paulatinamente le per 

mitieron organizar mejor su sistema de vida o fin de lograr mayor eficacia en su 

medi"' de subsistencia; el alimento, espacia vital, coso y vestido, fueron elemen

tos codo vez más accesibles que mejoraron su estructuro cultural y normoron lo in

lr.rocción hombre-medio. Esto serie de éxitos fueron uno fuente continuo de retro

alimentación en lo superación de lo conducto humano; de esto manero, el hombre 

sintió lo necesidad de uno mejor organización poro facilitar el dominio sobre su 

medio ombienle.EI cambio de uno actitud pasivo o uno activo en el uso del medio, 

se fincó en recompensas energéticos que él pudo valorar; el control de un área ex

tenso aseguraba uno mayor fuente de alimento y motivó alianzas de conducto so

cial que dieron lo base de los culturas. Lo interacción de este proceso, que modi

ficó y evolucionó aspectos Físicos y culturales, se vio frenado por limitaciones que 

imponían los ~ontroles naturales. Más recientemente, el humano vence estos limi

taciones e inicio cambios que han trascendido desde lo época histórico hQSto lo O.!: 

tuolidod manifestándose en lo ruptura de los controles naturales lo que hoy día ya 

afecta seriamente al sistema mundial. Así, se presenta un panorama de crisis en el 

equilibrio de muchos ecosidemas, en tonto que otros se han perdido o modificado 

en una adaptación poro lograr nuevos equilibrios. 

Estos cambios en el medio Físico han repercutido también en lo conduela 
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y el escurrimiento, lo que implico también uno serie de sistemas de procesos-res-

puesto que se alternan en un proceso general tendiente o impedir los riesgos de 

inundaciones. 

. 
Por lo que respecto o lo corriente de los Ecociencios, ésto considero tres 

. 1 . 1 d 1 . "d d ( 13 ) nove es espoc•o es e comp e¡ o o : 

l. El Ecosistema Bósico. Es el ecosistem.o por ontonomosio, es decir, es el que re-

presento lo unidad de integración outofuncionol básico, que define uno comunidad 

representativo de poblaciones asociados en un primer nivel de integración dinómi-

ca e introctuonte con su medio físico. 

2. El Ecosistema de Mosaico. Se define como un grupo de ecosistemas básicos in-

tegrodos en uno estructuro cerrado; en este tipo de sistema el disturbio en uno ca-

munidod o lo pérdida de uno de ellos produce problemas que afectan al resto del 

(8) 
conjunto; este sistema es igual al del tipo de coscado definido por Chorley. 

3. El Ecosistema Regional. Englobo todo uno serie de ecosistemas simples y de mo-

seico dentro de un morco tetrodimensionol, definido por límites naturales, humo-

nos o ambos; por ejemplo, uno gran cuenco hidrográfico puede representar un eco-

sistema regional bien definido tonto geográfico como ecológicomente; sin embargo, 

cuando los fronteros son más humanos que ecológicos o geográficos, es imprescin-

dible establecer perfectamente los balances de energía y materia que fluyen por 

el sistema o través de sus fronteros jurisdiccionales, o fin de contar con el apoyo 

lógico y eficiente en los estudios analíticos y de manejo de este tipo de sistemas 

discretos. Este último nivel justifica la combinación de la geociencia y ecocien-

cia para contar con una visión clara de la estructura y función al máximo nivel 
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cisos D, E), por un lado, dentro del campo de las geaciencias propiamente di,ho, 

(12) 
los sistemas se anal izan en cuatro grandes niveles de abstracción: 

1. Sistemas Morfológicos. Se forman por lo relación entre c~mponentes individualer 

que se correlacionan estadísticamente poro deducir ligas positivas o.negativas. El 

cambio en el nivel de un corr.ponertle implica cambios asociados en los demás c:a..-

ponentes; codo sistema varía según el número de sus componentes, lo fuerza de Jl.l) 

ligaduras y el arreglo de éstos dentro de cadenas de realimentación positi\ltl y 1'\~ 

2. S¡, temas de Coscada. Se forman por relación entre componentes individuales 

que implican la transferencia de energía y materia; así el producto de un campo-

nente constituye el insumo de otro; los insumas y productos pueden controlarse por 

reguladores y lo realimentación entre los componentes ocurre durante la secuencia 

de los entrados o los sal idos que pueden ser retardados en el tiempo. 

' 3. Sistemas de Proceso-Respuesta. Forman un híbrido de los primeros dos tipOf, 

en los que lo asociación estadística y la transferencia de energía y materia Formol'! 

cadenas; codo sistema varía en su capacidad de autorregulación y, en el trar¡Scut-

so del tiempo requiere de tiempos de reajuste o cambios ( tiempo de recuperación). 

4. Sistemas Control de Proceso-Respuesta. Son sistemas que pueden modi ficorse por 

lo intervención humana que afecta su operación o través de restricciones de los lli-

veles de los componentes individuales o por el gobierno de los flujos de energía y 

materia. Las cuencos fluviales son ejemplo de un sistema que puede ser trotado con 

los cuatro niveles. La relación morfológica entre los características del canal '1 la 

pendiente, pueden ligarse con la relación de entradas-sal idas de la precipitaci6n 

/
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Summarization of 
Environmental lmpact 
JOHN G. RAU 

Chapter 8 

Federal and stale requirements for cnvironmcntal impaet stalemenls ha ve stimulated thc 
development of a lllllllhcr of tcchniquCs ami methods Jiu· impad asscssmcnt, cach 
displaying varicty in cmu.:eplnal li·amcwork, data f(mnat, data rcqnircl~lcnts, am.l tcchnical 
sophistication. Thc preccdin~ chaptcrs havc addrcsscd lcclmiques ami mclhocls lin· 
impact assessment in spccific i1üpa<.:l arcas. llowcvcr. the ncxt qnestion conécrns how to 
asscss collcct ivl' ly t lll' rc:-.ults of tlwsc s¡XJcilic i 111 pal'l aSM'SSilll'llls in te rms of a n nvcrall or 
sumn1::u-y cvalualion. lkcausc of thc compl,·,ity of L'nvirollllll'lllal :-.yskms and tlw spca 
cialized functions of thc various puhlic agencies involvcd in thc envinmmental impact 
assessment process, it is nnlikely thal one universal nll'lhod willt·ver he dcvcloped or 
would ev(}Ho he approprialc in all eascs. 

OVERVIEW OF IMPACT ASSESSMENT 
METHODOLOGIES 

The process ofen\'iromncntal impat:l asscssmeul involv~~ thc major ckmculs ofidcntiri
cation, measurcmcnt, intcrprelation, ami cnllllllllllication of impads. llowcvcl\ mca:-.urc
ment techniqucs val)', intcq>rctations vary li·om impads which are adversc to thosc which 
are beneficia!, and decisionmakcrs are fa<.;cd with halancing thcsc projcct pros and cons lo 
reach an '"equitahlc" or "compromisc" dccision. Thcn:l"orc, a IHimhcr of" tcchniqucs ha ve 
been developed ror prcsenlation of thcsc iulpad rcsults lo decision makcrs ami thc 
general publie. Thesc techniqucs indude ad hoc mclhods, map overlays, impad check
lists, impact matri<.:cs, ami catlsc-comlition-cllCct 11clw(>rks. 

"Ad hoc mcthods" providc minimal guidancc fin· total impac:l asscssmcnt whilc sug
gesting the broad areas of possihle impads ami thc ~encml nalurc of thesc possihlc 
impacts. For examplc, impacts on plant an<l animal liiC might he slalcd as minimitl hut 
advcrse, wherca:-. thc impacts ou thc rcgio11al cconomy might he statcd as siguificant and 
extremely beneficia!. Thesc stalemcnts are qualilalivc aud muld he hascd on suhjeclivc 
or intuitive asscs:-.mcuts, or could be qualitalive inlcrprclatiolls of" quantitativc rc!<iults. 
The simplest approaeh to evaluating thc total impacl ofa project by this mcthod \vould he 
lo consider each environmental arca ami i{h~utiiY thc natnre or lhe impact IIJX)Il it, snch as 

8·1 
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no elled, prohlcmatic, slaort· or lon¡.:-tcnaa, aud rcvcrsihlc or irrcvcrsihlc. An illnstrative 
example of this appruach is prcscutcd in Tal>lc R.!. 

"Ovcrlay mcthods" !-:Cllcrally rcly "'' a sct of maps of a projcet arca's cnvironmental 
charactcaistics (physical. social, ccolo¡.:ical, acsthctic, cte.). These maps are overlaid to 
produce a compositc c.:haractcri'l.atioll ofthe art•a's environmcnt. lmpacts are thcn identi· 
fied by noting thc impacted cnviromncntal eharactcri~ties within the project arca hounda
rics. This prcscnts a ¡.!;raphieal display oi' llu: lypes of impal'ts, the hnpactcd arcas, and 

TABLE 8.1 llluatratlve Ad Hoc Approach to Envlronmentatlmpact Versus Envlronmental Area 

E nvironmental ] ~ o 

lmpact w w ·~ E E .. .. 
~ .. ~ .. 

~ ~ 
:0 

Environmental .. E e .. .~ .!.! ~ ·;;; 

Area w ._; - - i¡¡ .. 
Cn 1;¡ .. .. > :0 - .. > ·;;; ~ e 'O o o e ¡; .. o o .. 

<( <1:: 
.t:: o -z 0.. z a> "' ..J 0: .: 

Wildlife X X X 

Endangered Specics X 

Natural Vegetation X X X 

Exotic Vegetation X 

Grading X X X X 

Soil Characteristics X 

Natural Drainage X 

Grou ndwater X X 

Noise X X 

Surface Paving X 

Rccreation X 

Air Ouality X X X X 

Visual Disruption X 

Open Space X X X X 

Health and Safety X 

Economic Values X X X 

Public Facilities 
(includes schools) 

X X X 

Public Services X 

Conformity to Regional Plans X X X 

thcir relativc )!;CO)!;r:tphical location. Tlais mdlu1d is sonlt'lillles refl·ITl'cl toas the ~lcHarg 
mcthnd (lkl: lil). 

Thc use of"i1npal't chccklists'' is a method of<.:omhining: a list ofpotcntial impact arcas 
that 1wcd lo he c:onsidc1cd in the cnvirolllllc·ntal impad asscssmcnt proccss with an 
asscssment ol' thc individual impads. This approad1 has hcen adopted by a number of 
puhlic agencies sincc it insurcs that a prc~cribed list of arcas is considercd in the 
asscssmcnt proccss. UniCn·ltmatt:ly, ti lis typc nf mcthod docs not provide for thc cStahlish-
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mcnt of direclcausc-cllCd links to the vario11s projeet activitics and, genemlly, doc.o.; not 
include an ovcrall inlcrprctation o!' thc t:ollc<..:tivc cnvinmmcntal impacts. A furthcr 
discussion ol"this typc ol"method is prcscnlcd inlhc ,,cction onlhc Chcekli,t Mclhocllalcr 
in this chnplcr. · 

"Matrix mcthocb." ha:-.ieally im.:orporatc a li:-;t ol' projcd activitics or actions with ·a 
checklist of en vi ronmenlal con el i l ions or characlcri ,¡ ics l hal mi)! hl be alleclc< l. Cmnhi ni ng 
these lists as horizontal and vertical axcs 1()1' a malrix allows thc idcnli facation of cau.o.;c
effect relation~hips bct\\•ccn specific activitics and impacls. Thc cutrics in thc ccll of thc 
rnatrix can be cithcr qualitativc cstimalcs or quanlitativc cstimate:-. of thcsc causc-cfiCct 
relationships. Thc lattcr are in many eL"CS comhincd i11lo a weightin~ scht•mc lcacling toa 

TABLE 8.2 llluslratlve Matrlx Approach lo Comparlng Envlronmentallmpact of Actlons on 
Exlstlng Charactcrlstlcs and Condltlons of the Envlronment 

Propos.cd o 
e ··~ ~ Actions oc e 
.~ ... • o -- e ~ e e o e o ~. o~ ~e ~ ~- u - ~ -~ - ~· e o ~ ~ u·- :;;2~ • "''.::; ~~ e • .~~ --~ u~ - e .~ ~ Existing ~. • o e 

~·= •• e -~ ~, 

-~ <\1 L·.- .. • e . ~ ':;;~ Env i ronmcntd 1 ~ u~• • > ·-o D u. o e 
Cond it 10ns 

o~ -:-.~o. , . o·- • ,~ • • . ->00 '"'+e ~~ Z> ~ u- ~ ~ ~u 

Land Fon11 D e D A D e e o D 

Water Rechargc A n D B A o 
Clima te A A 

Floods Stabi 1 ity e e B D A o 
Strc!:.s - 5train (Earthquakc) D e A D A 

Open Spacc o o. D e o 8 

Res1dcnti.11 o o 
!lea lth and Sa fe ty o D D D D A e 
Population Oenslty 8 A D 

Structures D D D D n A D 

Tr,ln!.portation D e n e 

TOTAL COMPUTATIONS D e D A D D A o n.e 

LEGE!IO: A- lnsignificant \ow lmpact not ln,¡urious to land and cnvlronmcnt. 

B - Measurablc \mpact, but wlth propcr plannlnl) and but'ldlng ls not lnjurlous 
lo land.-

C - High lm¡¡acl on cnvironmcnt, but can be curbcd by tuklniJ propcr precau
tionary mcasurcs. 

O - lmpact on environment, but considcred good. 

E - lmpact that will be dctrimcntal to cnvironment. 

total "impact scorc." Tahlc H.2 pmvidcs au illu.,lralivc cxamplc ol' lhc fonncr approach, 
wherens lhc lallcr approach is discu"cd furlhcr in lhc sed ion on lhc Matrix Mclhod lalcr 
in this chaplcr. 

"Nclwork mcthods"' starl with a lisl ol' project aelivilic., or actions and thcn gcneratc 
cnuse-cond ilion-e l'lecl nctworks ( i.c.' chai liS o r (.:\'{;11 h). This lypc or lllclhod is hasically an 
attempt to rccog11izc that a .smics o r impacts mar he triggcrcd by a projcct action. Hencc, 
'this mcthod providcs a ""roadmap"" lype or apprnach lo lhc idcntilication or sccond- nn<l 
third-ordcr cllccts. Thc idea is lo st;ut wilh a pmjcct activity ami idcntify lhc typcs of 
impncts which would initially occur. The ucxt slcp is lo ,,clcct cach impact al1cl idcntify 
the impacls which may he induccd as a result. This proce.'·' ;,, rcpeatcd unlil all possihlc 

J 



8-4 Summartzallon ol Envlronmental lmpacl 

impacts have bccn idcntilied. Skl'lchiug: this innctwork fonn rcsults in what is l'OIIIInonly 
rclcrrcd lo as all"illl¡>aellrcc." 011t: advaolagt: of'lhis lypc of'approaeh is tl1al il :dlows the 
uscr lo idcolif'y impaels by selcdiog aod lraciog ool thc cvcllls as thcy might be cxpected 
to oceur. A major pruhlclll in eonstruL'Iiug t':Jusc~cmulilion-ci'JCet nctworks is ;,u.:hieving 
the dcgrce of detail ncccss:uy l'or inforuH.'d dceision making. On thc othcr h:md, if the 
cnvironmcntal condition changt•s are deseriht·d in dt'lail and all possihlc intcrrclation
ships are includcd, thc rcsultin~ impact nctworks c.:ould he too c.dcnsivc and complex to 
really be use fui. An C.'<alllplc or ti lis appro:u.:h ¡~ prcscnted in Figure 8.1. This g:eneml 
method is discusscd in dctail in thc ~ectiot1 o11 thc Nctwork i\1cthod httcr in this c.:hapter. 

Conslruction 
on slream 
bonk 

Propcrly value 

Pubi1C 1mage ~ Stab1111y .. 
V1sual 
quoiJ!y Pers~nal cn¡oymcnt - Temperament 

V1S1IOr ell.pcrrcncc Pr•de --<E le. T 

S treom valle y 
vegetal ion 

rcnspor tallan 

Drc1nage 

Aquat1c orgcnJsms-<Erc Etc 
Obstrucl10n debns ------., 

Bonk conditions J 
" Bridges/culverJ.s 

ScdJmenlal ion/s•lt 

Water temperature-< Etc. 
Foresl/field ommols 

Rocds 

Subdivisions 
Terreslriol fauno 

F looding -----i;- Single homes 
Water tempercture Erosion/scour 

Channel slope Fish Obstruci10n/debris 
Bollom compos1tion Streomtlow Turbidily l 
Bonk condit10ns 1\. 
Sed.mentotion/silt-- Bridges/culverts 

Ele. 
Turbidity Slreom pollern 
Benthic orgcmisms Bonk condJ!ion 
Soils Streom vol ley 
Visuol quo/ily Vegetal ion 

H
. . 

11 
------ Recreolion ----<<Etc 

ISIOrrCO ~ , 
orcheologicol Herltoge 

OTHER-

Figure 8.1 llup:1ct lrcc li•r :1 hn>t•llu:lical !.:111~ ... t:.hili:talioll proje1.:l. (NOTE: (l) Thc hnc i11 this 
illu~tmtion is to he rcad as ''has :111 elli:l'l on." (2) lt ;~ <"nlphasi:t.ed tho1t thc c.·;.msc-and-cllecl chain 
prcscnted lwrc should be vi<"Wl'tl a~ cud)' a ..:¡nall par\ of a I:Lrgt·r uvt.'lall impad tn~e. whic.:h would 
adJrcss thc li1ll r:u1ge nf l.'l'tUIOIIIÍl', .\ot:ial, ;uul t·m·ironnlcllt:ll e:llt.•goric•s of human inll'l't''l aiHI 
L't)IICL'I'II.) (SOUHCE: lfl/l'n:m:c• 2·1.) 

CHECKLIST METHOD 

The checklist mcthod is hasieally ;1 varianl ni' the ad lan(.' metlwd f(u· Sllllllll:li'IZIII~ 
t•nvironnwntal iuqwds in tlw Sl'IISl' tl1al il slarls will1 a li:-.1 of' poknlial impad an·a:.... Thc 
ncxt ."itcp is to asSl'SS tlll' daaraclt·r or nalun· of' the i111pal'l. This is usuotlly acccunplishcd 
through thc use of such dcseriplin·lcnns as advcr.,(' or hl•ucfieial, sluut-tcnn or loug·lenn, 
no elle<:! or sigoilicaol dkl'l. For e.\:ooplc (lll'f'. .5), Tahle S.3 providcs :111 illost,,tioo of' a 
typiealchcc:klist li.mu whida could hl'. IISl~d lo iu,lll'l' that all iutportomt i.\Spc<.:ts ofau en vi~ 
ronmcnt impad cvaluation are considcred. In tlu.· actual implclllentation ofthis l~•nn une 
would place a check mark or "X" opposih~ cach itl'lll to indicatc whcther the proposed 
projcct will have :m ;Id verse cliC..'d, 110 clll~ct, ora heucficial clll.•d 011 the itcm iu <¡lll'Stion. 

Thc compilaliou of OIIL' general, all-int·lu:-.in· list of i111pad arcas with applic;~hility to 
all pmjc<.:ls, :u.:tions, aud l'IIVironnwnlal l'OIIdilio11s is likt'l)' lo he..• vcry L.lrg-c, cunahersome 
to use, and may co11tain i11lt•nnaliuu too gctu·r:dizl·d lo adl'qualcly desc1ibe tlH.· nature of 
the 

'1 



Checkllsl Method 8-5 

TABLE 8.3 Typical Project Checkllsl by tmpacl Area 

CONSTRUCIION PHASE -- OP(RATING PHASE 

POTENTIAL IMPACT AREA 
Adver~e ¡ No _¡aene!lciol 
ellect elfcct eflect 

Adver~e ! No 
effcct effect 

J Beneficio! 
e !lec t 

A LANO TRANSFORMATION ANO CONSTRUCTION 

o. Compoctron ond ~elllinq 

b. Ero~ ron 
(. Ground cover 
d. Oeoosrt ion { ~edrmentotron precrprtotron) 

e. Stobdrly hlrdcs) 
l. Stress·strorn !eorlhQuoke 

q. f'looas 
h. Woste control -
'· Onllinq ond blos llnq 

1· Opero! ionol forlure 

B LANO USE 
o. Qpen spocc 
b Recreotionol 

e Aqriculturol 
d. Resrdentiol 
e. Commercral 
f. lndus tr rol 

C WATER RESOURCES 

o. Ouoh t y 
b. lrrrqotron 
c. Orornoqe 
d. __ \)round water 

0 AIR QUALITY 

o. O•ides (sulfur, c.orbon, nrtroqen) 

b. Por t rculote moller 
c. Chemrcols 
d. Odors .. Gases 

E SERVICE SYS T[M 
o. Schools 
b. Potice 
c. Frre protectron 
d. Water ond oower systems .. Seweroqe systems 
f. Reluse drsposol 

F. BIOLOGICAL CONDITIONS 

o Wildlife ~ 1 l== 1 
1--__.:b~--~lr~e~es~,~~~h::_'::"bO'I~---------t----

c. Gro11 __._ .----.L---'------' 

G TRANSPORTATION SYSTEMS 

o. Automob•le 
b. Truckinq 

"' Sotety 
d. Movement 

H. NOISE ANO VIBRATION 

o. On-site 
b. Off-site 

l. AESTHETIC.S 

o. Scenery 
b. Struc lores 

J. COMMUNI S u u TY TR CT RE 

o. Relocotion 
b. Mobility 

c. Serv•ces 
d. Recreot•on 
e. Employmenl 

f. Housmq quallty 

K. OTHE.R (L•sl os oppropunle) 

1 
1 • 
. 1 , . 

'·1 '' l' 
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impacts. For these reaso11s, 111:111)' fl:dcral aud ... tate agc11dl's ha ve prepared s¡)('cific impact 
arca lbts that are appli<:ahlc lo tire ki11ds ofactinns a11d adivilics within thcirjuri~diction. 
E.xamplcs would includc chccklists applicaiJic to housin~ projcc.:ts, highways, scw;:\g:e 
treahnent I:Jcilities, IH!elcar powcr plauts, and airports. Typical i1upact arcas rclative to 
tlll'sc typcs of projc.•cts wcn· prcviously idcllti(it"d a11d discusscd i11 Chaptcr l. 

for cxample (He 1: 25), t he De pa rl1llc lit of' llo "' i 111( ill "' U ri>all De ve lopme lit ( H UD) hns 
estahlishcd a thrcc-levcl cnviroJHllCillill dcar;u!Ct' process, induding nonnal cnvironmen
td cleamncc, spccial cnviro11mental dearancc, and Cllviromnental impat.:t statcn1ent 
clcarancc. Normal environmental c.:lear:.lllce is esscnlially a check for consistcncy with 
HUD cnvironment:d policies and standards. Spceial cnvironmental clcarance rcquires nn 
enviromncntal cv:duation of grcatcr dctail ami dcpth, whcrcas <lll cnvironmental impnct 
statcment c.:lcarancc is a complete and fully <:omprchcnsivc cnvüonn1ental evaluation. 
Tahlc 8.4 prcsents ;t IIUD checklist uscd li11· ll1c determinalion of nonnal ami specinl 
enviromncntal clcarancc l(u· suhdivisiou and 11111ltiEunily projcets. In the use of this 
chccklist, f(Hir ratings are a:-.sig:lll:d lo compolH'IIt cnviromncntal 1:u.:tors assoeiated with 
thc projcct. A rating of "A" indicatcs that thc component is acceptable-thcrc ;:ue no 
spccial prohlcms associatcd with this ite111, :ulvcrsc impacls are ncgligiblc, and other 
ellccts are ne11tral or i>cneficial. "ll" indicatcs lhat tite cmnponent is c¡ucstiollahle
problems associatcd with thc ilc111 callfflr discrl'lion in ~ranting environmcnt:d :lpprovúl 
to thc projcd. aud amt:liorative IIICaSIIfCS ~lwuld he pursucd and may be mandatcdOy 
spccific cnvimlllll(!!ltal or proJ,.!r:uu policies. "C" iudieates that thc componcnt is IIIHicsira
ble or mmcceptahlc-problcu¡s associated with tllis itcm nrc scrious cnough that rcjcction 
may he nlilndatcd hy spccifk cuvironmcntal or pwgram polidcs, amcliorativc measures 
should he vi¡.:ornusly pursucd, "'"' approval is allowed only when justified h)' a c·areful 
ex ami uation aud com pari so u of ali e rnat i ves. "NA" i nd icales that tite en vi ron me nlal l:tctor 
is not applicahle to this projccl-liH ex;unplc, acccss lo local schools is not ¡¡pplicahle to 
elderly itousing projects, coastal zone environmental policies do not apply to inlnnd 
projccts. For nonnal enviromncntal clcarance, if therc are no "B" or "C" ratings on any 
itcm, thc proposal is gencrally acceptahlc 011 envinmmcntal grounds. Marginal or .. B .. 
ratings could lead to projcct rcjcction or thc' prepamtion of an environrncntal impact 
stntement. Unacccptahlc or "C" ratings could lt"ad to rcjection, modiAcation of project, 
fi_uthcr :-;tucly, or thc prcparation of a11 cnvirnlln~eut:d iln(M<.:t slatcmcnt. 

An e !ahora te e xample (fieL 26) ol' thc appl ical io 11 ol' t he check! ist method is presc nted i 11 
Tahlc 8.5 in whieh thc cnviro1unental impact of thc Pauahi, 1-lawaii Neiglaborhood 
Dcveloprnent Projcct is ;tssesscd. In this example, the clements of the environmcnt are 
listed on the leli-itand sidc ofthc matrix and thc impacting actions are listed across lite top 
ofthe matrix. Thc entrics in the JlJalrix cclls are hascd u pon dellning a "positive impact" 
i.lS fitvorahly improving thc cnvironmcnt, indudin~ thc rcduction or elimination nfhlig:ht
ing eonditions. A ''ncJ,.!;ativc impaet" is dcfincd as disrupting or otherwise advcrsely 
allCcting the cxistin~ enviro111ncnt or se1vices. To use thc matrix, onc would hcgin ;tt the 
left·haml si de :md, rcading from lel't to right, dcicnninc tite natmc of tite impal'ts of the 
project actions. For example, llt'W rcsidcntial lmilding-s, parks and opcn sp:K'l', ;tnd 
historical prcscrvation would havc a 111ajor posilivc impact on ncighborhood viahility, 
whercas husincss relocation, denwlition, grading. and construdion would havc a m;tjor 
negative impact. 

MATRIX METHOO 

The environmcntal ilnpacts ui' pmjcds or aclwns gl'ncrally t'lll'Oillp:lss a hroad rauJ.!:C of 
impa<:ts from air ami noisc pollution lo efl(·cts fHI C111ploynlcllt and IICiJ.dtborhood ~ocia! 
structure. All of thcsc impads v:uy in lllaguilndt· as well as in tl1cir beneficia! or adverse 
clas:.;ification. As a rcsult, a ual11ral c¡uestion arises as to what is thc "collcctivc" or 
"ovcrall" environmcntal impad nfthc projed (lfadiolllaken. ls the projcet hencfici;d or is 
it advcrsc? To :111.'\WCI' sueh ¡¡ qw.:stion wquilcs a comparison or thcsc impacts and, to 
sume cxtent, a suhjcctivc l'Valualion of wllich in1pacts are more inlportant than othcrs. 
Gcnerally, evaluations of this typc ar<.! pcriCmut•d using lliiiiK'IÚ:al lechniC)ucs. • 

Thc simple:-.( ledmique which conld he used lo as:-.e . .,;s the ovcrall impact wn11ld he to 
use a ranking uu:thod. Fnrc.\':unple, intlw eon1parison ofallcrnatc hi.c;hwny imprclvement 
projcds, onc could rank ead• allernativc with n:s¡wct to its ahilily to satisfy thc social, 
environmental, ami t'COIIOIIIic ¡¡1dors undt·r consideralion. As shown in Tahlc H.fl, if thc 



TABLE 8.4 Department ol Houslng and Urban Development Normal and Special Environmental Clearance Form 
lor Subdivision and Multilamlly Projects 

A. PROJECT IDEI\TIFIC.-\TION: 

Applicant's Name: Street Address: ------------------------------------
City or County: State: ________ Zip Code: 
Phone: Project N ame: FHA File No.--------------------------
Project/Subdivision Location: ----------------------------------------------
l'\umber of Lots or Units Proposed: Size ofTract (acres/sq. ft.): -----------------------------
Demand for housing in this area: Adequate o Reject o If reject, go to Section l. 
For Subdi\'ision Only: 

Has work started? Y es o No o If work has started: Grading is __ % Completed: 
Street impro\'ements are __ % Completed. 1\umber of homes under construction: 
1'\umber of homes completed: 

EI'\VIRO:\"\!E1\TAL .-\1'\.-\LYS!S 
E\'aluate project and assign a rating: :\, B, C. or 1\_-\. (See Instructions.) 

..... B. CO~IPLL\ .. '\CE \\'ITH ST.-\XD.-\RDS: 
l. Ha'"e .-\-95 re,·iew requirements been met? Yeso 1\o o In process ______________________________ _ 
:2. Is the project in compliance with the loc-al and regional comprehensi,-e plans~ Yes o 1\o o 
3. ls the project in compliance with local zoning ordinances? Yeso No o 
4. Compliance with applicable standards: 

a. H istoric Pro pe rties 
b. i\oise 
c. Flood Plain 
d. Coastal Zone 

Rating 
So urce/ 

Documentation 

Is the project in violation of applicable standards? Y es o No o 

e. \\'etlands 
f. A ir Quality 
g. Other (specifr) 

Rating 
So urce/ 

Documental ion 
' 

. Should the project be rejected? Y es o No o If reject, go to Section l. lf not, continue the em·ironmental assessment (Section C). 

-· 
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TABLE 8.4 Departmenl ol Housing and Urban Developmenl Normal and Special Environmental Clearance Form 
lor Subdivision and Mullilamily Projecls (Conlinued) 

C. SITE SUTABILITY .-1.:\".-\LYSIS: 

l. Slope stability 
2. Foundation conditions 
3. Tt~rr;tin 
~- Sod penneilhilit~· 

-5. Ground ,,·ater 

Sen·ices ,md Facilitie' 

11. Elemental"\" School 
1:2. J tlll ior .md senior 

high school 
13. Emplo,·ment 
1~. Shopping 
1.5. Park, pJ,¡yground 

and open space 
16. Police and fire 
1í. Health carel 

sochll sen·ices 
18. Transpo11ation 
19. Other sen·ices: 

L'tilities 
20. Water supply s,·,tem 
21. Sanitarv sewer svsten1 
2:2. Storn1 ;ewer sysie1n 

Rating 

R.1tin<.2: 
( :\cce ~-=- l 

Hating 

So urce/ 
Duculllt>ll

tat ion R,lting 

So urce/ 
Docurnen

tation 
6. \",1tural haurds 
-;. ~l;1n-macle haza¡d:; 
S . .\"ui~;.lnces 
9. Comp.llibility in use allCI 

:-;c,de '' ith en,·i¡nnment 
10. \"eighborhood ch,n,lcter 

H.lti n!! 

1 .~dec ¡uac)") 
So urce/ 

DoctTmeJlt.ltion 

So urce/ 
Documcn

t,ttion 
23. Solid waste disposal 
24. Other utilities 
25. Paved access to site 

lbting 
__ 1 

So mee/ 
Documen

tation 



D. Does project size exceed special clearance size thresholds? Y es o No o lfyes, continue review (Section E). Ifnot, go to Section F. (See Chapter 8, 
Handbook 4010.1) 

E. I~IPACTS O:-; THE ENVIRQ:-;MENT (SPECIAL d:LEARANCE): 

l. Impact on unique geologic:al features or resources 
2. lmpact on rock and soil stability 
3. lmpact on soil erodabilit~· 
4. lmpact on ground water (leve!, Aow and quality) 
5. lmpact on open streams ancllakes 
6. lmpact on plant ancl animal lile 
í. lmpact on energy resources 
8."lmpact on social fabric and community stmctures 
9. Displacement of persons or bmilies 

10. lmpact on aesthetics and urban design 
11. lmpact on existing or programmed community facilities: 

a. Schools 
b. Parks, playgrounds & 

open space 
c. Health care ancl soci,ll 

sen·ices 
d. Community ser. ices 

Rating 

So urce/ 
Doe:umen-

tltion 
e. Transportation 
f. Water supply system 
g. Sanitary se\\:er system 
h. Stonn sewer system 
1. Solid waste disposal 

system 

So urce/ 
Documen· 

Ratin~ t.ttion 

Rating 

So urce/ 
Documen

tation 

F. \Vil! the project ha ve notable impacts on the en,·ironment? Y es o 1\o o If yes, is further analysis necessary? Y es o 1\o o Are there altemati,·e si te , 
designs that can be considered? Y es o 1\o o 

. C0:\1:\IE;-\T: 



TABLE 8.4 Department of Houslng and Urban Development Normal and Special Environmental Clearance Form 
for Subdivislon and Mullllamily Projects (Contlnued) 

G. :\ssess the follo\\"ing conditions: (a) Does the project fonn pmt of a larger de,·elopment pattem? Y es o 11io o: (b) Is the project likely to stimulate 
additional de,·elopment 0 Y es o :\"o D: (e) :\re there other de,·elopments planned ""hich are or "·ill be impacted by the project? Y es o :'\o o 

If any of the abo,·e are a is answered "Yes" indicate how the cumulati,·e en,·ironmental impact of the larger de,·e lopment \\'ill be addressed. EIS 
___ Special En\'ironmental Clearance íül planning funds other . Should this project be delayed until the cumulahYe 
impacts ;ue accounted for? Yes o :\"o o 

C0:'-1:'-IE:\"T: 

H. LOC.~TIO:\ .~:\D ~1.\RKET: 

l. :'.larketahility is: .\cceptahle ~ Reject o Jf reject, go to Section J. 
:2. :'.lost marketable price or renta! range is S to S ---------------------------------
.3. \lost marketable units 0-:2 BR 

:3 BR _____ _ 
.J or more ______ _ 

.J. For Subdidsions: 
Estimated m•lrket plice of t~vical lot S to S ____ _ 
Typical lot size ft. x ft. 

Local Autholities: 
l. Local auth01ities ha,·e e ha,·e not :o appro,·ed tentati,·e m;lp. 
2. Local officials contacted: 

:\"ame: Title: --------- Phone: ---------------:-------------
:\ame: Title: Phone: ---------------------------

3. Infonnation ohtained and d,1te obtained: 



-------------~~-

l. E:-.:YIRO~~IEXTAL F'L"l'Ol~CS: (Check applicab\e items) 
o Reject 

o EIS Required 

o !\o EIS Required. Project is consistcnt ""'itll HUD 
endronmental policies and requirements .tnd i::, 
not .1 majar Feden.tl action significantly afTecting: 
the quality of the human environment. 

o Furthcr environmental revie1rv is required 
B.tckup material is .lppended. Y es e ~o o 

·-

For Subdi\'isious Onl~ 
o hsue lnterim fonn :\SP--5 

Spcci,tl problem-. in\·oJ,e: 

S.mitary engincering o 
Site- engineering o 
Si te pl.wning. e 
.-\rchitecture a 

.:: b:sue ASP-6. 
\'.-\has been cont.1cted. Ye~ s :"o o 

Field In .. pection ,md .-\ssessment made b~-: -------------------------------------------

:\ame ------------- Titlt! --------- D.1tc 
:\ame Title D.tte -----------------------------
~.:tme Title D.lte 

j. RE\lEW _-\....'\;0 CO~I~IE:'\1 Of ES\lRO:'\).IE:'\l ..... L CLL~o.R-\SCE OFFICER: 

En\ ironme1lt.ll Clt.>.lr..\nce Officer D,lte 

1\:. I:O.:STRL.""CTIOSS BY CHlEF l~DER\\'RITER: 

SOt:RCE: B\JD Tr.&nsm¡tt.li :\o. -1, .WlO.l CHC. :\o\. 19í-l, ,-\ppendi.'\ B. 
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TABLE 8.5 lllusJrallve Example of Checkllsl Approach lo Nelghborhood Developmenl Projecl 

IMPACTING ACTIONS 

ACTI ON PERIOO EFFECTS OF COMPLETEO ACTI ONS 

' e 
~o - e . ·- . ';;; e~ ~. ';;; ~u o • • • E 

. " ·- ~ • ~ 

u 
e e • e e o o~ 

• e e e~ . ,., ~ • e . • ·-. ·-o .,...:? o• ~e ~. •• ~ ~u . ~ ~ .. 
~·- - e • -· ·- ~ "g' e • u. ·~ e~ . ~ ~o e e -u •e ~, 

-~ ·- > .!: ..... •• .. ·-u ·-o ~- ··- O·- e~ ~ e e 
~u e u o e~ ~- ~~ u~ ·-u . o. -· -~;: -~;: .e ~ :1':: )::: ~, ~e ~. ·-. e~ ~- ' L L e • .. ~L 

ELEMENTS •• ,. • e e~ •e . , ., . ~ -~ ·- L o~ 
~~ m~ o·- z- zm zm ~~ ~o ~ ~ r~ 

Soi 1 & Geology • • • • • • • • • • • 
1 ~~.~!."? ..... • • o o • • • • • • • r m 

Water Systems • • o o • • • • • • • 
Vegetation • • o o •• • • • • • • 
An11nal Life • • • • • • • • o • • -' o o <( Air Quality • • o • • o • • • u -

"' Adjacent land Use • • o o • • • • • • X ,. 
~ 
a. 

Stonn Drainage • • o o • • • • • • • 
' e S treE:ts • o o o !!! • • • • • • • L • 

Pub l1c o,., o o • X X X • X X :;,~ 
Trc!nsnortatlon • • e e • o o o o o • • • • X X L ·- Pedestr1an • ~~ 

Dpcn S pace • • • • • • o o • X X 
Denldnd for • • Anci llarv Servir~><: • o • • • • • • • 
Tax Base • • • o • • • • • X • u • - Hcal th & Safety • • o o • • • • • • " o 
Neighborhood z o o o o • • • • • • X o Vi abi llt" u 

~ o o o o Residen ts o - • • • • • • X 
u 
o Public Schools • • o o • • • • • • X "' 

Po 1 ice Servi ces o o o o • • • • X • X 

Fi re Services o o o o • • • • X • X 

View • • o o • • • o • o • u - o ... fl1storic Structures • • ~ 
o • .. • X • • • "' • • ... Ameni ty o o o o • • • • X "' ~ 

<( 

l ~:!~~~~:~ood o o o o • • • o • • X 

LE GENO 

o indica tes a minor negative impdct. 

o indica tes a major negat1ve hnpact. 

• i nd 1 ca tes a minor posltive impact. 

• indica tes a major positivc impact. 

X !ndicates an undetermined impact. 

• indica tes no appreciablc impact. 

/1. 
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imp.H:I illl';l of concern deaJ~ with thc 11\llllhcr or dwcllin~ llllits deslro)'cd, a rank or l is 
as:-.ignl'd lo thc allemal¡ve with the lca:-.1 imp.1ct ami a i'illlk o!' 11 (wlu:Je 11 cqua\s thc 
\HI\ll\)('1' of a\tcrnativl':.,) i:-, a:-.:-oi)!;llt'd (O tJll' a\lt•l'lla(jvc t\Ja\ i:- h~a:-.t desi1ahJl'. 

\Vhl'll thcH.' i:- 1110\l' than Ollc ty¡w or cnvil'llnlllt'lllal impad, r:lllking, iH:t.:Oiding to 
Cll\"ii'lllliiH'Illill i1npact .m:a ~·it·ld .... thv hc:-.1 otderiLIJ..! ot".dtt·n¡alivc.-. n:lativc lo t•ach impad 
illt';l. lu.t dot'!'> nolen,dlil' o m· lo di:-lill).!Lii:-h inclt'lllt'lllal di!Tt•rcm·es anlllll).!; altcrnativc~ or 

TABLE 8.6 Sample Ranking of Hlghway tmprovement 
Project Alternatives 

\! 
IV 
X 
l' • 

Nu111llt'r uf 
dwcllin).! nnih 

de,IHty('d l\,111k 

ll 
2. 

20 
2-1 

l 
2 
:) 

4 

to rc<..:ognizc that the lilclor:-.nndtTcon:-.id(·r;lliolllllay nol ;di he ol"cqual impmtancc. Table 
8.7 illu:-.lrate~ Lhi~ situalion· for thc ca~c ol" fivc all<:rnalivc highway improvcmcnt pmjects 
vcr~u~ ~cvcn cnvinmmcntal impacl a1ca~. 

A:-. <.;;In he .'H.:en, cvcn tho11gh altcrnalivc No. 1 rank:- Hr:-.1 in thrcc arcas, it ranks last or 
ncxt to last in t-..v() olhcr arcas. Alternalivt· No. 2 ranh COII~i .... lcntly at thc middlc lcvcl for 
a11 impacl arca~. lkcclll~c no one altemativc rank ... fir .... l in al! .... cvcn impact arcas, thcre is 
no dear·cut cho1cc a~ lo which allc1nativc h tlu: lH"~l. 

Thc ncxt slcp in leve! oi'sophi~lication wmdd he to rccognizc that thc imp<~ct arcas are 
not nccc:-.sarily of thc samc importancc Lo thc con¡munity, which :-.lwnld he takcn into 
eonsidcration in dcciding which altcrnalivc is hcst. /b an cxamplc, suppo~c that a poli 
wa~ cOIH.luctcd by inh_:o¡vicwing rc .... idcnt." and local hnsim:ss pcoplc in thc impact arca to 
dctcnninc thc rdativc import;mcc or cach of tln:sc se ven impact arcas. Furthcr, SHppose 

TABLE 8.7 Ranking Example for Flvo Hlghway Pro)ect Alterna Uves and Seven lmpact Areas 

Allt·nwtivt~." 
... ·--· --·-- ·-·-·--·""-

lmpacl arca No. 1 No. 2 No. 3 No. 4 No. 5 
------- -·----

~vlarkct ;lt:Cl'."~ 
Han k :, :) 2 4 
Avc1age time lo Ch'ic Cunter (miu) 20 IG l2 15 19 

Lcvcl ol' !->Civin· 
1\,tllk ::¡ .¡ •1 2 
Avera)!;c Lravcl spccd (mi/h) •15 •lO .1(i 3G 42 

Provision of puhlic !->ervicc 
Han k ·1 :) 2 5 
Po\ ice n:spon .... c lime (min) 10 !) (j H 12 

Di!->ruption ofhomc~ 
lbnk 2 3 5 4 1 
NunliK·r of holllCS takcn 12 l·1 •lO 20 4 

U !->e r cosls 
lbnk 2 2 3 2 
t\n1111al dollars (n¡i\lion .... ) 1.0 l. O OH 1.6 LO 

Noi"l' pollntion 
l\ank :; :) 4 1 2 
i)t"dhcl k·vcl al lOO l't (,'j (j,'j 70 50 60 

Dbruptin11 ol" hu~inc~:-cs 
1\ank .1 .'j 2 4 
Nn1nhcr ol"hu~ine~~cs lost 2 (i ]() 4 R 

·1~ 

1 



8·14 Summarlzatlon ot Envlronmentallmpacl 

that on a sc;dc of l to 10, whcrc 10 rcprcscnts the highe~t importam:c, the IOIIowing rcsults 
were obtained: 

Markct ;K-ecss .................... 1l 
Leve! of se rv ice .................. 5 
Provision ol' puhl ic :-.l'rvi<.:c . . 7 
Disruption of honiL'S ............. 10 
U ser co:-.ts ........... l 
Nnisc pollulion . . . . . . . . . . . . . . . () 
Disruption of husincssc., ......... lO 

Applying tlw,,c importance ¡;,ctors lo the ranking results in Tahle 8.7 ami multiplying the 
rank hy the COillllHIIIi ty i tnportiiH..:c () r the impacta re a, OIIC ohtai llS thc n .. -;ults in Ta hlc H.H. 
This ulllltiplication w01dd res,dt in a "rating" li1r each allcrnativc rclativc Lo c;tch i111pact 

TABLE 8.8 Ratlng Example for Flve Hlghway Profect Alterno Uves and Se ven lmpact Areas 

Ahl'riHtiiVC" 
-------------- -~--

luqlad art'a~ No. 1 No. 2 No. 3 No. 4 No. 5 ---- --·------- --·-------------- -------
Markct acct!SS 20 12 ,¡ 1! IG 
Leve! of setvice .5 J!j 20 20 10 
Provision ofpulllit: servic(.~ ~K 21 7 14 35 
Disruption of homes 20 :Jo .50 40 10 
U ser costs 2 2 l 3 2 
Noise pollution :Jo JI) 24 G 12 
Oisruption or hu~inesse .... 111 _.}() 50 20 ·lO 

Total scCJre 11:; 12H 1.5fj 111 125 

area. A techniquc at this .'\tcp li11· sclccting which altcrualivc is hcst would be to add thc 
ratings to ohtain a "total score." ln lhis case, alternativc No. 4 ha~ thc lowcst total scorc 
and tlms is most dcsirahlc from thc poiut ol' vicw of its en vi ron mental imp;.¡ct. 

The ohvious weakness iu the prcccding lcvel of' analy~is is thc ¡;¡¡Jure to rcco~nize thc 
incrclllental dillCrell(.:cs amoug rankings, thal i..;, thc inl}(.'rcnt nonlinearity of tlu: ralin).!; 
scale. Spccifically, rciCring tu Table H.7, altcmativc No . .5 causes 11 lwmcs lo he rernovcd 
¡md altemative No. l causes 12 ho111L'S lo he rciiHI\'cd. llcncc, thcv are rankcd in tire ordcr 
one ami two, rcspectively. ll'altcmativc No. l h;td only cau~cd G .homcs to he reJllO\'ed, it 
still would have hceu rankcd sccond. llowever, it would h;¡ve hccn more comp;trahlc in 
impact to that ofaltcrnativc No .. ~. In otlwr wonb, a simple ranking F.dls to rccognizt: the 
magnihtdc of thc rclative dillCrcncc:-. hctwccn altcmalivc~. One way to rcmcdy this 
would he to cstahlish the ranking scalc <Hl the hasis uf rcl¡¡tivc diiiCrcnccs sud1 as, f'or 
example, a rank or l J(u· thc hcst :-.<..:ore {smallc~( ;lvcragc time lo civic ccnlcr, largest aver
age travel spccd, etc.), a rauk nf~ J(¡r any sco1c within 20 pcrccnt ofthc hcst, a rank of3 
for any SCOrC grca(CI' thatl 20 pcrl'CII( f>ut Wttfliu <J() pL'I'CCIIt of the !Jest,'¡¡ rank of 4 for auy 
scure J..,'Tcatcr thm1 liO perccnt hut within 71) pcrcenl of tlu.· hest, ;md a rank of .~ h1r any 
scorc g:rc;tter than 70 pcrccnt ol'thc hcst. U:-.ing this il/ustmtivc mcthod onc wuuld obtain 
thc ncw rankings J,!ivcn hy Tahle H5). 

TABLE 8.9 Incremental Ranking Example for Flve Hlghway Pro)ect Allernatlves and Seven 
lmpact Areas 

No. 1 No. 2 

Allcrnalivcs 

No. 3 No. 4 No. 5 
-------------------------- -·- --- ---------~-~~-

Market acccss 4 :J 1 3 ~ 
Leve! of service 1 2 2 2 2 
Provision ofpuhlic scrvicc 4 .¡ 1 3 ·s 
Disruptiou of ho111cs 5 !j 5 5 1 
U ser costs 3 :l 1 5 3 
Noise pollution 4 :J 3 1 2 
Disruption of I)IJ.'iillf!'i'ic'i 1 ;, ;, ;, " ,, 
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Clc;~rly, thcn.• i ........ tillno dcflnitivc choice a:- lo which altcrnativc is thc hcst. If, howcvcr, 
wc 110\V apply thc impild arca rating-; or imporlaii<.;C as nscd in dcriving, Tahlc H.8, WC 

oht.1in thc rating,.., in Tablc S.IO. In thi .... ca . ..,c, wc oh .... cn/t: that thc1c i:-. a tic hctwccn 
altcmativc No. l aiHI No .. S aiHI, rclativt: to Tahle H.H, altcrnativc No. ,¡ ¡,.., no longcr thc 
mo .... t dc,...irahlc. 

Thc prcccding dlt1:-.trativc discu ........ inn l'orm,.., tlu.· ha:-.is lor what is knuwn a,.., thc ''wcight
ing :O.t:hCillC appmach" Íll cva\u;~ling thc CIIVÍIOilll\l'l\(aJ Ílllpad .... of a\tcma(ÍVC projCCtS Of 

action ..... In thi .... conlt::\1, thc wcighting .... ciH·nw appro;1ch i .... ha .... l!d on the dc.-;in: lo ;¡,..,,-;c.-;,-; 
quanlilali\'cly the iu1pact cmd wcight ol'that vahw l,y it:-. ":-.i).!:nifi<:ancc" or "in1portance." 
Thc idea is to rcqnirc t:nvironmcntal ilnpad analysc ... to define two a .... pccl!-. or cach i.U.:tion 
which may ha ve 1111 impad tlll thc {'llvironmcnl. Thc fir,..,t a:-.pcct 1s "magnitudc" of thc 
impact 11po11 .... pccillt.: cnvironllll'llla\liH .. :tors. Thc lcnn "¡nagllituclc" is usc~d in thc .... cnsc of 
dcgrcc, t':\k ns i vcnc ... s, o r !-.cale. For t:.\<U 11 pie, h ighw,1y de ve lopn ¡cnl w d 1 alter or afiCct thc 
C:\iSimg dra111age pattcrn ami llla)' thns h,lVC ;1 lar).!c "n1agniludc" of inq>acl 011 thc 
drainagc. Thc sccond ;,.... a \\'Ci);!hling ol" thc degn:e ol" "ilnportancc'" (i.c., significancc) of 
thc p.uticular aclion on thc cnvironnH..:ntal liLclor in thc ... pccific in:-.tam.:c undcr analysis. 
Thus. thc ove rall "impm lam_:c" or t he i mpad of a h ighWil}' 011 a p:u1icular drai nagc pattcrn 
ma~' he :-.ma\1 hecau,..,c the highwar i~ vc1y .... h01t or hc{'an ..... c it willnol inlcrfcrc signifi
eanll)· with thc drainagc .. An arhitr:1ry .... cale, .... ay, 1'10111 l lo lO could he u:-.cd whcrc 10 
rcpn::-.cnts thc grcatcst magnitudc or impact and 1 thc lea:-. t. alHI, similarly, lO rcprcscnts 

TABLE 8.10 Rallng Example Based pn Incremental Ranklngs for Flve Hlghway Project 
Alternatives and Seven lmpact Areas 

¡\](enl:ltivc., 
- ··- -- ··-· ·- ---- ··- --- ----- ·-·---· 

l111pad :Ul':l~ No .. 1 No. 2 No. :J No .. •1 

r..·larkct accc:-.s J(j 12 ,, 12 
Leve! of scrvicc 5 10 10 10 
Provi,..,ion of puhlic :-.ctvicc 2H 2,~ í 21 
DiM·uption ol" humes 50 .so 50 ·50 
U ser co:-.b .1 .1 l 5 
Nobc pollutmn 2·1 IH IH G 
Di~J·uption of husincs:-.cs 10 50 50 ,'j() 

Total scorc 13(; líl 140 154 

No. 5 

16 
10 
35 
10 
3 

12 
50 

136 

thc grcatest impo1tancc ami 1 thc lcast. An addcd dc)!;rcc of sophbtication would be to 
place "+" in li·ont of thc magnitudc number if thc impact is bcncficial and "-" if the 
impact is advcrsc .. UnlOrtunatcly, such a se heme allows thc possihility of introducing 
snhjcctivity into (1) thc choice of a sea le numlx.:r li>r magnitndc and importance and (2) 
asscssmcnt of whcthcr thc impact is hcndlcial or ~H.lvcr,..,c. Onc must be awarc of this 
shortcoming in u ..... ing ,-;uch a .-;chcmc .. Thc valuc of this approach, howcvcr, is that it 
providcs a way of quantilativcly c..:omparing altcrnativcs mcrcly by choosing as thc total 
impad scorc of íl prqjcct altcrnativc thc total wcightcd Slllll of the impact magnitudes .. 
Mathcmatically, lcttin~ 

wc havc 

m u=(+ or -) ma~nilll(lc ,,fthc/h ad11111 nntlu.: i 111 envirouLm!lltal factor 
Wu = importan~.:l~ wcighlin¡.! uflhl' /h acli11n qn thc i'" cnvtrtJHIIICIIIal factor, 

Total impact on thc i 111 

cnvironmcnlallndor f~nm = L m,¡Wu 

all aclwn~ 

Tolal imp.u.:l nf lhc _j 11' 

.1ctinn on all cnvi1on· 
mental faclor~ 

Tot:d projecl impact 

Thc p1cccding mcasurc or total projcct imp;lct i~ in c:-.scncc a quality-or-lifc indicator 
(He f. S) in tJ,c ,..,cn .... c that "'u rcp1c~cnts thc llm,i!nitll<ic e JI' i111pad of thc / 11 adion on thc ¡th 

,, 
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quality-of-lifl: E1ctor and w 11 repr<.·~t'llh the W<.'ig'hlill).! of in1pmtan<.:l' ;ls \'ICWed h~· llll'lll· 
hers o!' -.ilcietr. 

To illu~tratc tlw conc<!¡>l of thc wcighting ;q)proul'll nsing a IIILIIlL'I'ic:d examplc, T:thle 
8.11 corresponds t(> Tahlc .~.2. llowt·\'l'l', thc <·ntril"" <11'<! of thc limn "x(u)" whcn: ".r" 
denotes the magnitudc of'thc i1npad and "!¡" tlll' in1pmtaLH.:c, ami''+" or "-" is u ... cd to 
denote hcnerid:tl or adver:-.e i¡npad, ¡e,pcl'tivt·l)'. Thc cunvcution Ltsed i:-. hased o11 A = J, 
B = 3, 9 = 7 .111d /J = 1~· = lO. Thi .... choi('e is lo1 iJlu..,trativc puq>oscs ouly and, in this 
cxamplc, W,J is dlo ... cn índe¡)('lHI<·IIt or j J'or ('()11\'('IIÍl'lll'('. Ft'Olll Tahle K ll. we oh ... crve 
that: 

l. TI H.: total Wl!ightcd in1pact uf thl' projt·ct, :31,1, is po .... ilÍ\'l', which JllCans that it is 
bcnefkial to tiH· l'tl\'ÍI'IlllllH'nt. 

TABLE 8.11 lllustratlve Example ol Welghtcd lmpact on Actlons on Exlstlng Characteristlcs and 
Condlllons ol lhe Envlronmenl 

Proposed 
Actions 

Existing 
Environmental 
Conditions 

Land Form 

Water Aecharge 

Climate 

Floods·Stability 

Stress·Strain 
(Earthquakel 

Open Space 

Residential 

Health and Safety 

Population Density 

Structures 

Transportation 

TOTAL ACTION 
IMPACT 

8(31 

1 ( 11 

1 ( 11 

-2171 3(31 

1(31 4(31 

"O e 
e o ., ·~ 
" ~ -~ .o 
o ·-z> 

1( 11 

e 
.2 
~ 

·" e 
.3 
:5 

u. .::: 
"O U.. 

"-o ~ e 
5j 
U-

e-o o ·¡¡¡E 
~8 

9(31 -8(71 -3(71 -3(101 

5(31 6(11 1(101 

1(11 

-3(7) -5(7) 4(31 7(31 8(11 2(101 

2(31 

8(101 

6(101 

2(101 

1 (31 

1 (31 

1 (31 

180 

-1(71 1(11 

6(101 2(31 -10(7) 

9(101 

1(31 3(31 

1(31 1 (31 

-9(71 

-47 42 

4(11 

11 

1 (31 

4(31 

3(31 

7(31 

97 

8(31 2(11 

1(101 

5(31 2(11 

4131 1 (11 

31 -2 70 

e 
.2 

u ~ 

~'S 
-u 
~ ·= >-U 

1 (31 

1(31 

-1171 

o 
;:; 
~u 

u.. 1i 
;;; E 
¡;-

>--

3 

47 

2 

5 

26 

89 

150 

45 

22 

34 1(31 

-10(71 -109 

-68 314 

2. Altcrnation oi'hydmlo,l!;y and dr;Jina).!<', l'ro,ion ('OlJiro/, aud tralfic circulation h.t\'t' 
an adverse efl(•l·t. 

3. Tromsporlotlion ¡.., advcrscly aiTt·ctl'd hy tlu . .: pmiect. 
Table H. ll providt ..... ilil i l!u .... IJ~Ition o r t lw ha .... it ...... ( 111( ·t 11 n. of thc m a tri'\ illl' thocl approach, 

namely, a n1atrix in whieh each prnposl'd adion (or th Sl'parate l'OIIIJ>tlJJellts) is idcntifil'd 
ns a cnlumn of tite matri.'\ :uul the cuvironnH·ntal conditions or impacted aJea" aH' 

identificd :ts the row .... of the IIJatri.\. 'l'l•l' l'Jllrit·" in tia· matrix repn~ .... cnt not onlr :111 

indication ol'thc areas in1pach'd hv eacl• :1ction hnt al"o a llll'asnre ofthe itnpact\ <'_\lt•nt. 
This mcthocl, ;lttrihutcd lo Lun:; l.eopold (Hl'f J(i) i:o. hasically :111 uxtcnsiot~ of tlll' 
check/ist appm;lch Í 11 the .'.CII.'.t~ (/¡;¡( i lct 1111 hi lll'" tJ H' l'heck J isl ol' projed C Jemenb WÍ tiJ llll• 
checklist of impads. 

,, 
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DETERMINATION OF ENVIRONMENTAL IMPACT 
IMPORTANCE 

Thc matrix mcthml app10at:h di!->cu:-:-.cd in thc prcvion:- scction al1(1 thc nced f"or tahlcs 
()I'C~Cilting CO!l\\)al'i~Oil .... of allclllil{ÍVt: .... holh l('t¡IIÍl(; a .... taiCillCIIl of lhc Ílllpact Oll the 
pa1licular e nvi ron¡ncn tal arca, givc n ot .... pcci fic a el iotl. Th i s cal b l'or Mlllll' k i nd of mea!-. u re-
me ni in thc mo:-t general .... ciiSl'. Fir .... l, une JJllJ:-t nwa:-wc thc in1p.u.:t itscll~ that is thc 
Jll.t)..!JJJllldc, and thL'JJ onc mnst cvaltl:tlc thatlevt'l oi'JJllpac.:l in tcnn:- ol'it.... rclativc \·alue to 
thc .1pp1opriatc con:-.litncncy. lnthc ¡¡~,..,¡ ca ... c, tllH' i:- looking l'or data alJoJtl changcs in thc 
Cll\'irtlllii\Cilt ;111d 11111."t n,;l~· tm :-.cicntdic knowlcdgc. In thc :-.cctiwlca:-.c, ouc is looking !Or 
thc Jclativc valw·s ol' thc .... ocicty ot ."L',l!tncnt.., ol' ~ocil'ly conccrn('d in thc cvalnation of a 

pwjl'cl. Thi:-. bllL't silLtatioJI ¡,.., inllt'tt'lllly "v;¡!Ju: jndgnH:nt" ami i:- not H: ."C ... sarily lmsccl 
011 !->l'Íl'ntillc knowkdgc. Furlht.:l'llHliC, thc .... c· valnc~ are gcnerally ha:-.cd 011 a !'1\llVCY or 
l'OLJ~liltLt'ncic:- in an olllcnlpl to ddctLninc tlw prcll·n·nlT:O. ol'thc a!Tected groups. 

Tlie:-c oh.'>crv.lliotl:- ;u e ol' !'LLJHLuncntal in1porlam:e in compannJ,! altematives ami in thc 
~e lec! ion ol-thc hc:o;t projcct I'Hun a J,!ivcn :-.el oi';Jltcrnativ~.::-.. Ba:-.cd 011 con .... ideration ofthe 
lot,JI cnvirontJH'IItal i1npaet, thcrc i~ n·;dly 110 w;1y lo avoid tran:-.l'onning thc magnitudes of 
iiLIJléll'b into thcir Jlll¡lOJtancc a:latiH· lo ,·aliH:~ lu·ld, cithcr o.plicilly or implicitly, by 
smnc t·on:-.liiLH'Ill')'. \VIwn a l'hoice is n¡;ule l'¡onl among ;dtcmativc~. thc rdativc valucs of 
L'.Jl'h L'JI\'Írotlll\Ciilal impactliJctor ;nc iLnplicill~· dt'll'LnliLH'd lo a dcgLcc al lca:-.1 suiTicicnt 
to haq_: lcd to th,Jt dcci:-.ion. 

To illns!Jale the i1nplicit assigmJH.'IIl o!' Jclativc valla:~ to impact arcas, considcr the 
Simple siltJa!iOtl (n wJnch {lile 11111~\ :-.clcc\ !Jot\1 :ULJOLJg rivc a]{CI'!li\[C highway <.:OITidors. 
Thc two impact Mea:-. ol'conccrn dcal with di:-pbccJllCIII ol'dwclling units ami rcmoval of 
l'arm ltllld. Thc potcntial nnpacl~ aJt: as lilllow.·..: 

lli).!hway torndor altcmalivc:-. 
. ····-- ... ·---·····-·--

ln1p:Ld aJea nu:;¡~tLJ<'" 

NnLillwr ol' dwclling unil!-> displaced 
]\;nnlllcrol'unih orl;muland di .... placl·d 

1 (i 

20 

11 

H 

e D 

12 
(i 

.¡ 
lO 

E 

6 
7 

The choice l'rom among the altcrn,ttivcs rcqnircs smnc .... tatcmenl ol'thc rclativc valucs 
ol 1 he 1 \V O typc:-. of en vi l'OiliiiCIItal i lll(lads. Ir al te Jnat i Vl' B is chOM'Il, a nnit of fann land is 
implicd to he wotth lc:-.s than m1c dwclling unit, .... im.:c thc dcci:-.ion makcr prcl'crrcd to 
forcgo altemative E where ;m addilional di .... placcd dwelling nnit could h¡JVc bcen 
accl:ptcd in mdcr to rcdm;c Emn laml con~n1ned hy om· LLnit. A \lnit of limn land is worth 
moJe than 1/1. dwclling unil sincc, othcrwisc, ;dtcrnativc )) would he prcl'crrcd to B. 
llencc, the nnit ol' fann laml i~ wmth helwccn 1/J. ami 1 dwclliu~ unit. Similar implicd 
\;Jlttation .... can J,c dcrivcd l'or othcr d10iccs ol'highway corridors. 

Tia.: wc ight i ng M.: heme approach :-.ug:gcst~ t hl' t ran .... l'onnat ion ol' t he degrcc ol' impact (as 
llll't\SII red hy thc lllilgll it u de) Í 11{0 a valnc St:alc a 1H \ l he lra n:- formal ion of thc vaJuc S cale 
Jiu· c;H..:h typc o!' cnviHllllllCIIlal impacl into a ctinqltlsitc val tiC .'>eme. Thc lattcr i~ in cffect 
what is implicd whcn ouc :H.lds thc c¡nantitic .... givcn hy 11/dWu. For cxamplc, relativc to 
thc picccding highway corridor altcrnativc :-.clcction. Figure tL2 show:-. lwo possiblc 
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Figure 8.2 C.uHli1latl· valt1c l'lll\'t::-. ¡,, .. l,uLul:u1d illiJl·H.:I. 
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8-18 Summarlzatlon of Envlronmenlal lmpacl 

transf(umation~. or valuv cnrvt:~. I(Jr thc in1pact on l~mu !ami. For any numher of 11nils uf 
fam1 i;Hld displaced, 01\C t:all fim\ t\¡e n·\atiVl' valul' hy draWÍII).!; a !Jorizonla\Jint' frOill t\w 
ve1tical axi~ at the ).!;ivcn nuJnber of Jllld:-. di ... plal'(:d lo tlw appropri;Jte value curve ;IIHI 
then, at thc point of'¡nterscction, drawing a vcJiicallinc down to thc horizontal a:.:i~. Thc 
interscction point 011 this ;Jxis \\'ould repn.:~l'lll thc valuc (analogou:-. lo thc pmduct 111 11W,¡ 

in the wcighting sc!JCJIIC) or tl!L' illq)ad {)JJ ¡;ll'lll bnd. CIIIVC l illuslratcs a linear 
rcJatÍOllShip in which VaJuc ÍIH.:J'e;J.SC.., aS tJw 1\llllila:r of IIIIÍlS oJ' ranll )ami di~p\a{'vd 
increases. Cu¡vc 2 illustratcs a nonlinear valuc rclation:-.hip wlu.:!IC sm.dl di .... placenJcJJIS 
havc littlc ei!Cct. llowever, as 1110re and llloJc Em11 land is di:-.p\accd, thc rL'Illaimlcr 
becomcs 11101c valnahlc ami, thc•cliJrl', il:-:· di:-.pbu.:enH!nt cause~ a grcalcr illl'IC~ISl' in 
valuc. Qf COIII'SL', Íll thb C.'\alllp]c high vaJw• ÍS n.:gardl'd a:- !Jad i11 liJe S(.'!JSL' of' J:ugl' 
adversc ilnpact. 

One canlllakc sin!Íiar tran~l'onn;¡tions lin· tiH: olher in1pad arca given hy displacl'nll'nl 
or dwclling unils aiHI thcn add thc conc~ponding valucs liH" cach highway L"onú\or 
altcrnativc. Thc onc with the s!nalk~t total would he the propcr ~clcctiol\. 

The poiul o!' thi~ discn:-.sion is that to L'Oillp:!H' dilll·¡e¡¡( pwjcct altcrnaln'l':-. or al'lions 
nlCi!IIÍllgru\Jy, Olle 11\ll~l !Jc ;¡\¡Jl' (O IL'l'OgJJi/'t' tJll' rt·JaiÍVC vaJu.l' of' l'iiCiJ lype of l'li\'Íl'Oll
lllCillaJ Ílll\)ild. The II"L' ur wcighting:-> ... lll'h a ... the IV u\ or thl' 11."<-' o!' valnc tran .... fi.mnations 
such a:-. prl•viou..,]y dJSL'IJS'il'd art• lvchniqJJ(''i l'or accoLllpli:-.hiJig this. One musl nol lo:.e 
:-oight orthe inhercnt SllbjeL·Iivity in (]¡j..., I)I'O<"t'"S and tlll' I:Jclthat Íll ;-.Ollll' Cibl':'> illhl'tl'JI( -· 
biascs on thc parto!' dcci~ion lll.lker~ conld ndlucLit:L' the outcomc ut' thc overa\1 sclcclinn 
prol'es~. 

In dctcnnining thc appropriate wcights ami t!tl' lill'ln ol' thc value l'undion for l'ach 
impact mca .... urc, it i . .., ncce~sary lo t'ollnw a pmccdurc that wi\1 pmduce rcliahh• ll'"nlts. 
Beca use l he ~e wcighb are e~~e nt ially ha sed on t lw judgn~ental valucs or attitud('" ot' 1 ho~e 
smveyed, thc selcctcd proccdurc nlll:-.1 hl' systcnJatic ami nmst he ahlc lo rl'dut:L' a\1 
possible variation. The g10up of' pcrsons ultin1ate\y selcdcd l'úr thc weighting ~!ltHJ\d 
inc\udc :t eros:- Scdion o!' ~ociely Sllt:h as individu~ds fnun govCI'lllllCilta\ ,\)..!l'lll'Íl'S, 
politicians ami dct:ision makcrs, cx¡)('rls in thl' fiPid o!' l'llvirunmL'IItal (~valuation, repn·
scntatives l'rom spccial inten:~l ).!:IOIIJl", :\\1(1 llH'IIlht'I'S ol' society in gcner;,¡J. Croups or 
individuals rqHcscnting this cm~s s(•c(ion JIIIJ~t ht· .... atnpl('d a munlwr o!' lillH':-. In ohlain 

consistcnt cstimales of tlw Wl'i).!;hts. 
The prO<.:cdurc :-.clcL:tcd li.1r dctcnnining thl' rclalivt: importancc ol'each cnviromneutal 

impact are~\ co nsists ot' ranking ami pa i r-wisc con\ parison~. Eac h i nd i vid ual is rcqu i red lo 
rank thc Ílllp:!d arcaS and to l'OillpalC in p:IIJ'·WiSe j¡¡shion lhe dcgrce of' Íl\l\)Ot(;¡l)l'C uf 
highest rank with thc one imnlcdiatcly 1{,1\owing. tf thi:-: pruccdurc is l'ollowcd in a 
systcmatic way, a wcight wi\1 he dcvelopcd lin· cach ;trea. Thc procednre is rcpcaled a 
num ber of times fm d illC1 cut )..!1'011 p:-. i 11 on ler to gel the dc:-.i red cro:.s-scctional popn bl ion 
represcntation ami the reliahility IWt·d<·d !i.Jr an i111p011:mce weighting. 

Steps for Determinlng Weightings of lmportance 

Thc bJ.sic ~lcps lo he l'ollowl'd i11 ddennining IIH' Wl'ighlings o!' imporla!ll'l' L·:u• he 
descrihed as lúllow~: 

Step 1 Sclcd a group ol' individuals ltH cvaluation ami cxplain to thcm in det,dlthe 
weighting conccpt ami thc use uf ranking:. :111d wei)..!l•tin~s. 

Step 2 Prepare a tahlc with eohunn .... l'tHT<':-.ponding lo tlic range ofvalncs whid1can he 
a ..... 'iigned as a "scorc ol' inq>tlllance" 1t1 each inlp:lL·I arl'a-fi.•r ex:unplc, if 11ve values are 
possihlc, thcn: would he five l'OIIIJIIII:O.. Tlw LtiW:-. in tl1c lahll' would CIIITL'~pond In llw 
impact arcas hein.~ rankcd a . .., lo imporl:mce. . 

Step 3 Givc a copy of thc tahlc dcvl!loped iu Step 2 lo cach individual evalualor allll 
repcat Stcps 4-8 1111til no f111thcr changcs in thc tahle L·ntries are dcsircd. 

Step 4 Ask eat'h individual to placean ''X," or olhcr :-.i).!;llil}ring mark, in each L'tdlllllll 
IOr cach impact arca. Thus, a val11e o!' in1porlance is a:-.signcd to cach impact arl':l. 

Step S :\sk al\ individt1al:. to cn1nparc thc n~:~rkcd <:olumns on a pair-wise ]¡asis lo 
insure that tht' imp:.H:I area.., ~w: ordc1cd on the proper relollive ha~is in their op1nion. 11' 
not, ther ~hould rbt:..:ai~n ti•L·ir ,LurL·.., ,., ,e, to ~ • .~,e tlu: dc..,lrt-d rt.·l,,ri' f::: orderin.:.!uf iJ••P!•cl 
areus. (For example, on a scall' from 1 to 10, if a value of 10 has bccn assigned to Jmp.1c:t 
area A ~md it appcars that i\ is twicL· as importaut ;¡~ H, imp;ll'l arca B should he ass.gucd a 
valuc of 5. 

¡g 



Determlnatlon of Envlronmental lmpact lmportance 8·19 

Step 6 t\.sk C<H.:h indivi<.lllal lo add the valnc (()r importanc.:c .sc.:mc) sclcctcd !Or cach of 
thc imp<.ld arcas lo obtain a total. 

Step 7 Thc individual should thcn divide the val tiC sclcdcd iiu· cach impad arca hy 
the lot.d ohtaincd in Stcp 6 to dctcrlllinc thc dc~iaxl wcighting fnr ca<:h arca. 

Step 8 Collcd thc t;¡hlcs t'rom cach indivalual cv;dnator all(l avcra~c thc wcightings 
dctcrmincd f(H· cach impact arca lo ohtain a '\~ronp or compo,..,itc average." 

Stcp 9 Ptc:-.cnt thc average:-. oht;lincd to thc individ!Ja! cvalualors ~md a:-.k thcm to 
compare thc gwnp WCIJ.dllings with tho:-.c dcrivcd hy cach ol' thcm individually in Step 7. 

Step 10 Ir any onc or mmc individnab dc:-.1\'l':-. lo changc thc a:-.~ignmcnt of scores 
ba ..... cd 011 what thc grmtp decidccl, go lo Stcp ,¡ ami 1t:pcat lhc cntirc proccss. lf nonc 
dc:.;i¡c lo changc thcir .... corc ..... , ..... top th<.; c~pclinJenl, lwcau .... c the i111pad arca rclativc 
Wl'Í.l!hlill).!: .... or ÍlllpOliOlllCC wjJJ ha ve !Jec\1 dci'IVt'(l. -

t\ ..... <11\l':\:unpll', Tahlc H.l2 illustrall'S a tahl(• ol'tlH' t~'lll' deM.;nhcd in Stcp 2, in which 
thcre ,\Jl' thiliCCli JlliP<H..:I aa:;¡~ ol'inteJe:-.t and fivc po . ..,...,ihlc llllpOiiance scorc:-.. Uy adding 

TABLE 8.12 lllustrative Example of the Oevelopmcnt of lmpact Are a lmportance Welghtlngs 

Low ¡\ \'{'1 :q,!t'. lliJ.!h 
nnpo1l,uu .. ·t· illlJIIH'\:UH't' llliJ HJrl a llt'l' 

l l ' l 
1Jnp.1cl .llt'H 2 :) .¡ ,') Tntal Weightiug 

·- ·- --·---· 

Park rcqtlirclllcnt:-. X 2 'f., 
School .I,!.!C .... tud(•nl:.; 

,l!Cilcr;I(C(J X 3 :!k~ 
Trip:-. gcm:ratcd X 2 1¡'43 
Poi ice protectio11 X .¡ '\'.a 
Firc pwtcction X 4 "/43 
p¡¡hJic ~l'rvicc co:-.l!-. X 5 ''/.a 
Total rcveJHJl':-. X 5 'Íia 
EmploynJenl (Ion).!:-

lcnn johs) X 4 "'•a 
Elcctncity 

con:-.¡¡¡¡¡¡ JtJOn X 3 o/43 
N<Jlnral ga:-. 

COII.SUillplion X 3 Jf.,a 
Sol id wastc 

gcner;lted X 2 'f.< a 
Scwage di:-.cll<llgc X 3 Jf,a 
\Valer con .... umplion X 3 >j., 

•!3 LO 

thc scorcs corrcsponding to cach "X," onc ohtain .... a total ol' 4.1 points. Dividing cach seo re 
by 43, we ohtain thc rdativc imp01tancc wcightiug~ givcn by tia: la .... t column in thc tablc. 
Thcsc fradions would he u .sed a~ valnc .... of' the rvu':-. as pn::-.cnted in thc scction of this 
chaptcr on thc Matrix tvtcthod l(n· thc total projcct i1npact ~corc fonnulation. 

Steps lor Development ol Value Functions 

Scicntific infonnation should form Lhc hasis li>r thc valuc l"unction cvaluation. This 
Íltf'ormation WOUJd spccify thc f(>nll ol't!Jc fllllCiioJl iiJHitJJC pOÍJltS ofinflcclion Orchange. 
ln ca~es wlwrc this informal ion is not availahlc, c~timatio11 proccdurcs are nccessal)'. The 
suggc . ..,tcd proccdurc for this cstim¡¡tion divide~ the cnvironmcntal quality range (say 0-1) 
into an cqual numhcr of intcrvals. For cach inlcrval, <111 cstimalc of the functional 
rclationship bctwccn thc intc1val and thc impa<..:t mea:-.urc valuc is dctcnnincd. Repeating 
thi:-. proccdlllc a nulnhcr of times makcs it po.s .... ihlc to define a rcprcscntativc value 
fúnction. . 

I 11 estimaling thc val u e l'unclHlll lor cach illlpact nJcasuJl', fivC. stcps ha ve to be 
rol lowcd: 

'~ 
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Step 1 Oht;tin scientific itdtmnaliott whl!n avai!ahlc nn the relation-;hip hl'twccn thc 
lllC<.IStii'C 01" ¡>;tJ";tlllC(CI" ;tll<]lhc CJII:t!ily or thl' l'llVÍIIlllllll'lll. 

Step 2 Order thc intp;t<.:t tnca~urc sea le ~o that thc luwc~t valttc of tbc paralllctcr is zero 
anó it iucrc;L-.;Cs in thc positive dircelio11-11o ncgative valucs. 

Step 3 Divide the quality sealc (0-J) tnlo t•qtt;d intcrvals ami e.xprcss thc rclationship 
l>cr:wcen this interval and the paramdcr. Coutinue this proeedure until a cuJvc is 
e< 111 s t n tclct l. 

Step 4 Average thcsc valnc~ il.'i c:xprcsscd ineutve~ ovL'I' al! pcrsott~ in thc C.\pcritncnt. 
(For paralllcters hased .'.olcly on jud¡.!Hlettl, valnc functions should he dctcnnincd hy a 
rcpwscntative poptd:llion cto~~ ~eclion.) 

Step 5 Hcplicatc this c.xpcrimcnt with tite ~;une group or anothet gr01q~ of' pcrsons to 
inl'l'casc the JCiiahility of thc f'111u.:tions. 

TABLE 8.13 lllustratlve Example of Olssolved Oxygen Level 
Versus Envlronmental Ouellty 

Leve! o!' di,,•.;olv!~d OX}'J..:l'll 
(mg/1.) 

o 
l 
2 
J 
·1 
5 
(j 

7 
H 
\) 

lO 

Ht•lottivc t'tLviroLIIILcnlal 
qual11y val m: ,1t l'ach 

!t•Vt •1 

o 
0.05 
0.10 
0.1.'5 
0.25 
0.50 
0.75 
1.0 
1.0 
1.0 
1.0 

Onc intpactmeasuH! or paratnctcr th;tt providt~s a tclativcly simple examplc lor tk·vcl· 
oping value fwH.:tions is tite l(.'vcl of'dissolvcd oxyJ.(en, e.xprcsscd inmilligrams per litcr. 
Sup¡XJSC that a g:toup of' water c¡uality spccialists a,l,!rccd on thc relation~hips shown in 
Table 8.13 i>etwccn di'isolved oxyg:cn :111tl thc ovcr;,lll value of'environmcntal qu;llity that 
dissolvcd o.xyJ.!L'Il lcvels rcpreS('IIt. (Note: For dissolvcd oxygcn, v;due wonld relate 
primarily to the ~upport of' aquatie lile.) 

In other wonls, using this exantplc, dissolved uxygen al 4 n1g/L is only valued ;1! 25 
pcrccnt of its maximtilll quality, whe1eas di.'.."'olvt·d oxygeu at 7 111WL or up pro\' id e.., lOO 
perc:ent quality. Based 011 thc~(' esli111atcs, thc v.tlue f'nndiotl f'or dissolvcd tl.\~·gen is 
shown 111 Figure H.3. 

EXAMPLE OF TOTAL IMPACT EVALUATION 

To il!u:""~tratc thc lechniques di ..... ett..,...,ed in tite pr('ceding ."'t'diotl.\ cousidcr tite lollowing 
situation. A lOO-acre an.•;¡ within a city prL'S('tLtly L'OIISisb uJ' :1 tni.x o!' lmv·iiiCOttl<' l.nnily 
unit~. ahandoued houses, !,!"l'lln:ry ;ntd liqtHII' .... toll':-., and tlltiiiCIOits li~ht·nl~tnnf.tditdll1-!; 
plants. This all'il, ht:l·au~e ol' it.... [H(',..,('Ill eotnlttiolt, i.'i la.'ing con:-.idcred ~~~~ thc l<x.:al 
redevclopmcnt ageney fór t<.'dt•velopnu.·ltt. Tlll'H: ;uc lin1r c;wdidatc rcdevL·Iop!llcnt 
conflgura!ion:-., which ~m· as fi1llow.s: 

Cor~/igumlitm A: lOO acn:s ol' single-liunily dl'l.il'ht.:d hotl\e.'> at S DU/acn· 
CoH./igflmlio¡¡ ll: (-}() actcs o!' ..... itt.lde-J:unily dt'lat"hed honiL'S at5 J)U/;tcn:; :20 ;H·n·s of 

aparllllt:lll."' at 2.0 DU/acre; 2.0 acrl'~ ol townlttlltM''> al 7 I)U/actt.: 
Ccm.figumliun (,'; ll() ;IL'I(! ... t.npplllg' l'('llh·r witlt 1,000,000 n~ gro .... ~ IL':i."'illll(' arca 

(CLA); 160,000 re CLA of' o !'fiel' .... p;tcc l'IIVCI'Íilg 5 anes; :lo ;\l'll'.'i of ap;lltll\Cill'i at :20 I)U/ 
acre; 25 acres of' lownhon.'.t.:S at 7 DU/acre 

CcJIIjigllmtioll /J: 40 acle ,..,JLopping cenll'r with 1,000,000 ft:! GLA; GO acrl''i of' 
;tpartmcnls at 20 DU/aere 
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The ~e lcction ora 1 edcve 1 O!Jill<;lll (.;011 fi¡.!;li ralion w i 11 he ha sed Oll il wc ightcd cvaluation 
ol' thc impads in thirlcen polcnlbl i!npad arca .... , n;unelr: 

Pa1 k 1 cquill'lllenh 1•;11iploynu·ut {lon¡.!-\l'\111 ,1oh..,) 
Scl•ooloJ).!e ..,ltldl'lll.., ).!1~1\Cia!nl l~lt·ddciiY n>~J..,,IIilJllill\1 
T11p ... ).!t'IICI<Jtnl Natural g,¡.., cou:-.nmplion 
l'olil'l· p¡o\t'dion \Vatt•t con ... tw!Jlllull 

J."lll' ]HlliL"dJOil Sol1d wa"ll' J..!.t'\ICI'all'd 
l'11hhc ..,c¡vlcl' l'n:-.t.... Sl'w;JJ!,.I' di..,chatJ!,.I·d 
Ttlt.d ll'\'{'1\LIC .... 

'oor-- ,..-------
~ 
o 
o 
a 
o 075f-
c 
~ 

E 
e 
g 
~050t--
~ 

-1:. 
.9 
&! 

0.25f--
1 

J 

1 
1 • 

1 
1 

/ 
1 

1 • -
1 

-

-

---t ------(~/ 1 1 1 1 1 1 L 
0o=-~~~2~~3--~4~~5---6~~7~~a--~9-~I0~-7,, 

Dissolved oxyqen, mq/L 

Figure 8.3 E;\ample nf a valJLc fnlll:!Joll lor d1 ........ olvc:d oxygcu a:-. a mca:-.mc of water r¡uahty. 

To pcrf'orm this wcightcd cvalnation, a 11\Jlllhcr ol' EH.:lor:-. mu:-.t he Cllll)loycd. Thcsc are 
prcscntecl111 Tahlc:. 8.14 ami H.l5. Additional a:-. ... umplions are as {{¡\lows for thc present 
land use: 

N;¡lural gas con.'>lllllption 
\Valer con ... ulllption 
1~\ectricity peak dcJI\alld 
Scw;¡gc discharge 
Solid wa .... tu ¡.:((;ncrated 
Vchidc tri p ... gcncratcd 
Pu hlic M:rvicc co:-.1 
Total ICVt:lllll' ... 
Studcnb guncra{(.'d 
Park rcquirelncJib 
Policcmen needcd 
l•'in:mcn ncL:dcd 

= 5,000,000 lt·'/monl h 
= 2.'50,000 gal/clay 
= 5,000 kilowall' (kW) 

17.'i,OOO ga\/day 
= 20,111111 lh/day 
= \11,00() tri¡"/day 
= .)2011,000 
= .)250,000 
= 500 

1~ lll p\oyn1c 11l ( i .e., pe nna nc ni Joh:-.) = 500 

In addition, it is a:-.sumcd thatlhc rc ... idcntallamluscs umlcr considcration gcnerate no 
long-lenn employmcnt in thc arca, only ... horl-tcnn johs duc lo <.:onstmction. 

Table S.l2 providcs a li·amcwork whic.:h will he 11sed to providc thc wcightings .of 
implHtancc IOr cach cnvironmcntal impad a1ea. The . ..,c wcighting~ are to be multiplicd by 
thc va hu: of cach <.:onfiguralion's in1pad 011 c;u..:h ol'thu thirtccn iUltmd arcas. Thc values 
will he dL:tcnnined according lo thc sehenw pre ... cnted in Tablc H.l6 in which "high" 
v;\llll' 1~ t'OJJ ... idcrcd lmd. l11 two ua .... es, lhc ,..;ign:-. 11111."1 he revcrscd, nanwly in thc case of 
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TABLE 8.14 Plannlng Factora for Land Use ConUguratlons 

Siu.~.:Jt·.[uud~· 
dct,¡du.:d Ap.L11rllenl' Tmv11l1t111''-'' ShciJlPÍIIJ.: I..CIIll"l' Oilin· lm.lding 

Natural g~l!'l conMmlplitlll 

\Vater t·cm~umplicm 

Eledncity cot!SIIIIIJ~timl 
(peak dcmand) 

Sewnp;e disdmrgc 

Sol id w.lsll' 

Vehicl~ tri¡h 

u.ooo n' 
pcr nwnth 
pcr DU 

-1.750 1<' 
[ll..'l 11101\th 

pt•r DU 

12.5 ~al [)l'l' 90 ~~d ¡ll'l' 

da)! ¡wr d.•y pt·t 

5 k \V pl'L' 
J)U 

JO() ga] pt·r 
d .• y ¡wr 

5 fh JlCI 

dar pl'r 
]ll'J''( 111 

lO lrip .... 
]H..'J' d<~y 
pct DU 

·1 I...W pe·¡· 
DU 

7~ ¡..:;d ¡ll"\ 

day ¡H'I 

¡lL'I,OII 

.5 ]]¡ Jll'l 

d:ty pcr 
]ll'l'.\011 

(} lrip, pn 
d:ty pl'r 
J)LJ 

(),2.50 rr• 
pcr n1onlh 
per Dll 

'20 ltJ pcr 
1\IOillh ]lCI 

ft' CLA 

.3.5 ft·1 ¡wr 
lllOilf]¡ Jll'l' 

ff CLA 

100 gal¡wr 30 ¡.:al pcr day 25 g:d pcr d.1y 
cJ,¡y ]ll'f ]le•r l'lliJl]O)'CC ]ll'l' l'lll]lfO~'L'l' 

·1.5 ~W pt·r H \V per ft" ... 7 w ¡wr n: 
DU CI.A CLA 

HO gal pn 
da y pe~ r 

2.<1 gal pt•r day lfi gal ¡wr day 
per l"111ployce pcr L'lllplo~'et• 

S lh per 
d_:l)' Jl<'l' 

1 ll'l''llll 

7 .. 5 lrip., 
¡wr da y 
pl·r DU 

2 lb ¡wr day 
]ll"l 11111 lt' 
CI.A 

·t3 tri¡h per 
1111111 lt' CLA 

l lb pt•r do~~· 
¡wr lOO fl! 
CLA 

38 tri¡h [ll'l 

10110 n' e LA 

--------------------
Public scnvt·c co't $JGOO per $2GOO ¡lt'r ~1~1111 1'"' $2700 pcr $1 HOO pn 

:u.:ll' acll" :U.'IL' OIL'IC ;1(.'1 (.' 

---------
Nonprope!ty !;IX n•Vl'IHIC $HIXI per $221111 Jlt' r .~voo pl'r $7..J.OO per $300 pn aea:' 

,len.• :IL'Il' ,t('lt' :\CI L' 

employmcnt imp~lct and total rcvcnuc imp¡il:t sim.:c in thcsc c:ascs an incn.:ase is gcncr;¡J]y 
regnrdetl as "goocl." To illustratc thc use o!" this tahlc, suppusc a cnn.figuration has an 
implicd rec¡uiremcnt of 6 acres of park.s. This would rcprcscnt a 20 perccnt im:rcasc ovcr 
the prcsent land use of 5 acres, ami so a !o.COI'C nf + l would he ·assig:nccl to thc spccifit: 
configurntion's impact on park rcq1rircrm:nls. 

Tahle 8.17 provides thc rcsult'i ohtaincd ll'iing: thc planning li1ctors ofTablcs S.l4 ami 
8.15. Thc pcn.:cnt change Cjllantitic!o. are the result or t'lllll(lilring the lllilgllitude of inlpad 

TABLE 8.15. Addltlonal Plannlng Faclors 

Numberofpolin•men pcr 1000 poptllatitlll 
Number of fin.•mcn per 1000 popnlation 
N umber of e lllployecs pe r .500 l"f of ~ hopping 

center CLA 
N umhcr of employecs pcr LSO IP of oflit:l" 

CLA 

Numbcr of studcnls pcr DU 

Acres of local parks pcr JO()() populalion 
Propcrty toL'< r;¡tc 
Tax ;lsscSslncnt li1ctor 

Populatinn per DU 

~·1arket val u e per D U 

Market value per n~ GLA 

J.l) 
IUJ 

J. O 

1.0 

[ 

1.~ single-liunily dclached 
O.H ap;u1nlelltS 
/.0 towniHlllS<.::-. 
-l. O 
.')1 . .50 per $100 asse .... sed valnation 
2.5% 

1 
4.0 singll'-littnilr dl'lacl•ed 
2.:2 ap;n1menb 
:).O towuhou .... es 

r ~(ill,OOO ,,ingle-littnily deiaeheil - l &: 1 H,OOO i1Jlill1lllCIItS . 

$·1.'5,000 town houscs 

( 
.~:30 'ihopping eentcr 
$2.5 oiTicc building 
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with thc prcscnt lcvcl of impact ami thc valuc quantitics are then dcrivccl from applica
tion ofTahlc 8.16. For cxamplc, in thc case ofwatcr c.:onsumplion f"or Configuration C, this 
is computcd as fOI!ows: 

( 

I,O(XI,OOU ff) ( 1 cmploycc) ( 30 ~:11 ) o( O l 
of~hopping per .500 IP per da y per = l ), (l}() ~a 

pcr (ay 
centcr L'lllplorcc 

( 
IGO,OOO lt') ( 1 cmplo)'Cc) (25 gal ) 
of officc pcr 150. IP pcr day pcr 
~pace cmployec 

26,700 gal 
pcr duy 

(
.JOacrc')(20dwclliog)(2.2pcoplc)(DOg.d ) • 1 . llH,800 ~" 
of ~~part- un¡t.~ pcr ¡wf .1p~11l· pcr d;1y = pcr day 
IIICnt.\ ac1c mcnt pcr pc~. ... on 

(

2.5 acre.')(' dwclliog) (3.0 pcoplc) ( 110 ~al ) 5 SOO ¡ 
of (0\\.'ll· unit., pcr pcr town- pcr da y = p~·r daygn 
ho11~c~ acre hou~c pc1 pcr,on 

TOTAL= 258,000 gal 
pcr day 

C l l l l f' l l 25/l.OOO - 250,000 ~ omp;tring tus tol;t w1t 1 t tl' prcscnt usa~c o 2..~0.000 ga imp ics a 
25

0,000 

3.2.<"'/o incrcasc whkh rcsult:-. in ;1 valuc of +l. 

TABLE 8.16 Determlnatlon of lmpact Values 

Impacl on prc~cnt condition 

;;:: 100% i ncrca . ..;c 
50-99.9% incrcasc 
2.5-49.9% incrcase 
0-24.9% incrcasc 
No changc 
0-24.9% dccrcasc 
25-49.9% dccrca.<c 
50-99.9% dccrc.rsc 
;?!.1000/o dccrcasc 

ValuC' 

+7 
+5 
+.3 
+1 

o 
-1 
-3 
-5 
-7 

NOTE; Ilcver~c thc ~ign.'l for cmploymcnt ami 
tot;d rcvcnuc~. 

~lnltiplying tia.: wcighting f:tc.:tors of Tal>le H.12 tune . .., thc corre.sponding impact area 
value of"Tahle 8.17 ancl thcn adcling ovcr all impad arcas yiclds a total impact scorc for 
cach rcdcvclopmcnt conriguratiou. This rcsult~ in a total ~con.; f(u· Conflguration A g:iven 
by: 

Park rcquitcmcnts 
School agc studcnts 
Trips gcncratcd 
Poi ice protcction 
Fi re protcction 
Pub! ic scrvice co.<;ls 
Total rcvcnucs 
Empl()ymcnt 
Electri<.:ity consumplion 
Natur.d gas consumption 
Sol id wa~tc ,L!;cncratcd 
Scwagc disch;trgc 
\Vatcr con:-.nmplion 

(~~a) X ( +.5) ~ 0.235 
("Id X ( +3) ~ 0.210 
('/<") X ( -.5) = -0.23.5 
('Y-a:.) X { +.5) ::: 0.465 
(''/<:~) X ( +.5) 0.465 
('/.o) X (-1) -0.!16 
("/.,)X (+1) 0.116 
('\'4J) X ( +7) 0.651 
(%J) X ( -5) ~ -0.350 
("f.,) X ( -1) -0.070 
('{.:¡) X ( -.5) ~ -0.235 
("/.,) X ( + 1) 0.070 
("f.,) X ( ()) --"()'---

TOTAL ~ 1.206 



8·24 Summarlzatlon of Envlronmenlal lmpacl 

TABLE 8.17 Summary of Conllguratlon Envlronmentallmpacts 

Clllfi.J..:"ur.llion 

lm¡>:u.:l atea ,\ JI e J) 

Park requircments No. acres S 10 7.3il 10.56 
Perct·nl change +GO + 100 +..JS + 111 
\'ahH" +.S +7 +3 +7 _________________ , __ . ---------

Sclwol age ~twlents No. ~enctated 700 llHO 655 960 
Pcr<.'L'nlch.~ngc +40 + 76 +31 +92 
Val1tl' +3 +.'í +3 -:-.5 

Ttips geuer:1tcd No. trips/day 5,000 6,•1.50 53,993 50,200 
Percent ck¡ngL· -.'50 -.1G >lOO >lOO 
Value -5 -3 +7 +7 

-------------------
Poi ice protel'lion No. policL~IIH.'Il 3.6 •l..'í 3.3 -1.75 

PL:IL'l'lll c!Jangt: +SO >lOO +G5 >lOO 
VahLt: +.S +7 +5 +7 

---------------------- ·--·--------- -----
Fire proledion No. fil'l'IIH!Il I.H ~.25 l.G.S 2.:375 

PL'I'l't:Jll l'llaJlgc +HO >lOO +65 >lOO 
Valne +5 +7 +5 +7 

-----------------
Puhli<: setvice costs :\JllOUIII ($) 1 r;o,ooo 17G,OOO 230,000 2[~1.000 

Pcrcent change -20 -12 + 1.5 +32 
Val lit.! -1 -1 +1 +3 

Total rcvcnue!-1 Anwunl ($) 192,.'500 228,12.5 .583,531 621,500 
PerL"Cl~t changt: -23 -9 >lOO >lOO 
Vallll' +1 +1 -7 -7 

-----------------
Emp]¡¡y¡ncJJt No. johs o o 3,067 2,000 

Perce11t ch;¡¡Jgl' -lOO - 100 >lOO >lOO 
Valnc +7 +7 -7 -7 

------------
Peak den1and in 

ElectriL:ity COllMJill[)ti(lll k \V 2,500 3,730 12,30H 12,SOO 
Pcrecnt eh;¡nge - ,')() -2.5 >lOO > 100 
Val11e -.5 -3 +7 +7 

N<.ttural gas cons!llll(ltion iVfillio\1 n:I!JIIOIIth -1.5 5..175 24.504 2.5.7 
Pcrn·nt changc -10 +lO >lOO >lOO 
Val u e -1 + 1 +7 +7 

----------------- --------
Soll(l w~l!>tc gL'IIcralcd lbiday 10,11110 12,5!Xl 30,H25 :3.1.2110 

Pt'll't'llt ch;uq.~t· -50 -3N +.5·1 +(i[) 

V:due -5 -3 +5 +5 
------------- ---- ·----·---------------

Scwage dischar~c Caliday ZOO,IIIIO 217,000 202,000 ~:lH,IIHO 

Pt·rcc11t chan.L:c +1,1 +2-1 + !.5 o-:lG 
Valuc +l +1 +1 +3 

------------- ---------------------------
\Vatcr L'On~umpticlll Ca lid ay 250,000 271,200 258,000 2D7,[iml 

Pcrccnl d1ange o +R +3 +19 
Valnl' 11 +l +1 +1 

l '1 
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In ;t .'limil:tr way, onc c..·; m compnlc thc totab. lill·confil!:ttl'<tlton B, C, ami J) '\•hich are gívcn 
by 2. .. 350, l.6V'), and 2.()90. lknce, Confignration A t.'~ thc hc.o,t hy virtnc of h.tving the 
lowc.-.t total. 

NETWORK METHOO 

Nctwork ,tp¡Hoal'l}(:::- all< .. ·tnpt tn c.\pand np01i thc tnatri.\ thcmc hy introdw.:ing a cau.'lc
condilton-ci'!Cc! nctwork wl11ch ;dio''-'·" idcntifil'.tlinn ofcnmnlati\'c or imlircct elkct."'. Tbe 
IH.:(\\'Clt k¡_.., :tl'tna/ly :-howtt 111 thc l'otlll ofaltl'C, od .... o calll'cl a lclcvancc or i111pacl trce, and 
¡,.., tt,..,cd lo tL·latc <tnd record .'>ccotHLu~·. lc•tli<~ty, :utd hi¡.d~t·r md<·r cfl(xb. Vignrc KA ,..,!Jows 
a {;() 11('(' plll :d l'r.unc \\'()l'k ror .... llch ,\ 11 l'C dnc lo ./. So 1 ( '11:0.{' 11 (!k!: .... 1 r :tnd 22.). To ele vclop a 

IH.:Iwork ortJn.-. (~'jll' ha:-.lc;d[~· rccp11J'(','> :111.'>\\'l'l'ltl.~ a '>1'1'1<'.'> oJ'qliC:.IÍtlll'> I'{'[;¡[Í\'l' (o Cach of 

tlw p1o.i•TI .wti,·IIÍI''> ~tl\'h :1." \\'hotl Olll' tlH· pn•nar~· iznp.td :m·a:., wl1:tl :nc the prinHuy 
llnp.tch wilhin lhc.'>l' ;tll'.t.'>, wlwt are thc .'>L'l'l)lldary 1111p.tcl al'(':!.'>, what are the seeomhuy 
Ílll¡J.tcl.-. witllilt tlw.-.e ;IJ't'a.-., wll;lllcrtialr iznpacl.'> /low f'totn tl•eM·. ele. Tl1i' i.-. tl1c ;lpJHP<u.:h 
wltich 11111-'d 11(' followcd. Figtnl' ,"),,') pro\·rd(' .... :111 illtl:.lrali\'l' e.\:llllplc of lhi:-. .tppro;tch for 
!he (';l."l' ofncw f'll'f!\\'ay CPIL..,Inrdion Í11 :111 L'."l;tf¡fi..,J¡cd downltiWillllL"Íill' ..... r., districlupOil 
con .... idc:r.t[Hill of' two n/'thc: 111<111\' pri111a1\' in1p.1d:. ~¡\'(.-11 !1v !llt' tCillOVal of [HllliC." allCI the 
l'l'!ll()\',d or ln ..... inc:..w..... . . . 

PROJECT ACTIVITIES 

~ 

~ 
~ 
g 
o 
~ 

e 

Pnmory 

IMPACTS 

Seconday Terliory 

1 

l 

j 
1 

g -HttHitr---------~j 
! IL__~=== 

1 

1 

Figure 8.4 Co1H:cptual fnunc\\'nrk of' i1npact nl'twOI'b. 

A JH..:Iwork approach i.r., appealing becan .se the cnvinmmcnt operatcs as su eh il complcx 
system. An action c:au!-.e."i cHIC or more environmental ccllldition cllanges which in turn will 
prodJJC<..: onc or more st1hseqncnt condilion c!wng:c~ that willultimatcly result in onc or 
more terminal eflC<.:ls. For examplc.•, highway cnb or filb cotdd ca11."C eros ion nf soil off 
slopcs i11to .1 :-.tJe<llll conrsc. The added soilmatcrial t:onld inc:rca . ..,c .... trc..:alll lurhidity, shoal 
the channeb, alter strcam ch~1nnel re,l';llllc, and thc:-.c, in turn, could incrcasc Hoocl 
potenli;tl, block pa .... !-.agc nf' <IC(llóllic hiola, or dcg:raclc slrca111 haiJitat /(¡r aquatic hiota. 

Uni(Jrlnn;Ltc!y, in the construction o!' impad nctworb, it may happen that cyc!cs of 
ciTcct."i lll<LY 1cpcat in thc~ cxp:tn.-;ion of !lu.: 11ec: of inq>acL..,. Thi.'l ¡,.., to [,e c . ...:pcctcd when 
thcrc c.ü ... t co1nplcx interaction.r., het\veen t.:lfcch and corrc .... pomling chain Jcactions. 
Othcr Cflll"idcration:. in thc 11...,e ol' this type ol' Jnct!wcl dc;d with thc pmhahility that cm 
iclentifil'd condition dwnge wdl p10d11ce a furthcr condilion changc and whethcr or not 
thc .tclditional conclitinn changc that might be prodt~t·cd. reganllc:-.~ óf low or high 

_proh~thility of occ\IITl'IICt.:, is :-.ignificant enongh to indiJ(Ie in tlll' impact nctwork. 
For c.'\,llllpic (dtiL' to Sorcn:-.cn), a wa .... tcwaler trc;JinH:nt pbnt llliiY 1clcase a highly 

nutrified <'ffltlL'nt (prnj<:d adion) into a11 t•,..,ltrary. The innc.I."C in nulrient c.:onccntmtion 

l. e; 
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(initial eonditiou c:hange) will slimul:tte phyloplanklon hlooms in thc cstuary. Co¡K·eiva
bly, a potcntial impac:t of thc phytoplanktnn hlooJns could he incre:lscd sedimenta! ion of 
the estu~uy f'rom the :u.:Cl\11111 lation or dead orga ll i SlllS. Sed j 1 JlCIII~l 1 io ll of thc es tu.L 1)' could 
then he traccd tO (k~cJca~cd water dcptl1. Decreased water dt:pth, in tu m, could produce a 
myriad of ÍlllJ):IdS (ill(.'I'C;i'ü.'d pcnt.:tratioll of S1111/ight, Íllt:I'L';ISC of" IJottolll pJanl gnl\vth, 
increased tempera tu re of e.-.luary, declt'a.'ied 1!11.,hing o!' thc l' ... tuary-to list hut 11 /Cw). 
Thc key question ¡,.., whctlwr l>looms o!' ph~'lopbnk\o¡L lwvt! heen known to IIIen·as(' the 
seclnncnlation ratc ofan cstnary lo thl' cxtent that tlwn ... · will he a signifieant decte:tse in 
the water depth. [!' tht· eJl'c·<.:! of scdinlt'JtLttion l'ntlll de~td plan k ton is :Ul illlpcn.:eptil>lc 
clecn..::t~e in water depth o ver .1 pL•riod ol':l !cw ~'ears, tlw itnpac.:t ~hould not he IIH:Iudcd 111 
the nctwork. 

An impact nctwork does pnwide in il ...,llllHll:tlY f'onn an O\'ervicw ol"'the impacts c:ut~cd 
ancVor indttced ]¡y tlw project ~tnd 1ts related acli\'ities. For this rcason it is a ttsl'l'nl too!. 
However, this is only a qualitative :-.llllllll:Uy tltal can he nsed to ~CIH:rate an ovt·r:dl itnpact 
score as was done WJth the 11:-oC o!' impact lll.ltrk:es. The method or :Lceompli~hing this 
rcquire:-o (l) estillliltion of the oceurrem:e prolt.thilitie .... ofthe individual ch:lin ol' event..., in 
a branch ofthe (!'CC and (2.) addin~ for eae/1 J)OS:-oiiJJe hr:IIH.:ft tite product ofthe p!Oh:thiJity 
that the events on the hranch ocCJII' :tJHI tlw tot~d illlp;¡ct ~corc u.;ing a measutc ofthe typc 
suggestcd in the section on lhc ~-!;¡tri\ Mcthod. 

PRIMAR Y 

Removol 
of homes 

SECONOARY TERTIARY TETRARY 
Loss of restdential Decreose 1n community Jncreose in property 
properly tax revenua- rcsidentJol revenue -fax rote 

Red~ci10n in com- _ lncreosed demond _ rncrease 1n sellmg 
muMy housmg stock for hausmg pnce of ovallable 

homes 

Loss of commercJal __ Oecrease in.community _lncrease 1n property 

Remover of Loss of soles tox / lncrease in welfare ~ 
property tox revenue ./ cammerciol revenue tox rote 

Loss of jobs lncreose 1n number L lncreose ;n unemploymenl 

busmesses re\'enue poyments 

of unemptoyed benefits po1d 

Figure 8.5 E.xa~nplc orin¡pacl tlce lill lle\\' I'Jet·w~l~' {'1111\lllldiOII ill e:-.tal>Ji..,Jicd downtownl)u ... itiC.::O.S 

district. 

To illustr~llc this tcclmique, considt..:r the i1npact tree givcn in Fig. HJi, in whielt tiJL'I'C' 
are two ba~ic projcct a<.:tiviti('s, say A and n. In Fig. HJ1r~ adivity ¡\ h:1s two prilll:lly 
impacts, th1cc ~econdary illlpact...,, ami two tctliary impacts. Activity 13 has two prim:1ry 
impacts, fOur secondary impaets, ami f(>ur tcrti.uy imp;lcts. Tltere are ten hranches ofthis 
tree givcn hy the chains of events ..;hown in Fig-. H.5()/J. 

Now Jet 

¡J 1 = pfoil,lbility that !he event:-. 1111 l1rauch i ucenr 

fOr i 1,2, ..... , 10. Also, !Or each impact X, define 

M(X) = (+ 01 -) III:J).!Ili[IHie of illlpad X 

and 

l(X) = 1111portann: \\'t:i¡.!lllingofintt)ad X, 

whcrc both M{X) and /(X) havc values rangin).!; over ...;o¡nc arbitrary ~cale (for ex:unple, 
from 1 to 10). Then wc define the impact seore l(tr a ~iven hmnch ofthe imp;tct trCe to be 

2; M{X)I{X), 

where thc summation is over al/ illlp;!ds (cvents) X on thc branch ... 

. H 
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For c.'\amplc, thc impac.:t scon: IOr l)lanch 1 wonld he givcn by 

M(A ¡)J(¡\ ,) + M(t\ ~,,)l(t\ ,,,) + ,\1(,\ 1.1.1)/(¡\ ,,,,,). 

In a :-.in11lar way, eme c.:ould compute thc Ílllpact ..,corc of the othcr ni m: hranchcs. Now, 
~ i ncc l he re is son1c unccrta i nty as lo wlu:t he r 01 not t he idcnti flcd pri mary, sm.:onclary, and 
tcrtiary Ílllpact . .., wdl aclually occur, onc might wcight the,..,c bram.:h impad scores by their 
prohahiJ¡ty of nccurrcm:c. Acldmg thc . ..,c wcigl1tcd scorcs ovcr al\ hranchcs (i.e., all 
comhinal10n:-> ot' cvcnts which con Id occur) lcads lo .u1 "c.\.pcdcd cnvironmcntal impact 
:.corc .. g1vcn hy 

l~xpn:tcd l'LJ\'LLIHlllH'LLl,d Lmp.u:l = 2: p, 1 . • . 
111 

([llll.ld \COIC) 

1 ~ 1 !or branch 1 

PROJECT 
ACTIVITY 

PRIMARY 
IMPACT 

SECONOARY 
IMPACT 

TERTIARY 
IMPACT 

A A ~AI,I,I 
A----------- 1 1,1 A¡, 1,2 

-------- A,<:::::::::: A2, 1 

Az.z·----- Az,z.J 

________... s, s, , e, , , 

e<.__________ ~s,,l ~s,,,,l 
Bz~ Bz.z-------.:... Bz.z.z 

Bz, J Bz.Z,J 

la 1 

Branch A¡-AJ,I -AI,I,I 

Branch 2 A,-AI,I -AI,l,2 

Branch 3 1\z- Az.l 

Bronch 4 Az-Az.z-Az,Z,I 

Bronch 5 e, -e,,, -e,,,,, 
Bronch 6 82-Bz,l 

Branch 7 Bz -Bz,z- Bz,Z,I 

Branch 8 Bz-- Bz,z--- Bz.z,z 

Branch 9 Bz-Bz,z-Bz,z,J 
Branch 10 Bz-Bz,J 

1 b 1 

Figure 8.6 Illu.~llalLvc imp.u..:l lll'C (.1) .u1d con('.~ponding hrandll'.~ (b). 

To illu:,tratc thi:; techniquc, considcr thc cxcunpk: prcscntcd in F'ig:urc 8.5 l'or the case of 
typical impact::; causcd by ncw frccway construdion in a downtown aren. Supposc it has 
becn determinad that thc mng:nitudc ami imp01tancc scorcs for thc:-;c impacts are as 
shown in Tahlc 8.1/l. 

Thcrc aJe ninc IHam:lu..::-. i11 tlw Ílllpact l1ce dcpidcd in Fig11rc H.5. Thc prohahility of 
o<.:cuncncc o!' tlw 1111pa<.:ts on thc hranc.:h givcn hy 

He m oval 
. - prnpcrt}' t.l."t 

ol homc~ 

I ncrcasc in 

IC\'CllllC 
ll7\'{'lllll' 

is equal to (I.O)(I.O)(I.0)(0.3) = 11.3, ant! the total hraneh impaet seo re is cqual to (-2)(4) + 
(-1.5)(5) + (-0.5)(10) + (-1)(3) = -23.5. Thc wcightcd impaet scorc would be 
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(0.3)(- 2.3.5) = -7 .05. S¡ 111 j lar/)', t he proh:il ul i ty IJ r Ol't..'ll!TL'Ilt:l' o!' t he i 111 pac:ts 011 t he br:mch 
givcn hy 

Ht·tllttv.d 

nl'btt\ll\t''-'>l''> 

J ,O'>'> of /ttlll',l'>l Hl /llt:f{',t'>l' !ll 

- Jl!ittdttt u/ -· ttttetnp!ttytllt.'tlt 
tlltt'lltpltt~·vd hvt!dit:-. p:tid 

is equal to (!.0)(0.9)(0.8)(0.2) = 0./(i~. aiHI thc total i>ranch rmpact score is equal to (-.1)(5) 
+ (-J)(fi) + (-0.5)(í) + (-0.1)(0.~) = --11.52. 1/eucc, tire wciglrtecl irnp.ret >e'ore is 
(0.162.)(--11.52.) = -()_7:3. Ik-pl'ating the.'>e calcttbtums J{¡r tlw other sevcn hr.uH..:hes and 
;.l<ldin~ the wcightcd inlpacl score . ..; !i.1r thl' niJ1e llr:ttl<.:he-,, one ohtaius 

E:qwcted environllH..'tJ!:d irnpad = -5-1.9:3, 

whic:lr iniplic., a ..,icnific:ttd .tdvn'>l' 1111p:td. 

TABLE 8.18 lllustratlve Jmpact Frequency, Magnltude, and lmportance Values for New Freeway 
Constructlon in a Oowntown Area 

Henwv:1l of honu:s 
Los.., of tl'..,idvnti:tl propt·tl)' la.\ 

n,;\'Ptlttl.' 
Decre.t"ie tn conJtnnntl)' tt.·..,idt~nti:d 

I'C • .'\'l'IHIL' 

Inc!'e<t'>(' tn ptopt•tty t:tx r,t!t· 

lh~dudion in cornnnrnit}' hott.'>ÍJII..! 
.., tm:k 

Ine1ea~cd dt·rnand I(Jr IHHI'>ttl~ 
lncrease itt wlli11g pricc ofa,·;ril.d,lt· 

horllt'S 
Displ.!Cl'IIH'Ill of peoplt• 
PayllH'III of rcloc:tlton t'XjH'II'>l'.'> 

Clwng-e in/o('al .'>ciHJO]¡•nrnl!trH'tl! 

Increased ..,p:t('t.: in loc~tl -,cl!oolo; 

Ch:tll_g'L' itl are:t popttl.ttiou 
Lower .'>t.rl(' \IJI>vcntion rc•I'L'llll<':-. 

lh:tnov:d o/' Ju¡:-.illl''>.'>t''l 
L(hS or l'tlllli!H'l'l'ial pttlpt·rt~- la.\ 

J'C\'L'Jllll' 

Dccn·asc inconllllntJt!y l'tlllttllt'l'l'i.d 

revt•tltll' 
Lo..,:-. o!' ..,~de.., l;t.\ tl'VC'Illll' 
Lo . ..,.'> o!'jtJIJs 

[m.:rt.:.IM! rn lltllllllt'r of IIIH'tltplo~·t·d 
lrH.:n.:ase rn Wt>l!;rl'l.' parllll'tJI:-. 

lncrcaw 111 llilt'tllployltt<'lll IJl'IJ{'fito; 

paid 

l'tltlt.dJI]ity 

"' lll'l'lllll'lH't' 

1.11 

1 .11 

1 .11 
(i,:l 

J.t) 
tl.'l 

t1.2 
/.O 
1 .IJ 
IJ.S 
()~ 

O.OS 
o.s 
1 .IJ 

1 .11 

11~ 

0.:2 
O. !J 
ti.!! 
IJ. 1 

1!.2 

-:2 

- I..'i 

-0..5 
-- 1 

-11.2.5 
+:J 

-1.2 
-l 
-11.7 
+:2.2 
+ 1.'5 
+11.2 
- J. 1 
--1 

-·LH 

-/ ;) 

-2.5 
-:3 
-0 .. 5 
-O.H 

-0.1 

ltttpntt.tnCe 

.¡ 

ltJ 
:J 

7..5 
()..') 

1 
:J..') 

1.5 
!) 

"i 

li 

/() 

IIJ 
li 

11. i 

;>.;()'!'Jo:; Tl!e L'Oil\'l'ltliott ('lllp!oyt·d 1\ rlt,tl .. _ .. di'IIOit'\ ,111 :td\'t'l\l' llll[l.!llltJ tiH' ('01lllllllllit~· .1'> ,( H'!toll' 

and ··.¡." dl'tllllt•, .1 !H'lll'fit•.d lltJtl:td lo J]¡¡• l'tlllltttuttil_l' :r-, .1 wlt11it-. 

Severa/ irnportant olt'>'Cl'\'aliotl'> {'.lll lw 111.tdl' rt'J.!.tnlin~ ¡]¡¡.., atletnpt lo ohtain ;tllll\'clall 
quantitativc .'>t:Oil'. Fir:-1, Olll' 11111'>1 1){' ,¡h]e to e-,tinratc lllt:;lllillgfully tlw l'II:IIJ{'t._'.'> or 
OCt:tlll'l.'llCe orindivHitJ;d irnpac!S, ;¡,.., rne;t:-.un:d IJ)' !he proha!Jility ol'oct:tt!Tl'lll'C. Sl'l'Oitd, 

the total ..,l'OI'e ('<JllljHttcd ha,.., IHJ wal v¡dtte on :ttt a!J,olntt· h:I.'Ii . ..,-i¡ is :l relativl· :-.t·orc 
whic:h can he tt.'\cd to cotnpare \'aritHt'> projl'ct altt·rrt,iltve.., or the rt•stdts uf irnplenH·tding 
possible ttlitig;ttiotl tlle;L,ttiC'>. Tltird, i11 onl(•f J(¡r tlw JJil';\'ittrt.: giv(•tJ IJ)-' thl' l'\jJ<'dl'd 
cnvirontJWlltal i1np:td to /¡;¡ve tllt':tlll!lg, il1c utHI<"rl)-'ill.l!. intp;td nl'lwork lllll.'ll :uldtt·..,.., :dl 
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pos:-.ihlc and sigmllcant causc·condition·cflt:cl . ..,t:qncnvc·s or chain.'i o!' cvcnts-if any are 
lcrt out. thcn clc;\rly thc :-.l'OH: i .... incompletc. 

SUMMARY 

Sincc thc cnactmcnt of thc Nationa! Em·tt'otlllH:ntal Poltcy Act of l969, a number of 
·")· . ..,tcmalK' chct:klt:-.b, malnx Jllt.:ll~od". amllldwo'tk·typc ¡uoccdutc:-. havc ht:CJI proposcd 
aml utiltzcd a:. gutde . .., in cnvir<HlllK'lll:li tlllp;¡cl a.,:.L·~~~~H.:nt. Thc:.c..: dcvicc:. play a funda
lllC!Jtal role l\1 thc rour !Ja~ic ii\\)CCl..., of C!l\'1101\111Cll{i¡] lllli)i\Cl ana\y~i:-. giVCil by (1) 
l(\cilltflcaliOll oJ' intpact.s, (2_) lllCil:-.lltCilH;lll ol'illl]lill'l:-., (.']) Ílllt:q)I'C{i\{ÍOll o!'impacts, and (4) 
~(lllllllllllic.ltion ni' thc rc:-.ult~. l•'urthennolt;, cach tnclltod di!l'er..., \'ro m thc othcr:-. vi~·it-vis 
thc:-.c f"otJJ arl':t:-.. Fot c:-.;unplc, a chccklt"t 1:-. pritn:ll'il~· dc.,igncd lo ;ud in impact idcntifica
lio¡¡ ,\IHI, i\.\ a l'l':"'>llll, p!Ovidc .... , hcCi\\1.\C oric... Stl'liC{lll'C, COllllll\lltication ol'thu tc:-.ults. The 
m.tliL\ ltlcthod !JI O\ idc:-. holh Hk'lllific.tlion and co¡wnnnic.ll]()n, hnt. COiip.lvd w1th some 
t~·¡x· ol' nnpad mt:.I\IIIL' ha .... cd 011 1t1agnitmk and lnlptn·t:tnl''' o!' unpacl, ca11 also providc 
ndoilll<lliotl ll'g,udtll,l.!; mco~:-.tuct\IClll ;\11(\tlllcl(m'l;¡lion. Snnilarly, Lhc IICl\\'Ol'k or impact 
lt<..·c llldhocl prov¡clc~ holh idcntifictllion ami conttlliiJiic,tlion, hut, u:-.ing all cxpccted 
\',linL' typc Jnca:-.u1c oi' cnvit<Hlllll'tllal illi\MCl. can al:-.o providc inlllnn;ttion rcgarding 
ll\Cil"\1\l'II)L'lll <111c\ 111ll'll11cfiltHJII. 

ll 11111~L he l'L't!H'tnhcrcd that a 1\l',Jt .... trudlill' f(¡¡ lCl'tndnlg itnpact...., dm!" nnt cliininatc 
thc dd'ficultiC's ol' ;tclually dctcmnnin~ wl1,1l tlw~· ,\H' and thctl nJcaningl'ully a:-.scssing 
thcir c.\tcnl. E\'t:ll i!'onc dc\'clop., \OnlL' ty¡)(' ol'cht·ck\1.,1, ¡nalrh, 01 nclwork ;1~ a gt1ide in 
conducttiH.:: thc a . ..,:-.c:-..".tllcul. OIIL' 11111.\l not lo."L' .... igl1t o!' liH' l~tcl that thc:-.c i111pac-ts dcpeml 
u pon thc parta:ul.tr lypc of' pw,tccl aclt\·it~· hcing nndc1 takcn as il n .. ·Lttc., to thc place 
\\'he re ll '·" nct.:llll\11):.!. In addititlll, Jll:\11~' or t\1(':-.C illlpact. ... illl' lclllporal in naturu. In thc 
lalll'r c;¡:-.c, lile ll,..,c ni' ntuncrkal tccllniqul';..·wit!, nwtriL·c, 01 itnp;¡cl lrcc:-. lo derive an 

Ílllp.lcl ,\COil' i:-. 110[ c;L\Í\y lllOdirit•d or ;tll\l'JI,thit· (o {Íllll' ddll•J('IICCS hct\VCL'\1 illlpacts !-.UCh 
a:-. :-.horl-lclnJ vcr:-.u~ lonl.!-tcnn. 

TlH' point lo he lnadc.lll'tl' ¡, tht~l thv too\., :uHltcclnHqtll' . .., pll'."L'llll'd aml di . ..,cusscd 111 
thi., ch.tplct .1\'l' intc11tkd lo l1c tt!-.<'cl a" an ;tid in l'OtH!ttcling ctJvtronmcJttal impact 
,l\l,d~ \ls. Till·y are appcal ing hcL'<Ht:-.c lh('y ptovidc .t:-.,i:-.tancc 111 lt yin,l.! to gr:t . ..,p thu ovcrall 
c!Tcct ol thc pmjccl lll t!Jc ·"l'llSL' ol ,¡:-,,\l':-.:-.111)..!: tllL' co\Jcdivc Ínlpact of thc "good" ancJ thc 
"ho~d" ol thc pro,icd. I lm\'l'Vl'J, thi:-. ovcrall a~."l':"l."ilH.;nt o1 .\lllllllliirizaltotl o!' Lhe environ-
1\Jcntal ilnp.td :-.hott!d only M'l'\'t· ,J!-1 infonnation [(JJ tlH· general puhlic ami thc dccision 
111akcr:-. ntvoln·d. Tlll'rc ate otlll'r L'OIL"idctalion,.., :-.u el¡ as ptthllc opinion ami local politics 
which \\ t!l tnlluciJL'l' whl'lhct or nol lhc pwjcct \\'tll he ttJH!crt;¡kcn ami,¡(' Ml, lww its 
adivitic:-. ml,l!;ill he al te red atHI advcr:-.c iJnpact .... llltllg;tt('d. ¡\total impacl sune is, in itsclf, 
\Hllhing 111111'(' lh,\11 iL 11\l';tSII\C or \\']¡,¡{ (]H.: 0\'t•r.dJ ('11\'ÍJ'OtllllC\i(a\ Ílllpi1C{ j:-, 0\l SO\llC 

:-.J)l'l'irinl :-.cale. Tite ~ignificatJCL' ol'thc .o.;L·orc antl l'uJ\v il i." tt,cd i., lcrt lo \¡e dctl'nntncd by 
lilt>"V ilHli\'Hltt;d:-. a11d :1\.!l'lll'ic:-. witlt ,llll'i:-.dwlioll 0\Tl' tlw projcd and il..., acttvitie:-.. 
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ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL· 

OBJETIVOS 

1. IDENTIFICAR, PREDECIR Y EVALUAR LOS EFECTOS EN EL AMBIENTE 
(BIOGEOFISICO Y SOCIOECONOMICO) 

. PROVOCADOS POR LAS OBRAS Y ACTIVIDADES DE UN PROYECTO 
(ESTUDIOS PREVIOS, PREPARACION DEL SITIO, CONSTRUCCION, 
OPERACION Y ABANDONO) 

2. PROPONER LAS MEDIDAS DE PREVENCION, CONTROL, MITIGACION Y 
COMPENSACION Dl LOS EFECTOS ADVERSOS 

LOS ESTUDIOS DE IMPACTO AMBIENTAL SON UN INSTRUMENTO DE 
PLANEACION 

•. 

• 



PERSONAS INVOLUCRADAS EN UN ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL 

EQUIPO CONSULTOR 
INTERDISCIPLINARIO 
(EXTERNO O INTERNO) 

• 

COMUNIDAD 

. ' . 

PROPONENTE DEL 
PROYECTO 

AUTORIDAD AMBIENTAL 

INVESTIGACION V. DOCENCIA 
, 

.. 

...... __ ............... E- j ·, 

-~ 



EVALUACION DE RIESGO 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLt>GICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

ART. 32 PARA LA OBTENCIÓN. DE LA AUTORIZACIÓN (EN 
MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL) LOS INTERESADOS 
DEBERÁN PRESENTAR UNA MANIFESTACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL. EN SU CASO, DEBERÁ IR ACOMPAÑADA DE UN 
ESTUDIO DE RIESGO DE LA OBRA, DE SUS MODIFICACIONES O 
DE LAS ACITIVIDADES PREVISTAS, CONSISTENTES EN LAS 
MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS PARA MITIGAR LOS 
EFECTOS ADVERSOS AL EQUILIBRIO ECOLÓGICO DURANTE SU 
EJECUCIÓN, OPERACIÓN NORMAL Y EN CASO DE ACCIDENTE . 

. 
REGLAMENTO EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

ART. 6 .... 
EN EL CASO DE OBRAS O ACTIVIDADES CONSIDERADAS COMO 
ALTAMENTE RIESGOSAS, DEBERÁ PRESENTARSE A LA 
SECRETARIA· UN ESTUDIO DE RIESGO EN LOS TÉRMINOS 
PREVISTOS POR LOS ORDENAMIENTOS QUE RIJAN DICHAS 
ACTIVIDADES. 

3 



ETAPAS DE UN ESTUDIO DE RIESGO 

ETAPA 1 ETAPA 2 ETAPA 3 ETAPA 4 

Descripción de -
la instalación 

Descripción de .. Análisis preliminar .. Evaluación del . 
los procesos 

. de riesgo riesgo 

•• 
Descripción de Descripción de los Evaluación de las • MEDIDAS DE .. 
las sustancias - elementos realcionados - consecuencias de ~ PREVENCIÓN Y 

peligrosas con la seguridad accidentes mayores MITIGACIÓN 

--



· MANifESTACION DE IMPACTO AMUIENTAL 
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V. IDENTIFICACIÓN DE 
IMPACTOS AMBIENTALES 
No requiere descripción del 
escenario ambiental modificado 

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

CONCLUSIONES Y 
REFERENCIAS 

V.IDENTIFICACIÓN Y 
DESCRIPCIÓN DE LOS 
IMPACTOS AMBIENTALES QUE 
OCASIONARlA LA EJECUCIÓN 
DEL PROYECTO EN SUS 
DISTINTAS ETAPAS 
Incluye descripción del escenario 
ambiental modificado 

VI. MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

CONCLUSIONES Y 
REFERENCIAS 

' 
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V. IDENTIFICACIÓN Y 
EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES 

VI. DESCRIPCIÓN DEL POSIBLE 
ESCENARIO AMBIENTAL 
MODIFICADO 

VIL MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y 
MITIGACIÓN DE LOS IMPACTOS 
AMBIENTALES ADVERSOS 
IDENTIFICADOS Y TÉRMINO DE 
LA VIDA ÚTIL O CESE DE .. 
ACTIVIDADES 

VIII. REFERENCIAS 
., 

• 
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COMPARACIÓN DE MODALIDADES DE MANIFESTACIONES 

GENERAL INTERMEDIA 

l. DATOS GENERALES l. INFORMACIÓN GENERAL 

11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O 11. DESCRIPCIÓN DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD PROYECTADA ACTIVIDAD PROYECTADA 
Mencionar estudios de campo 
Descripción breve del proceso 
constructivo 
Indicar residuos 

111. ASPECTOS GENERALES DEL 
MEDIO NATURAL Y 
SOCIOECONÓMICO 

Describir estudios de campo 
Descripción amplia del proceso 
constructivo 
Cuantificar residuos 

111. ASPECTOS GENERALES DEL 
MEDIO NATURAL Y 
SOCIOECONÓMICO 

Descripción bibliográfica de flora Estudios de flora y fauna 
y fauna 

IV. VINCULACIÓN CON LAS 
NORMAS Y REGULACIONES 
SOBRE USO DEL SUELO 

IV. VINCULACIÓN CON LAS 
NORMAS Y REGULACIONES 
SOBRE USO DEL SUELO 

,. 

ESPECIFICA 

l. DATOS DEL ORGANISMO 
PROPONENTE 

11. DESCRIPCIÓN Y 
JUSTIFICACIÓN DE LA OBRA O 
ACTIVIDAD PROYECTADA 
Realizar estudios de campo 
Descripción amplia del proceso 
constructivo 
Cuan.tificar residuos 

111. DESCRIPCIÓN DEL 
ESCENARIO AMBIENTAL CON 
ANTERIORIDAD A LA 
EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
Realización de estudios de 
campo 

-· 

IV. ANÁLISIS Y DETERMINACIÓN 
DE LA CALIDAD ACTUAL Y 
PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES 

• 



ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RELACIONADA CON IMPACTO AMBIENTAL 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL 

INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
Rio Elba N° 20, Colonia Cuauhtémoc 

Presidente: Dra. Julia Carabias Llllo 
Director General de Planeación Ecológica: Dr. Exequiel Ezcurra 
Director General de Normatividad Ambiental: lng. Gabriel Quadri de la Torre 
Director de Impacto y Riesgo Ambiental: Dr. Antonio Diaz de León Corral 

PROCURADURÍA FEDERAL DE PROTECCIÓN AL AMBIENTE 
Bulevar del Pípila N° 1, Tecamachalco 

Procurador: Lic. Miguel Limón Rojas 
Subprocurador de Verificación Nonnativa: lng. Francisco Bahamonde Torres 

DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL 

Director de Ecología: lng. Rodolfo Lacy Tamayo 
República de Brasil N° 74, Colonia Centro 

• 

o -
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PLAZOS PARA EMITIR LA RESOLUCION 
DE IMPACTO AMBIENTAL 

INFORME PREVENTIVO 

NO SE ESPECIFICA 

MODALIDAD GENERAL 

30 DIAS HABILES O 45 OlAS SI SE PIDE DICTAMEN 

MODALIDAD INTERMEDIA 

60 OlAS HABILES O 90 OlAS SE PIDE DICTAMEN 

MODALIDAD ESPECIFICA 

90 DIAS HABILES O 120 DIAS SI SE PIDE DICTAMEN 

11 
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CLASIFICACION DE IMPACTOS 

DURABILIDAD 

TEMPORAL O PERMANENTE 

PLAZO Y FRECUENCIA 

CORTO, MEDIANO O LARGO PLAZO 

INTERMITENTE O CONTINUO 

RIESGO 

PROBABILIDAD DE OCURRENCIA DEL IMPACTO (INCERTIDUMBRE) 

FACILIDAD DE MITiqACION 

MITIGABLE O NO MITIGABLE 

11 

. '"'~· . 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

ARTICULO 28 

REQUIEREN AUTORIZACION PREVIA DE: 

GOBIERNO FEDERAL, ENTIDADES FEDERATIVAS, MUNICIPIOS 

LA REALIZACION DE OBRAS O ACTIVIDADES PUBLICAS O PRIVADAS QUE 
PUEDAN: 

CAUSAR DESEQUILIBRIO ECOLOGICO 

REBASAR LIMITES Y CONDICIONES SEÑALADOS EN LOS 
REGLAMENTOS Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS 

.. 



PROCEDIMIENTO DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

ART. 7 INFORME PREVENTIVO 
• 

•• 

ART. 9 MODALIDADES DE LAS MANIFESTACIONES DE IMPACTO AMBIENTAL: 
..... 
-.e GENERAL 

INTERMEDIA 

ESPECIFICA 

ART. 46 REGISTRO DE LOS PRESTADORES DI: SERVICIOS 

-· 
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FACUL TAO DE INGENIEAIA U.N.A.M. 
DIVISION DE EDUCACION CONTINUA 

C U R S O S A B I E R T O S 

EVALUAC!ON DEL IMPACTO AMBIENTAL 

AUD!TORIA AMBIENTAL 

EXPOSITOR: M.!. DOMINGO COBO PEREZ 

• 
?alac1o de Minería Calle de Tacuba 5 Primer p1so Deleg Cuauhtémoc 06000 México. D.F APDO Pos;al M-2285 

Teléfonos: 512-8955 512-5121 521-7335 521-1987 Fax 510-0573 512-5121 52H020AL26 



• 
OBJETIVOS DE LA AUDITORIA 

AMBIENTAL 

• EL PROCESO DE LA AUDITORIA ES EL DE EVALUAR , 
VERIFICAR Y/0 ANALIZAR: 

• 
• LA EXISTENCIA, EFECIENCIA Y CAPACIDAD DE LAS 

INSTALACIONES Y DISPOSITIVOS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD AMBIENTAL. 

• EN CASO DE ACCIDENTE, LAS MEDIDAS CON LAS QUE 
CUENTA LA EMPRESA PARA EVITAR O DISMINUIR LOS 
DAÑOS A LA SALUD Y AL AMBIENTE. . 

• LOS SISTEMAS DE RESPUESTA Y LA CAPACIDAD DEL • 
PERSONAL PARA EJECUTARLOS. 

• LAS OPERACIONES Y PROCESOS INDUSTRIALES, 
COMERCIALES Y DE SERVICIO QUE PUEDAN CAUSAR 
DAÑO A LA SALUD Y AL AMBIENTE. 

• .. 

\ 



ALCANCES DE LA AUDITORIA 
AMBIENTAL 1 

• ALCANCE DE LA AUDITORIA INCLUIRA LA 
EVALUACION DE: 

• 
• LAS ACTIVIDADES QUE REALIZA LA EMPRESA. 

• LA CAPACIDAD Y COMPETENCIA DEL PERSONAL U 
ORGANIZACION ASIGNADO AL . DESEMPEÑO, 
VERIFICACION Y DIRECCION DE LAS MISMAS. 

• LAS INSTALACIONES, EQUIPOS, O COMPONENTES 
ASOCIADOS EN TALES ACTIVIDADES Y .. 

• LOS DOCUMENTOS Y REGISTROS QUE CONTIENEN 
LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA ESTABLECER 
Y/0 DESARROLLAR EL PROGRAMA DE PROTECCION 
AMBIENTAL 

.. ' ) ... , . 
• J.t 



b 
· Inicio del proyecto 

~ 
Examen preliminar ·Examen preliminar del 
del medio ambiente proyecto prop_)Jesto 

6 
Selección de los in 
dicadores ambienta-:: 
les. 

_¿ 
Descripción del es- 11 

· cenario ambiental \J 1 
Trabajos de 

e::'/ 
campo. 

1 Declaración adecua-
da del escenario am 
biental. - c:7 

Transferencia ¿ Descripción del-
de información proyecto propues 

a otros grupos n Acabado del escena- to y de alterna-:: 
ó miembrps del \) rio ambiental tivas. . 
proyecto. 

ó 9 

'T 
'1 

·Evaluación de impac · 1\l 
.tos. . -

~ 
Proposición C:.e 

o:;:;7 medidas de mi-
tigaci6n . . . 

Preparación· de la M a 
ni'festación de Impac · 

- .. to ' Ambiental 
. -· .-· .. 

·, .. . . . 

------------------------------------------------------------~---------
DIAGRAMA METODOLOGICO PARA REALIZAR UNA EVALUACION DE IMPACTO 

At18!EtHAL 
. --·----- ------- ----------- ------- ------------------ ---------- ~--- - --
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AUDITORIA AMBIENTAL 

• TIENE COMO PROPOSITO 
ASEGURAR QUE EL 
SISTEMA AUDITADO SEA 
EFICIENTE PARA 
PROTEGER EL AMBIENTE 

·. 

• • 

. 
-" 



• 
ALCANCES DE LA AUDITORIA 

AMBIENTAL 2 

• CUANDO NO EXISTAti5E INCLUIRAN LAS 
GUIAS Y POLITICAS NO ESCRITAS CON LAS 

QUE CUENTE LA EMPRESA 

• LA EVALUACION INCLUYE: LA. 
DOCUMENTACION, LOS PLANOS, LOS 
PLANES, LOS PROGRAMAS, LOS 
PROGRAMAS, LOS PROCEDIMIENTOS · 
PARA: LA LOCALIZACION CUANTIFICACION 
Y CARACTERIZACION DE SUSTANCIAS 
PELIGROSAS Y/0 EMISIONES 
CONTAMINA TES 

\ 
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PROCESO DE LA AUDITORIA 
AMBIENTAL 

• PLANEACION DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 
- SELECCION DEL AUDITADO 

- SELECCION DEL AUDITOR 

- PLAN DE AUDITORIA 

• DESARROLLO EN CAMPO 
- REUNION INICIAL 

- EJECUCION DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 

- REUNION FINAL 

• REGISTRO Y REPORTE DE LA AUDITORIA AMBIENTAL 
- EVALUACION Y REGISTRO DE RESULTADOS 

- REPORTE A·PROFEPA 

• SEGUIMIENTO 
- PLAN DE ACCION CONCERTADO 

- CIERRE 

.. 

... 

. ' 
' .i 



CAPITULO 1 
DATOS GENERALES 

• DE LA COMPAÑIA AUDITORA 

• 
• DE LA COMPAÑIA AUDITADA 

• 
-• DE LA COMPANIA SUPERVISORA 

• 

. ·. . 

/ . 



CAPITULO 2 
INSTALACIONES Y AREAS CIRCUNDANTES 

LOS AUDITORES· RESPONSABLES DE ·sus 
RESPECTIVAS ESPECIALIDADES 
REALIZARAN UN REPORTE DE LAS AREAS 
O SECTORES INTEGRADOS DE LA 
EMPRESA AUDITADA TOMANDO EN 
CONSIDERACION: LAS INSTALACIONES, 
EQUIPOS Y EL PERSONAL QUE LABORA 
DENTRO DE ESTOS, DANDO ENFASIS . EN 
AQUELLOS. ASPECTOS DE INTERES Y 
RELEVANCIA QUE A CRITERIO SE 
DETERMINEN 

.. 

\ 



• 
CAPITULO 3 

LINEAMIENTOS AMBIENTALES 

LOS AUDITORES RESPONSABLES DE SUS 
RESPECTIVAS ESPECIALIDADES 
IDENTIFICARAN, DEFINIRAN Y 
DESCRIBIRAN, EN 5 RENGLONES: LAS 
LEYES, REGLAMENTOS, NORMAS, 
CRITERIOS Y OTRAS DISPOSICIONES 
LEGALES . VIGENTES DE CARACTER 
AMBIENTAL, QUE SEAN APLICABLES A LAS 
AREAS O SECTORES DE. LA EMPRESA, SI 
NO EXISTE NORMATIVIDAD MEXICANA, SE 
PUEDEN UTILIZAR EXTRANJERAS. 



/ 

/1 

CAPITULO 4 
REGISTROS AMBIENTALES 

LOS AUDITORES RESPONSABLES DE SUS 
RESPECTIVAS ESPECIALIDADES, 
REVISARAN LOS REGISTROS TALES COMO: -
BITACORAS DE OPERACION, BITACORAS 
DE MANTENIMIENTO CARACTERIZACIONES, 
ETC. DE CADA AREA O SECTOR DE _ LA 
EMPRESA, PARA REALIZAR UNA BREVE 
DESCRIPCION DEL MISMO. .. 

' 

., 
1 

' ' 



• 
CAPITULO 5 

RESULTADOS DEL PLAN DE AUDITORIA 
AMBIENTAL 

LOS AUDITORES RESPONSABLES DE SUS RESPECTIVAS 
ESPECIALIDADES, REPORTARA LAS DEFICIENCIAS DE ACUERDO 
A LA ACTIVIDAD CORRESPONDIENTE, REALIZANDO UNA 
DESCRIPCION DEL AREA, INSTALACION, EQUIPO, ORGANIZACION, 
DOCUMENTOS, REGISTROS, PLANOS, ETC. EN LA QUE SE DE EL 
RESULTADO DE UNA MANERA INTEGRADA A LA DESCRIPCION, 
SEÑALANDO LA CAUSA QUE ORIGINA LA DEFICIENCIA, LA 
DEFICIENCIA Y LA CONSECUENCIA DE ESTA DEFICIENCIA, AL 
FINAL DE ESTA DESCRIPCION, SE COLOCARA ENTRE 
PARENTESIS EN NEGRITA, LA CLAVE QUE POSTERIORMENTE 
IDENTIFICARA LA DEFICIENCIA EN EL RESUMEN EJECUTIVO. EN 
ESTE CAPITULO SE HARA REFERENCIA A LOS DOCUMENTOS, 
FOTOGRAFIAS, PLANOS, REGISTROS, ETC. QUE FUNDAMENTARA 
LA DEFICIENCIA: SE COLOCARA ENTRE PARENTESIS, EL 
NUMERO DE PLANO, FOTOGRAFIA, O ANEXO, DE MANERA 
CONSECUTIVA. 

SE PROPORCIONARA UN EJEMPLO DE ESTE CAPITULO. 



'NFORME DE AUDITOR lA RESULTADOS DEL PLAN DE AUDITORIA 

Los hemos que se utilizan para este fin cuentan con el equipo enlistado en la 
norma antes citada y el que se "recomienda", cada quemador está colocado en un soporte 
adecuado y además, tiene un piloto a prueba de corrientes de aire para asegurar que la flama 
del piloto no se apague y sea el punto de ignición de la mezcla de aire-gas proporcionada por 
la boquilla del quemador, pero carecen de la varilla detectora d flama que indica el 
procedimiento para venficar el funcionamiento del "Sistema de Protección de Flama " según el 
párrafo 6 del punto 3.3. de la norma DGN X39 1972 ( SYH- 2 ). 

Tomando en cuenta que la mayor parte de estos hemos se han operado con 
toda seguridad durante más de 20 años se tendrá que hacer un estudio para determinar si 
continúan trabajando en las condiciones en que se encuentran o se opta por instalar el 
sistema de que carecen. · 

Los hornos reciben buen mantenimiento; se encuentran en buenas condiciones 
de operación; su funcionamiento es seguro; reciben muy buena atención y vigilancia durante 
su operación; el personal que los opera y el de mantenimiento de estos hemos, está bien 
entrenado. Existen manuales de operación y funcionamiento para estos equipos, al personal 
que los opera se le dan cursos de capacitación y mantenimiento, existen manuales para el 
encendido y apagado de los equipos. Se adjunta como ( Anexo No. 1.16 ), copias fotostáticas 
de la carátula de un manual de operación correspondiente a uno de los hornos en donde se 
puede observar la fecha de 1970, 2 años antes que se estableciera la norma oficial DGN X 39 
1972. Y en el anexo 1.17, una copia mostrando la ubicación de los 18 hemos de este tipo en la 
planta. 

Todos los hemos de decorado, consumen 32, 938 m3/dia de gas natural. 

Los envases que pasaron la inspección de control de calidad continúan su 
camino en el transportador de tablillas metálicas para llegar al lugar en donde se empacan. 

Las operaciones de desempacado y empacado se efectúan en forma manual o 
automática para determinado tipo de envases que se producen en volúmenes adecuados. Se 
utilizan 6 máquinas automáticas para desempacar y empacar y además hay 6 estaciones de 
empaque y desempaque manual para atender las necesidades de los diferentes tipos de 
envase·s que se fabrican. 

Los envases se ccílocan en tarimas de madera y se transportan al almacén de 
producto terminado para ser enviados finalmente a los usuarios. 

La operación de estas máquinas de desempacado y empacado es segura, el 
personal de inspección y operación de estos equipos cuenta con el equipo personal de 
protección indicado; está entrenado; recibe cursos de capacitación. En el departamento 

11.. 
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INFORME DE AUDITOR lA . RESULTADOS DEL PLAN DE AUDITORIA 

El área cuenta con botes para recolectar la basura generada en cada 
maquina (basura orgánica). El piso es plano y la limpieza del mismo se efectúa en el 
inicio de cada tumo. 

Exposición a condiciones térmicas elevadas. 

A la fecha en que se realiza esta auditoría. la empresa auditada no había 
realizado evaluación sobre las condiciones térmicas en sus áreas de trabajo. 

De la ·inspección a la empresa ·auditada se identificaron zonas del proceso 
donde probablemente se generen temperaturas extremas elevadas ,estas son: las áreas de 
las máquinas de soplado y formado asi como las zonas de los hornos de recocido. 

Se seleccionaron un total de 19 puntos de medición ubicados en las zonas de 
trabajo consideradas criticas. es decir, las mas cercanas a las máquinas de formado y en las 
entradas de los hornos de recocido, siguiendo los lineamientos establecidos en el proyecto de 
norma NOM-015-STPS-93, (Ver figuras 1 y 2 del anexo J.3.) .•.. 

La evaluación fue practicada bajo condiciones normales de operación ,durante 
tres periodos de medición distribuidos a lo largo de una jornada laboral, al principio, al final y 
en la parte mas calurosa del día. El valor normativo de Temperatura de Globo Bulbo Húmedo 
considerado es de 31.1 •e ,este valor corresponde a un régimen de trabajo de 25% de 
exposición y 75% de recuperación en combinación con un tipo de trabajo moderado (tabla 1 . 
Proyecto NOM-015-STPS-93 ) 

Los resultados relevantes de este estudio ,así como las recomendaciones 
derivadas son las siguientes : 

A) Solo dos puntos de los 19 seleccionados arrojaron valores superiores 
a la norma ( en un grado centígrado en promedio ), estos puntos fueron en la maquina 15 
(horno de fundición 81) y entre las máquinas 43 y 44 ( horno de fundición 84 ) ,los valores 
obtenidos son 31.27 ·e y 32.83 •e respectivamente. ( SYH - 9 ), (Ver anexo - J.3 puntos, 6 y 
16) 

B) En las zonas anteriores es necesario analizar opciones para bajar la 
temperatura de exposición ,pareciendo como lo mas simple el instalar ventiladores cercanos a 
estos puntos .Otra opción sería el procurar un menor tiempo de exposición del trabajador. 

NOTA: El estudio realizado se encuentra en el (Anexo J.3.) 
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INFORME DE AUDITOR lA RESUL TADOS.DEL PLAN DE AUDITORIA 

Por lo anterior, se recomienda a la empresa 
instalar un sistema de tratamiento a esas aguas residuales antes de ser 

descargadas al colector poniente o en su caso, realizar una segregación de drenajes para 
tratarlas en forma independiente, principalmente las aguas de baños (sanitarios y regaderas) y 
las de enfriamiento de cuchillas que van emulsionadas con aceite soluble, presuntamente 
biodegradable, ya que son las mas contaminantes y representan el 80% del gasto total. 

= 

2.- Se requiere que solicite a la 
empresa que le vende los algicidas, biocidas. biodispersantes e inhibidores, información mas 
detallada acerca de la composición química de sus productos y garantías de que no forman o 
desprenden contaminantes al agregarse al agua, principalmente de los químicos que 
contienen compuestos organometalicos. En caso -de que si contaminen, cambiar por el uso de 
9tros que no presenten estos problemas ( AGA - 2 ). 

3.- Se observó como riesgosa el area de "retomo de vidrio" por realizarse el 
lavado de pisos con agua conteniendo aceite soluble, quedando resbalosos para el personal 
que transita por esa zona. Se recom1enda darle otro uso a esa agua o implementar medidas 
de seguridad que disminuyan la posibilidad de accidentes en areas de transito. ( SYH- 14 ). 

RESULTADOS DEL PLAN DE AUDITORIA AMBIENTAL 
FACTOR AIRE 

A la empresa auditada se le identificaron tres areas con potencial de tener 
emisiones importantes a la atmósfera estas son: a) Recepción de materias primas, 
b)Fundición, formado y recocido y ·c)Decorado. Las cuales son discutidas a continuación. 

AREA DE RECEPCION DE MATERIAS PRIMAS .. 

En esta parte del proceso la materia prima es pesada y almacenada en silos 
,para lo cual se emplean transportadores vibratorios ,bandas y elevadores de canjilones 
.Durante esta parte del proceso ,las emisiones fugitivas son capturadas mediante Campanas 
de extracción y conducidas a colectores de partículas de alta eficiencia ( filtros de bolsa ) .En 
total se contabilizó la existencia de 17 colectores de partículas del tipo filtro de bolsas, los 
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V. CAI'ACIDAD'AGI!ÁI!IA'·i)Ji,LbS'SlJEI.OS '' 

' ' ' 

l. DEFINICIONES 
., 

' -

• La q~;,~-idaJ ~v .. :.~r.;·~¡,i,<Ki~~b;c,Ji,c!i~ilii-¡¡-~friil ;i Jcr.nc ci"'w 1; poten-
cialidad ·iiiicial del suelo-para i>roducir una cierta caiitidad (le cose~ ha poi lla y 
1 ,. ~ • : '' ·'\i l.' • • ~' i . . ·-. . ' •j o'! ' 1 ..., ' • • J 1 ' ¡ ' ' ! 1 ' 1 • ' ' • • ' 

año.d!.•.;tc concc'pto rc.<ipnndc a la.proüuclivid:id'iritlínscca dcrsuclo (sudó póco : 
' • .J 1 • 1 1 t ' ~. j - -· : ·- ' ·- i 

o rimy rroductivo,pcr se), : ' ' 
: _; 1.,. (.-·--:-~".1 ~=-'K{·f-;··· - - . ~--...---",¡ · ~ " · -·,- · f .. ___ ..... ~- : , ' 

: ,~~~-~~que la~~r~~~~~~~~~~n~~~~ f~o~-d~_l_á ::~P~ci~t;~:~gra11:~, sino 
lambaen· de una!explotaCIOtl. agncola rac1onal :y lccnlficaila.(laliorcs..,--culturalcs, ' 
'erimifndas·,anonaüosf-pl;t~aboncs &daptadas-;JI c'lima; n~ccanií'ilción,.c'tc.), el.' 
'·:-- • 1 ........... ' ' • • • 

jprincip!~ ~~~p~a~q-~·!.qL!~.-~i ~~ c91!~~~n~~l!l_~r~ d~~·~u.~'E_.~~~~·~P~~~j~.t=:•laj 
¡productiVIdad teorlca:poslble puede exprcsarse.en,funciOII de las caracterlsllc:ts 1 

1 

.,. ·-----1---o--1--- _¡_:__ l N.. • - .. . ' . ' - . 
intrínsecaS del suelo, o sc:t.dc su cii¡laCidold ~agraria.' - -! - : i ·- -i 

,r, ¡ _____ ¡ _____ L _ : 1 1 ¡~--< i : • 1 

. '·' ¡ ·-;--:' -·-- .J ·- ---........_ __ 
2.¡ 'CONTAMINANTES · 
r-~-~~--~·~ .. --~·~~--~--~·-------------------------------------------,,; -- -~-:'::'rr-7-.,...,.o:r¡~-.----- . ---,__¡,.....,_ -·....:...:......~ . ._.!.:., _____ _. __ ,.i 

:Se ehli~H-'d~rpor'Co'l,í:aui•i':iiiiCS:fdella capacidad agraria de un suelo, todos: 
aquellos clemCntos fisici,S,•billlógi~os, técnic:Os_y_ec_Qfll.i,nlicus, llfll'lll;llnicnl~ dchidos · 
a actUáCióries·I•Yii!úillas,ique·(Jii-CCÍ~ 'o' intiireCt:i•~•c•IIC liou:clí v;-.iirfuPro~tfCt ivid:ltf
intríf:'Seca de un. s_uel~~-~i 

.) Entre· otros cmlsidcranu1s: 
:- ,, 

~ e!'ExcCSO·O carchcia de hum-edád.:.c.):; 

0 e··Falla de drcilaje~: t qr.! mqr, 

e''lnsúficiente profundidad dd suelo. 

- • -Textura y estructura-poco aptas.para los usos agrícolas. 
fl¡oL"'O: Cdrur.:4/CU1f;;:> )· '', ''· : ' 

• .Deficiente complejo arcillo.-_ húmico. · 
¡.• . • !l' ·I · ; Jr!.-. l.'i'Cip:r;i¡,;'~ tU '~'{)11 \tJ:f í:1tf1~4-~J.J, , _ 

• Salinidad del extracto de saturación del suelo. 
• j- , ••• .,,, ~·-¡ .. , t..!!¡r.·.rt ... :t rr--rl.nr.r, 

.• Exceso o d_~~~i~~~~~~-~-~~!!{~~~~!~{~ .· ::· 
· •· íDéficit·én.olig05:lcmcnl~s y otras materias minerales. 

,,. ~ .·. -

r •'":'~;''"·;v 

•' ,' 

;._,·! 
J. INiliCAIÍÍliÍ llEI. IMI'ACTO Y llNIIlhllllE ~1EillllA 

. S~ toma como indicador del imp:lCi<i la ¡iril~uélil'idail (1') ;
1
;¡c' J. · ,.¡d d.' -' .,. 

scne ti • r· t t J 11 · ·· · - . • . · . ' cpen e e una · e ·IIOS, o os e OS Slglllhc-'tn·os-y (·iciJCS d· · '·1· :-·' ''1 ·-~· -'' '.ló•d-· .. :..---

J 

• , l· , ~. , . . "' ·. • ·_ e llll.:l 11, cuya magmtu vtene 
cxprcs,H.l, de .Icuudoconla mctodolo~n de h 1-AO (1970) d. 1 · · 
ccuacifm. , • me l.lllle a SigUiente 

1' = h X d X 1 X T X C X MO X A X M XC 

Los_ ~;!lorc.s de los ratit_>~ c~m~•dc1ados,· ~c:.~X~lrcsan en una. escala p~rccntual 
en funcum,dc: 

h := f (humcd:1d tJcJ Suelo Cll %de volumén). 

d = r (capacid:¡d de drcn:¡jo del suelo). 

z = r (profundid:~d clccliva del sud á).- •. ' 

T = f (h.·~lunt y C'\lructur;l dd ~uclo) .. 
' . . . . . . \ ' ¡ -· :. Ll 

C\ = f (Cnnccnlradón de s:1les soluhlcs, o contenido medio de nutrientes). 

MO = f (Contenido ile matCria orgánic;1 dd ~ui:lú) 

1\ = f (CapaCillad de in1erc:1n1hio c:tliÜ11ico). 

~1 -~= ,f;~~~C~.~:~~·;,; ~le,~~;~~:L·~:·~':~s :é~~~~.~al_>,l~~s>; ": ,_, , . 

~ = -~.<~;~~~~.~~,•!i~l~!,~~~ r;,tli/it ~~~liva y c;¡fi7a total). 
1 - • 1 • 1 

, ... _, 1 • '' 
.... " ' •• 1 ' q¡..' 

i• ( 1111r ¡/¡• 111do 

- ':""' ·._ •_;- -~-- ',>- •• ·---.::~ ··----·--· -~ ...... -'-~' 

.. 
! 

.8 
,_._)j 



.. ,· 

. , 

La ecuación universal de Taylor puede usarse. entre otras linalidades, para 
dCtcÍTitinar la·pérdida potencial üc suelo" cli': •-· ' · 

• .... , ~· ~ 0 O L 0' ~ • L 

0 

• Arcas en las que se efectúan operaciOnes de preparación para la construcción 
u otrns actividades en l:ts·quc se supone que el·suelo·qucda·desnudo:--· ~- ¡--·¡ 
, ,_ ..... (~· .. ,• .;,. . '· :::~::_\!.·-.:.: · ,•.·.<n·· ·",¡;\•·,.·,,:..., 1 t 

~ ,, Terrenos'agríc'olas en. los .qüe-el ,suelo, queda 1 desprolcgido .(en· harhe, i i 
:. ~l.tO_ ctil~t_i,fU<)> ~t{hí'ní"c1CiChaS·é(oC1stüCI·aí1</Yj ligCr~Húé-,li'c' 1[1ioié'g¡d()~fi 1 F' i 1 

otras:.-1't•¡n:ru1 ~:_ :. •¡, -:1:::1 _ , , , • . i 1 

Si ~~-~jr~¡-~,~d~~h;:~Mtlá''é¡ioú'o~á-biÍidJd ~~-'üi; 'á'ri~ ·q¡;~(v~\i.Stirrir ~ri~~·i~'b'io~~d ;. 
1 ,,, __ ''"''''····--.· ·-·· .. ,_ --~-~----·-·· ---- ,. -·-·. 

d~ u~~~~~-~~~ de K-~~~á -~~ ~?-~1: .. ~PRn!!i,~!~~e,~-Ls.u_~!-~.~xP,~.~f-'.?..~Ja,~!.q~i~~! ~--Y~!2fw:. ¡ 
j d~ Csuele tomarse igual a !'sí se prevé la eliminación lolal de la'cuhíerla vcgelal; : 
1 el~valor de~r.se.lom-ará :también.igual· a l.se' no•sclprévén,cáSimiSmo: mcc...lidaS 

i pteventivjl~ ,c?ntr~:l~ ~rosión~ ,r-:~. ~:' ,<./¡ '· H é!¡\¡';;.¡í';[.~·'~ifib: '. ,, " ''"¡,., '~·'' 
Erosión cóliCart::p-~:. 1· ~.· ::-:''i,!l,··: 
J ~;_ ·,, · .. C·.l,r'jt 1 ,;,r~.:,•¡•J n 1 ' ,. • : -1:." c.·.¡.;,;:f..!l,;..1 ::¡•!!- -t .. ¡. f.JlC..!l 

·~--~e to.•,TI~_ ~~·.!n:~-i-~ . .1¡~-? .. r'!!~~i.J~~i~~~oi¡,d~J impa~to, _1<!,,1~~~~-i-~-~-~c suc_ll!,,~~~~r.~~~~~ 11 1 

medmntc la s1gu1cnle ccuac&on: 
! , : .. t:c.': •. ; ~' . , ' •. - ' 

'¡• -·., ': . ,,-;.' E ==f',X·K't~ G~rX•L;'·X..Vr .... ¡., ,·.,.,. ,., . :.;.;r,J!'' -rr:.·.¡:¡ i 
-~: ,. · .:~ t• ú' f:F~ · r. • ·,~. 1 ~1·- 1. ·, !: - 1·L~~· ,· , ,;\ ~:¡·~:-li'u." ): ¡ . 

donde:· 
,' '; '• ., 

E· - ·. Pérdida:media anual de suelo, en Tm/lla, año. 

1' < = lndice_d~. erosÍOIJ..íl~ilidad del su~lo •. ~·m/lla. ~~etcrmi~~_a_r.anir._ de!__ 
%de panículas de suelo seco mayores de 0,84 mm, de di:imelro, median le 

• rr ~~ · · ¡:•·,. 
la labla"ile Skrdmore y Woodruff ( 1968). 

• f' .J~ ~r~~- ;_ ···- -;,:.~;r'J:-.¡: r ;t-1'!~1-tl~· t¡:r nt · ,, .1•_•.-:!. - , 1· 1· ;_,-J: : :;~ ·. ¡ •:- : · 

K' == F3~1~r'de'iuiio~id:u.l dCt sucl¡>. Para suelos agrícolas se deterr~1ina mediante 
el ábá'co1dé',wáf(l97lify'¡i;lrá'los no agrícolas K'= l. 
::- ¡-lUt';.(I:J~''ft:~ ! 1.1iU;>'1,!¡'· '-''il' · :'':!','J•W ~~ ,,;, 

e· - fól;~·lor:.~l~·11~ti~~.~ll,l~.~pres_~.la inhu~ncicl de ~a velocidad del viento y de 
' ! ~~ ~ '- la líiítlú!f.J:lCJ dePS"llélri 'en' lil'e'iOsiói~'SÜ rcálc'ulo'"'sc lleva a 'Cab¿ sc·g-Lúi' la: ·, 

'.metoüólügía~-ile-GúrCí:l~s:tJiliCróñ ( 1967).11'' -~· · · ., ' 1 ·,\ ·~ • 

¡ 
L' • = FaciOr ile lorigítud·Jcllcrreuo; barrida por el·vieulo dominanlc. Se calcula 

; · ,,., .• 11•ediant~ .. ~l qiagrama.de,Way,(l?,18) .. 
; ·;' -·· ,J' [¡.) .... t:. ...... , .. , .... ~ 1••"·'>·•1 ";;.-l¡•- l .. ;- ,!,;. "· q "1,"' !,.' 

·y = FaciOr•!le.vegclación; qric loma·cl,valor V= 1: para acluacioncs donde· 1 

' la_ v_egela~iór~ va a s~r eliminada. 

1'1"1·!~1! Jf),''. 
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r---~-----------"- ---------. --~. --- -- ---
4· ¡ Fpcos llE,.<;,q~[~~~~-~-~~~-f!~ , .. ·¿ t~!pn:.o !JO:! , 1? rotu<::l-'.-'1\·:-·J ~:..ltlr.c li.'. i 

1 I,U f . ¡iJ2 !Jl!IC: :CR t''!{:'(l,lftll'~-;? C.Otu:J.tmU } f:mr.-;"t1/-~l''!-.' r:; D Cl~"~t.-r:f.!: · ~-· 
• 1,'.~~~1~1 ~1-~ ~~~~~!~~~~e;_~~ .9~'~ !!_1.~1~~-~-~:-.:~~s~~~o }t~ ~~-r~g~as ~o;'!es, q~1c pr~~u~en ~< 'Uf 

un ·mcremcnlo del balance cñergeiJCO de la atmósfclá por"'Contamma·c.óiJ. , 
1 > • 1 . • '/ • • 

l térrf!iCa. --(~--t {1~ ~r.j ttlttr.:tf,Uí~9,_, '¿:"tJ~r~ q. !" n 1.-¡i r¡t-:¡;.;-.~~~1 (fi)~~t ~ 
! • lnd~strias (yaCiU:\'Ció'.lCS'1Qíí{ C'ónllc'VJ,¡'IJ c'óiúbúSiióñ'(IC·g~s ñiiüf31;""~eLróieó1tiJ ¡2 : 

_} ~ ~~sq~c;~~q~¡C;}il~~-iifc!lt•l ~é~ ~~~~~~~i_d_o::~? ~i~h~~ri(!~~~~r~p!~i§~í~:,:f~-~~r~r~-· ¡-~: 
·tmcorporandolu al crclo del carbono:·HCO,~es uwfihro eficaz para las oudas;" ·' 
·~ la.~g~s._imp¡~!~p~Lc{s~.:.et_p?rtaciófJ-al c__?PaCio e~lcrior. Queda _así ese ~ipo de) · 
:t energía enCtmida 1en la atJnósfc'ra(éalllcándola. Las !precipitaciones serán· 
! inOt.Jific'Jd:l}SCñSibicíríCille;auní1,~ialld<ila~a-ridt"z· y la.~rosióri;.S-Obré~t'Ódo. en i 
' ·11 · ' · • ..-: ·r d 1 1 1 

• ' • 1 aquc as orcas que ya cstan:mas a cela as en a actuahdad.-f ifl! ~ 'J '\! ' p -J -¡ O'~l;i/~9 ntrn-¡r:IC.!''} !O ,;;··. ; ! ·:: J · .. : . _;f ~ ' r;{ 
•f Mmenas, que_ pro_voc.an una ,gran transformacJon_ p:usaJISUca, con grandes 

, bóq~1ctes dc:·ex'ú·ác~ión, bo'~aminaS;·etc.',vY grandCs coli1i~s con restos de explo-: 
lacióu:Sc.d.;;¡ruye,:cl bosque y-se facilila'la erosióu. · 

t 1 ~7 i-Vc1Ut ·ií tf)al'"!h{l 1r: t~,-...:l~'~ =.; !'\YJTí).. 
'• l,~los y 1ona.~¡ agrícolas en lerrilorio inadccuailo. 
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; 1 ' •' IP''.I 1:1" en ,0.'1_r.c;r~ lC ~;;.crrrJ LWJI '? (..'r.J ;,, l,IT:rli)!:111[J r¡.: lf :-:'f.,L .. ,u!,;!'::lr 1 

~ .¡ Paslorco, m.c~,J~~~~-P.Lasv.)g.)~~~~!~~.~~~;?~1\~;~t~.:~}-~~tfg~rn•!g)~ p~el•!~N.}}e._}11Sr~js.! 1._ J ~ 
j quc~llíl tlci~113~Qr~:~_I_..~]!W')ut:t Qf!jli:J:Il ftS IJttrqi.t;U{t: ljq r) c~':l· _(n:::01nQ t'J :i:i'lf W ~ f 

Agncullura en _laderas. Abancalanucntos.y.tcrrazas que permiten contener-una- .. J -.- . .---..... _-__ ---- ~·~.--.---:--..- ........ ------- ,,, ..................... __ , ,_ ......... -- ---- r 
mmcnsa cant1dad t.Je llci'la qUe se huhicra pcrdii.lo pOr erosión. Su destrucción • 

!, li"'¡..I,'O!' "'- 1 < f ' ' 

actu;~l o las bred1as q~l!~r~~-lff~~illi!~l~lil'cro~L~~;~~u- -· ~ ... 
Agricultura de barhech11s. Deja la superlirie t.Jcltcneno indefensa anle la acción 
dc(-aguzrd~:q:ihfy¡~:~IS:lf~~f'!:e.~!~H:J, .. _,:·,\ t~· ·-·· 1r· ... : ·- r•!t• ._ · r . ·:~ 

.- ··• .. •• , --·,••;-, lf" .... ,, ,·-··u 1 ,,. • 

S~_rc'o~ de 1111~r~~IZ13 ~~~, ~~. (rli1 ~~ciÓJ~_'~~l)~,'!ll~?lj}~lil ·P~!l~:ICille. ,--

s. ; kn:cl'OS.iJEi: ivlw1o , 
1 r .. - n. • . -~ ' , • · 

·,tfiJ· ., 

> 1 . 
¡Erosión hídriCáJ'¡¡rr1 Jl't:•;e:o 

1 "... ' ' ' 
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' • Erosión'bminar: Es las m~s exlendida y la menos perceptible. El da11o causado, a , 
igualdad de pérJi,ia .del sudo es mayor, ya que sclcccion;i las p;,·;dcüias dél'sÜelo:.

' ( dej:'i ~ltrús las ~nás gruc;as';lleVá&ltlosc cJ.IinlOj·Ja~,¡,:cilíi:-;;lá;materi<~: ~:ngánica. 
• ;,· ' . . ... •-- . . ,t.'-2b<l!!..o··:.:cr..~~!UJ...:.:':..."'"O:rt~~;.?f~_:; ... :;-· 

• l'.ros1on por arroyannenlo, ~ue 11ene lugar cuando el agua concentra el poder l .1 •; ,,:•.:::·: , · ,t.!::• r· . -, r n ;.-/'· r'l : .• r.~·-·r_;¡ rn·--~, · . ·;·. 
! cros1vo a lo largo de un canal, en funcJOllllc'Su cncrg¡a'i.:meiJca. Presenta tres 

s_uhtipos:t¡!;~;¡ tou:irbn;.oc;rT Lot ~: ·.· ;•; ttrrr¡~ rur.mm)2-
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7 .. _H,eguc_ro~, _? p~_na~c~ ~!e )117-~l~r,l~un:!•)g;,~~~c~ts~~-~~ ~·P.N~ y~s•.•!!~J!:1-~ .. ~9-~ p~-; 1 :-' , 

racione~ ~~?r.tl~al~-~~c,la!JO~~o. E!sfe.~t~> -~~- r.~r~Ci~~~.:!L?.~.l~~~rg¡,i,<J .. ~.!~m,i.l}a~ .. ,; , 
Cárcavas y DarrancOs (jl1c se forman donde se concentra el agua que Ouye 
dcscentlic_ndci' por un;~ pcn~icnte. 
Erosión'de ilejlósilús'Oiívialcs;1qué.ticnc lugar-cuando el canal principal·de •·? ,¡ · 

. una c·orriente cstahlccida incide contra sus p1Dpins scdimienlos. . ..... 11 
f ¡,lu··!'W !IHi~ .·1 j 1 

~ ,Coladas_dc lodo, o desplanmientos_<~e-~ic~~;_IJ!Il forma.t1_~11~ºo-~is~_Q~9 P'?T __ '-~ 1 

r e(c;cto1 tle:l~ gr~1~ ~:inti<Ja~_ de ~S~'! e~.~~~~Jd~:en ~1 ~~~~l.q._¡ 11 · · 
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o llcslitamicnlo>: l l ·fccto de h 
- Superficiales: Una capa s~!pcdicial de lcrrc·IU·l _res Ja a por e , 

m vedad y de la gran cantidad de agua cmbcbld,l. . 
- be for~do: Una capa permeable rcsh:¡Ja sobre ~tra más profunda nnpcr

mcablc, debido a la formación de un plano luhncado. 

• Rcptación o movimiento lento e imperceptible de una_rclícula superficial de 
suelo en ci sentido de la pendiente, debido a causas vanas. 

• Fro~ión en túnel que se manific~l:l por hundimiento<; y dcslll:unicnl~lS, tlch_J(Io:" 
. n' . "tcrr,áncos o a h existencia de rocas soluhlcs que d.lll lug.lr ,¡ a IIJOS SU u •, ' ' 

caVCTIIJS. 

Erosión cólica . 

1) . . . ·• l·a c·ap·a 'r·abc por vendavales oclusión de 7anjas y acequias, CS'Iparu:IOil UC • • ' <t ' ' 1' . ' J 
efecto ~horro, que daña las pinturas de edificios, coches, etc., expo JacJon le 
partículas orgánicas poco densas, etc 

Uescrtización 

A roximación Ucl suelo a las condidoncs propias llc~ Jc~i~rto. Se _d~ en Z(.>ll~l~ 
. . p ... _._ . 1·1 . ·t· u)() mm Jc precipitación dcbJdtl a JltnucncJas huJII<ln,¡s amias y ~m1-anu .. L'i le 1as .1 u 

y a cambios climáticos. 
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7. ~IEillllAS I'REVENI'II'AS Y COIIIIECHliiAS 
r--------------------------------------------------------------0 

• En el nJOmcnto de pl<1nific:u o (lrnycclar, se fijan en b ccu~u.:ión de TI\ YLOR, 
los valores de 11, K, l. y S. Y se hacen variar C y O con el fin de que A oscile 
ha~la niveles tolcrahlcs. J\ tal fin con110brcmos: 

Tipo de cubierta vegetal 

• Pon:cnlaje de cubiella herlxkca y gr;Jdo de consolidación 
• Forma topográfica de t.:ultivo (ni\'cl, t:urvas de nivel, lerrazas, ele.). 

• J\lfhKiu~ ha,:uluo.; l'llla H'l.:l'l;u,:iún. Cultivo' pwtcclores, cultivos acornpa11antcs, 
vegetación L'.\pccial en Ú1cas prtlhlcJJI:íticas . 

• MéhKius b:l~adu, en (;¡ ti¡•ulogía del t:ulliw. Cuhi\'o Cll r~jas a nivel, en f¡¡jas 
orla, en fajas lampón, en fajas recta~. en fi1jas collolvicntos. 

• Curl:~vicnto~. l.a anduua ¡uoh:g1da ~e t:om1deJa <.'llllivaknte a una~ diez veces 
la él hura del cmtavienlos. 

• Línea o.; de drcn:1jc eucc .... p:lda'i. Se forn1;m con cm va!->, o en forma de V si el 
fondo ~e seca con lentitud, y se CIKc~pan con g1amíneas autÓChlii~IS, impidiendo 
Uc c:-.la manera la formación de c;'ucava~. 

• Manejo racional del ganado. El solucpa:-.hHco dchilita las pl:uuas, aminora su 
crc~.:imicnto y rcdLKL.' la cublena vcgct;¡l ;uuncntanJo el ric5go de cros1Ón. 

• Método_., meduico\. Labo1co a mvcl, I:Jbmcos de control cólico en tipo y en 
época; utlli7aciún de Jesiduoo.; de cultivo' con aperos que no los entierren; 
prácticas de laboreo reducido; técmcas de no cuhivo ..::on riegos localizaJos; 
técnicas de mulching o dJ!->Iribución !->oh¡ e la supclfkic del suelo Uc Olatcriales 
apropiados tales como paja, resto de cultivos y compos1cionc:s especiales; 
técnicas especiales, tales como redes, 1edcs con mulch y semillas, esteras de 
\'ÍJutas de madera, hidro!->icmbras, gunilados, etc, sobre lodo en zonas de allo 
riesgo y alla pcJHhc:mc. 

• Cono.;lruccionr~ C!I(Jl'cialc,, Aterra¡oamicnto en c.,c;Jión; tcrr;11as en can;¡l, con 
colcl.:lores o líneas de l.henajc cscrs~adas; ICIIaJas de hase é11H:h~1; terraz.1s con 
talud cscc~p;1do, desvíos par;¡ ev;u.:uaculn de ngua; métodos de control de 
drcav:1s mediante desvíos de agua y obras de: ¡¡·lbric:t, rcmodclado de la 
cflrc;~va, y c~lablecinucnto de vegetación. 
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1. INTRODUCC ION. 

En las primeras etapas de este curso se han comentado las 
técnicas de identificación y predicción los de impactos adversos 
sobre el ambiente por la implementación de un proyecto. E~tos 
impactos adversos se deben haber· detectado desde el momento de la 
concepción del proyecto hasta su etapa de diseNo. 

Cuando los impactos detectados violen normas, criterios o pol1-
ticas de pr·otecc1ón y conservación del ambiente en vigor, deben 
establecerse medidas de mitigación antes de que se apruebe la 
ejecución del mismo. 

Estas medidas, no deben ser consideradas como simple requisito 
adicional r·esultante del proceso de una Manifestación de Impacto 
Ambiental CMIAl, sino comd una parte integrante del ciclo de 
planeación del pr·oyecto. 

DEFINICION. 

Se entienden como medida de mitigación la implementgación o apli-
cación de cualquier politica, estrategia, obra o acción tendiente 

advet•sos que pueden 
un proyecto (diseNo, 

a eliminar o minimizar los impactos 
presentarse durante las diversas etapas de 
construcción, operación y ter·minaciónl. 

3. ALTERNATIVAS. 

Se puede considerar que las medidas de mitigación de impactos 
pueden incluir una o varias de las siguientes acciones. 

1. Evitar el impacto total al no desarrollar todo o parte de un 
proyecto. 

2. Minimizar los impactos a través de limitar la magnitud del 
proyecto. 

Rectificar el impacto a través de reparar, 
restaurar el ambiente afectado. 

1 

rehabilitar o 



4. Reducir o eliminar el imapcto a través del tiempo, por la 

5. 

implementación de operaciones de preservación y 
mantenimiento durante la vida ~ti! del proyecto. 

Compensar el 'impacto produc1do por el 
ción de los recursos afectados. 

reemplazo o sustitu-

6. Eliminar o minimi:ar le impacto por el control de la fuente. 

7. Eliminar o minim1:ar el 
e>:posición. 

impacto por el control de la 

E~isten diversos sistemas computari:ados de ayuda al analista 
como el EICS <Environmental Impact Computer System>, desarr·ollado 
en el aNo de 1981 por el U.S. Army Construction Engineering 
Research Laboratory, par·a la identificación de medidas 
potenciales de mitigación. Este sistema computarizado permite 
determinar tanto la forma en que un proyecto puede afectar a 
diferentes factores del ambiente, como la forma de enfrentar 
estos efectos. Sistemas como éste ayudan al técnico a visualizar 
ráp1damente las medidas de mitigación disponibles. 

4. CLASIFICACION. 

En general se puede indicar que para la clasificación de las 
medidas de mitigación se incluyen: 

Medidas de ingenieria. 
Medidas de manejo. 
Revisión de politicas. 

Las dos pr·imeras son la~ acciones más conocidas y tradicionales y 
las que se han venido u ti 1 i':ando en diver·sos proyectos; se basan 
en el concepto de que se puecien tomar medidas para reducir los 
efectos adversos por el desarrollQ de un proyecto de forma que se 
cumplan las normas, criterios y/o politicas ambientale~ en v1gor. 

La revisión de politicas, por su parte, requiere de un enfoque 
diferente para cumplir con lo establecido en la normativa 
ambiental, la cual puede resultar muy controvertida, Básicamente, 

z 
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es una revisión cuidadosa de las normas e crtterics, con el 
objete de determinar si se puede otorgar una e:<ención especifica 
para el proyecto. 

4.1 Medias de ingenieria. 

Por lo general, las medidas de ingenieria han sido la solución 
más común para la mitigación de les impactos adversos debidos a 
un proyecte. Entre estas meddas se incluyen el tratamiento de 
desechos o el uso de equipo y/o material alternativos con objeto 
de mejorar el efluente que se descarga al ambiente. 

Por lo anterior, esta solución se considera como una parte del 

- --...... , 

disel'ro de ingeniería del proyecto. Los técnicos que estudian los .. ,,, 
impactos ambtentales de un pr·oyecto pueden proporcionar informa-
ción valiosa para· la selección de estas medidas; pero, el disel'ra-
dor· es el responsable de tncluir dichas medidas en el proyecto en 
su conjunto <Tabla 1). 

4.2 Medidas de maneJo. 

las medidas de manejo incolucran el conocimiento de las condicto
nes de operación del proceso con el finde ajustarlas a las nece-
sidades ambientales. Se basan en el reconocimiento de que exis- >' 
ten niveles tolerables de impactos sobre el ambiente, los cuales 
pueden va&·iar con el tiempo. Por lo tanto, los objetivos de estas 
medidas son el monitorear las condiciones ambientales y el mante-
ner· un ntvel de impacto dentro de los rangos aceptables y/o 
tolerables <tabla 2). 

4.3 Revisión de politlcas. 

Después que se han estudiado las medidas de ingenieria y de 

manejo, puede que con 
critertos ambientales 

ellas no sea factible alcanzar las normas o 
existentes. Bajo estas circunstanci3s, 

puede ser conveniente la 
comparación, entre la 
eldeseo de cumplir con 
e:<istentes. 

revisión de politicas que involucran una 
necesidad de instituir el proyecto y 

las normas y/o criterios ambientales 
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T;obla 1 

MFD!DAS DI:: INCENIERIA PARA MITICACION DE IMPACTOS 

lmpaclo 

Ambiente ~creo 

l. P~rliculas 

2. Gases 

Ambiente aeuatico 

l. 

3. 

4. 
S. 

Or&:!nicos 

Grasas 
SOlidos: 

SU$ pendidos 
Scdimentlbles 

lnorc:!nicos 
Calor 

Otros ambientes fisieos 

l. 
2. 

Ruido 
Erosión 

Ambiente bioló¡:ico 

l. 

2. 

Obstrucción de rut~s 
de migración. 
Perdida de ;reas 
recre:lli ·¡as 

Ambiente socioeconómico 

l. 

2. 

Vivienda pan 
trabajadores 

Lirnit~ción en 
servicios 

Medidas de wiligacióu 

Ciclón, filtro, c:!ma~ de sediment~ción, sc
p~~dor inerci~l, precipit~dor eleetrost:ltieo. 
Torres !le l~vado y absorbedores. 

Lodos aetiv~dos, filtro rociador, lacunas de 
cstabiliz.;¡eión y de oxidación. 
T~mpa de eras~. 

Filtración (&~vedad, flujo a:;cendente). 
Tanque de sed imemación. 
Absorción. 
Torre o laguna de enfriamiento. 

Mofle, barrera, cambios en el proceso. 
Protección de pendientes (tcrraZ:Is, cubierta 
vece tal). 

Escaleras para peces en reprc.:;as, 
pasajes bajo carreteras y suplir 
con áreas ~dicionales. 

Construcci:ln temporal de campamentos. 

lncremcnt~r 1~ c~p::cidad en servicios, 
c:;cuelas, hospitales y dem:is. 
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Tabla 2 

MEDIDAS DE MANEJO PARA MmGACION DE IMPACTOS 

lmpilcto 

Ambiente aéreo 

1. Incremento en contaminantes 
durante inversiones atmosféricas 

Ambiente acuático 

1. Decremento del oxigeno disuelto 
durante el estiaje 

Otros ambientes físicos 

1. Erosión 

Ambiente biológico 

1. Separación entre el habitat 
y el área de apareamiento 

Ambiente socioeconómico 

1. . Sobrecarga en los servicios por 
los trabajadores · 

2. Desplazamiento de trab::~jadores de 
tierras agrícolas 

5 

Medidas de Mitigación 

Paro de la planta durante 
inversiones 

Regulación de la descarga 
de desechos · 

Rotación en el uso del suelo para 
mantener la cubierta vegetal 

Cerrado de carreteras durante la 
temporada de apareamiento 

Reducir el número de trabajado
res aumentando el período de 
construcción 

Emplear a los trabajadores des
plazados en nuevos proyectos 



Los dos principios que se deben respetar cuando se adopta la re
vislOn d epoliticas, normas y criterios amb1entales, incluyen la 
impar·cialidad y la franqueza. La evaluación de los beneficios de 
un proyecto debe ser· imparcial, el obJetivo debe de ser el eva
luar más que el justitficar. Algunos proyectos tienen un benefi
cio neto marginal, lo cual no justifica elno cumplir conlas nor
mas o criterios existentes, otros proyectos son de gran benefi
cio, por lo que se puede justificar el revisar el criterio o 
norma.· Sin embargo, sOlo la evaluación imparcial puede determinar 
cual es el caso. 

La franqueza, por su parte, es necesaria para 1nformar al público 
y para evitar controversias. Muchas de las objecciones a las 
exenciones especificas de criterios o ormas en menor grado se 
relacionan con el proyecto m1smo que en la forma en que fueron 
establecidas. Con base en lo anter·ior, resulta necesario que el 
público tenga acceso a: 

Las normas o cr1terios que han sido revisadas y el grado de 
justificación técnico-cientifica. 

Los efectos adversos que puedan resultar. 

Los beneficios que se anticipan. 

Las medidas de ingen1eria 
reduc1r, aunque no eliminar, 
not·mas vigente~. 

y de manejo dispon1bles para 
la violación a los cr1terios o 

Es impor·tantP- seNalar que las normas y criterios establP.cidos no 
son absolutos; las normas y criterios gP.nerales pueden resultar 
sobr·e proteccionistas en áreas especificas; las normas y crite
r·ios loc~!es pueden ser adaptaciones de los establecidos en otras 
ár·eas, sin adecuarlos a sus condiciones·; algunas normas y cri te
rios pueden requerir actualización. Por lo anterior; la revisión 
de politicas puede ayudar a determinar estas limitaciones y a 
mejorar las normas y criterios establecidos. 
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La revi"sión, imparcial 
pollticas no deben ser 
tr•ac1ón ambiental. 

5. SELECCION. 

y franca, de las normas, criterios y/o 
contrarias a los objetivos de la adminis-

A continctacion se presenta un ejemplo de factores que inciden en 
la selección de medidas de mitigación de un proyecto del desarro
llo, cuando se identifican impactos sobre la salud <Environmental 
health impact assessment of irrigated agricultura! development 
project, WHO-EURO, d1c1embre de 1983). 

Los efectos sobre la salud se pueden reducir a través de medidas 
dise"adas para influenc1ar esos factores. La selección de dichas 
med1das, depende_ue: 

La naturale:a del 
mit1gación pueden 
desar·rollo. 

proyecto en cuestión¡ 
ser especificas para 

las medidas 
ciertos tipos 

de 
de 

La etapa de desarrollo del proyecto; ciertas medidas de 
mitlgación son 8nicamente factibles en.etapas particulares 
del pr·oyecto. 

El clima y condiciones flsicas locales. 

El tipo de vectores y de organismos que han sido identifi
cados como importantes en causar efectos sobre la salud. 

El objetivo del pr·oyecto; las medidas de mitigación deben 
permitir cumplir con el objetivo del proyecto dentro del 
periodo requerido. 

Los factores social, cultural 
cuales pueden afectar severamente 
t1pos de medidas de mitigación. 

y politice, locales, los 
la factibilidad de ciertos 



. MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

1 • I NTRODUCC ION. 

Un tema de crectente importancia dentro de la evaluación de 
impacto ambiental y salud <EIA> incluye la conducción de estudios 
de monitoreo ambiental tanto previos como posteriores. El 
monitoreo ambiental se refiere al grupo de actividades que 
proporcionan información ambiental quimica, fisica, geológica, 
biológica y otras requerida por los especialistas en este ramo. 

Debido a que se ha adquirido mayor conciencia de 
del monitoreo amb1ental a lo largo del tiempo 
pr·oyecto, se ha enfatizado la planeación e 
programas de monitoreo. 

la importancia 
de vida de un 

implantación de 

Los componentes incluidos en la amplia definición del monitoreo 
ambiental abarcan: la planeación de recolección de información 
ambiental que cumpla con los objetivos especificas y con las 
necesidades de información ambiental; el diseNo de sistemas y 

estudios de monitoreo; la selección de sitios de muestreo; 
recolección y manejo de muestras; análisis de laboratorio; el 
almacenamiento y reporte de los datos; el asegurarse de la 
calidad de los datos; as! como el análisis, interpretación y el 
poner la infor•mación al alcance de aquellos que toman las 
decistones. 

DEFINICIONES. 

Existen varias definiciones de monitoreo. Una de las mas amplia
mente aceptadas corresponde a la reunión intergubernamental de 
1971, preparatoria de la conferencia de Estocolmo de 1972. En esa 
r·eunión se definió el monitoreo como "un sistema continuo de 
observación, de mediciones y evaluaciones para propósitos defini
dos". El hecho más importante a notar bajo esta definición, es 
que el monitoreo debe llevarse a cabo para "propósitos defini:... 
dos". Estos propósitos deben ser vistos dentro del contexto de la 
administración ambiental. 

1 



Existe con·frecuencia cierta confusión en cuanto a la diferencia 
entre monitoreo y vigilancia. En ciertos casos, la vigilancia se 
toma como el monitoreo llevado a cabo para observar· tendencias, 
mAs que como apoyo de obJetivo administrativos especificos. Sin 
embargo, en estudios epidemiológicos, la vigilancia amb1ental o 
de salud, tiene un significado mucho más especifico. 

Harvey (1981) llevó a cabo un análisis extenso de la terminologia 
usada en relación a monitoreo. Ha demostrado que los términos 
monitoreo y vigilancia pueden significar cosas bastante distintas 
par·a diferentes usuarios. El uso mas común aparenta ser amplio, 
abarcando tanto el monitoreo descriptivo, orientado a problemas, 
como el monitoreo reglamentario. 

3. ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Tal como lo implica la definición anterior, el monitoreo ambien
tal no es un fin por si mismo, sino un paso esencial en los 
procesos de administración del ambiente. No sorprende, por lo 
tanto, que el desarrollo del monitoreo haya seguido la preocupa
ción pública y gubernamental acerca del ambiente. 

Existe en 
monitoreo 
mienta de 

la actualidad una sensación generalizada de que el 
no ha cumplido con las expectativas, de ser una herra
la administración ambiental. Estas expectativas tuvie-

ron probablemente su punto mAs alto, durante e inmediatamente 
después de la conferencia de las Nac1ones Unidas sobre el Medio 
Humano de 1972, en Est~colmo. Durante este periodo se dedicaron 
r·ecursos importantes al diseNo y operación de sistemas de monito
r·eo. Diversas actividades de monitoreo empezaron a ser coordina
das y desarrolladas a nivel internacional,. bajo el Sistema 
Mundial de Vigilancia del Medio Ambiente <SIMUVIMA>. 

También algunos paises 
la evaluación y futuro 
monitoreo. Por ejemplo, 
principio de los 70's 

estaban dedicando importantes recursos a 
desarrollo de actividades nacionales de 

en los Estados Unidos de Norteamérica, al 
se estableció en la EPA una oficina de 

monitoreo, y se construyeron tres laboratorios de monitoreo para 
apoyar a esta oficina. En la Gran BretaNa, la Comisión Real de 
Contaminación del Medio Ambiente <1974> apoyó el desarrollo de un 
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sistema de mon1toreo ''comprensivo, unificado y flexible". Esfuer
zos similares se llevaron a cabo en otros paises. 

En v1sta de los considerables recursos dedicados al monitoreo, 
sorprende que se considere que no ha alcanzado las expectativas. 
Existen muchas razones para esto, dependiendo de la naturaleza y 
circunstancias de una s¡tuación particular. No 
los factores principales que son generalmente 
resum1rse como sigue: 

obstante, dos de 
aplicables pueden 

( i) Muchos pr·ogr·amas de mon i toreo,' especialmente los primeros, 
fueron relativamente ambiciosos y consumieron recursos 
considerables, pero fueron diseNados sin objetivos claros, y 
por lo tanto, de una utilidad lim,tada. 

(ii> La complejidad cientifica y técnica de decidir qué, dOnde, 
c~•ándo y cómo monitorear, ha surgido gradualmente y en la 
actualidad está clar·o q~te estos aspectos son mucho más 
dlficiles de r•esponder· de lo esperado originalmente. 

Sin embar·go, e:-:isten se!"'ales en la actualidad de un renovado 
interés en el monitoreo y progreso en el diseNo, operación y 
utili=ación de los sistemas de monitoreo. Esto se hace evidente, 
tanto a nivel 1nternacional como nac1onal <e.g. NU/SIMUVIMA, 
OECD, CEE>. 

4. OBJETIVOS DEL MONITOREO AMBIENTAL Y DE SALUD. 

Los princ1pales objetivos que persigue un sistema de 
ambiental, posterior a la implementación del proyecto, 
<Marcus, 1979>: 

monitoreo 
incluyen 

l. Proporcionar información para la documentación de los 
impactos que r·esultan de una acción propuesta. Con esta 
información es posible hacer una predicción más confiable de 
los impactos relacionados con otras acciones similares. 
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3. 

Adve~ti~, a las agencias tnvoluc~adas y/o al g~upo tomado~ 
de decisiones, de impactos adver·sos no anticipados en el 
estudio de la EIA o de cambios b~uscos en las tendencias de 
los impactos pr·,eviamente evaluados. 

Propo~cionar un sistema de información inmediato, cuando un 
indicador· de impactos, pt•eviamente seleccionado, se ace~ca a 
su nivel critico. 

4. Proporciona~ información pa~a determtnar la localización, 
nivel y tiempo en que se presentan los impactos de un 
proyecto. Las medidas de cont~ol involucran una planifica
ción inicial y, la posible instrumentación de reglamentos y 
medidas, para asegurar su cumplimiento. 

5. Proporciona~ información que pueda usarse pa~a evalua~ la 
efectividad de las medidas de mitigación instrumentadas y 
para vertficar los impactos predichos y, po~ lo tanto, 
validar, modificar y/o ajustar las técnicas de p~edicción 
utilizadas. 

La definición del objetivo o de los objetivos en la elabo~aciOn 
de un programa de monitoreo ambiental incide sensiblemente enla 
selección de parámetros a medir e instrumentos más convenientes. 

En la tabla 1 se p~esenta un ejemplo de como están vinculados 
estos elementos para el caso particular de monitoreo de la 
calidad del air·e. Se puede apt•eciar además cOmo varian los 
costos, tanto de capital como de funcionamiento, según sean los 
objettvos y por lo tanto, los instrumentos seleccionados, además 
de los periodos de muestreo recomendados. 

En la tabla 2 también pa~a elcaso de monito~eo de calidad del 
air·e, se p~esenta la info~maciOn meteorológica ~eque~ida según el 
objetivo del prog~ama. 
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TABLA l 

INSTRUMENTOS PARA DETERMINAR LA CAUDAD DEL AIRE 
EN RELACION CON LOS ODJETIYOS 

CONTAMINAN· OOJETIVOS• INSTRUMENTO PERIODO DE COSTOS 
TES MUESTREO CAPITAL FUNCIONAMIENTO 

Dióxido eJe Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderados 
azul ro automál.ico:; 

a,b,d,o,f,h,i Burbujoadoreo 1-24 h Moderados Moderados 
automáticos 

a,b,d,e,h,i Tuboo do 3Qm1n O ajos Moder¡¡dos 
aiJ:;¡orci6n 

a.o,i Bujiao do 1 mos B¡¡1os Bajos 
> plomo 

P articui.J:; a,b,d,c,f,h,i Oi:;po:;itivos 24 h Moderados Bajos 
suspendidao de muestreo 

de humo 

a.b.d.o.f.h.i Oispo:;itivos 24 h Moderar. os Moderados 
do muo:;uco 
de alto volumen 

Todos ln:;l.rumonto:; Continuo Elovado:; ModcradJ.mcntc 
automáticos (1-4 hfsitio) elevados 

Paniculas a.,h,i Modidorc:; do 1 me:; Bajos Bajo:; 
depositadas la precipitación 

de polvo 

Monóxido Todos Instrumentos Continuo Elevados Moderadamente 
do carbono automáticos elevados 

Oxido do 3.b,d,c,r,h,i Burbujeadorcs 1·24 h Moder¡¡dos Moderados 
nitrógeno moc.inicos 

Todos lnstrumontos Continuo El ovados Moderadamente 
· automático::. elevados 

Oxidiltllos h,i Borboteadores 30min Moderados Moderados 
(como ozono) automálicos 

Todos Jn::;trumontos Continuo Elevados Modcr¡¡damonto 
autom~ticos elevados 

Bob¡cuvo~: ., ~ ~o lendonc1.l.S Q (Lllo:o quo :.uven Gc I.WJ,.;o p¡¡r.¡lol ~do~ oo 
b) ovalu.ollns OSitidOI)WLS Clot c.on&rOI~ la ucna; 
e) OVDiuat Olaxlli'OI 00 CpbXüo~; U) YQWQIIO;. modc~ do <lJ.s.per...lón; 

"' OVOllu;:u' Oille:.(JO pOU.JI.J salud flUmunA; .. , lnvo:ouuw quo os: y 
<1 ovollu.lt el riesgo ao a.J!Jo:r. amblonlulcs; 1) OVGI~ lniCI.lL 
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TABLA' 2 

REQUISITOS METEOROLOGICOS EN RELACION CON LOS OBJETIVOS 

ODJETOS DE LA VIGILANCIA 

Evaluación inic:ial 

Anili:;is da las tandonc:ias, determinación 
del riesgo para la salud humana y daOO:¡ 

ambicnlalcs 

Evaluación da las aslralogia:l da conlrol 

V~n de los modolos do áospcrsión 

lntcnsifiQdón del conllOI da a~odio:l 

lnvo>li!lac:ión de las quejas 

Oalos on quo basarse para el uao do la licrra 

INSTRUMENTOS Y MEOICIONES 

II'ISINmCiliOs do rogislro del vicnlo. 

insiNmorlklG de rol)isUo del vierto, tOITI"dlígJ'C)grafoo, 
.modidoros da la procipilaQón 

lnstrumon!oa de rogiatto dol viento, tcrmohigro
grtLiico:; y mcdidorc:o do la procipilación, son útiles 
las obsorvacionos det perfil YC1ticaJ de la tempera
tura a menudo a baso do mediciones por radio
sooido da los servicios motcoroiógicos locales. 

Observaciones de un grupo de CSiaeiones meteo
rológicas de la zona; uno de los :silio:l debe ser una 
ostacióndotorro para~csdelatompcra
tutil y dol ~ a 'dilercntcs alluras; do no ser 
posiblo, puedan Cilk:ul;lr-..o las condiciones de osta
bifidad illrl10$lérica utiliz¡¡ndo parámo:tros qua se 
mid.1n a nivel de tierra: observaciones de la inten
sidad de las raáaacion03, nubosidad y viento; se 
rocomiondan las con:;ultas con mctcorólogos. 

Como on al caso Mtcrior, la cotilboración con los 
sorvicios metcoroló!)icos os indispcnsólblo; oo ro
quiere dol óiCCOSO inmodialo do las observ~ 
rociontcs de los parM!cuos del vic:nto y la tcmpcra
turil ( cslabilidad). 

lnouurncntos portálilos pai¡¡ rogisUar ct viento, 
tormómCUDS y disposiüvDS paril modir la precip;. 
taci6n. 

LOio QOiaCionc:¡ porWiles pararegistr.lf el viento son 
útiles cuando la topogralia do la zona e:; cornpli
Cildil; tambi6n lo son las obsctvaCioncs de la tcm
paralura vortic:a1. 

6 



5. NIVELES DE MONITOREO. 

Los s1stemas de mon1t~reo pueden cubrtr extens1ones ge~gráficas 
d1fer·entes ~S2t" op~;"'¿..d.:::Js en ... .-eH~ los niveles), dspendiendo d el a 

naturale=a del pt"oblema en cuesttón y de la jurisdtcción 
corr"'espondiente a 
5et· los stguiente3: 

l~ agenc1a de monitore. Estos niveles pueden 

Locales: Se e;:tienden entt"'E o y 100 kilómetros, como la 
contamlnacton del air·e en una Cludad. 

Regionales: Se e::t1enden ent.·e 100 y 1 (11)0 kilómetros, 
como la contaminación de rios. 

Cont1nentales: Se e::t1ende entr·e 1 000 y 10 000 kilómetros 
cama la contaminación del mar. 

Global~s: Se e::tienden más de 10 000 kilómetros como el 
calentam1ento de la atmósfera por la acumulac1ón 
de monó:·:ldo de cat"'bcno y otros gases. 

Es 1mpor·tante sel'!alO\t' que yl·aro di·;er·sidad de pr·oblemas de conta
minac:ion se pt"esentan a \lal .. las ~sc:alas. As!, pot" ejemplo, la 
emis1on d~ bió::ido de a=ufre a .la atmósfera, por el uso de 

problema de contaminac1ón local combu~t1bles fosi!es. 
y, su disper·stón, pa¡· 

. fc.;vol~ecen la fat~mac 1C:<n 
pr·oblema global. 

pt"'O'.roca un 
efecto de los factores climatológ1cos, 
de lluv1a acida, convirtiéndose en un 

6. PERIODOS DE MONITOREO. 

Una caracteristica del ambiente es su variabil1dad en espac10 y 

tiempo y esto con frecuencia dificulta separar, los d1ferentes 
procesos que pueden estar funcionando, cada uno con su prop1a 
escala de tiempo de variación. Probablemente el eJemplo menos 
compr·endido y el más complejo sea el de la evaluación de los 
cambios climáticos, i.e. identif1car· cambio vs variabilidad. 
Ex1ste un número de c1clos en operación: estacional, anual, 
mancha5 solares, carnb1os en el campo magnético, etc. Otro ejemplo 
es el de la variab1lidad, natural, temporal y espacial del o=ono 

7 

•!.:::-:~ 
·; 



estrafosférico; se estima que si e:<istiera una disminución 
efectiva del 2% anual en el ozono, se necesitarian 10 a~os de 
observaciones antes de que tal hecho.pudiera ser confirmado por 
mediciones con una confiabilidad del 95%. 

Asi, en muchos casos una mirada hacia atrás en el tiempo se·hace 
esencial para evaluar la significancia de los niveles actuales de 
contaminación; sin embargo, se da generalmente el caso de que el 
monitoreo amb1ental no se haya llevado a cabo. Es posible que en 
ocasiones, se utilicen métodos indirectos, por ejemplo análisis 
quimicos de cortes anulares· de át·boles, de especimenes de museo, 
de perfiles de sedimento, etc. Por ejemplo, el análisis de 
pet•fi les de nieve en Groenland1a, ha revelado que los niveles de 
plomo se incrementan cinco veces desde 1850 y cien veces desde el 
afro 800 A. C. <Murozumi et al., 1969>. 

El monitoreo histórico puede ser una herramienta especialmente 
útil en una EIA, particularmente si no se cuenta con mediciones 
de monitoreo directas. Es también útil en la identificación de 
tendencias históricas a largo palzo en relación a las cuales 
puedan evaluarse cambios mas recientes. 

Tomando en cuenta algunos de los aspectos mencionados Y las 
etapas de desarrolo de un proyecto, podemos diferencias los 
siguientes periodos de monitoreo dentro de una EIA. 

Previo a la construcción del proyecto. 

Durante la etapa de construcción y montaje de equipo. 

Mientras se opera y mantiene la obra. 

Posterior a la vida útil del proyecto. 

Un ejemplo sobre periodos y 
objetivo del monitoreo, puede 
mencionada. 

frecuencia de muestreo según el 
apreciarse en la tabla 1 ya 
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7. CLASES DE MONITOREO. 

Var·1as clases de mon1tor·eo ambiental y de salud se han estado 
pantendo C?n pr·áct1C·3. entt·e el·las se menc1onan las s1guientes: 

Manitoreo de identificación. 
Monitoreo por· dsocidción. 

Mon1 to¡·eo de t ¡·ayec tor·::. a. 

1"1onttor·eo de e::po":~lClón. 

Monitor·eo de 1dentificación. 

Muchas sustanc13s son emittdas al ambiente stn que sean detecta
das; a su vez, algu~as ~ustancias se transfor•man en el amb1ente, 
sin que dicl1o camb::.o soa detectado. 

Con el aLJmento c~n3tante en el número y en la cant1dad de sust-
ancias c:;uimicas 
c1ón cr·ec:e en 

~n el ambtente, 
1mportanc1a. Un 

el monitorea para la identifica
enfoque que podria cans1der·ar·se 

adecuado, 85 el muestr·eo periodico de la atmósfera, para un rango 
de sustancias tan amplta como sea pasible, usand6 las mejor~~s y 

¡ná~ sen5ib1Gs técn1cas disponibles. 

t"1onltOI'eo por~ a·=.ocic.<.Clón. 

En cJ.ertos casos, la ident1f1caci6n de un contaminante espec!f.1co 

en el ~mb1ente 1nduce ~ sospechar la preencia de otros. 

La a~octación puede indicat·se sobt·e la base de semejan=as quiml

c~s y/o afin1dad geoquimica. En otros casos, en los cuales se 
encuentran prodiJctos de degradación conocida, debe sospechar·se la 
pr~esencia de la sustanc1a ot·lgtnal. 

Monitoreo de trayectoria. 

Hasta hace paco, la EIA se enfocaban hacia los probl~mas laca-
li=adas de contaminación importantes. En estos·casos, la relacion 
entre las emisiones y las exposiciones y efectos resultante, se 
determinaba ra=onablemente usando una combinación de métodos y 
exper1enci~s (incluyendo ~1 monttoreo del ambiente y estudios 
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epidemilógicos, entre otros). 

El establecim1ento de relaciones fuente-exposición, sin embargo, 
se hace mas dificil en casos donde el contaminante llega al blan
co a través de numerosas y largas trayectorias amb1entales <son 
estos problemas los que están causando una inquietud crec1ente en 
la actualidad!. 

Debido a que estas trayectorias pueden ser numerosas, largas y 
complejas, no es posible o práctico el monitorear los movimientos 
e 1ntercambios entre todos los compart1mientos por lo tanto, es 
necesario descubr~r las trayectorias más importantes o criticas 
entre fuentes y receptores de 1nterés. Este conocimiento se hace 
asequible sólo a través de la revisión de literatura técnica y 
monitoreo de investigació~ o descripc1ón, dentro del marco de un 
modelo dado. 

Monitoreo de exposición. 

Las rutas de la exposición humana a !os contaminantes incluyen 
ingestión, 1nhalación y contacto de la piel. Resulta poco 
práctico medir directamente la exposición total (individual o de 
la poblac1ónl al contaminante, e::cepto en 
o cuando la exposición es simple. 

los casos más criticas 

En ciertos casos, sin embargo, la exposición total puede inferir
se a través del monitoreo biológico (discutido más adelante). En 
cualqu1er caso, cada una de las rutas mencionadas requiere d1fe~ 

rentes tipos de programas de medición, por lo tanto, resulta con
veniente el emprender tales estudios separadamente y, posterlor
mente si se requiere, cotejar los resultados. 

Dentro del monitoreo de la exposición se describen: 

- Exposición a los alimentos. 
- E::posición al agc1a potable. 

E::posición a la contaminación del aire. 
Exposición de la ~iel. 
E::posic1ón de objetivos (ór•gano blanco). 
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Exposición a los alimentos. 

El monitoreo de la alimentación es la base para los estudios 
alimentarios; a través de estos estudios, se pretende establecer 
dietas representativas para la poblac1ón, con objeto de calcular 
la exposición total a ciertas sustancias tóxicas ingeridas a . . 
través de dichas dietas. 

También se efectúan estudios selectivos sobre alimentos indivi
duales que puedan contener n1veles particularmente altos de 
ciertos tó::icos lc~mo por ejemplo, el metilmercurio en peces>. 

En el caso de una EIAS, es importante el 
de productos alimenticios producidos 
desarrollo propuesto. 

Exposición al agua potable. 

considerar la ingestión 
cerca de un proyecto de 

Pat· otro lada, e::iste diversidad de trabajos epidemilógicos rela
Clonados con la incidencia de enfermedades cardiacas y con la 
dure:a del agua potable. Esto puede ser un factor para tomar en 
consideración en una EIAS de un proyecto que pueda afectar la 
calidad del agua. 

Exposición a los contaminantes del aire. 

Las mediciones para determinar la concentración de contaminantes 
en el a1re son particularmente útiles, si se correlacionan con 
estudias epidemiológicos sobre los efectos en la salud. las 
relaciones concentración-efecto ambientales se infieren con 
frecuencia bajo condiciones controladas de laborator1o, en el 
lugar de trabajo, con el fin de que la concentración registrada 
sea equivalente o proporcional a la exposición real. 

En una publicación reciente de la Organización Mundial de la 
Salud, se muestra que en la mayoria de los casos, la relación 
entre concentraciones medidas y exposiciones reales es compleja y 
que depende de diversos factores tales como el ambiente aledaNo, 
el tiempo que se pasa baJO techo/intemperie, la actividad 
efectuada y el patrón de respiración. 

11 



Exposición de la piel. 

Por su parte, e::iste una lnquietud creciente 
número de sustanc1as químicas an el ambiente, 
fertilizantes y fármacos, entre otros. 

en relación al 
como plaguicidas, 

Algunos de estos compuestos presentan riesgos adversos sobre la 
salud, espec1almente después de exposiciones prolongadas <el 
patrón de exposición varia con el patrón de hábitos de vida del 
indlviduo>. 

Exposición de objetlvos !órgano blanco). 

Un enfoque valioso par·a determinar la e::posición humana es el 
mon1toreo biológico, el cual indica la exposición total en forma 
más directa que la medic1ón de los niveles de contaminantes en el 
ambiente, ya sea aire, agua, alimentos, o suelo. 

En ocasiones, resulta necesar·1o tomar· muestras del órgano en el 
cual el efecto detectable se presenta más precozmente <como por 
ejemplo, es más común utilizar indicadores mása accesibles, tales 
como sangr·e, orina o cabello>. Algunos sistemas de monitoreo 
biológico reflejan la e::pos1ción rec1ente (como por ejemplo, el 
plomo en la sangre) mientras que otros reflejan exposición 
integr·ada <como por ejemplo, el plomo en los dientes). 

Los datos ocupacionales, por su parte, pueden ser valiosos al 
evaluar los riesgos que surgen de la exposición a los niveles más 
baJOS de contaminación enla poblac1ón general lcualqu1er extrapo
lación debe ser llevada a cabo con cuidado, utili=ando la guia de 
eKpertos). 

Por otro lado, los efectos de la contaminación en la biota pueden 
ocurrir a diferentes niveles, por lo que resulta necesario tener 
un s1stema de vigilancia para la medición de cambios. 

Fisiológicos y en el compor·tam1ento de organismos 
individuales. 

En los parámetros de poblaciones. 
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En la distr1bución y abundanc1as de espec1es. 

En la comunidad. 

8. TIF'OS DE MONITOREO. 

Dentro de los t1pos de mon1toreo se incluyen los vincules a las 
fuentes de contam1nacion del ambiente fis1co y del natural. 

8. 1 Monitoreo de las fuentes de contaminación. 

Dentro de 
3igu1entes: 

la~ fuente~ de contam1nación 

Mon1toreo de em1sión. 
Monitoreo de proceso. 

Monitoreo de em1sión. 

se describen las 

Las fuentes de contaminac1ón pueden clas1ficarse como fuentes 
fiJas. fuentes de área y fuentes moviles. 

LaE fu~ntes fiJas, tales como los g1ros industriales y las 
calder·~s, pu~den monitorear~se con r~elativa facilidad, normalmen
te a través de mediciones en las descargas lndividuales. 

Las fuentes de área son agrupamientos de peque~as fuentes distr¡
buldas sobre ciudades o t1erras de cultivo, tales como las chime
neas domésticas o el uso de fertilizantes. Resulta impráctico 
monitorear'cada fuente 1nd1v1dual peque~a por lo que las emislo
n~s s~ estiman a partir de 1nventar·1os de fuentes. 

Las fuentes móviles incluyen las emisiones de vehiculos automoto
¡•es y los posibles derrames o acc1dentes durante el transporte de 
sustancias tóxicas. El mon1toreo de cada una de las fuentes 
r·esulta 1mposible 1 por lo que se requ1eren métodos indirectos. 
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Monitoreo de proceso. 

En muchos casos puede ser más sencillo 
nes precisas para procesos l1mpios, 
emisión (monitoreo de proceso>. 

8.2 Monitoreo del ambiunte. 

establecer· especificacio
más que para limites de 

Muchos paises han ?stablecido normas u objetivos de calidad del 
ambiente, a través de limitar el nivel de los contaminantes en el 
aire, en el agua y en el suelo. 

El monitoreo de calidad ambiental, presenta algunos problemas 
asociados con el dise~o de las redes de monitoreo. Es preferible 
monitorear en lugares donde el nivel de contam1nantes es más 
alto. Sin embargo, los gradientes espaciales y la variación 
temporal son normalmente los má:<imos en estos lugares, haciendo 
dificil la obtención de medidas representativas. 

Dentro de los programas de monitoreo ambiental se destacan los 
relacionados con el aire, agua, alimentos, ruido y suelo. 

8.3 Monitoreo biológicos. 

Cuando se identifica un problema de contaminación, con frecuencia 
resulta útil obtener un cuadro sinóptico de su escala y naturale
za. Estas mediciones sinópticas pueden indicar donde se requiere 
un monitoreo más especifico y preciso; estos estudios iniciales 
deben realizarse en poco tiempo y con bajos recursos económicos. 
Para tales casos, los materiales biológicos pueden ser de 
utilidad. 

Asi, por ejemplo, ciertos musgos han sido usados para estudiar 
los patr·ones regionales del depósito de metales prevenientes de 
la atmósfera, proporcionando resultados cuantitativos y reprodu
cibles. Esta técnica no es cara y puede usarse en varios sitias a 
lo largo de un área extensa. 
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8.4 Organ1smos biaacumuladores. 

Las ~ustancias tó::icas normalmente se presentan en el ambiente en 
concentrac1ones tan pequeNas que una medición precisa requeriria 
de equipo analitico muy 50flsticado. En estos casos resulta m•s 
conven1ente e informativo el medir niveles en la b1ot~, lo cual 
tiende a reflejar exposic1ones integradas más que instantáneas 
(ciertos organismos acumulan sustanc1as quimicas, 
casos de biomagnificación de 105 1. 

presentándose 

E::isten varios eJemplos de vigilancia de efectos ecológicos que 
son ~t1les como un aviso preco= de los peligros asociados con el 
uso de productos quimicos. Cabe destacar a manera de ejemplo: 

El aldrin, el dieldrin el DDT han sido identificados 
como causantes de defectos re~roductivos an aves. 

El pr~blema del metilmercurio fue reconocido en Suecia 
por la observación de aves que estaban muriendo. 

El incr·emento de los niveles de dió::ido de azufre ha 
sido detectado a través de la desaparición de liquenes 
leste organismo es un ejemplo de una especie indicadora 
de ios efecto5 asoc1ados con la presencia de contami
nantes especificas). 

9. F"LANIFICACION DEL MONITOREO EN UNA EIA. 

El man1tareo es una herramienta importante en el proceso de la 
EIAS y en cualquier programa de evaluación y control. Debe reco
nocerse que existe poca experiencia en 'a aplicac1ón del manito
reo en las EIA (se cuenta con mayor experiencia en programas de 
monitoreo para contaminantes seleccionados a escala local o 
nacional, el cual se ha usado predominantemente como apoyo 
alcontrol del cumplimiento de las reglamentaciones. 

El mon1toreo descriptivo, que apoya la identificación y estima
ción, de riesgos.o impactos, se encuentra en una etapa relativa
mente temprana de su desarrollo y se requieren esfuerzos de 
importancia para asegurar el progreso en esta área. 
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Pat·a planificar el monitoreo dentro de la EIA, se recomienda 
tomar· en cuenta las siguientes situaciones y acciones: 

Recopilación de diversidad de datos provenientes del 
monitoreo 
parte de 

ambiental, recolectados enferma rutinaria. por 
agencias gubernamentales y por el sector privado. 

datos necesitan ser identificados, compilados e Estos 
in. terpr·etados. 

Como los pt•ogramas de monitor·eo ambiental son costosos, debe 
hacerse el esfuerzo por utili=ar programas de monitoreo 
existentes y modificarlos apropiadamente. 

Debido a la superposición de responsabiliddes en muchas 
agencias gubernamentales, en cuanto a manejo y monitoreo 
ambientales, resulta necesario coordinar la planificación 
del monitoreo ambiental. 

Una necesidad básica en pt•ogramas de monitoreo ambiental, es 
la interpretación cientifica de la información recolectada. 
Frecuentemente la información se compila pero nunca se 
interpreta en relación a la calidad del ambiente sujeto a 
monitoreo. 

Nunca se podrá recopilar la suficiente información para 
r·esponder a todas las pt•eguntas que puedan presentarse en un 
programa de monitoreo ambiental. Es necesrio extender, por 
lo tanto, los dtos del monitoreo por medio del juicio profe
sional. 

También debe 
responsables 
elaborado. 

definirse con 
en llevar a 

anticipación quiénes 
cabo el programa de 

serán los 
monitoreo 

En la tabla 3 se presentan los diferentes elementos de trabajo al 
elaborar un programa de monitoreo y las tareas a ser desarrolla
das. Este cuadro es una guia a ser utili~ada por los que tengan a 
su cargo la planificación del programa de monitoreo. 
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él..J;MENTOS Df TIV\DAJO 

1. Definir los tlbjc&ivus ü; monitur(;u 

l. OCictminor los dolos rcquc:illus 

T•bla 3 

TAI\EAS NECI:l.SARlAS 

l. Definir Jos ubjctivo5 tJc monitorco en 1t.":rn1inos tJc 
m01yorc.s impad.os potc.ncialcs '1 en t~rntinos tJc. .Juto
rid.ld agcnci.;al. 

l. Rcar:~Ju¡¡r los impactos en bii1$C a Jus objetivos de 
molUtorco; cünUnar 1:~ sobrcpo.s.ición en objctivos y 
g(ucr.Los de moni~orcoo 

2. Selcccionor Jos inllicodorc.s <le impoao (c.uosson Jw; 
parimctros que deben $Cf ntonitor~do.s p:~ra cvalu:lt 
b mo¡;ni1ull llc los impoao._ Vorios por.lmelros puodcn 
ser indic:¡tivos de un lmpaao p:u1iC\.IIoar. Cu;;alquict 
indicodor l!ebcri ser sclcccionodo en ba.sc •"' ulüidod 
poro el rtivel de dccisidn, plancoción, rcsul•ción e im· 
plcmcnlación). 

3. OCicrminor 1• rrca.cncio y ellicn•r-~ de Jo recolccción 
' de dolO.. (i..a frca.enciO de la rCLOiecciÓn de dolOS 
llcbcr~ ser la núnima ncccsari• par:1 el on~ de 
tendencia, ob.sclvan= eJe; rceul.:lcionCI y corrcl:u:idn 
de Cilusa y ctcao. Pat:l ;;alcunos pou-.lmctro.s cl tiempo 
de rccolccciún de tblos puede ser mis importante que 
c.1 nivel de (rc.cucnda. El Li~npo de rcculccciún de 
d.ilte& deber~ rcloacionarsc: con c1 tiempo de :~aivid:lúcs 
que c:.u.soan los impactos. Lila c.li(crcnu:¡ (ase¡ d.: una 
acción pueden prodUcir impoaos dilcrcnles que pcr· 
si>lcn después de Jo .\USpeusión de la aaividad). 

4. Dcacrminar hn s.itioa de monitorco o l;u ;irc:u de 
recolección. (E>Ia.s dcbcr.in b=rsc en b ·u bicociún de 
loa.s aaivil:bdcs CluJ.1ntcs de impactos, prccJiccionCI de 
bs :irca.s más probables de ser :úcctados y Jus ¡j1ios 
donde oblcncr un conocimicnlo &lobal). 

S. Oe1erminor el merodcfde rccolccción.de daloo. 

6. DClcrminorcl lipo de dilosy fo1'111ó1 de:Umoccnajc. (El 
forma! O de dolOS incluye QIO~fOS CSlO~isliCOS, Cll(UC• 
mas, gr.í!icos, raúmcncs, map:u. imptc:SO$ compu¡¡r.ll" .. 
cosy ¡:ri!icos. El crilc:io por:1 b sclccciún odca.ado del 
rorm.llO incluye: accc.so fácil y conveniente aJos d.:Uo.s 
p:ua tudos los uauarios. cl.aric.bd, intcrrcl.alivid.:ld en 
los forftlalOS y focitida<! de aClu•i<ución), 
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ELUMeNTOSDE~O 

J. Oc:lcrminM la disponibiliclad 
de los dolos. 

4. Conducir la ~óo de 
f•d..ibilidod 

S. Implementar el si>lc:rn;1 de monilorco 

6. llcoolcccióo de datos 

7. Análi.~ 4Jc UolhJI 

TAREAS NECESARIAS 

l. ldcuil"IClr'!""tcqllcrimicnlc>sSOAUcvi1<1oaa=bo 
~jo progr.uno.s c<islc:Dlcs, inciUJCr>do Crcaac:nda 
7 licmpo requerido ele la rccolccciolo de cblos, 
ubicilción de la auolca:ión de dolos, cua.i.lud '1 
mtloclo de auolca:ión. 

l. Dclcnninar el i:osro, persono! y tiempo requerido 
pon la obtención de cblos. · 

2. Dc:1cnninar b capacidad de los :a¡¡enc:W ¡nr:a 
proveer datos. 

J. Dclcnninar >i el si>lc:rn;1 de monilorco propuc.slo 
es factible. 

1. Revisar la aucxuación de cntidouco in.>lilucio~ 
leo c<islcnlc:s par:a b opcr:acióo uc si>lcma de mo
Ailorco. 

2. Crc.oar u~ c.suuaur.a ins.litucional o modifico:ar J.;¡s 
c.sll\ld.ur.u inslitucionaJg aislcntcs ,:¡q;ún SQ 

nc.cc.grio. 

J. Oel""¡nir w funcionc:.s y rcspons.lbilidouco <le l:.s· 
;gen~ y cnudoada UW.itucionaic:.s. 

4. Ptl:p:lr.ll' un ;¡cucnJo c.saito ronnal solm; las rc.s.
pons.tlbilicbdcs de 1» accnci;¡,¡; obtener l4& ~prob.a.

ción. 

S. Obtener lo.s fondo.s neccoarios. 

1. Rccolcelar los dalo.s y sumini>lr:ar los rcoullados. 

1. . OClctmin.a.r b activil.bU y los nivclc.s df; imp:aao. 

2. Ddinir 1;& ubie01ción de ao;livido<lcs e impactos. 
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Tubla 3 (CanL) 

El.EMan'OS OC TRAUAJO 

8. Evolu•ción de intpoaos 

9. Rcopucst• de Jos a&cncios rcspo=blco 
y rc¡:lo¡ncnlorios 

10. Elaboraciún de documCnloo 

1~ 

TAREAS NCCilSAlUA.:> 

J. Dctcrminat b duración de .;~aivitbdcs e imp;~aos 

4. Corrclocionar la •aividad y Jo.o dalus de in1p•ao. 

1. ldc:ntilic:~t las tcncJCnci .. úc imp•.:to; idcnliliar b 
, ... de c:unbio. (U , ... Cll la cuol un imp:aao K 
inacmC&Ua, ca imponamc debido a La necesidad 
4k responder a l.;a,s lcndcnci.u de impaao, en un 
tic.:mpo dc.l.cnnin.;¡do, anlcs Uc que los niveles eJe 
imp.ado ailicos sean alcon1:tados). 

2.. ldcntilic:lt • loo imp:aaos que h•yon •lconzodo loo 
nivclco crílicos. (Loo nivclco dc impoao crítico que 
requieren notificoción inmeW.~; úc Jos p:utici
p;uucs, dcllc:rú lijatK paro cod.' imp•ao que CSI~ 
siendo monilotCido). 

J. ldc:ntili= loo impoaos que lcnc•n accdidooloo 
limilcolcgolcs. 

~- Evoluat la c!caividad de los ntcdidoo de milig;¡.. 
ciún. 

1. Platl de rcspues1• • tcndcncios de imp•ao. 

2. Dar rcpucsa.a a n.ivc:lcs aitico¡ eJe im~do: cJclcnct 
o modificat 1» :aaividilcJc.s cataanlc.s (Jc imp:aao. 

J. Oor rcspuCSla •la n<Konformidad con rc¡;lamcn
lacioncs y normas • lravá de la opliación del rc
glomcnlo y cnjuiciamicnlo. D=rroilo de rq;lamcn
lacioncs adicionolcs, norrn.. y •utoridad lc¡;ol 
K¡;ún SCI n=rio. 

4. o..- rcspuCSl• • las cvoluocioncs de medidos de 
nlilig;ación: n:visar,tcrminato •&rc¡;at medidos <le 
mili&oci6n según SCI apropiado. 

l. Pn:par:ar un in{onrn: onu•l resumido. 

~·.;_·~ . ",¡ 
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AUDITORIAS AMBIENTALES. 

!. INTRODUCCION. 

El uso de aud1tor!as está tomando una importanc1a creciente en 
los paises que han venido,reali=adno regularmente laMIA para los 
pt·ayectos de desar·r·ollo. 

Han e::istico pocas a•.•ditorias de MIA deliber·adamente planeadas, 
pero hay muchos estud1os de proyectos importantes desde el punto 
de 'Jist~ ambiental. ~ue tienen algunos de los atributos de las 
~udltor·ia5. Sin e~t~~·go, parecen no haber stdo revistones inte
·~t"ales de lo:; halla:;:gQ:; de estas 11 Cuasi-auditcrias", cuando se 

les ccmpat·a con modelos de cambio ecológico para probar y mejorar 
este;; modelas. 

E::iste amplia evidenc1a de qu~ se pueden llevar a cabo audito
¡·!as de tmportancia. Las primeras auditorías fueron probablemente 
las mas diffc1les~ ya que $e referían a evaluaciones que no 
hablan sido dise~adas teniendo en mente el proceso de una audito

t•ia. Pet'O las evaluac1ones mismas han progresado ahora hasta el 
punto de que para muchas de ellas se cuenta con la información 
t~31Ca Euficiente p~ra apoyar una auditoría. Ciertamente debtera 

ser po5!ble llevar a cabo evaluaciones futuras de tal manera que 
:as 2tlrd i t.::w! as sean realizadas posteriormente s1n demasiada 
~~ t f 1 Cl.~ 1 t -=-.•j. 

I)Entt-c.· 1e las MIA las auditorias r·epr"esentan e;:ámenes metodológi-

ces quE ln\ olucr·an 

mientas y practicas 
de ~·equerimientos 

3ceptadas. 

analisis, pt·uebas y confirmación de procedi
que llevan a la verificación del cumplimie~to 
le9ales, pol!ticas internas y/o prácticas 

El término auditarla ha sido tomado del lenguaje utili=ado por 
• 

econom1stas y financieros en el sentido de examen y ver1ficación. 
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~ ANTECEDENTES HISTORICOS. 

Mientr·as que la nación de fat~ma~i=ar un proceso de aprendi=aje al 
requet·¡r· que las MIA esten suJetas a una auditori3 o evaluación 
posterior no ha sido ampliamente difundida, las ra1ces de la idea 
si están bien establecldas. las Ev.aluaciones 11 post-hecho 11 de 
c:.amb1os antr~apogénlcos. de la:;. Cl.láles e::isten muchos ejemplos, no 

sOlo fijaron la base para la MIA, s1no también demostraron la 
1mportanc1a de evaluar desarrollos después de que ya se encuen
tran en operacion. N1nguno de estos ejemplos es realmente una 
auditor1a de una evaluación del impacto ambiental formal, pero 
muchos e::am1nan la.s hipOtes1s 1mpl1cadas en decisiones pat·a pro
vocar c1erto t1po de camb1o ambiental y de esa manera refleJar la 
linea de pensam1ento que llevó a la noción de auditoria 
amb 1ental. 

Durant2 las 60's y 70's, una ~xtensa ser·ie de es~udios fue reali
:ada sobre los lagos ''ar·tiflciales''. Las Nac1ones Unidas han con
'IOcado a una gran canfer·encia plenar•1a sobre cuestiones de manejo 

de agua en cada una de l~s últ1mas tres décadas. La primera tuvo 
lugar en 1958 y tratO sobre el manejo integrado de d•sarrollo de 
cuencas. En 1969, la UNESCO patroc1nó una conferencia en Paris 
sobr·e; el estado y las tendenc1a5 de la investigación en hidt·olo
g!~, dLtr~ante la cual el manejo de los recursos de tierra y agua 

.asociado con c1clos hldroljgicas fue un elemento esencial. En 

!~~'S, el Pr~og~ama da DQsarrcllc de 135 Nac1ones un1aas convocó 
Gn~ con~er·2n~ta en Budapest par·a discutir politicas y planeac1ón 
ca1·~a de5at~t·oollo de cuencas e intei~CLtencas <United Nations. 1958; 
~NE~CO 1~69; UNDP 1~751. 

Cn la Cofer·encia del PNUD de ll~1Clapest, en particular, se presen
t.3J--on di·:er"sas ponencias que desct~lban evaluaciones de proyectos 
, de programas de de~arrollo en var1as partes del mundo. Pocos de 
~stos analis1s involucraron ~ruebas especificas de hipótesis de 

1 
planeac10n. Algunos enfat1=aron el desarrollo histórico de los 
pl·Dce:;os de olaneación; otr'as esenc1al.nente desc;"ibieron 1.1n 

~odelo not·mativo. El concepto de una auditoría o evaluación 
:~l·~u,~cosa. como se d2flne aouf, no habia Sl.tt"gido de manet"a clat''a 
en aquel t1empo. Unas CU3ntas de las e>:pasiciones adoptaron una 
per~specti·;a critic3 5obre el pt·oceso de planeac1ón y desarr"ollo y 
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formularon en términos generales algunas de las interrogantes que 
ahor·a están tomando una definición más precisa. 

Una evaluación retrospectiva de pronósticos que ha publicado 
IResources for the Future, EUAl en relación con el desarrollo y 
agotamiento de recursos, descubrió que algunos de los pronósticos 
habian resultado bastante eKactas, mientras que muchos otros 
habian estado muy por fuera de la realidad IClawson 1985-il. 

La evolución de aud1torias ambientales y de evaluación ha sido 
muy e::tensa y no e::iste ningún evento que marque el origen del 
adven1m1~nto de una era de auditarlas y evaluaciones formales y 
sofistt1cadas. Pero al proclamarse en los Estados Unidos la 
"Nat1cnal En·;i,·oflmental Policy Act" INEPA, 19691 y con la forma- .:; 
li=acoón del pr·oceso ·:ie evaluación de impacto ambiental, fue 
qui=ás inevitable que se incrementará la atención sobre las 
aud1torias. Esta. de hecho, ha s1do lo que sucedió y durante los 
últimos a~os ei"l part1cular ha habido un 1ncremento en el número y 
calidad t:=-.nto .de aL~dltar~tas de pr .. oyectos especificas como de :.,. 

ev~lLtac:ones gener·ales del proceso 
sólo en dos eJemplos aparentemente, 

de evaluación. Sin embar·go, 
-en dos estados australianos-

se ha :nst1tucional1=ado el requisito de una auditoria. En vista 
de la ~te~c:ón que actualmente se está dando al proceso, otras 

iur·1~~:~~:cnes pueden seguir ese ejemplo. 

-· . 

Se t13n Lt~¡ll=ado muchos términos para referir·se al reexamen de un 
provecto y de su ambiente, cierto tiempo después de que una MIA 
ha sido hecha. La falta de una terminología comúnmente aceptada 
probablemente resulte de perseguir diversos propósitos !relacio
nados entre sil y de la c1rculacion limitada de muchos de los 
1nformes y publicaciones sobre el tema. 

Los pr·acesos a los cuales se les aplican términos como "monito
r·eo, O<uditor·ias y evaluación" están todos ·relacionados conel 
eKamen de fenómenos naturales, generalmente modificados por la 
intervenc1ón humana y todos tienen visos de vigilancia Y de 
Juicio. Son términos íntimamente ligados y es útil considerar su 
5ignific~do y uso en detalle. 
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El monitoreo es la base ~ndispensable para auditarlas y evalua
ciones. Las aud1torias son más conocidas en relación con la 
contabilidad financiera y es posible entender el termino ya que 
puede ser usado en la gestión ambiental por analogla. Ewisten 
1moor·tantes difer·enc1as entr·e las auditarlas, las auditarlas 
ampl1as y la evaluación de proyectos y/o programas. 

l. Monitoreo es la medición repetitiva <Beanlandas y Dunker, 

-... 

1983) o menos 
r·epet i ti vas. 

ewactamente, las observaciones cualitativas 
El término mon1toreo de base o monitoreo 

puede aplicarse a la medición de variables 
durante un periodo representat1vo de la fase 

p r·epr·o/eC to 
ambientales 
preproyecto, antes de que aparezcan alteraciones, para 
determinar el rango normal de variación del sistema. El 
término mon1toreo de efectos, se usa para describir la 
medición perlodica de var1ables ambientales y determinar los 
camb1os atribuibles a la construcción y operación de los 
proyectos¡ puede subdi,·idirse en monitoreo operacional o 
mon1toreo postproyecto. 

El mon1toreo de cumplimiento o reglamentario y la vigilancia 
que se presentan durante las etapas operacional o de post
proyecto están dirigidos a asegurar que se observen los 
r·egl¿mentos ¡ que se cumpla con las not•mas. 

l-~~ auditcr!a~ son el e:<amen en búsqueda de cuentas, 
asegur·an que las ttistorias financteras representen con exac
tltud la ejecución de una organi=ación. En ese sentido una 
aud1tor!a ambiental haria poco más que catalogar los efectos 
r·eales de un proyecto, o de otra manera, cotejan los 
resultados del monitoreo. 

Una auditarla amplia va un paso adelante de una normal. 
F·r·egunta si e::isten los pr·oced1m1entos adecuados para llevar 
a cabo el mandato de la organi=ación. También examina el 
cLtmpl im1ento de esos procedim1entos. Se le pueden dar inter
pr·etaciones estr·ecnas o ampl1.as .a l.as prLtebas de adecuación, 
oportunidad y cumplimlento, deJando un lugar para la crea
tl~!dad en la definición del material inherente. con 
r'e::pecto a organi=-=.ciane:::s. !.::..~ auditorias amplias pueden 
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examinar cuestiones de personal, sistemas de adquisiciones y 

aún prácticas para ~~ manejo de registros. 

4. Una auditarla ambiental completa o auditarla postdesarrollo, 
el térm1no usado por Rigby 11985! relaconarla los efectos 
reales de un pt·oyecto con los efectos predichos del mismo y 
cualesquiera medidas de mitigación que se hubiesen aplicado. 
Sobt·e la base de la evidencia cientlfica, definieria y ana
lizarla las causas de la variación entre lo real y lo e5pe
rado. El sujeto de la auditarla es tanto el proyecto como la 
EIA. Una auditor!a debe estar, tanto como sea posible, li
bre de juicios de valor. Las auditorias pueden ser eventos 
aislados o periódico~. 

5. La evaluac1ón está enfocada primordialmente a cuestiones de 
efectividad. Asl como el desarrollo de la contabilidad fi-
nanciera, pregunta 
auditor han logrado 
pollticas. c~ntempla 

si los procedimientos examinados por el 
los objetivos fijados por el que fija 
todos los resultados de un programa o 

proyecto y los compara con las 
por la politica. En ese sentido, 

metas previamente definidas 
la evaluac-ión desarrolla un 

análisis causal de la efectividad del programa. Su propósito 
es investigar qué pasó y por qué, y proporcionar la base pra 
el juicio sobt•e lo deseable de los resultados. Si está bien 
hecha, debiera delinear los cambios que lograrlan resultdos 
más armónicos con las metas de la politica. 

6. Una evaluación ambiental o evaluación posterior, término 
usado por O'Riordan 119711, interpretarla los resultados de 
una auditarla amplia con referencia a los objetivos del pro
yecto y/o de la evaluación. Tomando· en cuenta los resultados 
de la auditoria y sobre la base de consultas publicas, re
examinarla y quizá redefinirla os valores atribuidos a ele
mentos del ambiente, a estructuras sociales y a su funcio
namiento en el momento de la aprobación del proyecto, y al 
resultado esperado del proyecto. Una evaluación se lleva a 
cabo bajo la luz de la polltica y puede resultar en una pos
tet"lOr evolución de la polltica. Está basada en más que 
e·/idencia cient1fica, aunque puede estar limitada por la 
disponibilidad de esta evidencia. No está libre de valor • 
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las evaluaciones también pueden ser eventos aislados o 
pet·iódicos. 

4. OBJETIVOS. 

El pt·opósito de una auditoria <y de una evaluación) es aprender 
de la experiencia. las auditorias debieran aclarar los siguientes 
puntos:_ 

la exactitud de la MIA como pronósticos de las 
consecuencias ambientales de un proyecto. 

la efectividad de las pr·ocedimientos· recomendados para 
m1t1gación de los efectos advet•sos de los proyectos. 

la utilidad de los regímenes y técnicas recomendados 
para monitoreo y vigilancia. 

la efectl'l.·idad de pr·ocedimientos para el 
ambiental de proyectos. 

manejo 

La evaluación, siendo un proceso más integral, debiera extender 
la ut 11 idad del examen de esta expet·ienc ia hasta el nivel de la 
;ooli t 1 ca. 

La5 ca;-a~t~:·!~tic3~ precisas y !a metodologia para una auditot·ia 
de MI~ debe, por supuesto, estar relacionada a la estructura y 
·:::ar·acter·i:;ticas de la MIA misma y a la disponibilidad de infor
coa-:ion r·ele·.-ante. Si la información de base está incompleta o 
tn3decuada y si la MIA car·ece de pt·ecisión, 
dlilcll de llevar a cabo y sus r·esultados 

la auditoria será 
probablemente serán 

.. oco sat¡:;factorios. Si, tomando en consideración el alcance de 
•.•:-ra au•jltor·!a, surge evidenc1a de que su MIA no proporciona una 
o~se útil para una auditarla, tendrá poco o ningún caso el 
pr·osegu1r~ más adelante. 
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En el futuro, 
pecto normal 
desar·rollo. 

las auditorias deberán llevarse a cabo como un as
de manejo a largo plazo de todos los proyectos de 

Esto podrá facilitarse si las guias para MIA inclu-
yen or·ientación para conduc1rlas de manera que posteriormente se 
pudiesen auditar fácilmente. 

5. TIPOS DE AUDITORIA. 

E>:isten var1os tipos de aL1ditoria que se han venido realizando o 
que se han pr·opuesto en relac10n a la MIA, dentro de las cuales 
se destacan las sigu1entes: 

de procedimientos de la MIA. 
de borrador de declaraciones de impacto ambiental. 
de implementación. 
de desempe~o o reglamentaria. 
de predicción de impacto. 

1. Auditoria del Pr·ocedimiento de la MIA. 

Uno de los objetivos de la MIA ha sido el asegurar que las 
consecuencias ambientales y sociales de un proyecto o acción 
pr·opuestos r·eciban la debida atención en el proceso de toma 
de decisiones, de maner·a que las decisiones no se tomen 
sobr·e las bases do? apreciación técnica o económica únicamen
te. La meta pr·incipal de una MIA es proporcionar una eva
luación integral de las consecuencias lógicas de un 
desarrollo propuesto, para el uso de quienes toman la deci-
sión. Poco se ha escr·1to sobre la ejecución completa de una 
MIA en términos de su habil1dad para proporcionar informa-
ción confiable de 

procedimientos de 
las modificaciones 

hechos a quienes toman la decisión. Los 
una MIA evolucionan a través del tiempo, 
al proceso quizás hayan tenido más que 

ver con la influencia de diversos grupos de intereses que 
con la r·evisión objetiva de las debilidades y las fallas de 
la misma. Un examen sistemático de los procedimientos de la 
MIA podria ser más productivo. Los siguientes aspectos 
pueden ser estudiados: los términos de referencia para las 
MIA; la disponibilidad de información ambiental; la 
operación de la agencia de MIA: las restricciones en pro-
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cedimientos de desarrollo; 
ción de impacto ambiental 
decisiones. 

y la influencia de una declara
<DIA> sobre el proceso de toma de 

Auditoria de Borrador de Declaración'de Impacto Ambiental. 

Los conceptos de una auditoria, aplicados a borradores de 
una DIA, t•epresentan una opinión independiente sobre las 
implicaciones ambientales de un proyecto en su etapa previa 
de autorización. Dentro de este concepto, la DIA es 
e::aminada para deter·m1nar· qué tan completa es, con relación 
a los objetivos y términos de referencia establecidos por 
una autoridad competente. 

3. ~uditor!a de Implementación. 

La auditoria de implementación representa una actividad rea
l izada por· una agencia reglamentaria que debe asegurar que 
la planta y maquinaria autorizadas se instalen y operen 
adecuadamente. Estas auditorias tienen esencialmente la fun
Clón de policia de proyectos, para asegurar que cualquier 
medida de mitigación recomendada en una MIA, se cumpla, por 
ejemplo, qLte los equipos de control de contaminación sean 
instalado~. 

4. Audi~oria de Desempe~o o Reglamentar1a. 

La auditor!a de desempe~o o t•eglamentaria es una actividad 
que ayuda a determinar el grado de cumplimiento y el rendi
miento ambiental de las instalaciones en operación. Este 
tipo de auditoria puede set• considerada como una extensión 
na,ural del proceso de MIA. 

En general estas auditorias se usan como un mecanismo para 
identificar· temas de interés o de preocupación ambiental, 
pat·a establecer metas ambientales y para implementar 
acc:1ones, Particularmente a través de la c:oncientización 
ambiental entre el nivel gerencial y la fuerza de trabajo. 
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Algunas agencias gubet·namentales 
programas de auditoria.de rendimiento 
en: 

es tan estableciendo 
cuyo trabajo consiste 

Revisión y análisis de 
(existentes y en proceso) 

las evaluacione.s ambientales 
y de los estudios· t•ealizados 

por firmas de consultores y agencias del gobierno. 

Identificación de las leyes ambientales y 
existentes, aplicables especificamente 
instalación. 

reglamentos 
a cada 

Conducción de auditorias en instalaciones.incluyendo 
visi.tas y entrevistas con el personal apropiado. 

Preparación d~ .un informe tipo ejecutivo acerca del 
cumplimiento ambiental. 

Los progr·amas a los que se haran auditorias en las instala
ciones incluyen, per.o no. se limitan a control de contamina
ción del aire, del agua y prevención de derrames¡ disposi
ción de desechos sólidos y peligrosos¡ manejo de plaguici
das; transpot·te de sustancias peligrosas¡ planes de 
emergencia y control de derrames; y control de sustancias 
tO::icas. 

5. Auditorias de Predicción de Impactos. 

Las auditorias de predicción de impacto son dise~adas para 
identificar y cuantificar· los cambios ambientales que se 
presentan como consecuencia de un proyecto. Su. objetivo es 
evaluar la exactitud y utilidad de las técnicas de 
predicción utilizadas en una DIA, comparando las consecuen
cias reales con las consecuencias ambientales predichas en 
Ltn proyecto. El uso de esta información permite mejorar las 
futuras pr•edicciones de impacto para proyectos similares. 
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6. PROGRAI'tACION· DE LA AUDITDRIA. 

Muchas corporaciones 
paises, han establecido 
comportamiento de las 

y agencias gubernamentales, en varios 
programas para hacer auditarlas en el 

ac.tividades ambientales y han llegacto a 
considerar a las auditarlas ambientales como poderosos instrumen
tos de administración y .anejo de proyectos. 

La figura 1, representa un modelo simplificado de un PrQ9rama 
básico de auditarla !Arthur D. Little, Inc., 1984>. El programa 
debe involucrar tanto el planeamiento de la auditarla como su 
seguimiento. El proceso de auditarla ambiental normalmente 
empieza con un namero de actividades previas a la auditarla real 
in situ. Algunas compaftlas o agencias hacen auditarlas a sus 
ins'talaciones en un ciclo repetitivo !e.g. anualmente o cada 2 
ahosl. En compahlas o aqencias que no hacen auditarlas a todas 
sus instalaciones en un ciclo repetitivo especifico. Las insta
laciones a los que se harán auditarlas deberán ser seleccionadas 
y programadas. Los arreglos iniciales relacionados con la 
auditarla de una instalación ·incluyen: la programación de la 
visita, la selección del personal que hará la auditarla de la 
reunión y revisión de la información básica de apoyo. Los ~ pasos 
claves de la auditarla misma son como sigue: <Arthur D. Little, 
Inc., 1984>. 

1. Comprensión de los Sistemas Administrativos Internos 
y Procedimientos. 

La mayor1a de las auditarlas empiezan a desarrollar un &ntendi
miento práctico de cómo se manejan en la instalación las activi
dades que pueden afectar el rendimiento ambiental. Esto normal
mente incluye al llegar a entender los procesos, los controles 
internos, !tanto administrativos como técnicos> la organización y 
responsabilidades en la planta, los parametros de cumplimiento y 
otros requisitos aplicables, asl como cualquier otro problema, 
pasado o presente. Este paso permite a loe miembros del equipo 
entender las acciones que se intenta tomar dentro de la organi
zación para apoyar la reglamentación y dirigir sus actividades. 
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Figura 1 
PASOS EN fL PROCESO DE LA AUDrTORIA AMBIENTAL 

Pl.lneac:ión de la audiloria 
AJcancc del documento en lo:i 

. ' 

papeles de lt:lbajo ,. 

PASO 1: Ragislrar el raz0<1ólmicnlo en los 
Enlondimicnlo do los ~cmas 
do manejo inlcmo y do los papelos, de lrabajo 
procedimianlos 

, 
.. 

Rcgislrar la cv:lluación sobre la 
PAS02: 
Evaluar los puniOG lucrtc:; y débiles solidez del di:;cito del sistema 
de los conuolcs inlcrno:o 

PAS03: 
VerifiCar la documcnw:ión para 

Reunir la ovidcncia par~ la a;>robat el plan y lo:i rcsullaclos 
audiloria 

PAS04: 
Anolal la cxpücación y 

Evaluar los hallaz!]os de la dispooi<:ión de lodos los 
auditoria h~aznos y observaciones 

Discusión del documento (con 
PASO 5: Papeles de 
Repo<tat los hall.u!]OS do la lrabajo 
audilotia " 

hall.ugos) con la !]crcnc:ia de la 

L empresa Atc:hivo 

. 
Informe 

Documcnlar los hallazgos de la SO!]uimicnlO do la audiloria 
audiloria 

:;ignilicazivos en cJ informo 

1 Gerencia 

'Arthur D. Lillle, INC., 1904 
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2. Evaluación de las fuerzas y las debilidades de-los 
controles internos. 

Después de entender claramente, cómo se intenta manejar el cum
plimiento y rendimiento de los diversos aspectos ambientales, 
los auditores evaluarán la solidez· deles sistemas administrati
vos y los pt·ocedimientos para determinar si la instalación -tá 
funcionando y logrará el rendimiento_ deseado. A·l evaluar los pros 
y contras de los controles internos, los auditores normalmente 
buscan· aquellos indicadores tales como· resonsabilidades_ clara
mente definidas, un sistema ar-.cuado de autorizaciones, pe_rsonal 
capacitado, documentación y v.:,·ificación interna. Es mucho más 
sencillo identificar las debilidades significativas en los 
controles internos que determinar su situación. Cada uno de estos 
indicadores normalmente requiere un juicio determinante de parte 
del auditor, ya que no existen normas ampliamente aceptadas que 
un auditor, ya que no existen norm_as ampliamente aceptadas que un 
auditor pueda utilizar como guia de lo que seria aceptable denro 
de un control interno. Por lo tanto, muchos auditores buscan los 
objetivos del programa de auditoría,' asi como la filosofía 
ambiental básica de la documentación o de la agenc~a, como. un 
aguia de lo que es un control interno satisfactorio. 

3. Reunión de la evidencia para una auditoría.-

La evtdencia de la auditoría constituye 
personal determina el cumplimiento 

la base sobre la cual el 
de leyes, reglamentos, 

políticas corporativas y/o otras normas. La evidencia se re~ne de 
diversas maneras, incluyendo revisiOn de.registros, esamen de los 
datos disponibles y entrevistas con el personal de las instala
ciones. Son relativamente pocas las compa~ias o agencias qua 
r·ealmente toman muestras y analizan las emisiones o los efluentes 
como una tarea regular en sus auditorías. Huchas compaftias o 
agencias esbozan o describen sus procedimientos da auditarla con 
algun tipo de protocolo, cuestionario y/o listado para guiar al 
auditor en la recolección de la evidencia para la auditarla. 

12 

.. ,~-u-.:o• 
-,, 1 



4. Evaluación de los 'halla~·gos de la auditarla. 

Una ~ez que se completa la reunión de ~videncia, .los hallazgos y 
obset•vaciones de la auditorta son evaluados.· La evidencia se 
revisa en términos d~ metas.·"del programa, para determinar si los 
'objetivos de la auditorta se· alcan::aron, comola importancia de 
sus hallazgos. Mientras ~~~ auditores normalmente reali::an 
evaluaciones prel1minares de sus· observaciones a lo largo de la 
auditorta, la mayor!a de 16s equipos de auditarla dedican una 

' . 
pocas horas al final de la auditarla para discutir en grupo, 
e~al~~r y resumir estos hall~~gos tent~t.ivos. 

,,· C'" ...... ··Informe de los hallaz~~s·para la auditarla. 
J • • 

El proceso de informe· se' inicia ~ormalmente con una reunión final 
entre el equipo de audito~ia y el personal de las instalaciones. 
Dur·ante'esta reunión el equipo de auditarla comunica las observa
clone~ y hallazgos notado~ d~rante la auditarla. Los hallazgos se 
escla~ecen entonces y se dis~ute su última di~posiclón. Muchas 

:·.compal"'ias o agencias pr·epar·an c1n informe por escrito. En la mayor 
parte de los casos, los propósitos de este informe son proporcio
nar mayor información a' la gerencia acerca del estado de cumpli
mlento: iniciar las acciones correctivas y documentarles como se 
condujo la auditarla, cuál i~e' su cobertura y qué se encontró. 
Los informes generalmente contienen una introducción o sección de 
infbrmación básica que incluyé los propósitos y alcance de la 
auditorta e identificar al titular del equipo de auditarla, a los 
,;,iembr~·os y a 6tr·os participantes claves. La mayor parte de los 

'lnformes de au~itoria incluyen secciones sobre el cumplimiento 
g'eneral de 1ás irÍstaiaciones confor·me a los reglamentos, as! como 
con las pol!tica~· y p~ocedimientos de la corporación. Algunos 
identifican todas las oper·aciones aplicables en las instalacio
~es; as! como una descripción detallada de éstas y su historia, 
s~ impresión so~re la habilidad administrativa para manejar 
·cr•isis ambientales y/o recomendaciones y planes de acción. 

El seguimiento de la auditarla debiera incluir procedimientos 
para responder al informe de la auditarla. El proceso de plani
ficación de acciones se inicia al identificar los hallazgos de la 
auditarla. Puede incluir la asignación de responsabilidades para 
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2cciones correctivas, ~a deter·minación de soluciones pot~nciales 
y la preparación de r~comendac¡ones para corregir cualquier 
deficiencia detecta~a En el informe y :el establecimiento de un 
'diagr·am~· cron?lógicQ .... Las r·~spuesta~. al. infor·me de una audltot·ia 
SOn pt•epat•adas norm¿¡lm~:r)te par· el. ·adfT•ÍnlStl··ac:..ón del pt·ogran:'a de 

auditor"' fa par·a su r·ev1zion <Arthur· D. L1ttle, Inc., 1984). Estos 
plano5 de acción son vigi~ados nor·malmente por un 1ndividio con 
t'esponsabilidad po:wa. s.eguimiento, · ctn adm1n1stt·ador opet•ativo, 
asuntos ambientales, o en unos pocos casos, los auditores. En la 
mayor~ par·te de las casos~ e~ segui1niento involucra un~ encuesta 
.::>sct·itC< u Ol'al del estado de la acción planeada. En aqctellas 
compaHias o agenc1as a cuyas in5talac1ones se hacen auditorias en 
fot·ma l'epetltiva, dentt·o de un tiempo especifico, el auditor o el 
adminstr·adot"' del pr·agt•a.ma de aud~tor·ia, 5e encLtentr·a norma'lmente 

Involucrado de manera directa con el seguimiento de los planes de 
acc:on. Cuando un equ1po de auditarla d·ificilmente regresa a las 
1nstalaciones po_1· ¿¡lgún tie~po, la adm~.nistr"ación oper"at1va o la 
sección de asuntos ambientales normalm~nte asume la-responsabili
dad por el segu1miento. 
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PROFESOR . o ,,, • 

: ~: .:.:-. : ~ 
UNAM 
CIUDAD UNIVERSITARIA 
04510 MEXICO, D.F. 
TEL. 382 40 23 1• 

ro 

CARLOS MENDEZ GAACÍA : 

MIGUEL P-. OROS GARCIA · :·. 
JEFE DE -DEPARTAMENTO . · .. 
EMPRESÁS SOLIDARIDAD · .: . 
AV. PARQUE LIRA i6S .. o' 

. .: 

C9._L .. o S~. o _M;¡:GUJ;;L· ,CHAPULTEP_EC 
11850 MEXICO, D.F. , _, .. 

LETICIA PELCASTRE VILLAFUERTE 

MUSEO DE ZOOLOGIA 
UNAM 
CIUDAD UNIVERSITARIA 
04510 MEXICO,D .F. 
TEL. 651 22 44 

RAMON RAZO ZARATE 
ENCARGADO RAGIONAL 
SERVS. PROF. FORESTALES 
2A. COA. DE NICOLAS BRAVO 1 
43200 ZACUALTIPAN,HGO. 
TEL. 2 01 63 



'>:. 

ERNESTO REYES~cARnOSO 
JEFE DE OPERACIONES . . . 
SOPORTE: EJÉ: EMPRESARIA, SA: 
BAJIO 52-D . . 
COL. ROMA SUR 
0~¿~0 MEX~60, D.F.' 
TEL. 564 96 37 

JULIA RIVERA JARAMILLO 
JEFE DE OFICINA 
D . G . C :O ,=fi: .' . -' r 

VIADUCTO MIGUEL ALEMAN 507 
COL. GRANJAS MEXICO 
08400 MEXICO, D.F. 
TEL. 650 39 12 

ROGELIO SANéHEZ 'sALAZAR 
SUBDIREéTÓR'.DE- ZÓNA' SUR -" 
EMPRESAS -'DE: SÓLIDÁRIDAD; :- .. , ·, 
PARQUE LIRA: 65',' ' ·-o - .: 
COrJ. ~SAN MIGuEL CHAPULTEPEC· 
11850 MEXICO,-· D.f.''··.:: ' 
TEL. 515 54 46 

-~-_ .. -' ~ 

.. . -

·~. -· 

3 

~ . ~ .· ,t !, 

....... ·-· 
' .. 

-_! ,_¡' 
- -- .- T .. ~ . ._. 

MA. DEL ROCIO REYES :.~T:tNEZ 
ALICIA 12 _·_ 1 - -

- ..... -~~"Sll 
1 • .r -:;:- ~ 

' 

COL. ECHEGARAY. . : 
533oo NAUCALPAN~ EDo. 'oE MExico 
TEL.: 5,6~ 22 8:! t. ;¡·; , 

': .. '. ; 

,-::: 

- ~ i . ' 
ALMA ROSA SANCHEZ PEZO 
DIRECTORA REGION OCCIDENTE 
EMPRESAS DE SOLIDARIDÁD 
AV. PARQUE LIRA 65 , 
COL. SN. MIGUEL CHAPULTEPEC 
11850 MEXICO, D.F. 

. ::: . T_EL. 51? 54 4,6: _·Ci-" . 

JOSE ROMAN TORRES PEREZ 
DIRECTOR : _ ·:• . 
TORRES Y ASIC .; PROY. Y. CONST. 
CAMPILLO 20'' .;:: . 
COL. CENTRO . ·-'" 
84030 MEXICO, D:F:. 
TEL. 2 00 98 ' 

,-, ... 

._. 
' '. 




